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�La presente recopilación normativa revisa y actualiza la que esta Secretaría de
Empleo y Formación de CC.OO. de Castilla y León editó en 2004, reuniendo por
primera vez de manera sistematizada toda la normativa, de diverso origen y rango,
reguladora de la nueva formación profesional, en España y en Castilla y León.

En los cuatro años transcurridos desde aquella primera edición, la Ley de las
Cualificaciones y la FP ha sido objeto de un extenso desarrollo en sus principales
líneas de actuación. Dicho desarrollo descansa, además, crecientemente en el
ámbito autonómico, lo que redunda tanto en la complejidad del marco normativo
resultante como en el grado de implicación y la capacidad de propuesta que este
desarrollo exige y exigirá cada vez más de las organizaciones sindicales en el ám-
bito regional.

El principal y más concreto instrumento de impulso de la Ley de las Cualificaciones
y la FP en Castilla y León es actualmente el II Plan Regional de Formación Profe-
sional (2007-2010), negociado y pactado en el Consejo Regional de Formación
Profesional, del que CC.OO. de Castilla y León forma parte. En el marco de la difu-
sión de dicho Plan se encuadra esta misma publicación.

Como sucedía hace cuatro años, no se puede hablar aún de un modelo acabado
ni en pleno funcionamiento pero, visto en perspectiva, tampoco pueden negarse
los avances en la construcción durante este tiempo y la mayor proximidad a estas
alturas de algunos de los principales objetivos de la Ley de las Cualificaciones.

Desde el punto de vista sindical, ahora vemos que está más cerca el momento
en que los trabajadores y trabajadoras podrán ver reconocida la formación que
realizan y las cualificaciones que hayan adquirido, tanto a través de dicha for-
mación como de otras vías, entre ellas, la experiencia profesional. Este recono-
cimiento es imprescindible y lo será cada vez más para la seguridad y la mejora
continua en el empleo. Como asimismo será imprescindible mejorar y ampliar la
oferta formativa, asegurando su calidad y la mayor accesibilidad a la misma de
todos los trabajadores y trabajadoras, con el soporte necesario de un sistema de
orientación universal, público y gratuito, que ayude en la toma de decisiones
para la construcción de la propia carrera profesional. El alcance de estos objeti-
vos impulsa nuestro trabajo actual.

Pero junto al trabajo de construcción en el que CC.OO. está implicado como Sin-
dicato más representativo, presente en los órganos de discusión y decisión sobre
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los diferentes subsistemas de formación profesional, no podemos descuidar la
labor de difusión, dentro y fuera de nuestra organización, del Sistema y de sus
instrumentos. Esta publicación pretende servir a este segundo objetivo, y cons-
tituir a la vez un manual de consulta, útil para el trabajo de las diferentes es-
tructuras y para los delegados y delegadas de nuestra Organización en materia
de formación y cualificaciones profesionales. En la consciencia de que del co-
nocimiento del Sistema dependerá su uso, y por tanto su eficacia.

Si hace cuatro años elegimos para la portada de la primera edición de este trabajo
una torre de Babel, como reflejo de la confusión del momento, en este caso he-
mos querido mirar hacia los objetivos de la Ley de las Cualificaciones que pare-
cen más cercanos a cumplirse, cumplimiento en absoluto exento de riesgos y de
amenazas, más allá de la del retraso que ha caracterizado el desarrollo de esta
Ley desde su publicación. De ahí que la ilustración de la portada de este volumen
sea una reproducción de “La Promesa” de Magritte. Reflejo una vez más del mo-
mento presente, entre la expectativa y la inquietud.

Saturnino Fernández de Pedro
Secretario de Empleo y Formación

U.S. CC.OO. de Castilla y León
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Transcurridos más de seis años desde su entrada
en vigor, el desarrollo de la Ley de las Cualificaciones
y la Formación Profesional sigue sin completarse de-
finitivamente, si bien durante este tiempo el trabajo
normativo que exigía aquella Ley ha avanzado de for-
ma considerable, tanto en el ámbito del Estado como
también, crecientemente, en los autonómicos, donde,
cada vez más, la regulación básica de las diferentes
materias exige que se concreten los instrumentos y
las políticas de formación profesional.

La Ley de las Cualificaciones y la Formación Pro-
fesional, publicada en 2002, es heredera de los prin-
cipios que inspiraron los dos Programas Nacionales
de Formación Profesional sucesivamente vigentes en
nuestro país desde 1992.

El aporte fundamental de esta ley en relación con
aquellos programas consistió en la sistematización de
todos los principios e instrumentos del nuevo sistema
y en la elevación del rango de su tratamiento, al tra-
tarse de una ley orgánica, con las garantías y la prio-
ridad que ello supone para las materias objeto de su
regulación.

El tratamiento de la formación profesional que
consagra esta Ley pasa por su afirmación como dere-
cho de todas las personas y, de manera cualificada,
de todos los trabajadores y trabajadoras, a recibir, en
condiciones de igualdad y seguridad, una formación
que contribuya a su realización individual y simultá-
neamente a su preparación profesional para ver ga-
rantizado el acceso al empleo y el mantenimiento y la
mejora en aquél a lo largo de toda la vida.

A ese fin, la formación profesional entendida en
su conjunto —incluyendo tanto la formación profesio-
nal reglada como la formación para el empleo— debe
armonizarse y disponer de un referente común, el Sis-
tema Nacional de Cualificaciones, que permita su
acreditación, complementariedad y reconocimiento
mutuo en el marco de aquel Sistema.

Este reconocimiento, que todavía hoy es casi ex-
clusivo de la formación profesional reglada del Siste-
ma Educativo, será clave para la certificación de la
formación para el empleo, sobre todo aquélla menos
regulada o menos ajustada a requisitos materiales y
formales de impartición.

Antes de entrar en vigor la Ley de las Cualifica-
ciones, ya había sido creado el Instituto Nacional de
las Cualificaciones (INCUAL). Este órgano técnico, de

apoyo al Consejo Nacional de Formación Profesional,
tiene encomendada la dirección técnica del proceso
de elaboración del Catálogo de Cualificaciones y el de
Formación asociado al mismo.

Dicho Catálogo recogerá, con vocación de siste-
maticidad y universalidad, todas las cualificaciones
profesionales de nuestro mercado de trabajo, ordena-
das por familias profesionales y por niveles, y relacio-
nadas cada una de ellas con la formación requerida
para obtenerla.

Iniciada su elaboración en 2004, está previsto
que durante el próximo año 2009 se concluya la pri-
mera versión de este Catálogo de más de 600 cuali-
ficaciones de niveles 1, 2 y 3. Las cualificaciones de
nivel 4 y 5 se corresponden con los niveles universi-
tarios de formación y son objeto de otro procedimiento
de definición.

En la elaboración del Catálogo, como en general
en todas las medidas de desarrollo de la Ley de las
Cualificaciones, viene garantizada desde la propia Ley
tanto la participación de los agentes sociales como la
intervención de las comunidades autónomas, en la
medida que muchas de las competencias relaciona-
das con la educación, la formación y el empleo están
siendo objeto de transferencia a aquéllas, ya sea com-
pletamente o en cuanto a su desarrollo a partir de las
bases estatales.

La Ley de las Cualificaciones prevé, entre otras,
las siguientes líneas de acción y/o instrumentos a des-
arrollar para el cumplimiento de sus fines y objetivos:

1. El Sistema de Cualificaciones Profesionales,
con base en el Catálogo de Cualificaciones, y
el Catálogo Modular de Formación asociada a
aquél.

2. La revisión de la formación profesional regla-
da, tanto para adaptar sus títulos al Catálogo
de Cualificaciones como para desarrollar los
instrumentos necesarios para su flexibiliza-
ción y adecuación a las necesidades y expec-
tativas de sus destinatarios potenciales, entre
los que es necesario considerar a todos los
efectos a los trabajadores y trabajadoras, con
independencia de su situación laboral, su
edad y su formación previa.

Este desarrollo, merced a la actual distribu-
ción de competencias entre el Estado y las
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Comunidades Autónomas, exige la comple-
mentariedad y la sinergia de actuación entre
la Administración del Estado y la autonómica
competente en cada caso.

3. La revisión de la formación para el empleo.

La Ley de las Cualificaciones no incorporaba
aún este concepto (formación para el empleo)
integrador de toda la formación profesional di-
rectamente orientada a la obtención o mejora
en el empleo, ya sea la dirigida a trabajadores
y trabajadoras ocupados como a desempleados.

Será el IV Acuerdo de Formación entre la Ad-
ministración del Estado y los Agentes Socia-
les, firmado en 2006 y positivizado a través
del R.D. 395/2007, por el que se regula la
formación profesional para el empleo, el que
proceda a esta integración que, por lo demás,
constituye la tónica general de los modelos de
formación profesional del entorno europeo.

Del mismo modo que los títulos en la forma-
ción profesional reglada, el referente formativo
del subsistema de formación para el empleo
vendrá constituido por los certificados de pro-
fesionalidad, que acreditan la posesión de una
cualificación (o excepcionalmente de parte de
ella, ya que el decreto regulador de estos cer-
tificados permite que haya certificados que no
contengan cualificaciones completas). En todo
caso, la unidad de competencia constituirá el
elemento mínimo acreditable en el marco del
Sistema. Dicho en otras palabras, los certifi-
cados que no recojan cualificaciones enteras
deberán acreditar como mínimo la obtención
de unidades de competencia completas.

A partir de la publicación del Decreto de Cer-
tificados de Profesionalidad se está proce-
diendo a la revisión del repertorio de aquellos
certificados existente, desarrollado a partir de
1993 e impartido desde entonces en el marco
del conocido como Plan Nacional de Forma-
ción e Inserción Profesional (Plan FIP), para
la formación de desempleados inscritos como
demandantes de empleo.

Dicha revisión implica, entre otras cosas, la
adaptación de este repertorio al Catálogo de
Cualificaciones y, a partir de ello, la posibili-
dad de expedir a los destinatarios de esta
 formación certificados de profesionalidad
adaptados al Catálogo, con validez plena en
el marco del Sistema de Cualificaciones y co-
rrespondencia transparente con los módulos
formativos del título de formación profesional
que contenga la/s misma/s cualificaciones.

En cuanto al resto de la formación para el em-
pleo, su futura “acreditabilidad” y su recono-

cimiento dependerán asimismo de su adecua-
ción al Catálogo y, en particular, a las unida-
des de competencia de que se compone cada
cualificación, habida cuenta la consideración
legal de la unidad de competencia como uni-
dad mínima acreditable a efectos de obtener
un certificado de profesionalidad.

4. El establecimiento de un procedimiento co-
mún de reconocimiento y acreditación de las
cualificaciones obtenidas a través de procesos
no formales de formación y/o a través de la
experiencia laboral.
Este procedimiento todavía no ha sido sancio-
nado normativamente, encontrándose en fase
de discusión el borrador de decreto estatal.

5. La puesta en marcha de los centros integra-
dos de formación profesional y de los centros
de referencia nacional en el ámbito de la for-
mación profesional.
Estas dos categorías de centros ya han sido
objeto de regulación estatal a través de sen-
dos decretos, a partir de los cuales habrá de
desarrollarse la normativa autonómica.
El papel de las comunidades autónomas es
determinante en el caso de los centros inte-
grados, ya que será cada una de ellas la que
regule su estructura y recursos en cada terri-
torio, así como la red pública de los mismos,
las familias profesionales a atender y la estra-
tegia de funcionamiento de estos centros.
En Castilla y León, el desarrollo de la figura
de los centros integrados se efectuó a partir
de la Orden ADM/1635/2007, de 4 de octu-
bre, que regula sus aspectos básicos. A esta
orden tendrá que añadirse un reglamento de
funcionamiento común para estos centros cu-
yo contenido estamos pendientes de negociar
con la Administración autonómica durante los
próximos meses.
Al amparo de aquella primera orden, en el
curso 2007-2008 se pusieron en marcha los
cuatro primeros centros integrados de la Re-
gión, todos ellos públicos y provenientes de la
transformación de otros tantos centros espe-
cíficos de formación profesional. En el curso
2008-2009 se incorporarán a la red algunos
centros más.
El trabajo sindical en relación con estos cen-
tros se desenvuelve en dos planos:
Por un lado, en el marco del Consejo de For-
mación Profesional y del II Plan Regional de
Formación Profesional, trabajamos por el des-
arrollo de una red de centros públicos bien
dotados, que atiendan a todas las familias
profesionales de nuestro tejido productivo y
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que desarrollen una labor de conexión perma-
nente entre estos sectores y la formación pro-
fesional relacionada con ellos.

Por otra parte, el Sindicato cuenta con un
miembro en el Consejo Social de cada centro
integrado público. El consejo social es, junto
al Director del centro, el órgano de gobierno y
de participación de los agentes sociales más
representativos, en el seno de estos centros.

6. El desarrollo de un Sistema Integrado de
Orientación Profesional público, gratuito y
universalmente accesible para todos los ciu-
dadanos.
La concreción de este sistema integrado está
todavía pendiente de regulación.

En el ámbito de la formación profesional re-
glada, el sistema de orientación se regula en
la Ley Orgánica de Educación y en el R.D.
1538/2006 de 15 de diciembre, por el que
se establece la ordenación general de la FP
del Sistema Educativo.

En cuanto a la orientación de trabajadores,
por ahora sigue vigente el sistema de orienta-
ción de desempleados (Orientación para el
Empleo y el Autoempleo —OPEA—), progra-
ma estatal y gestionado por las comunidades
autónomas.

En el marco del IV Plan Regional de Empleo
y por iniciativa de CC.OO. se va a poner en
marcha en Castilla y León un programa expe-
rimental, gestionado por los agentes sociales
más representativos, para extender la orienta-
ción profesional a los trabajadores y trabaja-
doras ocupados.

Asimismo, como novedad de este año 2008 en
relación con la orientación profesional, hay que
referirse el Plan Extraordinario de Orientación,
Formación Profesional e Inserción Laboral. Es-

te Plan Estatal será desarrollado por las Comu-
nidades Autónomas durante los próximos me-
ses, incorporando, entre otras medidas, la
contratación temporal de orientadores, que ac-
tuarán en el ámbito de las oficinas de empleo
para atender las necesidades específicas tanto
de trabajadores y trabajadoras desempleados
como de aquéllos otros amenazados de exclu-
sión del mercado de trabajo. Castilla y León
dispondrá, a través de este medio, de 108 nue-
vos orientadores a disposición de los deman-
dantes de empleo.

*  *  *

La presente recopilación normativa recoge, par-
tiendo del doble referente de la Ley 5/2002 de las
Cualificaciones y la Formación Profesional y del II
Plan Regional de Formación Profesional de Castilla y
León, la normativa, estatal y autonómica, de desarro-
llo actualmente en vigor. Las normas se estructuran
por temas, cubriendo los principales bloques de des-
arrollo de la Ley de las Cualificaciones, a saber:

1. Desarrollo del Sistema Nacional de Cualifica-
ciones Profesionales.

2. La nueva Formación Profesional.

2.1. La Formación Profesional Reglada deri-
vada de la Ley de las Cualificaciones.

2.2. La nueva Formación para el Empleo.

3. Los Centros Integrados de Formación Profe-
sional y los Centros de Referencia Nacional.

4. El reconocimiento y la acreditación de la for-
mación informal y de la experiencia profesio-
nal.

5. Avances hacia un Sistema Integrado de Orien-
tación Profesional.

13
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�Marco normativo básico

 Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, 
de las Cualificaciones y de la Formación Profesional.

 Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo.

 Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

 Líneas y Programas del II Plan de Formación Profesional 
de Castilla y León 2007-2010.
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I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO
12018 LEY ORGÁNICA 5/2002, de 19 de junio, de

las Cualificaciones y de la Formación Profe-
sional.

JUAN CARLOS I
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo
vengo en sancionar la siguiente Ley Orgánica.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El derecho a la educación, que el artículo 27 de la
Constitución reconoce a todos con el fin de alcanzar
el pleno desarrollo de la personalidad humana en el res-
peto a los principios democráticos de convivencia y a
los derechos y libertades fundamentales, tiene en la for-
mación profesional una vertiente de significación indi-
vidual y social creciente. En esta misma línea y dentro
de los principios rectores de la política social y econó-
mica, la Constitución, en su artículo 40, exige de los
poderes públicos el fomento de la formación y readap-
tación profesionales, instrumentos ambos de esencial
importancia para hacer realidad el derecho al trabajo,
la libre elección de profesión u oficio o la promoción
a través del trabajo. En efecto, la cualificación profesional
que proporciona esta formación sirve tanto a los fines
de la elevación del nivel y calidad de vida de las personas
como a los de la cohesión social y económica y del
fomento del empleo.

En el actual panorama de globalización de los mer-
cados y de continuo avance de la sociedad de la infor-
mación, las estrategias coordinadas para el empleo que
postula la Unión Europea se orientan con especial énfasis
hacia la obtención de una población activa cualificada
y apta para la movilidad y libre circulación, cuya impor-
tancia se resalta expresamente en el Tratado de la Unión
Europea.

En este contexto, es necesaria la renovación perma-
nente de las instituciones y, consiguientemente, del mar-
co normativo de la formación profesional, de tal modo
que se garantice en todo momento la deseable corres-
pondencia entre las cualificaciones profesionales y las
necesidades del mercado de trabajo, línea ésta en la
que ya se venía situando la Ley 51/1980, de 8 de octu-
bre, Básica de Empleo, que señala como objetivo de
la política de empleo lograr el mayor grado de trans-
parencia del mercado de trabajo mediante la orientación
y la formación profesional; la Ley 8/1980, de 10 de
marzo, Estatuto de los Trabajadores (en el mismo sentido
el actual texto refundido del Estatuto de los Trabaja-
dores), que considera un derecho de los trabajado-
res la formación profesional; la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo, que se propuso adecuar la formación a las
nuevas exigencias del sistema productivo, y el Nuevo
Programa Nacional de Formación Profesional, elaborado
por el Consejo General de Formación Profesional y apro-

bado por el Gobierno para 1998-2002, que define las
directrices básicas que han de conducir a un sistema
integrado de las distintas ofertas de formación profe-
sional: reglada, ocupacional y continua. En esta misma
línea aparecen los Acuerdos de Formación Continua y
los Planes Anuales de Acción para el Empleo.

En esta tendencia de modernización y mejora, que
se corresponde con las políticas de similar signo empren-
didas en otros países de la Unión Europea, se inscribe
decididamente la presente Ley, cuya finalidad es la crea-
ción de un Sistema Nacional de Cualificaciones y For-
mación Profesional que, en el ámbito de la competencia
exclusiva atribuida al Estado por el artículo 149.1.1.a
y 30.a, con la cooperación de las Comunidades Autó-
nomas, dote de unidad, coherencia y eficacia a la pla-
nificación, ordenación y administración de esta realidad,
con el fin de facilitar la integración de las distintas formas
de certificación y acreditación de las competencias y
de las cualificaciones profesionales.

El sistema, inspirado en los principios de igualdad
en el acceso a la formación profesional y de participación
de los agentes sociales con los poderes públicos, ha
de fomentar la formación a lo largo de la vida, integrando
las distintas ofertas formativas e instrumentando el reco-
nocimiento y la acreditación de las cualificaciones pro-
fesionales a nivel nacional, como mecanismo favorece-
dor de la homogeneización, a nivel europeo, de los nive-
les de formación y acreditación profesional de cara al
libre movimiento de los trabajadores y de los profesio-
nales en el ámbito del mercado que supone la Comu-
nidad Europea. A tales efectos, la Ley configura un Catá-
logo Nacional de Cualificaciones Profesionales como eje
institucional del sistema, cuya función se completa con
el procedimiento de acreditación de dichas cualificacio-
nes, sistema que no deroga el que está actualmente
en vigor y que no supone, en ningún caso, la regulación
del ejercicio de las profesiones tituladas en los términos
previstos en el artículo 36 de la Constitución Española.

En cuanto a la ordenación, el Sistema Nacional de
Cualificaciones y Formación Profesional, toma como pun-
to de partida los ámbitos competenciales propios de la
Administración General del Estado y de las Comunidades
Autónomas, así como el espacio que corresponde a la
participación de los agentes sociales, cuya representa-
tividad y necesaria colaboración quedan reflejadas en
la composición del Consejo General de Formación Pro-
fesional, a cuyo servicio se instrumenta, como órgano
técnico, el Instituto Nacional de las Cualificaciones.

Si el Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación
Profesional constituye el elemento central en torno al
que gira la reforma abordada por la presente Ley, la
regulación que ésta lleva a cabo parte, como noción
básica, del concepto técnico de cualificación profesional,
entendida como el conjunto de competencias con sig-
nificación para el empleo, adquiridas a través de un pro-
ceso formativo formal e incluso no formal que son objeto
de los correspondientes procedimientos de evaluación
y acreditación. En función de las necesidades del mer-
cado de trabajo y de las cualificaciones que éste requiere,
se desarrollarán las ofertas públicas de formación pro-
fesional, en cuya planificación ha de prestarse especial
atención a la enseñanza de las tecnologías de la infor-
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mación y la comunicación, idiomas de la Unión Europea
y prevención de riesgos laborales.

La presente Ley establece, asimismo, que los títulos
de formación profesional y los certificados de profesio-
nalidad constituirán las ofertas de formación profesional
referidas al Catálogo de Cualificaciones Profesionales,
que tienen carácter oficial y validez en todo el territorio
nacional y serán expedidos por las Administraciones
competentes. La coordinación de las referidas ofertas
formativas de formación profesional debe garantizarse
por las Administraciones públicas con la clara finalidad
de dar respuesta a las necesidades de cualificación, opti-
mizando el uso de los recursos públicos.

El acceso eficaz a la formación profesional, que se
ha de garantizar a los diferentes colectivos, jóvenes, tra-
bajadores en activo ocupados y desempleados, hace que
la Ley cuente con los centros ya existentes y trace las
líneas ordenadoras básicas de los nuevos Centros Inte-
grados de Formación Profesional, y, dentro de ellas, los
criterios sobre nombramiento de la dirección de los
mismos.

En esta Ley se establece también que a través de
centros especializados por sectores productivos se
desarrollarán acciones de innovación y experimentación
en materia de formación profesional que se programarán
y ejecutarán mediante convenios de colaboración entre
la Administración del Estado y las Comunidades Autó-
nomas, ateniéndose en todo caso al ámbito de sus res-
pectivas competencias.

Por otra parte, el aprendizaje permanente es un ele-
mento esencial en la sociedad del conocimiento y, para
propiciar el acceso universal y continuo al mismo, la
Ley establece que las Administraciones públicas adap-
tarán las ofertas de formación, especialmente las diri-
gidas a grupos con dificultades de inserción laboral, de
forma que se prevenga la exclusión social y que sean
motivadores de futuros aprendizajes mediante el reco-
nocimiento de las competencias obtenidas a través de
estas ofertas específicas.

En el marco del Sistema Nacional de Cualificaciones
y Formación Profesional se contemplan dos aspectos
fundamentales, la información y la orientación profesio-
nal, así como la permanente evaluación del sistema para
garantizar su calidad. Dentro de la orientación se destaca
la necesidad de asesorar sobre las oportunidades de
acceso al empleo y sobre las ofertas de formación para
facilitar la inserción y reinserción laboral. La evaluación
de la calidad del sistema debe conseguir su adecuación
permanente a las necesidades del mercado de trabajo.

Finalmente con esta Ley, que no deroga el actual
marco legal de la formación profesional establecido por
la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo, se pretende conseguir
el mejor aprovechamiento de la experiencia y conoci-
mientos de todos los profesionales en la impartición de
las distintas modalidades de formación profesional y con
tal finalidad se posibilita a los funcionarios de los Cuerpos
de Profesores de Enseñanza Secundaria y Profesores
Técnicos de Formación Profesional el desempeño de fun-
ciones en las diferentes ofertas de formación profesional
reguladas en la presente Ley.

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1. Finalidad de la Ley.

1. La presente Ley tiene por objeto la ordenación
de un sistema integral de formación profesional, cua-
lificaciones y acreditación, que responda con eficacia
y transparencia a las demandas sociales y económicas
a través de las diversas modalidades formativas.

2. La oferta de formación sostenida con fondos
públicos favorecerá la formación a lo largo de toda la
vida, acomodándose a las distintas expectativas y situa-
ciones personales y profesionales.

3. A dicha finalidad se orientarán las acciones for-
mativas programadas y desarrolladas en el marco del
Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación Pro-
fesional, en coordinación con las políticas activas de
empleo y de fomento de la libre circulación de los tra-
bajadores.

Artículo 2. Principios del Sistema Nacional de Cuali-
ficaciones y Formación Profesional.

1. A los efectos de esta Ley se entiende por Sistema
Nacional de Cualificaciones y Formación Profesional el
conjunto de instrumentos y acciones necesarios para
promover y desarrollar la integración de las ofertas de
la formación profesional, a través del Catálogo Nacional
de Cualificaciones Profesionales, así como la evaluación
y acreditación de las correspondientes competencias
profesionales, de forma que se favorezca el desarrollo
profesional y social de las personas y se cubran las nece-
sidades del sistema productivo.

2. Al Sistema Nacional de Cualificaciones y Forma-
ción Profesional le corresponde promover y desarrollar
la integración de las ofertas de la formación profesional,
a través de un Catálogo Nacional de Cualificaciones Pro-
fesionales, así como la evaluación y acreditación de las
correspondientes competencias profesionales.

3. El Sistema Nacional de Cualificaciones y Forma-
ción Profesional se rige por los siguientes principios
básicos:

a) La formación profesional estará orientada tanto
al desarrollo personal y al ejercicio del derecho al trabajo
como a la libre elección de profesión u oficio y a la
satisfacción de las necesidades del sistema productivo
y del empleo a lo largo de toda la vida.

b) El acceso, en condiciones de igualdad de todos
los ciudadanos, a las diferentes modalidades de la for-
mación profesional.

c) La participación y cooperación de los agentes
sociales con los poderes públicos en las políticas for-
mativas y de cualificación profesional.

d) La adecuación de la formación y las cualifica-
ciones a los criterios de la Unión Europea, en función
de los objetivos del mercado único y la libre circulación
de trabajadores.

e) La participación y cooperación de las diferentes
Administraciones públicas en función de sus respectivas
competencias.

f) La promoción del desarrollo económico y la ade-
cuación a las diferentes necesidades territoriales del sis-
tema productivo.

Artículo 3. Fines del Sistema Nacional de Cualificacio-
nes y Formación Profesional.

El Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación
Profesional tiene los siguientes fines:

1. Capacitar para el ejercicio de actividades profe-
sionales, de modo que se puedan satisfacer tanto las
necesidades individuales como las de los sistemas pro-
ductivos y del empleo.

2. Promover una oferta formativa de calidad, actua-
lizada y adecuada a los distintos destinatarios, de acuer-
do con las necesidades de cualificación del mercado
laboral y las expectativas personales de promoción pro-
fesional.

3. Proporcionar a los interesados información y
orientación adecuadas en materia de formación profe-
sional y cualificaciones para el empleo.

4. Incorporar a la oferta formativa aquellas acciones
de formación que capaciten para el desempeño de acti-
vidades empresariales y por cuenta propia, así como
para el fomento de las iniciativas empresariales y del
espíritu emprendedor que contemplará todas las formas
de constitución y organización de las empresas ya sean

La Ley de las Cualificaciones
y la Formación Profesional y su desarrollo
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éstas individuales o colectivas y en especial las de la
economía social.

5. Evaluar y acreditar oficialmente la cualificación
profesional cualquiera que hubiera sido la forma de su
adquisición.

6. Favorecer la inversión pública y privada en la cua-
lificación de los trabajadores y la optimización de los
recursos dedicados a la formación profesional.

Artículo 4. Instrumentos y acciones del Sistema Nacio-
nal de Cualificaciones y Formación Profesional.

1. El Sistema Nacional de Cualificaciones y Forma-
ción Profesional está formado por los siguientes instru-
mentos y acciones:

a) El Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesio-
nales, que ordenará las identificadas en el sistema pro-
ductivo en función de las competencias apropiadas para
el ejercicio profesional que sean susceptibles de reco-
nocimiento y acreditación.

El catálogo, que incluirá el contenido de la formación
profesional asociada a cada cualificación, tendrá estruc-
tura modular.

b) Un procedimiento de reconocimiento, evalua-
ción, acreditación y registro de las cualificaciones pro-
fesionales.

c) La información y orientación en materia de for-
mación profesional y empleo.

d) La evaluación y mejora de la calidad del Sistema
Nacional de Cualificaciones y Formación Profesional que
proporcione la oportuna información sobre el funciona-
miento de éste y sobre su adecuación a las necesidades
formativas individuales y a las del sistema productivo.

2. A través de los referidos instrumentos y acciones
se promoverá la gestión coordinada de las distintas Admi-
nistraciones públicas con competencias en la materia.

Artículo 5. Regulación y coordinación del Sistema
Nacional de Cualificaciones y Formación Profesional.

1. Corresponde a la Administración General del
Estado la regulación y la coordinación del Sistema Nacio-
nal de Cualificaciones y Formación Profesional, sin per-
juicio de las competencias que corresponden a las Comu-
nidades Autónomas y de la participación de los agentes
sociales.

2. El Consejo General de Formación Profesional,
creado por la Ley 1/1986, de 7 de enero, modifica-
da por las Leyes 19/1997, de 9 de junio, y 14/2000,
de 29 de diciembre, es el órgano consultivo y de par-
ticipación institucional de las Administraciones públicas
y los agentes sociales, y de asesoramiento del Gobierno
en materia de formación profesional, sin perjuicio de
las competencias que el Consejo Escolar del Estado tiene
atribuidas, según los artículos 30 y 32 de la Ley Orgáni-
ca 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la
Educación.

3. El Instituto Nacional de las Cualificaciones, crea-
do por Real Decreto 375/1999, de 5 de marzo, es el
órgano técnico de apoyo al Consejo General de la For-
mación Profesional responsable de definir, elaborar y
mantener actualizado el Catálogo Nacional de Cualifi-
caciones Profesionales y el correspondiente Catálogo
Modular de Formación Profesional.

Artículo 6. Colaboración de las empresas, de los agen-
tes sociales y otras entidades.

1. Para el desarrollo del Sistema Nacional de Cua-
lificaciones y Formación Profesional se promoverá la
necesaria colaboración de las empresas con las Admi-
nistraciones públicas, Universidades, Cámaras de Comer-
cio y entidades de formación. La participación de las
empresas podrá realizarse de forma individual o de modo
agrupado a través de sus organizaciones representativas.

2. La participación de las empresas y otras entida-
des en el Sistema Nacional de Cualificaciones y For-
mación Profesional se desarrollará, entre otros, en los
ámbitos de la formación del personal docente, la for-
mación de los alumnos en los centros de trabajo y la
realización de otras prácticas profesionales, así como
en la orientación profesional y la participación de pro-
fesionales cualificados del sistema productivo en el sis-
tema formativo. Dicha colaboración se instrumentará
mediante los oportunos convenios y acuerdos.

3. Para identificar y actualizar las necesidades de
cualificación, así como para su definición y la de la for-
mación requerida, se establecerán procedimientos de
colaboración y consulta con los diferentes sectores pro-
ductivos y con los interlocutores sociales.

4. La formación favorecerá la realización de prác-
ticas profesionales de los alumnos en empresas y otras
entidades. Dichas prácticas no tendrán carácter laboral.

TÍTULO I

De las cualificaciones profesionales

Artículo 7. Catálogo Nacional de Cualificaciones Pro-
fesionales.

1. Con la finalidad de facilitar el carácter integrado
y la adecuación entre la formación profesional y el mer-
cado laboral, así como la formación a lo largo de la
vida, la movilidad de los trabajadores y la unidad de
mercado laboral, se crea el Catálogo Nacional de Cua-
lificaciones Profesionales, aplicable a todo el territorio
nacional, que estará constituido por las cualificaciones
identificadas en el sistema productivo y por la formación
asociada a las mismas, que se organizará en módulos
formativos, articulados en un Catálogo Modular de For-
mación Profesional.

2. El Gobierno, previa consulta al Consejo General
de la Formación Profesional, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 5.2 de esta Ley, determinará la
estructura y el contenido del Catálogo Nacional de Cua-
lificaciones Profesionales y aprobará las que procedan
incluir en el mismo, ordenadas por niveles de cualifi-
cación, teniendo en cuenta en todo caso los criterios
de la Unión Europea. Igualmente se garantizará la actua-
lización permanente del catálogo, previa consulta al Con-
sejo General de la Formación Profesional, de forma que
atienda en todo momento los requerimientos del sistema
productivo.

3. A los efectos de la presente Ley, se entenderá
por:

a) Cualificación profesional: el conjunto de compe-
tencias profesionales con significación para el empleo
que pueden ser adquiridas mediante formación modular
u otros tipos de formación y a través de la experiencia
laboral.

b) Competencia profesional: el conjunto de cono-
cimientos y capacidades que permitan el ejercicio de
la actividad profesional conforme a las exigencias de
la producción y el empleo.

Artículo 8. Reconocimiento, evaluación, acreditación y
registro de las cualificaciones profesionales.

1. Los títulos de formación profesional y los cer-
tificados de profesionalidad tienen carácter oficial y vali-
dez en todo el territorio nacional, son expedidos por
las Administraciones competentes y tendrán los efectos
que le correspondan con arreglo a la normativa de la
Unión Europea relativa al sistema general de recono-
cimiento de la formación profesional en los Estados
miembros de la Unión Europea y demás Estados sig-
natarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Eu-
ropeo. Dichos títulos y certificados acreditan las corres-
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pondientes cualificaciones profesionales a quienes los
hayan obtenido, y en su caso, surten los correspondien-
tes efectos académicos según la legislación aplicable.

2. La evaluación y la acreditación de las compe-
tencias profesionales adquiridas a través de la experien-
cia laboral o de vías no formales de formación, tendrá
como referente el Catálogo Nacional de Cualificaciones
Profesionales y se desarrollará siguiendo en todo caso
criterios que garanticen la fiabilidad, objetividad y rigor
técnico de la evaluación.

3. El reconocimiento de las competencias profesio-
nales así evaluadas, cuando no completen las cualifi-
caciones recogidas en algún título de formación pro-
fesional o certificado de profesionalidad, se realizará a
través de una acreditación parcial acumulable con la
finalidad, en su caso, de completar la formación con-
ducente a la obtención del correspondiente título o cer-
tificado.

4. El Gobierno, previa consulta al Consejo General
de la Formación Profesional, fijará los requisitos y pro-
cedimientos para la evaluación y acreditación de las com-
petencias, así como los efectos de las mismas.

TÍTULO II

De la formación profesional

Artículo 9. La formación profesional.

La formación profesional comprende el conjunto de
acciones formativas que capacitan para el desempeño
cualificado de las diversas profesiones, el acceso al
empleo y la participación activa en la vida social, cultural
y económica. Incluye las enseñanzas propias de la for-
mación profesional inicial, las acciones de inserción y
reinserción laboral de los trabajadores, así como las
orientadas a la formación continua en las empresas, que
permitan la adquisición y actualización permanente de
las competencias profesionales.

Artículo 10. Las ofertas de formación profesional.

1. La Administración General del Estado, de con-
formidad con lo que se establece en el artícu-
lo 149.1.30.a y 7.a de la Constitución y previa consulta
al Consejo General de la Formación Profesional, deter-
minará los títulos y los certificados de profesionalidad,
que constituirán las ofertas de formación profesional
referidas al Catálogo Nacional de Cualificaciones Pro-
fesionales.

2. Las Administraciones educativas, en el ámbito
de sus competencias, podrán ampliar los contenidos de
los correspondientes títulos de formación profesional.

3. Las ofertas públicas de formación profesional
favorecerán la utilización de las tecnologías de la infor-
mación y la comunicación para extender al máximo la
oferta formativa y facilitar el acceso a la misma de todos
los ciudadanos interesados.

4. Las ofertas formativas referidas al Catálogo
Nacional de Cualificaciones Profesionales se desarrolla-
rán considerando las medidas establecidas en el Plan
Nacional de Acción para el Empleo.

5. Las Administraciones públicas garantizarán la
coordinación de las ofertas de formación profesional para
dar respuesta a las necesidades de cualificación y opti-
mizar el uso de los recursos públicos.

6. Las instituciones y entidades que desarrollen ofer-
tas formativas sostenidas con fondos públicos están obli-
gados a facilitar a las Administraciones competentes
toda la información que sea requerida para el seguimien-
to, fines estadísticos y evaluación de las actuaciones
desarrolladas. Asimismo, serán de aplicación los proce-
dimientos, métodos y obligaciones específicas que se
derivan de la legislación presupuestaria, de la normativa
y financiación europea y del desarrollo de planes o pro-
gramas de ámbito nacional y europeo.

7. En el acceso a las diferentes ofertas formativas
se tendrán en cuenta las acreditaciones previstas en el
artículo 8 de esta Ley.

Artículo 11. Centros de Formación Profesional.

1. El Gobierno, previa consulta al Consejo General
de la Formación Profesional, establecerá los requisitos
básicos que deberán reunir los centros que impartan
ofertas de formación profesional conducentes a la obten-
ción de títulos de formación profesional y certificados
de profesionalidad. Las Administraciones, en el ámbito
de sus competencias, podrán establecer los requisitos
específicos que habrán de reunir dichos centros.

2. Corresponderá a las Administraciones, en sus res-
pectivos ámbitos competenciales, la creación, autoriza-
ción, homologación y gestión de los centros a los que
hace referencia el apartado anterior.

3. Se establecerán los mecanismos adecuados para
que la formación que reciba financiación pública pueda
ofrecerse por centros o directamente por las empresas,
mediante conciertos, convenios, subvenciones u otros
procedimientos.

4. Se considerarán Centros Integrados de Forma-
ción Profesional aquellos que impartan todas las ofertas
formativas a las que se refiera el artículo 10.1 de la
presente Ley.

Las Administraciones, en el ámbito de sus compe-
tencias podrán crear y autorizar dichos Centros de For-
mación Profesional con las condiciones y requisitos que
se establezcan.

5. La dirección de los Centros Integrados de For-
mación Profesional de titularidad de las Administraciones
educativas, será nombrada mediante el procedimiento
de libre designación por la Administración competente,
entre funcionarios públicos docentes, conforme a los
principios de mérito, capacidad y publicidad, previa con-
sulta a los órganos colegiados del centro.

6. Reglamentariamente, el Gobierno y los Consejos
de Gobierno de las Comunidades Autónomas, en el ámbi-
to de sus respectivas competencias, adaptarán la com-
posición y funciones de los Centros Integrados de For-
mación Profesional a sus características específicas.

7. La innovación y experimentación en materia de
formación profesional se desarrollará a través de una
red de centros de referencia nacional, con implantación
en todas las Comunidades Autónomas, especializados
en los distintos sectores productivos. A tales efectos,
dichos centros podrán incluir acciones formativas diri-
gidas a estudiantes, trabajadores ocupados y desemplea-
dos, así como a empresarios y formadores.

La programación y ejecución de las correspondientes
actuaciones de carácter innovador, experimental y for-
mativo se llevará a cabo, en el marco de lo establecido
en esta Ley, mediante convenios de colaboración entre
la Administración del Estado y las Comunidades Autó-
nomas, ateniéndose en todo caso al ámbito de sus res-
pectivas competencias.

Artículo 12. Oferta formativa a grupos con especiales
dificultades de integración laboral.

1. Con la finalidad de facilitar la integración social
y la inclusión de los individuos o grupos desfavorecidos
en el mercado de trabajo, las Administraciones públicas,
especialmente la Administración Local, en el ámbito de
sus respectivas competencias, adaptarán las ofertas for-
mativas a las necesidades específicas de los jóvenes
con fracaso escolar, discapacitados, minorías étnicas,
parados de larga duración y, en general, personas con
riesgo de exclusión social.

2. Las referidas ofertas deberán favorecer la adqui-
sición de capacidades en un proceso de formación a
lo largo de la vida, y además de incluir módulos asociados
al Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales,
con los efectos previstos en el artículo 8 de esta Ley,
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podrán incorporar módulos apropiados para la adapta-
ción a las necesidades específicas del colectivo bene-
ficiario.

Artículo 13. Ofertas formativas no vinculadas al Catá-
logo Modular de Formación Profesional.

1. Con la finalidad de satisfacer y adecuarse al máxi-
mo a las necesidades específicas de formación y cua-
lificación, la oferta formativa sostenida con fondos públi-
cos tendrá la mayor amplitud y a tal efecto incluirá accio-
nes no asociadas al Catálogo Nacional de Cualificaciones
Profesionales.

2. Las competencias profesionales ofertadas y
adquiridas mediante las acciones formativas indicadas
en el apartado anterior, podrán ser acreditadas cuando
sean incorporadas al Catálogo de Cualificaciones, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 8 de la presente
Ley.

TÍTULO III

Información y orientación profesional

Artículo 14. Finalidad.

En el marco del Sistema Nacional de Cualificaciones
y Formación Profesional la información y orientación pro-
fesional tendrá la finalidad de:

1. Informar sobre las oportunidades de acceso al
empleo, las posibilidades de adquisición, evaluación y
acreditación de competencias y cualificaciones profesio-
nales y del progreso en las mismas a lo largo de toda
la vida.

2. Informar y asesorar sobre las diversas ofertas de
formación y los posibles itinerarios formativos para faci-
litar la inserción y reinserción laborales, así como la movi-
lidad profesional en el mercado de trabajo.

Artículo 15. Organización de la información y orien-
tación profesional.

1. En la información y orientación profesional
podrán participar, entre otros, los servicios de las Admi-
nistraciones educativas y laborales, de la Administración
local y de los agentes sociales, correspondiendo a la
Administración General del Estado desarrollar fórmulas
de cooperación y coordinación entre todos los entes
implicados.

2. A los servicios de información y orientación pro-
fesional de las Administraciones públicas les correspon-
de proporcionar información al alumnado del sistema
educativo, las familias, los trabajadores desempleados
y ocupados y a la sociedad en general.

Asimismo, corresponde a las Administraciones públi-
cas poner a disposición de los interlocutores sociales
información sobre el sistema que pueda servir de refe-
rente orientativo en la negociación colectiva, sin perjuicio
de la autonomía de las partes en la misma.

TÍTULO IV
Calidad y evaluación del Sistema Nacional
de Cualificaciones y Formación Profesional

Artículo 16. Finalidad.

La evaluación del Sistema Nacional de Cualificaciones
y Formación Profesional tendrá la finalidad básica de
garantizar la eficacia de las acciones incluidas en el mis-
mo y su adecuación permanente a las necesidades del
mercado de trabajo.

Artículo 17. Establecimiento y coordinación.

1. Corresponde al Gobierno el establecimiento y
coordinación de los procesos de evaluación del Sistema
Nacional de Cualificaciones y Formación Profesional, pre-
via consulta al Consejo General de la Formación Pro-

fesional, sin perjuicio de las competencias atribuidas a
las Comunidades Autónomas.

2. Las Administraciones públicas garantizarán, en
sus respectivos ámbitos, la calidad de las ofertas for-
mativas y cooperarán en la definición y desarrollo de
los procesos de evaluación del Sistema Nacional de Cua-
lificaciones y Formación Profesional, de conformidad con
lo que se establezca reglamentariamente, debiendo pro-
porcionar los datos requeridos para la correspondiente
evaluación de carácter nacional.

Disposición adicional primera. Habilitación del profe-
sorado de formación profesional.

1. Los funcionarios de los Cuerpos de Profesores
de Enseñanza Secundaria y de Profesores Técnicos de
Formación Profesional, sin perjuicio de seguir desem-
peñando sus funciones en la formación profesional
específica, de acuerdo con lo establecido en la disposi-
ción adicional décima, apartado 1, de la Ley Orgáni-
ca 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo, y de conformidad con lo que esta-
blezcan las normas básicas que determinan la atribución
de la competencia docente a los profesores de dichos
Cuerpos, podrán desempeñar funciones en los demás
ámbitos de la formación profesional regulada en esta
Ley, de conformidad con su perfil académico y profe-
sional y con lo que al efecto determinen las Adminis-
traciones competentes.

2. A los efectos previstos en el artículo 3 de la
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades
del Personal Laboral al Servicio de las Administraciones
Públicas, la impartición de la formación, en sus distintos
ámbitos, tendrá la consideración de interés público.

Disposición adicional segunda. Habilitación de profe-
sionales cualificados.

De acuerdo con las necesidades derivadas de la pla-
nificación de la oferta formativa, la formación profesional
regulada en esta Ley podrá ser impartida por profesio-
nales cualificados, cuando no exista profesorado cuyo
perfil se corresponda con la formación asociada a las
cualificaciones profesionales, en las condiciones y régi-
men que determinen las correspondientes Administra-
ciones competentes.

Disposición adicional tercera. Áreas prioritarias en las
ofertas formativas.

Son áreas prioritarias que se incorporarán a las ofertas
formativas financiadas con cargo a recursos públicos
las relativas a tecnologías de la información y la comu-
nicación, idiomas de los países de la Unión Europea,
trabajo en equipo, prevención de riesgos laborales así
como aquéllas que se contemplen dentro de las direc-
trices marcadas por la Unión Europea.

Disposición adicional cuarta. Equivalencias.

El Gobierno, previa consulta al Consejo General de
la Formación Profesional, fijará las equivalencias, con-
validaciones, correspondencias, y los efectos de ellas,
entre los títulos de formación profesional y los certifi-
cados de profesionalidad establecidos y los que se creen
conforme a lo previsto en la presente Ley.

Disposición final primera. Título competencial.

1. La presente Ley se dicta al amparo de las dis-
posiciones 1.a, 7.a y 30.a del artículo 149.1 de la Cons-
titución.

2. Al amparo de lo establecido en el artículo
149.1.1.a y 30.a de la Constitución, en lo que se refiere
a la regulación de la formación profesional en el ámbito
del Sistema Educativo, es competencia exclusiva del
Estado el desarrollo de los siguientes preceptos:
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El apartado 1 del artículo 1, los artículos 2 a 5, los
apartados 3 y 4 del artículo 6, los artículos 7 a 9, el
apartado 1 del artículo 10 y el apartado 6 del artículo 11.

La disposición adicional tercera.
Igualmente, al amparo de lo establecido en el artícu-

lo 149.1.1.a y 30.a de la Constitución y en lo que se
refiere a la regulación de la formación profesional en
el ámbito del Sistema Educativo, son normas básicas
de la presente Ley las siguientes:

Los apartados 2 y 3 del artículo 1, los apartados 1
y 2 del artículo 6, los apartados 2 a 7 del artículo 10,
los apartados 1 a 5 y 7 del artículo 11 y los artículos
12 a 17.

Las disposiciones adicionales primera y segunda.
3. Al amparo de lo establecido en el artículo

149.1.7.a, es competencia exclusiva del Estado el
desarrollo de la presente Ley en todo aquello que no
se refiera a la regulación de la formación profesional
en el ámbito del Sistema Educativo, sin perjuicio de su
ejecución por los órganos de las Comunidades Autó-
nomas.

4. Al amparo de lo establecido en el artículo
149.1.1.a, 7.a y 30.a de la Constitución, es competencia
exclusiva del Estado el desarrollo de la disposición adi-
cional cuarta.

Disposición final segunda. Carácter de Ley Orgánica
de la presente Ley.

La presente Ley tiene el carácter de Ley Orgánica,
a excepción de los siguientes preceptos: los aparta-
dos 2 y 3 del artículo 1; el apartado 1 y los párrafos c)
y d) del apartado 3 del artículo 2; el apartado 2 del
artículo 4; los artículos 5, 6, 9, 13, 14, 15, 16 y 17;
las disposiciones adicionales primera, segunda, tercera
y cuarta y las disposiciones finales primera, tercera y
cuarta.

Disposición final tercera. Habilitación para el desarrollo
normativo.

Se habilita al Gobierno a fin de que dicte, previa con-
sulta al Consejo General de Formación Profesional, la
normativa precisa para el desarrollo de la presente Ley
en el ámbito de sus competencias.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

La presente Ley Orgánica entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y auto-

ridades, que guarden y hagan guardar esta Ley Orgánica.
Madrid, 19 de junio de 2002.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,
JOSÉ MARÍA AZNAR LÓPEZ

MINISTERIO DE FOMENTO
12019 REAL DECRETO 509/2002, de 10 de junio,

por el que se modifica el Real Decre-
to 2062/1999, de 30 de diciembre, por el
que se regula el nivel mínimo de formación
en profesiones marítimas, en relación con los
Patrones Mayores de Cabotaje.

El Real Decreto 2062/1999, de 30 de diciembre,
por el que se regula el nivel mínimo de formación en

profesiones marítimas, establece en su disposición tran-
sitoria tercera los requisitos de obtención y atribuciones
del título profesional de Patrón Mayor de Cabotaje.

Dicho título profesional podía obtenerse a través de
la enseñanza reglada correspondiente a la formación pro-
fesional de segundo grado anterior a la Ley Orgáni-
ca 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo, o por medio de la formación de
adultos.

Si bien la formación tecnológico-marítima de ambas
vías era similar, sus atribuciones divergían a favor de
aquéllos que realizaban estudios reglados.

La práctica viene demostrando que los marinos que
han obtenido el título de Patrón Mayor de Cabotaje, a
través de la formación de adultos, se hallan en condi-
ciones profesionales de realizar travesías, tras un período
de embarco, en el que ejerzan tareas de responsabilidad
a bordo de los buques mercantes.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Fomento,
de acuerdo con el Consejo de Estado y previa delibe-
ración del Consejo de Ministros en su reunión del
día 7 de junio de 2002,

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación de la disposición transi-
toria tercera del Real Decreto 2062/1999, de 30 de
diciembre, por el que se regula el nivel mínimo de
formación en profesiones marítimas.

Se da nueva redacción al párrafo B) del aparta-
do 1 de la disposición transitoria tercera del Real Decre-
to 2062/1999, de 30 de diciembre, por el que se regula
el nivel mínimo de formación en profesiones marítimas,
que quedará redactado de la siguiente forma:

«B) Atribuciones:

a) Ejercer de Capitán o de Oficial de Puente,
en buques mercantes que no sean de pasaje, de
arqueo bruto no superior a 1600 GT, que realicen
navegaciones próximas a la costa.

Quedarán exentos de la limitación de navega-
ciones próximas a la costa que establece el párrafo
anterior, los que acrediten el ejercicio profesional
como Capitanes u Oficiales de Puente durante un
período de 12 meses de embarque, a contar desde
la fecha de expedición de la tarjeta de Patrón Mayor
de Cabotaje.

b) Ejercer de Capitán o de Oficial de Puente,
en buques de arqueo bruto no superior a 500 GT
y que transporten un máximo de 250 pasajeros,
que realicen navegaciones próximas a la costa,
siempre que naveguen en todo momento a menos
de 3 millas de la costa.»

Disposición final primera. Título competencial.

El presente Real Decreto se dicta al amparo de lo
previsto en el artículo 149.1.20.a de la Constitución
Española.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 10 de junio de 2002.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Fomento,
FRANCISCO ÁLVAREZ-CASCOS FERNÁNDEZ
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por lo que sus previsiones constituyen bases de la sani-
dad.

3. Se exceptúan de lo establecido en el anterior
apartado 1, la disposición adicional segunda, en cuanto
al personal con vínculo laboral de los centros sanitarios
a los que la misma se refiere, y la disposición transitoria
primera, que se dictan al amparo del artículo 149.1.7.a de
la Constitución.

Disposición final segunda. Informes sobre financiación.

El órgano colegiado interministerial previsto en la dis-
posición final segunda de la Ley 16/2003, de 28 de
mayo, de Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de
Salud, informará preceptivamente aquellos asuntos deri-
vados de la aplicación de esta ley.

Sin perjuicio de la responsabilidad financiera de las
comunidades autónomas conforme a lo establecido en
la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, y de acuerdo con
el principio de lealtad institucional en los términos del
artículo 2.1.e) de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de
septiembre, de Financiación de las Comunidades Autó-
nomas, el informe elaborado será presentado por dicho
órgano colegiado al Consejo Interterritorial del Sistema
Nacional de Salud. Por su parte, el Ministerio de Hacienda
trasladará este informe al Consejo de Política Fiscal y
Financiera, para proceder a su análisis, en el contexto
de dicho principio de lealtad institucional y, en su caso,
proponer las medidas necesarias para garantizar el equi-
librio financiero.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y auto-

ridades, que guarden y hagan guardar esta ley.

Madrid, 16 de diciembre de 2003.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ MARÍA AZNAR LÓPEZ

23102 LEY 56/2003, de 16 de diciembre, de
Empleo.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo

vengo en sancionar la siguiente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La vigente Ley Básica de Empleo 51/1980, de 8 de
octubre, se aprobó en un contexto en el que la situación
socioeconómica, tecnológica y de organización territorial
presentaba unos perfiles bien distintos de los actuales.
Dicha situación se caracterizaba por la existencia de un
único servicio público de empleo, que actuaba formal-
mente en régimen de monopolio, centralizado en torno
al Instituto Nacional de Empleo y con competencia en
la totalidad del territorio estatal. La implantación de las

políticas activas era muy moderada, mientras que la pro-
tección por desempleo era concebida exclusivamente
como prestación económica en las situaciones de falta
de trabajo.

A lo largo de los últimos años, el entorno social, eco-
nómico, organizativo y tecnológico ha experimentado
cambios fundamentales.

Efectivamente, en primer término, la evolución del
mercado de trabajo en el largo periodo de tiempo trans-
currido desde la aprobación de la Ley Básica de Empleo
ha visto cómo se producían situaciones de pérdida de
puestos de trabajo, con expulsión del mismo de los colec-
tivos más sensibles, a la vez que aumentaba la dificultad
de su acceso al empleo, el desempleo y las tasas de
temporalidad en la contratación, acentuándose los dese-
quilibrios territoriales.

Junto a ello, se han producido situaciones expansivas
que han permitido la creación de empleo. No obstante,
persiste una alta tasa de paro y una baja tasa de ocu-
pación, comparativamente con las cifras de la Unión
Europea, especialmente para el colectivo de mujeres.
Además, se mantienen dificultades de incorporación
al mercado de trabajo de determinados colectivos,
con especial incidencia en el paro de larga duración,
carencias de capacitación de la población trabajadora,
retenciones a la movilidad geográfica y funcional, dese-
quilibrios entre los distintos mercados de trabajo, una
excesiva temporalidad en la ocupación y una escasa tasa
de participación de los servicios públicos de empleo en
la intermediación laboral.

Diversos factores adicionales han afectado al mer-
cado de trabajo en estos años: la evolución demográfica,
primero con la presión ejercida por los jóvenes en el
acceso a su primer empleo y, posteriormente, con el
envejecimiento de la población activa; el fenómeno inmi-
gratorio, con la consiguiente llegada de importantes
recursos humanos procedentes del exterior a nuestro
mercado de trabajo; de otra parte, el desarrollo fulgu-
rante de las tecnologías de la información y de la comu-
nicación; la nueva orientación de la política social (de
la asistencia pasiva a los incentivos para la reinserción
laboral), o la apertura a los agentes privados de los servi-
cios de información, orientación e intermediación, cons-
tituyen un conjunto formidable de retos a los que se
enfrenta una política de empleo tendente al pleno
empleo.

Pero no sólo se ha transformado y se ha vuelto más
complejo el mercado de trabajo en el que actúan los
servicios públicos de empleo, también ha cambiado el
entorno político e institucional. El método tradicional de
gestión estatal del mercado de trabajo ha dado paso
a planteamientos más descentralizados con transferen-
cias de funciones y servicios para la ejecución de las
políticas activas de empleo a las comunidades autóno-
mas. De otra parte, la financiación de estas políticas
tiene un componente importante de fondos procedentes
de la Unión Europea, a través del Servicio Público de
Empleo Estatal, aun cuando la gestión de las mismas
se lleva a cabo por las Administraciones autonómicas.

En la actualidad, los servicios públicos de empleo han
de actuar en un entorno más competitivo, complejo y
dinámico y han de posicionarse en el mercado prestando
un servicio de calidad a sus usuarios.

Por último, la globalización de la economía y el pro-
greso de integración europea ya no permiten pensar
y actuar sólo en clave nacional. La estrategia de coor-
dinación de políticas iniciada en la Unión Europea —po-
lítica económica, a través de las Grandes Orientaciones
de Política Económica, y política de empleo, a través
de las Directrices de Empleo y los Planes nacionales
de acción para el empleo, en coordinación con la estra-
tegia de inclusión social— obliga al Estado español a
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establecer objetivos cuantificados de actuación con
desempleados, toda vez que la Unión Europea vincula
la distribución de fondos europeos (Fondo Social Euro-
peo) al logro de dichos objetivos, lo que necesariamente
obliga al establecimiento de mecanismos que hagan
posible su cumplimiento.

En este contexto, esta ley tiene por objetivo incre-
mentar la eficiencia del funcionamiento del mercado de
trabajo y mejorar las oportunidades de incorporación
al mismo para conseguir el objetivo del pleno empleo,
en línea con lo que reiteradamente los Jefes de Estado
y de Gobierno han venido acordando en las cumbres
de la Unión Europea, desde el inicio del proceso de
Luxemburgo hasta su ratificación en la Cumbre de Bar-
celona. Ello se traduce en ofrecer a los desempleados,
bajo los principios de igualdad de oportunidades, no-dis-
criminación, transparencia, gratuidad, efectividad y cali-
dad en la prestación de servicios, una atención preven-
tiva y personalizada por los servicios públicos de empleo,
con especial atención a los colectivos desfavorecidos,
entre los cuales las personas con discapacidad ocupan
un lugar preferente. Las políticas de empleo deben fun-
cionar como instrumentos incentivadores para la incor-
poración efectiva de los desempleados al mercado de
trabajo, estimulando la búsqueda activa de empleo y
la movilidad geográfica y funcional.

Desde una perspectiva de armonización del nuevo
modelo con la actual distribución de competencias cons-
titucionales entre el Estado y las comunidades autóno-
mas, en materia de política de empleo, los objetivos se
centran en asegurar la cooperación y coordinación entre
las Administraciones implicadas de modo que se logre
la máxima efectividad movilizando y optimizando todos
los recursos disponibles. El instrumento nuclear para con-
seguir tal finalidad es el Sistema Nacional de Empleo,
considerado este como un conjunto de estructuras, medi-
das y acciones necesarias para promover y desarrollar
la política de empleo, que tiene como finalidad el desarro-
llo de programas y medidas tendentes a la consecución
del pleno empleo en los términos acordados en la Cum-
bre de Jefes de Estado y de Gobierno de Lisboa. Dicho
Sistema está integrado por el Servicio Público de Empleo
Estatal y los Servicios Públicos de las comunidades autó-
nomas. Sus órganos son la Conferencia Sectorial de
Asuntos Laborales y el Consejo General del Sistema
Nacional de Empleo. Sus instrumentos, el Plan nacional
de acción para el empleo, el Programa anual de trabajo
del Sistema Nacional de Empleo y el Sistema de infor-
mación de los Servicios Públicos de Empleo. La parti-
cipación de las organizaciones empresariales y sindicales
más representativas en dicho sistema, así como en los
Servicios Públicos de Empleo Estatal y de las comuni-
dades autónomas, además de ser necesaria en un mode-
lo constitucional como el español y respetuosa con nues-
tros compromisos internacionales, aporta, finalmente,
mayores garantías de cohesión y éxito al proyecto.

Finalmente, es objetivo esencial de la ley la definición
de la intermediación laboral, instrumento básico de la
política de empleo, en la que cabe la colaboración con
la sociedad civil, con respeto a los principios constitu-
cionales y de acuerdo a criterios de objetividad y eficacia.
La ley establece también un concepto más moderno de
las políticas activas de empleo, verdaderas herramientas
de activación frente al desempleo, que se complementan
y relacionan con la prestación económica por desempleo
y se articulan en torno a itinerarios de atención per-
sonalizada a los demandantes de empleo, en función
de sus características y requerimientos personales y
profesionales.

TÍTULO PRELIMINAR

De la política de empleo

CAPÍTULO ÚNICO

Normas generales

Artículo 1. Definición.

Teniendo en cuenta lo establecido en los artícu-
los 40 y 41 de la Constitución, la política de empleo
es el conjunto de decisiones adoptadas por el Estado
y las comunidades autónomas que tienen por finalidad
el desarrollo de programas y medidas tendentes a la
consecución del pleno empleo, así como la calidad en
el empleo, a la adecuación cuantitativa y cualitativa de
la oferta y demanda de empleo, a la reducción de las
situaciones de desempleo y a la debida protección en
las situaciones de desempleo.

La política de empleo se desarrollará, dentro de las
orientaciones generales de la política económica, en el
ámbito de la estrategia coordinada para el empleo regu-
lada por el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea.

Artículo 2. Objetivos de la política de empleo.

Son objetivos generales de la política de empleo:
a) Garantizar la efectiva igualdad de oportunidades

y la no discriminación, teniendo en cuenta lo previsto
en el artículo 9.2 de la Constitución Española, en el acce-
so al empleo y en las acciones orientadas a conseguirlo,
así como la libre elección de profesión oficio sin que
pueda prevalecer discriminación alguna, en los términos
establecidos en el artículo 17 del Estatuto de los Tra-
bajadores.

Dichos principios serán de aplicación a los nacionales
de Estados miembros del Espacio Económico Europeo
y, en los términos que determine la normativa reguladora
de sus derechos y libertades, a los restantes extranjeros.

b) Mantener un sistema eficaz de protección ante
las situaciones de desempleo, que comprende las polí-
ticas activas de empleo y las prestaciones por desem-
pleo, asegurando la coordinación entre las mismas y
la colaboración entre los distintos entes implicados en
la ejecución de la política de empleo y su gestión y la
interrelación entre las distintas acciones de intermedia-
ción laboral.

c) Adoptar un enfoque preventivo frente al desem-
pleo, especialmente de larga duración, facilitando una
atención individualizada a los desempleados, mediante
acciones integradas de políticas activas que mejoren su
ocupabilidad.

Igualmente, la política de empleo tenderá a adoptar
un enfoque preventivo frente al desempleo y de anti-
cipación del cambio a través de acciones formativas que
faciliten al trabajador el mantenimiento y la mejora de
su calificación profesional, empleabilidad y, en su caso,
recalificación y adaptación de sus competencias profe-
sionales a los requerimientos del mercado de trabajo.

d) Asegurar políticas adecuadas de integración labo-
ral dirigidas a aquellos colectivos que presenten mayores
dificultades de inserción laboral, especialmente jóvenes,
mujeres, discapacitados y parados de larga duración
mayores de 45 años.

e) Mantener la unidad del mercado de trabajo en
todo el territorio estatal, teniendo en cuenta las carac-
terísticas específicas y diversas de los diferentes terri-
torios y promoviendo la corrección de los desequilibrios
territoriales y sociales.

f) Asegurar la libre circulación de los trabajadores
y facilitar la movilidad geográfica, tanto en el ámbito
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estatal como en el europeo, de quienes desean tras-
ladarse por razones de empleo.

g) Coordinar su articulación con la dimensión del
fenómeno migratorio interno y externo, de acuerdo con
lo establecido en los párrafos a) y d) en colaboración
con las comunidades autónomas, en el marco de sus
respectivas competencias.

Artículo 3. Planificación y ejecución de la política de
empleo.

1. En el ámbito de competencia estatal corresponde
al Gobierno, a través del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales, en el marco de los acuerdos adoptados por
la Conferencia Sectorial de Asuntos Laborales, la coor-
dinación de la política de empleo.

Igualmente, corresponde al Gobierno, a propuesta del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, y previo infor-
me de este ministerio a la Conferencia Sectorial de Asun-
tos Laborales, la aprobación de los proyectos de normas
con rango de ley y la elaboración y aprobación de las
disposiciones reglamentarias en relación con la inter-
mediación y colocación en el mercado de trabajo, fomen-
to de empleo, protección por desempleo, formación pro-
fesional ocupacional y continua en el ámbito estatal, así
como el desarrollo de dicha ordenación, todo ello sin
perjuicio de las competencias que en materia de extran-
jería corresponden al Ministerio del Interior.

En cualquier caso, corresponde al Gobierno, a través
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, la gestión
y control de las prestaciones por desempleo.

2. De conformidad con la Constitución y sus Esta-
tutos de Autonomía, corresponde a las comunidades
autónomas en su ámbito territorial el desarrollo de la
política de empleo, el fomento del empleo y la ejecución
de la legislación laboral y de los programas y medidas
que les hayan sido transferidas.

3. Los Planes nacionales de acción para el empleo
se elaborarán por el Gobierno, a través del Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales con la participación de
las comunidades autónomas, y se definirán de acuerdo
con la Estrategia Europea de Empleo, configurándose
como un instrumento esencial de planificación de la polí-
tica de empleo. Así mismo se contará con la participación
de las organizaciones empresariales y sindicales más
representativas. Las medidas contenidas en los Planes
nacionales de acción para el empleo estarán coordinadas
e integradas con el resto de políticas de origen estatal
y de la Unión Europea y, especialmente, con las esta-
blecidas en los Planes de integración social, con las que
deberán guardar la coherencia necesaria para garantizar
su máxima efectividad.

Las comunidades autónomas, en sus respectivos
ámbitos territoriales, establecerán sus programas de
empleo, de acuerdo con las obligaciones establecidas
por la Estrategia Europea de Empleo, a través de los
Planes nacionales de acción para el empleo.

Artículo 4. La dimensión local de la política de empleo.

De acuerdo con lo establecido en la Estrategia Euro-
pea de Empleo, las políticas de empleo en su diseño
y modelo de gestión deberán tener en cuenta su dimen-
sión local para ajustarlas a las necesidades del territorio,
de manera que favorezcan y apoyen las iniciativas de
generación de empleo en el ámbito local.

De conformidad con la Constitución, con los Estatutos
de Autonomía y con la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regu-
ladora de las Bases de Régimen Local, los Servicios Públi-
cos de Empleo de las comunidades autónomas estable-
cerán los mecanismos de colaboración oportunos y en
su caso de participación con las corporaciones locales
para la ejecución de los programas y medidas de las
políticas activas de empleo.

TÍTULO I

El Sistema Nacional de Empleo

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 5. Concepto.

Se entiende por Sistema Nacional de Empleo el con-
junto de estructuras, medidas y acciones necesarias para
promover y desarrollar la política de empleo. El Sistema
Nacional de Empleo está integrado por el Servicio Público
de Empleo Estatal y los Servicios Públicos de Empleo
de las comunidades autónomas.

Artículo 6. Fines.

1. El Sistema Nacional de Empleo deberá garantizar
el cumplimiento de los siguientes fines:

a) Fomentar el empleo y apoyar la creación de pues-
tos de trabajo, en especial dirigidos a personas con
mayor dificultad de inserción laboral.

b) Ofrecer un servicio de empleo público y gratuito
a trabajadores y empresarios, capaz de captar las ofertas
de empleo del mercado de trabajo, sobre la base de
una atención eficaz y de calidad con vistas a incrementar
progresivamente sus tasas de intermediación laboral.

c) Facilitar la información necesaria que permita a
los demandantes de empleo encontrar un trabajo o mejo-
rar sus posibilidades de ocupación, y a los empleadores,
contratar los trabajadores adecuados apropiados a sus
necesidades, asegurando el principio de igualdad en el
acceso de los trabajadores y empresarios a los servicios
prestados por el servicio público de empleo.

d) Asegurar que los servicios públicos de empleo,
en el ámbito de sus respectivas competencias, aplican
las políticas activas conforme a los principios de igualdad
y no discriminación, en los términos previstos en el ar-
tículo 9 de la Constitución, y promueven la superación
de los desequilibrios territoriales.

e) Garantizar la aplicación de las políticas activas
de empleo y de la acción protectora por desempleo.

f) Asegurar la unidad del mercado de trabajo en
todo el territorio español y su integración en el mercado
único europeo, así como la libre circulación de los tra-
bajadores.

g) Impulsar la cooperación del servicio público de
empleo y de las empresas en aquellas acciones de polí-
ticas activas y cualificación profesional que éstas
desarrollen y que puedan resultar efectivas para la inte-
gración laboral, la formación o recualificación de los
desempleados.

2. En el cumplimiento de estos fines, el Sistema
Nacional de Empleo será objeto de evaluación periódica
con el fin de adecuar sus estructuras, medidas y acciones
a las necesidades reales del mercado laboral.

Artículo 7. Órganos del Sistema Nacional de Empleo.

1. Los órganos del Sistema Nacional de Empleo son:

a) La Conferencia Sectorial de Asuntos Laborales,
que es el instrumento general de colaboración, coor-
dinación y cooperación entre la Administración del Esta-
do y la de las comunidades autónomas en materia de
política de empleo y especialmente en la elaboración
de los Planes nacionales de acción para el empleo. Así
mismo le corresponde la aprobación del Programa anual
de trabajo del sistema nacional de empleo.
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b) El Consejo General del Sistema Nacional de
Empleo, que es el órgano consultivo de participación
institucional en materia de política de empleo. El Consejo
estará integrado por un representante de cada una de
las comunidades autónomas y por igual número de
miembros de la Administración General del Estado, de
las organizaciones empresariales y de las organizaciones
sindicales más representativas. Para la adopción de
acuerdos se ponderarán los votos de las organizaciones
empresariales y los de las organizaciones sindicales para
que cada una de estas dos representaciones cuente con
el mismo peso que el conjunto de los representantes
de ambas Administraciones, manteniendo así el carácter
tripartito del Consejo. Reglamentariamente se determi-
narán sus funciones, en consonancia con las atribuidas
al Sistema Nacional de Empleo por el artículo 9 de esta
ley, entre las que se encuentra la de consulta e informe
del Plan nacional de acción para el empleo y del Pro-
grama anual de trabajo de dicho Sistema Nacional de
Empleo.

2. La coordinación del Sistema Nacional de Empleo
se llevará a cabo principalmente a través de los siguien-
tes instrumentos:

a) El Plan nacional de acción para el empleo.
b) El Programa anual de trabajo del Sistema Nacio-

nal de Empleo.
c) El Sistema de información de los Servicios Públi-

cos de Empleo.

Artículo 8. Principios de organización y funcionamiento.

La organización y funcionamiento del Sistema Nacio-
nal de Empleo se basará en los siguientes principios:

1. Participación de las organizaciones empresariales
y sindicales más representativas en el Servicio Público
de Empleo Estatal y en los Servicios Públicos de Empleo
de las comunidades autónomas, en la forma en que éstos
determinen, de acuerdo con lo previsto en esta ley.

2. Transparencia en el funcionamiento del mercado
de trabajo y establecimiento de las políticas necesarias
para asegurar la libre circulación de trabajadores por
razones de empleo o formación, teniendo en cuenta,
como elementos esenciales para garantizar este principio
los siguientes:

a) Integración, compatibilidad y coordinación de los
sistemas de información. El Servicio Público de Empleo
Estatal y los Servicios Públicos de Empleo de las comu-
nidades autónomas colaborarán en la creación, explo-
tación y mantenimiento de un sistema de información
común que se organizará con una estructura informática
integrada y compatible. Ello permitirá llevar a cabo de
forma adecuada las funciones de intermediación laboral
sin barreras territoriales, el registro de paro, las esta-
dísticas comunes, la comunicación del contenido de los
contratos y el seguimiento y control de la utilización
de fondos procedentes de la Administración General del
Estado o europea para su justificación.

b) Existencia de un sitio común en red telemática
que posibilite el conocimiento por los ciudadanos de
las ofertas, demandas de empleo y oportunidades de
formación existentes en todo el territorio del Estado, así
como en el resto de los países del Espacio Económico
Europeo, respetando lo establecido en la Ley Orgáni-
ca 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos
de Carácter Personal.

3. Los Servicios Públicos de Empleo son los res-
ponsables de asumir, en los términos establecidos en
esta ley, la ejecución de las políticas activas de empleo,
sin perjuicio de que puedan establecerse instrumentos
de colaboración con otras entidades que actuarán bajo

su coordinación. Dichas entidades deberán respetar en
todo caso los principios de igualdad y no discriminación.

La colaboración de tales entidades se orientará en
función de criterios objetivos de eficacia, calidad y espe-
cialización en la prestación del servicio encomendado,
de acuerdo en todo caso con lo establecido en la nor-
mativa correspondiente. La colaboración de los interlo-
cutores sociales deberá considerarse de manera espe-
cífica.

4. Calidad en la prestación del servicio, favoreciendo
el impulso y la permanente mejora de los servicios públi-
cos de empleo para adaptarse a las necesidades del
mercado de trabajo, con aprovechamiento de las nuevas
tecnologías como elemento dinamizador del cambio, con
dotación suficiente de recursos humanos y materiales
que posibiliten una atención especializada y persona-
lizada tanto a los demandantes de empleo como a las
empresas.

Artículo 9. Funciones del Sistema Nacional de Empleo.

1. Aplicar la Estrategia Europea de Empleo, en el
marco de sus competencias, a través de los Planes nacio-
nales de acción para el empleo.

2. Garantizar la coordinación y cooperación del Servi-
cio Público de Empleo Estatal y los Servicios Públicos
de Empleo de las comunidades autónomas, prestando
especial atención a la coordinación entre las políticas
activas de empleo y las prestaciones por desempleo.

3. Establecer objetivos concretos y coordinados a
través del Programa anual de trabajo del Sistema Nacio-
nal de Empleo que permitan evaluar los resultados y
eficacia de las políticas de empleo y definir indicadores
comparables.

4. Impulsar y coordinar la permanente adaptación
de los servicios públicos de empleo a las necesidades
del mercado de trabajo, en el marco de los acuerdos
que se alcancen en la Conferencia Sectorial de Asuntos
Laborales.

5. Informar, proponer y recomendar a las Adminis-
traciones públicas sobre cuestiones relacionadas con las
políticas activas de empleo.

6. Analizar el mercado laboral en los distintos sec-
tores de actividad y ámbitos territoriales con el fin de
adecuar las políticas activas de empleo a sus necesi-
dades, así como para determinar la situación nacional
de empleo que contribuya a la fijación de las necesidades
de trabajadores extranjeros, de acuerdo con la normativa
derivada de la política migratoria.

CAPÍTULO II

El Servicio Público de Empleo Estatal

Artículo 10. Concepto.

El Servicio Público de Empleo Estatal es el organismo
autónomo de la Administración General del Estado al
que se le encomienda la ordenación, desarrollo y segui-
miento de los programas y medidas de la política de
empleo, en el marco de lo establecido en esta ley.

Artículo 11. Naturaleza y régimen jurídico.

El Servicio Público de Empleo Estatal es un organismo
autónomo de los previstos en el capítulo II del título III
de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del Estado,
adscrito al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, a
través de su titular.

Como organismo autónomo tiene personalidad jurí-
dica propia e independiente de la Administración General
del Estado, plena capacidad de obrar para el cumpli-
miento de sus funciones, patrimonio y tesorería propios,
así como autonomía de gestión, rigiéndose por lo esta-
blecido en la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización
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y Funcionamiento de la Administración General del Esta-
do, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, la Ley General Presu-
puestaria y por las demás disposiciones de aplicación
a los organismos autónomos de la Administración Gene-
ral del Estado.

Artículo 12. Organización.

El Servicio Público de Empleo Estatal se articula en
torno a una estructura central y a una estructura peri-
férica, para el cumplimiento de sus competencias. Las
organizaciones empresariales y sindicales más represen-
tativas participarán, de forma tripartita y paritaria, en
sus órganos correspondientes.

En todo caso, la estructura central se dotará de un
consejo general y de una comisión ejecutiva, cuya com-
posición y funciones se establecerán reglamentariamen-
te, de acuerdo con las competencias atribuidas al Servi-
cio Público de Empleo Estatal.

Artículo 13. Competencias.

El Servicio Público de Empleo Estatal tendrá las
siguientes competencias:

a) Elaborar y elevar al Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales las propuestas normativas de ámbito estatal
en materia de empleo que procedan.

b) Formular el anteproyecto de presupuesto de
ingresos y gastos.

c) Percibir las ayudas de fondos europeos para la
cofinanciación de acciones a cargo de su presupuesto
y proceder a la justificación de las mismas, a través de
la autoridad de gestión designada por la normativa de
la Unión Europea.

d) Colaborar con las comunidades autónomas en
la elaboración del Plan nacional de acción para el empleo,
ajustado a la Estrategia Europea de Empleo, y del Pro-
grama anual de trabajo del Sistema Nacional de Empleo.
Las organizaciones empresariales y sindicales más repre-
sentativas participarán en la elaboración de dicho Plan
nacional de acción para el empleo y recibirán información
periódica sobre su desarrollo y evaluación. Dicha perio-
dicidad no deberá ser superior a seis meses.

e) Gestionar los programas financiados con cargo
a la reserva de crédito establecida en su presupuesto
de gastos. Estos programas serán:

1.o Programas cuya ejecución afecte a un ámbito
geográfico superior al de una comunidad autónoma,
cuando éstos exijan la movilidad geográfica de los
desempleados o trabajadores participantes en los mis-
mos a otra comunidad autónoma distinta a la suya y
precisen de una coordinación unificada.

2.o Programas para la mejora de la ocupación de
los demandantes de empleo mediante la colaboración
del Servicio Público de Empleo Estatal con órganos de
la Administración General del Estado o sus organismos
autónomos para la realización de acciones formativas
y ejecución de obras y servicios de interés general y
social relativas a competencias exclusivas del Estado.

3.o Programas de intermediación y políticas activas
de empleo cuyo objetivo sea la integración laboral de
trabajadores inmigrantes, realizados en sus países de
origen, facilitando la ordenación de los flujos migratorios.

La reserva de crédito a que hace referencia este párra-
fo e) se dotará anualmente, previo informe de la Con-
ferencia Sectorial de Asuntos Laborales, por la Ley de
Presupuestos Generales del Estado. De los resultados
de las actuaciones financiadas con cargo a los mismos
se informará anualmente a dicha Conferencia Sectorial.

f) Llevar a cabo investigaciones, estudios y análisis
sobre la situación del mercado de trabajo y los instru-
mentos para mejorarlo, en colaboración con las respec-
tivas comunidades autónomas.

g) Mantener las bases de datos que garanticen el
registro público de ofertas, demandas y contratos, man-
tener el observatorio de las ocupaciones y elaborar las
estadísticas en materia de empleo a nivel estatal.

h) La gestión y el control de las prestaciones por
desempleo, sin perjuicio del cometido de vigilancia y
exigencia del cumplimiento de las normas legales y regla-
mentarias sobre obtención y disfrute de las prestaciones
del sistema de la Seguridad Social que el artículo 3 de
la Ley 42/1997, de 14 de noviembre, Ordenadora de
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, atribuye
a los funcionarios del Cuerpo Superior de Inspectores
de Trabajo y Seguridad Social y del Cuerpo de Subins-
pectores de Empleo y Seguridad Social.

A los efectos de garantizar la coordinación entre polí-
ticas activas y prestaciones por desempleo, la gestión
de esta prestación se desarrollará mediante sistemas
de cooperación con los Servicios Públicos de Empleo de
las comunidades autónomas. El Servicio Público de
Empleo Estatal deberá colaborar con las comunidades
autónomas que hayan asumido el traspaso de las com-
petencias.

i) Cualesquiera otras competencias que legal o
reglamentariamente se le atribuyan.

Artículo 14. Presupuestación de fondos de empleo de
ámbito nacional.

1. El Estado, a través del Servicio Público de Empleo
Estatal, tiene las competencias en materia de fondos
de empleo de ámbito nacional, que figurarán en su pre-
supuesto debidamente identificados y desagregados.
Dichos fondos, que no forman parte del coste efectivo
de los traspasos de competencias de gestión a las comu-
nidades autónomas, se distribuirán de conformidad con
lo establecido en la normativa presupuestaria, cuando
correspondan a programas cuya gestión ha sido trans-
ferida.

2. En la distribución de los fondos a las comuni-
dades autónomas acordada en la Conferencia Sectorial
de Asuntos Laborales, se identificará aquella parte de
los mismos destinada a políticas activas para los colec-
tivos que específicamente se determinen de acuerdo con
las prioridades de la Estrategia Europea de Empleo y
teniendo en cuenta las peculiaridades existentes en las
diferentes comunidades autónomas, a fin a garantizar
el cumplimiento del Plan nacional de empleo.

Será objeto de devolución al Servicio Público de
Empleo Estatal los fondos con destino específico que
no se hayan utilizado para tal fin, salvo que por circuns-
tancias excepcionales, sobrevenidas y de urgente aten-
ción dichos fondos deban utilizarse para otros colectivos
dentro de las finalidades presupuestarias específicas,
precisando en otro caso informe del Ministerio de
Hacienda. En todo caso, el Servicio Público de Empleo
Estatal y el correspondiente órgano de la comunidad
autónoma acordarán la reasignación de tales fondos,
reasignación que en ningún caso dará lugar a la modi-
ficación del presupuesto del Servicio Público de Empleo
Estatal.

3. Del total de los fondos de empleo de ámbito
nacional se establecerá una reserva de crédito, no sujeta
a la distribución a que se hace referencia en los apartados
anteriores, para gestionar por el Servicio Público de
Empleo Estatal los programas señalados en el párrafo
e) del artículo 13 de esta ley.

Artículo 15. Políticas activas cofinanciadas por los fon-
dos de la Unión Europea.

1. En la distribución de los fondos a gestionar por
las comunidades autónomas a los que se refiere el ar-
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tículo anterior, según el procedimiento previsto en la
Ley General Presupuestaria, se identificarán los progra-
mas cofinanciados por los fondos de la Unión Europea.

2. Cuando las políticas activas estén cofinanciadas
por fondos de la Unión Europea, las comunidades autó-
nomas que hayan asumido su gestión asumirán, igual-
mente, la responsabilidad financiera derivada del cum-
plimiento de los requisitos contemplados en la legisla-
ción comunitaria aplicable.

Artículo 16. Órganos de seguimiento y control de los
fondos.

1. Son órganos de seguimiento y control de los fon-
dos de empleo de ámbito nacional:

a) El Servicio Público de Empleo Estatal.
b) Los órganos de las comunidades autónomas, res-

pecto de la gestión transferida.
c) La Inspección de Trabajo y Seguridad Social.
d) La Intervención General de la Administración del

Estado.
e) El Tribunal de Cuentas.
f) En la medida en que los fondos estén cofinan-

ciados por la Unión Europea, los órganos correspondien-
tes de ésta, así como, en el ámbito estatal, los organismos
designados como autoridades de gestión y autoridades
pagadoras de los fondos estructurales.

2. Las acciones de control se ejercerán por dichos
órganos de conformidad con la normativa que les es
de aplicación.

CAPÍTULO III

Los Servicios Públicos de Empleo de las comunidades
autónomas

Artículo 17. Concepto y competencias.

1. Se entiende por Servicio Público de Empleo de
las comunidades autónomas los órganos o entidades
de las mismas a los que dichas Administraciones enco-
mienden, en sus respectivos ámbitos territoriales, el ejer-
cicio de las funciones necesarias para la gestión de la
intermediación laboral, según lo establecido en el artícu-
lo 20 y siguientes de esta Ley, y de las políticas activas
de empleo, a las que se refieren los artículos 23 y siguien-
tes de esta misma disposición.

2. Los Servicios Públicos de Empleo de las comu-
nidades autónomas y el Servicio de Empleo Público Esta-
tal participarán en la elaboración de la propuesta del
Programa anual de trabajo del Sistema Nacional de
Empleo, para su aprobación por la Conferencia Sectorial
de Asuntos Laborales y posterior ejecución en sus res-
pectivos ámbitos territoriales.

Artículo 18. Organización.

Los Servicios Públicos de Empleo de las comunidades
autónomas, en función de su capacidad de autoorga-
nización, se dotarán de los órganos de dirección y estruc-
tura para prestación del servicio al ciudadano.

Dichos Servicios Públicos de Empleo contarán con
la participación de las organizaciones empresariales y
sindicales más representativas en los órganos de repre-
sentación de carácter consultivo, en la forma en que
se prevea por las comunidades autónomas, teniendo
dicha participación carácter tripartito y paritario.

Artículo 19. Financiación autonómica de las políticas
activas de empleo.

Las políticas activas desarrolladas en las comunida-
des autónomas y cuya financiación no corresponda al

Servicio Público de Empleo Estatal, o en su caso las
complementarias de las del Servicio Público Estatal, se
financiarán, en su caso, con las correspondientes par-
tidas que los presupuestos de la comunidad autónoma
establezcan, así como con la participación en los fondos
procedentes de la Unión Europea.

TÍTULO II

Instrumentos de la política de empleo

CAPÍTULO I

La intermediación laboral

Artículo 20. Concepto.

La intermediación laboral es el conjunto de acciones
que tienen por objeto poner en contacto las ofertas de
trabajo con los demandantes de empleo para su colo-
cación. La intermediación laboral tiene como finalidad
proporcionar a los trabajadores un empleo adecuado a
sus características y facilitar a los empleadores los tra-
bajadores más apropiados a sus requerimientos y nece-
sidades.

Artículo 21. Agentes de la intermediación.

A efectos del Sistema Nacional de Empleo, la inter-
mediación en el mercado de trabajo se realizará a través
de:

a) Los servicios públicos de empleo, por sí mismos
o a través de las entidades que colaboren con los mis-
mos.

b) Las agencias de colocación, debidamente auto-
rizadas.

c) Aquellos otros servicios que reglamentariamente
se determinen para los trabajadores en el exterior.

Artículo 22. Principios básicos de la intermediación de
los servicios públicos de empleo.

1. Los servicios públicos de empleo asumen la
dimensión pública de la intermediación laboral, si bien
podrán establecer con otras entidades convenios, acuer-
dos u otros instrumentos de coordinación que tengan
por objeto favorecer la colocación de demandantes de
empleo.

2. La intermediación laboral realizada por los servi-
cios públicos de empleo y las agencias de colocación,
así como las acciones de intermediación que puedan
realizar otras entidades colaboradoras de aquéllos, se
prestarán de acuerdo a los principios constitucionales
de igualdad de oportunidades en el acceso al empleo
y no discriminación, garantizándose la plena transparen-
cia en el funcionamiento de los mismos.

3. Con el fin de asegurar el cumplimiento de los
citados principios, los servicios públicos de empleo
garantizarán que el proceso específico de selección y
casación entre oferta de trabajo y demanda de empleo
corresponde, con carácter general, al servicio público
de empleo y a las agencias de colocación debidamente
autorizadas.

En el supuesto de colectivos con especiales dificul-
tades de inserción laboral, los servicios públicos de
empleo podrán contar con entidades colaboradoras
especializadas para realizar el proceso a que se refiere
el párrafo anterior.

4. La intermediación laboral realizada por los servi-
cios públicos de empleo, por sí mismos o a través de
las entidades que colaboren con ellos, conforme a lo
establecido en este capítulo, se realizará de forma gra-
tuita para los trabajadores y para los empleadores.
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CAPÍTULO II

Las políticas activas de empleo

Artículo 23. Concepto de políticas activas de empleo.

1. Se entiende por políticas activas de empleo el
conjunto de programas y medidas de orientación,
empleo y formación que tienen por objeto mejorar las
posibilidades de acceso al empleo de los desempleados
en el mercado de trabajo, por cuenta propia o ajena,
y la adaptación de la formación y recalificación para
el empleo de los trabajadores, así como aquellas otras
destinadas a fomentar el espíritu empresarial y la eco-
nomía social.

Las políticas definidas en el párrafo anterior deberán
desarrollarse en todo el Estado, teniendo en cuenta la
Estrategia Europea de Empleo, las necesidades de los
demandantes de empleo y los requerimientos de los res-
pectivos mercados de trabajo, de manera coordinada
entre los agentes de formación profesional e interme-
diación laboral que realizan tales acciones, con objeto
de favorecer la colocación de los demandantes de
empleo.

2. Dichas políticas se complementarán y se rela-
cionarán, en su caso, con la protección por desempleo
regulada en el título III del texto refundido de la Ley
General de la Seguridad Social, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio. La acción
protectora por desempleo a que se refiere el artícu-
lo 206 del referido texto legal comprende las presta-
ciones por desempleo de nivel contributivo y asistencial
y las acciones que integran las políticas activas de
empleo.

Artículo 24. El enfoque preventivo de las políticas acti-
vas de empleo.

1. De acuerdo con las directrices derivadas de la
Estrategia Europea de Empleo, en las que se establece
el tratamiento preventivo de las situaciones de paro de
larga duración y a tenor de la normativa reguladora de
los fondos estructurales de la Unión Europea, los servi-
cios públicos de empleo orientarán su gestión para faci-
litar nuevas oportunidades de incorporación al empleo
a los desempleados antes de que éstos pasen a una
situación de paro de larga duración.

2. La articulación de los servicios y políticas activas
en favor de los desempleados se ordenará por los servi-
cios públicos de empleo en un itinerario de inserción
laboral individualizado, en colaboración con el deman-
dante de empleo de acuerdo con las circunstancias pro-
fesionales y personales de éste.

3. Los demandantes de empleo deberán de parti-
cipar, de acuerdo con lo establecido en sus itinerarios
de inserción laboral individualizados, en las políticas acti-
vas de empleo, con la finalidad de mejorar sus opor-
tunidades de ocupación.

Artículo 25. Clasificación.

1. Los programas y medidas que integren las polí-
ticas activas de empleo se orientarán y se ordenarán
por su correspondiente norma reguladora, mediante
actuaciones que persigan los siguientes objetivos:

a) Informar y orientar hacia la búsqueda activa de
empleo.

b) Desarrollar programas de formación profesional
ocupacional y continua y cualificar para el trabajo.

c) Facilitar la práctica profesional.
d) Crear y fomentar el empleo, especialmente el

estable y de calidad.

e) Fomentar el autoempleo, la economía social y
el desarrollo de las pequeñas y medianas empresas.

f) Promover la creación de actividad que genere
empleo.

g) Facilitar la movilidad geográfica.
h) Promover políticas destinadas a inserción laboral

de personas en situación o riesgo de exclusión social.
En el diseño de estas políticas se tendrá en cuenta

de manera activa el objetivo de la igualdad de trato entre
hombres y mujeres para garantizar en la práctica la plena
igualdad por razón de sexo, así como el objetivo de garan-
tizar la igualdad de oportunidades y no discriminación,
en los términos previstos en el párrafo a) del artícu-
lo 2 de esta ley.

2. Los programas de formación profesional ocupa-
cional y continua se desarrollarán de acuerdo con lo
establecido en esta ley, así como en la Ley Orgánica
de las Cualificaciones y de la Formación Profesional y
en las normas que se dicten para su aplicación.

Artículo 26. Colectivos prioritarios.

1. El Gobierno y las comunidades autónomas adop-
tarán, de acuerdo con los preceptos constitucionales y
estatutarios, así como con los compromisos asumidos
en el ámbito de la Unión Europea, programas específicos
destinados a fomentar el empleo de las personas con
especiales dificultades de integración en el mercado de
trabajo, especialmente jóvenes, mujeres, parados de lar-
ga duración mayores de 45 años, discapacitados e inmi-
grantes, con respeto a la legislación de extranjería.

2. Teniendo en cuenta las especiales circunstancias
de estos colectivos, los servicios públicos de empleo
asegurarán el diseño de itinerarios de inserción que com-
binen las diferentes medidas y políticas, debidamente
ordenadas y ajustadas al perfil profesional de estos
desempleados y a sus necesidades específicas. Cuando
ello sea necesario, los servicios públicos de empleo valo-
rarán la necesidad de coordinación con los servicios
sociales para dar una mejor atención al desempleado.

CAPÍTULO III

La coordinación entre las políticas activas
y la protección económica frente al desempleo

Artículo 27. La inscripción de los beneficiarios de pres-
taciones como demandantes de empleo y su parti-
cipación en las políticas activas de empleo.

1. Los solicitantes y perceptores de prestaciones y
subsidios por desempleo deberán inscribirse y mantener
la inscripción como demandantes de empleo en el servi-
cio público de empleo.

2. La inscripción como demandante de empleo se
realizará con plena disponibilidad para aceptar una oferta
de colocación adecuada.

3. Las Administraciones públicas competentes en
la gestión de políticas activas garantizarán la aplicación
de las políticas activas de empleo a los beneficiarios
de prestaciones y subsidios por desempleo, en el mar-
co de lo que se establezca de acuerdo con lo previsto
en el artículo 14.2 de esta ley. A estos efectos, se deberá
atender mediante dichas políticas, como mínimo, al volu-
men de beneficiarios proporcional a la participación que
los mismos tengan en el total de desempleados de su
territorio.

4. Los beneficiarios de prestaciones y subsidios por
desempleo inscritos en los servicios públicos de empleo
deberán participar en las políticas activas de empleo
que se determinen en el itinerario de inserción. Las Admi-
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nistraciones públicas competentes deberán verificar el
cumplimiento de las obligaciones como demandantes
de empleo de los beneficiarios de prestaciones y sub-
sidios por desempleo y deberán comunicar los incum-
plimientos de esas obligaciones al Servicio Público de
Empleo Estatal, en el momento en que se produzcan
o conozcan.

Artículo 28. Cooperación y colaboración entre los
servicios públicos de empleo que gestionan las polí-
ticas activas y el Servicio Público de Empleo Esta-
tal en materia de protección económica frente al
desempleo.

1. Las Administraciones y los organismos públicos
que tengan atribuidas la competencia de la gestión del
empleo y el Servicio Público de Empleo Estatal deberán
cooperar y colaborar en el ejercicio de sus competencias
garantizando la coordinación de las distintas actuaciones
de intermediación e inserción laboral y las de solicitud,
reconocimiento y percepción de las prestaciones por
desempleo, a través de los acuerdos que se adopten
en Conferencia Sectorial y de los convenios de cola-
boración que se alcancen, en aplicación de lo previsto
en los artículos 5 y 6 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En ese marco se fijará la conexión de los procesos
de gestión y de los sistemas de información relacionados;
la colaboración en la ejecución de las actividades; la
comunicación de la información necesaria para el ejer-
cicio de las respectivas competencias; la prestación inte-
grada de servicios a los demandantes de empleo soli-
citantes y beneficiarios de prestaciones por desempleo,
y la aplicación de intermediación, de medidas de inser-
ción laboral y de planes de mejora de la ocupabilidad
y de comprobación de la disponibilidad del colectivo.

Disposición adicional primera. Identificación del Servi-
cio Público de Empleo Estatal.

El Instituto Nacional de Empleo pasa a denominarse
Servicio Público de Empleo Estatal, conservando el régi-
men jurídico, económico, presupuestario, patrimonial y
de personal, así como la misma personalidad jurídica
y naturaleza de organismo autónomo de la Administra-
ción General del Estado, con las peculiaridades previstas
en esta ley.

En consecuencia con lo anterior, todas las referencias
que en la legislación vigente se efectúan al Instituto
Nacional de Empleo o a sus funciones y unidades deben
entenderse realizadas al Servicio Público de Empleo
Estatal.

Disposición adicional segunda. Empresas de trabajo
temporal.

Las empresas de trabajo temporal ajustarán su acti-
vidad a lo establecido en la normativa reguladora de
las mismas.

Disposición adicional tercera. Colaboración en materia
de información con los servicios públicos de empleo.

Todos los organismos y entidades de carácter público
y privado estarán obligados a facilitar al Servicio Públi-
co de Empleo Estatal y a los Servicios Públicos de Empleo
de las comunidades autónomas cuantos datos les sean
solicitados en relación con el cumplimiento de los fines
que les son propios, respetando lo establecido en la Ley
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección
de Datos de Carácter Personal.

Disposición adicional cuarta.

Los programas financiados con cargo a la reserva
de crédito establecida en su presupuesto de gastos, cuya
ejecución afecte a un ámbito geográfico superior al de
una comunidad autónoma sin que implique la movilidad
geográfica de los desempleados a trabajadores partici-
pantes en los mismos, podrán ser gestionados por el
Servicio Público de Empleo Estatal cuando precisen una
coordinación unificada y previo acuerdo entre el Servicio
Público de Empleo Estatal y las comunidades autónomas
en las que vayan a ejecutarse los citados programas.

Disposición adicional quinta. Plan integral de empleo
de Canarias.

Considerando la situación económica, social y laboral
de Canarias, dada su condición de región ultraperiférica
derivada de su insularidad y lejanía reconocida por el
artículo 138.1 de la Constitución y por el artículo 299.2
del Tratado de la Unión Europea y, respecto de las ayudas
de los fondos estructurales, por el artículo 3.1 del Regla-
mento (CE) n.o 1260/1999 del Consejo, de 21 de junio
de 1999, en orden a incrementar el empleo en su terri-
torio, el Estado podrá participar en la financiación de
un Plan integral de empleo que se dotará, de forma dife-
renciada, en el estado de gastos del Servicio Público
de Empleo Estatal, para su gestión directa por dicha
comunidad autónoma, no integrado en la reserva de cré-
dito a que se refiere el artículo 13.e) de esta ley y que
será independiente de la asignación de los fondos de
empleo de ámbito nacional, regulados en el artículo 14,
que le corresponda.

Disposición transitoria primera. Entidades que colabo-
ran en la gestión del empleo.

Las entidades que a la entrada en vigor de esta ley
colaborasen con los servicios públicos de empleo man-
tendrán tal condición de acuerdo con la normativa en
virtud de la cual se estableció la colaboración, en tanto
no se desarrolle reglamentariamente un nuevo régimen
de colaboración con los servicios públicos de empleo.
Esta regulación establecerá los requisitos mínimos de
las entidades para colaborar en la gestión, sin perjuicio
del desarrollo que en cada comunidad autónoma pueda
hacerse de la misma.

Disposición transitoria segunda. Gestión de políticas
activas por el Servicio Público de Empleo Estatal.

El Servicio Público de Empleo Estatal gestionará las
políticas activas de empleo relativas a la intermediación
y colocación en el mercado de trabajo, fomento de
empleo en el ámbito estatal, formación profesional y
continua, mientras la gestión de la misma no haya sido
objeto de transferencia a las comunidades autónomas.

Disposición transitoria tercera.

En tanto subsistan las actuales tasas de ocupación
y de paro respecto de la población activa femenina, los
poderes públicos deberán organizar la gestión de las
políticas activas de tal forma que el colectivo femenino
se beneficie de la aplicación de tales políticas en una
proporción equivalente a su peso en el colectivo de los
desempleados.
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Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan
a lo establecido en esta ley y, expresamente, los artículos
vigentes de la Ley 51/1980, de 8 de octubre, Básica
de Empleo.

Disposición final primera. Títulos competenciales.

Esta Ley se dicta al amparo de lo establecido en los
apartados 1.1.a, 1.7.a y 1.17.a del artículo 149 de la
Constitución. El artículo 13.e) se dicta al amparo de lo
que establece el artículo 149.1.13.a de la Constitución.

Disposición final segunda. Habilitación reglamentaria.

Se autoriza al Gobierno para dictar cuantas dispo-
siciones sean necesarias para la aplicación y desarrollo
de esta ley.

Disposición final tercera. Recursos del Sistema Nacio-
nal de Empleo.

Con el fin de asegurar el cumplimiento de los fines
del Sistema Nacional de Empleo, los poderes públicos,
en el ámbito de sus respectivas competencias, velarán
porque los servicios de empleo creados en esta ley estén
dotados con el personal que en cada momento resulte
necesario para el desempeño de las funciones que la
ley le encomienda.

Disposición final cuarta. Convenios de colaboración
entre el Servicio Público de Empleo Estatal y los Servi-
cios Públicos de Empleo de las comunidades autó-
nomas para la financiación de gastos compartidos,
correspondientes a la gestión estatal de prestaciones
por desempleo que no impliquen la ampliación del
coste efectivo traspasado a las comunidades autó-
nomas.

De conformidad con los principios propugnados en
esta ley sobre cooperación y colaboración entre los Servi-
cios Públicos de Empleo de las comunidades autónomas
y el Servicio Público de Empleo Estatal, el Servicio Público
de Empleo Estatal financiará, con cargo a su presupuesto,
los gastos compartidos que eventualmente puedan pro-
ducirse en la red de oficinas de empleo de titularidad
traspasada a las comunidades autónomas, imputables
a la prestación de servicios del personal gestor de las
prestaciones por desempleo.

La financiación de dichos gastos, que tendrá carácter
ocasional, no implicará la ampliación del coste efectivo
de los medios traspasados a las comunidades autónomas
de la competencia de la gestión realizada por el Instituto
Nacional de Empleo en el ámbito del trabajo, el empleo
y la formación, articulándose a través de convenios de
colaboración, en los que se determinará la aportación
económica del Servicio Público de Empleo Estatal corres-
pondiente a los gastos compartidos, derivados de la ges-
tión de las prestaciones por desempleo en el ámbito
territorial de las comunidades autónomas.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y auto-

ridades, que guarden y hagan guardar esta ley.

Madrid, 16 de diciembre de 2003.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
JOSÉ MARÍA AZNAR LÓPEZ

23103 LEY 57/2003, de 16 de diciembre, de medi-
das para la modernización del gobierno local.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo

vengo en sancionar la siguiente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

El artículo 149.1.18.a de la Constitución atribuye al
Estado la competencia exclusiva para establecer las
bases del régimen jurídico de las Administraciones públi-
cas. Esta competencia se materializó, por lo que a la
Administración local se refiere, con la promulgación de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local (en adelante LRBRL), sin perjuicio
de la existencia de otras normas básicas en otros textos
normativos, como ocurre con algunos de los preceptos
del Real Decreto legislativo 781/1986, de 18 de abril,
por el que se aprueba el texto refundido de las dispo-
siciones legales vigentes en materia de régimen local.

La LRBRL siguió sustancialmente el modelo tradicio-
nal de Administración local española, especialmente por
lo que a los municipios se refiere, y ello se hace patente
en aspectos tan relevantes como el sistema orgánico-fun-
cional o las competencias de las entidades locales. Dicha
ley, por otra parte, ha sido objeto de numerosas reformas
parciales, la más importante de ellas, sin duda alguna,
la operada por la Ley 11/1999, de 21 de abril, dentro
de las medidas para el desarrollo del Gobierno local,
impulsadas por el Gobierno de la Nación en el marco
del denominado «Pacto Local».

Singularmente, hay dos ámbitos en los que la LRBRL
se vio rápidamente desbordada por las exigencias de
una vida local dinámica y rica, profundamente influida
por las importantes transformaciones sociales, econó-
micas y culturales que han venido experimentando los
municipios españoles durante las últimas décadas: el
modelo orgánico-funcional, lastrado por una percepción
corporativista de la política local, y el rígido uniformismo,
contemplando a todos o a la mayor parte de los muni-
cipios, con independencia de su demografía y comple-
jidad, como organizaciones merecedoras de un trata-
miento jurídico uniforme.

Por lo que se refiere al primero de los ámbitos indi-
cados, la citada Ley 11/1999 vino a modificar de manera
sustancial la distribución de atribuciones entre los órga-
nos necesarios, de forma que se fortalecían las funciones
gestoras y ejecutivas de los presidentes de las entidades
locales, en aras de una mayor eficacia y agilidad, y, como
contrapeso, se mejoraban los mecanismos de control
en manos del Pleno. Esta reforma se complementó con
las de otras leyes, y singularmente con la de la Ley Orgá-
nica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral
General, que mejoró sustancialmente el diseño de la
moción de censura e introdujo en el ámbito local la deno-
minada «moción de confianza».

Con ello se superó una de las grandes deficiencias
de la LRBRL, y la experiencia positiva de la aplicación
de la reforma del régimen local de 1999 demuestra que
el camino más acertado es profundizar en la misma línea,
de forma que se consigan simultáneamente dos obje-
tivos:

1.o Atender a la necesidad de un liderazgo claro
y diáfano ante la sociedad, lo que exige ejecutivos con
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I.    Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO
 7899 LEY ORGÁNICA 2/2006, de 3 de mayo, de Edu-

cación.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo 

vengo en sancionar la siguiente ley orgánica.

PREÁMBULO

Las sociedades actuales conceden gran importancia a 
la educación que reciben sus jóvenes, en la convicción de 
que de ella dependen tanto el bienestar individual como 
el colectivo. La educación es el medio más adecuado para 
construir su personalidad, desarrollar al máximo sus 
capacidades, conformar su propia identidad personal y 
configurar su comprensión de la realidad, integrando la 
dimensión cognoscitiva, la afectiva y la axiológica. Para la 
sociedad, la educación es el medio de transmitir y, al 
mismo tiempo, de renovar la cultura y el acervo de cono-
cimientos y valores que la sustentan, de extraer las máxi-
mas posibilidades de sus fuentes de riqueza, de fomentar 
la convivencia democrática y el respeto a las diferencias 
individuales, de promover la solidaridad y evitar la discri-
minación, con el objetivo fundamental de lograr la nece-
saria cohesión social. Además, la educación es el medio 
más adecuado para garantizar el ejercicio de la ciudada-
nía democrática, responsable, libre y crítica, que resulta 
indispensable para la constitución de sociedades avanza-
das, dinámicas y justas. Por ese motivo, una buena edu-
cación es la mayor riqueza y el principal recurso de un 
país y de sus ciudadanos.

Esa preocupación por ofrecer una educación capaz de 
responder a las cambiantes necesidades y a las deman-
das que plantean las personas y los grupos sociales no es 
nueva. Tanto aquéllas como éstos han depositado históri-
camente en la educación sus esperanzas de progreso y de 
desarrollo. La concepción de la educación como un ins-
trumento de mejora de la condición humana y de la vida 
colectiva ha sido una constante, aunque no siempre esa 
aspiración se haya convertido en realidad.

El interés histórico por la educación se vio reforzado 
con la aparición de los sistemas educativos contemporá-
neos. Esas estructuras dedicadas a la formación de los 
ciudadanos fueron concebidas como instrumentos funda-
mentales para la construcción de los Estados nacionales, 
en una época decisiva para su configuración. A partir de 
entonces, todos los países han prestado una atención 
creciente a sus sistemas de educación y formación, con el 

objetivo de adecuarlos a las circunstancias cambiantes y 
a las expectativas que en ellos se depositaban en cada 
momento histórico. En consecuencia, su evolución ha 
sido muy notable, hasta llegar a poseer en la actualidad 
unas características claramente diferentes de las que 
tenían en el momento de su constitución.

En cada fase de su evolución, los sistemas educativos 
han tenido que responder a unos retos prioritarios. En la 
segunda mitad del siglo XX se enfrentaron a la exigencia 
de hacer efectivo el derecho de todos los ciudadanos a la 
educación. La universalización de la enseñanza primaria, 
que ya se había alcanzado en algunos países a finales del 
siglo XIX, se iría completando a lo largo del siguiente, 
incorporando además el acceso generalizado a la etapa 
secundaria, que pasó así a considerarse parte integrante 
de la educación básica. El objetivo prioritario consistió en 
hacer efectiva una escolarización más prolongada y con 
unas metas más ambiciosas para todos los jóvenes de 
ambos sexos.

En los años finales del siglo XX, el desafío consistió en 
conseguir que esa educación ampliamente generalizada 
fuese ofrecida en unas condiciones de alta calidad, con la 
exigencia además de que tal beneficio alcanzase a todos 
los ciudadanos. En noviembre de 1990 se reunían en París 
los Ministros de Educación de los países de la Organiza-
ción para la Cooperación y el Desarrollo Económico, con 
objeto de abordar cómo podía hacerse efectiva una edu-
cación y una formación de calidad para todos. El desafío 
era cada vez más apremiante y los responsables educati-
vos de los países con mayor nivel de desarrollo se apres-
taron a darle una respuesta satisfactoria.

Catorce años más tarde, en septiembre de 2004, los 
más de sesenta ministros reunidos en Ginebra, con oca-
sión de la 47.ª Conferencia Internacional de Educación 
convocada por la UNESCO, demostraban la misma 
inquietud, poniendo así de manifiesto la vigencia del 
desafío planteado en la década precedente. Si en 1990 
eran los responsables de los países más desarrollados 
quienes llamaban la atención acerca de la necesidad de 
combinar calidad con equidad en la oferta educativa, 
en 2004 eran los de un número mucho más amplio de 
Estados, de características y niveles de desarrollo muy 
diversos, quienes se planteaban la misma cuestión.

Lograr que todos los ciudadanos puedan recibir una 
educación y una formación de calidad, sin que ese bien 
quede limitado solamente a algunas personas o sectores 
sociales, resulta acuciante en el momento actual. Países 
muy diversos, con sistemas políticos distintos y gobier-
nos de diferente orientación, se están planteando ese 
objetivo. España no puede en modo alguno constituir una 
excepción.

La generalización de la educación básica ha sido tar-
día en nuestro país. Aunque la obligatoriedad escolar se 
promulgó en 1857 y en 1964 se extendió desde los seis 
hasta los catorce años, hubo que esperar hasta mediados 
de la década de los ochenta del siglo pasado para que 
dicha prescripción se hiciese realidad. La Ley General de 

1-LCFProfesional:Grasanma  12/11/08  20:43  Página 39



La Ley de las Cualificaciones
y la Formación Profesional y su desarrollo

40

BOE núm. 106 Jueves 4 mayo 2006 17159

Educación de 1970 supuso el inicio de la superación del 
gran retraso histórico que aquejaba al sistema educativo 
español. La Ley Orgánica del Derecho a la Educación pro-
porcionó un nuevo y decidido impulso a ese proceso de 
modernización educativa, pero la consecución total de 
ese objetivo tuvo que esperar aún bastantes años.

La Ley 14/1970, General de Educación y de Financia-
miento de la Reforma Educativa, y la Ley Orgánica 8/1985, 
reguladora del Derecho a la Educación, declaraban la edu-
cación como servicio público. La Ley Orgánica de Educa-
ción sigue y se inscribe en esta tradición. El servicio 
público de la educación considera a ésta como un servicio 
esencial de la comunidad, que debe hacer que la educa-
ción escolar sea asequible a todos, sin distinción de nin-
guna clase, en condiciones de igualdad de oportunidades, 
con garantía de regularidad y continuidad y adaptada pro-
gresivamente a los cambios sociales. El servicio público 
de la educación puede ser prestado por los poderes públi-
cos y por la iniciativa social, como garantía de los dere-
chos fundamentales de los ciudadanos y la libertad de 
enseñanza.

En 1990, la Ley Orgánica de Ordenación General del 
Sistema Educativo estableció en diez años el período de 
obligatoriedad escolar y proporcionó un impulso y presti-
gio profesional y social a la formación profesional que 
permitiría finalmente equiparar a España con los países 
más avanzados de su entorno. Como consecuencia de esa 
voluntad expresada en la Ley, a finales del siglo XX se 
había conseguido que todos los jóvenes españoles de 
ambos sexos asistiesen a los centros educativos al menos 
entre los seis y los dieciséis años y que muchos de ellos 
comenzasen antes su escolarización y la prolongasen 
después. Se había acortado así una distancia muy impor-
tante con los países de la Unión Europea, en la que 
España se había integrado en 1986.

A pesar de estos logros indudables, desde mediados 
de la década de los noventa se viene llamando la aten-
ción acerca de la necesidad de mejorar la calidad de la 
educación que reciben nuestros jóvenes. La realización 
de diversas evaluaciones acerca de la reforma experi-
mental de las enseñanzas medias que se desarrolló en 
los años ochenta y la participación española en algunos 
estudios internacionales a comienzos de los noventa evi-
denciaron unos niveles insuficientes de rendimiento, sin 
duda explicables, pero que exigían una actuación deci-
dida. En consecuencia, en 1995 se aprobó la Ley Orgánica 
de la Participación, la Evaluación y el Gobierno de los 
Centros Docentes, con el propósito de desarrollar y 
modificar algunas de las disposiciones establecidas en la 
LOGSE orientadas a la mejora de la calidad. En el 
año 2002 se quiso dar un paso más hacia el mismo obje-
tivo, mediante la promulgación de la Ley Orgánica de 
Calidad de la Educación.

En los comienzos del siglo XXI, la sociedad española 
tiene la convicción de que es necesario mejorar la calidad 
de la educación, pero también de que ese beneficio debe 
llegar a todos los jóvenes, sin exclusiones. Como se ha 
subrayado muchas veces, hoy en día se considera que la 
calidad y la equidad son dos principios indisociables. 
Algunas evaluaciones internacionales recientes han 
puesto claramente de manifiesto que es posible combinar 
calidad y equidad y que no deben considerarse objetivos 
contrapuestos.

Ningún país puede desperdiciar la reserva de talento 
que poseen todos y cada uno de sus ciudadanos, sobre 
todo en una sociedad que se caracteriza por el valor cre-
ciente que adquieren la información y el conocimiento 
para el desarrollo económico y social. Y del reconocimiento 
de ese desafío deriva la necesidad de proponerse la meta 
de conseguir el éxito escolar de todos los jóvenes.

La magnitud de este desafío obliga a que los objeti-
vos que deban alcanzarse sean asumidos no sólo por las 
Administraciones educativas y por los componentes de 

la comunidad escolar, sino por el conjunto de la socie-
dad. Por ese motivo y con el propósito de estimular un 
debate social sobre la educación, con carácter previo a 
promover cualquier iniciativa legislativa, el Ministerio de 
Educación y Ciencia publicó en septiembre de 2004 el 
documento que lleva por título «Una educación de cali-
dad para todos y entre todos», en el que se presentaban 
un conjunto de análisis y diagnósticos sobre la situación 
educativa actual y se sometían a debate una serie de pro-
puestas de solución. Tanto las Comunidades Autónomas 
como las organizaciones representadas en los Consejos 
Escolares del Estado y Autonómicos fueron invitadas for-
malmente a expresar su opinión y manifestar su postura 
ante tales propuestas. Además, otras muchas personas, 
asociaciones y grupos hicieron llegar al Ministerio de 
Educación y Ciencia sus reflexiones y sus propias pro-
puestas, que fueron difundidas por diversos medios, 
respondiendo así a la voluntad de transparencia que 
debe presidir cualquier debate público. Como resultado 
de ese proceso de debate, se ha publicado un documento 
de síntesis, que recoge un resumen de las contribuciones 
realizadas por las distintas organizaciones, asociaciones 
y colectivos.

El desarrollo de este proceso de debate, que se ha 
prolongado durante seis meses, ha permitido contrastar 
posiciones y puntos de vista, debatir acerca de los proble-
mas existentes en el sistema educativo español y buscar 
el máximo grado de acuerdo en torno a sus posibles solu-
ciones. Este período ha resultado fundamental para iden-
tificar los principios que deben regir el sistema educativo 
y para traducirlos en formulaciones normativas.

Tres son los principios fundamentales que presiden 
esta Ley. El primero consiste en la exigencia de propor-
cionar una educación de calidad a todos los ciudadanos 
de ambos sexos, en todos los niveles del sistema educa-
tivo. Ya se ha aludido al desafío que esa exigencia implica 
para los sistemas educativos actuales y en concreto para 
el español. Tras haber conseguido que todos los jóvenes 
estén escolarizados hasta los dieciséis años de edad, el 
objetivo consiste ahora en mejorar los resultados gene-
rales y en reducir las todavía elevadas tasas de termina-
ción de la educación básica sin titulación y de abandono 
temprano de los estudios. Se trata de conseguir que 
todos los ciudadanos alcancen el máximo desarrollo 
posible de todas sus capacidades, individuales y socia-
les, intelectuales, culturales y emocionales para lo que 
necesitan recibir una educación de calidad adaptada a 
sus necesidades. Al mismo tiempo, se les debe garantizar 
una igualdad efectiva de oportunidades, prestando los 
apoyos necesarios, tanto al alumnado que lo requiera 
como a los centros en los que están escolarizados. En 
suma, se trata de mejorar el nivel educativo de todo el 
alumnado, conciliando la calidad de la educación con la 
equidad de su reparto.

El segundo principio consiste en la necesidad de que 
todos los componentes de la comunidad educativa cola-
boren para conseguir ese objetivo tan ambicioso. La com-
binación de calidad y equidad que implica el principio 
anterior exige ineludiblemente la realización de un 
esfuerzo compartido. Con frecuencia se viene insistiendo 
en el esfuerzo de los estudiantes. Se trata de un principio 
fundamental, que no debe ser ignorado, pues sin un 
esfuerzo personal, fruto de una actitud responsable y 
comprometida con la propia formación, es muy difícil 
conseguir el pleno desarrollo de las capacidades indivi-
duales. Pero la responsabilidad del éxito escolar de todo 
el alumnado no sólo recae sobre el alumnado individual-
mente considerado, sino también sobre sus familias, el 
profesorado, los centros docentes, las Administraciones 
educativas y, en última instancia, sobre la sociedad en su 
conjunto, responsable última de la calidad del sistema 
educativo.
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El principio del esfuerzo, que resulta indispensable 
para lograr una educación de calidad, debe aplicarse a 
todos los miembros de la comunidad educativa. Cada 
uno de ellos tendrá que realizar una contribución especí-
fica. Las familias habrán de colaborar estrechamente y 
deberán comprometerse con el trabajo cotidiano de sus 
hijos y con la vida de los centros docentes. Los centros y 
el profesorado deberán esforzarse por construir entornos 
de aprendizaje ricos, motivadores y exigentes. Las Admi-
nistraciones educativas tendrán que facilitar a todos los 
componentes de la comunidad escolar el cumplimiento 
de sus funciones, proporcionándoles los recursos que 
necesitan y reclamándoles al mismo tiempo su compro-
miso y esfuerzo. La sociedad, en suma, habrá de apoyar al 
sistema educativo y crear un entorno favorable para la 
formación personal a lo largo de toda la vida. Solamente 
el compromiso y el esfuerzo compartido permitirán la 
consecución de objetivos tan ambiciosos.

Una de las consecuencias más relevantes del princi-
pio del esfuerzo compartido consiste en la necesidad de 
llevar a cabo una escolarización equitativa del alumnado. 
La Constitución española reconoció la existencia de una 
doble red de centros escolares, públicos y privados, y la 
Ley Orgánica del Derecho a la Educación dispuso un sis-
tema de conciertos para conseguir una prestación efec-
tiva del servicio público y social de la educación, de 
manera gratuita, en condiciones de igualdad y en el 
marco de la programación general de la enseñanza. Ese 
modelo, que respeta el derecho a la educación y a la liber-
tad de enseñanza, ha venido funcionando satisfactoria-
mente, en líneas generales, aunque con el paso del 
tiempo se han manifestado nuevas necesidades. Una de 
las principales se refiere a la distribución equitativa del 
alumnado entre los distintos centros docentes.

Con la ampliación de la edad de escolarización obliga-
toria y el acceso a la educación de nuevos grupos estu-
diantiles, las condiciones en que los centros desarrollan 
su tarea se han hecho más complejas. Resulta, pues, 
necesario atender a la diversidad del alumnado y contri-
buir de manera equitativa a los nuevos retos y las dificul-
tades que esa diversidad genera. Se trata, en última ins-
tancia, de que todos los centros, tanto los de titularidad 
pública como los privados concertados, asuman su com-
promiso social con la educación y realicen una escolariza-
ción sin exclusiones, acentuando así el carácter comple-
mentario de ambas redes escolares, aunque sin perder su 
singularidad. A cambio, todos los centros sostenidos con 
fondos públicos deberán recibir los recursos materiales y 
humanos necesarios para cumplir sus tareas. Para prestar 
el servicio público de la educación, la sociedad debe 
dotarlos adecuadamente.

El tercer principio que inspira esta Ley consiste en un 
compromiso decidido con los objetivos educativos plan-
teados por la Unión Europea para los próximos años. El 
proceso de construcción europea está llevando a una 
cierta convergencia de los sistemas de educación y for-
mación, que se ha traducido en el establecimiento de 
unos objetivos educativos comunes para este inicio del 
siglo XXI.

La pretensión de convertirse en la próxima década en 
la economía basada en el conocimiento más competitiva 
y dinámica, capaz de lograr un crecimiento económico 
sostenido, acompañado de una mejora cuantitativa y cua-
litativa del empleo y de una mayor cohesión social, se ha 
plasmado en la formulación de unos objetivos educativos 
comunes. A la vista de la evolución acelerada de la ciencia 
y la tecnología y el impacto que dicha evolución tiene en 
el desarrollo social, es más necesario que nunca que la 
educación prepare adecuadamente para vivir en la nueva 
sociedad del conocimiento y poder afrontar los retos que 
de ello se derivan.

Es por ello por lo que en primer lugar, la Unión Europea 
y la UNESCO se han propuesto mejorar la calidad y la 

eficacia de los sistemas de educación y de formación, lo 
que implica mejorar la capacitación de los docentes, 
desarrollar las aptitudes necesarias para la sociedad del 
conocimiento, garantizar el acceso de todos a las tecno-
logías de la información y la comunicación, aumentar la 
matriculación en los estudios científicos, técnicos y artís-
ticos y aprovechar al máximo los recursos disponibles, 
aumentando la inversión en recursos humanos. En 
segundo lugar, se ha planteado facilitar el acceso genera-
lizado a los sistemas de educación y formación, lo que 
supone construir un entorno de aprendizaje abierto, 
hacer el aprendizaje más atractivo y promocionar la ciu-
dadanía activa, la igualdad de oportunidades y la cohe-
sión social. En tercer lugar, se ha marcado el objetivo de 
abrir estos sistemas al mundo exterior, lo que exige 
reforzar los lazos con la vida laboral, con la investigación 
y con la sociedad en general, desarrollar el espíritu 
emprendedor, mejorar el aprendizaje de idiomas extran-
jeros, aumentar la movilidad y los intercambios y refor-
zar la cooperación europea.

El sistema educativo español debe acomodar sus 
actuaciones en los próximos años a la consecución de 
estos objetivos compartidos con sus socios de la Unión 
Europea. En algunos casos, la situación educativa espa-
ñola se encuentra cercana a la fijada como objetivo para 
el final de esta década. En otros, sin embargo, la distancia 
es notable. La participación activa de España en la Unión 
Europea obliga a la mejora de los niveles educativos, 
hasta lograr situarlos en una posición acorde con su posi-
ción en Europa, lo que exige un compromiso y un esfuerzo 
decidido, que también esta Ley asume.

Para conseguir que estos principios se conviertan en 
realidad, hay que actuar en varias direcciones comple-
mentarias. En primer lugar, se debe concebir la formación 
como un proceso permanente, que se desarrolla durante 
toda la vida. Si el aprendizaje se ha concebido tradicional-
mente como una tarea que corresponde sobre todo a la 
etapa de la niñez y la adolescencia, en la actualidad ese 
planteamiento resulta claramente insuficiente. Hoy se 
sabe que la capacidad de aprender se mantiene a lo largo 
de los años, aunque cambien el modo en que se aprende 
y la motivación para seguir formándose. También se sabe 
que las necesidades derivadas de los cambios económi-
cos y sociales obligan a los ciudadanos a ampliar perma-
nentemente su formación. En consecuencia, la atención 
hacia la educación de las personas adultas se ha visto 
incrementada.

Fomentar el aprendizaje a lo largo de toda la vida 
implica, ante todo, proporcionar a los jóvenes una educa-
ción completa, que abarque los conocimientos y las com-
petencias básicas que resultan necesarias en la sociedad 
actual, que les permita desarrollar los valores que sus-
tentan la práctica de la ciudadanía democrática, la vida 
en común y la cohesión social, que estimule en ellos y 
ellas el deseo de seguir aprendiendo y la capacidad de 
aprender por sí mismos. Además, supone ofrecer posibi-
lidades a las personas jóvenes y adultas de combinar el 
estudio y la formación con la actividad laboral o con 
otras actividades.

Para permitir el tránsito de la formación al trabajo y 
viceversa, o de éstas a otras actividades, es necesario 
incrementar la flexibilidad del sistema educativo. Aunque 
el sistema educativo español haya ido perdiendo parte de 
su rigidez inicial con el paso del tiempo, no ha favorecido 
en general la existencia de caminos de ida y vuelta hacia 
el estudio y la formación. Permitir que los jóvenes que 
abandonaron sus estudios de manera temprana puedan 
retomarlos y completarlos y que las personas adultas 
puedan continuar su aprendizaje a lo largo de la vida 
exige concebir el sistema educativo de manera más flexi-
ble. Y esa flexibilidad implica establecer conexiones entre 
los distintos tipos de enseñanzas, facilitar el paso de unas 
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a otras y permitir la configuración de vías formativas 
adaptadas a las necesidades e intereses personales.

La flexibilidad del sistema educativo lleva aparejada 
necesariamente la concesión de un espacio propio de 
autonomía a los centros docentes. La exigencia que se le 
plantea de proporcionar una educación de calidad a todo 
el alumnado, teniendo al mismo tiempo en cuenta la 
diversidad de sus intereses, características y situaciones 
personales, obliga a reconocerle una capacidad de deci-
sión que afecta tanto a su organización como a su modo 
de funcionamiento. Aunque las Administraciones deban 
establecer el marco general en que debe desenvolverse 
la actividad educativa, los centros deben poseer un mar-
gen propio de autonomía que les permita adecuar su 
actuación a sus circunstancias concretas y a las caracte-
rísticas de su alumnado, con el objetivo de conseguir el 
éxito escolar de todos los estudiantes. Los responsables 
de la educación deben proporcionar a los centros los 
recursos y los medios que necesitan para desarrollar su 
actividad y alcanzar tal objetivo, mientras que éstos 
deben utilizarlos con rigor y eficiencia para cumplir su 
cometido del mejor modo posible. Es necesario que la 
normativa combine ambos aspectos, estableciendo las 
normas comunes que todos tienen que respetar, así 
como el espacio de autonomía que se ha de conceder a 
los centros docentes.

La existencia de un marco legislativo capaz de combi-
nar objetivos y normas comunes con la necesaria auto-
nomía pedagógica y de gestión de los centros docentes 
obliga, por otra parte, a establecer mecanismos de eva-
luación y de rendición de cuentas. La importancia de los 
desafíos que afronta el sistema educativo demanda 
como contrapartida una información pública y transpa-
rente acerca del uso que se hace de los medios y los 
recursos puestos a su disposición, así como una valora-
ción de los resultados que con ellos se alcanzan. La eva-
luación se ha convertido en un valioso instrumento de 
seguimiento y de valoración de los resultados obtenidos 
y de mejora de los procesos que permiten obtenerlos. 
Por ese motivo, resulta imprescindible establecer proce-
dimientos de evaluación de los distintos ámbitos y agen-
tes de la actividad educativa, alumnado, profesorado, 
centros, currículo, Administraciones, y comprometer a 
las autoridades correspondientes a rendir cuentas de la 
situación existente y el desarrollo experimentado en 
materia de educación.

La actividad de los centros docentes recae, en última 
instancia, en el profesorado que en ellos trabaja. Conse-
guir que todos los jóvenes desarrollen al máximo sus 
capacidades, en un marco de calidad y equidad, convertir 
los objetivos generales en logros concretos, adaptar el 
currículo y la acción educativa a las circunstancias espe-
cíficas en que los centros se desenvuelven, conseguir 
que los padres y las madres se impliquen en la educación 
de sus hijos, no es posible sin un profesorado compro-
metido en su tarea. Por una parte, los cambios que se han 
producido en el sistema educativo y en el funcionamiento 
de los centros docentes obligan a revisar el modelo de la 
formación inicial del profesorado y adecuarlo al entorno 
europeo. Por otra parte, el desarrollo profesional exige 
un compromiso por parte de las Administraciones educa-
tivas por la formación continua del profesorado ligada a 
la práctica educativa. Y todo ello resulta imposible sin el 
necesario reconocimiento social de la función que los 
profesores desempeñan y de la tarea que desarrollan.

Una última condición que debe cumplirse para permi-
tir el logro de unos objetivos educativos tan ambiciosos 
como los propuestos consiste en acometer una simplifi-
cación y una clarificación normativas, en un marco de 
pleno respeto al reparto de competencias que en materia 
de educación establecen la Constitución española y las 
leyes que la desarrollan.

A partir de 1990 se ha producido una proliferación de 
leyes educativas y de sus correspondientes desarrollos 
reglamentarios, que han ido derogando parcialmente las 
anteriores, provocando una falta de claridad en cuanto a 
las normas aplicables a la ordenación académica y al fun-
cionamiento del sistema educativo. En consecuencia, 
conviene simplificar la normativa vigente, con el propó-
sito de hacerla más clara, comprensible y sencilla.

Además, la finalización en el año 2000 del proceso de 
transferencias en materia de educación ha creado unas 
nuevas condiciones, muy diferentes de las existentes 
en 1990, que aconsejan revisar el conjunto de la norma-
tiva vigente para las enseñanzas distintas de las universi-
tarias. Cuando ya se ha desarrollado plenamente el marco 
de reparto de competencias, que en materia de educación 
estableció la Constitución española, las nuevas leyes que 
se aprueben deben conciliar el respeto a dicho reparto 
competencial con la necesaria vertebración territorial del 
sistema educativo. La normativa básica estatal, de carác-
ter común, y la normativa autonómica, aplicable al territo-
rio correspondiente, deben combinarse con nuevos 
mecanismos de cooperación que permitan el desarrollo 
concertado de políticas educativas de ámbito supracomu-
nitario. Con esta Ley se asegura la necesaria homogenei-
dad básica y la unidad del sistema educativo y se resalta 
el amplio campo normativo y ejecutivo de que disponen 
estatutariamente las Comunidades Autónomas para cum-
plir los fines del sistema educativo. La Ley contiene una 
propuesta de cooperación territorial y entre Administra-
ciones para desarrollar proyectos y programas de interés 
general, para compartir información y aprender de las 
mejores prácticas.

Los principios anteriormente enunciados y las vías de 
actuación señaladas constituyen el fundamento en que 
se asienta la presente Ley. Su objetivo último consiste en 
sentar las bases que permitan hacer frente a los impor-
tantes desafíos que la educación española tiene ante sí y 
lograr las ambiciosas metas que se ha propuesto para los 
próximos años. Para ello, la Ley parte de los avances que 
el sistema educativo ha realizado en las últimas décadas, 
incorporando todos aquellos aspectos estructurales y de 
ordenación que han demostrado su pertinencia y su efi-
cacia y proponiendo cambios en aquellos otros que 
requieren revisión. Se ha huido de la tentación de preten-
der cambiar todo el sistema educativo, como si se par-
tiese de cero, y se ha optado, en cambio, por tener en 
cuenta la experiencia adquirida y los avances registra-
dos. En última instancia, la Ley se asienta en la convic-
ción de que las reformas educativas deben ser continuas 
y paulatinas y que el papel de los legisladores y de los 
responsables de la educación no es otro que el de favore-
cer la mejora continua y progresiva de la educación que 
reciben los ciudadanos.

De acuerdo con tales supuestos de base, la Ley se 
estructura en un título preliminar, ocho títulos, treinta y 
una disposiciones adicionales, dieciocho disposiciones 
transitorias, una disposición derogatoria y ocho disposi-
ciones finales.

El título Preliminar comienza con un capítulo dedicado 
a los principios y los fines de la educación, que constitu-
yen los elementos centrales en torno a los cuales debe 
organizarse el conjunto del sistema educativo. En un 
lugar destacado aparece formulado el principio funda-
mental de la calidad de la educación para todo el alum-
nado, en condiciones de equidad y con garantía de igual-
dad de oportunidades. La participación de la comunidad 
educativa y el esfuerzo compartido que debe realizar el 
alumnado, las familias, el profesorado, los centros, las 
Administraciones, las instituciones y la sociedad en su 
conjunto constituyen el complemento necesario para ase-
gurar una educación de calidad con equidad.

También ocupa un lugar relevante, en la relación de 
principios de la educación, la transmisión de aquellos 
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valores que favorecen la libertad personal, la responsabi-
lidad, la ciudadanía democrática, la solidaridad, la tole-
rancia, la igualdad, el respeto y la justicia, que constituyen 
la base de la vida en común.

Entre los fines de la educación se resaltan el pleno 
desarrollo de la personalidad y de las capacidades afec-
tivas del alumnado, la formación en el respeto de los 
derechos y libertades fundamentales y de la igualdad 
efectiva de oportunidades entre hombres y mujeres, el 
reconocimiento de la diversidad afectivo-sexual, así 
como la valoración crítica de las desigualdades, que per-
mita superar los comportamientos sexistas. Se asume 
así en su integridad el contenido de lo expresado en la 
Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de 
Protección Integral contra la Violencia de Género.

Asimismo, se propone el ejercicio de la tolerancia y 
de la libertad, dentro de los principios democráticos de 
convivencia y la prevención de conflictos y la resolución 
pacífica de los mismos. Igualmente se insiste en la 
importancia de la preparación del alumnado para el ejer-
cicio de la ciudadanía y para la participación en la vida 
económica, social y cultural, con actitud crítica y respon-
sable. La relación completa de principios y fines permi-
tirá asentar sobre bases firmes el conjunto de la activi-
dad educativa.

De acuerdo con los principios rectores que inspiran la 
Ley, la educación se concibe como un aprendizaje perma-
nente, que se desarrolla a lo largo de la vida. En conse-
cuencia, todos los ciudadanos deben tener la posibilidad 
de formarse dentro y fuera del sistema educativo, con el 
fin de adquirir, actualizar, completar y ampliar sus capaci-
dades, conocimientos, habilidades, aptitudes y compe-
tencias para su desarrollo personal y profesional. La Ley 
concede al aprendizaje permanente tal importancia que le 
dedica, junto a la organización de las enseñanzas, un capí-
tulo específico del título Preliminar.

En ese mismo capítulo se establece la estructura de 
las enseñanzas, recuperando la educación infantil como 
una etapa única y consolidando el resto de las enseñan-
zas actualmente existentes, por entender que el sistema 
educativo ha encontrado en esa organización una base 
sólida para su desarrollo. También se regula la educación 
básica que, de acuerdo con lo dispuesto en la Constitu-
ción, tiene carácter obligatorio y gratuito para todos los 
niños y jóvenes de ambos sexos y cuya duración se esta-
blece en diez cursos, comprendiendo la educación prima-
ria y la educación secundaria obligatoria. La atención a la 
diversidad se establece como principio fundamental que 
debe regir toda la enseñanza básica, con el objetivo de 
proporcionar a todo el alumnado una educación ade-
cuada a sus características y necesidades.

La definición y la organización del currículo consti-
tuye uno de los elementos centrales del sistema educa-
tivo. El título Preliminar dedica un capítulo a este asunto, 
estableciendo sus componentes y la distribución de 
competencias en su definición y su proceso de desarro-
llo. Especial interés reviste la inclusión de las competen-
cias básicas entre los componentes del currículo, por 
cuanto debe permitir caracterizar de manera precisa la 
formación que deben recibir los estudiantes. Con el fin 
de asegurar una formación común y garantizar la homo-
logación de los títulos, se encomienda al Gobierno la 
fijación de los objetivos, competencias básicas, conteni-
dos y criterios de evaluación de los aspectos básicos del 
currículo, que constituyen las enseñanzas mínimas, y a 
las Administraciones educativas el establecimiento del 
currículo de las distintas enseñanzas. Además se hace 
referencia a la posibilidad de establecer currículos mix-
tos de enseñanzas del sistema educativo español y de 
otros sistemas educativos, conducentes a los títulos res-
pectivos.

Se aborda en el título Preliminar, finalmente, la coope-
ración territorial y entre Administraciones, con el fin, por 

una parte, de lograr la mayor eficacia de los recursos des-
tinados a la educación, y por otra, de alcanzar los objeti-
vos establecidos con carácter general, favorecer el cono-
cimiento y aprecio de la diversidad cultural y lingüística 
de las distintas Comunidades Autónomas y contribuir a la 
solidaridad interterritorial y al equilibrio territorial en la 
compensación de las desigualdades. Asimismo, se dis-
pone la puesta a disposición del alumnado de los recur-
sos educativos necesarios para asegurar la consecución 
de los fines establecidos en la Ley y la mejora permanente 
de la educación en España.

En el título I se establece la ordenación de las ense-
ñanzas y sus etapas. Concebida como una etapa única, 
la educación infantil está organizada en dos ciclos que 
responden ambos a una intencionalidad educativa, no 
necesariamente escolar, y que obliga a los centros a 
contar desde el primer ciclo con una propuesta pedagó-
gica específica. En el segundo ciclo se fomentará una 
primera aproximación a la lecto-escritura, a la iniciación 
en habilidades lógico-matemáticas, a una lengua extran-
jera, al uso de las tecnologías de la información y la 
comunicación y al conocimiento de los diferentes len-
guajes artísticos. Se insta a las Administraciones públi-
cas a que desarrollen progresivamente una oferta sufi-
ciente de plazas en el primer ciclo y se dispone que 
puedan establecer conciertos para garantizar la gratui-
dad del segundo ciclo.

Las enseñanzas que tienen carácter obligatorio son la 
educación primaria y la educación secundaria obligato-
ria. En la etapa primaria se pone el énfasis en la atención 
a la diversidad del alumnado y en la prevención de las 
dificultades de aprendizaje, actuando tan pronto como 
éstas se detecten. Una de las novedades de la Ley con-
siste en la realización de una evaluación de diagnóstico 
de las competencias básicas alcanzadas por el alumnado 
al finalizar el segundo ciclo de esta etapa, que tendrá 
carácter formativo y orientador, proporcionará informa-
ción sobre la situación del alumnado, de los centros y del 
propio sistema educativo y permitirá adoptar las medi-
das pertinentes para mejorar las posibles deficiencias. 
Otra evaluación similar se llevará a cabo al finalizar el 
segundo curso de la educación secundaria obligatoria. 
Para favorecer la transición entre la primaria y la secun-
daria, el alumnado recibirá un informe personalizado de 
su evolución al finalizar la educación primaria e incorpo-
rarse a la etapa siguiente.

La educación secundaria obligatoria debe combinar 
el principio de una educación común con la atención a la 
diversidad del alumnado, permitiendo a los centros la 
adopción de las medidas organizativas y curriculares 
que resulten más adecuadas a las características de su 
alumnado, de manera flexible y en uso de su autonomía 
pedagógica. Para lograr estos objetivos, se propone una 
concepción de las enseñanzas de carácter más común en 
los tres primeros cursos, con programas de refuerzo de 
las capacidades básicas para el alumnado que lo 
requiera, y un cuarto curso de carácter orientador, tanto 
para los estudios postobligatorios como para la incorpo-
ración a la vida laboral. En los dos primeros cursos se 
establece una limitación del número máximo de mate-
rias que deben cursarse y se ofrecen posibilidades para 
reducir el número de profesores que dan clase a un 
mismo grupo de alumnos. El último curso se concibe 
con una organización flexible de las materias comunes y 
optativas, ofreciendo mayores posibilidades de elección 
al alumnado en función de sus expectativas futuras y de 
sus intereses.

Para atender al alumnado con dificultades especiales 
de aprendizaje se incluyen programas de diversificación 
curricular desde el tercer curso de esta etapa. Además, 
con el fin de evitar el abandono escolar temprano, abrir 
expectativas de formación y cualificación posterior y faci-
litar el acceso a la vida laboral, se establecen programas 
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de cualificación profesional inicial destinados a alumnos 
mayores de dieciséis años que no hayan obtenido el título 
de Graduado en educación secundaria obligatoria.

El bachillerato comprende dos cursos y se desarrolla 
en tres modalidades diferentes, organizadas de modo 
flexible, en distintas vías que serán el resultado de la libre 
elección por los alumnos de materias de modalidad y 
optativas. Los alumnos con evaluación positiva en todas 
las materias obtendrán el título de Bachiller. Tras la obten-
ción del título, podrán incorporarse a la vida laboral, 
matricularse en la formación profesional de grado supe-
rior o acceder a los estudios superiores. Para acceder a la 
universidad será necesaria la superación de una única 
prueba homologada a la que podrán presentarse quienes 
estén en posesión del título de Bachiller.

En lo que se refiere al currículo, una de las noveda-
des de la Ley consiste en situar la preocupación por la 
educación para la ciudadanía en un lugar muy destacado 
del conjunto de las actividades educativas y en la intro-
ducción de unos nuevos contenidos referidos a esta 
educación que, con diferentes denominaciones, de 
acuerdo con la naturaleza de los contenidos y las edades 
de los alumnos, se impartirá en algunos cursos de la 
educación primaria, secundaria obligatoria y bachille-
rato. Su finalidad consiste en ofrecer a todos los estu-
diantes un espacio de reflexión, análisis y estudio acerca 
de las características fundamentales y el funcionamiento 
de un régimen democrático, de los principios y derechos 
establecidos en la Constitución española y en los trata-
dos y las declaraciones universales de los derechos 
humanos, así como de los valores comunes que consti-
tuyen el sustrato de la ciudadanía democrática en un 
contexto global. Esta educación, cuyos contenidos no 
pueden considerarse en ningún caso alternativos o sus-
titutorios de la enseñanza religiosa, no entra en contra-
dicción con la práctica democrática que debe inspirar el 
conjunto de la vida escolar y que ha de desarrollarse 
como parte de la educación en valores con carácter 
transversal a todas las actividades escolares. La nueva 
materia permitirá profundizar en algunos aspectos rela-
tivos a nuestra vida en común, contribuyendo a formar a 
los nuevos ciudadanos.

La formación profesional comprende un conjunto de 
ciclos formativos de grado medio y de grado superior que 
tienen como finalidad preparar a las alumnas y alumnos 
para el desempeño cualificado de las diversas profesio-
nes, el acceso al empleo y la participación activa en la 
vida social, cultural y económica. La Ley introduce una 
mayor flexibilidad en el acceso, así como en las relacio-
nes entre los distintos subsistemas de la formación profe-
sional. Con objeto de aumentar la flexibilidad del sistema 
educativo y favorecer la formación permanente, se esta-
blecen diversas conexiones entre la educación general y 
la formación profesional.

Especial mención merecen las enseñanzas artísticas, 
que tienen como finalidad proporcionar a los alumnos 
una formación artística de calidad y cuya ordenación no 
había sido revisada desde 1990. La Ley regula, por una 
parte, las enseñanzas artísticas profesionales, que agru-
pan las enseñanzas de música y danza de grado medio, 
así como las de artes plásticas y diseño de grado medio y 
de grado superior. Por otro lado, establece las denomina-
das enseñanzas artísticas superiores, que agrupan los 
estudios superiores de música y danza, las enseñanzas de 
arte dramático, las enseñanzas de conservación y restau-
ración de bienes culturales y los estudios superiores de 
artes plásticas y diseño. Estas últimas enseñanzas tienen 
carácter de educación superior y su organización se ade-
cua a las exigencias correspondientes, lo que implica 
algunas peculiaridades en lo que se refiere al estable-
cimiento de su currículo y la organización de los centros 
que las imparten.

La Ley también regula las enseñanzas de idiomas, 
disponiendo que serán organizadas por las escuelas ofi-
ciales de idiomas y se adecuarán a los niveles recomen-
dados por el Consejo de Europa y las enseñanzas deporti-
vas, que por primera vez se ordenan en una Ley de 
educación.

Por último, el título I dedica una especial atención a la 
educación de personas adultas, con el objetivo de que 
todos los ciudadanos tengan la posibilidad de adquirir, 
actualizar, completar o ampliar sus conocimientos y apti-
tudes para su desarrollo personal y profesional. Para ello, 
regula las condiciones en que deben impartirse las ense-
ñanzas conducentes a títulos oficiales, al tiempo que esta-
blece un marco abierto y flexible para realizar otros 
aprendizajes y prevé la posibilidad de validar la experien-
cia adquirida por otras vías.

A fin de garantizar la equidad, el título II aborda los 
grupos de alumnos que requieren una atención educativa 
diferente a la ordinaria por presentar alguna necesidad 
específica de apoyo educativo y establece los recursos 
precisos para acometer esta tarea con el objetivo de 
lograr su plena inclusión e integración. Se incluye concre-
tamente en este título el tratamiento educativo de las 
alumnas y alumnos que requieren determinados apoyos 
y atenciones específicas derivadas de circunstancias 
sociales, de discapacidad física, psíquica o sensorial o 
que manifiesten trastornos graves de conducta. El sis-
tema educativo español ha realizado grandes avances en 
este ámbito en las últimas décadas, que resulta necesario 
continuar impulsando. También precisan un tratamiento 
específico los alumnos con altas capacidades intelectua-
les y los que se han integrado tarde en el sistema educa-
tivo español.

La adecuada respuesta educativa a todos los alum-
nos se concibe a partir del principio de inclusión, enten-
diendo que únicamente de ese modo se garantiza el 
desarrollo de todos, se favorece la equidad y se contri-
buye a una mayor cohesión social. La atención a la diver-
sidad es una necesidad que abarca a todas las etapas 
educativas y a todos los alumnos. Es decir, se trata de 
contemplar la diversidad de las alumnas y alumnos 
como principio y no como una medida que corresponde 
a las necesidades de unos pocos.

La Ley trata asimismo de la compensación de las des-
igualdades a través de programas específicos desarrolla-
dos en centros docentes escolares o en zonas geográficas 
donde resulte necesaria una intervención educativa com-
pensatoria, y a través de las becas y ayudas al estudio, 
que tienen como objetivo garantizar el derecho a la edu-
cación a los estudiantes con condiciones socioeconómi-
cas desfavorables. La programación de la escolarización 
en centros públicos y privados concertados debe garanti-
zar una adecuada y equilibrada distribución entre los 
centros escolares de los alumnos con necesidad de apoyo 
educativo.

El protagonismo que debe adquirir el profesorado se 
desarrolla en el título III de la Ley. En él se presta una aten-
ción prioritaria a su formación inicial y permanente, cuya 
reforma debe llevarse a cabo en los próximos años, en el 
contexto del nuevo espacio europeo de educación supe-
rior y con el fin de dar respuesta a las necesidades y a las 
nuevas demandas que recibe el sistema educativo. La 
formación inicial debe incluir, además de la adecuada 
preparación científica, una formación pedagógica y didác-
tica que se completará con la tutoría y asesoramiento a 
los nuevos profesores por parte de compañeros experi-
mentados. Por otra parte, el título aborda la mejora de las 
condiciones en que el profesorado realiza su trabajo, así 
como el reconocimiento, apoyo y valoración social de la 
función docente.

El título IV trata de los centros docentes, su tipología y 
su régimen jurídico, así como de la programación de la 
red de centros desde la consideración de la educación 
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como servicio público. Asimismo, se establece la posibili-
dad de que los titulares de los centros privados definan el 
carácter propio de los mismos respetando el marco cons-
titucional. Los centros privados que ofrezcan enseñanzas 
declaradas gratuitas podrán acogerse al régimen de con-
ciertos, estableciéndose los requisitos que deben cumplir 
los centros privados concertados.

La Ley concibe la participación como un valor básico 
para la formación de ciudadanos autónomos, libres, res-
ponsables y comprometidos y, por ello, las Administra-
ciones educativas garantizarán la participación de la 
comunidad educativa en la organización, el gobierno, el 
funcionamiento y la evaluación de los centros educativos, 
tal como establece el título V. Se presta particular atención 
a la autonomía de los centros docentes, tanto en lo peda-
gógico, a través de la elaboración de sus proyectos edu-
cativos, como en lo que respecta a la gestión económica 
de los recursos y a la elaboración de sus normas de orga-
nización y funcionamiento. La Ley otorga mayor protago-
nismo a los órganos colegiados de control y gobierno de 
los centros, que son el Consejo Escolar, el Claustro de 
Profesores y los órganos de coordinación docente, y 
aborda las competencias de la dirección de los centros 
públicos, el procedimiento de selección de los directores 
y el reconocimiento de la función directiva.

El título VI se dedica a la evaluación del sistema edu-
cativo, que se considera un elemento fundamental para la 
mejora de la educación y el aumento de la transparencia 
del sistema educativo. La importancia concedida a la eva-
luación se pone de manifiesto en el tratamiento de los 
distintos ámbitos en que debe aplicarse, que abarcan los 
procesos de aprendizaje de los alumnos, la actividad del 
profesorado, los procesos educativos, la función direc-
tiva, el funcionamiento de los centros docentes, la inspec-
ción y las propias Administraciones educativas. La eva-
luación general del sistema educativo se atribuye al 
Instituto de Evaluación, que trabajará en colaboración con 
los organismos correspondientes que establezcan las 
Comunidades Autónomas. Con el propósito de rendir 
cuentas acerca del funcionamiento del sistema educativo, 
se dispone la presentación de un informe anual al Parla-
mento, que sintetice los resultados que arrojan las eva-
luaciones generales de diagnóstico, los de otras pruebas 
de evaluación que se realicen, los principales indicadores 
de la educación española y los aspectos más destacados 
del informe anual del Consejo Escolar del Estado.

En el título VII se encomienda a la inspección educa-
tiva el apoyo a la elaboración de los proyectos educativos 
y la autoevaluación de los centros escolares, como pieza 
clave para la mejora del sistema educativo. Al Estado le 
corresponde la Alta Inspección. Se recogen las funciones 
de la inspección educativa y su organización, así como las 
atribuciones de los inspectores.

El título VIII aborda la dotación de recursos económi-
cos y el incremento del gasto público en educación para 
cumplir los objetivos de esta Ley cuyo detalle se recoge 
en la Memoria económica que la acompaña. Dicha 
Memoria recoge los compromisos de gasto para el 
período de implantación de la Ley, incrementados en el 
trámite parlamentario.

Las disposiciones adicionales se refieren al calenda-
rio de aplicación de la Ley, a la enseñanza de religión, a 
los libros de texto y materiales curriculares y al calenda-
rio escolar. Una parte importante de las disposiciones 
adicionales tiene que ver con el personal docente, esta-
bleciéndose las bases del régimen estatutario de la fun-
ción pública docente, las funciones de los cuerpos docen-
tes, los requisitos de ingreso y acceso a los respectivos 
cuerpos, la carrera docente y el desempeño de la función 
inspectora.

Otras disposiciones adicionales se refieren a la coope-
ración de los municipios con las Administraciones educa-
tivas y los posibles convenios de cooperación que se 

pueden establecer entre aquéllas y las Corporaciones 
locales, así como al procedimiento de consulta a las 
Comunidades Autónomas.

En relación con los centros se prorroga el régimen 
actual aplicable a los requisitos que deben cumplir los cen-
tros privados de bachillerato que impartan la modalidad 
de ciencias de la naturaleza y de la salud y la modalidad de 
tecnología, se establecen las funciones del claustro de pro-
fesores en los centros concertados y se contempla la agru-
pación de centros públicos de un ámbito territorial deter-
minado, la denominación específica del Consejo Escolar, 
los convenios con los que impartan ciclos de formación 
profesional, así como otros aspectos relativos a los cen-
tros concertados.

Finalmente, se hace referencia al alumnado extran-
jero, a las víctimas del terrorismo y de actos de violencia 
de género, al régimen de los datos personales de los 
alumnos, a la incorporación de créditos para la gratuidad 
del segundo ciclo de educación infantil y al fomento de la 
igualdad efectiva entre hombres y mujeres.

En las disposiciones transitorias se aborda, entre 
otras cuestiones, la jubilación voluntaria anticipada del 
profesorado, la movilidad de los funcionarios de los cuer-
pos docentes, la duración del mandato de los órganos de 
gobierno y el ejercicio de la dirección en los centros 
docentes públicos, la formación pedagógica y didáctica, 
la adaptación de los centros para impartir la educación 
infantil, la modificación de los conciertos y el acceso de 
las enseñanzas de idiomas a menores de dieciséis años.

Se recoge una disposición derogatoria única. Las dis-
posiciones finales abordan, entre otros aspectos, la modi-
ficación de la Ley Orgánica del Derecho a la Educación y 
de la Ley de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública, la competencia que corresponde al Estado al 
amparo de la Constitución para dictar esta Ley, la compe-
tencia para su desarrollo y su carácter orgánico.

TÍTULO PRELIMINAR

CAPÍTULO I

Principios y fines de la educación

Artículo 1. Principios.

El sistema educativo español, configurado de acuerdo 
con los valores de la Constitución y asentado en el res-
peto a los derechos y libertades reconocidos en ella, se 
inspira en los siguientes principios:

a) La calidad de la educación para todo el alumnado, 
independientemente de sus condiciones y circunstancias.

b) La equidad, que garantice la igualdad de oportuni-
dades, la inclusión educativa y la no discriminación y 
actúe como elemento compensador de las desigualdades 
personales, culturales, económicas y sociales, con espe-
cial atención a las que deriven de discapacidad.

c) La transmisión y puesta en práctica de valores que 
favorezcan la libertad personal, la responsabilidad, la ciu-
dadanía democrática, la solidaridad, la tolerancia, la 
igualdad, el respeto y la justicia, así como que ayuden a 
superar cualquier tipo de discriminación.

d) La concepción de la educación como un aprendi-
zaje permanente, que se desarrolla a lo largo de toda la 
vida.

e) La flexibilidad para adecuar la educación a la 
diversidad de aptitudes, intereses, expectativas y necesi-
dades del alumnado, así como a los cambios que experi-
mentan el alumnado y la sociedad.

f) La orientación educativa y profesional de los estu-
diantes, como medio necesario para el logro de una for-
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mación personalizada, que propicie una educación inte-
gral en conocimientos, destrezas y valores.

g) El esfuerzo individual y la motivación del alum-
nado.

h) El esfuerzo compartido por alumnado, familias, 
profesores, centros, Administraciones, instituciones y el 
conjunto de la sociedad.

i) La autonomía para establecer y adecuar las actua-
ciones organizativas y curriculares en el marco de las 
competencias y responsabilidades que corresponden al 
Estado, a las Comunidades Autónomas, a las corporacio-
nes locales y a los centros educativos.

j) La participación de la comunidad educativa en la 
organización, gobierno y funcionamiento de los centros 
docentes.

k) La educación para la prevención de conflictos y 
para la resolución pacífica de los mismos, así como la no 
violencia en todos los ámbitos de la vida personal, fami-
liar y social.

l) El desarrollo de la igualdad de derechos y oportu-
nidades y el fomento de la igualdad efectiva entre hom-
bres y mujeres.

m) La consideración de la función docente como 
factor esencial de la calidad de la educación, el recono-
cimiento social del profesorado y el apoyo a su tarea.

n) El fomento y la promoción de la investigación, la 
experimentación y la innovación educativa.

ñ) La evaluación del conjunto del sistema educativo, 
tanto en su programación y organización y en los proce-
sos de enseñanza y aprendizaje como en sus resultados.

o) La cooperación entre el Estado y las Comunida-
des Autónomas en la definición, aplicación y evaluación 
de las políticas educativas.

p) La cooperación y colaboración de las Administra-
ciones educativas con las corporaciones locales en la 
planificación e implementación de la política educativa.

Artículo 2. Fines.

1. El sistema educativo español se orientará a la con-
secución de los siguientes fines:

a) El pleno desarrollo de la personalidad y de las 
capacidades de los alumnos.

b) La educación en el respeto de los derechos y 
libertades fundamentales, en la igualdad de derechos y 
oportunidades entre hombres y mujeres y en la igualdad 
de trato y no discriminación de las personas con disca-
pacidad.

c) La educación en el ejercicio de la tolerancia y de la 
libertad dentro de los principios democráticos de convi-
vencia, así como en la prevención de conflictos y la reso-
lución pacífica de los mismos.

d) La educación en la responsabilidad individual y 
en el mérito y esfuerzo personal.

e) La formación para la paz, el respeto a los derechos 
humanos, la vida en común, la cohesión social, la coope-
ración y solidaridad entre los pueblos así como la adqui-
sición de valores que propicien el respeto hacia los seres 
vivos y el medio ambiente, en particular al valor de los 
espacios forestales y el desarrollo sostenible.

f) El desarrollo de la capacidad de los alumnos para 
regular su propio aprendizaje, confiar en sus aptitudes y 
conocimientos, así como para desarrollar la creatividad, 
la iniciativa personal y el espíritu emprendedor.

g) La formación en el respeto y reconocimiento de la 
pluralidad lingüística y cultural de España y de la intercul-
turalidad como un elemento enriquecedor de la sociedad.

h) La adquisición de hábitos intelectuales y técnicas 
de trabajo, de conocimientos científicos, técnicos, huma-
nísticos, históricos y artísticos, así como el desarrollo de 
hábitos saludables, el ejercicio físico y el deporte.

i) La capacitación para el ejercicio de actividades 
profesionales.

j) La capacitación para la comunicación en la lengua 
oficial y cooficial, si la hubiere, y en una o más lenguas 
extranjeras.

k) La preparación para el ejercicio de la ciudadanía y 
para la participación activa en la vida económica, social y 
cultural, con actitud crítica y responsable y con capacidad 
de adaptación a las situaciones cambiantes de la sociedad 
del conocimiento.

2. Los poderes públicos prestarán una atención 
prioritaria al conjunto de factores que favorecen la cali-
dad de la enseñanza y, en especial, la cualificación y for-
mación del profesorado, su trabajo en equipo, la dota-
ción de recursos educativos, la investigación, la 
experimentación y la renovación educativa, el fomento 
de la lectura y el uso de bibliotecas, la autonomía peda-
gógica, organizativa y de gestión, la función directiva, la 
orientación educativa y profesional, la inspección educa-
tiva y la evaluación.

CAPÍTULO II

La organización de las enseñanzas y el aprendizaje 
a lo largo de la vida

Artículo 3. Las enseñanzas.

1. El sistema educativo se organiza en etapas, ciclos, 
grados, cursos y niveles de enseñanza de forma que ase-
gure la transición entre los mismos y, en su caso, dentro 
de cada uno de ellos.

2. Las enseñanzas que ofrece el sistema educativo 
son las siguientes:

a) Educación infantil.
b) Educación primaria.
c) Educación secundaria obligatoria.
d) Bachillerato.
e) Formación profesional.
f)  Enseñanzas de idiomas.
g) Enseñanzas artísticas.
h) Enseñanzas deportivas.
i)  Educación de personas adultas.
j)  Enseñanza universitaria.

3. La educación primaria y la educación secundaria 
obligatoria constituyen la educación básica.

4. La educación secundaria se divide en educación 
secundaria obligatoria y educación secundaria postobli-
gatoria. Constituyen la educación secundaria postobliga-
toria el bachillerato, la formación profesional de grado 
medio, las enseñanzas profesionales de artes plásticas y 
diseño de grado medio y las enseñanzas deportivas de 
grado medio.

5. La enseñanza universitaria, las enseñanzas artísti-
cas superiores, la formación profesional de grado supe-
rior, las enseñanzas profesionales de artes plásticas y 
diseño de grado superior y las enseñanzas deportivas de 
grado superior constituyen la educación superior.

6. Las enseñanzas de idiomas, las enseñanzas artísti-
cas y las deportivas tendrán la consideración de enseñan-
zas de régimen especial.

7. La enseñanza universitaria se regula por sus nor-
mas específicas.

8. Las enseñanzas a las que se refiere el apartado 2 
se adaptarán al alumnado con necesidad específica de 
apoyo educativo. Dicha adaptación garantizará el acceso, 
la permanencia y la progresión de este alumnado en el 
sistema educativo.

9. Para garantizar el derecho a la educación de quie-
nes no puedan asistir de modo regular a los centros 
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docentes, se desarrollará una oferta adecuada de educa-
ción a distancia o, en su caso, de apoyo y atención educa-
tiva específica.

Artículo 4. La enseñanza básica.

1. La enseñanza básica a la que se refiere el 
artícu lo 3.3 de esta Ley es obligatoria y gratuita para todas 
las personas.

2. La enseñanza básica comprende diez años de 
escolaridad y se desarrolla, de forma regular, entre los 
seis y los dieciséis años de edad. No obstante, los alum-
nos tendrán derecho a permanecer en régimen ordinario 
cursando la enseñanza básica hasta los dieciocho años de 
edad, cumplidos en el año en que finalice el curso, en las 
condiciones establecidas en la presente Ley.

3. Sin perjuicio de que a lo largo de la enseñanza 
básica se garantice una educación común para los alum-
nos, se adoptará la atención a la diversidad como princi-
pio fundamental. Cuando tal diversidad lo requiera, se 
adoptarán las medidas organizativas y curriculares perti-
nentes, según lo dispuesto en la presente Ley.

Artículo 5. El aprendizaje a lo largo de la vida.

1. Todas las personas deben tener la posibilidad de 
formarse a lo largo de la vida, dentro y fuera del sistema 
educativo, con el fin de adquirir, actualizar, completar y 
ampliar sus capacidades, conocimientos, habilidades, 
aptitudes y competencias para su desarrollo personal y 
profesional.

2. El sistema educativo tiene como principio básico 
propiciar la educación permanente. A tal efecto, prepa-
rará a los alumnos para aprender por sí mismos y facili-
tará a las personas adultas su incorporación a las distintas 
enseñanzas, favoreciendo la conciliación del aprendizaje 
con otras responsabilidades y actividades.

3. Para garantizar el acceso universal y permanente 
al aprendizaje, las diferentes Administraciones públicas 
identificarán nuevas competencias y facilitarán la forma-
ción requerida para su adquisición.

4. Asimismo, corresponde a las Administraciones 
públicas promover, ofertas de aprendizaje flexibles que 
permitan la adquisición de competencias básicas y, en su 
caso, las correspondientes titulaciones, a aquellos jóve-
nes y adultos que abandonaron el sistema educativo sin 
ninguna titulación.

5. El sistema educativo debe facilitar y las Adminis-
traciones públicas deben promover que toda la población 
llegue a alcanzar una formación de educación secundaria 
postobligatoria o equivalente.

6. Corresponde a las Administraciones públicas faci-
litar el acceso a la información y a la orientación sobre las 
ofertas de aprendizaje permanente y las posibilidades de 
acceso a las mismas.

CAPÍTULO III

Currículo

Artículo 6. Currículo.

1. A los efectos de lo dispuesto en esta Ley, se 
entiende por currículo el conjunto de objetivos, compe-
tencias básicas, contenidos, métodos pedagógicos y cri-
terios de evaluación de cada una de las enseñanzas regu-
ladas en la presente Ley.

2. Con el fin de asegurar una formación común y 
garantizar la validez de los títulos correspondientes, el 
Gobierno fijará, en relación con los objetivos, competen-
cias básicas, contenidos y criterios de evaluación, los 
aspectos básicos del currículo que constituyen las ense-

ñanzas mínimas a las que se refiere la disposición adicio-
nal primera, apartado 2, letra c) de la Ley Orgánica 8/1985, 
de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la Educación.

3. Los contenidos básicos de las enseñanzas míni-
mas requerirán el 55 por ciento de los horarios escolares 
para las Comunidades Autónomas que tengan lengua 
cooficial y el 65 por ciento para aquéllas que no la tengan.

4. Las Administraciones educativas establecerán el 
currículo de las distintas enseñanzas reguladas en la pre-
sente Ley, del que formarán parte los aspectos básicos 
señalados en apartados anteriores. Los centros docentes 
desarrollarán y completarán, en su caso, el currículo de 
las diferentes etapas y ciclos en uso de su autonomía y tal 
como se recoge en el capítulo II del título V de la presente 
Ley.

5. Los títulos correspondientes a las enseñanzas 
reguladas por esta Ley serán homologados por el Estado 
y expedidos por las Administraciones educativas en las 
condiciones previstas en la legislación vigente y en las 
normas básicas y específicas que al efecto se dicten.

6. En el marco de la cooperación internacional en 
materia de educación, el Gobierno, de acuerdo con lo 
establecido en el apartado 4 de este artículo, podrá esta-
blecer currículos mixtos de enseñanzas del sistema edu-
cativo español y de otros sistemas educativos, conducen-
tes a los títulos respectivos.

CAPÍTULO IV

Cooperación entre Administraciones educativas

Artículo 7. Concertación de políticas educativas.

Las Administraciones educativas podrán concertar el 
establecimiento de criterios y objetivos comunes con el 
fin de mejorar la calidad del sistema educativo y garanti-
zar la equidad. La Conferencia Sectorial de Educación 
promoverá este tipo de acuerdos y será informada de 
todos los que se adopten.

Artículo 8. Cooperación entre Administraciones.

1. Las Administraciones educativas y las Corporacio-
nes locales coordinarán sus actuaciones, cada una en el 
ámbito de sus competencias, para lograr una mayor efica-
cia de los recursos destinados a la educación y contribuir 
a los fines establecidos en esta Ley.

2. Las ofertas educativas dirigidas a personas en 
edad de escolarización obligatoria que realicen las Admi-
nistraciones u otras instituciones públicas, así como las 
actuaciones que tuvieran finalidades educativas o conse-
cuencias en la educación de los niños y jóvenes, deberán 
hacerse en coordinación con la Administración educativa 
correspondiente.

3. Las Comunidades Autónomas podrán convenir la 
delegación de competencias de gestión de determinados 
servicios educativos en los municipios o agrupaciones de 
municipios que se configuren al efecto, a fin de propiciar 
una mayor eficacia, coordinación y control social en el 
uso de los recursos.

Artículo 9. Programas de cooperación territorial.

1. El Estado promoverá programas de cooperación 
territorial con el fin de alcanzar los objetivos educativos 
de carácter general, reforzar las competencias básicas de 
los estudiantes, favorecer el conocimiento y aprecio por 
parte del alumnado de la riqueza cultural y lingüística de 
las distintas Comunidades Autónomas, así como contri-
buir a la solidaridad interterritorial y al equilibrio territo-
rial en la compensación de desigualdades.
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2. Los programas a los que se refiere este artículo 
podrán llevarse a cabo mediante convenios o acuerdos 
entre las diferentes Administraciones educativas compe-
tentes.

Artículo 10. Difusión de información.

1. Corresponde a las Administraciones educativas 
facilitar el intercambio de información y la difusión de 
buenas prácticas educativas o de gestión de los centros 
docentes, a fin de contribuir a la mejora de la calidad de la 
educación.

2. Las Administraciones educativas proporcionarán 
los datos necesarios para la elaboración de las estadísti-
cas educativas nacionales e internacionales que corres-
ponde efectuar al Estado, las cuales contribuyen a la ges-
tión, planificación, seguimiento y evaluación del sistema 
educativo, así como a la investigación educativa. Asi-
mismo, las Administraciones educativas harán públicos 
los datos e indicadores que contribuyan a facilitar la 
transparencia, la buena gestión de la educación y la inves-
tigación educativa.

Artículo 11. Oferta y recursos educativos.

1. El Estado promoverá acciones destinadas a favo-
recer que todos los alumnos puedan elegir las opciones 
educativas que deseen con independencia de su lugar de 
residencia, de acuerdo con los requisitos académicos 
establecidos en cada caso.

2. Corresponde a las Administraciones educativas, 
en aplicación del principio de colaboración, facilitar el 
acceso a enseñanzas de oferta escasa y a centros de zonas 
limítrofes a los alumnos que no tuvieran esa oferta educa-
tiva en centros próximos o de su misma Comunidad 
Autónoma. A tal efecto, en los procedimientos de admi-
sión de alumnos se tendrá en cuenta esta circunstancia.

3. Con la misma finalidad, y en aplicación del princi-
pio de colaboración, corresponde a las Administraciones 
educativas facilitar a alumnos y profesores de otras 
Comunidades Autónomas el acceso a sus instalaciones 
con valor educativo y la utilización de sus recursos.

TÍTULO I

Las Enseñanzas y su Ordenación

CAPÍTULO I

Educación infantil

Artículo 12. Principios generales.

1. La educación infantil constituye la etapa educativa 
con identidad propia que atiende a niñas y niños desde el 
nacimiento hasta los seis años de edad.

2. La educación infantil tiene carácter voluntario y su 
finalidad es la de contribuir al desarrollo físico, afectivo, 
social e intelectual de los niños.

3. Con objeto de respetar la responsabilidad funda-
mental de las madres y padres o tutores en esta etapa, los 
centros de educación infantil cooperarán estrechamente 
con ellos.

Artículo 13. Objetivos.

La educación infantil contribuirá a desarrollar en las 
niñas y niños las capacidades que les permitan:

a) Conocer su propio cuerpo y el de los otros, sus po-
sibilidades de acción y aprender a respetar las diferencias.

b) Observar y explorar su entorno familiar, natural y 
social.

c) Adquirir progresivamente autonomía en sus acti-
vidades habituales.

d) Desarrollar sus capacidades afectivas.
e) Relacionarse con los demás y adquirir progresi-

vamente pautas elementales de convivencia y relación 
social, así como ejercitarse en la resolución pacífica de 
conflictos.

f) Desarrollar habilidades comunicativas en diferen-
tes lenguajes y formas de expresión.

g) Iniciarse en las habilidades lógico-matemáticas, 
en la lecto-escritura y en el movimiento, el gesto y el 
ritmo.

Artículo 14. Ordenación y principios pedagógicos.

1. La etapa de educación infantil se ordena en dos 
ciclos. El primero comprende hasta los tres años, y el 
segundo, desde los tres a los seis años de edad.

2. El carácter educativo de uno y otro ciclo será reco-
gido por los centros educativos en una propuesta peda-
gógica.

3. En ambos ciclos de la educación infantil se aten-
derá progresivamente al desarrollo afectivo, al movi-
miento y los hábitos de control corporal, a las manifesta-
ciones de la comunicación y del lenguaje, a las pautas 
elementales de convivencia y relación social, así como al 
descubrimiento de las características físicas y sociales del 
medio en el que viven. Además se facilitará que niñas y 
niños elaboren una imagen de sí mismos positiva y equi-
librada y adquieran autonomía personal.

4. Los contenidos educativos de la educación infantil 
se organizarán en áreas correspondientes a ámbitos pro-
pios de la experiencia y del desarrollo infantil y se aborda-
rán por medio de actividades globalizadas que tengan 
interés y significado para los niños.

5. Corresponde a las Administraciones educativas 
fomentar una primera aproximación a la lengua extran-
jera en los aprendizajes del segundo ciclo de la educación 
infantil, especialmente en el último año. Asimismo, 
fomentarán una primera aproximación a la lectura y a la 
escritura, así como experiencias de iniciación temprana 
en habilidades numéricas básicas, en las tecnologías de la 
información y la comunicación y en la expresión visual y 
musical.

6. Los métodos de trabajo en ambos ciclos se basa-
rán en las experiencias, las actividades y el juego y se 
aplicarán en un ambiente de afecto y confianza, para 
potenciar su autoestima e integración social.

7. Las Administraciones educativas determinarán los 
contenidos educativos del primer ciclo de la educación 
infantil de acuerdo con lo previsto en el presente capítulo. 
Asimismo, regularán los requisitos que hayan de cumplir 
los centros que impartan dicho ciclo, relativos, en todo 
caso, a la relación numérica alumnado-profesor, a las ins-
talaciones y al número de puestos escolares.

Artículo 15. Oferta de plazas y gratuidad.

1. Las Administraciones públicas promoverán un 
incremento progresivo de la oferta de plazas públicas en 
el primer ciclo. Asimismo coordinarán las políticas de 
cooperación entre ellas y con otras entidades para asegu-
rar la oferta educativa en este ciclo. A tal fin, determinarán 
las condiciones en las que podrán establecerse convenios 
con las corporaciones locales, otras Administraciones y 
entidades privadas sin fines de lucro.

2. El segundo ciclo de la educación infantil será gra-
tuito. A fin de atender las demandas de las familias, las 
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Administraciones educativas garantizarán una oferta sufi-
ciente de plazas en los centros públicos y concertarán con 
centros privados, en el contexto de su programación edu-
cativa.

3. Los centros podrán ofrecer el primer ciclo de edu-
cación infantil, el segundo o ambos.

4. De acuerdo con lo que establezcan las Administra-
ciones educativas, el primer ciclo de la educación infantil 
podrá ofrecerse en centros que abarquen el ciclo com-
pleto o una parte del mismo. Aquellos centros cuya oferta 
sea de al menos un año completo del citado ciclo deberán 
incluir en su proyecto educativo la propuesta pedagógica 
a la que se refiere el apartado 2 del artículo 14 y deberán 
contar con el personal cualificado en los términos recogi-
dos en el artículo 92.

CAPÍTULO II

Educación primaria

Artículo 16. Principios generales.

1. La educación primaria es una etapa educativa que 
comprende seis cursos académicos, que se cursarán ordi-
nariamente entre los seis y los doce años de edad.

2. La finalidad de la educación primaria es propor-
cionar a todos los niños y niñas una educación que per-
mita afianzar su desarrollo personal y su propio bienestar, 
adquirir las habilidades culturales básicas relativas a la 
expresión y comprensión oral, a la lectura, a la escritura y 
al cálculo, así como desarrollar las habilidades sociales, 
los hábitos de trabajo y estudio, el sentido artístico, la 
creatividad y la afectividad.

3. La acción educativa en esta etapa procurará la 
integración de las distintas experiencias y aprendizajes 
del alumnado y se adaptará a sus ritmos de trabajo.

Artículo 17. Objetivos de la educación primaria.

La educación primaria contribuirá a desarrollar en los 
niños y niñas las capacidades que les permitan:

a) Conocer y apreciar los valores y las normas de 
convivencia, aprender a obrar de acuerdo con ellas, pre-
pararse para el ejercicio activo de la ciudadanía y respetar 
los derechos humanos, así como el pluralismo propio de 
una sociedad democrática.

b) Desarrollar hábitos de trabajo individual y de 
equipo, de esfuerzo y responsabilidad en el estudio, así 
como actitudes de confianza en sí mismo, sentido crítico, 
iniciativa personal, curiosidad, interés y creatividad en el 
aprendizaje.

c) Adquirir habilidades para la prevención y para la 
resolución pacífica de conflictos, que les permitan desen-
volverse con autonomía en el ámbito familiar y domés-
tico, así como en los grupos sociales con los que se rela-
cionan.

d) Conocer, comprender y respetar las diferentes 
culturas y las diferencias entre las personas, la igualdad 
de derechos y oportunidades de hombres y mujeres y la 
no discriminación de personas con discapacidad.

e) Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua 
castellana y, si la hubiere, la lengua cooficial de la Comu-
nidad Autónoma y desarrollar hábitos de lectura.

f) Adquirir en, al menos, una lengua extranjera la 
competencia comunicativa básica que les permita expre-
sar y comprender mensajes sencillos y desenvolverse en 
situaciones cotidianas.

g) Desarrollar las competencias matemáticas bási-
cas e iniciarse en la resolución de problemas que requie-
ran la realización de operaciones elementales de cálculo, 
conocimientos geométricos y estimaciones, así como ser 

capaces de aplicarlos a las situaciones de su vida coti-
diana.

h) Conocer y valorar su entorno natural, social y cul-
tural, así como las posibilidades de acción y cuidado del 
mismo.

i) Iniciarse en la utilización, para el aprendizaje, de 
las tecnologías de la información y la comunicación desa-
rrollando un espíritu crítico ante los mensajes que reciben 
y elaboran.

j) Utilizar diferentes representaciones y expresiones 
artísticas e iniciarse en la construcción de propuestas 
visuales.

k) Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio 
cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias y utilizar 
la educación física y el deporte como medios para favore-
cer el desarrollo personal y social.

l) Conocer y valorar los animales más próximos al 
ser humano y adoptar modos de comportamiento que 
favorezcan su cuidado.

m) Desarrollar sus capacidades afectivas en todos 
los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los 
demás, así como una actitud contraria a la violencia, a los 
prejuicios de cualquier tipo y a los estereotipos sexistas.

n) Fomentar la educación vial y actitudes de respeto 
que incidan en la prevención de los accidentes de tráfico.

Artículo 18. Organización.

1. La etapa de educación primaria comprende tres 
ciclos de dos años académicos cada uno y se organiza en 
áreas, que tendrán un carácter global e integrador.

2. Las áreas de esta etapa educativa son las 
siguientes:

Conocimiento del medio natural, social y cultural.
Educación artística.
Educación física.
Lengua castellana y literatura y, si la hubiere, lengua 

cooficial y literatura.
Lengua extranjera.
Matemáticas.

3. En uno de los cursos del tercer ciclo de la etapa, a 
las áreas incluidas en el apartado anterior se añadirá la de 
educación para la ciudadanía y los derechos humanos, en 
la que se prestará especial atención a la igualdad entre 
hombres y mujeres.

4. En el tercer ciclo de la etapa, las Administraciones 
educativas podrán añadir una segunda lengua extranjera.

5. Las áreas que tengan carácter instrumental para la 
adquisición de otros conocimientos recibirán especial 
consideración.

6. En el conjunto de la etapa, la acción tutorial orien-
tará el proceso educativo individual y colectivo del alum-
nado.

Artículo 19. Principios pedagógicos.

1. En esta etapa se pondrá especial énfasis en la 
atención a la diversidad del alumnado, en la atención 
individualizada, en la prevención de las dificultades de 
aprendizaje y en la puesta en práctica de mecanismos de 
refuerzo tan pronto como se detecten estas dificultades.

2. Sin perjuicio de su tratamiento específico en algu-
nas de las áreas de la etapa, la comprensión lectora, la 
expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, las 
tecnologías de la información y la comunicación y la edu-
cación en valores se trabajarán en todas las áreas.

3. A fin de fomentar el hábito de la lectura se dedi-
cará un tiempo diario a la misma.
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Artículo 20. Evaluación.

1. La evaluación de los procesos de aprendizaje del 
alumnado será continua y global y tendrá en cuenta su 
progreso en el conjunto de las áreas.

2. El alumnado accederá al ciclo educativo o etapa 
siguiente siempre que se considere que ha alcanzado las 
competencias básicas correspondientes y el adecuado 
grado de madurez.

3. No obstante lo señalado en el apartado anterior, el 
alumnado que no haya alcanzado alguno de los objetivos 
de las áreas podrán pasar al ciclo o etapa siguiente siem-
pre que esa circunstancia no les impida seguir con apro-
vechamiento el nuevo curso. En este caso recibirán los 
apoyos necesarios para recuperar dichos objetivos.

4. En el supuesto de que un alumno no haya alcan-
zado las competencias básicas, podrá permanecer un 
curso más en el mismo ciclo. Esta medida podrá adop-
tarse una sola vez a lo largo de la educación primaria y 
con un plan específico de refuerzo o recuperación de sus 
competencias básicas.

5. Con el fin de garantizar la continuidad del proceso 
de formación del alumnado, cada alumno dispondrá al 
finalizar la etapa de un informe sobre su aprendizaje, los 
objetivos alcanzados y las competencias básicas adquiri-
das, según dispongan las Administraciones educativas. 
Asimismo las Administraciones educativas establecerán 
los pertinentes mecanismos de coordinación.

Artículo 21. Evaluación de diagnóstico.

Al finalizar el segundo ciclo de la educación primaria 
todos los centros realizarán una evaluación de diagnós-
tico de las competencias básicas alcanzadas por sus 
alumnos. Esta evaluación, competencia de las Adminis-
traciones educativas, tendrá carácter formativo y orien-
tador para los centros e informativo para las familias y 
para el conjunto de la comunidad educativa. Estas eva-
luaciones tendrán como marco de referencia las evalua-
ciones generales de diagnóstico que se establecen en el 
artícu lo 144.1 de esta Ley.

CAPÍTULO III

Educación secundaria obligatoria

Artículo 22. Principios generales.

1. La etapa de educación secundaria obligatoria 
comprende cuatro cursos, que se seguirán ordinaria-
mente entre los doce y los dieciséis años de edad.

2. La finalidad de la educación secundaria obligato-
ria consiste en lograr que los alumnos y alumnas adquie-
ran los elementos básicos de la cultura, especialmente en 
sus aspectos humanístico, artístico, científico y tecnoló-
gico; desarrollar y consolidar en ellos hábitos de estudio y 
de trabajo; prepararles para su incorporación a estudios 
posteriores y para su inserción laboral y formarles para el 
ejercicio de sus derechos y obligaciones en la vida como 
ciudadanos.

3. En la educación secundaria obligatoria se prestará 
especial atención a la orientación educativa y profesional 
del alumnado.

4. La educación secundaria obligatoria se organizará 
de acuerdo con los principios de educación común y de 
atención a la diversidad del alumnado. Corresponde a las 
Administraciones educativas regular las medidas de aten-
ción a la diversidad, organizativas y curriculares, que 
permitan a los centros, en el ejercicio de su autonomía, 
una organización flexible de las enseñanzas.

5. Entre las medidas señaladas en el apartado ante-
rior se contemplarán las adaptaciones del currículo, la 

integración de materias en ámbitos, los agrupamientos 
flexibles, los desdoblamientos de grupos, la oferta de 
materias optativas, programas de refuerzo y programas 
de tratamiento personalizado para el alumnado con nece-
sidad específica de apoyo educativo.

6. En el marco de lo dispuesto en los apartados 4 y 5, 
los centros educativos tendrán autonomía para organizar 
los grupos y las materias de manera flexible y para adop-
tar las medidas de atención a la diversidad adecuadas a 
las características de su alumnado.

7. Las medidas de atención a la diversidad que adop-
ten los centros estarán orientadas a la consecución de los 
objetivos de la educación secundaria obligatoria por parte 
de todo su alumnado y no podrán, en ningún caso, supo-
ner una discriminación que les impida alcanzar dichos 
objetivos y la titulación correspondiente.

Artículo 23. Objetivos.

La educación secundaria obligatoria contribuirá a 
desarrollar en los alumnos y las alumnas las capacidades 
que les permitan:

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y 
ejercer sus derechos en el respeto a los demás, practicar 
la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las per-
sonas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los 
derechos humanos como valores comunes de una socie-
dad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía 
democrática.

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, 
estudio y trabajo individual y en equipo como condición 
necesaria para una realización eficaz de las tareas del 
aprendizaje y como medio de desarrollo personal.

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igual-
dad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los 
estereotipos que supongan discriminación entre hombres 
y mujeres.

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los 
ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los 
demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de 
cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver 
pacíficamente los conflictos.

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de 
las fuentes de información para, con sentido crítico, 
adquirir nuevos conocimientos. Adquirir una preparación 
básica en el campo de las tecnologías, especialmente las 
de la información y la comunicación.

f) Concebir el conocimiento científico como un saber 
integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así 
como conocer y aplicar los métodos para identificar los 
problemas en los diversos campos del conocimiento y de 
la experiencia.

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza 
en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la inicia-
tiva personal y la capacidad para aprender a aprender, 
planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente 
y por escrito, en la lengua castellana y, si la hubiere, en la 
lengua cooficial de la Comunidad Autónoma, textos y 
mensajes complejos, e iniciarse en e conocimiento, la 
lectura y el estudio de la literatura.

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas 
extranjeras de manera apropiada.

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos 
de la cultura y la historia propias y de los demás, así como 
el patrimonio artístico y cultural.

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio 
cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, afianzar 
los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la 
educación física y la práctica del deporte para favorecer el 
desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimen-
sión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valo-
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rar críticamente los hábitos sociales relacionados con la 
salud, el consumo, el cuidado de los seres vivos y el 
medio ambiente, contribuyendo a su conservación y 
mejora.

l) Apreciar la creación artística y comprender el len-
guaje de las distintas manifestaciones artísticas, utili-
zando diversos medios de expresión y representación.

Artículo 24. Organización de los cursos primero, segundo 
y tercero.

1. Las materias de los cursos primero a tercero de la 
etapa serán las siguientes:

Ciencias de la naturaleza.
Educación física.
Ciencias sociales, geografía e historia.
Lengua castellana y literatura y, si la hubiere, lengua 

cooficial y literatura.
Lengua extranjera.
Matemáticas.
Educación plástica y visual.
Música.
Tecnologías.

2. Además, en cada uno de los cursos todos los 
alumnos cursarán las materias siguientes:

Ciencias de la naturaleza.
Educación física.
Ciencias sociales, geografía e historia.
Lengua castellana y literatura y, si la hubiere, lengua 

cooficial y literatura.
Lengua extranjera.
Matemáticas.

3. En uno de los tres primeros cursos todos los 
alumnos cursarán la materia de educación para la ciuda-
danía y los derechos humanos en la que se prestará espe-
cial atención a la igualdad entre hombres y mujeres.

4. En el tercer curso la materia de ciencias de la natu-
raleza podrá desdoblarse en biología y geología, por un 
lado, y física y química por otro.

5. Asimismo, en el conjunto de los tres cursos, los 
alumnos podrán cursar alguna materia optativa. La oferta 
de materias en este ámbito de optatividad deberá incluir 
una segunda lengua extranjera y cultura clásica. Las 
Administraciones educativas podrán incluir la segunda 
lengua extranjera entre las materias a las que se refiere el 
apartado 1.

6. En cada uno de los cursos primero y segundo los 
alumnos cursarán un máximo de dos materias más que 
en el último ciclo de educación primaria.

7. Sin perjuicio de su tratamiento específico en algu-
nas de las materias de la etapa, la comprensión lectora, la 
expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, las 
tecnologías de la información y la comunicación y la edu-
cación en valores se trabajarán en todas las áreas.

8. Los centros educativos podrán organizar, de 
acuerdo con lo que regulen las Administraciones educati-
vas, programas de refuerzo de las capacidades básicas 
para aquellos alumnos que, en virtud del informe al que 
se hace referencia en el artículo 20.5, así lo requieran para 
poder seguir con aprovechamiento las enseñanzas de la 
educación secundaria.

Artículo 25. Organización del cuarto curso.

1. Todos los alumnos deberán cursar en el cuarto 
curso las materias siguientes:

Educación física.
Educación ético-cívica.
Ciencias sociales, geografía e historia.

Lengua castellana y literatura y, si la hubiere, lengua 
cooficial y literatura.

Matemáticas.
Primera lengua extranjera.

2. Además de las materias enumeradas en el apar-
tado anterior, los alumnos deberán cursar tres materias 
de las siguientes:

Biología y geología.
Educación plástica y visual.
Física y química.
Informática.
Latín.
Música.
Segunda lengua extranjera.
Tecnología.

3. Los alumnos podrán cursar una o más materias 
optativas de acuerdo con el marco que establezcan las 
Administraciones educativas.

4. En la materia de educación ético-cívica se prestará 
especial atención a la igualdad entre hombres y mujeres.

5. Sin perjuicio de su tratamiento específico en algu-
nas de las materias de este cuarto curso, la comprensión 
lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audio-
visual, las tecnologías de la información y la comunica-
ción y la educación en valores se trabajarán en todas las 
áreas.

6. Este cuarto curso tendrá carácter orientador, tanto 
para los estudios postobligatorios como para la incorpo-
ración a la vida laboral. A fin de orientar la elección de los 
alumnos, se podrán establecer agrupaciones de estas 
materias en diferentes opciones.

7. Los centros deberán ofrecer la totalidad de las 
materias y opciones citadas en los apartados anteriores. 
Sólo se podrá limitar la elección de materias y opciones 
de los alumnos cuando haya un número insuficiente de 
los mismos para alguna de ellas a partir de criterios obje-
tivos establecidos previamente por las Administraciones 
educativas.

Artículo 26. Principios pedagógicos.

1. Los centros elaborarán sus propuestas pedagógi-
cas para esta etapa desde la consideración de la atención 
a la diversidad y del acceso de todo el alumnado a la edu-
cación común. Asimismo, arbitrarán métodos que tengan 
en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje de los 
alumnos, favorezcan la capacidad de aprender por sí mis-
mos y promuevan el trabajo en equipo.

2. En esta etapa se prestará una atención especial a 
la adquisición y el desarrollo de las competencias básicas 
y se fomentará la correcta expresión oral y escrita y el uso 
de las matemáticas. A fin de promover el hábito de la lec-
tura, se dedicará un tiempo a la misma en la práctica 
docente de todas las materias.

3. Las Administraciones educativas establecerán las 
condiciones que permitan que, en los primeros cursos de 
la etapa, los profesores con la debida cualificación impar-
tan más de una materia al mismo grupo de alumnos.

4. Corresponde a las Administraciones educativas 
promover las medidas necesarias para que la tutoría per-
sonal de los alumnos y la orientación educativa, psicope-
dagógica y profesional, constituyan un elemento funda-
mental en la ordenación de esta etapa.

5. Asimismo, corresponde a las Administraciones 
educativas regular soluciones específicas para la atención 
de aquellos alumnos que manifiesten dificultades espe-
ciales de aprendizaje o de integración en la actividad ordi-
naria de los centros, de los alumnos de alta capacidad 
intelectual y de los alumnos con discapacidad.
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Artículo 27. Programas de diversificación curricular.

1. En la definición de las enseñanzas mínimas de la 
etapa se incluirán las condiciones básicas para establecer 
las diversificaciones del currículo desde tercer curso de 
educación secundaria obligatoria, para el alumnado que 
lo requiera tras la oportuna evaluación. En este supuesto, 
los objetivos de la etapa se alcanzarán con una metodolo-
gía específica a través de una organización de contenidos, 
actividades prácticas y, en su caso, de materias, diferente 
a la establecida con carácter general.

2. Los alumnos que una vez cursado segundo no 
estén en condiciones de promocionar a tercero y hayan 
repetido ya una vez en secundaria, podrán incorporarse a 
un programa de diversificación curricular, tras la opor-
tuna evaluación.

3. Los programas de diversificación curricular esta-
rán orientados a la consecución del título de Graduado en 
Educación Secundaria Obligatoria.

Artículo 28. Evaluación y promoción.

1. La evaluación del proceso de aprendizaje del 
alumnado de la educación secundaria obligatoria será 
continua y diferenciada según las distintas materias del 
currículo.

2. Las decisiones sobre la promoción del alumnado 
de un curso a otro, dentro de la etapa, serán adoptadas de 
forma colegiada por el conjunto de profesores del alumno 
respectivo, atendiendo a la consecución de los objetivos. 
Las decisiones sobre la obtención del título al final de la 
misma serán adoptadas de forma colegiada por el con-
junto de profesores del alumno respectivo, atendiendo a 
la consecución de las competencias básicas y los objeti-
vos de la etapa.

3. A los efectos de lo dispuesto en el apartado ante-
rior, los alumnos promocionarán de curso cuando hayan 
superado los objetivos de las materias cursadas o tengan 
evaluación negativa en dos materias, como máximo y 
repetirán curso cuando tengan evaluación negativa en 
tres o más materias. Excepcionalmente, podrá autorizarse 
la promoción de un alumno con evaluación negativa en 
tres materias cuando el equipo docente considere que la 
naturaleza de las mismas no le impide seguir con éxito el 
curso siguiente, se considere que tiene expectativas favo-
rables de recuperación y que dicha promoción beneficiará 
su evolución académica. Las Administraciones educati-
vas regularán las actuaciones del equipo docente respon-
sable de la evaluación.

4. Con el fin de facilitar a los alumnos la recupera-
ción de las materias con evaluación negativa, las Admi-
nistraciones educativas regularán las condiciones para 
que los centros organicen las oportunas pruebas extraor-
dinarias en las condiciones que determinen.

5. Quienes promocionen sin haber superado todas 
las materias seguirán los programas de refuerzo que 
establezca el equipo docente y deberán superar las eva-
luaciones correspondientes a dichos programas de 
refuerzo. Esta circunstancia será tenida en cuenta a los 
efectos de promoción y titulación previstos en los aparta-
dos anteriores.

6. El alumno podrá repetir el mismo curso una sola 
vez y dos veces como máximo dentro de la etapa. Cuando 
esta segunda repetición deba producirse en el último 
curso de la etapa, se prolongará un año el límite de edad 
al que se refiere el apartado 2 del artículo 4. Excepcional-
mente, un alumno podrá repetir una segunda vez en 
cuarto curso si no ha repetido en los cursos anteriores de 
la etapa.

7. En todo caso, las repeticiones se planificarán de 
manera que las condiciones curriculares se adapten a las 

necesidades del alumno y estén orientadas a la supera-
ción de las dificultades detectadas.

8. Los alumnos que al finalizar el cuarto curso de 
educación secundaria obligatoria no hayan obtenido la 
titulación establecida en el artículo 31.1 de esta Ley 
podrán realizar una prueba extraordinaria de las materias 
que no hayan superado.

9. Los alumnos que cursen los programas de diver-
sificación curricular a los que se refiere el artículo 27, 
serán evaluados de conformidad con los objetivos de la 
etapa y los criterios de evaluación fijados en cada uno de 
los respectivos programas.

Artículo 29. Evaluación de diagnóstico.

Al finalizar el segundo curso de la educación secunda-
ria obligatoria todos los centros realizarán una evaluación 
de diagnóstico de las competencias básicas alcanzadas 
por sus alumnos. Esta evaluación será competencia de las 
Administraciones educativas y tendrá carácter formativo 
y orientador para los centros e informativo para las fami-
lias y para el conjunto de la comunidad educativa. Estas 
evaluaciones tendrán como marco de referencia las eva-
luaciones generales de diagnóstico que se establecen en 
el artículo 144.1 de esta Ley.

Artículo 30. Programas de cualificación profesional ini-
cial.

1. Corresponde a las Administraciones educativas 
organizar programas de cualificación profesional inicial 
destinados al alumnado mayor de dieciséis años, cumpli-
dos antes del 31 de diciembre del año del inicio del pro-
grama, que no hayan obtenido el título de Graduado en 
educación secundaria obligatoria. Excepcionalmente, y 
con el acuerdo de alumnos y padres o tutores, dicha edad 
podrá reducirse a quince años para aquéllos que cumplan 
lo previsto en el artículo 27.2. En este caso, el alumno 
adquirirá el compromiso de cursar los módulos a los que 
hace referencia el apartado 3.c) de este artículo.

2. El objetivo de los programas de cualificación pro-
fesional inicial es que todos los alumnos alcancen compe-
tencias profesionales propias de una cualificación de 
nivel uno de la estructura actual del Catálogo Nacional de 
Cualificaciones Profesionales creado por la Ley 5/2002, de 
19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Pro-
fesional, así como que tengan la posibilidad de una inser-
ción sociolaboral satisfactoria y amplíen sus competen-
cias básicas para proseguir estudios en las diferentes 
enseñanzas.

3. Los programas de cualificación profesional inicial 
incluirán tres tipos de módulos:

a) Módulos específicos referidos a las unidades de 
competencia correspondientes a cualificaciones de nivel 
uno del Catálogo citado.

b) Módulos formativos de carácter general, que 
amplíen competencias básicas y favorezcan la transición 
desde el sistema educativo al mundo laboral.

c) Módulos de carácter voluntario para los alumnos, 
que conduzcan a la obtención del título de Graduado en 
Educación Secundaria Obligatoria y que podrán cursarse de 
manera simultánea con los módulos a los que se refieren los 
anteriores párrafos a) y b) o una vez superados éstos.

4. Los alumnos que superen los módulos obligato-
rios de estos programas obtendrán una certificación 
académica expedida por las Administraciones educati-
vas. Esta certificación tendrá efectos de acreditación de 
las competencias profesionales adquiridas en relación 
con el Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación 
Profesional.

5. La oferta de programas de cualificación profesio-
nal inicial podrá adoptar modalidades diferentes. Podrán 
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participar en estos programas los centros educativos, las 
corporaciones locales, las asociaciones profesionales, las 
organizaciones no gubernamentales y otras entidades 
empresariales y sindicales, bajo la coordinación de las 
Administraciones educativas.

6. Corresponde a las Administraciones educativas 
regular los programas de cualificación profesional inicial, 
que serán ofrecidos, en todo caso, en centros públicos y 
privados concertados a fin de posibilitar al alumnado el 
acceso a dichos programas.

Artículo 31. Título de Graduado en Educación Secunda-
ria Obligatoria.

1. Los alumnos que al terminar la educación secun-
daria obligatoria hayan alcanzado las competencias bási-
cas y los objetivos de la etapa obtendrán el título de Gra-
duado en Educación Secundaria Obligatoria.

2. El título de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria permitirá acceder al bachillerato, a la forma-
ción profesional de grado medio, a los ciclos de grado 
medio de artes plásticas y diseño, a las enseñanzas depor-
tivas de grado medio y al mundo laboral.

3. Los alumnos que cursen la educación secundaria 
obligatoria y no obtengan el título al que se refiere este 
artículo recibirán un certificado de escolaridad en el que 
consten los años cursados.

CAPÍTULO IV

Bachillerato

Artículo 32. Principios generales.

1. El bachillerato tiene como finalidad proporcionar a 
los alumnos formación, madurez intelectual y humana, 
conocimientos y habilidades que les permitan desarrollar 
funciones sociales e incorporarse a la vida activa con res-
ponsabilidad y competencia. Asimismo, capacitará a los 
alumnos para acceder a la educación superior.

2. Podrán acceder a los estudios del bachillerato los 
alumnos que estén en posesión del título de Graduado en 
Educación Secundaria Obligatoria.

3. El bachillerato comprende dos cursos, se desarro-
llará en modalidades diferentes, se organizará de modo 
flexible y, en su caso, en distintas vías, a fin de que pueda 
ofrecer una preparación especializada a los alumnos 
acorde con sus perspectivas e intereses de formación o 
permita la incorporación a la vida activa una vez finali-
zado el mismo.

4. Los alumnos podrán permanecer cursando bachi-
llerato en régimen ordinario durante cuatro años.

5. Las Administraciones públicas promoverán un 
incremento progresivo de la oferta de plazas públicas en 
bachillerato en sus distintas modalidades y vías.

Artículo 33. Objetivos.

El bachillerato contribuirá a desarrollar en los alum-
nos y las alumnas las capacidades que les permitan:

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una 
perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica res-
ponsable, inspirada por los valores de la Constitución 
española así como por los derechos humanos, que 
fomente la corresponsabilidad en la construcción de una 
sociedad justa y equitativa.

b) Consolidar una madurez personal y social que les 
permita actuar de forma responsable y autónoma y desa-
rrollar su espíritu crítico. Prever y resolver pacíficamente 
los conflictos personales, familiares y sociales.

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y opor-
tunidades entre hombres y mujeres, analizar y valorar 
críticamente las desigualdades existentes e impulsar la 
igualdad real y la no discriminación de las personas con 
discapacidad.

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disci-
plina, como condiciones necesarias para el eficaz aprove-
chamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo 
personal.

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, 
la lengua castellana y, en su caso, la lengua cooficial de su 
Comunidad Autónoma.

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más 
lenguas extranjeras.

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecno-
logías de la información y la comunicación.

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del 
mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los 
principales factores de su evolución. Participar de forma 
solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social.

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnoló-
gicos fundamentales y dominar las habilidades básicas 
propias de la modalidad elegida.

j) Comprender los elementos y procedimientos fun-
damentales de la investigación y de los métodos científi-
cos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de 
la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones 
de vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto 
hacia el medio ambiente.

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de 
creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, con-
fianza en uno mismo y sentido crítico.

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así 
como el criterio estético, como fuentes de formación y 
enriquecimiento cultural.

m) Utilizar la educación física y el deporte para favo-
recer el desarrollo personal y social.

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el 
ámbito de la seguridad vial.

Artículo 34. Organización.

1. Las modalidades del bachillerato serán las 
siguientes:

a) Artes.
b) Ciencias y Tecnología.
c) Humanidades y Ciencias Sociales.

2. El bachillerato se organizará en materias comu-
nes, en materias de modalidad y en materias optativas.

3. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades 
Autónomas, establecerá la estructura de las modalida-
des, las materias específicas de cada modalidad y el 
número de estas materias que deben cursar los alum-
nos.

4. Los alumnos podrán elegir entre la totalidad de 
las materias de modalidad establecidas. Cada una de las 
modalidades podrá organizarse en distintas vías que faci-
liten una especialización de los alumnos para su incorpo-
ración a los estudios posteriores o a la vida activa. Los 
centros ofrecerán la totalidad de las materias y, en su 
caso, vías de cada modalidad. Sólo se podrá limitar la 
elección de materias y vías por parte de los alumnos 
cuando haya un número insuficiente de los mismos, 
según los criterios objetivos establecidos previamente 
por las Administraciones educativas.

5. Cuando la oferta de materias en un centro quede 
limitada por razones organizativas, las Administraciones 
educativas facilitarán que los alumnos puedan cursar 
alguna materia en otros centros o mediante la modalidad 
de educación a distancia.
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6. Las materias comunes del bachillerato serán las 
siguientes:

Ciencias para el mundo contemporáneo.
Educación física.
Filosofía y ciudadanía.
Historia de la filosofía.
Historia de España.
Lengua castellana y literatura y, si la hubiere, lengua 

cooficial y literatura.
Lengua extranjera.

7. Corresponde a las Administraciones educativas 
la ordenación de las materias optativas. Los centros con-
cretarán la oferta de estas materias en su proyecto edu-
cativo.

8. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades 
Autónomas, regulará el régimen de reconocimiento recí-
proco entre los estudios de bachillerato y los ciclos forma-
tivos de grado medio a fin de que puedan ser tenidos en 
cuenta los estudios superados, aun cuando no se haya 
alcanzado la titulación correspondiente.

Artículo 35. Principios pedagógicos.

1. Las actividades educativas en el bachillerato favo-
recerán la capacidad del alumno para aprender por sí 
mismo, para trabajar en equipo y para aplicar los méto-
dos de investigación apropiados.

2. Las Administraciones educativas promoverán las 
medidas necesarias para que en las distintas materias se 
desarrollen actividades que estimulen el interés y el 
hábito de la lectura y la capacidad de expresarse correcta-
mente en público.

Artículo 36. Evaluación y promoción.

1. La evaluación del aprendizaje de los alumnos será 
continua y diferenciada según las distintas materias. El 
profesor de cada materia decidirá, al término del curso, si 
el alumno ha superado los objetivos de la misma.

2. Los alumnos promocionarán de primero a 
segundo de bachillerato cuando hayan superado las 
materias cursadas o tengan evaluación negativa en dos 
materias, como máximo. En este caso, deberán matricu-
larse en segundo curso de las materias pendientes de 
primero. Los centros educativos deberán organizar las 
consiguientes actividades de recuperación y la evaluación 
de las materias pendientes.

3. Los alumnos podrán realizar una prueba extraor-
dinaria de las materias que no hayan superado, en las 
fechas que determinen las Administraciones educativas.

Artículo 37. Título de Bachiller.

1. Los alumnos que cursen satisfactoriamente el 
bachillerato en cualquiera de sus modalidades recibirán el 
título de Bachiller, que tendrá efectos laborales y acadé-
micos. Para obtener el título será necesaria la evaluación 
positiva en todas las materias de los dos cursos de bachi-
llerato.

2. El título de Bachiller facultará para acceder a las 
distintas enseñanzas que constituyen la educación supe-
rior establecidas en el artículo 3.5.

Artículo 38. Prueba de acceso a la universidad.

1. Para acceder a los estudios universitarios será 
necesaria la superación de una única prueba que, junto 
con las calificaciones obtenidas en bachillerato, valorará, 
con carácter objetivo, la madurez académica y los conoci-
mientos adquiridos en él, así como la capacidad para 
seguir con éxito los estudios universitarios.

2. Podrán presentarse a la prueba de acceso a la 
universidad todos los alumnos que estén en posesión del 
título de Bachiller, con independencia de la modalidad y 
de la vía cursadas. La prueba tendrá validez para el 
acceso a las distintas titulaciones de las universidades 
españolas.

3. El Gobierno establecerá las características básicas 
de la prueba de acceso a la universidad, previa consulta a 
las Comunidades Autónomas, e informe previo del Con-
sejo de Coordinación Universitaria. Esta prueba tendrá en 
cuenta las modalidades de bachillerato y las vías que pue-
den seguir los alumnos y versará sobre las materias de 
segundo de bachillerato.

4. Las Administraciones educativas y las universida-
des organizarán la prueba de acceso, garantizarán la ade-
cuación de la misma al currículo del bachillerato, así como 
la coordinación entre las universidades y los centros que 
imparten bachillerato para su organización y realización.

5. Podrán acceder a las universidades españolas, sin 
necesidad de realizar la prueba de acceso, los alumnos 
procedentes de sistemas educativos de Estados miem-
bros de la Unión Europea o los de otros Estados con los 
que se hayan suscrito Acuerdos internacionales aplica-
bles a este respecto, en régimen de reciprocidad, siempre 
que dichos alumnos cumplan los requisitos académicos 
exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus 
universidades.

6. De acuerdo con la legislación vigente, y el apar-
tado 1 de este artículo, el Gobierno establecerá, previo 
informe del Consejo de Coordinación Universitaria, la 
normativa básica que permita a las universidades fijar los 
procedimientos de solicitud de plaza de los alumnos que 
hayan superado la prueba de acceso, con independencia 
de donde hayan realizado sus estudios previos, la matri-
culación y la incorporación de los mismos a la universi-
dad de su elección, así como la de aquéllos que se 
encuentren en la situación a la que se refiere el apartado 
anterior.

CAPÍTULO V

Formación profesional

Artículo 39. Principios generales.

1. La formación profesional comprende el conjunto 
de acciones formativas que capacitan para el desempeño 
cualificado de las diversas profesiones, el acceso al 
empleo y la participación activa en la vida social, cultural 
y económica. Incluye las enseñanzas propias de la forma-
ción profesional inicial, las acciones de inserción y rein-
serción laboral de los trabajadores así como las orienta-
das a la formación continua en las empresas, que 
permitan la adquisición y actualización permanente de las 
competencias profesionales. La regulación contenida en 
la presente Ley se refiere a la formación profesional inicial 
que forma parte del sistema educativo.

2. La formación profesional, en el sistema educativo, 
tiene por finalidad preparar a los alumnos y las alumnas 
para la actividad en un campo profesional y facilitar su 
adaptación a las modificaciones laborales que pueden 
producirse a lo largo de su vida, así como contribuir a su 
desarrollo personal y al ejercicio de una ciudadanía 
democrática.

3. La formación profesional en el sistema educativo 
comprende un conjunto de ciclos formativos con una 
organización modular, de duración variable y contenidos 
teórico-prácticos adecuados a los diversos campos profe-
sionales.

4. Los ciclos formativos serán de grado medio y de 
grado superior, estarán referidos al Catálogo Nacional de 
Cualificaciones Profesionales y constituirán, respectiva-
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mente, la formación profesional de grado medio y la for-
mación profesional de grado superior. El currículo de 
estas enseñanzas se ajustará a las exigencias derivadas 
del Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación Pro-
fesional y a lo establecido en el artículo 6.3 de la presente 
Ley.

5. Los estudios de formación profesional regulados 
en esta Ley podrán realizarse tanto en los centros educa-
tivos que en ella se regulan como en los centros integra-
dos y de referencia nacional a los que se refiere el 
artícu lo 11 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de 
las Cualificaciones y de la Formación Profesional.

6. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades 
Autónomas, establecerá las titulaciones correspondientes 
a los estudios de formación profesional, así como los 
aspectos básicos del currículo de cada una de ellas.

Artículo 40. Objetivos.

La formación profesional en el sistema educativo con-
tribuirá a que los alumnos y las alumnas adquieran las 
capacidades que les permitan:

a) Desarrollar la competencia general correspon-
diente a la cualificación o cualificaciones objeto de los 
estudios realizados.

b) Comprender la organización y las características 
del sector productivo correspondiente, así como los 
mecanismos de inserción profesional; conocer la legisla-
ción laboral y los derechos y obligaciones que se derivan 
de las relaciones laborales.

c) Aprender por sí mismos y trabajar en equipo, así 
como formarse en la prevención de conflictos y en la 
resolución pacífica de los mismos en todos los ámbitos 
de la vida personal, familiar y social. Fomentar la igualdad 
efectiva de oportunidades entre hombres y mujeres para 
acceder a una formación que permita todo tipo de opcio-
nes profesionales y el ejercicio de las mismas.

d) Trabajar en condiciones de seguridad y salud, así 
como prevenir los posibles riesgos derivados del trabajo.

e) Desarrollar una identidad profesional motivadora 
de futuros aprendizajes y adaptaciones a la evolución de 
los procesos productivos y al cambio social.

f) Afianzar el espíritu emprendedor para el desem-
peño de actividades e iniciativas empresariales.

Artículo 41. Condiciones de acceso.

1. Podrán cursar la formación profesional de grado 
medio quienes se hallen en posesión del título de Gra-
duado en Educación Secundaria Obligatoria. Podrán cur-
sar la formación profesional de grado superior quienes se 
hallen en posesión del título de Bachiller.

2. También podrán acceder a la formación profesio-
nal aquellos aspirantes que, careciendo de los requisitos 
académicos, superen una prueba de acceso regulada por 
las Administraciones educativas. Para acceder por esta 
vía a ciclos formativos de grado medio se requerirá tener 
diecisiete años como mínimo, y diecinueve para acceder 
a ciclos formativos de grado superior, cumplidos en el 
año de realización de la prueba o dieciocho si se acredita 
estar en posesión de un título de Técnico relacionado con 
aquél al que se desea acceder.

3. Las pruebas a las que se refiere el apartado ante-
rior deberán acreditar, para la formación profesional de 
grado medio, los conocimientos y habilidades suficientes 
para cursar con aprovechamiento dichas enseñanzas y, 
para la formación profesional de grado superior, la 
madurez en relación con los objetivos de bachillerato y 
sus capacidades referentes al campo profesional de que 
se trate.

4. Corresponde a las Administraciones educativas 
regular la exención de la parte de las pruebas que pro-

ceda, para quienes hayan superado un programa de cua-
lificación profesional inicial, un ciclo formativo de grado 
medio, estén en posesión de un certificado de profesiona-
lidad relacionado con el ciclo formativo que se pretende 
cursar o acrediten una determinada cualificación o expe-
riencia laboral.

5. Las Administraciones educativas podrán progra-
mar y ofertar cursos destinados a la preparación de las 
pruebas para el acceso a la formación profesional de 
grado medio por parte de quienes hayan superado un 
programa de cualificación profesional inicial y para el 
acceso a la formación profesional de grado superior por 
parte de quienes estén en posesión del título de Técnico al 
que se refiere el apartado 1 del artículo 44. Las calificacio-
nes obtenidas en estos cursos serán tenidas en cuenta en 
la nota final de la respectiva prueba de acceso.

Artículo 42. Contenido y organización de la oferta.

1. Corresponde a las Administraciones educativas, 
en el ámbito de sus competencias y con la colaboración 
de las corporaciones locales y de los agentes sociales y 
económicos, programar la oferta de las enseñanzas de 
formación profesional, con respeto a los derechos reco-
nocidos en la presente Ley.

2. El currículo de las enseñanzas de formación pro-
fesional incluirá una fase de formación práctica en los 
centros de trabajo, de la que podrán quedar exentos 
quienes acrediten una experiencia laboral que se corres-
ponda con los estudios profesionales cursados. Las 
Administraciones educativas regularán esta fase y la 
mencionada exención.

3. La formación profesional promoverá la integra-
ción de contenidos científicos, tecnológicos y organizati-
vos y garantizará que el alumnado adquiera los conoci-
mientos y capacidades relacionadas con las áreas 
establecidas en la disposición adicional tercera de la 
Ley 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la 
Formación Profesional.

Artículo 43. Evaluación.

1. La evaluación del aprendizaje del alumnado en los 
ciclos formativos se realizará por módulos profesionales.

2. La superación de un ciclo formativo requerirá la 
evaluación positiva en todos los módulos que lo compo-
nen.

Artículo 44. Títulos y convalidaciones.

1. Los alumnos que superen las enseñanzas de for-
mación profesional de grado medio recibirán el título de 
Técnico de la correspondiente profesión.

El título de Técnico, en el caso del alumnado que haya 
cursado la formación profesional de grado medio, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 41.2, permitirá el 
acceso directo a todas las modalidades de Bachillerato.

2. Los alumnos que superen las enseñanzas de for-
mación profesional de grado superior obtendrán el título 
de Técnico Superior. El título de Técnico Superior permitirá 
el acceso a los estudios universitarios que determine el 
Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, 
e informe del Consejo de Coordinación Universitaria.

3. El Gobierno, oído el Consejo de Coordinación Uni-
versitaria, regulará el régimen de convalidaciones entre 
estudios universitarios y estudios de formación profesio-
nal de grado superior.

4. Aquellos alumnos que no superen en su totalidad 
las enseñanzas de cada uno de los ciclos formativos reci-
birán un certificado académico de los módulos superados 
que tendrá efectos de acreditación parcial acumulable de 
las competencias profesionales adquiridas en relación 
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con el Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación 
Profesional.

CAPÍTULO VI

Enseñanzas artísticas

Artículo 45. Principios.

1. Las enseñanzas artísticas tienen como finalidad 
proporcionar al alumnado una formación artística de cali-
dad y garantizar la cualificación de los futuros profesiona-
les de la música, la danza, el arte dramático, las artes 
plásticas y el diseño.

2. Son enseñanzas artísticas las siguientes:
a) Las enseñanzas elementales de música y de 

danza.
b) Las enseñanzas artísticas profesionales. Tienen 

esta condición las enseñanzas profesionales de música y 
danza, así como los grados medio y superior de artes 
plásticas y diseño.

c) Las enseñanzas artísticas superiores. Tienen esta 
condición los estudios superiores de música y de danza, 
las enseñanzas de arte dramático, las enseñanzas de con-
servación y restauración de bienes culturales, los estudios 
superiores de diseño y los estudios superiores de artes 
plásticas, entre los que se incluyen los estudios superio-
res de cerámica y los estudios superiores del vidrio.

3. Se crea el Consejo Superior de Enseñanzas Artísti-
cas, como órgano consultivo del Estado y de participación 
en relación con estas enseñanzas.

4. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades 
Autónomas, regulará la composición y funciones de dicho 
Consejo.

Artículo 46. Ordenación de las enseñanzas.

1. El currículo de las enseñanzas artísticas profesio-
nales será definido por el procedimiento establecido en el 
artículo 6 de esta Ley.

2. La definición del contenido de las enseñanzas 
artísticas superiores, así como la evaluación de las mis-
mas, se hará en el contexto de la ordenación de la educa-
ción superior española en el marco europeo y con la par-
ticipación del Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas 
y, en su caso, del Consejo de Coordinación Universitaria.

Artículo 47. Correspondencia con otras enseñanzas.

1. Las Administraciones educativas facilitarán la 
posibilidad de cursar simultáneamente las enseñanzas 
artísticas profesionales y la educación secundaria.

2. Con objeto de hacer efectivo lo previsto en el 
apartado anterior, se podrán adoptar las oportunas medi-
das de organización y de ordenación académica que 
incluirán, entre otras, las convalidaciones y la creación de 
centros integrados.

SECCIÓN PRIMERA. ENSEÑANZAS ELEMENTALES Y PROFESIONALES 
DE MÚSICA Y DE DANZA

Artículo 48. Organización.

1. Las enseñanzas elementales de música y de danza 
tendrán las características y la organización que las Admi-
nistraciones educativas determinen.

2. Las enseñanzas profesionales de música y de 
danza se organizarán en un grado de seis cursos de dura-
ción. Los alumnos podrán, con carácter excepcional y 
previa orientación del profesorado, matricularse en más 

de un curso cuando así lo permita su capacidad de apren-
dizaje.

3. Con independencia de lo establecido en los apar-
tados anteriores, podrán cursarse estudios de música o 
de danza que no conduzcan a la obtención de títulos con 
validez académica o profesional en escuelas específicas, 
con organización y estructura diferentes y sin limitación 
de edad. Estas escuelas serán reguladas por las Adminis-
traciones educativas.

Artículo 49. Acceso.

Para acceder a las enseñanzas profesionales de 
música y de danza será preciso superar una prueba espe-
cífica de acceso regulada y organizada por las Administra-
ciones educativas. Podrá accederse igualmente a cada 
curso sin haber superado los anteriores siempre que, a 
través de una prueba, el aspirante demuestre tener los 
conocimientos necesarios para cursar con aprovecha-
miento las enseñanzas correspondientes.

Artículo 50. Titulaciones.

1. La superación de las enseñanzas profesionales de 
música o de danza dará derecho a la obtención del título 
profesional correspondiente.

2. El alumnado que finalice las enseñanzas profesio-
nales de música y danza, obtendrá el título de Bachiller si 
supera las materias comunes del bachillerato, aunque no 
haya realizado el bachillerato de la modalidad de artes en 
su vía específica de música y danza.

SECCIÓN SEGUNDA. ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE ARTES 
PLÁSTICAS Y DISEÑO

Artículo 51. Organización.

1. Las enseñanzas de artes plásticas y diseño se 
organizarán en ciclos de formación específica, según lo 
dispuesto al efecto en el capítulo V del título I de la pre-
sente Ley, con las salvedades que se establecen en los 
artículos siguientes.

2. Los ciclos formativos a los que se refiere este 
artícu lo incluirán fases de formación práctica en empre-
sas, estudios y talleres.

Artículo 52. Requisitos de acceso.

1. Para acceder al grado medio de las enseñanzas de 
artes plásticas y diseño será necesario estar en posesión 
del título de Graduado en Educación Secundaria Obliga-
toria y, además, acreditar las aptitudes necesarias 
mediante la superación de una prueba específica.

2. Podrán acceder al grado superior de artes plásti-
cas y diseño quienes tengan el título de Bachiller y supe-
ren una prueba que permita demostrar las aptitudes 
necesarias para cursar con aprovechamiento las enseñan-
zas de que se trate.

3. También podrán acceder a los grados medio y 
superior de estas enseñanzas aquellos aspirantes que, 
careciendo de los requisitos académicos, superen una 
prueba de acceso. Para acceder por esta vía a ciclos forma-
tivos de grado medio se requerirá tener diecisiete años 
como mínimo, y diecinueve para el acceso al grado supe-
rior, cumplidos en el año de realización de la prueba o 
dieciocho si se acredita estar en posesión de un título de 
Técnico relacionado con aquél al que se desea acceder.

4. Las pruebas a las que se refiere el apartado anterior 
deberán acreditar para el grado medio los conocimientos y 
habilidades suficientes para cursar con aprovechamiento 
dichas enseñanzas, además de las aptitudes necesarias a 
las que se refiere el apartado 1 de este artícu lo. Para el 
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acceso al grado superior deberán acreditar la madurez en 
relación con los objetivos del bachillerato y las aptitudes a 
las que hace referencia el apartado dos de este artículo.

5. Las Administraciones educativas regularán las 
pruebas mencionadas en los apartados anteriores.

Artículo 53. Titulaciones.

1. Los alumnos que superen el grado medio de artes 
plásticas y diseño recibirán el título de Técnico de Artes 
Plásticas y Diseño en la especialidad correspondiente.

2. El título de Técnico de Artes Plásticas y Diseño per-
mitirá el acceso directo a la modalidad de artes de bachi-
llerato.

3. Los alumnos que superen el grado superior de 
artes plásticas y diseño recibirán el título de Técnico Supe-
rior de Artes Plásticas y Diseño en la especialidad corres-
pondiente.

4. El Gobierno, oído el Consejo de Coordinación Uni-
versitaria, regulará el régimen de convalidaciones entre 
los estudios universitarios y los ciclos formativos de 
grado superior de artes plásticas y diseño.

5. El título de Técnico Superior de Artes Plásticas y 
Diseño permitirá el acceso a los estudios superiores, uni-
versitarios o no, que se determinen, teniendo en cuenta 
su relación con los estudios de artes plásticas y diseño 
correspondientes.

SECCIÓN TERCERA. ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS SUPERIORES

Artículo 54. Estudios superiores de música y de danza.

1. Los estudios superiores de música y de danza se 
organizarán en diferentes especialidades y consistirán en 
un ciclo de duración variable según sus respectivas carac-
terísticas.

2. Para acceder a los estudios superiores de música 
o de danza será preciso reunir los requisitos siguientes:

a) Estar en posesión del título de Bachiller o haber 
superado la prueba de acceso a la universidad para 
mayores de 25 años.

b) Haber superado una prueba específica de acceso 
regulada por las Administraciones educativas en la que el 
aspirante demuestre los conocimientos y habilidades pro-
fesionales necesarios para cursar con aprovechamiento 
las enseñanzas correspondientes. La posesión del título 
profesional será tenida en cuenta en la calificación final 
de la prueba.

3. Los alumnos que hayan terminado los estudios 
superiores de música o de danza obtendrán el título Supe-
rior de Música o Danza en la especialidad de que se trate, 
que será equivalente a todos los efectos al título universi-
tario de Licenciado o el título de Grado equivalente.

Artículo 55. Enseñanzas de arte dramático.

1. Las enseñanzas de arte dramático comprenderán 
un solo grado de carácter superior, de duración adaptada 
a las características de estas enseñanzas.

2. Para acceder a las enseñanzas de arte dramático 
será preciso:

a) Estar en posesión del título de Bachiller o haber 
superado la prueba de acceso a la universidad para 
mayores de 25 años.

b) Haber superado una prueba específica, regulada 
por las Administraciones educativas, en la que se valorará 
la madurez, los conocimientos y las aptitudes necesarias 
para cursar con aprovechamiento estas enseñanzas.

3. Quienes hayan superado las enseñanzas de arte 
dramático obtendrán el título Superior de Arte Dramático, 

equivalente a todos los efectos al título universitario de 
Licenciado o el título de Grado equivalente.

Artículo 56. Enseñanzas de conservación y restauración 
de bienes culturales.

1. Para el acceso a las enseñanzas de conservación y 
restauración de bienes culturales se requerirá estar en 
posesión del título de Bachiller y superar una prueba de 
acceso, regulada por las Administraciones educativas, en 
la que se valorarán la madurez, los conocimientos y las 
aptitudes para cursar con aprovechamiento estas ense-
ñanzas.

2. Los alumnos que superen estos estudios obten-
drán el título Superior de Conservación y Restauración de 
Bienes Culturales, que será equivalente a todos los efec-
tos al título universitario de Diplomado o el título de 
Grado equivalente.

Artículo 57. Estudios superiores de artes plásticas y 
diseño.

1. Tienen la condición de estudios superiores en el 
ámbito de las artes plásticas y el diseño los estudios supe-
riores de artes plásticas y los estudios superiores de 
diseño. La ordenación de estos estudios comportará su 
organización por especialidades.

2. Para el acceso a los estudios superiores a que se 
refiere este artículo se requerirá estar en posesión del 
título de Bachiller y superar una prueba de acceso, regu-
lada por las Administraciones educativas, en la que se 
valorarán la madurez, los conocimientos y las aptitudes 
para cursar con aprovechamiento estos estudios.

3. Los estudios superiores de artes plásticas, entre 
los que se incluyen los estudios superiores de cerámica 
y los estudios superiores del vidrio, conducirán al título 
Superior de Artes Plásticas en la especialidad que 
corresponda, que será equivalente a todos los efectos al 
título universitario de Diplomado o el título de Grado 
equivalente.

4. Los estudios superiores de diseño conducirán al 
título Superior de Diseño, en la especialidad que corres-
ponda, que será equivalente a todos los efectos al título 
universitario de Diplomado o el título de Grado equiva-
lente.

Artículo 58. Organización de las enseñanzas artísticas 
superiores.

1. Corresponde al Gobierno, previa consulta a las 
Comunidades Autónomas y al Consejo Superior de Ense-
ñanzas Artísticas, definir la estructura y el contenido bási-
cos de los diferentes estudios de enseñanzas artísticas 
superiores regulados en esta Ley.

2. En la definición a que se refiere el apartado ante-
rior, se regularán las condiciones para la oferta de estu-
dios de postgrado en los centros de enseñanzas artísticas 
superiores. Estos estudios conducirán a títulos equivalen-
tes, a todos los efectos, a los títulos universitarios de 
postgrado.

3. Los estudios superiores de música y de danza se 
cursarán en los conservatorios o escuelas superiores de 
música y danza y los de arte dramático en las escuelas 
superiores de arte dramático; los de conservación y res-
tauración de bienes culturales en las escuelas superiores 
de conservación y restauración de bienes culturales; los 
estudios superiores de artes plásticas en las escuelas 
superiores de la especialidad correspondiente y los estu-
dios superiores de diseño en las escuelas superiores de 
diseño.

4. Las Comunidades Autónomas y las universidades 
de sus respectivos ámbitos territoriales podrán convenir 
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fórmulas de colaboración para los estudios de enseñan-
zas artísticas superiores regulados en esta Ley.

5. Asimismo las Administraciones educativas fomen-
tarán convenios con las universidades para la organiza-
ción de estudios de doctorado propios de las enseñanzas 
artísticas.

6. Los centros superiores de enseñanzas artísticas 
fomentarán programas de investigación en el ámbito de 
las disciplinas que les sean propias.

CAPÍTULO VII

Enseñanzas de idiomas

Artículo 59. Organización.

1. Las enseñanzas de idiomas tienen por objeto 
capacitar al alumnado para el uso adecuado de los dife-
rentes idiomas, fuera de las etapas ordinarias del sistema 
educativo, y se organizan en los niveles siguientes: 
básico, intermedio y avanzado.

Las enseñanzas del nivel básico tendrán las caracterís-
ticas y la organización que las Administraciones educati-
vas determinen.

2. Para acceder a las enseñanzas de idiomas será 
requisito imprescindible tener dieciséis años cumplidos 
en el año en que se comiencen los estudios. Podrán acce-
der asimismo los mayores de catorce años para seguir las 
enseñanzas de un idioma distinto del cursado en la edu-
cación secundaria obligatoria.

Artículo 60. Escuelas oficiales de idiomas.

1. Las enseñanzas de idiomas correspondientes a 
los niveles intermedio y avanzado a las que se refiere el 
artículo anterior serán impartidas en las escuelas oficia-
les de idiomas. Las Administraciones educativas regula-
rán los requisitos que hayan de cumplir las escuelas ofi-
ciales de idiomas, relativos a la relación numérica 
alumno-profesor, a las instalaciones y al número de 
puestos escolares.

2. Las escuelas oficiales de idiomas fomentarán 
especialmente el estudio de las lenguas oficiales de los 
Estados miembros de la Unión Europea, de las lenguas 
cooficiales existentes en España y del español como len-
gua extranjera. Asimismo, se facilitará el estudio de otras 
lenguas que por razones culturales, sociales o económi-
cas presenten un interés especial.

3. Las Administraciones educativas podrán integrar 
en las escuelas oficiales de idiomas las enseñanzas de 
idiomas a distancia.

4. De acuerdo con lo que establezcan las Administra-
ciones educativas, las escuelas oficiales de idiomas 
podrán impartir cursos para la actualización de conoci-
mientos de idiomas y para la formación del profesorado y 
de otros colectivos profesionales.

Artículo 61. Certificados.

1. La superación de las exigencias académicas esta-
blecidas para cada uno de los niveles de las enseñanzas de 
idiomas dará derecho a la obtención del certificado corres-
pondiente, cuyos efectos se establecerán en la definición 
de los aspectos básicos del currículo de las distintas len-
guas.

2. La evaluación de los alumnos que cursen sus 
estudios en las escuelas oficiales de idiomas, a los efectos 
de lo previsto en el apartado anterior, será hecha por el 
profesorado respectivo. Las Administraciones educativas 
regularán las pruebas terminales, que realizará el profe-
sorado, para la obtención de los certificados oficiales de 
los niveles básico, intermedio y avanzado.

Artículo 62. Correspondencia con otras enseñanzas.

1. El título de Bachiller habilitará para acceder 
directamente a los estudios de idiomas de nivel inter-
medio de la primera lengua extranjera cursada en el 
bachillerato.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado ante-
rior, las Administraciones educativas facilitarán la realiza-
ción de pruebas homologadas para obtener la certifica-
ción oficial del conocimiento de las lenguas cursadas por 
los alumnos de educación secundaria y formación profe-
sional.

CAPÍTULO VIII

Enseñanzas deportivas

Artículo 63. Principios generales.

1. Las enseñanzas deportivas tienen como finali-
dad preparar a los alumnos para la actividad profesio-
nal en relación con una modalidad o especialidad 
deportiva, así como facilitar su adaptación a la evolu-
ción del mundo laboral y deportivo y a la ciudadanía 
activa.

2. Las enseñanzas deportivas contribuirán a que los 
alumnos adquieran las capacidades que les permitan:

a) Desarrollar la competencia general correspon-
diente al perfil de los estudios respectivos.

b) Garantizar la cualificación profesional de inicia-
ción, conducción, entrenamiento básico, perfecciona-
miento técnico, entrenamiento y dirección de equipos y 
deportistas de alto rendimiento en la modalidad o espe-
cialidad correspondiente.

c) Comprender las características y la organización 
de la modalidad o especialidad respectiva y conocer los 
derechos y obligaciones que se derivan de sus funciones.

d) Adquirir los conocimientos y habilidades necesa-
rios para desarrollar su labor en condiciones de seguri-
dad.

3. Las enseñanzas deportivas se organizarán 
tomando como base las modalidades deportivas, y, en su 
caso, sus especialidades, de conformidad con el reconoci-
miento otorgado por el Consejo Superior de Deportes, de 
acuerdo con el artículo 8.b) de la Ley 10/1990, de 15 de 
octubre, del Deporte. Esta organización se realizará en 
colaboración con las Comunidades Autónomas y previa 
consulta a sus correspondientes órganos en materia de 
enseñanzas deportivas.

4. El currículo de las enseñanzas deportivas se ajus-
tará a las exigencias derivadas del Sistema Nacional de 
Cualificaciones y Formación Profesional y a lo establecido 
en el artículo 6.3 de la presente Ley.

Artículo 64. Organización.

1. Las enseñanzas deportivas se estructurarán en 
dos grados, grado medio y grado superior, y podrán estar 
referidas al Catálogo Nacional de Cualificaciones Profe-
sionales.

2. Para acceder al grado medio será necesario el 
título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 
Para acceder al grado superior será necesario el título de 
Bachiller y el de Técnico deportivo, en la modalidad o 
especialidad correspondiente. En el caso de determina-
das modalidades o especialidades, será además requisito 
necesario la superación de una prueba realizada por las 
Administraciones educativas, o acreditar un mérito 
deportivo en los que se demuestre tener las condiciones 
necesarias para cursar con aprovechamiento las enseñan-
zas correspondientes.
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3. También podrán acceder a los grados medio y 
superior de estas enseñanzas aquellos aspirantes que, 
careciendo del título de Graduado en Educación Secunda-
ria Obligatoria o del título de Bachiller, superen una 
prueba de acceso regulada por las Administraciones edu-
cativas. Para acceder por esta vía al grado medio se 
requerirá tener la edad de diecisiete años, y diecinueve 
para el acceso al grado superior, cumplidos en el año de 
realización de la prueba o dieciocho si se acredita estar en 
posesión de un Título de técnico relacionado con aquél al 
que se desea acceder.

4. Las pruebas a las que se refiere el apartado 
anterior deberán acreditar para el grado medio, los 
conocimientos y habilidades suficientes para cursar 
con aprovechamiento dichas enseñanzas y, para el 
grado superior, la madurez en relación con los objeti-
vos de bachillerato. En ambos casos, será también 
requisito la superación de la prueba o la acreditación 
del mérito deportivo a las que hace referencia el apar-
tado 2 de este artículo.

5. Las enseñanzas deportivas se organizarán en blo-
ques y módulos, de duración variable, constituidos por 
áreas de conocimiento teórico-prácticas adecuadas a los 
diversos campos profesionales.

6. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades 
Autónomas, establecerá las titulaciones correspondientes 
a los estudios de enseñanzas deportivas, los aspectos 
básicos del currículo de cada una de ellas y los requisitos 
mínimos de los centros en los que podrán impartirse las 
enseñanzas respectivas.

Artículo 65. Titulaciones y convalidaciones.

1. Quienes superen las enseñanzas deportivas 
del grado medio recibirán el título de Técnico Depor-
tivo en la modalidad o especialidad deportiva corres-
pondiente.

2. Quienes superen las enseñanzas deportivas del 
grado superior recibirán el título de Técnico Deportivo 
Superior en la modalidad o especialidad deportiva corres-
pondiente.

3. El título de Técnico Deportivo Superior permitirá el 
acceso a los estudios universitarios que se determine.

4. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades 
Autónomas y oído el Consejo de Coordinación Universi-
taria, regulará el régimen de convalidaciones entre estu-
dios universitarios y estudios de enseñanzas deportivas 
de grado superior.

CAPÍTULO IX

Educación de personas adultas

Artículo 66. Objetivos y principios.

1. La educación de personas adultas tiene la finali-
dad de ofrecer a todos los mayores de dieciocho años la 
posibilidad de adquirir, actualizar, completar o ampliar 
sus conocimientos y aptitudes para su desarrollo perso-
nal y profesional.

2. Para el logro de la finalidad propuesta, las Admi-
nistraciones educativas podrán colaborar con otras Admi-
nistraciones públicas con competencias en la formación 
de adultos y, en especial, con la Administración laboral, 
así como con las corporaciones locales y los diversos 
agentes sociales.

3. La educación de personas adultas tendrá los 
siguientes objetivos:

a) Adquirir una formación básica, ampliar y renovar 
sus conocimientos, habilidades y destrezas de modo per-

manente y facilitar el acceso a las distintas enseñanzas 
del sistema educativo.

b) Mejorar su cualificación profesional o adquirir 
una preparación para el ejercicio de otras profesiones.

c) Desarrollar sus capacidades personales, en los 
ámbitos expresivos, comunicativo, de relación interper-
sonal y de construcción del conocimiento.

d) Desarrollar su capacidad de participación en la 
vida social, cultural, política y económica y hacer efectivo 
su derecho a la ciudadanía democrática.

e) Desarrollar programas que corrijan los riesgos de 
exclusión social, especialmente de los sectores más des-
favorecidos.

f) Responder adecuadamente a los desafíos que 
supone el envejecimiento progresivo de la población ase-
gurando a las personas de mayor edad la oportunidad de 
incrementar y actualizar sus competencias.

g) Prever y resolver pacíficamente los conflictos per-
sonales, familiares y sociales. Fomentar la igualdad efec-
tiva de derechos y oportunidades entre hombres y muje-
res, así como analizar y valorar críticamente las 
desigualdades entre ellos.

4. Las personas adultas pueden realizar sus aprendi-
zajes tanto por medio de actividades de enseñanza, 
reglada o no reglada, como a través de la experiencia, 
laboral o en actividades sociales, por lo que se tenderá a 
establecer conexiones entre ambas vías y se adoptarán 
medidas para la validación de los aprendizajes así adqui-
ridos.

Artículo 67. Organización.

1. Además de las personas adultas, excepcional-
mente, podrán cursar estas enseñanzas los mayores de 
dieciséis años que lo soliciten y que tengan un contrato 
laboral que no les permita acudir a los centros educativos 
en régimen ordinario o sean deportistas de alto rendi-
miento. Podrán incorporarse a la educación de personas 
adultas quienes cumplan dieciocho años en el año en que 
comience el curso.

2. La organización y la metodología de las enseñan-
zas para las personas adultas se basarán en el autoapren-
dizaje y tendrán en cuenta sus experiencias, necesidades 
e intereses, pudiendo desarrollarse a través de la ense-
ñanza presencial y también mediante la educación a dis-
tancia.

3. Las Administraciones educativas podrán promo-
ver convenios de colaboración para la enseñanza de per-
sonas adultas con las universidades, corporaciones loca-
les y otras entidades públicas o privadas. En este último 
supuesto, se dará preferencia a las asociaciones sin 
ánimo de lucro. Estos convenios podrán, asimismo, con-
templar la elaboración de materiales que respondan a las 
necesidades técnicas y metodológicas de este tipo de 
enseñanzas.

4. Igualmente, corresponde a las Administraciones 
educativas promover programas específicos de aprendi-
zaje de la lengua castellana y de las otras lenguas cooficia-
les, en su caso, así como de elementos básicos de la cul-
tura para facilitar la integración de las personas 
inmigrantes.

5. En la educación de personas adultas se prestará 
una atención adecuada a aquellas que presenten necesi-
dad específica de apoyo educativo.

6. En los establecimientos penitenciarios se garan-
tizará a la población reclusa el acceso a estas enseñan-
zas.

7. Las enseñanzas para las personas adultas se 
organizarán con una metodología flexible y abierta, de 
modo que respondan a sus capacidades, necesidades e 
intereses.
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8. Las Administraciones educativas estimularán la 
realización de investigaciones y la difusión de prácticas 
innovadoras en el campo de la educación de las perso-
nas adultas, con objeto de permitir el desarrollo de nue-
vos modelos educativos y la mejora continua de los 
existentes.

Artículo 68. Enseñanza básica.

1. Las personas adultas que quieran adquirir las 
competencias y los conocimientos correspondientes a la 
educación básica contarán con una oferta adaptada a sus 
condiciones y necesidades.

2. Corresponde a las Administraciones educativas, 
en el ámbito de sus competencias, organizar periódica-
mente pruebas para que las personas mayores de diecio-
cho años puedan obtener directamente el título de Gra-
duado en Educación Secundaria Obligatoria, siempre que 
hayan alcanzado las competencias básicas y los objetivos 
de la etapa.

Artículo 69. Enseñanzas postobligatorias.

1. Las Administraciones educativas promoverán 
medidas tendentes a ofrecer a todas las personas la opor-
tunidad de acceder a las enseñanzas de bachillerato o 
formación profesional.

2. Corresponde a las Administraciones educativas 
adoptar las medidas oportunas para que las personas 
adultas dispongan de una oferta específica de estos estu-
dios organizada de acuerdo con sus características.

3. Igualmente, corresponde a las Administraciones 
educativas organizar la oferta pública de educación a dis-
tancia con el fin de dar una respuesta adecuada a la for-
mación permanente de las personas adultas. Esta oferta 
incluirá el uso de las tecnologías de la información y la 
comunicación.

4. Las Administraciones educativas, en el ámbito de 
sus competencias, organizarán periódicamente pruebas 
para obtener directamente el título de Bachiller o alguno 
de los títulos de formación profesional, siempre que 
demuestren haber alcanzado los objetivos establecidos 
en los artículos 33 y 40, así como los fijados en los aspec-
tos básicos del currículo respectivo. Para presentarse a 
las pruebas para la obtención del título de Bachiller se 
requiere tener veinte años; dieciocho para el título de 
Técnico, veinte para el de Técnico Superior o, en su caso, 
diecinueve para aquéllos que estén en posesión del 
título de Técnico.

5. Los mayores de diecinueve años de edad podrán 
acceder directamente a las enseñanzas artísticas supe-
riores mediante la superación de una prueba específica, 
regulada y organizada por las Administraciones educa-
tivas, que acredite que el aspirante posee la madurez 
en relación con los objetivos del bachillerato y los cono-
cimientos, habilidades y aptitudes necesarios para cur-
sar con aprovechamiento las correspondientes ense-
ñanzas.

6. Las personas mayores de 25 años de edad podrán 
acceder directamente a la Universidad, sin necesidad de 
titulación alguna, mediante la superación de una prueba 
específica.

Artículo 70. Centros.

Cuando la educación de las personas adultas con-
duzca a la obtención de uno de los títulos establecidos en 
la presente Ley, será impartida en centros docentes ordi-
narios o específicos, debidamente autorizados por la 
Administración educativa competente.

TÍTULO II

Equidad en la Educación

CAPÍTULO I

Alumnado con necesidad específica de apoyo educativo

Artículo 71. Principios.

1. Las Administraciones educativas dispondrán los 
medios necesarios para que todo el alumnado alcance el 
máximo desarrollo personal, intelectual, social y emocio-
nal, así como los objetivos establecidos con carácter 
general en la presente Ley.

2. Corresponde a las Administraciones educativas 
asegurar los recursos necesarios para que los alumnos y 
alumnas que requieran una atención educativa diferente 
a la ordinaria, por presentar necesidades educativas 
especiales, por dificultades específicas de aprendizaje, 
por sus altas capacidades intelectuales, por haberse 
incorporado tarde al sistema educativo, o por condiciones 
personales o de historia escolar, puedan alcanzar el 
máximo desarrollo posible de sus capacidades persona-
les y, en todo caso, los objetivos establecidos con carácter 
general para todo el alumnado.

3. Las Administraciones educativas establecerán 
los procedimientos y recursos precisos para identificar 
tempranamente las necesidades educativas específicas 
de los alumnos y alumnas a las que se refiere el apar-
tado anterior. La atención integral al alumnado con nece-
sidad específica de apoyo educativo se iniciará desde el 
mismo momento en que dicha necesidad sea identifi-
cada y se regirá por los principios de normalización e 
inclusión.

4. Corresponde a las Administraciones educativas 
garantizar la escolarización, regular y asegurar la partici-
pación de los padres o tutores en las decisiones que afec-
ten a la escolarización y a los procesos educativos de este 
alumnado. Igualmente les corresponde adoptar las medi-
das oportunas para que los padres de estos alumnos reci-
ban el adecuado asesoramiento individualizado, así como 
la información necesaria que les ayude en la educación de 
sus hijos.

Artículo 72. Recursos.

1. Para alcanzar los fines señalados en el artículo 
anterior, las Administraciones educativas dispondrán del 
profesorado de las especialidades correspondientes y de 
profesionales cualificados, así como de los medios y 
materiales precisos para la adecuada atención a este 
alumnado.

2. Corresponde a las Administraciones educativas 
dotar a los centros de los recursos necesarios para aten-
der adecuadamente a este alumnado. Los criterios para 
determinar estas dotaciones serán los mismos para los 
centros públicos y privados concertados.

3. Los centros contarán con la debida organización 
escolar y realizarán las adaptaciones y diversificaciones 
curriculares precisas para facilitar a todo el alumnado la 
consecución de los fines establecidos.

4. Las Administraciones educativas promoverán la 
formación del profesorado y de otros profesionales rela-
cionada con el tratamiento del alumnado con necesidad 
específica de apoyo educativo.

5. Las Administraciones educativas podrán colabo-
rar con otras Administraciones o entidades públicas o 
privadas sin ánimo de lucro, instituciones o asociaciones, 
para facilitar la escolarización y una mejor incorporación 
de este alumnado al centro educativo.
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SECCIÓN PRIMERA. ALUMNADO QUE PRESENTA NECESIDADES 
EDUCATIVAS ESPECIALES

Artículo 73. Ámbito.

Se entiende por alumnado que presenta necesidades 
educativas especiales, aquel que requiera, por un periodo 
de su escolarización o a lo largo de toda ella, determina-
dos apoyos y atenciones educativas específicas derivadas 
de discapacidad o trastornos graves de conducta.

Artículo 74. Escolarización.

1. La escolarización del alumnado que presenta 
necesidades educativas especiales se regirá por los prin-
cipios de normalización e inclusión y asegurará su no 
discriminación y la igualdad efectiva en el acceso y la per-
manencia en el sistema educativo, pudiendo introducirse 
medidas de flexibilización de las distintas etapas educati-
vas, cuando se considere necesario. La escolarización de 
este alumnado en unidades o centros de educación espe-
cial, que podrá extenderse hasta los veintiún años, sólo 
se llevará a cabo cuando sus necesidades no puedan ser 
atendidas en el marco de las medidas de atención a la 
diversidad de los centros ordinarios.

2. La identificación y valoración de las necesidades 
educativas de este alumnado se realizará, lo más tempra-
namente posible, por personal con la debida cualificación 
y en los términos que determinen las Administraciones 
educativas.

3. Al finalizar cada curso se evaluarán los resultados 
conseguidos por cada uno de los alumnos en función de 
los objetivos propuestos a partir de la valoración inicial. 
Dicha evaluación permitirá proporcionarles la orientación 
adecuada y modificar el plan de actuación así como la 
modalidad de escolarización, de modo que pueda favore-
cerse, siempre que sea posible, el acceso del alumnado a 
un régimen de mayor integración.

4. Corresponde a las Administraciones educativas 
promover la escolarización en la educación infantil del 
alumnado que presente necesidades educativas especia-
les y desarrollar programas para su adecuada escolariza-
ción en los centros de educación primaria y secundaria 
obligatoria.

5. Corresponde asimismo a las Administraciones 
educativas favorecer que el alumnado con necesidades 
educativas especiales pueda continuar su escolarización 
de manera adecuada en las enseñanzas postobligatorias, 
así como adaptar las condiciones de realización de las 
pruebas establecidas en esta Ley para aquellas personas 
con discapacidad que así lo requieran.

Artículo 75. Integración social y laboral.

1. Con la finalidad de facilitar la integración social y 
laboral del alumnado con necesidades educativas espe-
ciales que no pueda conseguir los objetivos de la educa-
ción obligatoria, las Administraciones públicas fomenta-
rán ofertas formativas adaptadas a sus necesidades 
específicas.

2. Las Administraciones educativas establecerán 
una reserva de plazas en las enseñanzas de formación 
profesional para el alumnado con discapacidad.

SECCIÓN SEGUNDA. ALUMNADO CON ALTAS CAPACIDADES 
INTELECTUALES

Artículo 76. Ámbito.

Corresponde a las Administraciones educativas adop-
tar las medidas necesarias para identificar al alumnado 
con altas capacidades intelectuales y valorar de forma 

temprana sus necesidades. Asimismo, les corresponde 
adoptar planes de actuación adecuados a dichas necesi-
dades.

Artículo 77. Escolarización.

El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autó-
nomas, establecerá las normas para flexibilizar la dura-
ción de cada una de las etapas del sistema educativo para 
los alumnos con altas capacidades intelectuales, con 
independencia de su edad.

SECCIÓN TERCERA. ALUMNOS CON INTEGRACIÓN TARDÍA 
EN EL SISTEMA EDUCATIVO ESPAÑOL

Artículo 78. Escolarización.

1. Corresponde a las Administraciones públicas 
favorecer la incorporación al sistema educativo de los 
alumnos que, por proceder de otros países o por cual-
quier otro motivo, se incorporen de forma tardía al sis-
tema educativo español. Dicha incorporación se garanti-
zará, en todo caso, en la edad de escolarización 
obligatoria.

2. Las Administraciones educativas garantizarán que 
la escolarización del alumnado que acceda de forma tar-
día al sistema educativo español se realice atendiendo a 
sus circunstancias, conocimientos, edad e historial acadé-
mico, de modo que se pueda incorporar al curso más 
adecuado a sus características y conocimientos previos, 
con los apoyos oportunos, y de esta forma continuar con 
aprovechamiento su educación.

Artículo 79. Programas específicos.

1. Corresponde a las Administraciones educativas 
desarrollar programas específicos para los alumnos que 
presenten graves carencias lingüísticas o en sus compe-
tencias o conocimientos básicos, a fin de facilitar su inte-
gración en el curso correspondiente.

2. El desarrollo de estos programas será en todo 
caso simultáneo a la escolarización de los alumnos en los 
grupos ordinarios, conforme al nivel y evolución de su 
aprendizaje.

3. Corresponde a las Administraciones educativas 
adoptar las medidas necesarias para que los padres o 
tutores del alumnado que se incorpora tardíamente al 
sistema educativo reciban el asesoramiento necesario 
sobre los derechos, deberes y oportunidades que com-
porta la incorporación al sistema educativo español.

CAPÍTULO II

Compensación de las desigualdades en educación

Artículo 80. Principios.

1. Con el fin de hacer efectivo el principio de igual-
dad en el ejercicio del derecho a la educación, las Admi-
nistraciones públicas desarrollarán acciones de carácter 
compensatorio en relación con las personas, grupos y 
ámbitos territoriales que se encuentren en situaciones 
desfavorables y proveerán los recursos económicos y los 
apoyos precisos para ello.

2. Las políticas de educación compensatoria reforza-
rán la acción del sistema educativo de forma que se evi-
ten desigualdades derivadas de factores sociales, econó-
micos, culturales, geográficos, étnicos o de otra índole.

3. Corresponde al Estado y a las Comunidades Autó-
nomas en sus respectivos ámbitos de competencia fijar 
sus objetivos prioritarios de educación compensatoria.
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Artículo 81. Escolarización.

1. Corresponde a las Administraciones educativas 
asegurar una actuación preventiva y compensatoria 
garantizando las condiciones más favorables para la 
escolarización, durante la etapa de educación infantil, de 
todos los niños cuyas condiciones personales supongan 
una desigualdad inicial para acceder a la educación básica 
y para progresar en los niveles posteriores.

2. Corresponde a las Administraciones educativas 
adoptar medidas singulares en aquellos centros escolares 
o zonas geográficas en las cuales resulte necesaria una 
intervención educativa compensatoria.

3. En la educación primaria, las Administraciones 
educativas garantizarán a todos los alumnos un puesto 
escolar gratuito en su propio municipio o zona de escola-
rización establecida.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el capítulo I de 
este mismo título, las Administraciones educativas dota-
rán a los centros públicos y privados concertados de los 
recursos humanos y materiales necesarios para compen-
sar la situación de los alumnos que tengan especiales 
dificultades para alcanzar los objetivos de la educación 
obligatoria, debido a sus condiciones sociales.

Artículo 82. Igualdad de oportunidades en el mundo 
rural.

1. Las Administraciones educativas tendrán en 
cuenta el carácter particular de la escuela rural a fin de 
proporcionar los medios y sistemas organizativos necesa-
rios para atender a sus necesidades específicas y garanti-
zar la igualdad de oportunidades.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3 del 
artículo anterior, en la educación básica, en aquellas 
zonas rurales en que se considere aconsejable, se podrá 
escolarizar a los niños en un municipio próximo al de su 
residencia para garantizar la calidad de la enseñanza. En 
este supuesto las Administraciones educativas prestarán 
de forma gratuita los servicios escolares de transporte y, 
en su caso, comedor e internado.

Artículo 83. Becas y ayudas al estudio.

1. Para garantizar la igualdad de todas las personas 
en el ejercicio del derecho a la educación, los estudiantes 
con condiciones socioeconómicas desfavorables tendrán 
derecho a obtener becas y ayudas al estudio. En la ense-
ñanza postobligatoria las becas y ayudas al estudio ten-
drán en cuenta además el rendimiento escolar de los 
alumnos.

2. El Estado establecerá, con cargo a sus Presu-
puestos Generales, un sistema general de becas y ayu-
das al estudio, con el fin de que todas las personas, con 
independencia de su lugar de residencia, disfruten de las 
mismas condiciones en el ejercicio del derecho a la edu-
cación.

3. A estos efectos, el Gobierno regulará, con carác-
ter básico, las modalidades y cuantías de las becas y 
ayudas al estudio a las que se refiere el apartado anterior, 
las condiciones económicas y académicas que hayan de 
reunir los candidatos, así como los supuestos de incom-
patibilidad, revocación, reintegro y cuantos requisitos 
sean precisos para asegurar la igualdad en el acceso a las 
citadas becas y ayudas, sin detrimento de las competen-
cias normativas y de ejecución de las Comunidades 
Autónomas.

4. Con el fin de articular un sistema eficaz de verifica-
ción y control de las becas y ayudas concedidas, se esta-
blecerán los procedimientos necesarios de información, 
coordinación y cooperación entre las diferentes Adminis-
traciones educativas.

CAPÍTULO III

Escolarización en centros públicos y privados 
concertados

Artículo 84. Admisión de alumnos.

1. Las Administraciones educativas regularán la 
admisión de alumnos en centros públicos y privados con-
certados de tal forma que garantice el derecho a la educa-
ción, el acceso en condiciones de igualdad y la libertad de 
elección de centro por padres o tutores. En todo caso, se 
atenderá a una adecuada y equilibrada distribución entre 
los centros escolares de los alumnos con necesidad espe-
cífica de apoyo educativo.

2. Cuando no existan plazas suficientes, el proceso 
de admisión se regirá por los criterios prioritarios de 
existencia de hermanos matriculados en el centro o 
padres o tutores legales que trabajen en el mismo, proxi-
midad del domicilio o del lugar de trabajo de alguno de 
sus padres o tutores legales, rentas anuales de la unidad 
familiar, atendiendo a las especificidades que para su 
cálculo se aplican a las familias numerosas, y concurren-
cia de discapacidad en el alumno o en alguno de sus 
padres o hermanos, sin que ninguno de ellos tenga 
carácter excluyente y sin perjuicio de lo establecido en el 
apartado 7 de este artículo.

3. En ningún caso habrá discriminación por razón de 
nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social.

4. Las Administraciones educativas podrán solicitar 
la colaboración de otras instancias administrativas para 
garantizar la autenticidad de los datos que los interesa-
dos y los centros aporten en el proceso de admisión del 
alumnado.

5. Los centros públicos adscritos a otros centros 
públicos, que impartan etapas diferentes, se considerarán 
centros únicos a efectos de aplicación de los criterios de 
admisión del alumnado establecidos en la presente Ley. 
Asimismo, en los centros públicos que ofrezcan varias 
etapas educativas el procedimiento inicial de admisión se 
realizará al comienzo de la que corresponda a la menor 
edad.

6. Corresponde a las Administraciones educativas 
establecer el procedimiento y las condiciones para la ads-
cripción de centros públicos a la que se refiere el apartado 
anterior, respetando la posibilidad de libre elección de 
centro.

7. En los procedimientos de admisión de alumnos en 
centros públicos que impartan educación primaria, edu-
cación secundaria obligatoria o bachillerato, cuando no 
existan plazas suficientes, tendrán prioridad aquellos 
alumnos que procedan de los centros de educación infan-
til, educación primaria o de educación secundaria obliga-
toria, respectivamente, que tengan adscritos. En el caso 
de los centros privados concertados se seguirá un proce-
dimiento análogo, siempre que dichas enseñanzas estén 
concertadas.

8. En los centros privados concertados, que impar-
tan varias etapas educativas, el procedimiento inicial de 
admisión se realizará al comienzo de la oferta del curso 
que sea objeto de concierto y que corresponda a la menor 
edad. Este procedimiento se realizará de acuerdo con lo 
establecido para los centros públicos.

9. La matriculación de un alumno en un centro 
público o privado concertado supondrá respetar su pro-
yecto educativo, sin perjuicio de los derechos reconoci-
dos a los alumnos y a sus familias en las leyes y lo esta-
blecido en el apartado 3 de este artículo.

10. La información de carácter tributario que se 
precisa para la acreditación de las condiciones econó-
micas a las que se refieren el artículo 84.2 de esta Ley, 
será suministrada directamente a la Administración 
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educativa por la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria y por los órganos competentes de la Comuni-
dad Autónoma del País Vasco y la Comunidad Foral de 
Navarra, a través de medios informáticos o telemáticos, 
en el marco de colaboración que se establezca en los 
términos y con los requisitos a que se refiere la disposi-
ción adicional cuarta de la Ley 40/1998, de 9 de diciem-
bre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
y otras Normas Tributarias, y las disposiciones que las 
desarrollan.

11. En la medida en que a través del indicado marco 
de colaboración se pueda disponer de dicha información, 
no se exigirá a los interesados que aporten individual-
mente certificaciones expedidas por la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria y por los órganos mencio-
nados en el apartado anterior, ni la presentación, en ori-
ginal, copia o certificación, de sus declaraciones tributa-
rias. En estos supuestos, el certificado será sustituido por 
declaración responsable del interesado de que cumple 
las obligaciones señaladas, así como autorización 
expresa del mismo para que la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria o los órganos competentes de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco y la Comunidad 
Foral de Navarra, suministren la información a la Admi-
nistración educativa.

Artículo 85. Condiciones específicas de admisión de 
alumnos en etapas postobligatorias.

1. Para las enseñanzas de bachillerato, además de a 
los criterios establecidos en el artículo anterior, se aten-
derá al expediente académico de los alumnos.

2. En los procedimientos de admisión de alumnos a 
los ciclos formativos de grado medio o de grado superior 
de formación profesional, cuando no existan plazas sufi-
cientes, se atenderá exclusivamente al expediente acadé-
mico de los alumnos con independencia de que éstos 
procedan del mismo centro o de otro distinto.

3. Aquellos alumnos que cursen simultáneamente 
enseñanzas regladas de música o danza y enseñanzas 
de educación secundaria tendrán prioridad para ser 
admitidos en los centros que impartan enseñanzas de 
educación secundaria que la Administración educativa 
determine. El mismo tratamiento se aplicará a los 
alumnos que sigan programas deportivos de alto ren-
dimiento.

Artículo 86. Igualdad en la aplicación de las normas de 
admisión.

1. Las Administraciones educativas garantizarán 
la igualdad en la aplicación de las normas de admi-
sión, lo que incluye el establecimiento de las mismas 
áreas de influencia para los centros públicos y priva-
dos concertados, de un mismo municipio o ámbito 
territorial.

2. Sin perjuicio de las competencias que le son 
propias, las Administraciones educativas podrán cons-
tituir comisiones u órganos de garantías de admisión, 
que deberán en todo caso, constituirse cuando la 
demanda de plazas en algún centro educativo del 
ámbito de actuación de la comisión supere la oferta. 
Estas comisiones recibirán de los centros toda la infor-
mación y documentación precisa para el ejercicio de 
estas funciones. Dichas comisiones supervisarán el 
proceso de admisión de alumnos, el cumplimiento de 
las normas que lo regulan y propondrán a las Adminis-
traciones educativas las medidas que estimen adecua-
das. Estas comisiones u órganos estarán integrados 
por representantes de la Administración educativa, de 
la Administración local, de los padres, de los profesores 
y de los centros públicos y privados concertados.

3. Las familias podrán presentar al centro en que 
deseen escolarizar a sus hijos las solicitudes de admisión, 
que, en todo caso, deberán ser tramitadas.

Artículo 87. Equilibrio en la admisión de alumnos.

1. Con el fin de asegurar la calidad educativa para 
todos, la cohesión social y la igualdad de oportunidades, 
las Administraciones garantizarán una adecuada y equili-
brada escolarización del alumnado con necesidad especí-
fica de apoyo educativo. Para ello, establecerán la propor-
ción de alumnos de estas características que deban ser 
escolarizados en cada uno de los centros públicos y priva-
dos concertados y garantizarán los recursos personales y 
económicos necesarios a los centros para ofrecer dicho 
apoyo.

2. Para facilitar la escolarización y garantizar el 
derecho a la educación del alumnado con necesidad 
específica de apoyo educativo las Administraciones edu-
cativas podrán reservarle hasta el final del período de 
preinscripción y matrícula una parte de las plazas de los 
centros públicos y privados concertados. Asimismo, 
podrán autorizar un incremento de hasta un diez por 
ciento del número máximo de alumnos por aula en los 
centros públicos y privados concertados de una misma 
área de escolarización para atender necesidades inme-
diatas de escolarización del alumnado de incorporación 
tardía.

3. Las Administraciones educativas adoptarán las 
medidas de escolarización previstas en los apartados 
anteriores atendiendo a las condiciones socioeconómicas 
y demográficas del área respectiva, así como a las de 
índole personal o familiar del alumnado que supongan 
una necesidad específica de apoyo educativo.

4. Los centros públicos y privados concertados están 
obligados a mantener escolarizados a todos sus alumnos, 
hasta el final de la enseñanza obligatoria, salvo cambio de 
centro producido por voluntad familiar o por aplicación 
de alguno de los supuestos previstos en la normativa 
sobre derechos y deberes de los alumnos.

Artículo 88. Garantías de gratuidad.

1. Para garantizar la posibilidad de escolarizar a 
todos los alumnos sin discriminación por motivos 
socioeconómicos, en ningún caso podrán los centros 
públicos o privados concertados percibir cantidades de 
las familias por recibir las enseñanzas de carácter gra-
tuito, imponer a las familias la obligación de hacer aporta-
ciones a fundaciones o asociaciones ni establecer servi-
cios obligatorios, asociados a las enseñanzas, que 
requieran aportación económica, por parte de las familias 
de los alumnos. En el marco de lo dispuesto en el 
artícu lo 51 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, regula-
dora del Derecho a la Educación, quedan excluidas de 
esta categoría las actividades extraescolares, las comple-
mentarias, y los servicios escolares, que, en todo caso, 
tendrán carácter voluntario.

2. Las Administraciones educativas dotarán a los 
centros de los recursos necesarios para hacer posible la 
gratuidad de las enseñanzas de carácter gratuito.

CAPÍTULO IV

Premios, concursos y reconocimientos

Artículo 89. Premios y concursos.

El Ministerio de Educación y Ciencia, sin perjuicio de 
las competencias de las Comunidades Autónomas, podrá 
establecer, por sí mismo o en colaboración con otras enti-
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dades, premios y concursos de carácter estatal destina-
dos a alumnos, profesores o centros escolares.

Artículo 90. Reconocimientos.

El Ministerio de Educación y Ciencia, así como las 
Comunidades Autónomas, podrán reconocer y premiar la 
labor didáctica o de investigación de profesores y centros, 
facilitando la difusión entre los distintos centros escolares 
de los trabajos o experiencias que han merecido dicho 
reconocimiento por su calidad y esfuerzo.

TÍTULO III

Profesorado

CAPÍTULO I

Funciones del profesorado

Artículo 91. Funciones del profesorado.

1. Las funciones del profesorado son, entre otras, las 
siguientes:

a) La programación y la enseñanza de las áreas, 
materias y módulos que tengan encomendados.

b) La evaluación del proceso de aprendizaje del 
alumnado, así como la evaluación de los procesos de 
enseñanza.

c) La tutoría de los alumnos, la dirección y la orienta-
ción de su aprendizaje y el apoyo en su proceso educa-
tivo, en colaboración con las familias.

d) La orientación educativa, académica y profesional 
de los alumnos, en colaboración, en su caso, con los ser-
vicios o departamentos especializados.

e) La atención al desarrollo intelectual, afectivo, psi-
comotriz, social y moral del alumnado.

f) La promoción, organización y participación en las 
actividades complementarias, dentro o fuera del recinto 
educativo, programadas por los centros.

g) La contribución a que las actividades del centro se 
desarrollen en un clima de respeto, de tolerancia, de par-
ticipación y de libertad para fomentar en los alumnos los 
valores de la ciudadanía democrática.

h) La información periódica a las familias sobre el 
proceso de aprendizaje de sus hijos e hijas, así como la 
orientación para su cooperación en el mismo.

i) La coordinación de las actividades docentes, de 
gestión y de dirección que les sean encomendadas.

j) La participación en la actividad general del centro.
k) La participación en los planes de evaluación que 

determinen las Administraciones educativas o los propios 
centros.

l) La investigación, la experimentación y la mejora 
continua de los procesos de enseñanza correspondiente.

2. Los profesores realizarán las funciones expresa-
das en el apartado anterior bajo el principio de colabora-
ción y trabajo en equipo.

CAPÍTULO II

Profesorado de las distintas enseñanzas

Artículo 92. Profesorado de educación infantil.

1. La atención educativa directa a los niños del pri-
mer ciclo de educación infantil correrá a cargo de profe-
sionales que posean el título de Maestro con la especiali-
zación en educación infantil o el título de Grado 

equivalente y, en su caso, de otro personal con la debida 
titulación para la atención a las niñas y niños de esta 
edad. En todo caso, la elaboración y seguimiento de la 
propuesta pedagógica a la que hace referencia el apar-
tado 2 del artículo 14, estarán bajo la responsabilidad de 
un profesional con el título de Maestro de educación 
infantil o título de Grado equivalente.

2. El segundo ciclo de educación infantil será impar-
tido por profesores con el título de Maestro y la especiali-
dad en educación infantil o el título de Grado equivalente 
y podrán ser apoyados, en su labor docente, por maestros 
de otras especialidades cuando las enseñanzas imparti-
das lo requieran.

Artículo 93. Profesorado de educación primaria.

1. Para impartir las enseñanzas de educación prima-
ria será necesario tener el título de Maestro de educación 
primaria o el título de Grado equivalente, sin perjuicio de 
la habilitación de otras titulaciones universitarias que, a 
efectos de docencia pudiera establecer el Gobierno para 
determinadas áreas, previa consulta a las Comunidades 
Autónomas.

2. La educación primaria será impartida por maes-
tros, que tendrán competencia en todas las áreas de este 
nivel. La enseñanza de la música, de la educación física, 
de los idiomas extranjeros o de aquellas otras enseñanzas 
que determine el Gobierno, previa consulta a las Comuni-
dades Autónomas, serán impartidas por maestros con la 
especialización o cualificación correspondiente.

Artículo 94. Profesorado de educación secundaria obli-
gatoria y de bachillerato.

Para impartir las enseñanzas de educación secundaria 
obligatoria y de bachillerato será necesario tener el título 
de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto, o el título de Grado 
equivalente, además de la formación pedagógica y didác-
tica de nivel de Postgrado, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 100 de la presente Ley, sin perjuicio de la habi-
litación de otras titulaciones que, a efectos de docencia 
pudiera establecer el Gobierno para determinadas áreas, 
previa consulta a las Comunidades Autónomas.

Artículo 95. Profesorado de formación profesional.

1. Para impartir enseñanzas de formación profesio-
nal se exigirán los mismos requisitos de titulación y for-
mación establecidos en el artículo anterior para la educa-
ción secundaria obligatoria y el bachillerato, sin perjuicio 
de la habilitación de otras titulaciones que, a efectos de 
docencia pudiera establecer el Gobierno para determina-
dos módulos, previa consulta a las Comunidades Autó-
nomas.

2. Excepcionalmente, para determinados módulos 
se podrá incorporar, como profesores especialistas, aten-
diendo a su cualificación y a las necesidades del sistema 
educativo, a profesionales, no necesariamente titulados, 
que desarrollen su actividad en el ámbito laboral. Dicha 
incorporación se realizará en régimen laboral o adminis-
trativo, de acuerdo con la normativa que resulte de apli-
cación.

Artículo 96. Profesorado de enseñanzas artísticas.

1. Para ejercer la docencia de las enseñanzas artísti-
cas será necesario estar en posesión del título de Licen-
ciado, Ingeniero o Arquitecto, o del título de Grado corres-
pondiente o titulación equivalente a efectos de docencia, 
sin perjuicio de la intervención educativa de otros profe-
sionales en el caso de las enseñanzas de artes plásticas y 
diseño de grado medio y de grado superior y de la habili-
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tación de otras titulaciones que, a efectos de docencia, 
pudiera establecer el Gobierno para determinados módu-
los, previa consulta a las Comunidades Autónomas. En el 
caso de las enseñanzas artísticas profesionales se reque-
rirá, asimismo, la formación pedagógica y didáctica a la 
que se refiere el artículo 100 de esta Ley.

2. En la regulación de las enseñanzas artísticas supe-
riores el Gobierno, previa consulta a las Comunidades 
Autónomas, podrá incluir otras exigencias para el profe-
sorado que las asuma, derivadas de las condiciones de 
inserción de estas enseñanzas en el marco de la educa-
ción superior.

3. Excepcionalmente, para determinados módulos o 
materias, se podrá incorporar como profesores especia-
listas, atendiendo a su cualificación y a las necesidades 
del sistema educativo, a profesionales, no necesaria-
mente titulados, que desarrollen su actividad en el ámbito 
laboral. Dicha incorporación se realizará en régimen labo-
ral o administrativo, de acuerdo con la normativa que 
resulte de aplicación.

4. Para las enseñanzas artísticas superiores, excep-
cionalmente, se podrá incorporar como profesores espe-
cialistas, atendiendo a su cualificación y a las necesidades 
del sistema educativo, a profesionales, no necesaria-
mente titulados, de nacionalidad extranjera. Dicha incor-
poración se realizará en régimen laboral o administrativo, 
de acuerdo con la normativa que resulte de aplicación y 
deberá cumplirse el contenido de los artículos 9.5 y 36 de 
la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y 
libertades de los extranjeros en España y su integración 
social, salvo en el caso de nacionales de los Estados 
miembros de la Unión Europea o de aquellos a quienes 
sea de aplicación el régimen comunitario de extranjería. 
Para estas enseñanzas el Gobierno, previa consulta a las 
Comunidades Autónomas, establecerá la figura de profe-
sor emérito.

Artículo 97. Profesorado de enseñanzas de idiomas.

1. Para impartir enseñanzas de idiomas se exigirán 
los mismos requisitos de titulación y formación estableci-
dos en el artículo 94 para la educación secundaria obliga-
toria y el bachillerato.

2. Las Administraciones educativas, excepcional-
mente, podrán incorporar como profesores especialistas, 
atendiendo a su cualificación y a las necesidades del sis-
tema educativo, a profesionales, no necesariamente titu-
lados, de nacionalidad extranjera. Dicha incorporación se 
realizará en régimen laboral o administrativo, de acuerdo 
con la normativa que resulte de aplicación y deberá cum-
plirse el contenido de los artículos 9.5 y 36 de la Ley Orgá-
nica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades 
de los extranjeros en España y su integración social, salvo 
en el caso de nacionales de los Estados miembros de la 
Unión Europea o de aquellos a quienes sea de aplicación 
el régimen comunitario de extranjería.

Artículo 98. Profesorado de enseñanzas deportivas.

1. Para ejercer la docencia en las enseñanzas depor-
tivas será necesario estar en posesión del título de Licen-
ciado, Ingeniero o Arquitecto, o el título de Grado corres-
pondiente o titulación equivalente a efectos de docencia. 
Se requerirá asimismo la formación pedagógica y didác-
tica a la que se refiere el artículo 100 de esta Ley. El 
Gobierno habilitará otras titulaciones para la docencia en 
determinados módulos y bloques previa consulta a las 
Comunidades Autónomas.

2. Excepcionalmente, para determinadas materias 
las Administraciones educativas podrán incorporar como 
profesores especialistas, atendiendo a su cualificación y a 
las necesidades del sistema educativo, a profesionales, 

no necesariamente titulados, que desarrollen su actividad 
en el ámbito deportivo y laboral. Dicha incorporación se 
realizará en régimen laboral o administrativo, de acuerdo 
con la normativa que resulte de aplicación.

Artículo 99. Profesorado de educación de personas 
adultas.

Los profesores de enseñanzas para las personas adul-
tas comprendidas en la presente Ley, que conduzcan a la 
obtención de un título académico o profesional, deberán 
contar con la titulación establecida con carácter general 
para impartir las respectivas enseñanzas. Las Administra-
ciones educativas facilitarán a estos profesores una for-
mación adecuada para responder a las características de 
las personas adultas.

CAPÍTULO III

Formación del profesorado

Artículo 100. Formación inicial.

1. La formación inicial del profesorado se ajustará a 
las necesidades de titulación y de cualificación requeridas 
por la ordenación general del sistema educativo. Su con-
tenido garantizará la capacitación adecuada para afrontar 
los retos del sistema educativo y adaptar las enseñanzas 
a las nuevas necesidades formativas.

2. Para ejercer la docencia en las diferentes enseñan-
zas reguladas en la presente Ley, será necesario estar en 
posesión de las titulaciones académicas correspondien-
tes y tener la formación pedagógica y didáctica que el 
Gobierno establezca para cada enseñanza.

3. Corresponde a las Administraciones educativas 
establecer los convenios oportunos con las universidades 
para la organización de la formación pedagógica y didác-
tica a la que se refiere el apartado anterior.

4. La formación inicial del profesorado de las dife-
rentes enseñanzas reguladas en la presente Ley se adap-
tará al sistema de grados y postgrados del espacio 
europeo de educación superior según lo que establezca la 
correspondiente normativa básica.

Artículo 101. Incorporación a la docencia en centros 
públicos.

El primer curso de ejercicio de la docencia en centros 
públicos se desarrollará bajo la tutoría de profesores 
experimentados. El profesor tutor y el profesor en forma-
ción compartirán la responsabilidad sobre la programa-
ción de las enseñanzas de los alumnos de este último.

Artículo 102. Formación permanente.

1. La formación permanente constituye un derecho y 
una obligación de todo el profesorado y una responsabili-
dad de las Administraciones educativas y de los propios 
centros.

2. Los programas de formación permanente, debe-
rán contemplar la adecuación de los conocimientos y 
métodos a la evolución de las ciencias y de las didácticas 
específicas, así como todos aquellos aspectos de coordi-
nación, orientación, tutoría, atención educativa a la diver-
sidad y organización encaminados a mejorar la calidad de 
la enseñanza y el funcionamiento de los centros. Asi-
mismo, deberán incluir formación específica en materia 
de igualdad en los términos establecidos en el artículo 
siete de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de 
Medidas de Protección Integral contra la Violencia de 
Género.
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3. Las Administraciones educativas promoverán la 
utilización de las tecnologías de la información y la comu-
nicación y la formación en lenguas extranjeras de todo el 
profesorado, independientemente de su especialidad, 
estableciendo programas específicos de formación en 
este ámbito. Igualmente, les corresponde fomentar pro-
gramas de investigación e innovación.

4. El Ministerio de Educación y Ciencia podrá ofrecer 
programas de formación permanente de carácter estatal, 
dirigidos a profesores de todas las enseñanzas reguladas 
en la presente Ley y establecer, a tal efecto, los convenios 
oportunos con las instituciones correspondientes.

Artículo 103. Formación permanente del profesorado de 
centros públicos.

1. Las Administraciones educativas planificarán las 
actividades de formación del profesorado, garantizarán 
una oferta diversificada y gratuita de estas actividades y 
establecerán las medidas oportunas para favorecer la par-
ticipación del profesorado en ellas. Asimismo, les corres-
ponde facilitar el acceso de los profesores a titulaciones 
que permitan la movilidad entre las distintas enseñanzas, 
incluidas las universitarias, mediante los acuerdos opor-
tunos con las universidades.

2. El Ministerio de Educación y Ciencia, en colabora-
ción con las Comunidades Autónomas, favorecerá la 
movilidad internacional de los docentes, los intercambios 
puesto a puesto y las estancias en otros países.

CAPÍTULO IV

Reconocimiento, apoyo y valoración del profesorado

Artículo 104. Reconocimiento y apoyo al profesorado.

1. Las Administraciones educativas velarán por que 
el profesado reciba el trato, la consideración y el respeto 
acordes con la importancia social de su tarea.

2. Las Administraciones educativas prestarán una 
atención prioritaria a la mejora de las condiciones en que 
el profesorado realiza su trabajo y al estímulo de una cre-
ciente consideración y reconocimiento social de la fun-
ción docente.

3. Dada la exigencia de formación permanente del 
profesorado y la necesidad de actualización, innovación e 
investigación que acompaña a la función docente, el pro-
fesorado debidamente acreditado dispondrá de acceso 
gratuito a las bibliotecas y museos dependientes de los 
poderes públicos. Asimismo, podrán hacer uso de los 
servicios de préstamo de libros y otros materiales que 
ofrezcan dichas bibliotecas. A tal fin, los directores de los 
centros educativos facilitarán al profesorado la acredita-
ción correspondiente.

Artículo 105. Medidas para el profesorado de centros 
públicos.

1. Corresponde a las Administraciones educativas, 
respecto del profesorado de los centros públicos, adoptar 
las medidas oportunas para garantizar la debida protec-
ción y asistencia jurídica, así como la cobertura de la res-
ponsabilidad civil, en relación con los hechos que se 
deriven de su ejercicio profesional.

2. Las Administraciones educativas, respecto al pro-
fesorado de los centros públicos, favorecerán:

a) El reconocimiento de la función tutorial, mediante 
los oportunos incentivos profesionales y económicos.

b) El reconocimiento de la labor del profesorado, 
atendiendo a su especial dedicación al centro y a la 
implantación de planes que supongan innovación educa-

tiva, por medio de los incentivos económicos y profesio-
nales correspondientes.

c) El reconocimiento del trabajo de los profesores 
que impartan clases de su materia en una lengua extran-
jera en los centros bilingües.

d) El desarrollo de licencias retribuidas, de acuerdo 
con las condiciones y requisitos que establezcan, con el 
fin de estimular la realización de actividades de formación 
y de investigación e innovación educativas que reviertan 
en beneficio directo del propio sistema educativo.

e) La reducción de jornada lectiva de aquellos profe-
sores mayores de 55 años que lo soliciten, con la corres-
pondiente disminución proporcional de las retribuciones. 
Podrán, asimismo, favorecer la sustitución parcial de la 
jornada lectiva por actividades de otra naturaleza sin 
reducción de sus retribuciones.

Artículo 106. Evaluación de la función pública docente.

1. A fin de mejorar la calidad de la enseñanza y el 
trabajo de los profesores, las Administraciones educati-
vas elaborarán planes para la evaluación de la función 
docente, con la participación del profesorado.

2. Los planes para la valoración de la función 
docente, que deben ser públicos, incluirán los fines y los 
criterios precisos de la valoración y la forma de participa-
ción del profesorado, de la comunidad educativa y de la 
propia Administración.

3. Las Administraciones educativas fomentarán asi-
mismo la evaluación voluntaria del profesorado.

4. Corresponde a las Administraciones educativas 
disponer los procedimientos para que los resultados de la 
valoración de la función docente sean tenidos en cuenta 
de modo preferente en los concursos de traslados y en la 
carrera docente, junto con las actividades de formación, 
investigación e innovación.

TÍTULO IV

Centros docentes

CAPÍTULO I

Principios generales

Artículo 107. Régimen jurídico.

1. Los centros docentes que ofrezcan enseñanzas 
reguladas en esta Ley se regirán por lo dispuesto en la 
Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Dere-
cho a la Educación, en la presente Ley Orgánica y en las 
disposiciones que la desarrollen, así como por lo estable-
cido en las demás normas vigentes que les sean de apli-
cación, sin perjuicio de lo previsto en los apartados 
siguientes de este artículo.

2. En relación con los centros integrados y de refe-
rencia nacional de formación profesional se estará a lo 
dispuesto en la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las 
Cualificaciones y de la Formación Profesional y en las nor-
mas que la desarrollen.

3. Corresponde a las Comunidades Autónomas 
regular la organización de los centros que ofrezcan algu-
nas de las enseñanzas artísticas superiores definidas 
como tales en el artículo 45 de esta Ley.

4. Corresponde al Gobierno la regulación y la ges-
tión de los centros docentes públicos españoles en el 
exterior.

5. Las Administraciones educativas podrán conside-
rar centro educativo, a los efectos de organización, ges-

1-LCFProfesional:Grasanma  12/11/08  20:43  Página 66



Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación

M
A

R
C

O
 N

O
R

M
A
T

IV
O

 

B
Á

S
IC

O

67

17186 Jueves 4 mayo 2006 BOE núm. 106

tión y administración, la agrupación de centros públicos 
ubicados en un ámbito territorial determinado.

Artículo 108. Clasificación de los centros.

1. Los centros docentes se clasifican en públicos y 
privados.

2. Son centros públicos aquellos cuyo titular sea una 
administración pública.

3. Son centros privados aquellos cuyo titular sea una 
persona física o jurídica de carácter privado y son centros 
privados concertados los centros privados acogidos al 
régimen de conciertos legalmente establecido. Se entiende 
por titular de un centro privado la persona física o jurídica 
que conste como tal en el Registro de centros de la corres-
pondiente Administración educativa.

4. La prestación del servicio público de la educación 
se realizará, a través de los centros públicos y privados 
concertados.

5. Los centros docentes orientarán su actividad a la 
consecución de los principios y fines de la educación esta-
blecidos en la presente Ley.

6. Los padres o tutores, en relación con la educación 
de sus hijos o pupilos, tienen derecho, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 4 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 
de julio, reguladora del Derecho a la Educación, a escoger 
centro docente tanto público como distinto de los creados 
por los poderes públicos, a los que se refiere el apartado 3 
del presente artículo.

Artículo 109. Programación de la red de centros.

1. En la programación de la oferta de plazas, las 
Administraciones educativas armonizarán las exigencias 
derivadas de la obligación que tienen los poderes públi-
cos de garantizar el derecho de todos a la educación y los 
derechos individuales de alumnos, padres y tutores.

2. Las Administraciones educativas programarán la 
oferta educativa de las enseñanzas que en esta Ley se 
declaran gratuitas teniendo en cuenta la oferta existente 
de centros públicos y privados concertados y, como 
garantía de la calidad de la enseñanza, una adecuada y 
equilibrada escolarización de los alumnos con necesidad 
específica de apoyo educativo. Asimismo, las Administra-
ciones educativas garantizarán la existencia de plazas 
públicas suficientes especialmente en las zonas de nueva 
población.

3. Las Administraciones educativas deberán tener 
en cuenta las consignaciones presupuestarias existentes 
y el principio de economía y eficiencia en el uso de los 
recursos públicos.

Artículo 110. Accesibilidad.

1. Los centros educativos existentes que no reúnan 
las condiciones de accesibilidad exigidas por la legisla-
ción vigente en la materia, deberán adecuarse en los pla-
zos y con arreglo a los criterios establecidos por la 
Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportuni-
dades, no discriminación y accesibilidad universal, y en 
sus normas de desarrollo.

2. Las Administraciones educativas promoverán 
programas para adecuar las condiciones físicas, incluido 
el transporte escolar, y tecnológicas de los centros y los 
dotarán de los recursos materiales y de acceso al currí-
culo adecuados a las necesidades del alumnado que 
escolariza, especialmente en el caso de personas con dis-
capacidad, de modo que no se conviertan en factor de 
discriminación y garanticen una atención inclusiva y uni-
versalmente accesible a todos los alumnos.

CAPÍTULO II

Centros públicos

Artículo 111. Denominación de los centros públicos.

1. Los centros públicos que ofrecen educación infantil 
se denominarán escuelas infantiles, los que ofrecen educa-
ción primaria, colegios de educación primaria, los que ofre-
cen educación secundaria obligatoria, bachillerato y forma-
ción profesional, institutos de educación secundaria.

2. Los centros públicos que ofrecen educación infan-
til y educación primaria se denominarán colegios de edu-
cación infantil y primaria.

3. Los centros públicos que ofrecen enseñanzas pro-
fesionales de artes plásticas y diseño se denominarán 
escuelas de arte; los que ofrecen enseñanzas profesiona-
les y, en su caso, elementales, de música y danza, conser-
vatorios. Los centros que ofrecen enseñanzas artísticas 
superiores tendrán las denominaciones a las que se 
refiere el artículo 58 de esta Ley.

4. Los centros que ofrecen enseñanzas dirigidas a 
alumnos con necesidades educativas especiales que no 
puedan ser atendidas en el marco de las medidas de aten-
ción a la diversidad de los centros ordinarios, se denomi-
narán centros de educación especial.

5. Corresponde a las Administraciones educativas 
determinar la denominación de aquellos centros públicos 
que ofrezcan enseñanzas agrupadas de manera distinta a 
las definidas en los puntos anteriores.

Artículo 112. Medios materiales y humanos.

1. Corresponde a las Administraciones educativas 
dotar a los centros públicos de los medios materiales y 
humanos necesarios para ofrecer una educación de calidad 
y garantizar la igualdad de oportunidades en la educación.

2. En el contexto de lo dispuesto en el apartado ante-
rior, los centros dispondrán de la infraestructura informá-
tica necesaria para garantizar la incorporación de las tecno-
logías de la información y la comunicación en los procesos 
educativos. Corresponde a las Administraciones educati-
vas proporcionar servicios educativos externos y facilitar la 
relación de los centros públicos con su entorno y la utiliza-
ción por parte del centro de los recursos próximos, tanto 
propios como de otras Administraciones públicas.

3. Los centros que escolaricen alumnado con nece-
sidad específica de apoyo educativo, en proporción 
mayor a la establecida con carácter general o para la 
zona en la que se ubiquen, recibirán los recursos comple-
mentarios necesarios para atender adecuadamente a 
este alumnado.

4. Las Administraciones educativas facilitarán que 
aquellos centros que, por su número de unidades, no pue-
dan disponer de los especialistas a los que se refiere el 
artículo 93 de esta Ley, reciban los apoyos necesarios para 
asegurar la calidad de las correspondientes enseñanzas.

5. Las Administraciones educativas potenciarán que 
los centros públicos puedan ofrecer actividades y servi-
cios complementarios a fin de favorecer que amplíen su 
oferta educativa para atender las nuevas demandas socia-
les, así como que puedan disponer de los medios adecua-
dos, particularmente de aquellos centros que atiendan a 
una elevada población de alumnos con necesidad especí-
fica de apoyo educativo.

Artículo 113. Bibliotecas escolares.

1. Los centros de enseñanza dispondrán de una 
biblioteca escolar.

2. Las Administraciones educativas completarán la 
dotación de las bibliotecas de los centros públicos de 
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forma progresiva. A tal fin elaborarán un plan que per-
mita alcanzar dicho objetivo dentro del periodo de 
implantación de la presente Ley.

3. Las bibliotecas escolares contribuirán a fomentar 
la lectura y a que el alumno acceda a la información y 
otros recursos para el aprendizaje de las demás áreas y 
materias y pueda formarse en el uso crítico de los mis-
mos. Igualmente, contribuirán a hacer efectivo lo dis-
puesto en los artículos 19.3 y 26.2 de la presente Ley.

4. La organización de las bibliotecas escolares 
deberá permitir que funcionen como un espacio abierto a 
la comunidad educativa de los centros respectivos.

5. Los centros podrán llegar a acuerdos con los 
municipios respectivos, para el uso de bibliotecas munici-
pales con las finalidades previstas en este artículo.

CAPÍTULO III

Centros privados

Artículo 114. Denominación.

Los centros privados podrán adoptar cualquier deno-
minación, excepto la que corresponde a centros públicos 
o pueda inducir a confusión con ellos.

Artículo 115. Carácter propio de los centros privados.

1. Los titulares de los centros privados tendrán derecho 
a establecer el carácter propio de los mismos que, en todo 
caso, deberá respetar los derechos garantizados a profeso-
res, padres y alumnos en la Constitución y en las leyes.

2. El carácter propio del centro deberá ser puesto en 
conocimiento por el titular del centro a los distintos secto-
res de la comunidad educativa, así como a cuantos pudie-
ran estar interesados en acceder al mismo. La matricula-
ción de un alumno supondrá el respeto del carácter 
propio del centro, que deberá respetar a su vez, los dere-
chos de los alumnos y sus familias reconocidos en la 
Constitución y en las leyes.

3. Cualquier modificación en el carácter propio de un 
centro privado, por cambio en la titularidad o por cual-
quier otra circunstancia, deberá ponerse en conocimiento 
de la comunidad educativa con antelación suficiente. En 
cualquier caso, la modificación del carácter propio, una 
vez iniciado el curso, no podrá surtir efectos antes de fina-
lizado el proceso de admisión y matriculación de los 
alumnos para el curso siguiente.

CAPÍTULO IV

Centros privados concertados

Artículo 116. Conciertos.

1. Los centros privados que ofrezcan enseñanzas 
declaradas gratuitas en esta Ley y satisfagan necesidades 
de escolarización, en el marco de lo dispuesto en los 
artícu los 108 y 109, podrán acogerse al régimen de con-
ciertos en los términos legalmente establecidos. Los cen-
tros que accedan al régimen de concertación educativa 
deberán formalizar con la Administración educativa que 
proceda el correspondiente concierto.

2. Entre los centros que cumplan los requisitos esta-
blecidos en el apartado anterior, tendrán preferencia para 
acogerse al régimen de conciertos aquellos que, atiendan 
a poblaciones escolares de condiciones económicas des-
favorables o los que realicen experiencias de interés 
pedagógico para el sistema educativo. En todo caso, ten-
drán preferencia los centros que, cumpliendo los criterios 

anteriormente señalados, estén constituidos y funcionen 
en régimen de cooperativa.

3. Corresponde al Gobierno establecer los aspec-
tos básicos a los que deben someterse los conciertos. 
Estos aspectos se referirán al cumplimiento de los 
requisitos previstos en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de 
julio, del Derecho a la Educación y en las normas que le 
sean de aplicación de la presente Ley, a la tramitación 
de la solicitud, la duración máxima del concierto y las 
causas de extinción, a las obligaciones de la titularidad 
del centro concertado y de la Administración educativa, 
al sometimiento del concierto al derecho administrativo, 
a las singularidades del régimen del profesorado sin 
relación laboral, a la constitución del Consejo Escolar 
del centro al que se otorga el concierto y a la designa-
ción del director.

4. Corresponde a las Comunidades Autónomas dic-
tar las normas necesarias para el desarrollo del régimen 
de conciertos educativos, de acuerdo con lo previsto en el 
presente artículo y en el marco de lo dispuesto en los 
artícu los 108 y 109. El concierto establecerá los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a régimen económico, 
duración, prórroga y extinción del mismo, número de uni-
dades escolares concertadas y demás condiciones, con 
sujeción a las disposiciones reguladoras del régimen de 
conciertos.

5. Los conciertos podrán afectar a varios centros 
siempre que pertenezcan a un mismo titular.

6. Las Administraciones educativas podrán concer-
tar, con carácter preferente, los programas de cualifica-
ción profesional inicial que, conforme a lo previsto en la 
presente Ley, los centros privados concertados de educa-
ción secundaria obligatoria impartan a su alumnado. 
Dichos conciertos tendrán carácter singular.

7. El concierto para las enseñanzas postobligatorias 
tendrá carácter singular.

Artículo 117. Módulos de concierto.

1. La cuantía global de los fondos públicos destina-
dos al sostenimiento de los centros privados concertados, 
para hacer efectiva la gratuidad de las enseñanzas objeto 
de concierto, se establecerá en los presupuestos de las 
Administraciones correspondientes.

2. A efectos de distribución de la cuantía global a 
que hace referencia el apartado anterior, el importe del 
módulo económico por unidad escolar se fijará anual-
mente en los Presupuestos Generales del Estado y, en su 
caso, en los de las Comunidades Autónomas, no pudiendo 
en éstos ser inferior al que se establezca en los primeros 
en ninguna de las cantidades en que se diferencia el 
citado módulo de acuerdo con lo que se establece en el 
apartado siguiente.

3. En el módulo, cuya cuantía asegurará que la ense-
ñanza se imparta en condiciones de gratuidad, se diferen-
ciarán:

a) Los salarios del personal docente, incluidas las 
cotizaciones por cuota patronal a la Seguridad Social que 
correspondan a los titulares de los centros.

b) Las cantidades asignadas a otros gastos, que 
comprenderán las de personal de administración y servi-
cios, las ordinarias de mantenimiento, conservación y 
funcionamiento, así como las cantidades que correspon-
dan a la reposición de inversiones reales. Asimismo, 
podrán considerarse las derivadas del ejercicio de la fun-
ción directiva no docente. En ningún caso, se computarán 
intereses del capital propio. Las citadas cantidades se fija-
rán con criterios análogos a los aplicados a los centros 
públicos.

c) Las cantidades pertinentes para atender el pago 
de los conceptos de antigüedad del personal docente de 
los centros privados concertados y consiguiente repercu-
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sión en las cuotas de la Seguridad Social; pago de las 
sustituciones del profesorado y los derivados del ejercicio 
de la función directiva docente; pago de las obligaciones 
derivadas del ejercicio de las garantías reconocidas a los 
representantes legales de los trabajadores según lo esta-
blecido en el artículo 68 del Estatuto de los Trabajadores. 
Tales cantidades se recogerán en un fondo general que se 
distribuirá de forma individualizada entre el personal 
docente de los centros privados concertados, de acuerdo 
con las circunstancias que concurran en cada profesor y 
aplicando criterios análogos a los fijados para el profeso-
rado de los centros públicos.

4. Las cantidades correspondientes a los salarios del 
personal docente a que hace referencia el apartado ante-
rior, posibilitarán la equiparación gradual de su remune-
ración con la del profesorado público de las respectivas 
etapas.

5. Los salarios del personal docente serán abonados 
por la Administración al profesorado como pago dele-
gado y en nombre de la entidad titular del centro, con 
cargo y a cuenta de las cantidades previstas en el apar-
tado anterior. A tal fin, el titular del centro, en su condi-
ción de empleador en la relación laboral, facilitará a la 
Administración las nóminas correspondientes, así como 
sus eventuales modificaciones.

6. La Administración no podrá asumir alteraciones 
en los gastos de personal y costes laborales del profeso-
rado, derivadas de convenios colectivos que superen el 
porcentaje de incremento global de las cantidades corres-
pondientes a salarios a que hace referencia el apartado 3 
de este artículo.

7. Las Administraciones educativas podrán incre-
mentar los módulos para los centros privados concerta-
dos que escolaricen alumnos con necesidad específica 
de apoyo educativo en proporción mayor a la estable-
cida con carácter general o para la zona en la que se 
ubiquen.

8. La reglamentación que desarrolle el régimen de 
conciertos tendrá en cuenta las características específi-
cas de las cooperativas de enseñanza y de los profeso-
res sin relación laboral con la titularidad del centro, a 
fin de facilitar la gestión de sus recursos económicos y 
humanos.

9. En la Ley de Presupuestos Generales del Estado 
se determinará el importe máximo de las cuotas que los 
centros con concierto singular podrán percibir de las 
familias.

TÍTULO V

Participación, autonomía y gobierno de los centros

CAPÍTULO I

Participación en el funcionamiento y el gobierno 
de los centros

Artículo 118. Principios generales.

1. La participación es un valor básico para la forma-
ción de ciudadanos autónomos, libres, responsables y 
comprometidos con los principios y valores de la Consti-
tución.

2. La participación, autonomía y gobierno de los 
centros que ofrezcan enseñanzas reguladas en esta Ley 
se ajustarán a lo dispuesto en ella y en la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la 
Educación, y en las normas que se dicten en desarrollo 
de las mismas.

3. Las Administraciones educativas fomentarán, en 
el ámbito de su competencia, el ejercicio efectivo de la 
participación de alumnado, profesorado, familias y per-
sonal de administración y servicios en los centros educa-
tivos.

4. A fin de hacer efectiva la corresponsabilidad entre 
el profesorado y las familias en la educación de sus hijos, 
las Administraciones educativas adoptarán medidas que 
promuevan e incentiven la colaboración efectiva entre la 
familia y la escuela.

5. En relación con los centros integrados y de refe-
rencia nacional de formación profesional se estará a lo 
dispuesto en la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las 
Cualificaciones y de la Formación Profesional y en las nor-
mas que la desarrollen.

6. Corresponde a las Administraciones educativas 
regular la participación en los centros que impartan ense-
ñanzas artísticas superiores de acuerdo con la normativa 
básica que establezca el Gobierno.

7. Corresponde a las Administraciones educativas 
adaptar lo establecido en este Título a las características 
de los centros que imparten únicamente el primer ciclo de 
educación infantil. Esta adaptación deberá respetar, en 
todo caso, los principios de autonomía y participación de 
la comunidad educativa recogidos en el mismo.

Artículo 119. Participación en el funcionamiento y el 
gobierno de los centros públicos y privados concerta-
dos.

1. Las Administraciones educativas garantizarán la 
participación de la comunidad educativa en la organiza-
ción, el gobierno, el funcionamiento y la evaluación de los 
centros.

2. La comunidad educativa participará en el gobierno 
de los centros a través del Consejo Escolar.

3. Los profesores participarán también en la toma de 
decisiones pedagógicas que corresponden al Claustro, a 
los órganos de coordinación docente y a los equipos de 
profesores que impartan clase en el mismo curso.

4. Corresponde a las Administraciones educativas 
favorecer la participación del alumnado en el funciona-
miento de los centros a través de sus delegados de grupo 
y curso, así como de sus representantes en el Consejo 
Escolar.

5. Los padres y los alumnos podrán participar tam-
bién en el funcionamiento de los centros a través de sus 
asociaciones. Las Administraciones educativas favorece-
rán la información y la formación dirigida a ellos.

6. Los centros tendrán al menos los siguientes órga-
nos colegiados de gobierno: Consejo Escolar y Claustro 
de profesores.

CAPÍTULO II

Autonomía de los centros

Artículo 120. Disposiciones generales.

1. Los centros dispondrán de autonomía pedagó-
gica, de organización y de gestión en el marco de la legis-
lación vigente y en los términos recogidos en la presente 
Ley y en las normas que la desarrollen.

2. Los centros docentes dispondrán de autonomía 
para elaborar, aprobar y ejecutar un proyecto educativo y 
un proyecto de gestión, así como las normas de organiza-
ción y funcionamiento del centro.

3. Las Administraciones educativas favorecerán la 
autonomía de los centros de forma que sus recursos 
económicos, materiales y humanos puedan adecuarse 
a los planes de trabajo y organización que elaboren, 
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una vez que sean convenientemente evaluados y valo-
rados.

4. Los centros, en el ejercicio de su autonomía, pue-
den adoptar experimentaciones, planes de trabajo, for-
mas de organización o ampliación del horario escolar en 
los términos que establezcan las Administraciones educa-
tivas, sin que, en ningún caso, se impongan aportaciones 
a las familias ni exigencias para las Administraciones 
educativas.

5. Cuando estas experimentaciones, planes de tra-
bajo o formas de organización puedan afectar a la obten-
ción de títulos académicos o profesionales, deberán ser 
autorizados expresamente por el Gobierno.

Artículo 121. Proyecto educativo.

1. El proyecto educativo del centro recogerá los valo-
res, los objetivos y las prioridades de actuación. Asi-
mismo, incorporará la concreción de los currículos esta-
blecidos por la Administración educativa que corresponde 
fijar y aprobar al Claustro, así como el tratamiento trans-
versal en las áreas, materias o módulos de la educación 
en valores y otras enseñanzas.

2. Dicho proyecto, que deberá tener en cuenta las 
características del entorno social y cultural del centro, 
recogerá la forma de atención a la diversidad del alum-
nado y la acción tutorial, así como el plan de convivencia, 
y deberá respetar el principio de no discriminación y de 
inclusión educativa como valores fundamentales, así 
como los principios y objetivos recogidos en esta Ley y en 
la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Dere-
cho a la Educación.

3. Corresponde a las Administraciones educativas 
establecer el marco general que permita a los centros 
públicos y privados concertados elaborar sus proyectos 
educativos, que deberán hacerse públicos con objeto de 
facilitar su conocimiento por el conjunto de la comuni-
dad educativa. Asimismo, corresponde a las Administra-
ciones educativas contribuir al desarrollo del currículo 
favoreciendo la elaboración de modelos abiertos de pro-
gramación docente y de materiales didácticos que atien-
dan a las distintas necesidades de los alumnos y del 
profesorado.

4. Corresponde a las Administraciones educativas 
favorecer la coordinación entre los proyectos educativos 
de los centros de educación primaria y los de educación 
secundaria obligatoria con objeto de que la incorporación 
de los alumnos a la educación secundaria sea gradual y 
positiva.

5. Los centros promoverán compromisos educativos 
entre las familias o tutores legales y el propio centro en 
los que se consignen las actividades que padres, profeso-
res y alumnos se comprometen a desarrollar para mejo-
rar el rendimiento académico del alumnado.

6. El proyecto educativo de los centros privados con-
certados, que en todo caso deberá hacerse público, será 
dispuesto por su respectivo titular e incorporará el carác-
ter propio al que se refiere el artículo 115 de esta Ley.

Artículo 122. Recursos.

1. Los centros estarán dotados de los recursos edu-
cativos, humanos y materiales necesarios para ofrecer 
una enseñanza de calidad y garantizar la igualdad de 
oportunidades en el acceso a la educación.

2. Las Administraciones educativas podrán asig-
nar mayores dotaciones de recursos a determinados 
centros públicos o privados concertados en razón de 
los proyectos que así lo requieran o en atención a las 
condiciones de especial necesidad de la población que 
escolarizan.

3. Los centros docentes públicos podrán obtener 
recursos complementarios, previa aprobación del Con-
sejo Escolar, en los términos que establezcan las Admi-
nistraciones educativas, dentro de los límites que la 
normativa vigente establece. Estos recursos no podrán 
provenir de las actividades llevadas a cabo por las aso-
ciaciones de padres y de alumnos en cumplimiento de 
sus fines y deberán ser aplicados a sus gastos, de 
acuerdo con lo que las Administraciones educativas 
establezcan.

Artículo 123. Proyecto de gestión de los centros públicos.

1. Los centros públicos que impartan enseñanzas 
reguladas por la presente Ley dispondrán de autonomía 
en su gestión económica de acuerdo con la normativa 
establecida en la presente Ley así como en la que deter-
mine cada Administración educativa.

2. Las Administraciones educativas podrán dele-
gar en los órganos de gobierno de los centros públicos 
la adquisición de bienes, contratación de obras, servi-
cios y suministros, de acuerdo con el Real Decreto 
Legisla tivo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, y con los límites que en la norma-
tiva correspondiente se fijen. El ejercicio de la autono-
mía de los centros para administrar estos recursos 
estará sometido a las disposiciones que las Administra-
ciones educativas establezcan para regular el proceso 
de contratación, de realización y de justificación del 
gasto.

3. Para el cumplimiento de sus proyectos educati-
vos, los centros públicos podrán formular requisitos de 
titulación y capacitación profesional respecto de determi-
nados puestos de trabajo del centro, de acuerdo con las 
condiciones que establezcan las Administraciones educa-
tivas.

4. Los centros públicos expresarán la ordenación y 
utilización de sus recursos, tanto materiales como huma-
nos, a través de la elaboración de su proyecto de gestión, 
en los términos que regulen las Administraciones educa-
tivas.

5. Las Administraciones educativas podrán delegar 
en los órganos de gobierno de los centros públicos las 
competencias que determinen, incluidas las relativas a 
gestión de personal, responsabilizando a los directores 
de la gestión de los recursos puestos a disposición del 
centro.

Artículo 124. Normas de organización y funciona-
miento.

1. Los centros docentes elaborarán sus normas 
de organización y funcionamiento, que deberán incluir 
las que garanticen el cumplimiento del plan de convi-
vencia.

2. Las Administraciones educativas facilitarán que 
los centros, en el marco de su autonomía, puedan elabo-
rar sus propias normas de organización y funciona-
miento.

Artículo 125. Programación general anual.

Los centros educativos elaborarán al principio de 
cada curso una programación general anual que recoja 
todos los aspectos relativos a la organización y funciona-
miento del centro, incluidos los proyectos, el currículo, 
las normas, y todos los planes de actuación acordados y 
aprobados.
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CAPÍTULO III

Órganos colegiados de gobierno y de coordinación 
docente de los centros públicos

SECCIÓN PRIMERA. CONSEJO ESCOLAR

Artículo 126. Composición del Consejo Escolar.

1. El Consejo Escolar de los centros públicos estará 
compuesto por los siguientes miembros:

a) El director del centro, que será su Presidente.
b) El jefe de estudios.
c) Un concejal o representante del Ayuntamiento en 

cuyo término municipal se halle radicado el centro.
d) Un número de profesores, elegidos por el Claus-

tro, que no podrá ser inferior a un tercio del total de los 
componentes del Consejo.

e) Un número de padres y de alumnos, elegidos res-
pectivamente por y entre ellos, que no podrá ser inferior 
a un tercio del total de los componentes del Consejo.

f) Un representante del personal de administración y 
servicios del centro.

g) El secretario del centro, que actuará como secre-
tario del Consejo, con voz y sin voto.

2. Una vez constituido el Consejo Escolar del centro, 
éste designará una persona que impulse medidas educa-
tivas que fomenten la igualdad real y efectiva entre hom-
bres y mujeres.

3. Uno de los representantes de los padres en el 
Consejo Escolar será designado por la asociación de 
padres más representativa del centro, de acuerdo con el 
procedimiento que establezcan las Administraciones edu-
cativas.

4. Corresponde a las Administraciones educativas 
regular las condiciones por las que los centros que impar-
tan las enseñanzas de formación profesional o artes plás-
ticas y diseño puedan incorporar a su Consejo Escolar un 
representante propuesto por las organizaciones empresa-
riales o instituciones laborales presentes en el ámbito de 
acción del centro.

5. Los alumnos podrán ser elegidos miembros del 
Consejo Escolar a partir del primer curso de la educación 
secundaria obligatoria. No obstante, los alumnos de los 
dos primeros cursos de la educación secundaria obligato-
ria no podrán participar en la selección o el cese del direc-
tor. Los alumnos de educación primaria podrán participar 
en el Consejo Escolar del centro en los términos que esta-
blezcan las Administraciones educativas.

6. Corresponde a las Administraciones educativas 
determinar el número total de miembros del Consejo 
Escolar y regular el proceso de elección.

7. En los centros específicos de educación infantil, 
en los incompletos de educación primaria, en los de edu-
cación secundaria con menos de ocho unidades, en cen-
tros de educación permanente de personas adultas y de 
educación especial, en los que se impartan enseñanzas 
artísticas profesionales, de idiomas o deportivas, así 
como en aquellas unidades o centros de características 
singulares, la Administración educativa competente 
adaptará lo dispuesto en este artículo a la singularidad de 
los mismos.

8. En los centros específicos de educación especial 
y en aquellos que tengan unidades de educación espe-
cial formará parte también del Consejo Escolar un repre-
sentante del personal de atención educativa comple-
mentaria.

Artículo 127. Competencias del Consejo Escolar.

El Consejo Escolar del centro tendrá las siguientes 
competencias:

a) Aprobar y evaluar los proyectos y las normas a los 
que se refiere el capítulo II del título V de la presente Ley.

b) Aprobar y evaluar la programación general anual 
del centro sin perjuicio de las competencias del Claustro 
de profesores, en relación con la planificación y organiza-
ción docente.

c) Conocer las candidaturas a la dirección y los pro-
yectos de dirección presentados por los candidatos.

d) Participar en la selección del director del centro en 
los términos que la presente Ley establece. Ser informado 
del nombramiento y cese de los demás miembros del 
equipo directivo. En su caso, previo acuerdo de sus 
miembros, adoptado por mayoría de dos tercios, propo-
ner la revocación del nombramiento del director.

e) Decidir sobre la admisión de alumnos con suje-
ción a lo establecido en esta Ley y disposiciones que la 
desarrollen.

f) Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y 
velar porque se atengan a la normativa vigente. Cuando 
las medidas disciplinarias adoptadas por el director 
correspondan a conductas del alumnado que perjudiquen 
gravemente la convivencia del centro, el Consejo Escolar, 
a instancia de padres o tutores, podrá revisar la decisión 
adoptada y proponer, en su caso, las medidas oportunas.

g) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la 
convivencia en el centro, la igualdad entre hombres y 
mujeres y la resolución pacífica de conflictos en todos los 
ámbitos de la vida personal, familiar y social.

h) Promover la conservación y renovación de las 
instalaciones y equipo escolar y aprobar la obtención de 
recursos complementarios de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 122.3.

i) Fijar las directrices para la colaboración, con fines 
educativos y culturales, con las Administraciones locales, 
con otros centros, entidades y organismos.

j) Analizar y valorar el funcionamiento general del 
centro, la evolución del rendimiento escolar y los resulta-
dos de las evaluaciones internas y externas en las que 
participe el centro.

k) Elaborar propuestas e informes, a iniciativa propia 
o a petición de la Administración competente, sobre el 
funcionamiento del centro y la mejora de la calidad de la 
gestión, así como sobre aquellos otros aspectos relacio-
nados con la calidad de la misma.

l) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la 
Administración educativa.

SECCIÓN SEGUNDA. CLAUSTRO DE PROFESORES

Artículo 128. Composición.

1. El Claustro de profesores es el órgano propio de 
participación de los profesores en el gobierno del centro y 
tiene la responsabilidad de planificar, coordinar, informar 
y, en su caso, decidir sobre todos los aspectos educativos 
del centro.

2. El Claustro será presidido por el director y estará 
integrado por la totalidad de los profesores que presten 
servicio en el centro.

Artículo 129. Competencias.

El Claustro de profesores tendrá las siguientes com-
petencias:

a) Formular al equipo directivo y al Consejo Escolar 
propuestas para la elaboración de los proyectos del cen-
tro y de la programación general anual.
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b) Aprobar y evaluar la concreción del currículo y 
todos los aspectos educativos de los proyectos y de la 
programación general anual.

c) Fijar los criterios referentes a la orientación, tuto-
ría, evaluación y recuperación de los alumnos.

d) Promover iniciativas en el ámbito de la experi-
mentación y de la investigación pedagógica y en la forma-
ción del profesorado del centro.

e) Elegir sus representantes en el Consejo Escolar 
del centro y participar en la selección del director en los 
términos establecidos por la presente Ley.

f) Conocer las candidaturas a la dirección y los pro-
yectos de dirección presentados por los candidatos.

g) Analizar y valorar el funcionamiento general del 
centro, la evolución del rendimiento escolar y los resulta-
dos de las evaluaciones internas y externas en las que 
participe el centro.

h) Informar las normas de organización y funciona-
miento del centro.

i) Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y 
la imposición de sanciones y velar por que éstas se aten-
gan a la normativa vigente.

j) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la 
convivencia en el centro.

k) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la 
Administración educativa o por las respectivas normas de 
organización y funcionamiento.

SECCIÓN TERCERA. OTROS ÓRGANOS DE COORDINACIÓN DOCENTE

Artículo 130. Órganos de coordinación docente.

1. Corresponde a las Administraciones educativas 
regular el funcionamiento de los órganos de coordina-
ción docente y de orientación y potenciar los equipos de 
profesores que impartan clase en el mismo curso, así 
como la colaboración y el trabajo en equipo de los profe-
sores que impartan clase a un mismo grupo de alum-
nos.

2. En los institutos de educación secundaria existi-
rán, entre los órganos de coordinación docente, departa-
mentos de coordinación didáctica que se encargarán de la 
organización y desarrollo de las enseñanzas propias de 
las materias o módulos que se les encomienden.

CAPÍTULO IV

Dirección de los centros públicos

Artículo 131. El equipo directivo.

1. El equipo directivo, órgano ejecutivo de gobierno 
de los centros públicos, estará integrado por el director, el 
jefe de estudios, el secretario y cuantos determinen las 
Administraciones educativas.

2. El equipo directivo trabajará de forma coordinada 
en el desempeño de sus funciones, conforme a las ins-
trucciones del director y las funciones específicas legal-
mente establecidas.

3. El director, previa comunicación al Claustro de 
profesores y al Consejo Escolar, formulará propuesta de 
nombramiento y cese a la Administración educativa de 
los cargos de jefe de estudios y secretario de entre los 
profesores con destino en dicho centro.

4. Todos los miembros del equipo directivo cesarán 
en sus funciones al término de su mandato o cuando se 
produzca el cese del director.

5. Las Administraciones educativas favorecerán el 
ejercicio de la función directiva en los centros docentes, 
mediante la adopción de medidas que permitan mejorar 
la actuación de los equipos directivos en relación con el 

personal y los recursos materiales y mediante la organi-
zación de programas y cursos de formación.

Artículo 132. Competencias del director.

Son competencias del director:
a) Ostentar la representación del centro, representar 

a la Administración educativa en el mismo y hacerle lle-
gar a ésta los planteamientos, aspiraciones y necesidades 
de la comunidad educativa.

b) Dirigir y coordinar todas las actividades del cen-
tro, sin perjuicio de las competencias atribuidas al Claus-
tro de profesores y al Consejo Escolar.

c) Ejercer la dirección pedagógica, promover la inno-
vación educativa e impulsar planes para la consecución 
de los objetivos del proyecto educativo del centro.

d) Garantizar el cumplimiento de las leyes y demás 
disposiciones vigentes.

e) Ejercer la jefatura de todo el personal adscrito al 
centro.

f) Favorecer la convivencia en el centro, garantizar la 
mediación en la resolución de los conflictos e imponer las 
medidas disciplinarias que correspondan a los alumnos, 
en cumplimiento de la normativa vigente sin perjuicio de 
las competencias atribuidas al Consejo Escolar en el 
artícu lo 127 de esta Ley. A tal fin, se promoverá la agiliza-
ción de los procedimientos para la resolución de los con-
flictos en los centros.

g) Impulsar la colaboración con las familias, con ins-
tituciones y con organismos que faciliten la relación del 
centro con el entorno, y fomentar un clima escolar que 
favorezca el estudio y el desarrollo de cuantas actuacio-
nes propicien una formación integral en conocimientos y 
valores de los alumnos.

h) Impulsar las evaluaciones internas del centro y 
colaborar en las evaluaciones externas y en la evaluación 
del profesorado.

i) Convocar y presidir los actos académicos y las 
sesiones del Consejo Escolar y del Claustro de profesores 
del centro y ejecutar los acuerdos adoptados en el ámbito 
de sus competencias.

j) Realizar las contrataciones de obras, servicios y 
suministros, así como autorizar los gastos de acuerdo con 
el presupuesto del centro, ordenar los pagos y visar las 
certificaciones y documentos oficiales del centro, todo 
ello de acuerdo con lo que establezcan las Administracio-
nes educativas.

k) Proponer a la Administración educativa el nom-
bramiento y cese de los miembros del equipo directivo, 
previa información al Claustro de profesores y al Consejo 
Escolar del centro.

l) Cualesquiera otras que le sean encomendadas por 
la Administración educativa.

Artículo 133. Selección del director.

1. La selección del director se realizará mediante un 
proceso en el que participen la comunidad educativa y la 
Administración educativa.

2. Dicho proceso debe permitir seleccionar a los can-
didatos más idóneos profesionalmente y que obtengan el 
mayor apoyo de la comunidad educativa.

3. La selección y nombramiento de directores de 
los centros públicos se efectuará mediante concurso de 
méritos entre profesores funcionarios de carrera que 
impartan alguna de las enseñanzas encomendadas al 
centro.

4. La selección se realizará de conformidad con los 
principios de igualdad, publicidad, mérito y capacidad.
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Artículo 134. Requisitos para ser candidato a director.

1. Serán requisitos para poder participar en el con-
curso de méritos los siguientes:

a) Tener una antigüedad de al menos cinco años 
como funcionario de carrera en la función pública 
docente.

b) Haber impartido docencia directa como funciona-
rio de carrera, durante un periodo de igual duración, en 
alguna de las enseñanzas de las que ofrece el centro a que 
se opta.

c) Estar prestando servicios en un centro público, en 
alguna de las enseñanzas de las del centro al que se opta, 
con una antigüedad en el mismo de al menos un curso 
completo al publicarse la convocatoria, en el ámbito de la 
Administración educativa convocante.

d) Presentar un proyecto de dirección que incluya, 
entre otros, los objetivos, las líneas de actuación y la eva-
luación del mismo.

2. En los centros específicos de educación infantil, 
en los incompletos de educación primaria, en los de edu-
cación secundaria con menos de ocho unidades, en los 
que impartan enseñanzas artísticas profesionales, depor-
tivas, de idiomas o las dirigidas a personas adultas con 
menos de ocho profesores, las Administraciones educa-
tivas podrán eximir a los candidatos de cumplir alguno 
de los requisitos establecidos en el apartado 1 de este 
artículo.

Artículo 135. Procedimiento de selección.

1. Para la selección de los directores en los centros 
públicos, las Administraciones educativas convocarán 
concurso de méritos y establecerán los criterios objetivos 
y el procedimiento de valoración de los méritos del candi-
dato y del proyecto presentado.

2. La selección será realizada en el centro por una 
Comisión constituida por representantes de la Adminis-
tración educativa y del centro correspondiente.

3. Corresponde a las Administraciones educativas 
determinar el número total de vocales de las comisiones. 
Al menos un tercio de los miembros de la comisión será 
profesorado elegido por el Claustro y otro tercio será ele-
gido por y entre los miembros del Consejo Escolar que no 
son profesores.

4. La selección del director, que tendrá en cuenta la 
valoración objetiva de los méritos académicos y profe-
sionales acreditados por los aspirantes y la valoración 
del proyecto de dirección, será decidida democrática-
mente por los miembros de la Comisión, de acuerdo con 
los criterios establecidos por las Administraciones edu-
cativas.

5. La selección se realizará considerando, primero, 
las candidaturas de profesores del centro, que tendrán 
preferencia. En ausencia de candidatos del centro o 
cuando éstos no hayan sido seleccionados, la Comisión 
valorará las candidaturas de profesores de otros centros.

Artículo 136. Nombramiento.

1. Los aspirantes seleccionados deberán superar un 
programa de formación inicial, organizado por las Admi-
nistraciones educativas. Los aspirantes seleccionados 
que acrediten una experiencia de al menos dos años en la 
función directiva estarán exentos de la realización del 
programa de formación inicial.

2. La Administración educativa nombrará director 
del centro que corresponda, por un periodo de cuatro 
años, al aspirante que haya superado este programa.

3. El nombramiento de los directores podrá reno-
varse, por periodos de igual duración, previa evalua-

ción positiva del trabajo desarrollado al final de los 
mismos. Los criterios y procedimientos de esta evalua-
ción serán públicos. Las Administraciones educativas 
podrán fijar un límite máximo para la renovación de los 
mandatos.

Artículo 137. Nombramiento con carácter extraordinario.

En ausencia de candidatos, en el caso de centros de 
nueva creación o cuando la Comisión correspondiente no 
haya seleccionado a ningún aspirante, la Administración 
educativa nombrará director a un profesor funcionario 
por un periodo máximo de cuatro años.

Artículo 138. Cese del director.

El cese del director se producirá en los siguientes 
supuestos:

a) Finalización del periodo para el que fue nombrado 
y, en su caso, de la prórroga del mismo.

b) Renuncia motivada aceptada por la Administra-
ción educativa.

c) Incapacidad física o psíquica sobrevenida.
d) Revocación motivada, por la Administración edu-

cativa competente, a iniciativa propia o a propuesta moti-
vada del Consejo Escolar, por incumplimiento grave de 
las funciones inherentes al cargo de director. En todo 
caso, la resolución de revocación se emitirá tras la ins-
trucción de un expediente contradictorio, previa audien-
cia al interesado y oído el Consejo Escolar.

Artículo 139. Reconocimiento de la función directiva.

1. El ejercicio de cargos directivos, y en especial del 
cargo de director, será retribuido de forma diferenciada, 
en consideración a la responsabilidad y dedicación exigi-
das, de acuerdo con las cuantías que para los comple-
mentos establecidos al efecto fijen las Administraciones 
educativas.

2. Asimismo, el ejercicio de cargos directivos, y, en 
todo caso, del cargo de director será especialmente valo-
rado a los efectos de la provisión de puestos de trabajo en 
la función pública docente.

3. Los directores serán evaluados al final de su man-
dato. Los que obtuvieren evaluación positiva, obtendrán 
un reconocimiento personal y profesional en los términos 
que establezcan las Administraciones educativas.

4. Los directores de los centros públicos que hayan 
ejercido su cargo con valoración positiva durante el periodo 
de tiempo que cada Administración educativa determine, 
mantendrán, mientras permanezcan en situación de activo, 
la percepción de una parte del complemento retributivo 
correspondiente en la proporción, condiciones y requisitos 
que determinen las Administraciones educativas.

TÍTULO VI

Evaluación del sistema educativo

Artículo 140. Finalidad de la evaluación.

1. La evaluación del sistema educativo tendrá como 
finalidad:

a) Contribuir a mejorar la calidad y la equidad de la 
educación.

b) Orientar las políticas educativas.
c) Aumentar la transparencia y eficacia del sistema 

educativo.
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d) Ofrecer información sobre el grado de cumpli-
miento de los objetivos de mejora establecidos por las 
Administraciones educativas.

e) Proporcionar información sobre el grado de conse-
cución de los objetivos educativos españoles y europeos, 
así como del cumplimiento de los compromisos educativos 
contraídos en relación con la demanda de la sociedad espa-
ñola y las metas fijadas en el contexto de la Unión Europea.

2. La finalidad establecida en el apartado anterior no 
podrá amparar que los resultados de las evaluaciones del 
sistema educativo, independientemente del ámbito terri-
torial estatal o autonómico en el que se apliquen, puedan 
ser utilizados para valoraciones individuales de los alum-
nos o para establecer clasificaciones de los centros.

Artículo 141. Ámbito de la evaluación.

La evaluación se extenderá a todos los ámbitos educa-
tivos regulados en esta Ley y se aplicará sobre los proce-
sos de aprendizaje y resultados de los alumnos, la activi-
dad del profesorado, los procesos educativos, la función 
directiva, el funcionamiento de los centros docentes, la 
inspección y las propias Administraciones educativas.

Artículo 142. Organismos responsables de la evalua-
ción.

1. Realizarán la evaluación del sistema educativo el 
Instituto Nacional de Evaluación y Calidad del Sistema 
Educativo, que pasa a denominarse Instituto de Evalua-
ción, y los organismos correspondientes de las Adminis-
traciones educativas que éstas determinen, que evaluarán 
el sistema educativo en el ámbito de sus competencias.

2. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades 
Autónomas, determinará la estructura y funciones del 
Instituto de Evaluación, en el que se garantizará la partici-
pación de las Administraciones educativas.

3. Los equipos directivos y el profesorado de los cen-
tros docentes colaborarán con las Administraciones educa-
tivas en las evaluaciones que se realicen en sus centros.

Artículo 143. Evaluación general del sistema educativo.

1. El Instituto de Evaluación, en colaboración con las 
Administraciones educativas, elaborará planes plurianua-
les de evaluación general del sistema educativo. Previa-
mente a su realización, se harán públicos los criterios y 
procedimientos de evaluación.

2. El Instituto de Evaluación, en colaboración con las 
Administraciones educativas, coordinará la participación 
del Estado español en las evaluaciones internacionales.

3. El Instituto de Evaluación, en colaboración con las 
Administraciones educativas, elaborará el Sistema Esta-
tal de Indicadores de la Educación que contribuirá al 
conocimiento del sistema educativo y a orientar la toma 
de decisiones de las instituciones educativas y de todos 
los sectores implicados en la educación. Los datos nece-
sarios para su elaboración deberán ser facilitados al 
Ministerio de Educación y Ciencia por las Administracio-
nes educativas de las Comunidades Autónomas.

Artículo 144. Evaluaciones generales de diagnóstico.

1. El Instituto de Evaluación y los organismos corres-
pondientes de las Administraciones educativas, en el 
marco de la evaluación general del sistema educativo que 
les compete, colaborarán en la realización de evaluacio-
nes generales de diagnóstico, que permitan obtener datos 
representativos, tanto del alumnado y de los centros de 
las Comunidades Autónomas como del conjunto del 
Estado. Estas evaluaciones versarán sobre las competen-

cias básicas del currículo, se realizarán en la enseñanza 
primaria y secundaria e incluirán, en todo caso, las previs-
tas en los artículos 21 y 29. La Conferencia Sectorial de 
Educación velará para que estas evaluaciones se realicen 
con criterios de homogeneidad.

2. En el marco de sus respectivas competencias, 
corresponde a las Administraciones educativas desarro-
llar y controlar las evaluaciones de diagnóstico en las que 
participen los centros de ellas dependientes y proporcio-
nar los modelos y apoyos pertinentes a fin de que todos 
los centros puedan realizar de modo adecuado estas eva-
luaciones, que tendrán carácter formativo e interno.

3. Corresponde a las Administraciones educativas 
regular la forma en que los resultados de estas evaluacio-
nes de diagnóstico que realizan los centros, así como los 
planes de actuación que se deriven de las mismas, deban 
ser puestos en conocimiento de la comunidad educativa. 
En ningún caso, los resultados de estas evaluaciones 
podrán ser utilizados para el establecimiento de clasifica-
ciones de los centros.

Artículo 145. Evaluación de los centros.

1. Podrán las Administraciones educativas, en el 
marco de sus competencias, elaborar y realizar planes de 
evaluación de los centros educativos, que tendrán en 
cuenta las situaciones socioeconómicas y culturales de 
las familias y alumnos que acogen, el entorno del propio 
centro y los recursos de que dispone.

2. Asimismo, las Administraciones educativas apoyarán 
y facilitarán la autoevaluación de los centros educativos.

Artículo 146. Evaluación de la función directiva.

Con el fin de mejorar el funcionamiento de los centros 
educativos, las Administraciones educativas, en el ámbito 
de sus competencias, podrán elaborar planes para la 
valoración de la función directiva.

Artículo 147. Difusión del resultado de las evaluaciones.

1. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades 
Autónomas, presentará anualmente al Congreso de los 
Diputados un informe sobre los principales indicadores del 
sistema educativo español, los resultados de las evaluacio-
nes de diagnóstico españolas o internacionales y las reco-
mendaciones planteadas a partir de ellas, así como sobre 
los aspectos más destacados del informe que sobre el sis-
tema educativo elabora el Consejo Escolar del Estado.

2. El Ministerio de Educación y Ciencia publicará 
periódicamente las conclusiones de interés general de las 
evaluaciones efectuadas por el Instituto de Evaluación en 
colaboración con las Administraciones educativas y dará 
a conocer la información que ofrezca periódicamente el 
Sistema Estatal de Indicadores.

TÍTULO VII

Inspección del sistema educativo

Artículo 148. Inspección del sistema educativo.

1. Es competencia y responsabilidad de los poderes 
públicos la inspección del sistema educativo.

2. Corresponde a las Administraciones públicas com-
petentes ordenar, regular y ejercer la inspección educativa 
dentro del respectivo ámbito territorial.

3. La inspección educativa se realizará sobre todos los 
elementos y aspectos del sistema educativo, a fin de asegu-
rar el cumplimiento de las leyes, la garantía de los derechos 
y la observancia de los deberes de cuantos participan en los 
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procesos de enseñanza y aprendizaje, la mejora del sistema 
educativo y la calidad y equidad de la enseñanza.

CAPÍTULO I

Alta Inspección

Artículo 149. Ámbito.

Corresponde al Estado la alta inspección educativa, 
para garantizar el cumplimento de las facultades que le 
están atribuidas en materia de enseñanza y la observan-
cia de los principios y normas constitucionales aplicables 
y demás normas básicas que desarrollan el artículo 27 de 
la Constitución.

Artículo 150. Competencias.

1. En el ejercicio de las funciones que están atribui-
das al Estado, corresponde a la Alta Inspección:

a) Comprobar el cumplimiento de los requisitos 
establecidos por el Estado en la ordenación general del 
sistema educativo en cuanto a modalidades, etapas, 
ciclos y especialidades de enseñanza, así como en 
cuanto al número de cursos que en cada caso corres-
ponda.

b) Comprobar la inclusión de los aspectos básicos 
del currículo dentro de los currículos respectivos y que 
éstos se cursan de acuerdo con el ordenamiento estatal 
correspondiente.

c) Comprobar el cumplimiento de las condiciones 
para la obtención de los títulos correspondientes y de los 
efectos académicos o profesionales de los mismos.

d) Velar por el cumplimiento de las condiciones bási-
cas que garanticen la igualdad de todos los españoles en 
el ejercicio de sus derechos y deberes en materia de edu-
cación, así como de sus derechos lingüísticos, de acuerdo 
con las disposiciones aplicables.

e) Verificar la adecuación de la concesión de las sub-
venciones y becas a los criterios generales que establez-
can las disposiciones del Estado.

2. En el ejercicio de las funciones de alta inspección, 
los funcionarios del Estado gozarán de la consideración de 
autoridad pública a todos los efectos, pudiendo recabar en 
sus actuaciones la colaboración necesaria de las autorida-
des del Estado y de las Comunidades Autónomas para el 
cumplimiento de las funciones que les están encomenda-
das.

3. El Gobierno regulará la organización y régimen de 
personal de la Alta Inspección, así como su dependencia. 
Asimismo, el Gobierno, consultadas las Comunidades 
Autónomas, regulará los procedimientos de actuación de 
la Alta Inspección.

CAPÍTULO II

Inspección educativa

Artículo 151. Funciones de la inspección educativa.

Las funciones de la inspección educativa son las 
siguientes:

a) Supervisar y controlar, desde el punto de vista peda-
gógico y organizativo, el funcionamiento de los centros 
educativos así como los programas que en ellos inciden.

b) Supervisar la práctica docente, la función direc-
tiva y colaborar en su mejora continua.

c) Participar en la evaluación del sistema educativo y 
de los elementos que lo integran.

d) Velar por el cumplimiento, en los centros educati-
vos, de las leyes, reglamentos y demás disposiciones 
vigentes que afecten al sistema educativo.

e) Velar por el cumplimiento y aplicación de los prin-
cipios y valores recogidos en esta Ley, incluidos los des-
tinados a fomentar la igualdad real entre hombres y 
mujeres.

f) Asesorar, orientar e informar a los distintos secto-
res de la comunidad educativa en el ejercicio de sus dere-
chos y en el cumplimiento de sus obligaciones.

g) Emitir los informes solicitados por las Administra-
ciones educativas respectivas o que se deriven del cono-
cimiento de la realidad propio de la inspección educativa, 
a través de los cauces reglamentarios.

h) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por las 
Administraciones educativas, dentro del ámbito de sus 
competencias.

Artículo 152. Inspectores de Educación.

La inspección educativa será ejercida por las Adminis-
traciones educativas a través de funcionarios públicos del 
Cuerpo de Inspectores de Educación, así como los perte-
necientes al extinguido Cuerpo de Inspectores al servicio 
de la Administración educativa creado por la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, que 
no hubieran optado en su momento por su incorporación 
al de Inspectores de Educación.

Artículo 153. Atribuciones de los inspectores.

Para cumplir las funciones de la inspección educativa 
los inspectores tendrán las siguientes atribuciones:

a) Conocer directamente todas las actividades que 
se realicen en los centros, a los cuales tendrán libre 
acceso.

b) Examinar y comprobar la documentación acadé-
mica, pedagógica y administrativa de los centros.

c) Recibir de los restantes funcionarios y responsa-
bles de los centros y servicios educativos, públicos y pri-
vados, la necesaria colaboración para el desarrollo de sus 
actividades, para cuyo ejercicio los inspectores tendrán la 
consideración de autoridad pública.

d) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por las 
Administraciones educativas, dentro del ámbito de sus 
competencias.

Artículo 154. Organización de la inspección educativa.

1. Las Administraciones educativas regularán la 
estructura y el funcionamiento de los órganos que esta-
blezcan para el desempeño de la inspección educativa en 
sus respectivos ámbitos territoriales.

2. La estructura a la que se refiere el apartado ante-
rior podrá organizarse sobre la base de los perfiles profe-
sionales de los inspectores, entendidos en función de los 
criterios siguientes: titulaciones universitarias, cursos de 
formación en el ejercicio de la inspección, experiencia 
profesional en la docencia y experiencia en la propia ins-
pección educativa.

3. En los procedimientos para la provisión de pues-
tos de trabajo en la inspección educativa podrán tenerse 
en consideración las necesidades de las respectivas 
Administraciones educativas y podrá ser valorada como 
mérito la especialización de los aspirantes de acuerdo con 
las condiciones descritas en el apartado anterior.
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TÍTULO VIII

Recursos económicos

Artículo 155. Recursos para dar cumplimiento a lo esta-
blecido en la presente Ley.

1. Los poderes públicos dotarán al conjunto del sis-
tema educativo de los recursos económicos necesarios 
para dar cumplimiento a lo establecido en la presente Ley, 
con el fin de garantizar la consecución de los objetivos en 
ella previstos.

2. El Estado y las Comunidades Autónomas acorda-
rán un plan de incremento del gasto público en educación 
para los próximos diez años, que permita el cumplimiento 
de los objetivos establecidos en la presente Ley y la equi-
paración progresiva a la media de los países de la Unión 
Europea.

Artículo 156. Informe anual sobre el gasto público en la 
educación.

El Gobierno, en el informe anual al que hace referen-
cia el artículo 147 de esta Ley, incluirá los datos relativos 
al gasto público en educación.

Artículo 157. Recursos para la mejora de los aprendiza-
jes y apoyo al profesorado.

1. Corresponde a las Administraciones educativas 
proveer los recursos necesarios para garantizar, en el pro-
ceso de aplicación de la presente Ley:

a) Un número máximo de alumnos por aula que 
en la enseñanza obligatoria será de 25 para la educa-
ción primaria y de 30 para la educación secundaria 
obligatoria.

b) La puesta en marcha de un plan de fomento de la 
lectura.

c) El establecimiento de programas de refuerzo y 
apoyo educativo y de mejora de los aprendizajes.

d) El establecimiento de programas de refuerzo del 
aprendizaje de las lenguas extranjeras.

e) La atención a la diversidad de los alumnos y en 
especial la atención a aquellos que presentan necesidad 
específica de apoyo educativo.

f) El establecimiento de programas de refuerzo del 
aprendizaje de las tecnologías de la información y la 
comunicación.

g) Medidas de apoyo al profesorado.
h) La existencia de servicios o profesionales especia-

lizados en la orientación educativa, psicopedagógica y 
profesional.

2. En la Comunidad Autónoma del País Vasco y en la 
Comunidad Foral de Navarra la financiación de los recur-
sos a los que hace referencia este título se regirán por el 
sistema del Concierto Económico y del Convenio respec-
tivamente.

Disposición adicional primera. Calendario de aplicación 
de la Ley.

El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autó-
nomas, aprobará el calendario de aplicación de esta Ley, 
que tendrá un ámbito temporal de cinco años, a partir de 
la entrada en vigor de la misma. En dicho calendario se 
establecerá la implantación de los currículos de las ense-
ñanzas correspondientes.

Disposición adicional segunda. Enseñanza de la religión.

1. La enseñanza de la religión católica se ajustará a lo 
establecido en el Acuerdo sobre Enseñanza y Asuntos 
Culturales suscrito entre la Santa Sede y el Estado espa-
ñol. A tal fin, y de conformidad con lo que disponga dicho 
acuerdo, se incluirá la religión católica como área o mate-
ria en los niveles educativos que corresponda, que será 
de oferta obligatoria para los centros y de carácter volun-
tario para los alumnos.

2. La enseñanza de otras religiones se ajustará a lo 
dispuesto en los Acuerdos de Cooperación celebrados 
por el Estado español con la Federación de Entidades 
Religiosas Evangélicas de España, la Federación de 
Comunidades Israelitas de España, la Comisión Islámica 
de España y, en su caso, a los que en el futuro puedan 
suscribirse con otras confesiones religiosas.

Disposición adicional tercera. Profesorado de religión.

1. Los profesores que impartan la enseñanza de las 
religiones deberán cumplir los requisitos de titulación 
establecidos para las distintas enseñanzas reguladas en la 
presente Ley, así como los establecidos en los acuerdos 
suscritos entre el Estado Español y las diferentes confe-
siones religiosas.

2. Los profesores que, no perteneciendo a los cuer-
pos de funcionarios docentes, impartan la enseñanza de 
las religiones en los centros públicos lo harán en régimen 
de contratación laboral, de conformidad con el Estatuto 
de los Trabajadores, con las respectivas Administraciones 
competentes. La regulación de su régimen laboral se hará 
con la participación de los representantes del profeso-
rado. Se accederá al destino mediante criterios objetivos 
de igualdad, mérito y capacidad. Estos profesores percibi-
rán las retribuciones que correspondan en el respectivo 
nivel educativo a los profesores interinos.

En todo caso, la propuesta para la docencia corres-
ponderá a las entidades religiosas y se renovará automá-
ticamente cada año. La determinación del contrato, a 
tiempo completo o a tiempo parcial según lo que requie-
ran las necesidades de los centros, corresponderá a las 
Administraciones competentes. La remoción, en su caso, 
se ajustará a derecho.

Disposición adicional cuarta. Libros de texto y demás 
materiales curriculares.

1. En el ejercicio de la autonomía pedagógica, corres-
ponde a los órganos de coordinación didáctica de los 
centros públicos adoptar los libros de texto y demás 
materiales que hayan de utilizarse en el desarrollo de las 
diversas enseñanzas.

2. La edición y adopción de los libros de texto y 
demás materiales no requerirán la previa autorización de 
la Administración educativa. En todo caso, éstos deberán 
adaptarse al rigor científico adecuado a las edades de los 
alumnos y al currículo aprobado por cada Administración 
educativa. Asimismo, deberán reflejar y fomentar el res-
peto a los principios, valores, libertades, derechos y debe-
res constitucionales, así como a los principios y valores 
recogidos en la presente Ley y en la Ley Orgánica 1/2004, 
de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral 
contra la Violencia de Género, a los que ha de ajustarse 
toda la actividad educativa.

3. La supervisión de los libros de texto y otros mate-
riales curriculares constituirá parte del proceso ordinario 
de inspección que ejerce la Administración educativa 
sobre la totalidad de elementos que integran el proceso 
de enseñanza y aprendizaje, que debe velar por el respeto 
a los principios y valores contenidos en la Constitución y 
a lo dispuesto en la presente Ley.
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Disposición adicional quinta. Calendario escolar.

El calendario escolar, que fijarán anualmente las 
Administraciones educativas, comprenderá un mínimo 
de 175 días lectivos para las enseñanzas obligatorias.

Disposición adicional sexta. Bases del régimen estatuta-
rio de la función pública docente.

1. Son bases del régimen estatutario de los funciona-
rios públicos docentes, además de las recogidas, con tal 
carácter, en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública, modificada por la 
Ley 23/1988, de 28 de julio, las reguladas por esta Ley y la 
normativa que la desarrolle, para el ingreso, la movilidad 
entre los cuerpos docentes, la reordenación de los cuer-
pos y escalas, y la provisión de plazas mediante concur-
sos de traslados de ámbito estatal. El Gobierno desarro-
llará reglamentariamente dichas bases en aquellos 
aspectos básicos que sean necesarios para garantizar el 
marco común básico de la función pública docente.

2. Las Comunidades Autónomas ordenarán su fun-
ción pública docente en el marco de sus competencias, 
respetando, en todo caso, las normas básicas a que se 
hace referencia en el apartado anterior.

3. Periódicamente, las Administraciones educativas 
convocarán concursos de traslado de ámbito estatal, a 
efectos de proceder a la provisión de las plazas vacantes 
que determinen en los centros docentes de enseñanza 
dependientes de aquéllas, así como para garantizar la 
posible concurrencia de los funcionarios de su ámbito de 
gestión a plazas de otras Administraciones educativas y, 
en su caso, si procede, la adjudicación de aquellas que 
resulten del propio concurso. En estos concursos podrán 
participar todos los funcionarios públicos docentes, cual-
quiera que sea la Administración educativa de la que 
dependan o por la que hayan ingresado, siempre que 
reúnan los requisitos generales y los específicos que, de 
acuerdo con las respectivas plantillas o relaciones de 
puestos de trabajo, establezcan dichas convocatorias.

Estas convocatorias se harán públicas a través del 
Boletín Oficial del Estado y de los Diarios Oficiales de las 
Comunidades Autónomas convocantes. Incluirán un 
único baremo de méritos, entre los que se tendrán en 
cuenta los cursos de formación y perfeccionamiento 
superados, los méritos académicos y profesionales, la 
antigüedad, la pertenencia a alguno de los cuerpos de 
catedráticos y la evaluación voluntaria de la función 
docente.

A los efectos de los concursos de traslados de ámbito 
estatal y del reconocimiento de la movilidad entre los 
cuerpos docentes, las actividades de formación organiza-
das por cualesquiera de las Administraciones educativas 
surtirán sus efectos en todo el territorio nacional.

4. Durante los cursos escolares en los que no se 
celebren los concursos de ámbito estatal a los que se 
refiere esta disposición, las diferentes Administraciones 
educativas podrán organizar procedimientos de provisión 
referidos al ámbito territorial cuya gestión les corres-
ponda y destinados a la cobertura de sus plazas, todo ello 
sin perjuicio de que en cualquier momento puedan reali-
zar procesos de redistribución o de recolocación de sus 
efectivos.

5. La provisión de plazas por funcionarios docentes 
en los centros superiores de enseñanzas artísticas se rea-
lizará por concurso específico, de acuerdo con lo que 
determinen las Administraciones educativas.

6. Los funcionarios docentes que obtengan una 
plaza por concurso deberán permanecer en la misma un 
mínimo de dos años para poder participar en sucesivos 
concursos de provisión de puestos de trabajo.

Disposición adicional séptima. Ordenación de la función 
pública docente y funciones de los cuerpos docentes.

1. La función pública docente se ordena en los 
siguientes cuerpos:

a) El cuerpo de maestros, que desempeñará sus fun-
ciones en la educación infantil y primaria.

b) Los cuerpos de catedráticos de enseñanza secunda-
ria y de profesores de enseñanza secundaria, que desempe-
ñarán sus funciones en la educación secundaria obligatoria, 
bachillerato y formación profesional.

c) El cuerpo de profesores técnicos de formación 
profesional, que desempeñará sus funciones en la for-
mación profesional y, excepcionalmente, en las condi-
ciones que se establezcan, en la educación secundaria 
obligatoria.

d) El cuerpo de profesores de música y artes escéni-
cas, que desempeñará sus funciones en las enseñanzas 
elementales y profesionales de música y danza, en las 
enseñanzas de arte dramático y, en su caso, en aquellas 
materias de las enseñanzas superiores de música y danza 
o de la modalidad de artes del bachillerato que se deter-
minen.

e) El cuerpo de catedráticos de música y artes escé-
nicas, que desempeñará sus funciones en las enseñanzas 
superiores de música y danza y en las de arte dramático.

f) Los cuerpos de catedráticos de artes plásticas y 
diseño y de profesores de artes plásticas y diseño, que 
desempeñarán sus funciones en las enseñanzas de artes 
plásticas y diseño, en las enseñanzas de conservación y 
restauración de bienes culturales y en las enseñanzas de la 
modalidad de artes del bachillerato que se determinen.

g) El cuerpo de maestros de taller de artes plásticas 
y diseño, que desempeñará sus funciones en las enseñan-
zas de artes plásticas y diseño y en las enseñanzas de 
conservación y restauración de bienes culturales.

h) Los cuerpos de catedráticos de escuelas oficiales 
de idiomas y de profesores de escuelas oficiales de idio-
mas, que desempeñarán sus funciones en las enseñanzas 
de idiomas.

i) El cuerpo de inspectores de educación, que reali-
zará las funciones recogidas en el artículo 151 de la pre-
sente Ley.

El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autó-
nomas, podrá establecer las condiciones y los requisitos 
para que los funcionarios pertenecientes a alguno de los 
cuerpos docentes recogidos en el apartado anterior pue-
dan excepcionalmente desempeñar funciones en una 
etapa o, en su caso, enseñanza distintas de las asignadas 
a su cuerpo con carácter general. Para tal desempeño se 
determinará la titulación, formación o experiencia que se 
consideren necesarias.

Los cuerpos y escalas declarados a extinguir por las 
normas anteriores a la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octu-
bre, de Ordenación General del Sistema Educativo, se 
regirán por lo establecido en aquellas disposiciones, sién-
doles de aplicación lo señalado a efectos de movilidad en 
la disposición adicional duodécima de esta Ley.

2. Corresponde al Gobierno, previa consulta a las 
Comunidades Autónomas, la creación o supresión de las 
especialidades docentes de los cuerpos a los que se 
refiere esta disposición, a excepción de la letra i) del apar-
tado anterior, y la asignación de áreas, materias y módu-
los que deberán impartir los funcionarios adscritos a cada 
una de ellas, sin perjuicio de lo dispuesto en el artícu lo 93.2 
de esta Ley.

Asimismo, las Administraciones educativas podrán 
establecer los requisitos de formación o titulación que 
deben cumplir los funcionarios de los cuerpos que impar-
ten la educación secundaria obligatoria para impartir 
enseñanzas de los primeros cursos de esta etapa corres-
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pondientes a otra especialidad, de acuerdo con lo estable-
cido en el apartado 3 del artículo 26.

No obstante, los procesos selectivos y concursos de 
traslados de ámbito estatal tendrán en cuenta únicamente 
las especialidades docentes.

Disposición adicional octava. Cuerpos de catedráticos.

1. Los funcionarios de los cuerpos de catedráticos 
de enseñanza secundaria, de música y artes escénicas, 
de escuelas oficiales de idiomas y de artes plásticas y 
diseño realizarán las funciones que se les encomiendan 
en la presente Ley y las que reglamentariamente se 
determinen.

2. Con carácter preferente se atribuyen a los funcio-
narios de los cuerpos citados en el apartado anterior, las 
siguientes funciones:

a) La dirección de proyectos de innovación e investi-
gación didáctica de la propia especialidad que se realicen 
en el centro.

b) El ejercicio de la jefatura de los departamentos de 
coordinación didáctica, así como, en su caso, del departa-
mento de orientación.

c) La dirección de la formación en prácticas de los 
profesores de nuevo ingreso que se incorporen al depar-
tamento.

d) La coordinación de los programas de formación 
continua del profesorado que se desarrollen dentro del 
departamento.

e) La presidencia de los tribunales de acceso y en su 
caso ingreso a los respectivos cuerpos de catedráticos.

3. En el momento de hacerse efectiva la integración 
en los cuerpos de catedráticos de enseñanza secundaria, 
de catedráticos de escuelas oficiales de idiomas y de cate-
dráticos de artes plásticas y diseño, los funcionarios de 
los respectivos cuerpos con la condición de catedrático se 
incorporarán con la antigüedad que tuvieran en dicha 
condición y se les respetarán los derechos de que vinieran 
disfrutando en el momento de hacerse efectiva la integra-
ción, incluidos los derechos económicos reconocidos a 
los funcionarios provenientes del cuerpo de catedráticos 
numerarios de bachillerato. La integración en los distintos 
cuerpos de catedráticos se hará efectiva en los mismos 
puestos que tuvieran asignados en el momento de la 
misma.

4. La habilitación prevista en la disposición adicional 
primera de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las 
Cualificaciones y de la Formación profesional, se exten-
derá a los funcionarios de los cuerpos de catedráticos de 
enseñanza secundaria en las condiciones y con los requi-
sitos establecidos en dicha Ley.

5. Los funcionarios de los correspondientes cuerpos 
de catedráticos de enseñanza secundaria, escuelas oficia-
les de idiomas y de artes plásticas y diseño participarán 
en los concursos de provisión de puestos conjuntamente 
con los funcionarios de los cuerpos de profesores de los 
niveles correspondientes, a las mismas vacantes, sin per-
juicio de los méritos específicos que les sean de aplica-
ción por su pertenencia a los mencionados cuerpos de 
catedráticos.

6. La pertenencia a alguno de los cuerpos de cate-
dráticos se valorará, a todos los efectos, como mérito 
docente específico.

Disposición adicional novena. Requisitos para el ingreso 
en los cuerpos de funcionarios docentes.

1. Para el ingreso en el cuerpo de maestros serán 
requisitos indispensables estar en posesión del título de 
Maestro o el título de Grado correspondiente y superar el 
correspondiente proceso selectivo.

2. Para el ingreso en el cuerpo de profesores de 
enseñanza secundaria será necesario estar en posesión 
del título de Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto, o el 
título de Grado correspondiente u otros títulos equivalen-
tes, a efectos de docencia, además de la formación peda-
gógica y didáctica a la que se refiere el artículo 100.2 de 
esta Ley, así como superar el correspondiente proceso 
selectivo.

3. Para el ingreso en el cuerpo de profesores técni-
cos de formación profesional será necesario estar en 
posesión de la titulación de Diplomado, Arquitecto Téc-
nico, Ingeniero Técnico o el título de Grado correspon-
diente u otros títulos equivalentes, a efectos de docencia, 
además de la formación pedagógica y didáctica a la que 
se refiere el artículo 100.2 de esta Ley, así como superar el 
correspondiente proceso selectivo.

4. Para el ingreso a los cuerpos de profesores de 
música y artes escénicas y de catedráticos de música y 
artes escénicas será necesario estar en posesión del título 
de Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o título de 
Grado correspondiente, u otro título equivalente a efectos 
de docencia, además de, en el caso del cuerpo de profeso-
res de música y artes escénicas, excepto en las especiali-
dades propias de Arte Dramático, la formación pedagó-
gica y didáctica a la que se refiere el artículo 100.2 de esta 
Ley, así como superar el correspondiente proceso selec-
tivo. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades 
Autónomas, establecerá las condiciones para permitir el 
ingreso en el cuerpo de catedráticos de música y artes 
escénicas, mediante concurso de méritos, a personalida-
des de reconocido prestigio en sus respectivos campos 
profesionales.

5. Para el ingreso en el cuerpo de profesores de artes 
plásticas y diseño, será necesario estar en posesión del 
título de Doctor, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o el 
título de Grado correspondiente u otros títulos equivalen-
tes, a efectos de docencia, además de la formación peda-
gógica y didáctica a la que se refiere el artículo 100.2 de 
esta Ley, así como superar el correspondiente proceso 
selectivo.

6. Para el ingreso en el cuerpo de maestros de taller 
de artes plásticas y diseño será necesario estar en pose-
sión de la titulación de Diplomado, Arquitecto Técnico, 
Ingeniero Técnico o el título de Grado correspondiente u 
otros títulos equivalentes, a efectos de docencia, además 
de la formación pedagógica y didáctica a la que se refiere 
el artículo 100.2 de esta Ley, así como superar el corres-
pondiente proceso selectivo.

7. Para el ingreso en el cuerpo de profesores de 
escuelas oficiales de idiomas será necesario estar en 
posesión del título de Doctor, Licenciado, Arquitecto, 
Ingeniero o el título de Grado correspondiente u otros 
títulos equivalentes, a efectos de docencia, además de la 
formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el 
artículo 100.2 de esta Ley, así como superar el correspon-
diente proceso selectivo.

8. Para el ingreso en el cuerpo de profesores de 
enseñanza secundaria en el caso de materias o áreas de 
especial relevancia para la formación profesional, para el 
ingreso en el cuerpo de profesores de artes plásticas y 
diseño en el caso de materias de especial relevancia para 
la formación específica artístico-plástica y diseño, así 
como para el ingreso en los cuerpos de profesores técni-
cos de formación profesional y de maestros de taller en el 
caso de determinadas áreas o materias, el Gobierno, pre-
via consulta a las Comunidades Autónomas podrá deter-
minar, a efectos de docencia, la equivalencia de otras 
titulaciones distintas a las exigidas en esta disposición 
adicional. En el caso de que el ingreso sea a los cuerpos 
de profesores técnicos de formación profesional y al de 
maestros de taller, podrá exigirse, además una experien-
cia profesional en un campo laboral relacionado con la 
materia o área a las que se aspire.

1-LCFProfesional:Grasanma  12/11/08  20:43  Página 78



Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación

M
A

R
C

O
 N

O
R

M
A
T

IV
O

 

B
Á

S
IC

O

79

17198 Jueves 4 mayo 2006 BOE núm. 106

Disposición adicional décima. Requisitos para el acceso 
a los cuerpos de catedráticos e inspectores.

1. Para acceder al cuerpo de catedráticos de ense-
ñanza secundaria, será necesario pertenecer al cuerpo de 
profesores de enseñanza secundaria y estar en posesión 
del título de Doctor, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o 
Grado correspondiente o titulación equivalente a efectos 
de docencia, así como superar el correspondiente pro-
ceso selectivo.

2. Para acceder al cuerpo de catedráticos de artes 
plásticas y diseño será necesario pertenecer al cuerpo de 
profesores de artes plásticas y diseño y estar en posesión 
del título de Doctor, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o 
Grado correspondiente o titulación equivalente, a efectos 
de docencia, así como superar el correspondiente pro-
ceso selectivo.

3. Para acceder al cuerpo de catedráticos de escue-
las oficiales de idiomas, será necesario pertenecer al 
cuerpo de profesores de escuelas oficiales de idiomas y 
estar en posesión del título de Doctor, Licenciado, Arqui-
tecto, Ingeniero o Grado correspondiente o titulación 
equivalente, a efectos de docencia, así como superar el 
correspondiente proceso selectivo.

4. Sin perjuicio de la posibilidad de ingreso regu-
lado en la disposición adicional novena, apartado 4, para 
acceder al cuerpo de catedráticos de música y artes escé-
nicas, será necesario pertenecer al cuerpo de profesores 
de música y artes escénicas y estar en posesión del título 
de Doctor, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o Grado 
correspondiente o titulación equivalente, a efectos de 
docencia, así como superar el correspondiente proceso 
selectivo.

5. Para acceder al Cuerpo de Inspectores de Educa-
ción será necesario pertenecer a alguno de los cuerpos 
que integran la función pública docente con al menos una 
experiencia de cinco años en los mismos y estar en pose-
sión del título de Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto 
o título equivalente y superar el correspondiente proceso 
selectivo, así como, en su caso, acreditar el conocimiento 
de la lengua cooficial de la Comunidad Autónoma de des-
tino, de acuerdo con su normativa.

Disposición adicional undécima. Equivalencia de titula-
ciones del profesorado.

1. El título de Profesor de Educación General Básica 
se considera equivalente, a todos los efectos, al título de 
Maestro al que se refiere la presente Ley. El título de 
Maestro de enseñanza primaria mantendrá los efectos 
que le otorga la legislación vigente.

2. Las referencias establecidas en esta Ley en rela-
ción con las distintas titulaciones universitarias, lo son sin 
perjuicio de las normas que por el Gobierno se dicten 
para el establecimiento, reforma o adaptación de las 
modalidades cíclicas de cada enseñanza y de los títulos 
correspondientes, en virtud de la autorización otorgada al 
mismo por el artículo 88.2 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, con el fin de cum-
plir las líneas generales que emanen del Espacio Europeo 
de enseñanza superior.

Disposición adicional duodécima. Ingreso y promoción 
interna.

1. El sistema de ingreso en la función pública docente 
será el de concurso-oposición convocado por las respec-
tivas Administraciones educativas. En la fase de concurso 
se valorarán, entre otros méritos, la formación académica 
y la experiencia docente previa. En la fase de oposición se 
tendrán en cuenta la posesión de los conocimientos espe-
cíficos de la especialidad docente a la que se opta, la apti-

tud pedagógica y el dominio de las técnicas necesarias 
para el ejercicio docente. Las pruebas se convocarán, 
según corresponda, de acuerdo con las especialidades 
docentes. Para la selección de los aspirantes se tendrá en 
cuenta la valoración de ambas fases del concurso-oposi-
ción, sin perjuicio de la superación de las pruebas corres-
pondientes. El número de seleccionados no podrá supe-
rar el número de plazas convocadas. Asimismo, existirá 
una fase de prácticas, que podrá incluir cursos de forma-
ción, y constituirá parte del proceso selectivo.

2. Los funcionarios docentes de los cuerpos de pro-
fesores de enseñanza secundaria, de profesores de 
escuelas oficiales de idiomas, de profesores de música y 
artes escénicas y de profesores de artes plásticas y 
diseño que quieran acceder a los cuerpos de catedráticos 
de enseñanza secundaria, de catedráticos de escuelas 
oficiales de idiomas, de catedráticos de música y artes 
escénicas y de catedráticos de artes plásticas y diseño, 
respectivamente, deberán contar con una antigüedad 
mínima de ocho años en el correspondiente cuerpo como 
funcionarios de carrera.

En las convocatorias correspondientes, que no ten-
drán fase de prácticas, el sistema de acceso a los citados 
cuerpos será el de concurso en el que se valorarán los 
méritos relacionados con la actualización científica y 
didáctica, la participación en proyectos educativos, la eva-
luación positiva de la actividad docente y, en su caso, la 
trayectoria artística de los candidatos.

El número de funcionarios de los cuerpos de catedrá-
ticos, excepto en el cuerpo de catedráticos de música y 
artes escénicas, no superará, en cada caso, el 30% del 
número total de funcionarios de cada cuerpo de origen.

3. Los funcionarios de los cuerpos docentes clasifi-
cados en el grupo B a que se refiere la vigente legislación 
de la función pública podrán acceder a los cuerpos de 
profesores de enseñanza secundaria y de profesores de 
artes plásticas y diseño. En las convocatorias correspon-
dientes para estos funcionarios se valorarán preferente-
mente los méritos de los concursantes, entre los que se 
tendrán en cuenta el trabajo desarrollado y los cursos de 
formación y perfeccionamiento superados, así como los 
méritos académicos, y la evaluación positiva de la activi-
dad docente. Asimismo, se realizará una prueba consis-
tente en la exposición de un tema de la especialidad a la 
que se accede, para cuya superación se atenderá tanto a 
los conocimientos sobre la materia como a los recursos 
didácticos y pedagógicos de los candidatos.

En las convocatorias de ingreso en los cuerpos de pro-
fesores de enseñanza secundaria y de profesores de artes 
plásticas y diseño se reservará un porcentaje de las plazas 
que se convoquen para el acceso de estos funcionarios 
docentes, que deberán estar en posesión de la titulación 
requerida para el ingreso en los correspondientes cuer-
pos, así como haber permanecido en sus cuerpos de pro-
cedencia un mínimo de seis años como funcionarios de 
carrera.

Quienes accedan por este procedimiento estarán 
exentos de la realización de la fase de prácticas y tendrán 
preferencia en la elección de los destinos vacantes sobre 
los aspirantes que ingresen por el turno libre de la corres-
pondiente convocatoria.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los 
aspirantes seleccionados que estén ocupando, con carác-
ter definitivo en el ámbito de la Administración pública 
convocante, plazas del cuerpo y especialidad a las que 
acceden, podrán optar, en las condiciones que se esta-
blezcan en las respectivas convocatorias, por permanecer 
en las mismas.

4. El acceso al cuerpo de Inspectores de educación 
se realizará mediante concurso-oposición. Los aspirantes 
deberán contar con una antigüedad mínima de seis años 
en alguno de los cuerpos que integran la función pública 
docente y una experiencia docente de igual duración. Las 
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Administraciones educativas convocarán el concurso-
oposición correspondiente con sujeción a los siguientes 
criterios:

a) En la fase de concurso se valorará la trayectoria 
profesional de los candidatos y sus méritos específicos 
como docentes, el desempeño de cargos directivos con 
evaluación positiva y la pertenencia a alguno de los cuer-
pos de catedráticos a los que se refiere esta Ley.

b) La fase de oposición consistirá en una prueba en 
la que se valorarán los conocimientos pedagógicos, de 
administración y legislación educativa de los aspirantes 
adecuada a la función inspectora que van a realizar, así 
como los conocimientos y técnicas específicos para el 
desempeño de la misma.

c) En las convocatorias de acceso al cuerpo de ins-
pectores, las Administraciones educativas podrán reser-
var hasta un tercio de las plazas para la provisión 
mediante concurso de méritos destinado a los profesores 
que, reuniendo los requisitos generales, hayan ejercido 
con evaluación positiva, al menos durante tres mandatos, 
el cargo de director.

Los candidatos seleccionados mediante el concurso-
oposición deberán realizar para su adecuada preparación 
un periodo de prácticas de carácter selectivo, al finalizar el 
cual serán nombrados, en su caso, funcionarios de carrera 
del cuerpo de Inspectores de educación.

5. Los funcionarios docentes a que se refiere esta 
Ley, podrán, asimismo, acceder a un cuerpo del mismo 
grupo y nivel de complemento de destino, sin limitación 
de antigüedad, siempre que posean la titulación exigida y 
superen el correspondiente proceso selectivo. A este 
efecto se tendrá en cuenta su experiencia docente y las 
pruebas que en su día se superaron, quedando exentos 
de la realización de la fase de prácticas. Estos funciona-
rios, cuando accedan a un cuerpo, al tiempo que otros 
funcionarios por el turno libre o por alguno de los turnos 
previstos en esta disposición, tendrán prioridad para la 
elección de destino.

6. El Gobierno y las Comunidades Autónomas 
fomentarán convenios con las universidades que facili-
ten la incorporación, a jornada total o parcial a compartir 
en este caso con su actividad docente no universitaria, a 
los Departamentos universitarios de los funcionarios de 
los cuerpos docentes de niveles correspondientes a las 
enseñanzas reguladas en esta Ley, en el marco de la dis-
posición adicional vigésima séptima de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

7. La Administración del Estado y las Comunidades 
Autónomas impulsarán el estudio y la implantación, en su 
caso, de medidas destinadas al desarrollo de la carrera 
profesional de los funcionarios docentes sin que necesa-
riamente suponga el cambio de cuerpo.

Disposición adicional decimotercera. Desempeño de la 
función inspectora por funcionarios no pertenecientes 
al cuerpo de inspectores de educación.

1. Los funcionarios del cuerpo de inspectores al ser-
vicio de la Administración educativa que hubieran optado 
por permanecer en dicho cuerpo «a extinguir» tendrán 
derecho, a efectos de movilidad, a participar en los con-
cursos para la provisión de puestos en la inspección de 
educación.

Los funcionarios del cuerpo de inspectores al servicio 
de la Administración educativa de las Comunidades Autó-
nomas con destino definitivo, e integrados en los corres-
pondientes cuerpos de acuerdo con la normativa dictada 
por aquéllas, tendrán derecho, a efectos de movilidad a 
participar en los concursos para la provisión de puestos 
de la inspección de educación.

2. Aquellos funcionarios de los cuerpos docentes 
que accedieron a la función inspectora de conformidad 
con las disposiciones de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, modifi-
cada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, y que no hubieran 
accedido al cuerpo de Inspectores de educación a la 
entrada en vigor de esta Ley, podrán continuar desempe-
ñando la función inspectora con carácter definitivo y 
hasta su jubilación como funcionarios, de conformidad 
con las disposiciones por las que accedieron al mismo.

Disposición adicional decimocuarta. Centros autoriza-
dos para impartir la modalidad de ciencias de la natu-
raleza y de la salud y la modalidad de tecnología en 
bachillerato.

Los centros docentes privados de bachillerato que a la 
entrada en vigor de la presente Ley impartan la modali-
dad de ciencias de la naturaleza y de la salud, la modali-
dad de tecnología, o ambas, quedarán automáticamente 
autorizados para impartir la modalidad de ciencias y tec-
nología, establecida en esta Ley.

Disposición adicional decimoquinta. Municipios, corpo-
raciones o entidades locales.

1. Las Administraciones educativas podrán establecer 
procedimientos e instrumentos para favorecer y estimular 
la gestión conjunta con las Administraciones locales y la 
colaboración entre centros educativos y Administraciones 
públicas.

En lo que se refiere a las corporaciones locales, se 
establecerán procedimientos de consulta y colabora-
ción con sus federaciones o agrupaciones más repre-
sentativas.

2. La conservación, el mantenimiento y la vigilancia 
de los edificios destinados a centros públicos de educa-
ción infantil, de educación primaria o de educación espe-
cial, corresponderán al municipio respectivo. Dichos edifi-
cios no podrán destinarse a otros servicios o finalidades 
sin autorización previa de la Administración educativa 
correspondiente.

3. Cuando el Estado o las Comunidades Autóno-
mas deban afectar, por necesidades de escolarización, 
edificios escolares de propiedad municipal en los que 
se hallen ubicados centros de educación infantil, de 
educación primaria o de educación especial, depen-
dientes de las Administraciones educativas, para 
impartir educación secundaria o formación profesional, 
asumirán, respecto de los mencionados centros, los 
gastos que los municipios vinieran sufragando de 
acuerdo con las disposiciones vigentes, sin perjuicio de 
la titularidad demanial que puedan ostentar los munici-
pios respectivos. Lo dispuesto no será de aplicación 
respecto a los edificios escolares de propiedad munici-
pal en los que se impartan, además de educación infan-
til y educación primaria o educación especial, el primer 
ciclo de educación secundaria obligatoria. Si la afecta-
ción fuera parcial se establecerá el correspondiente 
convenio de colaboración entre las Administraciones 
afectadas.

4. Los municipios cooperarán con las Administracio-
nes educativas correspondientes en la obtención de los 
solares necesarios para la construcción de nuevos cen-
tros docentes.

5. Las Administraciones educativas podrán estable-
cer convenios de colaboración con las corporaciones 
locales para las enseñanzas artísticas. Dichos convenios 
podrán contemplar una colaboración específica en escue-
las de enseñanzas artísticas cuyos estudios no conduzcan 
a la obtención de títulos con validez académica.
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6. Corresponde a las Administraciones educativas 
establecer el procedimiento para el uso de los centros 
docentes, que de ellas dependan, por parte de las autori-
dades municipales, fuera del horario lectivo para activida-
des educativas, culturales, deportivas u otras de carácter 
social. Dicho uso quedará únicamente sujeto a las necesi-
dades derivadas de la programación de las actividades de 
dichos centros.

7. Las Administraciones educativas, deportivas y 
municipales, colaborarán para el establecimiento de pro-
cedimientos que permitan el doble uso de las instalacio-
nes deportivas pertenecientes a los centros docentes o a 
los municipios.

Disposición adicional decimosexta. Denominación de 
las etapas educativas.

Las referencias, contenidas en la Ley Orgánica 8/1985, de 
3 de julio, Reguladora del Derecho a la Educación, a los nive-
les educativos se entienden sustituidas por las denomina-
ciones que, para los distintos niveles y etapas educativas y 
para los respectivos centros, se establecen en esta Ley.

Disposición adicional decimoséptima. Claustro de pro-
fesores de los centros privados concertados.

El claustro de profesores de los centros privados con-
certados tendrá funciones análogas a las previstas en el 
artículo 129 de esta Ley.

Disposición adicional decimoctava. Procedimiento de 
consulta a las Comunidades Autónomas.

La referencia en el articulado de esta Ley a las consul-
tas previas a las Comunidades Autónomas se entienden 
realizadas en el seno de la Conferencia Sectorial.

Disposición adicional decimonovena. Alumnado extran-
jero.

Lo establecido en esta Ley en relación con la escolari-
zación, obtención de títulos y acceso al sistema general 
de becas y ayudas al estudio será aplicable al alumnado 
extranjero en los términos establecidos en la Ley Orgá-
nica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades 
de los Extranjeros en España y su integración social, 
modificada por la Ley Orgánica 8/2000, de 22 de diciem-
bre, y en la normativa que las desarrolla.

Disposición adicional vigésima. Atención a las víctimas 
del terrorismo.

Las Administraciones educativas facilitarán que los 
centros educativos puedan prestar especial atención a 
los alumnos víctimas del terrorismo para que éstos reci-
ban la ayuda necesaria para realizar adecuadamente sus 
estudios.

Disposición adicional vigesimoprimera. Cambios de 
centro derivados de actos de violencia.

Las Administraciones educativas asegurarán la esco-
larización inmediata de las alumnas o alumnos que se 
vean afectados por cambios de centro derivados de actos 
de violencia de género o acoso escolar. Igualmente, facili-
tarán que los centros educativos presten especial aten-
ción a dichos alumnos.

Disposición adicional vigesimosegunda. Transforma-
ción de enseñanzas.

En el supuesto de que en el proceso de ordenación de 
la enseñanza universitaria se definieran en el futuro títu-
los que correspondan a estudios regulados en la presente 
Ley, el Gobierno, previa consulta a las Comunidades 
Autónomas, podrá establecer el oportuno proceso de 
transformación de tales estudios.

Disposición adicional vigesimotercera. Datos persona-
les de los alumnos.

1. Los centros docentes podrán recabar los datos 
personales de su alumnado que sean necesarios para 
el ejercicio de su función educativa. Dichos datos 
podrán hacer referencia al origen y ambiente familiar 
y social, a características o condiciones personales, al 
desarrollo y resultados de su escolarización, así como 
a aquellas otras circunstancias cuyo conocimiento sea 
necesario para la educación y orientación de los alum-
nos.

2. Los padres o tutores y los propios alumnos 
deberán colaborar en la obtención de la información a 
la que hace referencia este artículo. La incorporación de 
un alumno a un centro docente supondrá el consenti-
miento para el tratamiento de sus datos y, en su caso, 
la cesión de datos procedentes del centro en el que 
hubiera estado escolarizado con anterioridad, en los 
términos establecidos en la legislación sobre protec-
ción de datos. En todo caso, la información a la que se 
refiere este apartado será la estrictamente necesaria 
para la función docente y orientadora, no pudiendo tra-
tarse con fines diferentes del educativo sin consenti-
miento expreso.

3. En el tratamiento de los datos del alumnado se 
aplicarán normas técnicas y organizativas que garanticen 
su seguridad y confidencialidad. El profesorado y el resto 
del personal que, en el ejercicio de sus funciones, acceda 
a datos personales y familiares o que afecten al honor e 
intimidad de los menores o sus familias quedará sujeto al 
deber de sigilo.

4. La cesión de los datos, incluidos los de carácter 
reservado, necesarios para el sistema educativo, se reali-
zará preferentemente por vía telemática y estará sujeta a 
la legislación en materia de protección de datos de carác-
ter personal, y las condiciones mínimas serán acordadas 
por el Gobierno con las Comunidades Autónomas en el 
seno de la Conferencia Sectorial de Educación.

Disposición adicional vigesimocuarta. Incorporación de 
créditos en los Presupuestos Generales del Estado 
para la gratuidad del segundo ciclo de educación 
infantil.

Los Presupuestos Generales del Estado correspon-
dientes al ámbito temporal de aplicación de la pre-
sente Ley incorporarán progresivamente los créditos 
necesarios para hacer efectiva la gratuidad del 
segundo ciclo de la educación infantil a la que se 
refiere el artículo 15.2.

Disposición adicional vigesimoquinta. Fomento de la 
igualdad efectiva entre hombres y mujeres.

Con el fin de favorecer la igualdad de derechos y opor-
tunidades y fomentar la igualdad efectiva entre hombres 
y mujeres, los centros que desarrollen el principio de 
coeducación en todas las etapas educativas, serán objeto 
de atención preferente y prioritaria en la aplicación de las 
previsiones recogidas en la presente Ley, sin perjuicio de 
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lo dispuesto en los convenios internacionales suscritos 
por España.

Disposición adicional vigesimosexta. Denominación 
específica para el Consejo Escolar de los centros edu-
cativos.

Las Administraciones educativas podrán establecer 
una denominación específica para referirse al Consejo 
Escolar de los centros educativos.

Disposición adicional vigesimoséptima. Revisión de los 
módulos de conciertos.

1. Durante el periodo al que se refiere la disposición 
adicional primera de la presente Ley, y en cumplimiento 
del Acuerdo suscrito entre el Ministerio de Educación y 
Ciencia y las organizaciones sindicales representativas 
del profesorado de los centros privados concertados, 
todas las partidas de los módulos del concierto se revisa-
rán anualmente en un porcentaje equivalente al de las 
retribuciones de los funcionarios públicos dependientes 
de las Administraciones del Estado.

2. Las Administraciones educativas posibilitarán, 
para el ejercicio de la función directiva en los centros pri-
vados concertados, unas compensaciones económicas, 
análogas a las previstas para los cargos directivos de los 
centros públicos, de las mismas características.

Disposición adicional vigesimoctava. Convenios con cen-
tros que impartan ciclos de formación profesional.

Las Administraciones educativas podrán establecer 
convenios educativos con los centros que impartan ciclos 
formativos de formación profesional que complementen 
la oferta educativa de los centros públicos de acuerdo con 
la programación general de la enseñanza.

Disposición adicional vigesimonovena. Fijación del 
importe de los módulos.

1. Durante el periodo al que se refiere la disposición 
adicional primera de la presente Ley, se procederá a la 
fijación de los importes de los módulos económicos esta-
blecidos, de acuerdo con el artículo 117, en función de la 
implantación de las enseñanzas que ordena la presente 
Ley.

2. En el seno de la Conferencia Sectorial se consti-
tuirá una comisión, en la que participarán las organizacio-
nes empresariales y sindicales más representativas en el 
ámbito de la enseñanza privada concertada, para el estu-
dio de la cuantía de los módulos de concierto que valore 
el coste total de la impartición de las enseñanzas en con-
diciones de gratuidad.

Disposición adicional trigésima. Integración de centros 
en la red de centros de titularidad pública.

Las Comunidades Autónomas podrán integrar en la 
respectiva red de centros docentes públicos, de acuerdo 
con la forma y el procedimiento que se establezca 
mediante Ley de sus Parlamentos, los centros de titulari-
dad de las Administraciones locales que cumplan los 
requisitos establecidos en la Ley, atiendan poblaciones 
escolares de condiciones socioeconómicas desfavorables 
o que desempeñen una reconocida labor en la atención a 
las necesidades de escolarización, siempre que las Admi-
nistraciones locales manifiesten su voluntad de integrar-
los en dicha red.

Disposición adicional trigesimoprimera. Vigencias de 
titulaciones.

1. El título de Graduado Escolar de la Ley 14/1970, 
de 4 de agosto, General de Educación y Financiamiento 
de la Reforma Educativa y el título de Graduado en Educa-
ción Secundaria de la Ley Orgánica 3/1990, de 3 de octu-
bre, de Ordenación General del Sistema Educativo, ten-
drán los mismos efectos profesionales que el título de 
Graduado en Educación Secundaria Obligatoria estable-
cido en la presente Ley.

2. Los títulos de Bachiller de la Ley 14/1970, de 4 
de agosto, General de Educación y Financiamiento de 
la Reforma Educativa y de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 
de octubre, de Ordenación General del Sistema Educa-
tivo, tendrán los mismos efectos profesionales que el 
nuevo título de Bachiller establecido en la presente 
Ley.

3. El título de Técnico Auxiliar de la Ley 14/1970, de 4 
de agosto, General de Educación y Financiamiento de la 
Reforma Educativa tendrá los mismos efectos académi-
cos que el título de Graduado en Educación Secundaria y 
los mismos efectos profesionales que el título de Técnico 
de la correspondiente profesión.

4. El título de Técnico Especialista de la Ley 
14/1970, de 4 de agosto, General de Educación y Finan-
ciamiento de la Reforma Educativa tendrá los mismos 
efectos académicos y profesionales que el nuevo título 
de Técnico Superior en la correspondiente especiali-
dad.

Disposición adicional trigesimosegunda. Nuevas titula-
ciones de formación profesional.

En el periodo de aplicación de esta Ley el Gobierno, 
según lo dispuesto en el apartado 6 del artículo 39 de la 
misma, procederá a establecer las enseñanzas de forma-
ción profesional de grado medio y grado superior relacio-
nadas con las artes escénicas.

Disposición transitoria primera. Maestros adscritos a los 
cursos primero y segundo de la educación secundaria 
obligatoria.

1. Los funcionarios del cuerpo de maestros ads-
critos con carácter definitivo, en aplicación de la dis-
posición transitoria cuarta de la Ley Orgánica 1/1990, 
de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema 
Educativo, a puestos de los dos primeros cursos de la 
educación secundaria obligatoria, podrán continuar 
en dichos puestos indefinidamente, así como ejercer 
su movilidad en relación con las vacantes que a tal fin 
determine cada Administración educativa. En el 
supuesto de que accedieran al cuerpo de profesores 
de enseñanza secundaria conforme a lo previsto en la 
disposición adicional duodécima de esta Ley, podrán 
permanecer en su mismo destino en los términos que 
se establezcan.

2. Los maestros que, en aplicación a la disposición 
transitoria octava de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octu-
bre, de Ordenación General del Sistema Educativo, ven-
gan impartiendo los dos primeros cursos de la educación 
secundaria obligatoria en centros docentes privados, 
podrán continuar realizando la misma función en los 
puestos que vienen ocupando.

Disposición transitoria segunda. Jubilación voluntaria 
anticipada.

1. Los funcionarios de carrera de los cuerpos docen-
tes a los que se refiere la disposición adicional séptima de 
la presente Ley, así como los funcionarios de los cuerpos 
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a extinguir a que se refiere la disposición transitoria 
quinta de la Ley 31/1991, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 1992, incluidos en el ámbito de aplica-
ción del régimen de clases pasivas del Estado, podrán 
optar a un régimen de jubilación voluntaria hasta la fecha 
en que finalice el proceso de implantación de la presente 
Ley establecido en la disposición adicional primera, siem-
pre que reúnan todos y cada uno de los requisitos 
siguientes:

a) Haber permanecido en activo ininterrumpida-
mente en los quince años anteriores a la presentación de 
la solicitud en puestos pertenecientes a las correspon-
dientes plantillas de centros docentes, o que durante una 
parte de ese periodo hayan permanecido en la situación 
de servicios especiales o hayan ocupado un puesto de 
trabajo que dependa funcional u orgánicamente de las 
Administraciones educativas, o bien les haya sido conce-
dida excedencia por alguno de los supuestos contempla-
dos en el artículo 29, apartado 4 de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, 
modificado por la Ley 39/1999, de 5 de noviembre, y por la 
Ley 51/2003, de 2 de diciembre.

b) Tener cumplidos sesenta años de edad.
c) Tener acreditados quince años de servicios efecti-

vos al Estado.

Los requisitos de edad y periodo de carencia exigidos 
en las letras b) y c) anteriores, deberán haberse cumplido 
en la fecha del hecho causante de la pensión de jubila-
ción, que será a este efecto el 31 de agosto del año en que 
se solicite. A tal fin deberá formularse la solicitud, ante el 
órgano de jubilación correspondiente, dentro de los dos 
primeros meses del año en que se pretenda acceder a la 
jubilación voluntaria.

Igualmente, podrán optar a dicho régimen de jubila-
ción los funcionarios de los cuerpos de inspectores de 
educación, de inspectores al servicio de la Administración 
educativa y de directores escolares de enseñanza prima-
ria, así como los funcionarios docentes adscritos a la fun-
ción inspectora a que se refiere la disposición adicional 
decimoquinta de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medi-
das para la Reforma de la Función Pública modificada por 
la Ley 23/1988, de 28 de julio, siempre que en todos los 
casos reúnan los requisitos anteriores, salvo en lo que se 
refiere a la adscripción a puestos pertenecientes a las 
plantillas de los centros docentes.

2. La cuantía de la pensión de jubilación será la que 
resulte de aplicar, a los haberes reguladores que en cada 
caso procedan, el porcentaje de cálculo correspondiente a 
la suma de los años de servicios efectivos prestados al 
Estado que, de acuerdo con la legislación de Clases Pasi-
vas, tenga acreditados el funcionario al momento de la 
jubilación voluntaria y del período de tiempo que le falte 
hasta el cumplimiento de la edad de sesenta y cinco 
años.

Lo dispuesto en el párrafo anterior se entiende sin 
perjuicio de lo establecido en cada momento, en materia 
de límite máximo de percepción de pensiones públicas.

3. Dado el carácter voluntario de la jubilación regu-
lada en esta disposición transitoria, no será de aplicación 
a la misma lo establecido en la disposición transitoria pri-
mera del vigente texto refundido de la Ley de Clases Pasi-
vas del Estado.

4. Los funcionarios que se jubilen voluntariamente 
de acuerdo con lo dispuesto en la presente norma, que 
tengan acreditados en el momento de la jubilación al 
menos 28 años de servicios efectivos al Estado, podrán 
percibir, por una sola vez, conjuntamente con su última 
mensualidad de activo, una gratificación extraordinaria 
en el importe y condiciones que establezca el Gobierno a 
propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, por ini-
ciativa del Ministro de Educación y Ciencia, atendiendo a 
la edad del funcionario, a los años de servicios prestados 

y a las retribuciones complementarias establecidas con 
carácter general para el cuerpo de pertenencia. La cuan-
tía de la gratificación extraordinaria no podrá, en ningún 
caso, ser superior a un importe equivalente a 25 men-
sualidades del Indicador Público de Renta de Efectos 
Múltiples.

5. Los funcionarios de carrera de los cuerpos docen-
tes a que se refiere esta norma, acogidos a regímenes de 
Seguridad Social o de previsión distintos del de Clases 
Pasivas, siempre que acrediten todos los requisitos esta-
blecidos en el apartado 1, podrán optar al momento de la 
solicitud de la jubilación voluntaria por incorporarse al 
Régimen de Clases Pasivas del Estado, a efectos del dere-
cho a los beneficios contemplados en la presente disposi-
ción, así como a su integración en el Régimen Especial de 
Funcionarios Civiles del Estado.

La Comisión prevista en la disposición adicional 
sexta del Real Decreto 691/1991, de 12 de abril, sobre 
cómputo recíproco de cuotas entre regímenes de Segu-
ridad Social, determinará la compensación económica 
que deba realizar la Seguridad Social respecto del perso-
nal de cuerpos docentes que opte por su incorporación 
al Régimen de Clases Pasivas del Estado, en función de 
los años cotizados a los demás regímenes de la Seguri-
dad Social.

6. Los funcionarios de carrera de los cuerpos 
docentes a los que se refiere el apartado 1 de esta 
disposición, acogidos a regímenes de Seguridad 
Social o de previsión distintos del de Clases Pasivas, 
que no ejerciten la opción establecida en el apartado 
anterior, podrán igualmente percibir las gratificacio-
nes extraordinarias que se establezcan, de acuerdo 
con lo previsto en el apartado 4 de esta disposición 
transitoria, siempre que causen baja definitiva en su 
prestación de servicios al Estado por jubilación 
voluntaria o por renuncia a su condición de funciona-
rio, y reúnan los requisitos exigidos en los números 1 
y 4 de la misma, excepto el de pertenencia al Régi-
men de Clases Pasivas del Estado. En este supuesto, 
la cuantía de la gratificación extraordinaria no podrá, 
en ningún caso, ser superior a un importe equiva-
lente a 50 mensualidades del Indicador Público de 
Renta de Efectos Múltiples.

La jubilación o renuncia de los funcionarios a que se 
refiere el párrafo anterior no implicará modificación 
alguna en las normas que les sean de aplicación, a efectos 
de prestaciones, conforme al régimen en el que estén 
comprendidos.

7. Se faculta a la Dirección General de Costes de Per-
sonal y Pensiones Públicas del Ministerio de Economía y 
Hacienda para dictar las instrucciones que, en relación 
con las pensiones de clases pasivas, pudieran ser necesa-
rias a fin de ejecutar lo dispuesto en la presente norma y 
en las que se dicten en su desarrollo.

8. Antes de la finalización, del periodo de implanta-
ción de la presente Ley, establecido en la disposición adi-
cional primera, el Gobierno, previa consulta a las Comuni-
dades Autónomas, procederá a la revisión del tiempo 
referido al régimen de jubilación voluntaria así como de 
los requisitos exigidos.

Disposición transitoria tercera. Movilidad de los funcio-
narios de los cuerpos docentes.

En tanto no sean desarrolladas las previsiones conte-
nidas en esta Ley que afecten a la movilidad mediante 
concurso de traslados de los funcionarios de los cuerpos 
docentes en ella contemplados, la movilidad se ajustará a 
la normativa vigente a la entrada en vigor de la presente 
Ley.

1-LCFProfesional:Grasanma  12/11/08  20:43  Página 83



La Ley de las Cualificaciones
y la Formación Profesional y su desarrollo

84

BOE núm. 106 Jueves 4 mayo 2006 17203

Disposición transitoria cuarta. Profesores técnicos de 
formación profesional en bachillerato.

Los profesores técnicos de formación profesional que 
a la entrada en vigor de esta Ley estén impartiendo 
docencia en bachillerato podrán continuar de forma inde-
finida en dicha situación.

Disposición transitoria quinta. Personal laboral fijo de 
centros dependientes de Administraciones no autonó-
micas.

1. Cuando se hayan incorporado, con anterioridad a 
la entrada en vigor de la presente Ley, o se incorporen 
durante los tres primeros años de su aplicación, centros 
previamente dependientes de cualquier Administración 
Pública a las redes de centros docentes dependientes de 
las Administraciones educativas, el personal laboral que 
fuera fijo en el momento de la integración y realice funcio-
nes docentes en dichos centros, podrá acceder a los cuer-
pos docentes regulados en esta Ley, previa superación de 
las correspondientes pruebas selectivas convocadas a tal 
efecto por los respectivos Gobiernos de las Comunidades 
Autónomas. Dichas pruebas deberán garantizar, en todo 
caso, los principios constitucionales de igualdad, mérito y 
capacidad, en la forma que determinen los Parlamentos 
autonómicos, debiendo respetarse, en todo caso, lo esta-
blecido en la normativa básica del Estado.

2. Los procedimientos de ingreso a que hace refe-
rencia esta disposición sólo serán de aplicación en el 
plazo de tres años.

Disposición transitoria sexta. Duración del mandato de 
los órganos de gobierno.

1. La duración del mandato del director y demás 
miembros del equipo directivo de los centros públicos 
nombrados con anterioridad a la entrada en vigor de la 
presente Ley será la establecida en la normativa vigente 
en el momento de su nombramiento.

2. Las Administraciones educativas podrán prorro-
gar, por un periodo máximo de un año, el mandato de los 
directores y demás miembros del equipo directivo de los 
centros públicos cuya finalización se produzca en el curso 
escolar de entrada en vigor de la presente Ley.

3. El Consejo Escolar de los centros docentes públi-
cos y privados concertados constituido con anterioridad a 
la entrada en vigor de la presente Ley continuará su man-
dato hasta la finalización del mismo con las atribuciones 
establecidas en esta Ley.

Disposición transitoria séptima. Ejercicio de la dirección 
en los centros docentes públicos.

Los profesores que estando acreditados para el ejerci-
cio de la dirección de los centros docentes públicos no 
hubieran ejercido, o la hayan ejercido por un periodo infe-
rior al señalado en el artículo 136.1 de esta Ley, estarán 
exentos de la parte de la formación inicial que determinen 
las Comunidades Autónomas.

Disposición transitoria octava. Formación pedagógica y 
didáctica.

Los títulos Profesionales de Especialización Didáctica 
y el Certificado de Cualificación Pedagógica que a la 
entrada en vigor de esta Ley hubieran organizado las uni-
versidades al amparo de lo establecido en la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del 
Sistema Educativo, el Certificado de Aptitud Pedagógica y 
otras certificaciones que el Gobierno pueda establecer 
serán equivalentes a la formación establecida en el 

artícu lo 100.2 de esta Ley, hasta tanto se regule para cada 
enseñanza. Estarán exceptuados de la exigencia de este 
título los maestros y los licenciados en pedagogía y psico-
pedagogía y quienes estén en posesión de licenciatura o 
titulación equivalente que incluya formación pedagógica 
y didáctica.

Disposición transitoria novena. Adaptación de los cen-
tros.

Los centros que atiendan a niños menores de tres 
años y que a la entrada en vigor de esta Ley no estén 
autorizados como centros de educación infantil, o lo estén 
como centros de educación preescolar, dispondrán para 
adaptarse a los requisitos mínimos que se establezcan del 
plazo que el Gobierno determine, previa consulta a las 
Comunidades Autónomas.

Disposición transitoria décima. Modificación de los con-
ciertos.

1. Los centros privados que, a la entrada en vigor de 
la presente Ley, tengan concertadas las enseñanzas pos-
tobligatorias, mantendrán el concierto para las enseñan-
zas equivalentes.

2. Los conciertos, convenios o subvenciones aplica-
bles a los centros de educación preescolar y a los centros 
de educación infantil se referirán a las enseñanzas de pri-
mer ciclo de educación infantil y a las de segundo ciclo de 
educación infantil respectivamente.

3. Los conciertos, convenios o subvenciones para 
los programas de garantía social se referirán a programas 
de cualificación profesional inicial.

Disposición transitoria undécima. Aplicación de las nor-
mas reglamentarias.

En las materias cuya regulación remite la presente Ley 
a ulteriores disposiciones reglamentarias, y en tanto éstas 
no sean dictadas, serán de aplicación, en cada caso, las 
normas de este rango que lo venían siendo a la fecha de 
entrada en vigor de esta Ley, siempre que no se opongan 
a lo dispuesto en ella.

Disposición transitoria duodécima. Acceso a las ense-
ñanzas de idiomas a menores de dieciséis años.

No obstante lo dispuesto en el artículo 59.2 de esta 
Ley, los alumnos que a la entrada en vigor de esta Ley 
hayan completado los dos primeros cursos de la educa-
ción secundaria obligatoria podrán acceder a las ense-
ñanzas de idiomas.

Disposición transitoria decimotercera. Maestros espe-
cialistas.

En tanto el Gobierno determine las enseñanzas a las 
que se refiere el artículo 93.2 de la presente Ley, la ense-
ñanza de la música, de la educación física y de los idiomas 
extranjeros en educación primaria será impartida por 
maestros con la especialización correspondiente.

Disposición transitoria decimocuarta. Cambios de titula-
ción.

Los requisitos de titulación establecidos en la pre-
sente Ley, para la impartición de los distintos niveles edu-
cativos, no afectarán al profesorado que esté prestando 
sus servicios en centros docentes según lo dispuesto en 
la legislación aplicable en relación a las plazas que se 
encuentran ocupando.
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Disposición transitoria decimoquinta. Maestros con 
plaza en los servicios de orientación o de asesora-
miento psicopedagógico.

1. Las Administraciones educativas que no hubieren 
regularizado la situación administrativa para el acceso al 
Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, especia-
lidad de psicología y pedagogía, mediante el concurso-
oposición, turno especial, previsto en el artículo 45 de la 
Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y del Orden Social, de los funcionarios 
del Cuerpo de Maestros que, con titulación de licenciados 
en Psicología o Pedagogía, han venido desempeñando 
plazas con carácter definitivo en su ámbito de gestión, 
obtenidas por concurso público de méritos, en los servi-
cios de orientación o asesoramiento psicopedagógico, 
deberán convocar en el plazo máximo de tres meses 
desde la aprobación de la presente Ley un concurso-opo-
sición, turno especial, de acuerdo con las características 
del punto siguiente.

2. El citado concurso-oposición, turno especial, 
constará de una fase de concurso en la que se valorarán, 
en la forma que establezcan las convocatorias, los méri-
tos de los candidatos, entre los que figurarán la formación 
académica y la experiencia docente previa. La fase de 
oposición consistirá en una memoria sobre las funciones 
propias de los servicios de orientación o asesoramiento 
psicopedagógico. Los aspirantes expondrán y defenderán 
ante el tribunal calificador la memoria indicada, pudiendo 
el tribunal, al término de la exposición y defensa, formu-
lar al aspirante preguntas o solicitar aclaraciones sobre la 
memoria expuesta.

3. Quienes superen el proceso selectivo quedarán 
destinados en la misma plaza que vinieren desempe-
ñando y, a los solos efectos de determinar su antigüedad 
en el cuerpo en el que se integran, se les reconocerá la 
fecha de su acceso con carácter definitivo en los equipos 
psicopedagógicos de la Administración educativa.

Disposición transitoria decimosexta. Prioridad de con-
ciertos en el segundo ciclo de educación infantil.

En relación con lo dispuesto en el artículo 15.2 de la 
presente Ley, las Administraciones educativas, en el régi-
men de conciertos a que se refiere el artículo 116 de la 
misma, y teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 117, 
considerarán las solicitudes formuladas por los centros 
privados, y darán preferencia, por este orden, a las unida-
des que se soliciten para primero, segundo y tercer curso 
del segundo ciclo de la educación infantil.

Disposición transitoria decimoséptima. Acceso a la fun-
ción pública docente.

1. El Ministerio de Educación y Ciencia propondrá a 
las Administraciones educativas, a través de la Conferen-
cia Sectorial de Educación, la adopción de medidas que 
permitan la reducción del porcentaje de profesores interi-
nos en los centros educativos, de manera que en el plazo 
de cuatro años, desde la aprobación de la presente Ley, 
no se sobrepasen los límites máximos establecidos de 
forma general para la función pública.

2. Durante los años de implantación de la presente 
Ley, el acceso a la función pública docente se realizará 
mediante un procedimiento selectivo en el que, en la fase 
de concurso se valorarán la formación académica y, de 
forma preferente, la experiencia docente previa en los 
centros públicos de la misma etapa educativa, hasta los 
límites legales permitidos. La fase de oposición, que ten-
drá una sola prueba, versará sobre los contenidos de la 
especialidad que corresponda, la aptitud pedagógica y el 
dominio de las técnicas necesarias para el ejercicio de la 

docencia. Para la regulación de este procedimiento de 
concurso-oposición, se tendrá en cuenta lo previsto en el 
apartado anterior, a cuyos efectos se requerirán los infor-
mes oportunos de las Administraciones educativas.

Disposición transitoria decimoctava. Adaptación de nor-
mativa sobre conciertos.

A fin de que las Administraciones educativas puedan 
adaptar su normativa sobre conciertos educativos a las 
disposiciones de la presente Ley, podrán acordar la pró-
rroga de hasta dos años del periodo general de concerta-
ción educativa en curso a la entrada en vigor de la pre-
sente Ley.

Disposición transitoria decimonovena. Procedimiento 
de admisión de alumnos.

Los procedimientos de admisión de alumnos se adap-
tarán a lo previsto en el capítulo III del título II de esta Ley 
a partir del curso académico 2007/2008.

Disposición derogatoria única

1. Quedan derogadas las siguientes Leyes:
a) Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación 

y Financiamiento de la Reforma Educativa.
b) Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordena-

ción General del Sistema Educativo.
c) Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de Parti-

cipación, Evaluación y Gobierno de los Centros Docentes.
d) Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Cali-

dad de la Educación.
e) Ley 24/1994, de 12 de julio, por la que se estable-

cen normas sobre concursos de provisión de puestos de 
trabajo para funcionarios docentes.

2. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposicio-
nes de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en 
la presente Ley.

Disposición final primera. Modificación de la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación.

1. El artículo 4 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de 
julio, reguladora del Derecho a la Educación, queda redac-
tado de la siguiente manera:

«1. Los padres o tutores, en relación con la educa-
ción de sus hijos o pupilos, tienen los siguientes dere-
chos:

a) A que reciban una educación, con la máxima 
garantía de calidad, conforme con los fines establecidos 
en la Constitución, en el correspondiente Estatuto de 
Autonomía y en las leyes educativas.

b) A escoger centro docente tanto público como dis-
tinto de los creados por los poderes públicos.

c) A que reciban la formación religiosa y moral que 
esté de acuerdo con sus propias convicciones.

d) A estar informados sobre el progreso del aprendi-
zaje e integración socio-educativa de sus hijos.

e) A participar en el proceso de enseñanza y aprendi-
zaje de sus hijos.

f) A participar en la organización, funcionamiento, 
gobierno y evaluación del centro educativo, en los térmi-
nos establecidos en las leyes.

g) A ser oídos en aquellas decisiones que afecten a 
la orientación académica y profesional de sus hijos.

2. Asimismo, como primeros responsables de la 
educación de sus hijos o pupilos, les corresponde:
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a) Adoptar las medidas necesarias, o solicitar la 
ayuda correspondiente en caso de dificultad, para que sus 
hijos o pupilos cursen las enseñanzas obligatorias y asis-
tan regularmente a clase.

b) Proporcionar, en la medida de sus disponibilida-
des, los recursos y las condiciones necesarias para el 
progreso escolar.

c) Estimularles para que lleven a cabo las activida-
des de estudio que se les encomienden.

d) Participar de manera activa en las actividades que 
se establezcan en virtud de los compromisos educativos 
que los centros establezcan con las familias, para mejorar 
el rendimiento de sus hijos.

e) Conocer, participar y apoyar la evolución de su 
proceso educativo, en colaboración con los profesores y 
los centros.

f) Respetar y hacer respetar las normas establecidas 
por el centro, la autoridad y las indicaciones u orientacio-
nes educativas del profesorado.

g) Fomentar el respeto por todos los componentes 
de la comunidad educativa.»

2. El artículo 5.5 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de 
julio, reguladora del Derecho a la Educación, queda redac-
tado de la siguiente manera:

«Las Administraciones educativas favorecerán el ejer-
cicio del derecho de asociación de los padres, así como la 
formación de federaciones y confederaciones.»

3. El artículo 6 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de 
julio, reguladora del Derecho a la Educación, queda redac-
tado de la siguiente manera:

«1. Todos los alumnos tienen los mismos derechos y 
deberes, sin más distinciones que las derivadas de su 
edad y del nivel que estén cursando.

2. Todos los alumnos tienen el derecho y el deber de 
conocer la Constitución Española y el respectivo Estatuto 
de Autonomía, con el fin de formarse en los valores y 
principios reconocidos en ellos.

3. Se reconocen a los alumnos los siguientes dere-
chos básicos:

a) A recibir una formación integral que contribuya al 
pleno desarrollo de su personalidad.

b) A que se respeten su identidad, integridad y digni-
dad personales.

c) A que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean 
valorados y reconocidos con objetividad.

d) A recibir orientación educativa y profesional.
e) A que se respete su libertad de conciencia, sus 

convicciones religiosas y sus convicciones morales, de 
acuerdo con la Constitución.

f) A la protección contra toda agresión física o 
moral.

g) A participar en el funcionamiento y en la vida del 
centro, de conformidad con lo dispuesto en las normas 
vigentes.

h) A recibir las ayudas y los apoyos precisos para 
compensar las carencias y desventajas de tipo personal, 
familiar, económico, social y cultural, especialmente en el 
caso de presentar necesidades educativas especiales, que 
impidan o dificulten el acceso y la permanencia en el sis-
tema educativo.

i) A la protección social, en el ámbito educativo, en 
los casos de infortunio familiar o accidente.

4. Son deberes básicos de los alumnos:
a) Estudiar y esforzarse para conseguir el máximo 

desarrollo según sus capacidades.
b) Participar en las actividades formativas y, espe-

cialmente, en las escolares y complementarias.
c) Seguir las directrices del profesorado.
d) Asistir a clase con puntualidad.

e) Participar y colaborar en la mejora de la conviven-
cia escolar y en la consecución de un adecuado clima de 
estudio en el centro, respetando el derecho de sus compa-
ñeros a la educación y la autoridad y orientaciones del 
profesorado.

f) Respetar la libertad de conciencia, las conviccio-
nes religiosas y morales, y la dignidad, integridad e inti-
midad de todos los miembros de la comunidad educa-
tiva.

g) Respetar las normas de organización, convivencia 
y disciplina del centro educativo, y

h) Conservar y hacer un buen uso de las instalacio-
nes del centro y materiales didácticos.»

4. Al artículo 7 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de 
julio, reguladora del Derecho a la Educación, se le añade 
un nuevo apartado, con la siguiente redacción:

«3. Las Administraciones educativas favorecerán 
el ejercicio del derecho de asociación de los alumnos, 
así como la formación de federaciones y confederacio-
nes.»

5. Al artículo 8 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de 
julio, reguladora del Derecho a la Educación, se le añade 
un nuevo párrafo con la siguiente redacción:

«A fin de estimular el ejercicio efectivo de la participa-
ción de los alumnos en los centros educativos y facilitar 
su derecho de reunión, los centros educativos establece-
rán, al elaborar sus normas de organización y funciona-
miento, las condiciones en las que sus alumnos pueden 
ejercer este derecho. En los términos que establezcan las 
Administraciones educativas, las decisiones colectivas 
que adopten los alumnos, a partir del tercer curso de la 
educación secundaria obligatoria, con respecto a la asis-
tencia a clase no tendrán la consideración de faltas de 
conducta ni serán objeto de sanción, cuando éstas hayan 
sido resultado del ejercicio del derecho de reunión y sean 
comunicadas previamente a la dirección del centro.»

6. El artículo 25 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de 
julio, reguladora del Derecho a la Educación, tendrá la 
siguiente redacción:

«Dentro de las disposiciones de la presente Ley y nor-
mas que la desarrollan, los centros privados no concerta-
dos gozarán de autonomía para establecer su régimen 
interno, seleccionar su profesorado de acuerdo con la 
titulación exigida por la legislación vigente, elaborar el 
proyecto educativo, organizar la jornada en función de las 
necesidades sociales y educativas de sus alumnos, 
ampliar el horario lectivo de áreas o materias, determinar 
el procedimiento de admisión de alumnos, establecer las 
normas de convivencia y definir su régimen económico.»

7. Al artículo 31 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de 
julio, reguladora del Derecho a la Educación, se le añade 
una nueva letra n) con el siguiente texto:

«n) Los Consejos Escolares de ámbito autonómico.»

8. El artículo 56.1 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de 
julio, reguladora del Derecho a la Educación, tendrá la 
siguiente redacción:

«1. El Consejo Escolar de los centros privados con-
certados estará constituido por:

El director.
Tres representantes del titular del centro.
Un concejal o representante del Ayuntamiento en 

cuyo término municipal se halle radicado el centro.
Cuatro representantes de los profesores.
Cuatro representantes de los padres o tutores de los 

alumnos, elegidos por y entre ellos.
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Dos representantes de los alumnos elegidos por y 
entre ellos, a partir del primer curso de educación secun-
daria obligatoria.

Un representante del personal de administración y 
servicios.

Una vez constituido el Consejo Escolar del centro, éste 
designará una persona que impulse medidas educativas 
que fomenten la igualdad real y efectiva entre hombres y 
mujeres.

Además, en los centros específicos de educación 
especial y en aquéllos que tengan aulas especializadas, 
formará parte también del Consejo Escolar un repre-
sentante del personal de atención educativa comple-
mentaria.

Uno de los representantes de los padres en el Consejo 
Escolar será designado por la asociación de padres más 
representativa en el centro.

Asimismo, los centros concertados que impartan for-
mación profesional podrán incorporar a su Consejo Esco-
lar un representante del mundo de la empresa, designado 
por las organizaciones empresariales, de acuerdo con el 
procedimiento que las Administraciones educativas esta-
blezcan.»

9. El artículo 57 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de 
julio, reguladora del Derecho a la Educación, tendrá la 
siguiente redacción en sus apartados c), d), f) y m):

«c) Participar en el proceso de admisión de alumnos, 
garantizando la sujeción a las normas sobre el mismo.

d) Conocer la resolución de conflictos disciplinarios 
y velar porque se atengan a la normativa vigente. Cuando 
las medidas disciplinarias adoptadas por el director 
correspondan a conductas del alumnado que perjudi-
quen gravemente la convivencia del centro, el Consejo 
Escolar, a instancia de padres o tutores, podrá revisar la 
decisión adoptada y proponer, en su caso, las medidas 
oportunas.

f) Aprobar y evaluar la programación general del 
centro que con carácter anual elaborará el equipo direc-
tivo.

m) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la 
convivencia en el centro, la igualdad entre hombres y 
mujeres y la resolución pacífica de conflictos en todos los 
ámbitos de la vida personal, familiar y social.»

10. El artículo 62 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de 
julio, reguladora del Derecho a la Educación, tendrá la 
siguiente redacción:

«1. Son causa de incumplimiento leve del concierto 
por parte del titular del centro las siguientes:

a) Percibir cantidades por actividades escolares 
complementarias o extraescolares o por servicios escola-
res que no hayan sido autorizadas por la Administración 
educativa o por el Consejo Escolar del centro, de acuerdo 
con lo que haya sido establecido en cada caso.

b) Infringir las normas sobre participación previstas 
en el presente título.

c) Proceder a despidos del profesorado cuando 
aquéllos hayan sido declarados improcedentes por sen-
tencia de la jurisdicción competente.

d) Infringir la obligación de facilitar a la Administra-
ción los datos necesarios para el pago delegado de los 
salarios.

e) Infringir el principio de voluntariedad y no discri-
minación de las actividades complementarias, extraesco-
lares y servicios complementarios.

f) Cualesquiera otros que se deriven de la violación 
de las obligaciones establecidas en el presente título, o en 
las normas reglamentarias a las que hace referencia los 
apartados 3 y 4 del artículo 116 de la Ley Orgánica de Edu-

cación o de cualquier otro pacto que figure en el docu-
mento de concierto que el centro haya suscrito.

2. Son causas de incumplimiento grave del concierto 
por parte del titular del centro las siguientes:

a) Las causas enumeradas en el apartado anterior 
cuando del expediente administrativo instruido al efecto 
y, en su caso, de sentencia de la jurisdicción competente, 
resulte que el incumplimiento se produjo por ánimo de 
lucro, con intencionalidad evidente, con perturbación 
manifiesta en la prestación del servicio de la enseñanza o 
de forma reiterada o reincidente.

b) Impartir las enseñanzas objeto del concierto con-
traviniendo el principio de gratuidad.

c) Infringir las normas sobre admisión de alumnos.
d) Separarse del procedimiento de selección y des-

pido del profesorado establecido en los artículos prece-
dentes.

e) Lesionar los derechos reconocidos en los artícu-
los 16 y 20 de la Constitución, cuando así se determine 
por sentencia de la jurisdicción competente.

f) Incumplir los acuerdos de la Comisión de Concilia-
ción.

g) Cualesquiera otros definidos como incumplimien-
tos graves en el presente título o en las normas reglamen-
tarias a que hacen referencia los apartados 3 y 4 del 
ar tículo 116 de la Ley Orgánica de Educación.

No obstante lo anterior, cuando del expediente admi-
nistrativo instruido al efecto resulte que el incumplimiento 
se produjo sin ánimo de lucro, sin intencionalidad evi-
dente y sin perturbación en la prestación de la enseñanza 
y que no existe reiteración ni reincidencia en el incumpli-
miento, éste será calificado de leve.

3. La reiteración de incumplimientos a los que se 
refieren los apartados anteriores se constatará por la 
Administración educativa competente con arreglo a los 
siguientes criterios:

a) Cuando se trate de la reiteración de los incumpli-
mientos cometidos con anterioridad, bastará con que esta 
situación se ponga de manifiesto mediante informe de la 
inspección educativa correspondiente.

b) Cuando se trate de un nuevo incumplimiento de 
tipificación distinta al cometido con anterioridad, será 
necesaria la instrucción del correspondiente expediente 
administrativo.

4. El incumplimiento leve del concierto dará lugar:
a) Apercibimiento por parte de la Administración 

educativa.
b) Si el titular no subsanase el incumplimiento leve, 

la administración impondrá una multa de entre la mitad y 
el total del importe de la partida «otros gastos» del 
módulo económico de concierto educativo vigente en el 
periodo en que se determine la imposición de la multa. La 
Administración educativa sancionadora determinará el 
importe de la multa, dentro de los límites establecidos y 
podrá proceder al cobro de la misma por vía de compen-
sación contra las cantidades que deba abonar al titular del 
centro en aplicación del concierto educativo.

5. El incumplimiento grave del concierto educativo 
dará lugar a la imposición de multa, que estará compren-
dida entre el total y el doble del importe de la partida 
«otros gastos» del módulo económico de concierto edu-
cativo vigente en el periodo en el que se determine la 
imposición de la multa. La Administración educativa san-
cionadora determinará el importe de la multa, dentro de 
los límites establecidos y podrá proceder al cobro de la 
misma por vía de compensación contra las cantidades 
que deba abonar al titular del centro en aplicación del 
concierto educativo.
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6. El incumplimiento muy grave del concierto dará 
lugar a la rescisión del concierto. En este caso, con el fin 
de no perjudicar a los alumnos ya escolarizados en el cen-
tro, las Administraciones educativas podrán imponer la 
rescisión progresiva del concierto.

7. El incumplimiento y la sanción muy grave pres-
cribirán a los tres años, el grave a los dos años y el leve 
al año. El plazo de prescripción se interrumpirá con la 
constitución de la Comisión de Conciliación para la 
corrección del incumplimiento cometido por el centro 
concertado.»

Disposición final segunda. Modificación de la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Fun-
ción Pública.

Se añade una nueva letra al artículo 29.2 de la 
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma 
de la Función Pública, con la siguiente redacción:

«ñ) Cuando sean nombrados para desempeñar 
puestos en las Áreas Funcionales de la Alta Inspección de 
Educación funcionarios de los cuerpos docentes o escalas 
en que se ordena la función pública docente.»

Disposición final tercera. Enseñanzas mínimas.

Todas las referencias contenidas en las disposiciones 
vigentes a las enseñanzas comunes, se entenderán reali-
zadas a los aspectos básicos del currículo que constituyen 
las enseñanzas mínimas.

Disposición final cuarta. Autonomía de gestión econó-
mica de los centros docentes públicos no universita-
rios.

Continuará en vigor, con las modificaciones derivadas 
de la presente Ley, la Ley 12/1987, de 2 de julio, sobre esta-
blecimiento de la gratuidad de los estudios de bachille-
rato, formación profesional y artes aplicadas y oficios 
artísticos en los centros públicos y la autonomía de ges-
tión económica de los centros docentes públicos no uni-
versitarios.

Disposición final quinta. Título competencial.

La presente Ley se dicta con carácter básico al amparo 
de la competencia que corresponde al Estado conforme al 
artículo 149.1.1.ª, 18.ª y 30.ª de la Constitución. Se excep-
túan del referido carácter básico los siguientes preceptos: 
artículos 5.5 y 5.6; 7; 8.1 y 8.3; 9; 11.1 y 11.3; 14.6; 15.3; 18.4 
y 18.5; 22.5; 26.1 y 26.2; 30.5; 35; 41.5; 42.3; 47; 58.4, 58.5 y 
58.6; 60.3 y 60.4; 66.2 y 66.4; 67.2, 67.3, 67.6, 67.7 y 67.8; 72.4 
y 72.5 y 89; 90; 100.3; 101, 102.2, 102.3 y 102.4; 103.1; 105.2; 
106.2 y 106.3; 112.2, 112.3, 112.4 y 112.5; 113.3 y 113.4; 122.2 
y 122.3; 123.2, 123.3, 123.4 y 123.5; 124; 125; 130.1; 131.2 
y 131.5; 145; 146; 154; disposición adicional decimoquinta, 
apartados 1, 4, 5 y 7; y disposición final cuarta.

Disposición final sexta. Desarrollo de la presente Ley.

Las normas de esta Ley podrán ser desarrolladas por 
las Comunidades Autónomas, a excepción de las relativas 
a aquellas materias cuya regulación se encomienda por la 
misma al Gobierno o que corresponden al Estado con-
forme a lo establecido en la disposición adicional primera, 
número 2, de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Regu-
ladora del Derecho a la Educación.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 7900 REAL DECRETO 524/2006, de 28 de abril, por 

el que se modifica el Real Decreto 212/2002, 
de 22 de febrero, por el que se regulan las 
emisiones sonoras en el entorno debidas a 
determinadas máquinas de uso al aire libre.

Mediante el Real Decreto 212/2002, de 22 de febrero, 
por el que se regulan las emisiones sonoras en el 
entorno debidas a determinadas máquinas de uso al aire 
libre, se transpuso al derecho interno español la Direc-
tiva 2000/14/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 8 de mayo de 2000, relativa a la aproximación de las 
legislaciones de los Estados miembros sobre emisiones 
sonoras en el entorno debidas a las máquinas de uso al 
aire libre. Con posterioridad fue aprobada la Ley 37/2003, 
de 17 de noviembre, del Ruido, cuyas disposiciones no 
afectaron a lo establecido en el real decreto.

Dicha Directiva 2000/14/CE se remitía, en su artículo 12, 
a una tabla de valores límite de emisión sonora que 
debían cumplir determinadas máquinas de las incluidas 
en su campo de aplicación, objetivo que tenía que cum-
plirse en dos fases: La «fase I» tenía como límite el día 3 
de enero de 2002 y la «fase II» el 3 de enero de 2006.

Ya, en el momento de promulgación de la directiva, se 
preveía una revisión de los valores límite y valores decla-
rados, con la posibilidad de modificar los listados de 
máquinas sujetas a unos y otros.

El resultado de un primer estudio fue concluir que cier-
tos valores límites establecidos para la fase II resultaban 
técnicamente inviables. De ahí que el Parlamento Europeo 
y el Consejo hayan aprobado la Directiva 2005/88/CE, por 
la cual se modifica la 2000/14/CE, lo que, en la práctica, se 
traduce en la ampliación del periodo indicativo para 

Disposición final séptima. Carácter de Ley Orgánica de 
la presente Ley.

Tienen rango de Ley Orgánica el capítulo I del título 
preliminar, los artículos 3; 4; 5.1, 5.2; el capítulo III del 
título preliminar, los artículos 16; 17; 18.1, 18.2 y 18.3; 19.1; 
22; 23; 24; 25; 27; 30.1, 30.2, 30.3, 30.4 y 30.6; 38; 68; 71; 74; 
78; 80; 81.3 y 81.4; 82.2; 83; 84.1, 84.2, 84.3, 84.4, 84.5, 84.6, 
84.7, 84.8 y 84.9; 85; 108; 109; 115; el capítulo IV del títu-
lo IV; los artículos 118; 119; 126.1 y 126.2; 127; 128; 129; las 
disposiciones adicionales decimosexta y decimoséptima; 
la disposición transitoria sexta, apartado tercero; la dispo-
sición transitoria décima; las disposiciones finales pri-
mera y séptima, y la disposición derogatoria única.

Disposición final octava. Entrada en vigor.

La presente Ley orgánica entrará en vigor a los veinte 
días de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autorida-

des, que guarden y hagan guardar esta ley orgánica.

Madrid, 3 de mayo de 2006.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO 
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EL NUEVO PLAN DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL DE CASTILLA Y LEÓN

El Plan de Formación Profesional de Castilla y León
que se aprobó para el período 2003-2006 cumplió en
un alto porcentaje los objetivos previstos, teniendo en
cuenta que una parte de los mismos estaba sujeta al
desarrollo de la normativa estatal correspondiente. El
rápido avance de la sociedad del conocimiento y el gran
desarrollo constatado con la generalización de una nue-
va economía han originado nuevas necesidades que hay
que tener en cuenta para dar respuesta a nuestro tejido
productivo, a la propia formación profesional y a los
centros para su buen funcionamiento y organización.

Una vez analizados los resultados obtenidos de la
gestión del Plan anterior, hay una serie de recomen-
daciones que avalan la necesidad de la puesta en
marcha de un nuevo Plan de Formación Profesional.
Dichas recomendaciones podríamos agruparlas en dos
grupos principales: recomendaciones de carácter es-
tratégico y recomendaciones de carácter formativo.

Recomendaciones de carácter estratégico

— Establecer como objetivo estratégico prioritario en
la planificación de la formación profesional la
consolidación de una cultura profesional en torno
al principio de aprendizaje permanente, concepto
que debe convertirse en catalizador de sus accio-
nes futuras.

— Atender prioritariamente a los procesos de inno-
vación y a la incorporación intensiva de las tec-
nologías de la información y la comunicación
(TICs) en los procesos formativos y de gestión.

— Avanzar en los modelos de calidad en términos de
mejora continua.

— Reforzar y profundizar en la coordinación de las
distintas entidades y agentes que trabajan en el
entorno de la formación profesional.

— Impulsar el ritmo de implantación y desarrollo de
las cualificaciones necesarias en Castilla y León.

— Promover la relación de los centros de FP con el
entorno socioeconómico en todos los ámbitos de
la Comunidad, potenciando la figura de los cen-
tros integrados y centros de referencia.

Recomendaciones de carácter formativo

— Incrementar los recursos en los centros de forma-
ción profesional destinados a trabajar con tecno-
logías avanzadas y dar respuesta a las necesidades
actuales de los diferentes sectores productivos.

— Intensificar la actualización del profesorado en los
ámbitos propios de la innovación y de las nuevas
tecnologías.

— Avanzar hacia nuevos campos en relación con la
formación a distancia y con el reconocimiento y
certificación de los aprendizajes no formales e in-
formales.

Para llevar adelante estas recomendaciones, será
importante ir marcando diferentes objetivos, referidos
principalmente a:

— Fijar como meta la excelencia y la calidad en la
formación profesional.

— Cooperar en la transparencia de las cualificacio-
nes y acreditación de competencias mediante la
utilización del Europass.

— Diseñar acciones formativas utilizando metodolo-
gías innovadoras e itinerarios atractivos y flexibles.

— Potenciar la utilización de las TICs en los centros
de FP.

— Apoyar la investigación y la innovación aplicadas
al ámbito de la formación profesional, buscando
colaboradores entre instituciones, empresas, cen-
tros y cualquier otro agente que pueda aportar co-
nocimiento en este área.

El nuevo Plan Regional de Formación Profesional
consta de cinco áreas y éstas están integradas por ob-
jetivos estratégicos. El Plan establecerá las necesida-
des de financiación para la aplicación y desarrollo del
mismo.

Estrategia general 
del Plan de Formación Profesional

Desarrollar un nuevo Plan de formación profesio-
nal que, partiendo de lo conseguido con el Plan ante-
rior, haga que la FP en Castilla y León se vaya
ajustando a las necesidades futuras de nuestros sec-
tores productivos y de nuestra sociedad, avanzando
por el camino de la calidad, de la innovación y de las
TICs; siguiendo para ello tanto las directrices europe-
as como las nacionales, así como las de nuestra Co-
munidad Autónoma.

Objetivos generales 
del Plan de Formación Profesional

— Fomentar la coordinación entre las diferentes Ad-
ministraciones que imparten formación profesio-
nal (educativa, laboral…).
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— Incrementar el consenso de la Administración con
los Agentes Económicos y Sociales de la Comuni-
dad.

— Facilitar la integración de los diversos subsiste-
mas de la Formación Profesional (reglada, ocupa-
cional y continua).

— Establecer centros de formación profesional po-
tentes, con iniciativa y capaces de dar respuestas
a las demandas del sector productivo.

— Potenciar una mayor cercanía entre las empresas
y los centros de formación profesional.

— Buscar y facilitar la transmisión del conocimiento
entre centros de formación y entre estos y las em-
presas, especialmente PYMES.

— Realizar un seguimiento y verificación de los ob-
jetivos y actuaciones propuestas y corregir, en su
caso, y mejorar.

Marco del nuevo Plan de Formación Profesional

El nuevo Plan de Formación Profesional 2007-
2010 desarrollará los siguientes cinco ámbitos:

— Ámbito Institucional.

— Ámbito de la Formación.

— Ámbito de la Calidad.

— Ámbito de la Innovación.

— Ámbito de las TICs.

ÁMBITO INSTITUCIONAL

La necesidad de adaptación que caracteriza al
mercado laboral en la actualidad exige una cualifica-
ción adecuada, capaz de garantizar el ejercicio efi-
ciente de cualquier oficio o profesión. La obligación
de dar respuesta a la cualificación profesional de los
ciudadanos se convierte, de este modo, en un objetivo
compartido por las administraciones públicas compe-
tentes, los agentes sociales y económicos y los propios
interesados, que intentan obtener, mantener o mejorar
un puesto de trabajo.

Una formación profesional adecuada es una ga-
rantía de empleabilidad para los trabajadores y de
productividad para las empresas. El desarrollo de las
diferentes funciones, en un entorno empresarial, pre-
cisa de una cualificación técnico-profesional. Ade-
más, la exigencia de la re-cualificación permanente
hace preciso que el sistema de formación profesional
ofrezca la posibilidad de adquirir o mejorar la com-
petencia para el trabajo a lo largo de la vida, por en-
cima de situaciones coyunturales de estudios,
demanda de empleo u ocupación, aunque sea con
carácter estable.

Por otro lado, los ministros de Educación y For-
mación Profesional de los países europeos, los agen-
tes sociales y la Comisión Europea, en la reunión de
Maastricht (14 de diciembre de 2004) acordaron re-
forzar la cooperación para:

— Modernizar sus sistemas de formación profe-
sional de manera que la economía europea se
convierta en la más competitiva.

— Ofrecer a todos los europeos las cualificacio-
nes y competencias necesarias para su inte-
gración en la sociedad actual basada en el
conocimiento emergente, contribuyendo así a
más y mejores empleos.

El informe provisional conjunto sobre “Educación
y Formación Profesional 2010” identifica incentivos
y prioridades, para hacer de los sistemas de educa-
ción y formación europeos una referencia mundial de
calidad en 2010. Establece que las reformas necesa-
rias y las inversiones deberían centrarse particular-
mente en:

— Lograr altos niveles de calidad e innovación
en los sistemas de educación y formación pro-
fesional, para beneficio de las personas.

— Vincular la educación y formación profesional
con las exigencias del mercado laboral, propias
de la economía del conocimiento, a favor de
unos trabajadores cada vez más cualificados.

— Atender las necesidades de los nuevos cuali-
ficados y de las personas con discapacidad,
con la finalidad de lograr la cohesión social e
incrementar la participación en el mundo la-
boral.

Asimismo, el Consejo Europeo de junio de 2005
planteó la necesidad de relanzar la “Estrategia de Lis-
boa” y aprobó las directrices integradas para el em-
pleo 2005-2008, entre las que cabe destacar la de
adaptar los sistemas de educación y de formación a
las nuevas necesidades en materia de competencias
para lograr, mantener o avanzar en el empleo.

La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las
Cualificaciones y de la Formación Profesional ordena
un sistema integrado de formación profesional, cuali-
ficaciones y acreditación que pueda responder con
eficacia y transparencia a las demandas sociales y
económicas, a través de las diferentes modalidades
formativas. Crea un Sistema Nacional de Cualificacio-
nes y Formación Profesional cuyo fin es promover una
oferta formativa de calidad, actualizada y adecuada a
los distintos destinatarios, de acuerdo con las nece-
sidades de cualificación del mercado laboral y las ex-
pectativas personales de promoción profesional.

Como desarrollo de la citada Ley se reguló el Ca-
tálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales por
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RD 1128/2003, de 5 de septiembre, modificado por
el RD 1416/2005, de 25 de noviembre, cuyos pilares
fundamentales son: cualificaciones, unidades de
competencia y módulos formativos asociados del Ca-
tálogo Modular de Formación Profesional, necesarios
para la elaboración de los correspondientes certifica-
dos de profesionalidad y títulos de formación profe-
sional.

La responsabilidad de definir, elaborar y mantener
actualizado el Catálogo Nacional de Cualificaciones
Profesionales y el correspondiente Catálogo Modular
de Formación Profesional recae sobre el Instituto Na-
cional de Cualificaciones (INCUAL), creado por RD
375/1999, como órgano técnico de apoyo al Consejo
General de la Formación Profesional.

Por otro lado, el Gobierno y los interlocutores so-
ciales llegaron a la formulación de un “Acuerdo de
Formación Profesional para el Empleo” firmado el 1
de febrero de 2006.

Dice este acuerdo que la sociedad y la economía
actuales continúan expuestas, en este principio de si-
glo, a una serie de cambios con importantes repercu-
siones para empresas y trabajadores. Las empresas
deben adaptarse cada vez más deprisa para seguir
siendo competitivas. El capital humano es un factor
clave para ello, lo que hace de la formación un obje-
tivo estratégico empresarial. Los trabajadores, por su
parte, se enfrentan a una mayor movilidad dentro y
fuera de la empresa así como a la necesidad de man-
tener y mejorar permanentemente su cualificación,
por lo que la formación es también un objetivo esen-
cial en la mejora de su empleabilidad y de su promo-
ción personal y profesional.

La formación profesional constituye, en conse-
cuencia, un objetivo compartido por empresas y tra-
bajadores, que ha venido siendo objeto de atención
especial por parte de las organizaciones empresariales
y sindicales en el marco del diálogo social y la nego-
ciación colectiva. Así lo demuestran los sucesivos
acuerdos nacionales de formación continua firmados
por las organizaciones más representativas de traba-
jadores y empresarios, en el marco de los cuales se
ha desarrollado el modelo hasta ahora vigente de for-
mación continua.

La actualización que pretende el acuerdo de
2006 debe abordarse desde una perspectiva amplia,
reforzando la promoción del aprendizaje permanente
a lo largo de toda la vida, ya apuntada en los anterio-
res acuerdos nacionales y recogida también en el en-
foque de integración de la Ley Orgánica 5/2002 de
las Cualificaciones y de la Formación Profesional. Se
trata de una perspectiva enmarcada en las directrices
europeas, que permite avanzar en la calidad de la for-
mación y superar las barreras existentes entre las dis-
tintas ofertas y sistemas formativos.

El Consejo de la Formación Profesional 
de Castilla y León

Todo esto hace necesario mantener un marco ade-
cuado, en nuestra Comunidad, en el que se pueda lle-
var a cabo una política de consenso, a través de los
órganos de carácter institucional y de participación
de los agentes sociales y económicos.

En esta línea trabaja el Consejo de Formación Pro-
fesional de Castilla y León, creado por Decreto
82/2000, de 27 de abril. Este órgano de participación
está compuesto por las organizaciones sindicales y
empresariales más representativas en esta Comunidad
(CC.OO., UGT, CECALE), la Consejería de Educación,
la Consejería de Economía y Empleo y seis represen-
tantes del resto de consejerías de la Junta de Castilla
y León; y organismos públicos, de manera que pueda
garantizarse la coordinación y la presencia en dicho
Consejo de todas las consejerías y organismos públi-
cos que desarrollen iniciativas de FP.

Entre sus funciones destaca la de elaborar y pro-
poner a la Junta de Castilla y León, para su aproba-
ción, el Plan de Formación Profesional, realizar su
seguimiento y emitir propuestas, recomendaciones o
estudios en materia de formación profesional.

El Consejo está adscrito a la Consejería de Edu-
cación y la presidencia del mismo corresponde alter-
nativamente y por períodos anuales a los titulares de
las consejerías con competencia en Educación y Tra-
bajo.

En el seno del Consejo de la Formación Profesio-
nal de Castilla y León se crea la Comisión Permanente
con representación paritaria de las organizaciones
 sindicales, las organizaciones empresariales y la
Administración. El Pleno del Consejo o la Comisión
Permanente podrán constituir comisiones o grupos de
trabajo para la realización de estudios, proyectos, se-
guimiento y evaluación en materia de formación pro-
fesional, en los términos y plazos que determine el
órgano que las constituya.

El Consejo General de Empleo

La Ley 10/2003, de 8 de abril, de creación del
Servicio Público de Empleo, ha permitido disponer de
un instrumento valioso que aglutina el ejercicio de las
funciones de gestión en el ámbito del trabajo, el em-
pleo y la formación, en sus funciones de intermedia-
ción en el mercado de trabajo y de orientación laboral,
así como las políticas de empleo y de formación, para
facilitar la ejecución de estas funciones con la agili-
dad y la eficacia que demanda la sociedad castellana
y leonesa. Las competencias atribuidas al Servicio Pú-
blico de Empleo garantizan un sistema integrado de
actuaciones encaminado a la mejora de la empleabi-
lidad a través de las políticas formativas dirigido a la
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organización, gestión, distribución de fondos con des-
tino a la formación para el empleo, así como de otros
fondos de origen distinto cuya administración y ges-
tión le sea encomendada, realizando la ejecución de
las funciones de gestión, apoyo y asistencia técnica
que le correspondan, impulsando la inclusión de cri-
terios orientativos para la elaboración de planes de
formación, contribuyendo al impulso y difusión entre
empresarios y trabajadores de la formación para el
empleo y coordinando y evaluando las políticas de for-
mación continua.

Junto a esto, la Fundación tendrá presencia ins-
titucional en foros europeos e internacionales en los
casos en que se le encomiende y desarrollará las lí-
neas autonómicas de formación continua.

El Observatorio Regional de Empleo

Para poder ofrecer a los trabajadores y a las em-
presas una oferta formativa, adecuada a las necesi-
dades actuales y futuras del tejido productivo de
Castilla y León es preciso efectuar un profundo aná-
lisis previo de la oferta y demanda ocupacional sin ol-
vidar las exigencias planteadas por la aparición de
nuevas profesiones, verdaderos yacimientos de em-
pleo, cuyas expectativas deben ser cubiertas. En este
sentido, el Observatorio Regional de Empleo y Forma-
ción se configura como un instrumento imprescindi-
ble que irá permitir disponer de la información
necesaria para orientar los programas de formación y
empleo adecuados a los requerimientos del mercado
laboral, poniendo a disposición de los agentes activos,
toda la información sobre las distintas variables del
mercado de trabajo, perfiles ocupacionales y requeri-
mientos profesionales, así como formación existente
por sectores y territorios. El plan de trabajo del Ob-
servatorio se informa en la comisión de trabajo de In-
formación y de Orientación Laboral del Consejo de
Formación Profesional.

Centro de las Cualificaciones 
y Acreditación de la Competencia Profesional

Este órgano creado por Orden EDU/1103/2003,
de 28 de agosto (BOCyL 3/09/2003), está adscrito a
la Consejería de Educación a través de la Dirección
General de Formación Profesional e Innovación Edu-
cativa, con rango de servicio y se le atribuyen, entre
otras, las funciones de: identificar y definir, en cola-
boración con el Instituto Nacional de las Cualificacio-
nes, las competencias profesionales y cualificaciones
relevantes para el desarrollo productivo de la Comu-
nidad de Castilla y León; implantar y gestionar en la
Comunidad Autónoma el Sistema Nacional de Cuali-
ficaciones Profesionales; y organizar y desarrollar los
procedimientos que se establezcan, para realizar el

inserción profesional y en última instancia, una for-
mación para el empleo.

Dentro de la organización del Servicio Público de
Empleo, como órgano superior de participación, cole-
giado, tripartito y paritario, se configura el Consejo Ge-
neral de Empleo, compuesto por representantes de la
Administración y de las organizaciones empresariales
y sindicales más representativas en el ámbito de la Co-
munidad de Castilla y León y de la Federación Regio-
nal de Municipios y Provincias. Este órgano informa,
propone y promueve las líneas de actuación del Servi-
cio Público de Empleo; entre otras, todas aquellas me-
didas tendentes a asegurar la actualización del nivel
de competencia de los trabajadores activos y de las
destinadas a conseguir la inserción y reinserción pro-
fesional de los trabajadores desempleados. Su objetivo
principal en materia de formación profesional es el fo-
mento de la formación en estrecha conexión con el
empleo, por considerar que es uno de los instrumentos
más eficaces de las políticas activas de empleo.

La Fundación Autonómica para la Formación 
en el Empleo de Castilla y León

Se constituye el 30 de enero de 2006. Son sus
entidades fundadoras la Administración de la Comu-
nidad de Castilla y León, la Confederación de Organi-
zaciones Empresariales de Castilla y León (CECALE),
la Unión Sindical de Comisiones Obreras de Castilla
y León (CC.OO.) y la Unión Regional de la Unión Ge-
neral de Trabajadores de Castilla y León (UGT).

La Fundación responde a un nuevo modelo de ges-
tión que refuerza el papel de la Comunidad Autónoma,
así como la gestión común con los agentes económi-
cos y sociales en el marco del diálogo social. Se pre-
tende, además, lograr la máxima eficacia en la gestión,
acompañada de la eficiencia en el uso de los recursos,
en un marco de servicio de calidad, realizando una de-
cidida apuesta por la política de modernización en la
gestión, pretendiendo introducir criterios de gestión
telemática, con el fin no sólo de mejorar la gestión, si-
no también de facilitar el acceso a la formación por
parte de los trabajadores, simplificando igualmente la
gestión por parte de las entidades prestadoras.

Su objeto social es, en su ámbito territorial de ac-
tuación, contribuir al impulso y difusión entre empre-
sarios y trabajadores de la formación continua,
proporcionando a estos últimos la formación que pue-
dan necesitar a lo largo de su vida laboral, con el fin
de que obtengan los conocimientos y prácticas ade-
cuados a los requerimientos que en cada momento
precisen las empresas y compatibilicen una mayor
competitividad con la mejora de la capacitación pro-
fesional y promoción individual del trabajador.

Para el desarrollo de su objeto fundacional, la
Fundación realizará entre otras la actividad propia de
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proceso de acreditación, registro y certificación de la
competencia profesional.

En esta línea, el Centro de las Cualificaciones y
Acreditación de la Competencia Profesional pilotará la
implantación del Sistema Nacional de las Cualificacio-
nes y Formación Profesional en la Comunidad Autóno-
ma de Castilla y León, dando cumplimiento al
desarrollo normativo de la Ley Orgánica 5/2002, que
compete al Gobierno Central, y, unido a ello, en función
de las competencias que corresponden a la Comunidad
Autónoma para dar respuesta a las necesidades que
surjan. Todo esto requiere una adaptación y dotación
de personal y de recursos, condicionada al desarrollo
normativo mencionado.

Está prevista la creación de una unidad adminis-
trativa encargada de expedir y registrar las certifica-
ciones, paralela a la puesta en marcha del dispositivo
necesario para la acreditación de las competencias
profesionales.

El Centro de las Cualificaciones y Acreditación de
la Competencia Profesional continuará en la línea de
colaboración con otros organismos y entidades, tanto
de la Comunidad como nacionales o de otras comu-
nidades y regiones, especialmente con el Observatorio
Regional de Empleo, realizando las labores encomen-
dadas desde la Administración Autonómica.

Centros de referencia nacional

Los centros de referencia nacional están regula-
dos en el artículo 11.7 de la Ley Orgánica de las Cua-
lificaciones y de la Formación Profesional. Esta norma
indica que la innovación y experimentación en mate-
ria de formación profesional se desarrolla a través de
una red de centros de referencia nacional, que ten-
drán implantación en todas las comunidades Autóno-
mas. Dichos centros estarán especializados en los
distintos sectores productivos y a tales efectos podrán
realizar acciones formativas dirigidas a estudiantes,
trabajadores ocupados y desempleados, así como a
empresarios y formadores.

La programación y ejecución de las correspon-
dientes actuaciones de carácter innovador, experi-
mental y formativo se llevará a cabo, en el marco de
lo establecido en esta Ley, mediante convenios de co-
laboración entre la Administración del Estado y las
comunidades autónomas, ateniéndose en todo caso
al ámbito de sus respectivas competencias.

A fecha actual no está publicada la normativa de
desarrollo de la Ley Orgánica en lo que respecta a
los Centros de Referencia Nacional. Se puede prever
que los centros nacionales serán, de alguna manera,
el germen de los futuros centros de referencia nacio-
nal. Según los borradores de la normativa reguladora
de estos centros de referencia, en Castilla y León
existirán 3.

Como ha venido ocurriendo, el de Valladolid podrá
ser Centro de Referencia de la familia de Transporte y
mantenimiento de vehículos (dedicándose específica-
mente al mantenimiento de vehículos); el de Salaman-
ca a la familia de Industrias alimentarias (dedicándose
a toda la familiar profesional salvo a la enología); y el
de El Espinar es posible que se dedique a las especia-
lidades de la familia profesional de Servicios sociocul-
turales y a la comunidad.

Centros integrados

Los cambios acaecidos en la sociedad por el des-
arrollo económico también afectan al plano individual
y pueden originar dificultades tanto para acceder al
empleo como para mantenerlo. La variación constante
de los saberes profesionales lleva a la necesidad de
un aprendizaje a lo largo de la vida.

También los cambios afectan a los sistemas de
formación y educación, que no pueden quedar ancla-
dos sino adaptarse a las necesidades y expectativas
individuales, recoger el aprendizaje formal, no formal
e informal, establecer sistemas de información y
orientación profesional, favorecer el perfeccionamien-
to profesional y de cooperación en un contexto euro-
peo y fomentar la comunicación entre el sistema
educativo y productivo.

Los centros integrados deben dar respuesta a es-
tas necesidades, realizando una oferta integrada de
formación profesional asociada al aprendizaje a lo lar-
go de la vida.

El RD 1558/2005, de 23 de diciembre, desarro-
lla los artículos 11.4 y 10.1 de la Ley 5/2000 y esta-
blece los requisitos básicos que han de cumplir los
centros integrados. La Comunidad Autónoma de Cas-
tilla y León, en aplicación de este RD, ha elaborado
normativa propia para su puesta en funcionamiento.
Asimismo, las administraciones competentes organi-
zarán una Red de Centros Integrados de titularidad
pública y podrán autorizar centros integrados de titu-
laridad privada.

Objetivos

1.er objetivo

Promover la colaboración de la administración y
de los agentes económicos y sociales en materia de
formación profesional.

Actuaciones

— Impulsar la actuación de los órganos consultivos
y de participación institucional y social en materia
de formación profesional, creados en nuestra Co-
munidad.
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— Crear las comisiones o grupos de trabajo precisos
para el desarrollo de las funciones otorgadas a es-
tos órganos.

— Promover la participación de los agentes econó-
micos y sociales en la difusión de los objetivos y
medidas del Plan.

2.º objetivo

Desarrollar el proceso de acreditación de la com-
petencia profesional, en consonancia con la normativa
básica.

Actuaciones

— Realizar estudios en diferentes sectores producti-
vos, en colaboración con otras instituciones, sobre
colectivos de personas que no tienen acreditadas
sus competencias.

— Desarrollar la normativa básica en materia de
acreditación de competencias profesionales.

— Poner en marcha el sistema de acreditación de
competencias profesionales.

— Crear la unidad administrativa encargada de ex-
pedir y registrar las certificaciones.

— Dotar de recursos humanos y materiales necesa-
rios para llevar a cabo la acreditación de compe-
tencias profesionales en condiciones de calidad.

— Ofertar bloques formativos en algunas familias
profesionales, adaptados a las necesidades de los
trabajadores y que respondan a los requerimientos
del sistema productivo para mejorar su competen-
cia profesional.

3.er objetivo

Desarrollar el Sistema de Cualificaciones Profe-
sionales en el ámbito de la Comunidad.

Actuaciones

— Realizar estudios, en colaboración con otras insti-
tuciones, especialmente el Observatorio Regional
de Empleo, sobre necesidades de cualificación.

— Recoger las propuestas que, desde los diferentes
sectores económicos y sociales de la Comunidad,
se dirijan al Centro de las Cualificaciones.

— Identificar nuevas cualificaciones y proponer su
diseño al Instituto Nacional de las Cualificacio-
nes.

— Configurar, si procede, diferentes grupos de ex-
pertos para su estudio y elaboración.

4.º objetivo

Establecer, con la participación de los agentes
económicos y sociales, una red de centros integrados

más representativos que garantice la cobertura que
demanda la estructura territorial y el mercado de tra-
bajo de la Comunidad de Castilla y León.

Actuaciones

— Desarrollar la normativa estatal adecuándola a las
características de nuestra Comunidad.

— Crear la Red básica de Centros Integrados públi-
cos de Castilla y León, tomando como referencia
los Centros Específicos de Formación Profesional,
con la participación del Consejo de Formación
Profesional.

— Crear nuevos centros integrados públicos y auto-
rizar privados, suficientes para atender todas las
familias profesionales, combinando la zona urba-
na y rural de la Comunidad.

— Dotar a los centros integrados de los recursos hu-
manos y materiales suficientes para el desarrollo
de las funciones atribuidas.

5.º objetivo

Establecer un espacio de cooperación entre los
centros integrados, los Centros de Referencia Nacio-
nal y el entorno productivo.

Actuaciones

— Desarrollar acuerdos y convenios con empresas,
instituciones y otros organismos y entidades que
contribuyan a la calidad de la formación y demás
acciones encomendadas a estos centros.

— Realizar proyectos en colaboración con universi-
dades, empresas y centros tecnológicos.

6.º objetivo

Implantar un modelo de calidad que convierta a
los centros integrados de formación profesional y los
Centros de Referencia Nacional en centros de calidad,
alcanzando niveles de excelencia con reconocimiento
de ámbito internacional.

Actuaciones

— Adecuar los sistemas de calidad de los centros al
modelo de calidad ISO y conseguir la certificación
de la Norma ISO 9001:2000.

— Conseguir, en el plazo que se establezca, 400 pun-
tos en la evaluación que permite pasar al siguiente
grado de excelencia en el reconocimiento oficial
del Modelo EFQM para los centros integrados.

— Establecer planes de mejora en consonancia con
el plan de Calidad y Evaluación del Sistema Edu-
cativo de Castilla y León y el plan marco de Cali-
dad de la Junta de Castilla y León para los centros
integrados.
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ÁMBITO DE LA FORMACIÓN

Principios generales 
de la Formación Profesional Integrada

Uno de los principales recursos de la Comunidad
de Castilla y León lo constituyen sus ciudadanos a los
que debe preparar para una vida laboral cuyos conte-
nidos están cambiando rápidamente. La actualización
constante de los recursos humanos y materiales cons-
tituye un factor decisivo para lograr unos niveles ade-
cuados de ocupación y competitividad.

Las tendencias actuales de aceleración en los flu-
jos comerciales, mercados globalizados y la segmen-
tación aumentan la interdependencia entre los
distintos territorios y estados del mundo y hacen ne-
cesario un incremento de la cooperación entre las em-
presas y entre éstas y los sistemas de formación
profesional.

La formación profesional debe adecuarse a los cri-
terios establecidos por la Unión Europea en función
del mercado único y de la libre circulación de los tra-
bajadores; y las administraciones deben fomentar la
participación de los profesores y formadores, de los
jóvenes, de los trabajadores y de las empresas en los
programas de cooperación europea y en nuevos pro-
gramas de educación y formación a lo largo de la vida
que permitan la adquisición de competencias en otros
países y mejoren la inserción laboral.

En los últimos años ha surgido una nueva manera
de entender la formación profesional: se ha pasado
del concepto de formación y aprendizaje orientado a
los resultados, a una visión del proceso basado en la
adquisición de competencias y el incremento de las
cualificaciones.

Los cambios económicos y sociales que se están
produciendo obligan a los ciudadanos a ampliar per-
manentemente su formación, por lo que es necesario
fomentar el aprendizaje a lo largo de la vida ofrecien-
do la posibilidad a los jóvenes y adultos de combinar
la formación profesional con la actividad laboral o con
otras actividades, mediante ofertas flexibles, en ho-
rarios adecuados y en modalidad a distancia; permitir
que los jóvenes que abandonan sus estudios de forma
temprana puedan retomarlos; y establecer conexiones
entre los distintos tipos de enseñanza y formación pa-
ra facilitar el paso de unas a otras.

La formación profesional debe estar orientada a
satisfacer las necesidades del sistema productivo
atendiendo a los requerimientos del territorio para fa-
cilitar el empleo y el ejercicio del derecho al trabajo.
Por eso se ve afectada por las leyes del mercado de
trabajo. Esto nos obliga a adaptar las ofertas formati-
vas a la realidad socioeconómica mediante la identi-

ficación, actualización y definición de las necesidades
de cualificación y la formación que se requiere para
adquirirlas y a la cooperación con los agentes socioe-
conómicos.

La formación profesional también debe estar
orientada al desarrollo personal y al ejercicio de la libre
elección de profesión y oficio, para lo cual es necesario
que las administraciones competentes realicen una
oferta amplia de calidad, actualizada y adecuada a los
distintos destinatarios y expectativas personales de
formación profesional; y deben establecer los meca-
nismos que faciliten la información y la orientación
profesional dirigidos de los alumnos, familias, desem-
pleados, trabajadores y de la sociedad en general para
favorecer una elección adecuada del itinerario forma-
tivo según las ofertas de formación, los requisitos de
acceso a las mismas, los posibles itinerarios formativos
para facilitar la inserción y reinserción laborales, la
mejora en el empleo y la movilidad profesional en el
mercado de trabajo, así como las posibilidades de ad-
quisición, evaluación y acreditación de competencias
y cualificaciones profesionales.

La formación profesional debe permitir el acceso
en igualdad de condiciones de todos los ciudadanos
y deben existir ofertas adaptadas a las personas con
riesgo de exclusión social como jóvenes con fracaso
escolar, personas con discapacidad, minorías étnicas
y parados de larga duración para facilitar su inserción
socio-laboral.

Hay que optimizar los recursos públicos y dar res-
puesta a las necesidades de cualificación. Para ello
la administración debe garantizar la coordinación de
las ofertas de formación profesional que se realizan
en su territorio.

La Ley 5/ 2002, de las Cualificaciones y de la For-
mación profesional ordena un sistema integral de for-
mación profesional, cualificaciones y acreditación,
que responda con eficacia y transparencia a las de-
mandas sociales y económicas a través de las diversas
modalidades formativas. La Ley define la formación
profesional como el conjunto de acciones formativas
que capacitan para el desarrollo cualificado de las
distintas profesiones, el acceso al empleo y la parti-
cipación activa en la vida social, cultural y económi-
ca. Incluye las enseñanzas propias de la formación
profesional inicial, las acciones de inserción y rein-
serción laboral de los trabajadores, así como las orien-
tadas a la formación continua en las empresas, que
permitan la adquisición y actualización permanente
de las competencias profesionales.

Formación inicial

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Edu-
cación, regula la formación profesional en el sistema
educativo y la define como un conjunto de ciclos for-
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mativos de grado medio y de grado superior que tie-
nen como finalidad preparar al alumnado para la ac-
tividad en un campo profesional y facilitar su
adaptación a las modificaciones laborales que puedan
producirse en su vida, así como contribuir a su des-
arrollo personal y al ejercicio de la ciudadanía demo-
crática.

La formación profesional en Castilla y León ha
mejorado considerablemente en los últimos años, de-
bido en parte a la transformación de la formación pro-
fesional reglada que ha ajustado los contenidos
formativos a los requerimientos del sistema producti-
vo y ha acentuado su perfil profesional y su orienta-
ción hacia el mercado de trabajo, incluyendo en todos
los ciclos formativos un módulo de Formación y Orien-
tación Laboral y un módulo de Formación en Centros
de Trabajo, pero sobre todo a la puesta en marcha del
Plan de Formación Profesional de Castilla y León.

La formación profesional tiene en estos momentos
una mejor imagen en cuanto a los contenidos y las
posibilidades profesionales que proporciona, como
demuestra el incremento que se ha producido en el
número de alumnos, en relación con las cohortes
anuales, el grado de inserción de los titulados, que
en algunas familias profesionales supera el 90% y el
grado de satisfacción de las empresas que acogen a
los alumnos para realizar el módulo de Formación en
Centros de Trabajo. No obstante, es necesario seguir
realizando esfuerzos para mejorar esta imagen; que
los empresarios, los padres y los jóvenes tengan un
profundo conocimiento de las posibilidades que ofre-
ce la formación profesional; y seguir trabajando en la
ruptura de estereotipos, de forma que los jóvenes en
general, y el colectivo de mujeres en particular, valo-
ren la posibilidad de optar por seguir una formación
eminentemente técnica y científica, que ofrece gran-
des posibilidades de inserción laboral.

En Castilla y León se necesita un tejido empresa-
rial moderno, diversificado y dinámico que desarrolle
actividades empresariales innovadoras y de futuro.
Por eso y en el marco de la normativa actual es nece-
sario que en el ámbito de la formación profesional se
desarrollen acciones que fomenten el espíritu em-
prendedor, la iniciativa empresarial, el autoempleo y
capaciten para el desempeño de actividades empre-
sariales.

La necesidad de actualizar continuamente la ofer-
ta de formación profesional para garantizar su calidad
y eficiencia da lugar a que a partir de la revisión de lo
realizado hasta ahora se diseñen nuevos objetivos y
medidas a desarrollar en el ámbito de la formación en
el nuevo Plan de Formación Profesional. Algunas de
estas medidas son continuidad de las realizadas en el
primer Plan de Formación Profesional de Castilla y
León, pero otras recogen actuaciones en campos que
requieren de nuevos impulsos.

Formación para el empleo

Aunque el objetivo general de la formación profe-
sional se relaciona con la adquisición de competen-
cias (conocimientos, habilidades y destrezas) para el
desarrollo de una ocupación u oficio, es evidente que
al referirnos al subsistema de formación para el em-
pleo y, por tanto de formación de la población activa,
tenemos que hacer referencia a objetivos que se rela-
cionan con el objetivo perseguido en términos de in-
serción profesional (ocupacional) y de promoción y
desarrollo profesional (continua). En ambos casos
existe un objetivo, más concreto y preciso que el que
se deriva del hecho mismo del aprendizaje: la obten-
ción de un empleo adecuado al perfil y a las expecta-
tivas de cada alumno.

La programación de formación ocupacional, al
igual que el resto de las políticas activas de empleo,
no puede basarse exclusivamente en los deseos y ex-
pectativas de los demandantes. Lo que sí resulta im-
prescindible es incorporar el proceso de clasificación
y de orientación profesional de manera sistemática, de
tal forma que clasificación-orientación-formación-
inserción resulten un continuo desde el punto de vista
de la concepción, de la programación y de la gestión.

Esta mejora “ex ante” de la planificación de for-
mación ocupacional obliga a la mejora de los sistemas
de clasificación profesional y de la orientación laboral,
así como de los mecanismos de gestión de la deman-
da de empleo y de la preselección de alumnos para
cada acción formativa.

Para el análisis “ex post”, del cumplimiento de
las expectativas de los alumnos en términos de inser-
ción, será necesario definir indicadores objetivos de
resultado en una doble perspectiva: si se ha obtenido
la inserción laboral o la promoción profesional en un
plazo razonable inmediatamente posterior a la acción
formativa y si dicha inserción o promoción guarda una
relación directa o no con la formación recibida desde
el punto de vista de la puesta en práctica de las com-
petencias adquiridas a través de ella.

Para conseguir el objetivo final propuesto es nece-
sario disponer de las herramientas adecuadas, el equi-
pamiento más avanzado, los recursos didácticos óptimos
y, en general, los medios materiales y personales idóneos
que permitan, con criterios de eficiencia y eficacia, al-
canzar el nivel de satisfacción que los trabajadores y las
empresas de nuestra Comunidad demandan.

El primer elemento al que pretende dar respuesta
el subsistema de formación profesional ocupacional
es la inserción laboral de los destinatarios de las ac-
ciones formativas. La obtención de un empleo ade-
cuado al perfil y a las expectativas de cada alumno es
el objetivo teórico ideal de cada acción formativa. No
obstante, hay que poner en relación las expectativas
de los trabajadores castellano y leoneses, con las cir-
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cunstancias del mercado laboral, creando un sistema
que permita a los potenciales alumnos disponer de la
información necesaria para tomar la decisión de optar
por una formación que les permita alcanzar un nivel
de eficiencia y competencia profesional adecuados a
las necesidades del sistema productivo. Para ello, hay
que poner a su disposición un sistema compuesto de
herramientas y actuaciones que se caracterice por su
flexibilidad y adaptabilidad y facilite, como fin último,
la capacidad de desarrollar un trabajo, profesión u ofi-
cio de manera eficiente.

La formación ocupacional, si bien puede definirse
fundamentalmente como una política activa de em-
pleo, presenta otra perspectiva de la misma transcen-
dencia: la capacidad de aportar al sistema productivo
profesionales idóneos en términos de competencia.
En este sentido, además de su consideración de polí-
tica pública orientada a la mejora del empleo de los
trabajadores activos y desempleados, constituye tam-
bién un elemento codyuvante fundamental para el
funcionamiento eficiente del sistema productivo, que
necesita de la incorporación de profesionales cualifi-
cados a las empresas.

La mejora de los elementos críticos de la planifi-
cación formativa no permite asegurar por sí misma la
idoneidad de la programación. En primer lugar porque
es necesario prever y mejorar los medios con los que
se va a dar respuesta a las prioridades de la progra-
mación derivadas de las expectativas de inserción de
los alumnos y a las necesidades de contratación de las
empresas. En segundo lugar porque, en el caso de la
formación, el sistema requiere los medios suficientes
para garantizar que los alumnos alcancen la compe-
tencia debida y estos medios son lo suficientemente
complejos como para que en ellos se concentren me-
didas y actuaciones concretas.

Por todo esto, la mejora de la calidad de la for-
mación en lo que respecta a los recursos formativos,
procuraremos abordarla desde una serie de objetivos
y medidas sobre los centros de formación, el profeso-
rado, los recursos didácticos, la certificación y eva-
luación y la calidad en la gestión.

Objetivos

1.er objetivo

Ofrecer un servicio coordinado de información,
orientación y asesoramiento profesional y laboral dirigi-
do a todos los colectivos interesados que facilite el em-
pleo y el progreso profesional para avanzar hacia un
sistema integrado de información y orientación laboral.

Actuaciones

— Revisión anual del plan de Orientación Pprofesio-
nal y Laboral que se desarrolla en los IES y cen-
tros integrados de formación profesional.

— Dotación de materiales y herramientas a los cen-
tros educativos para facilitar las tareas de orien-
tación desarrolladas por orientadores, tutores y
profesorado de la especialidad de Formación y
Orientación Laboral.

— Elaboración y desarrollo de un plan de formación
dirigido a orientadores, tutores y profesores de
Formación y Orientación Laboral, encaminado a
actualizar los conocimientos y las habilidades ne-
cesarios para realizar tareas de orientación y ase-
soramiento profesional a los alumnos de ESO,
bachillerato, formación profesional y personal in-
teresado en el reconocimiento de competencias.

— Potenciación de la red de orientación laboral.

— Formación de los miembros de la red de orienta-
dores laborales.

— Diseño, elaboración y puesta a disposición de las
herramientas de apoyo de la orientación profe-
sional.

— Desarrollo de acciones de orientación profesional
para los demandantes de empleo, con carácter
prioritario, y para los trabajadores ocupados, es-
pecialmente en el caso de los trabajadores en
riesgo de pérdida de empleo.

— Establecer protocolos de actuación conjuntos entre
los departamentos de orientación de los IES, de los
centros integrados de formación profesional, los
centros de referencia y de los servicios de orienta-
ción dependientes de la administración laboral.

— Diseño de acciones que permitan el intercambio
de información entre los IES, los centros integra-
dos de formación profesional, los centros de refe-
rencia y los servicios de orientación dependientes
de la administración laboral.

— Desarrollar actuaciones encaminadas a estimular
el espíritu emprendedor y el autoempleo en los
alumnos de formación profesional.

— Desarrollo de encuentros o jornadas de orientado-
res de los ámbitos educativos y laboral para la
puesta en común de conocimientos, experiencias
y metodología de trabajo.

2.º objetivo

Difundir el Plan, objetivos y medidas entre la po-
blación (jóvenes, trabajadores, familias, profesores y
empleadores) y promover conductas favorables hacia
la formación profesional, rompiendo estereotipos li-
gados a determinadas profesiones o al género y fo-
mentando la incorporación de las jóvenes a los ciclos
formativos con infrarrepresentación de mujeres.

Actuaciones

— Elaboración y distribución de folletos, documen-
tos y otros materiales que contengan información
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sobre los objetivos, la estructura, la forma de ac-
ceso, los contenidos, las cualificaciones y el po-
tencial de inserción de la formación profesional,
prestando especial atención a superar los estere-
otipos que consideren a determinadas profesiones
masculinas o femeninas.

— Realización de ferias, foros, jornadas, seminarios
de formación profesional, con la participación de
los agentes sociales y económicos, en todas las
provincias de la Comunidad, que muestren a la
población el potencial de cualificación y las faci-
lidades de inserción laboral que otorga la forma-
ción profesional y despierten una percepción
favorable de ésta como alternativa de calidad en
la formación de las personas.

— Difusión del Plan y sus objetivos a través de la Ad-
ministración y de las organizaciones sindicales y
empresariales, componentes del Consejo de la
Formación Profesional.

— Diseño y realización de campañas de sensibiliza-
ción que promuevan profesiones no vocacionales
demandadas en el mercado laboral con el fin de
incrementar la matrícula en ciclos formativos de
carácter tecnológico o científico, incidiendo fun-
damentalmente en la ruptura de estereotipos liga-
dos al género, a determinados tipos de formación
o a determinadas profesiones.

— Establecer vínculos con instituciones, asociacio-
nes empresariales y empresas para desarrollar ac-
tuaciones que faciliten el conocimiento de los
centros de formación profesional por parte de los
empleadores y de las empresas por parte de los
alumnos y profesores.

— Facilitar a los departamentos de orientación ma-
terial didáctico, módulos formativos e información
sobre diversificación de opciones y salidas profe-
sionales no estereotipadas.

— Desarrollar campañas informativas de conoci-
miento de la formación profesional ocupacional
entre los jóvenes, de todo ámbito y condición so-
cio-educativa.

— Promocionar el valor de la formación profesional
ocupacional como un elemento de mejora de la
autoestima de las personas con dificultades de in-
serción laboral y como herramienta que permite
la mejora de su empleo.

3.er objetivo

Disponer de un catálogo de ciclos formativos con
currículos adaptados a las necesidades y característi-
cas de la Comunidad de Castilla y León.

Actuaciones

— Realización de encuentros y jornadas técnicas di-
rigidas a profesores, trabajadores y empresarios

para analizar las necesidades de cualificación en
formación profesional en Castilla y León en dis-
tintos sectores.

— Constitución de grupos de trabajo formados por
expertos del sector productivo y de las adminis-
traciones relacionadas para estudiar los perfiles y
las cualificaciones de los títulos de los ciclos for-
mativos y proponer, en su caso, las ampliaciones
necesarias para su contextualización a Castilla y
León.

— Constitución de grupos de trabajo de expertos en
educación para la elaboración de los currículos de
los ciclos formativos para Castilla y León a medida
que se vayan aprobando los nuevos títulos de los
ciclos formativos.

— Aprobación de los currículos y puesta en funcio-
namiento en los centros de formación profesional.

4.º objetivo

Elaborar e implantar, con la participación de los
agentes económicos y sociales, un mapa de formación
profesional que responda a las necesidades del con-
junto de la sociedad y del sistema productivo de Cas-
tilla y León.

Actuaciones

— Elaboración de un mapa de la situación actual del
conjunto de la formación profesional.

— Contraste del mapa con las necesidades sectoria-
les y territoriales que se adviertan.

— Elaboración e implantación de este mapa ajusta-
do a las necesidades detectadas.

5.º objetivo

Realizar una oferta de formación profesional capaz
de atender a las necesidades de cualificación deman-
dadas por el sector productivo y por los ciudadanos de
Castilla y León y de acuerdo con las políticas de for-
mación y empleo y de desarrollo económico y social.

Actuaciones

— Revisión anual del mapa de la oferta de ciclos for-
mativos de formación profesional siguiendo los
criterios establecidos para ajustar la oferta a la
demanda.

— Adecuación de la oferta a las nuevas titulaciones
que se aprueben en el marco de la ley de las cua-
lificaciones y de la formación profesional.

— Desarrollo de la normativa que permita llevar a ca-
bo una oferta de ciclos formativos amplia y flexi-
ble, en régimen presencial, adecuada a las
características y disponibilidad horaria de los tra-
bajadores.
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— Realizar una oferta de ciclos formativos en la mo-
dalidad de régimen vespertino o modular.

— Realizar una oferta de ciclos formativos en régi-
men presencial adaptados a grupos específicos de
trabajadores o empresarios, a petición justificada
de las empresas o de las organizaciones sindica-
les o empresariales.

— Convocar anualmente pruebas para la obtención
de los títulos de Técnico y Técnico Superior.

— Desarrollo de una programación anual de forma-
ción para el empleo adaptada a los requerimien-
tos del sistema productivo, dando prioridad a las
acciones que incidan en este aspecto.

6.º objetivo

Fomentar la formación profesional a distancia.

El aprovechamiento de las potencialidades de la
formación a distancia requiere el desarrollo de una
serie de actuaciones, tanto en formación a distancia
tradicional en soporte documental como en soporte
digital o en modalidad mixta cuando así lo exija el
contenido y el objetivo de aprendizaje.

Actuaciones

— Identificación de los colectivos preferentes.

— Definición de contenidos y especialidades.

— Desarrollo de la metodología de producción de
contenidos o, en su caso, de los criterios de ad-
quisición de los mismos.

— Establecimiento de los servicios complementa-
rios: tutoría, gestión académica, etc.

— Impulsar la oferta de ciclos formativos a distancia
para dar respuesta a las necesidades objetivas de
la Comunidad.

7.º objetivo

Proporcionar una cualificación profesional inicial
que incremente las posibilidades de inserción laboral
y estimule la reinserción en el sistema educativo o la
motivación de futuros aprendizajes en los jóvenes que
abandonan el sistema educativo sin haber obtenido
el título de graduado en Educación Secundaria.

Actuaciones

— Diseño de los programas de cualificación profe-
sional inicial.

— Definición de los perfiles de los programas de
cualificación profesional inicial de acuerdo a las
demandas de los sectores productivos de Castilla
y León.

— Elaboración de los currículos de los programas
adaptados a las necesidades del tejido productivo

de nuestra Comunidad y de acuerdo con el Catá-
logo Nacional de Cualificaciones Profesionales.

— Realizar una oferta de programas de cualificación
profesional inicial adecuada a la demanda y a la
disponibilidad de los centros educativos.

— Establecimiento de líneas de subvención para el
desarrollo de programas de cualificación profesio-
nal inicial a través de las entidades locales y de
las organizaciones sin ánimo de lucro.

8.º objetivo

Conseguir que las prácticas en las empresas y la
formación en centros de trabajo sean de calidad,
complementen las competencias adquiridas en los
centros de formación profesional y faciliten la inser-
ción laboral.

Actuaciones

— Mantenimiento y revisión anual de sistema CICE-
RON y, si procede, inclusión de las mejoras pro-
puestas.

— Suscripción de acuerdos con empresas y organi-
zaciones empresariales más representativas para
la realización del módulo de Formación en Cen-
tros de Trabajo o prácticas formativas en el marco
establecido.

— Diseño y oferta anual de cursos de formación di-
rigidos a los tutores de la FCT de los centros edu-
cativos y de las empresas.

— Realizar un estudio periódico (anual) del grado de
satisfacción de las empresas con el módulo de
Formación en Centros de Trabajo o las prácticas
formativas y de la inserción laboral de los alumnos
de formación profesional.

— Puesta en marcha de un programa de prácticas
en empresa en la formación para el empleo, con
su apoyo didáctico específico.

— Formación de tutores y elaboración de planes for-
mativos para los trabajadores encargados de tuto-
rar a los alumnos de formación ocupacional que
realizan prácticas en empresas.

9.º objetivo

Aumentar las posibilidades de programación en
las especialidades con alta inserción y necesidad pro-
ductiva.

Actuaciones

— Fomento de la utilización intensiva de los centros
homologados en estas especialidades, ampliando
su utilización a efectos formativos, con la habili-
tación de horarios vespertinos o nocturnos.

— Mayor utilización de las instalaciones públicas
que habitualmente no agotan sus horarios debido
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a las limitaciones de horario del profesorado, del
alumnado e incluso del personal auxiliar.

— Utilización de otros medios como la contratación
mediante concurso público, para la impartición
de especialidades en las que no exista oferta ho-
mologada, ya sea por la carencia de centros en
general o en una determinada zona en particular.

— Fomentar los programas combinados de forma-
ción y empleo, prácticas profesionales y los pro-
gramas de experiencia en el ámbito privado.

— Impulsar la realización de las prácticas en empre-
sas en los cursos de formación ocupacional.

10.º objetivo

Mejorar la evaluación y puesta en marcha del sis-
tema de acreditación y certificación de la competen-
cia de la formación para el empleo.

Uno de los déficits tradicionalmente asociados a
la formación para el empleo es la ausencia de un sis-
tema de evaluación y certificación de validez general.
En cuanto a la certificación, a pesar de la formulación
normativa mediante reales decretos de los certificados
de profesionalidad, lo cierto es no se ha producido
una implantación generalizada. Todo este sistema de-
be llevarse a cabo en el marco que establezca la le-
gislación nacional referida a los certificados de
profesionalidad y a la formación en el empleo.

Actuaciones

— Puesta en marcha de un sistema de acreditación
y certificación de la competencia de la formación
para el empleo a partir de la evaluación.

— Creación de un registro público de certificados de
profesionalidad emitidos y de las certificaciones
parciales.

— Fomento de la realización de acciones formativas
certificables.

11.º objetivo

Facilitar el tránsito de los titulados de formación
profesional superior desde los ciclos formativos de for-
mación profesional a los estudios universitarios.

Actuaciones

— Establecer acuerdos con las universidades para el
desarrollo de ciclos formativos en espacios y con
equipamiento comunes.

— Establecer acuerdos con las universidades de Cas-
tilla y León que permitan la convalidación entre
estudios universitarios y estudios de formación
profesional de grado superior.

— Creación de grupos de expertos constituidos por
miembros nombrados por la Universidad y por la
administración educativa para determinar las con-

validaciones que se pueden realizar en las carreras
seleccionadas, entre los estudios universitarios y
los de formación profesional superior.

12.º objetivo

Promover la participación en programas europeos.

Actuaciones

— Organizar jornadas encaminadas a la difusión de
programas europeos y al fomento de la iniciativa
para la participación en los mismos.

— Establecer líneas de subvención para la cofinan-
ciación de proyectos dentro del programa integra-
do de aprendizaje permanente.

— Desarrollo de programas europeos que fomenten
la cooperación transfronteriza en materia de for-
mación profesional.

— Fomentar la participación del profesorado de for-
mación profesional en los programas europeos de
formación, investigación y cooperación transfron-
teriza.

— Establecer acuerdos de colaboración con institu-
ciones y organizaciones empresariales para el des-
arrollo conjunto de programas de estancia y
movilidad de profesores y alumnos de formación
profesional.

13.º objetivo

Fomentar la formación a lo largo de la vida.

La trascendencia estratégica del desarrollo de la
formación entre los trabajadores y las empresas justi-
fica la existencia de una actuación de fomento de la
formación a lo largo de la vida del trabajador, contri-
buyendo a la difusión de la cultura y mejores prácti-
cas empresariales en este campo y mejorando la
información, sensibilización y participación de los tra-
bajadores, especialmente de las pequeñas y medianas
empresas y de los autónomos.

Actuaciones

— Acciones de difusión de la formación continua,
incluida la formación de adultos.

— Difusión de las mejores prácticas y de estudios de
formación continua a empresas y/o sectores pro-
ductivos en su conjunto.

— Apoyo a proyectos de investigación e innovación
en el ámbito de la formación continua.

— Difusión de los servicios de orientación para el im-
pulso de la formación a lo largo de la vida.

14.º Objetivo

Atender a las necesidades de contratación de las
empresas.
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La programación formativa debe incorporar en su
planificación lo que representa su doble prioridad es-
tratégica: la inserción de los demandantes de empleo
y la cobertura de las necesidades de contratación de
los sectores productivos y de las empresas.

Actuaciones

— Definición e implementación de los análisis del
mercado de trabajo: general, sectorial, territorial
y estudios sobre ocupaciones.

— Fomentar las acciones formativas con compromi-
so de contratación, flexibilizando su realización.
Esta fórmula favorece a las empresas, paliando la
inexistencia de centros dedicados a determinadas
familias profesionales. Igualmente, el compromi-
so de contratación puede ser un incentivo impor-
tante para el alumno.

ÁMBITO DE LA CALIDAD

La implantación escalonada de un modelo que
asegure la calidad ha supuesto a lo largo de estos años
un cambio cultural importante, ya que ha ido sustitu-
yendo la buena voluntad por el método y ha ido con-
siguiendo la implicación de un número importante de
personas con una forma diferente de hacer las cosas,
basada en la utilización de nuevos conceptos y en la
apuesta por la mejora, con el consiguiente desarrollo
de diferentes procedimientos a través de la calidad.

La evolución de la formación profesional en Es-
paña, y en concreto en Castilla y León, indica la ne-
cesidad de adoptar una visión de conjunto a la hora
de evaluar la idoneidad y calidad de todo el sistema
como un elemento global e integrado, más allá de lo
que nos pueda ofrecer una apreciación limitada ex-
clusivamente a la evaluación individual y no compar-
tida respecto de cada uno de los subsistemas de FP.

Los análisis de situación que se establezcan y que
se incluyan dentro del ámbito de la gestión de la ca-
lidad en la formación profesional deberán abarcar los
resultados finales obtenidos y la propia eficiencia del
sistema, ya que, además de la mejora continua de los
resultados, buscamos también la mejora continua de
los procesos incluidos en nuestro sistema de FP.

La formación del profesorado

La evolución y rápido avance de los diferentes
sectores productivos, la mayor competitividad de
nuestras empresas y la mejora de su productividad
hacen imprescindible la mejora urgente de la cualifi-
cación de sus recursos humanos. La preparación de
los recursos humanos depende de los contenidos, de
la estructura y de las diversas formas de adquisición

del conocimiento, todo ello en consonancia con la for-
mación del profesorado. Una eficaz formación del pro-
fesorado requiere una estructura sólida y consolidada,
que nos garantice la cualificación adecuada a través
de una actualización y formación continua eficiente y
adsequible.

El establecimiento de un sistema integrado de for-
mación profesional hace que la formación y cualifica-
ción del profesorado deba ser un objetivo estable y
permanente, que trascienda las exigencias de la mera
formación inicial. La mejora y actualización constante
de los conocimientos y capacidades del profesorado
plantea la necesidad de diseñar diversos tipos de ac-
ciones formativas que, a través de una formación con-
tinua, eficaz y flexible, se adecúe a las diferentes
necesidades y expectativas que garanticen una mejora
de la competencia profesional de los mismos. Por lo
tanto, será un objetivo prioritario de este Plan el es-
tablecer las acciones necesarias que induzcan y mo-
tiven a la formación permanente del profesorado.

Gestión y calidad en la formación profesional

En el ámbito de la formación profesional, la forma
en que se desarrollan los procesos de enseñanza-apren-
dizaje, la calidad de las actividades que realiza el alum-
nado, la competencia que ello les aporta, lo que
aprenden y la satisfacción que se percibe y constata
en los diferentes grupos de interés están vinculados a
la gestión en los centros, de los equipos directivos, de-
partamentos y profesorado, desde una perspectiva de
trabajo en equipo y colaboración mutua.

En los resultados que va consiguiendo el sistema
de formación profesional inciden también otros fac-
tores como la adquisición de competencias, el diseño
de las programaciones, las metodologías empleadas
en la formación, las actividades en las aulas y la for-
ma de evaluar los aprendizajes, tanto los formales co-
mo los no formales e informales.

Para valorar la calidad del sistema integrado de
FP hay que tener en cuenta el grado de inserción y la
promoción profesional, los índices de abandono en la
formación, la satisfacción de las familias y de los sec-
tores económicos y sociales. Todos estos factores de
calidad deben ser tenidos en cuenta, analizados y
contrastados para poder diseñar e implantar líneas de
mejora, de manera que exista la posibilidad de aplicar
nuevas ideas y procesos que mejoren de manera con-
tinua los aspectos incluidos en la formación profesio-
nal de nuestra Comunidad Autónoma.

A lo largo de estos últimos años se han ido esta-
bleciendo en nuestra Comunidad Autónoma diferentes
modos de avanzar por el camino de la calidad. Uno de
los enfoques principales ha sido adoptar un modelo
encaminado a la mejora de la gestión, a través de un
modelo de aseguramiento de la calidad, basado en la
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ISO 9000:2000, que desarrolla un sistema de calidad
estándar y aplicable a la gestión por procesos.

Ante las nuevas perspectivas que se establecen
en este Plan de Formación Profesional, necesitamos
avanzar por nuevos campos que consoliden lo anterior
y, a la vez, aumenten las posibilidades de mejorar en
la gestión y evaluación de la calidad y, en definitiva,
que incidan en la mejora, efectividad, eficiencia y fia-
bilidad de todo el sistema de formación profesional.

Los centros deberán ir mejorando sus diferentes
procesos de planificación, organización, gestión, fun-
cionamiento y formación a través de la comprobación
de los resultados obtenidos a lo largo del tiempo. La
medición de unos resultados, obtenidos de un plan-
teamiento estratégico previamente planificado, nos
permitirá conocer la eficacia de los sistemas emplea-
dos y comprobar si lo previsto concuerda con los re-
sultados esperados.

El modelo EFQM se centra en el análisis de los
efectos obtenidos respecto de los grupos de interés de
los centros, a las consecuencias de la gestión, al rendi-
miento en todos los ámbitos y a los resultados finales.

Las personas son las protagonistas de cualquiera
de los proyectos que establezcamos, por lo que resulta
fundamental que los sistemas de mejora que implan-
temos describan criterios específicos sobre la política
de personal en los centros, incluyendo las necesida-
des de planificación y gestión, la mejora de sus com-
petencias profesionales a través de una formación
eficiente, la aplicación de una eficaz comunicación
interna, el trabajo en equipo y el fomento de la asun-
ción de responsabilidades como pieza fundamental
para el logro de los objetivos de dichos proyectos.

A esto hay que añadir el valor de los recursos ma-
teriales como medio para conseguir mejorar la calidad
de los proyectos. Recursos que se ponen a disposición
de las personas y que abarcan un amplio abanico de
posibilidades, referidos no sólo a los recursos econó-
micos y a los equipamientos, sino también a la tec-
nología, la información y el conocimiento, entre otros.

Tanto en lo relativo a política de personal como
en lo que concierne a la gestión de los medios mate-
riales, es crucial el desarrollo de estos objetivos de
calidad en el ámbito de la formación profesional re-
glada, por la importancia cualitativa y cuantitativa de
esta formación en la construcción del nuevo sistema
formación profesional que pretendemos.

A este fin se entiende del máximo interés y opor-
tunidad el fomento del diálogo permanente y fluido
entre todos los agentes implicados, en el marco del
diálogo sectorial, que contribuya a desarrollar los ob-
jetivos del Plan y, particularmente, los referidos a la
calidad del sistema de formación profesional, en el
ámbito de la formación profesional reglada y, de ma-
nera singular en la formación profesional pública o
sostenida total o parcialmente con fondos públicos.

Existe otro factor prioritario en el desarrollo de
cualquier modelo de gestión dirigido a avanzar por el
camino de la mejora continua: el liderazgo. Un pro-
yecto complejo necesita líderes que contribuyan con
su conocimiento, su actitud, sus valores, su ejemplo y
su apoyo al desarrollo de la gestión en las diferentes
fases de la implantación del modelo. Los líderes de
los proyectos estimularán la mejora continua de sus
organizaciones en todos los campos, organizarán equi-
pos de trabajo, crearán redes de conocimiento alrede-
dor de la gestión de la calidad, apoyarán la estrategia
que se establezca así como su despliegue en sus di-
versas fases y coordinarán y equilibrarán, en la medida
de lo posible, los intereses de todos los grupos que,
de una u otra manera, formen parte de la organización.

El apoyo a las personas, su compromiso e impli-
cación con el proyecto y la eficacia para alcanzar los
resultados previstos forman parte de un modelo que
garantizará una mejor formación profesional, que per-
mitirá a los centros adoptar una estrategia de gestión
integral y coherente basada en la mejora continua y
que avanará por el camino hacia la excelencia a través
de un modelo contrastado y moderno de calidad.

Objetivos

1.er objetivo

Conseguir una información actualizada sobre re-
sultados y satisfacción de la formación profesional de
Castilla y León.

Actuaciones

— Efectuar la comprobación de los resultados refe-
ridos al número de personas que, habiendo cur-
sado formación profesional, no terminan sus
estudios.

— Realizar estudios periódicos sobre el grado de in-
serción de las personas que han terminado los es-
tudios de formación profesional inicial reglada y
ocupacional.

— Comprobar la mejora de la cualificación de las
personas que han cursado formación profesional
continua.

— Analizar el grado de satisfacción de las empresas
con los alumnos que hayan cursado formación
profesional.

— Comprobar el grado de satisfacción de las fami-
lias respecto de la formación profesional inicial
reglada.

2.º objetivo

Promover la implantación de sistemas de calidad
en los centros de formación profesional.
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Actuaciones

— Promover la creación de redes de centros que fa-
ciliten la consecución de la certificación de ase-
guramiento de la calidad según las normas ISO.

— Apoyar a los centros que han conseguido la certi-
ficación ISO, para que sigan aplicándola, impli-
cando al mayor número de personas.

— Elegir un grupo de centros que desarrollen la cer-
tificación EFQM de excelencia de la calidad, has-
ta conseguir completar la certificación en el nivel
de los 400 puntos EFQM.

— Apoyo a los centros que desarrollen planes de me-
jora para la gestión de los residuos generados en
el desarrollo de la actividad de formación, fomen-
tando experiencias que faciliten la obtención de
la ISO:14.001.

— Reconocer a los centros que hayan conseguido
certificaciones de calidad, así como al profesora-
do y personal implicado en los mismos.

— Dotar a los centros públicos con los recursos ne-
cesarios para el desarrollo de estos programas de
calidad.

3.er objetivo

Mejorar la cualificación de profesores y formado-
res de formación profesional.

Actuaciones

— Planificar las acciones necesarias que mejoren la
cualificación y actualización científica y tecnoló-
gica del profesorado que imparte FP, potenciando
y adecuando para ello planes anuales de forma-
ción.

— Seguir fomentando las estancias del profesorado
en las empresas.

— Dinamizar las diferentes ofertas de formación a
través de los Centros de Formación e Innovación
Educativa.

— Fomentar la formación metodológica.
— Promover mecanismos de reconocimiento de la

formación y la cualificación del profesorado de
formación profesional.

4.º objetivo

Mejorar el equipamiento e instalaciones de los
centros de formación profesional.

Actuaciones

— Analizar la idoneidad del equipamiento de los
centros públicos adquiriendo el que se entienda
necesario.

— Establecer un plan anual de renovación y mejora
del equipamiento de los centros públicos.

— Establecer acuerdos con empresas para colaborar
en la dotación de equipamientos.

— Desarrollar en los centros educativos planes de
mejora que favorezcan el mantenimiento y la con-
servación de las instalaciones y de los equipos.

— Especializar los centros públicos de FPO en de-
terminadas familias profesionales realizando in-
versiones y modernizando las instalaciones y
equipamientos.

— Promover la inversión en la mejora y moderniza-
ción de infraestructuras, materiales y equipamien-
to de los centros privados.

5.º objetivo

Mejorar los recursos didácticos.

Actuaciones

— Analizar la idoneidad de los materiales didácticos
de los centros.

— Establecer acuerdos con empresas para la cola-
boración en la dotación de materiales didácticos.

— Elaboración y puesta a disposición de los centros
formativos de recursos didácticos de referencia en
determinadas especialidades o módulos.

— Rentabilización de los recursos formativos cuya
elaboración se financia en cada programación.

6.º objetivo

Verificación y control de la formación para el
 empleo.

El objetivo de verificación y control de la realiza-
ción de las acciones formativas de acuerdo con los
criterios de calidad y con las prioridades estratégicas,
además del ajuste a las convocatorias o normativa re-
guladora en cada caso, requiere una actuación que
asegure la capacidad de realizar la función de verifi-
cación e inspección y también de control de calidad
de dichas acciones.

Actuaciones

— Refuerzo de los medios humanos y técnicos de ve-
rificación y control.

— Orientación hacia la comprobación de la calidad
formativa.

ÁMBITO DE LA INNOVACIÓN

Sabemos que la innovación es uno de los pilares
del conocimiento. “Hacer” e “innovar” son dos expre-
siones, dos hechos, que se complementan y que se
necesitan. Descubrir caminos diferentes, avanzar ha-
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cia esquemas audaces, realizar cosas nuevas son pre-
misas imprescindibles si queremos seguir siendo una
región moderna, competitiva y con un alto nivel de
bienestar. Pero no nos basta con “saber”, debemos
también “aplicar”, y, además, haciendo cosas dife-
rentes y mejores que los demás.

Esto supone que tenemos que ser capaces de
aprender de nuevo, tener curiosidad intelectual, cues-
tionarnos todos los días lo que se hace, por qué se
hace y si existe otra forma de hacerlo; y es necesario
diferenciarse, para seguir siendo competitivos.

Pero en esta época de creciente globalización no
podemos seguir compitiendo con las premisas pro-
ductivas del modelo tradicional.

Es preciso mantener y mejorar la competitividad
incluyendo actuaciones tales como la diversificación
de mercados, la mejora tecnológica, la financiación,
las infraestructuras y la formación tomando como ob-
jetivo prioritario el aumento de la productividad me-
diante el uso de las tecnologías más avanzadas y las
mejoras en los procesos y productos.

Tenemos por delante un reto de grandes dimensio-
nes. Es necesario mejorar la investigación y el desarro-
llo, pero es imprescindible generalizar la innovación.
Huyendo de cualquier posición pasiva, sabemos que
una de las claves fundamentales para la generación de
riqueza es innovar de forma decidida. Muchos tipos de
trabajo van a cambiar y muchos trabajos mecánicos y
repetitivos se van a deslocalizar hacia áreas de bajo
coste. Pero el ahorro por bajo coste puede ser de igual
naturaleza que el beneficio por valor añadido, por eso
debemos conseguir un empleo cualificado invirtiendo
de manera efectiva en innovación y acciones empren-
dedoras.

El avance y el éxito del desarrollo económico y so-
cial se apoya en el reconocimiento de la realidad des-
de una perspectiva amplia y en la definición de unos
objetivos de futuro integrados en una estrategia de re-
gión, en un ejercicio de coherencia capaz de conse-
guir que los objetivos planteados sean factibles, con
un amplio nivel de creatividad e ilusión, permitiendo
las mejoras necesarias como las que se pretende al-
canzar a través de la estrategia de la innovación.

La sociedad está inmersa en una realidad global
y en constante transformación y esto nos obliga a ser
capaces de responder de forma anticipada, aunando
agilidad y decisión.

Las instituciones, los agentes sociales y económi-
cos, los centros tecnológicos, la universidad y los cen-
tros de formación profesional deben apoyar a los
diferentes sectores productivos de Castilla y León, pa-
ra avanzar hacia una nueva cultura empresarial que
facilite la transformación que nos proponemos conse-
guir en 2010 y siguiendo las directrices europeas,
hasta alcanzar un gasto en investigación, desarrollo e

innovación equivalente al 3% de nuestro producto in-
terior bruto.

Es preciso apostar por nuevos sectores de cono-
cimiento; necesitamos avanzar hacia unos sectores de
mayor intensidad tecnológica, generando conocimien-
to y transfiriéndolo a nuestras empresas, a las perso-
nas y a la sociedad en general.

Las empresas deben trabajar la innovación. La
educación y la formación, que a lo largo de estos úl-
timos años se han universalizado, no se han transfor-
mado lo suficiente y un sistema estático no puede
avanzar de forma adecuada en un entorno cambiante.
Es necesario y urgente que la formación profesional
vaya innovando en sus diferentes procesos, aplicando
nuevos modelos de gestión, trabajando la coopera-
ción, creando redes de transferencia de información
y conocimiento, dando prioridad al concepto de
aprender sobre el de enseñar, y asumiendo que la
nueva sociedad del conocimiento reclama un nuevo
tipo de profesor, muy creativo, que utiliza su saber pa-
ra aplicar y sobre todo para crear.

Castilla y León apuesta por conseguir unos recur-
sos humanos excelentes, que permitan avanzar hacia
cualquier objetivo, con un capital humano bien capa-
citado, desarrollando una sociedad culta y bien pre-
parada, que se sustente en unos valores y unas
actitudes adecuados.

La formación profesional de Castilla y León puso
en marcha, hace ya unos años, una propuesta de cam-
bio a gran escala, que ha hecho que podamos avanzar
hacia una nueva concepción de la formación, moder-
na y eficaz, que, sin olvidar su gran tradición, des-
arrolle unos esquemas innovadores para poder dar una
respuesta satisfactoria a los distintos sectores impli-
cados. Esto ha supuesto un cambio audaz cualitativo
respecto a la posición convencional de lo que era la
formación profesional, con un grado de eficacia y de
calidad comprobado, con una buena proyección hacia
el futuro y una adecuada capacidad de respuesta para
los nuevos retos que tenemos por delante y con dis-
posición de anticiparse y de determinar futuras ten-
dencias en la formación y el empleo.

En este momento debemos avanzar Estamos aún
más, asignando a nuestra formación profesional la
cualidad tractora de la innovación, colaborando en el
desarrollo de tecnologías avanzadas, ayudando a di-
namizar la transferencia tecnológica y de conocimien-
to entre centros de formación profesional y empresas,
implantando nuevos procesos de enseñanza- aprendi-
zaje, innovando en las tecnologías aplicadas a la for-
mación, desarrollando proyectos de investigación
susceptibles de aplicación en el campo de la forma-
ción profesional, implantando un nuevo sistema de
gestión del conocimiento en la red de centros de for-
mación profesional, potenciando todo lo relacionado
con las nuevas tecnologías, creando una red corpora-
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tiva de centros y haciendo un especial esfuerzo en la
puesta en marcha de una nueva formación profesional
moderna, abierta, flexible, adaptada e innovadora.

La formación profesional de Castilla y León se su-
ma a ese nuevo camino que nos llevará a superar uno
de los retos más importantes de nuestra historia: ser
capaces de adaptarnos a los constantes cambios que
exige la nueva sociedad del conocimiento y ser para
ello una región dinámica, trabajadora, ilusionada y
con un gran futuro por delante.

Un desafío para la formación profesional

En el día a día de la formación profesional se han
asumido como algo normal los cambios constantes,
cambios que se están produciendo cada vez a mayor
velocidad, y que obligan a trabajar de forma más in-
tensa la anticipación, la flexibilidad y la mejora con-
tinua, asumiendo sin complejos y con fuerza el
desafío de la innovación. La formación profesional
constituye una garantía para nuestra competitividad.
Atrás quedan esos años en los que se hablaba de la
FP como una segunda vía educativa, con reducido
prestigio o al margen del tejido empresarial. Esta for-
mación es imprescindible para conseguir superar los
retos que tenemos ya en el presente, pero sobre todo
en el futuro cercano. Una formación profesional mo-
derna, abierta, flexible e innovadora, con unos centros
de formación que cooperen entre ellos, que aporten
nuevas ideas, que confíen plenamente en su fuerza,
en su conocimiento y que desarrollen su trabajo con
una mentalidad claramente ganadora.

Innovar supone transformar, arriesgarse y romper
viejos hábitos y costumbres, en algunos casos amplia-
mente arraigadas a lo largo de los años, el concepto
habitual de centro de formación, por otro basado en
una organización inteligente, creativa, que aprende
constantemente y con unos valores bien definidos.

Que los centros trabajen desde una perspectiva
innovadora conlleva la necesidad de adecuar la tec-
nología, actualizando los equipamientos de una forma
progresiva, priorizando equipos de producción real
frente a los simuladores, trabajando el ámbito de las
TICs en toda su extensión, con un proyecto abierto y
en evolución constante, con una infraestructura de
comunicaciones avanzada y conformando redes de co-
nocimiento y cooperación entre éstos y las empresas.

Asumir la cultura de la innovación en un escena-
rio de competitividad generalizada significa entrar en
una dinámica de alerta constante, si queremos man-
tenernos en los niveles actuales de empleo y de bien-
estar social. La cooperación es la clave para el
desarrollo y el avance por ese camino tan necesario.
Debemos ser conscientes de que esta cultura de in-
novación necesita de todos. El reto al que nos enfren-
tamos tiene unas dimensiones desconocidas, lo

iremos superando lentamente y con mucho esfuerzo
y los centros de formación profesional deben ser pro-
tagonistas y coparticipar liderando en sus ámbitos res-
pectivos la puesta en marcha de diferentes acciones
y medidas que, sumadas a otras, hagan que super-
emos el desafío de la competitividad.

Cooperación, tecnología y formación

Cada día está más claro que nuestras posibilida-
des de competir con garantías ya no dependen de ofre-
cer costes más bajos, ni de que el servicio al cliente o
la calidad del producto sean valores diferenciadores
frente a otros países emergentes. Tenemos que buscar
otros factores que aporten auténticas ventajas que nos
permitan no ser tan vulnerables a la aparición de nue-
vos países potencialmente muy competitivos o a la
evolución del coste de las materias primas.

Estos factores que pueden hacer que consigamos
ser más fuertes en el ámbito de la productividad, de
la competitividad y de la innovación, se apoyan, entre
otros, en tres elementos principales: el desarrollo tec-
nológico, la formación y la cooperación.

La utilización generalizada de las TICs, tanto en
las empresas como en los centros de formación, para
la fabricación, los servicios, la gestión, la comunica-
ción, la colaboración, el acceso a la información y el
avance hacia nuevos procesos, se ha convertido en
una necesidad urgente.

Lo mismo ocurre con las tecnologías avanzadas.
No sólo es necesario ir implantando las existentes, si-
no que es imprescindible ir desarrollando nuestras
propias tecnologías de forma que reduzcamos todo lo
posible la dependencia de otros países .

La formación, en todos sus niveles, desde la ini-
cial reglada hasta la continua, sea de especialización
o de actualización, además de ser un elemento clara-
mente diferenciador y cada vez más estratégico, es
uno de los soportes principales del desarrollo empre-
sarial a medio y largo plazo y un factor imprescindible
para el desarrollo de las personas y de la sociedad en
general. Los entornos cambiantes exigen sistemas di-
námicos y flexibles y eso hace que la formación se de-
ba adecuar a los nuevos tiempos. Para conseguirlo es
necesario trabajar a fondo la detección de esas nece-
sidades y desarrollar un nuevo modelo en el que se
creen redes de cooperación en el ámbito de la forma-
ción, que nos garantice la posibilidad de dar respues-
tas adecuadas, rápidas, imaginativas y flexibles.

La competitividad mal entendida no permite en-
tender la importancia que tiene la cooperación entre
empresas como una gran oportunidad de conseguir
un fuerte valor añadido diferenciador, beneficioso pa-
ra todos. Lo mismo ocurre en los centros de forma-
ción, donde existe un amplio nivel de conocimiento,
pero en gran medida individualizado y no compartido.
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La cooperación entre empresas, entre centros y entre
centros y empresas es uno de los activos más impor-
tantes y necesarios para poder ser realmente compe-
titivos.

La formación profesional, desde sus diferentes
ámbitos, tiene que potenciar este aspecto empezando
por organizar los centros en diferentes redes de coo-
peración, buscando la generación de valor en el trabajo
compartido, mediante experiencias comunes que sean
integradoras, aumentando paulatinamente los miem-
bros de las diferentes redes y consiguiendo que el nivel
de conocimiento aumente de forma considerable.

Los centros en red

Los centros de formación han estado trabajando
como unidades monolíticas, que desarrollaban dife-
rentes tipos de formación desde una perspectiva ge-
neral de uniformidad en cada uno de sus diferentes
ámbitos, apoyandóse en el saber de su respectivo pro-
fesorado.

En la actualidad hay factores que hacen que esta
forma de trabajar sea cada vez menos operativa. La
integración del conocimiento en las personas y en las
propias organizaciones, así como la adquisición, ges-
tión y traslado de grandes cantidades de información,
exigen una organización y un funcionamiento muy di-
ferente, con independencia de si un centro es grande
o pequeño. Lo mismo que las empresas pueden ser
globales aun siendo pequeñas, los centros adquirirán
una gran importancia siempre que formen parte de
una red de generación de valor. La red será la que
consiga combinar flexibilidad, tamaño, conocimiento
y capacidad de adaptación.

En la nueva sociedad del conocimiento uno de los
mayores riesgos, tanto para las empresas como para
los centros, es quedarse aislado. La pertenencia a di-
ferentes redes de generación de valor, la colaboración
entre centros, entre éstos y las empresas, la gestión
de importantes flujos de información y la creación de
diferentes redes de cooperación, hará que los centros,
como organizaciones dinámicas y abiertas, mantengan
el nivel de conocimiento necesario para hacer frente a
un futuro complejo y prometedor. Los centros de for-
mación profesional tienen que ser conscientes de la
necesidad de evolucionar hacia otra manera de traba-
jar, con un tipo de profesionales adaptados al nuevo
paradigma del conocimiento, con un concepto forma-
dor diferente, con imaginación, creativo y con capaci-
dad de responder a los retos que surjan en el futuro.

El profesorado tiene que avanzar por el camino de
la cooperación, del trabajo en equipo, del aprendizaje
en colaboración; debe ir asumiendo mayores respon-
sabilidades y una mayor autonomía de sus centros y
debe comprometerse con una mejora constante de su
cualificación.

Todo esto supone un cambio sustancial en la for-
ma de gestión de los centros, en su organización, en
el diseño de las necesidades de formación y en la ges-
tión de su personal.

La innovación en los centros 
de formación profesional

La innovación, tal y como se ha ido planteando
en este documento, debe convertirse en el eje verte-
brador de la formación profesional, situándola en una
posición de excelencia en el contexto nacional e in-
ternacional, impulsando la relación de los centros in-
tegrados y de los Centros de Referencia Nacional con
las empresas, los parques tecnológicos y los departa-
mentos de investigación de las universidades, promo-
viendo así una dinámica movilizadora y abierta.

Los centros de formación profesional, en general,
y los centros integrados y los de Referencia Nacional,
en especial, deberán impulsar la innovación tecnoló-
gica, con el fin de que la formación profesional sea
más flexible, dinámica y competitiva, apoyando con
eficacia el desarrollo y aplicación de las TICs, y esta-
bleciendo diferentes cauces de cooperación y apren-
dizaje colaborativo.

Los centros deberán mejorar su manera de “ha-
cer” y de “organizarse”, funcionando de manera di-
ferente, diseñando, planificando y aplicando nuevos
modelos de gestión, impulsando unas estructuras más
dinámicas, modernas y participativas, primando siem-
pre el trabajo cooperativo y de colaboración.

Las áreas de trabajo irán dirigidas hacia cuatro
campos prioritarios:

1. Innovación tecnológica en los sectores más
significativos de la economía de Castilla y
 León.

2. Innovación en la formación, tanto presencial
como a distancia.

3. Innovación en las TICs, potenciando el uso
de las mismas en la organización interna de
los centros, en la comunicación con otros
centros y en los procesos de enseñanza y
aprendizaje.

Innovación en la gestión, aplicando procesos
de calidad, y otros métodos de organización y fun-
cionamiento así como reforzando la autonomía de los
mismos.

Los centros de formación profesional deben tra-
bajar la innovación aplicada, convirtiéndose en orga-
nizaciones inteligentes, organizaciones que aprenden,
que son capaces de crear, adquirir y transferir cono-
cimiento, que modifican sus comportamientos y que
aplican procesos de cambio frecuentes.
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Objetivos

1.er objetivo

Conseguir que los centros integrados y los Centros
de Referencia Nacional de Castilla y León dispongan
de un alto nivel tecnológico, capaces de planificar
proyectos en campos innovadores y de trabajar al lado
de empresas tecnológicamente avanzadas.

Actuaciones

— Analizar las necesidades de equipamiento avan-
zado en los centros de formación profesional que,
de forma experimental, trabajen en proyectos in-
novadores, relacionados con los sectores produc-
tivos más significativos.

— Adquirir el equipamiento acorde con las tecnolo-
gías avanzadas que se requiera.

— Desarrollar los proyectos que se establezcan, bus-
cando objetivos innovadores, en diferentes secto-
res de nuestro tejido productivo.

2.º objetivo

Convertir la innovación en una prioridad de la for-
mación profesional de Castilla y León, situándola en
una posición de excelencia en los contextos nacional
e internacional.

Actuaciones

Potenciar procesos de innovación, tanto en la or-
ganización como en el funcionamiento de los centros
integrados de formación profesional y en los Centros
de Referencia Nacional.

Analizar y desarrollar la cultura emprendedora en
un proyecto innovador, en el que cooperen centros de
formación profesional y empresas.

3.er objetivo

Desarrollar la cooperación de los centros de for-
mación profesional con empresas, centros tecnológi-
cos de investigación, desarrollo e innovación y
universidades.

Actuaciones

— Establecer vias de colaboración con empresas,
centros tecnológicos y departamentos universita-
rios de investigación en nuevos campos innovado-
res a través de convenios, acuerdos, etc.

— Diseñar proyectos de interés común, establecien-
do cauces de intercambio de servicios.

— Realizar los protocolos necesarios que den cober-
tura a las actividades antes descritas.

4.º objetivo

Crear una red de cooperación y conocimiento en-
tre los propios centros de formación profesional, de
manera que se genere una cultura de colaboración en
diferentes áreas, para el intercambio en la realización
de buenas prácticas en la gestión y en el desarrollo
de la formación, principalmente en los ámbitos inno-
vadores.

Actuaciones

— Planificar las acciones necesarias en el ámbito de
la tecnología, del conocimiento y de la coopera-
ción, para construir una red corporativa en el ám-
bito de la formación profesional.

— Promover la utilización conjunta de las TICs en la
búsqueda de nuevas metodologías innovadoras.

— Crear una red de transferencia de información y
conocimiento entre los centros, conformando
equipos que compartan experiencias comunes,
buenas prácticas y busquen soluciones.

5.º objetivo

Desarrollar un nuevo concepto en la gestión de los
centros integrados de formación profesional.

Actuaciones

— Trabajar la gestión por competencias del personal
de los centros, con especial apoyo de las TICs.

— Establecer nuevas experiencias en la organización
de los centros, su funcionamiento y en la gestión
de los equipos directivos, para lograr una mejora
en el desarrollo de sus competencias.

ÁMBITO DE LAS TICs

Una herramienta para la cooperación: TICs

El desarrollo de la economía actual se basa, entre
otros factores, en la rapidez de las comunicaciones. La
necesidad de mantenerse al día en ámbitos muy diver-
sos y la influencia que los diferentes mercados ejercen
sobre la economía, permite a las medianas y pequeñas
empresas una mayor competitividad. Es preciso invertir
en tecnologías avanzadas y, en concreto, en las referi-
das al ámbito de la información y la comunicación; ad-
quirir toda la información posible con el objetivo de
trabajar en colaboración, creando una red de transfe-
rencia de conocimiento entre las empresas y los cen-
tros de formación profesional. Tecnología y cooperación
en un ámbito innovador será la combinación más eficaz
para que avancemos hacia el futuro.
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Los centros que imparten formación profesional
trabajan en torno a unos objetivos comunes. La im-
plantación de un sistema de comunicaciones rápidas,
seguras y de fácil acceso permitirá aumentar el nivel
de autonomía de los centros, al objeto de compartir
la motivación para lograr las metas que se establez-
can. Un tratamiento de la información y un uso de la
comunicación adecuados mejorarán el clima de los
centros y aportarán cohesión interna a los mismos.

Los centros de formación profesional desarrollan
su función en un espacio educativo, pero también so-
cial y empresarial, que trasciende su ámbito interno,
lo que obliga a mantener un amplio flujo de informa-
ción. Una gestión eficaz necesita de la información y
apoyos necesarios para tomar las decisiones adecua-
das sobre qué hacer, los servicios que prestar y la
evolución de los diferentes sectores con los que se
está en relación. También necesita conocer la opinión
de los usuarios y del entorno en el que desarrollan su
trabajo.

Una gestión dinámica 
y eficaz apoyada en las TICs

Para tomar una buena decisión se necesita dispo-
ner de la información adecuada, valorarla de la forma
debida y tratarla y gestionarla de manera eficaz. De
esta forma, la información pasa a ser un recurso es-
tratégico, que nos ayudará a que los objetivos y metas
que se vayan estableciendo se ajusten a las decisio-
nes que se van adoptando, así como a la organización
y funcionamiento de los centros.

A veces se confunde cantidad con calidad de in-
formación. El hecho de disponer de muchos datos no
significa que la planificación o la gestión sean las
adecuadas. Existe otra forma de ir estructurando el
trabajo, de comunicarnos, de acceder a diversos tipos
de datos, de trasladarlos adecuadamente y de buscar
en todo ello la mayor participación posible de los
miembros de la organización.

Esto nos obliga a buscar otra forma de organizar
y trabajar con las personas responsables en la crea-
ción y aplicación, con el apoyo de las TICs, de un nue-
vo modelo de gestión, adquisición y tratamiento de la
información y que, con los instrumentos y mecanis-
mos necesarios, organice, seleccione y actualice un
sistema avanzado de comunicación, de adquisición y
tratamiento de la información.

Los centros de formación profesional recibirán ca-
da vez mayor cantidad de información, pero también
generarán y esa producción se irá transfiriendo a otros
centros formativos y a las empresas, de manera que
se establecerá una potente red de transferencia de in-
formación y conocimiento, basada en un concepto im-
prescindible en el futuro: la cooperación.

Para que los proyectos se desarrollen, los objeti-
vos se cumplan y las metas se alcancen es imprescin-
dible contar con la participación de todos los
implicados en el proceso y, en concreto, del profeso-
rado y del resto del personal de los centros. Solicitar
a las personas que se impliquen en un proyecto su-
pone trasladarles la información esencial e indispen-
sable sobre el desarrollo de los diferentes procesos,
para que entiendan cuáles son los objetivos previstos
y las medidas propuestas, de forma que puedan apor-
tar sus puntos de vista y consiguiendo así su inesti-
mable participación.

Buscamos dar las respuestas adecuadas, a través
de las TICs, tanto al ámbito de la formación como a
los sectores productivos relacionados con la formación
profesional. Necesitamos transmitir una imagen cor-
porativa apropiada, abriendo cauces de información
al mayor número posible de personas, dando acceso
fácil a nuestro trabajo, a las posibilidades existentes,
a los proyectos formativos, a los desarrollos innovado-
res y a los objetivos de futuro, para conseguir afianzar
y aumentar una formación estratégica, utilizando tec-
nologías avanzadas.

Existe una relación estrecha entre el nivel de des-
arrollo de las TICs y los usos que posibilitan las mis-
mas y a los que progresivamente irá accediendo un
gran número de personas, empresas, entidades e ins-
tituciones. La rapidez de las innovaciones tecnológicas
apenas permite disponer de la perspectiva necesaria
para establecer y planificar con garantías las dimen-
siones organizativa, social y cultural de los diversos
usos de las mismas. A esto hay que añadir que, en la
actualidad, el ritmo de aplicación de las nuevas tec-
nologías en los ámbitos de formación, en los educati-
vos y en los diferentes sectores productivos, sobre todo
en las pymes, están siendo más lentos de lo deseable,
en comparación con la rapidez con la que se están pro-
duciendo las múltiples innovaciones tecnológicas y la
velocidad con que dicha tecnología queda anticuada
y fuera de uso. Aunque la evolución técnica no sea
previsible ni controlable, es conveniente que se plan-
teen estrategias coherentes con el tiempo y con la pre-
visión de futuro, de modo que podamos aprovechar
todas las oportunidades que ofrecen las nuevas tecno-
logías. En la actualidad, el ritmo de renovación de la
oferta en el ámbito de las TICs se sitúa por debajo de
los nueve meses y este ritmo constituye un motor de
desarrollo para nuestra sociedad. La tecnología digital,
los equipos cada vez más potentes, miniaturizados y
portátiles y las posibilidades técnicas de acceso a In-
ternet, así como la mejora del rendimiento y la dismi-
nución de los costes, facilitarán el uso de los mismos.
Estas evoluciones y las grandes posibilidades que se
nos abren deben ir estimulándonos en la creación de
aplicaciones multimedia, que sean atractivas y nos
permitan flexibilizar y adaptar a las personas la forma-
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ción y el trabajo. Es necesario establecer, de forma
progresiva, un sistema de colaboración entre los cen-
tros y entre éstos y las empresas, de manera que avan-
cemos hacia una red de transferencia mutua de
información y conocimiento.

Con las tecnologías avanzadas aplicadas a la edu-
cación y la formación, los usos de las TICs ya no están
determinados únicamente por el acceso a programas
informáticos y a recursos multimedia, sino que están
relacionados con las nuevas posibilidades de inter-
cambio entre alumnos, profesores y expertos, así co-
mo otras personas externas a la organización, que
puedan ayudar en el avance y desarrollo de la misma.

Nuevas posibilidades, nuevos planteamientos

Existe un amplio consenso sobre el hecho de que
las TICs pueden favorecer un aprendizaje basado en
el descubrimiento, la experimentación y la curiosidad,
lo que facilita un nuevo perfil profesional, más crea-
tivo y autónomo eficaz para ser más competitivos.

Con el avance de las tecnologías en el campo de
la informática podemos ir reforzando la autonomía del
alumnado, motivando el trabajo en equipo y los inter-
cambios entre alumnos, convirtiendo estas tecnologías
en instrumentos básicos para el desarrollo formativo.
Los proyectos más innovadores suelen ser a menudo
el resultado de la iniciativa de equipos de profesores,
con la colaboración de las empresas y el apoyo de la
Administración. La utilización individual y periódica
del ordenador, el trabajo en equipo y los intercambios
constituyen los medios más eficaces para desarrollar
las competencias del profesorado. Por eso es necesario
conocer las necesidades y realizar una planificación e
inversión suficiente para mejorar los medios actual-
mente existentes.

La necesidad de aprovechar las oportunidades
que ofrece el uso de las TICs aconseja que las políti-
cas que se adopten desde la Comunidad ofrezcan la
posibilidad de diseñar un sistema flexible que permita
concebir y aplicar proyectos que combinen las opcio-
nes tecnológicas avanzadas con planes pedagógicos
nuevos y eficaces.

Será preciso dar prioridad a la realización de ex-
periencias piloto que permitan la validación de un sis-
tema que implique trabajar sobre los proyectos más
factibles y avanzados.

Formación del profesorado

Para poner en marcha las diferentes líneas que se
van indicando en este Plan es necesario resaltar la
función esencial que debe desempeñar la formación
de los profesores en la consecución de los objetivos
previstos.

Todo esto supone que debemos trabajar los cono-
cimientos generales, los conocimientos técnicos y las
aptitudes de forma que los profesores puedan abordar
con garantías la puesta en marcha de las políticas
asociadas al área de las nuevas tecnologías; simula-
ción, visualización, interacción y nuevas formas inno-
vadoras de aplicar las tecnologías.

Es necesario integrar las TICs en la formación y los
profesores y formadores deben poder acceder fácilmen-
te a servicios estructurados de intercambio. El apoyo
decidido para la creación de materiales es fundamen-
tal, como también lo es la capacidad de hacer una es-
tructuración apropiada que nos garantice la mejor
adecuación a las necesidades que vayan surgiendo.

Una estrategia necesaria y coherente

Hablar de innovación y de eficacia de los procesos
implica incluir las nuevas tecnologías como factor de
garantía y desarrollo. Contamos con poco tiempo para
adecuar las tecnologías a las necesidades presentes
pero sobre todo futuras. La precipitación es un factor
de alto riesgo que no podemos obviar. Planificar una
buena estrategia global, coherente en el tiempo, nos
puede garantizar que las inversiones que se realicen
y las acciones que se pongan en marcha sean razona-
bles y adecuadas.

El Plan contempla la puesta en marcha de una
red de comunicaciones avanzada, con conexiones rá-
pidas y seguras, y con tecnología y equipos potentes,
que garantice el avance de la FP por el camino de la
innovación. Para esto hay que desarrollar un impor-
tante trabajo de planificación, preparación, coordina-
ción y consenso, de manera que logremos la máxima
eficacia en todos los procesos que se establezcan e
implicar a los centros, profesores, empresas y exper-
tos que puedan aportar experiencia, trabajo y conoci-
miento en estas materias.

Es preciso contar con unas buenas comunicacio-
nes y servicios en línea, que incluyan la formación, el
mantenimiento y el apoyo que nos permita acompañar
los diferentes procesos que se vayan desarrollando.

Para hacer una planificación de algo tan complejo
como la implantación y desarrollo de una red de TICs
que sustente las diferentes acciones que sobre inno-
vación vamos a ir estableciendo en la formación pro-
fesional de Castilla y León, es necesario que hagamos
una evaluación de la situación actual, que sirva como
punto de partida para averiguar las necesidades reales
a corto y largo plazo, y para determinar y planificar su
implantación buscando el mejor resultado desde la
relación inversión-eficacia:

1. Definir los usuarios potenciales del sistema y
las instalaciones, equipos, aplicaciones y pro-
gramas que van a ser necesarios.
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2. Establecer el tipo de red y las conexiones ade-
cuadas para poner en marcha el proyecto es-
tablecido en la planificación general de este
área, definiendo los tipos de información y co-
municación que se van a realizar.

3. Adoptar las velocidades de transmisión nece-
sarias, teniendo en cuenta para ello lo defini-
do en el punto anterior.

4. Prever el tipo de equipamiento adecuado que
garantice una cobertura apropiada para el uso
y funcionamiento del sistema, haciendo una
previsión basada en el medio plazo, de forma
que la potencialidad y modernidad de los
equipos sea suficiente para poder abordar los
proyectos con una perspectiva de tiempo y
coste razonables.

Todo esto requiere un personal cualificado dentro
del sistema de formación profesional, tanto en aspec-
tos de instalación, como de utilización y manteni-
miento, de forma que se asegure el funcionamiento
continuo de todo el sistema TIC. Se trabajará como
un elemento prioritario la seguridad de la información
y el establecimiento de los protocolos adecuados que
nos garanticen la rápida y fiable accesibilidad y dis-
ponibilidad de los datos y su confidencialidad.

Colaboración tecnológica: 
empresas y centros de formación profesional

Las TICs abren un amplio abanico de posibilida-
des de cooperación y colaboración entre las empresas
y los centros de formación profesional, en relación a
las tecnologías aplicadas a la producción, a los mo-
delos de gestión, a los sistemas de calidad referidos
a la mejora de los procesos y a su aplicación en la
gestión de los recursos humanos y materiales.

El trabajo que desde las asociaciones empresaria-
les, los sindicatos y la administración se está realizan-
do para apoyar el avance tecnológico y la actualización
y mejora del conocimiento de las empresas y de los
trabajadores, está siendo efectivo y muy bien valorado.
Pero todo esfuerzo es poco en este reto de grandes di-
mensiones que tenemos por delante y cuantas más
personas, agentes e instituciones se impliquen en el
mismo, más garantías tendremos de acceder a un ma-
yor número de personas y entidades posibles.

En este sentido, el papel de las pequeñas y me-
dianas empresas dentro de la economía actual es im-
prescindible, ya que conforman más del 90% del total
de nuestro tejido productivo. Por eso es preciso que
dichas pymes reciban apoyo para acceder a todos los
medios posibles para avanzar por un entorno complejo
y bastante desconocido para ellas. Las TICs pueden
ser un medio de mejorar la productividad y la compe-
titividad. Y uno de los elementos que puede incidir

en la consecución de este objetivo la cooperación en-
tre las empresas y los centros de formación profesio-
nal. La cooperación entre empresas, sobre todo pymes
de Castilla y León, y los centros es ineludible si que-
remos conseguir los objetivos y metas que nos hemos
propuesto.

En el área de las TICs, la experiencia de los cen-
tros y la cualificación de su personal pueden hacer
efectivo, dentro de una colaboración mutua centro-
empresa, el conocimiento de equipos, aplicaciones y
programas, la mejora en la gestión de los procesos, la
accesibilidad a un gran volumen de documentación y
de datos, al control y seguridad de los mismos, así co-
mo a la transferencia de información y nuevos siste-
mas de comunicación tanto internos como externos.

Objetivos

1.er objetivo

Analizar la situación actual de la red de formación
profesional respecto a las nuevas tecnologías.

Actuaciones

— Evaluar el número, tipo y antigüedad de los equi-
pos y aplicaciones informáticas en los centros de
formación profesional.

— Analizar las redes de comunicación y de acceso a
la información que existen en la actualidad en los
centros de formación profesional.

2.º objetivo

Implantar de manera escalonada en los centros
públicos de FP, una red avanzada de comunicación
de altas prestaciones.

Actuaciones

— Analizar y valorar las necesidades presentes y fu-
turas de equipos informáticos, aplicaciones, pro-
gramas y redes de comunicación, para abordar los
objetivos previstos en este Plan.

3.er objetivo

Organizar el aprendizaje teniendo en cuenta las
nuevas tecnologías y su aplicación en los procesos de
enseñanza-aprendizaje.

Actuaciones

— Recoger las experiencias que sobre este área se
han ido desarrollando y generalizar las más efi -
caces.

— Estimular y compartir la comprensión sobre el uso
de las tecnologías.
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— Establecer indicadores fiables que controlen de
manera efectiva los diferentes procesos.

— Fomentar la aplicación efectiva de los nuevos sis-
temas de aprendizaje en el área de formación pro-
fesional ocupacional, de forma que los trabajadores
y las empresas dispongan de herramientas efecti-
vas que permitan a los trabajadores adquirir las
competencias profesionales necesarias, respetando
la organización del proceso productivo.

4.º objetivo

Establecer de forma experimental la conexión y
comunicación entre instituciones, centros tecnológi-
cos, empresas y centros de formación profesional, que
permitan el desarrollo de nuevos campos innovadores
en el ámbito de la formación profesional.

Actuaciones

— Dotar a los centros de la infraestructura de red ne-
cesaria para el progreso en campos de interés
conjunto, como son las tecnologías emergentes y
la aplicación de las TICs en los ámbitos de pro-
ducción y formación.

5.º objetivo

Realizar actividades comunes entre centros de FP
de nuestra Comunidad Autónoma y de otras comuni-
dades, así como entre aulas diferentes ubicadas en
distintos lugares del territorio nacional o europeo.

Actuaciones

— Diseñar un programa que permita la colaboración
entre diferentes centros.

6.º objetivo

Establecer un sistema de formación del profeso-
rado en el conocimiento y uso de las TICs.

Actuaciones

— Planificar la formación del profesorado de forma
que éste vaya adquiriendo nuevas competencias
relacionadas con las TICs.

— Certificar la formación en relación con los dife-
rentes niveles de acreditación.

7.º objetivo

Mejorar el sistema de gestión, evaluación y con-
trol de las actividades de formación profesional ocu-
pacional mediante el uso de las TICs.

Actuaciones

Crear una plataforma informática que permita es-
tablecer un ámbito de cooperación directo con las en-

tidades colaboradoras en materia de formación; que,
además, facilite el proceso de gestión de las activida-
des formativas estableciendo un sistema de intercam-
bio ágil de información.

Temporalización

Todos los objetivos se alcanzarán al final del pe-
ríodo para el que se han diseñado (2010).

Las actuaciones descritas en los objetivos se ini-
ciarán a partir del año 2007, a excepción de las que
dependen del desarrollo normativo por parte de la Ad-
ministración del Estado o de aquellas cuya puesta en
marcha requiera la realización previa de otras actua-
ciones descritas en el Plan.

Comienzo en 2007

Ámbito Institucional: Objetivos 1, 2, 3 y 4.

Ámbito de la Formación: Objetivos 1, 2, 3, 4, 5, 6,
7, 8, 9, 10, 12, 13 y 14.

Ámbito de la Calidad: Objetivos 1, 3, 4, 5, 6.

Ámbito de la Innovación: Objetivos 2, 3, 4, y 5.

Ámbito de las TICs: Objetivos 1, 3, 4 y 6.

Comienzo en 2008

Ámbito Institucional: Objetivos 5 y 6.

Ámbito de la Formación: Objetivo 11.

Ámbito de la Calidad: Objetivo 2.

Ámbito de la Innovación: Objetivo 1.

Ámbito de las TICs: Objetivos 2, 5 y 7.

Seguimiento y cumplimiento del Plan

El Consejo de Formación Profesional de Castilla y
León, que tiene entre sus funciones el seguimiento
del cumplimiento del Plan de Formación Profesional,
delega en la Comisión Permanente dicha función, pa-
ra lo cual se establecen los siguientes apartados:

La Comisión Permanente del Consejo de Forma-
ción Profesional se constituye como Comisión de Se-
guimiento del cumplimiento del Plan de Formación
Profesional de Castilla y León.

Anualmente se presentará ante la Comisión un in-
forme de seguimiento y grado de cumplimiento del
Plan de Formación Profesional, contemplando los ám-
bitos y objetivos que lo componen, para su análisis y
al objeto de que se proceda a ajustar las actividades
que, por circunstancias objetivamente detectadas, se-
an susceptibles de modificación, mediante la flexibi-
lización presupuestaria dentro del conjunto de la
valoración económica.
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En momentos puntuales y cuando proceda por su
cumplimiento, se presentarán en Comisión Perma-
nente los datos correspondientes a determinadas ac-
tuaciones para conocimiento, análisis y, en su caso,
formulación de propuestas de mejora, en su caso.

La Comisión Permanente, dentro del marco acor-
dado en el Plan de Formación Profesional, podrá pro-
poner las modificaciones que considere oportunas en
la distribución de las asignaciones presupuestarias de
los distintos objetivos del Plan, teniendo en cuenta
los programas de la Comunidad y en coordinación con
los programas nacionales de formación profesional.

La Comisión Permanente podrá crear una comi-
sión o grupo de trabajo, si lo considera necesario y
por el tiempo oportuno, para analizar y proponer ajus-
tes de mejora puntuales en el seguimiento del Plan
de Formación Profesional.

En cumplimiento de sus funciones, la Comisión
Permanente nombrará las comisiones pertinentes pa-
ra tratar los asuntos correspondientes a los diferentes
ámbitos y objetivos del Plan. Estas Comisiones esta-
rán presididas por un representante de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma y tendrán una
composición paritaria.

Asimismo se promoverá la participación del Con-
sejo de Formación Profesional y de los agentes eco-
nómicos y sociales que lo conforman en el desarrollo
de acciones de divulgación y difusión de los objeti-
vos y contenidos del Plan de Formación Profesional,
particularmente entre los trabajadores y las empre-
sas, para reforzar su conocimiento e implicación en
el de sarrollo y materialización de los objetivos del
Plan.

Valoración económica del plan regional de formación profesional (2007-2010)

Objetivos
Presupuesto año (euros)

2007 2008 2009 2010

Promover la colaboración de la Administración y de los
agentes económicos y sociales en materia de formación
profesional

53.656 55.729 57.883 60.123

Desarrollar el proceso de acreditación de la competencia
profesional, en consonancia con la normativa básica (1) 30.000 30.600 31.212 31.836

Desarrollar el sistema de cualificaciones profesionales 
en el ámbito de la Comunidad (1) 263.000 268.800 274.861 281.007

Establecer una red de centros integrados que garantice la
cobertura que demanda la estructura territorial y el mer-
cado de trabajo de la Comunidad de Castilla y León

6.000.000 6.120.000 6.242.400 6.367.248

Establecer un espacio de cooperación entre los centros
integrados, los Centros de Referencia Nacional y el entor-
no productivo

100.000 102.000 104.040 106.121

Ofrecer un servicio coordinado de información, orienta-
ción y asesoramiento profesional y laboral dirigido a todos
los colectivos interesados, que facilite el empleo y el pro-
greso profesional

6.015.000 6.255.300 6.380.406 6.635.310

Difundir el Plan, sus objetivos y medidas entre la población
(jóvenes, trabajadores, familias, profesores y empleadores)
y promover conductas favorables hacia la formación profe-
sional, rompiendo estereotipos ligados a determinadas pro-
fesiones o al género

1.050.000 1.370.000 1.094.480 1.439.768

Disponer de un catálogo de ciclos formativos con currícu-
los adaptados a las necesidades y características de la Co-
munidad de Castilla y León

100.000 102.000 104.040 106.121

Realizar una oferta de formación profesional capaz de aten-
der a las necesidades de cualificación demandadas por el
sector productivo y por los ciudadanos de Castilla y León y
acorde a las políticas de formación y empleo y de desarrollo
económico y social (2)

219.480.000 225.509.600 231.725.392 238.133.724

Fomentar la formación profesional a distancia 1.043.000 1.363.000 1.483.800 1.605.432

Proporcionar una cualificación profesional inicial que in-
cremente las posibilidades de inserción laboral y estimule
la reinserción en el sistema educativo o la motivación de
futuros aprendizajes en los jóvenes que abandonan el sis-
tema educativo sin haber obtenido el título de graduado
en Educación Secundaria

20.000.000 20.400.000 20.808.000 21.224.160

1-LCFProfesional:Grasanma  12/11/08  20:43  Página 114



Líneas y Programas del II Plan de Formación Profesional de Castilla y León 2007-2010

M
A

R
C

O
 N

O
R

M
A
T

IV
O

 

B
Á

S
IC

O

115

Valoración económica del plan regional de formación profesional (2007-2010) (continuación)

Objetivos
Presupuesto año (euros)

2007 2008 2009 2010

Conseguir que las prácticas en las empresas y la forma-
ción en centros de trabajo sean de calidad, complementen
las competencias adquiridas en los centros de formación
profesional y faciliten la inserción laboral

2.936.000 3.038.720 3.145.254 3.255.750

Aumentar la oferta de programación en las especialidades
con alta inserción y necesidad productiva 2.500.000 2.600.000 2.704.000 2.812.160

Mejorar la evaluación y puesta en marcha del sistema de
acreditación y certificación de la competencia de la for-
mación para el empleo (1)

30.000 31.200 32.448 33.746

Facilitar el tránsito de los titulados de formación profe-
sional superior desde los ciclos formativos de formación
profesional a los estudios universitarios

50.000 60.000 70.000

Promover la participación en programas europeos (3) 288.186 153.000

Fomentar la formación a lo largo de la vida 800.000 832.000 865.280 899.891

Atender a las necesidades de contratación de las empresas 700.000 728.000 757.120 787.405

Conseguir una información actualizada sobre los resulta-
dos y el grado de satisfacción de la formación profesional
de Castilla y León

60.000 61.500 63.038 64.613

Promover el sistema europeo EFQM, complementando
sus acciones con un sistema de calidad basado en las
normas ISO

60.000 70.000 70.000 70.000

Mejorar el equipamiento e instalaciones de los centros de
formación profesional 4.000.000 4.080.000 4.161.600 4.244.832

Mejorar la cualificación del profesorado 1.150.000 1.174.000 1.198.520 1.223.572

Mejorar la infraestructura formativa 3.000.000 3.060.000 3.121.200 3.183.624

Mejorar los recursos didácticos 80.000 82.200 85.448 87.746

Analizar la situación actual de la red de formación profe-
sional respecto a las nuevas tecnologías 20.000

Establecer un sistema de formación del profesorado y co-
nocimiento y uso de las TICs 70.000 71.400 72.828 74.285

Mejorar el sistema de gestión, evaluación y control de las
actividades de formación para el empleo mediante el uso
de las TICs

200.000

TOTALES POR EJERCICIO 270.028.842 277.609.049 284.643.250 292.798.474 

(1) Los costes de estos objetivos, cuando se desarrolle la normativa básica, se asumirán con cargo a los presupuestos anuales de la Dirección General de
Formación Profesional, del Ecyl y del Estado.

(2) Los gastos de personal se incrementan al 2% anual a expensas de lo aprobado por la Ley de Presupuestos del Estado. 
Las asignaciones presupuestarias de los distintos objetivos del Plan tendrán en cuenta los programas de la comunidad, en coordinación con los planes
nacionales en el ámbito de la formación profesional.

(3) Sólo se presupuestan los programas europeos aprobados. Cuando sean aprobados programas europeos durante la vigencia del Plan, se incorporarán las
partidas presupuestarias correspondientes con la financiación de la Junta de Castilla y León.
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�El Sistema Nacional 

de Cualificaciones

 ¿Qué es el Sistema de Cualificaciones?

 Real Decreto 355/1999, de 5 de marzo, por el que se crea el Ins-
tituto de las Cualificaciones.

 Real Decreto 1326/2002, de 13 de diciembre, por el que se mo-
difica el Real Decreto 355/1999, de 5 de marzo, por el que se crea
el Instituto de las Cualificaciones.

 Documento de Bases para la elaboración del Catálogo Nacional de
las Cualificaciones.

 Real Decreto 1128/2003, de 5 de septiembre, por el que se regula
el Catálogo Nacional de las Cualificaciones.

 Real Decreto 1416/2005, de 25 de noviembre, por el que se modi-
fica el Real Decreto 1128/2003, de 5 de septiembre, por el que se
regula el Catálogo Nacional de las Cualificaciones Profesionales.

 Relación de Reales Decretos de establecimiento de Cualifiaciones
Profesionales (actualizada a septiembre de 2008).

 Relación de cualificaciones agrupadas por familias profesionales
(actualizada a septiembre de 2008).

 Orden EDU/807/2008, de 20 de mayo, por la que se desarrolla la
estructura orgánica de los Servicios Centrales de la Consejería de
Educación. (donde se recoge el Servicio de las Cualificaciones y
Acreditación de la Competencia Profesional de Castilla y León).

2.1
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Es el conjunto ordenado de instrumentos y accio-
nes necesarios para promover y desarrollar algunos de
los principales objetivos de la Ley de las Cualificacio-
nes y, en particular:

— La integración y la homogeneización de las
ofertas de la formación profesional (reglada y
para el empleo), mediante el Catálogo Nacio-
nal de Cualificaciones Profesionales, y

— la evaluación y acreditación de las correspon-
dientes competencias profesionales, tanto para
favorecer el desarrollo profesional y social de
las personas como para asegurar la cobertura
de las necesidades del sistema productivo.

¿De qué instrumentos está compuesto 
el Sistema de Cualificaciones?

— El Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesio-
nales, de estructura modular, que recoge el con-
tenido de la formación profesional asociada a
cada cualificación.

Las cualificaciones previstas en la primera redac-
ción de este Catálogo, que superarán las 600 (de
las cuales ya están publicadas 407), estarán con-
cluidas en el año 2009. Cada cualificación lleva
asociados los módulos formativos necesarios para
su obtención (por eso, al catálogo de Cualificaciones
va aparejado el Catálogo Modular de Formación).
Estos módulos habrán de tener su correspondencia,
tanto en la formación profesional reglada (títulos)
como en la formación para el empleo (certificados
de profesionalidad), a cuyo fin se están revisando
unos y otros.

La elaboración de las cualificaciones se está rea-
lizando por grupos de expertos en cada sector pro-
ductivo, bajo la coordinación del Instituto de las
Cualificaciones (INCUAL).

— Un procedimiento de reconocimiento, evaluación,
acreditación y registro de las cualificaciones pro-
fesionales, que tendrá que ponerse en marcha,
con el referente del Catálogo.

— Un sistema integrado de información y orienta-
ción en materia de formación profesional y em-
pleo, también sin desarrollo normativo hasta el
momento.

— La evaluación y mejora de la calidad del Sistema
Nacional de Cualificaciones y Formación Profe-

sional, para proporcionar la oportuna información
sobre el funcionamiento de éste y sobre su ade-
cuación a las necesidades formativas individuales
y a las del sistema productivo.

¿Qué utilidad tiene la definición de este
Sistema para los trabajadores y trabajadoras?

Cuando el Sistema se encuentre en pleno funcio-
namiento, los trabajadores y trabajadoras dispondrán
del catálogo de cualificaciones como referente para
sus objetivos formativos, pudiendo obtener la cuali-
ficación correspondiente a través de las diferentes ví-
as de formación profesional existentes, completando
en su caso tramos de la misma, al ritmo y por la vía
que a cada persona le sea más accesible en cada mo-
mento. Asimismo el Sistema deberá permitir que se
evalúen y acrediten las cualificaciones completas o
la parte de las mismas que se hubiera obtenido a tra-
vés de la formación informal y/o la experiencia pro-
fesional.

¿Cómo participa el Sindicato 
en la configuración de este Sistema?

La elaboración de las cualificaciones profesiona-
les se está desarrollando, bajo la tutela del INCUAL,
por grupos de expertos en cada sector productivo, en-
tre los que se encuentran expertos propuestos por los
agentes sociales, y en particular por los sindicatos.

En la elaboración de cada cualificación hay ade-
más una fase de contraste donde participa el Sindi-
cato, planteando enmiendas a las cualificaciones ya
definidas.

En las Comunidades Autónomas tendrán que con-
cretarse posteriormente todos los instrumentos del
Sistema y los procedimientos de acreditación, expe-
dición y registro de las cualificaciones.

En Castilla y León las actuaciones preparatorias
de esta fase se recogen en el II Plan Regional de For-
mación Profesional. Paralelamente se ha creado y ya
se encuentra en funcionamiento el Centro de las Cua-
lificaciones de Castilla y León.

Nuestra participación sindical en el ámbito regio-
nal se articula a través del Consejo Regional de Forma-
ción Profesional y de las Comisiones de Seguimiento
del II Plan Regional de Formación Profesional.
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ANEXO

Doña Pilar Andrés Vitoria y don Julio José Ordóñez Mar-
cos, Secretarios de la Comisión Mixta de Transferen-
cias previstas en la disposición transitoria tercera del
Estatuto de Autonomía de Extremadura,

CERTIFICAN

Que en la sesión plenaria de la Comisión Mixta cele-
brada el día 15 de febrero de 1999, se adoptó un Acuer-
do sobre ampliación de los medios adscritos a los
servicios traspasados a la Comunidad Autónoma de
Extremadura en materia de conservación de la natura-
leza, en los términos que a continuación se expresan:

A) Referencia a las normas constitucionales y esta-
tutarias en las que se ampara la ampliación de
medios.

El Real Decreto 1594/1984, de 8 de febrero, aprobó
el Acuerdo de traspaso de funciones y servicios de la
Administración del Estado a la Comunidad Autónoma
de Extremadura en materia de conservación de la natu-
raleza, conforme a la distribución competencial estable-
cida en los artículos 148.1.7.a y 11.a y 149.1.13.a y
23.a de la Constitución, y en los artículos 7.6, 8.2 y
9.2 del Estatuto de Autonomía de Extremadura.

Por su parte, la disposición transitoria tercera del Esta-
tuto de Autonomía de Extremadura y el Real Decre-
to 1957/1983, de 29 de junio, regulan el funcionamien-
to de la Comisión Mixta de Transferencias, así como
la forma y condiciones a que han de ajustarse los tras-
pasos de funciones y servicios de la Administración del
Estado a dicha Comunidad Autónoma.

Sobre la base de estas previsiones constitucionales
y estatutarias, procede efectuar una ampliación de los
medios que fueron objeto de traspaso en el referido Real
Decreto.

B) Bienes, derechos y obligaciones que se traspasan.

Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Extre-
madura los bienes a que se hace referencia en la relación
adjunta número 1, en los términos que en la misma
se recogen.

En el plazo de un mes desde la publicación del Real
Decreto por el que se aprueba este Acuerdo, se firmarán
las correspondientes actas de entrega y recepción de
mobiliario, equipo y material inventariable.

C) Documentación y expedientes de los medios que
se amplían.

La entrega de la documentación y expedientes de
los medios que se amplían se realizará en el plazo de
un mes a partir de la publicación del Real Decreto por
el que se aprueba este Acuerdo, de conformidad con
lo establecido en el artículo 8 del Real Decre-
to 1957/1983, de 29 de junio.

D) Fecha de efectividad de la ampliación de medios.

La ampliación de medios objeto de este Acuerdo ten-
drá efectividad a partir del día 1 de marzo de 1999.

Y para que conste, se expide la presente certificación
en Madrid, a 15 de febrero de 1999.—Los Secretarios
de la Comisión Mixta, Pilar Andrés Vitoria y Julio José
Ordóñez Marcos.

RELACIÓN NÚMERO 1

Relación de inmuebles que son objeto de traspaso a la Comunidad Autónoma de Extremadura

Denominación Localidad Extensión y titularidad Observaciones

Monte «Pejinoso y
Almenara».

Santibáñez el Alto (Cá-
ceres).

898,0827 hectáreas (61,219 por 100 indiviso
del monte) pertenecientes al extinto ICONA
por compraventa otorgada en Cáceres el 14
de diciembre de 1984 (Notaría de don Vale-
ro Soler Marzo. Protocolo número 1.154).
Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Hoyos al tomo 722, libro 45, folio 34, finca
número 2.443, fecha 14 de junio de 1985.

Existe un Consorcio para repobla-
c i ó n f o r e s t a l ( C o n s o r c i o
CC-3037, aprobado el 21 de
junio de 1956).

6231 REAL DECRETO 375/1999, de 5 de marzo,
por el que se crea el Instituto Nacional de
las Cualificaciones.

El nuevo Programa Nacional de Formación Profesio-
nal, acordado en el seno del Consejo General de For-
mación Profesional el pasado 18 de febrero de 1998
y aprobado por el Gobierno por Acuerdo del Consejo
de Ministros el 13 de marzo del mismo año, considera
prioritaria la creación del Instituto Nacional de las Cua-
lificaciones, como instrumento técnico de carácter inde-
pendiente, para apoyar al citado Consejo General en el
desarrollo de las funciones y cometidos que éste tiene
encomendados, en virtud de lo establecido en la
Ley 1/1986, de 7 de enero, por la que se crea el Consejo

General de Formación Profesional, modificada por la
Ley 19/1997, de 9 de junio.

Para poder abordar con coherencia la constitución
y puesta en funcionamiento del Instituto Nacional de
las Cualificaciones, el Consejo General de Formación Pro-
fesional ha considerado necesaria la definición de deter-
minados criterios generales en torno a la normativa bási-
ca, pendiente de elaborar, reguladora del Sistema Nacio-
nal de Cualificaciones. Todo ello, sin perjuicio de que
dentro del plazo previsto al efecto se apruebe la citada
norma, que está llamada a garantizar dentro de la diná-
mica de la unidad de mercado, entendido en el contexto
del Estado de las Autonomías, la participación, desarrollo
y ejecución de dicho sistema por parte de las Admi-
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nistraciones competentes y de los agentes sociales. De
esta manera se pretende hacer posible la articulación
de las políticas de formación profesional que emanen
de la Administración General del Estado, de las Comu-
nidades Autónomas y de los agentes sociales.

En el marco del Consejo General, se han formulado
diversas consideraciones a modo de primeros pasos en
torno al contenido que finalmente deba tener la norma
básica en sus muy diversos aspectos, buscando siempre
eficacia en la definición de las cualificaciones, respal-
dando un procedimiento que ofrezca garantías técnicas
y de colaboración de todos los agentes e instituciones
implicados. Dichas consideraciones son las siguientes:

La transparencia de las acreditaciones para que se
comprendan por todos los participantes en el proceso
productivo y de mercado, tanto a nivel estatal como
europeo.

La fiabilidad de las acreditaciones.
Y el impulso de la formación profesional y el ase-

guramiento de su calidad en el contexto del desarrollo
de la política social de la Unión Europea.

Previamente, para el cumplimiento de ese compro-
miso el Consejo General ha de contar con el apoyo del
Instituto, dado que la primera función de éste consiste
en proponer el establecimiento y gestión del Sistema
Nacional [apartado 2.1.d) del II Programa Nacional].

Tal como se desprende del mismo Programa, los ras-
gos esenciales del Sistema Nacional de Cualificaciones
son desarrollar la integración de las cualificaciones pro-
fesionales, promover la integración de las diversas for-
mas de adquisición de las competencias profesionales,
y conseguir la integración de la oferta de formación
profesional.

Esta dimensión de integración habrá de concretarse,
a su vez, en el desarrollo de un catálogo integrado modu-
lar de formación asociado al Sistema de Cualificaciones,
que requerirá su permanente actualización para man-
tener plena virtualidad, y una red de centros formativos
que oferten este catálogo.

Conseguir que el Sistema Nacional de Cualificaciones
cumpla su misión se traducirá en muy importantes resul-
tados que pueden resumirse en mejorar las cualifica-
ciones de la población activa, mejorar la transparencia
del mercado, lo que debe justificar el ajuste de la oferta
y la demanda, y mejorar, en definitiva, la calidad y la
coherencia del sistema de formación profesional.

A su vez, la aplicación de una metodología idónea
habrá de permitir que el sistema refleje fielmente las
necesidades de cualificaciones, sirva de marco de refe-
rencia para la elaboración y articulación de las ofertas
formativas de los tres subsistemas y para su actualización
permanente, además de facilitar la orientación y cali-
ficación profesional de los demandantes de empleo, sin
olvidar la importante misión de suministrar información
sistematizada al mercado, interior y exterior.

El Sistema Nacional de Cualificaciones va a posibilitar
un cambio cultural de trascendencia indudable, tanto
a los efectos del mercado de trabajo como del propio
prestigio social de la formación profesional. El Instituto
Nacional de las Cualificaciones que ahora se crea está
llamado a constituirse en respaldo eficaz de todos los
gestores de la formación profesional.

El Instituto Nacional de las Cualificaciones se cons-
tituye como instrumento específico dotado de capacidad
y rigor técnico e independencia de criterios, con vin-
culación al Consejo General de Formación Profesional,
órgano que garantiza la participación adecuada y per-
manente de las Administraciones competentes y de los
agentes sociales.

En atención a estas finalidades, básicas para la arti-
culación del Sistema Nacional de Cualificaciones, serán
objetivos prioritarios y específicos del Instituto Nacional
de las Cualificaciones, los siguientes: observación de la
evolución de las cualificaciones, determinación de las
cualificaciones, acreditación de las cualificaciones, inte-
gración de las cualificaciones asociadas a los subsis-
temas de formación profesional, y evaluación del Sistema
Nacional de Cualificaciones.

En el apartado 2.2.1 del II Programa Nacional de For-
mación Profesional se enuncian las funciones para las
que se crea el Instituto Nacional de las Cualificaciones
en los términos recogidos en la presente disposición,
sin perjuicio de otros cometidos, a los que se alude en el
Programa [son los que aparecen en los apartados 2.1.3,
2.2.2, 4.2.c) y h) y 5.2 del nuevo Programa Nacional
de Formación Profesional, aprobado por el Gobierno el
13 de marzo de 1998], coherentes con los ya señalados,
todo ello según lo aprobado por el propio Consejo Gene-
ral y por Acuerdo del Consejo de Ministros de 13 de
marzo de 1998.

La presente disposición considera el Instituto Nacio-
nal de las Cualificaciones como un órgano vinculado
al Consejo General de Formación Profesional. Su estruc-
tura orgánica está igualmente constituida mediante cua-
tro unidades o departamentos:

Área de Observatorio Profesional.
Área de Investigación Metodológica y Articulación del

Sistema Nacional de Cualificaciones.
Área de Diseño de las Cualificaciones.
Área de Información y Gestión de Recursos.

En su virtud, a iniciativa de los Ministros de Educación
y Cultura y de Trabajo y Asuntos Sociales, a propuesta
del Ministro de Administraciones Públicas y previa deli-
beración del Consejo de Ministros en su reunión del
día 5 de marzo de 1999,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Creación y fines.

1. Se crea el Instituto Nacional de las Cualificacio-
nes, adscrito al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
y con dependencia funcional del Consejo General de
Formación Profesional, como órgano de apoyo de éste
para el desarrollo de las funciones que figuran en la
presente disposición.

2. El Instituto Nacional de las Cualificaciones actua-
rá como instrumento técnico, dotado de capacidad e
independencia de criterios, para apoyar al Consejo Gene-
ral de Formación Profesional en la realización de los
siguientes objetivos:

a) Observación de las cualificaciones y su evolución.
b) Determinación de las cualificaciones.
c) Acreditación de las cualificaciones.
d) Desarrollo de la integración de las cualificaciones

profesionales.
e) Seguimiento y evaluación del Programa Nacional

de Formación Profesional.

Artículo 2. Funciones.

1. A tenor de lo previsto en el II Programa Nacional
de Formación Profesional aprobado por el Gobierno, y
en los términos y con el alcance que vienen establecidos
en el mismo, serán funciones del Instituto Nacional de
las Cualificaciones:

a) Proponer el establecimiento y la gestión del Sis-
tema Nacional de Cualificaciones Profesionales.
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b) Establecer criterios para definir los requisitos y
características que deben reunir las cualificaciones pro-
fesionales para ser incorporadas al Sistema Nacional de
Cualificaciones Profesionales.

c) Establecer una metodología de base para iden-
tificar las competencias profesionales y definir el modelo
que debe adoptar una cualificación profesional para ser
incorporada al Sistema Nacional de Cualificaciones Pro-
fesionales.

d) Proponer un sistema de acreditación y recono-
cimiento profesional.

e) Establecer el procedimiento que permita corres-
ponsabilizar a las Agencias o Institutos de Cualificaciones
que puedan tener las Comunidades Autónomas, así
como a los agentes sociales, tanto en la definición del
Catálogo de Cualificaciones Profesionales, como en la
actualización de las demandas sectoriales.

f) Establecer criterios para regular los métodos bási-
cos que deben observarse en la evaluación de la com-
petencia y en el procedimiento para la concesión de
acreditaciones por las autoridades competentes.

g) Proponer los procedimientos para establecer
modalidades de acreditación de competencias profesio-
nales del Sistema Nacional de Cualificaciones Profesio-
nales, así como para su actualización.

h) Desarrollar, en su condición de instrumento bási-
co al servicio del Consejo General de Formación Pro-
fesional, actividades esencialmente técnicas de la for-
mación profesional referidas tanto al ámbito nacional
como al comunitario tales como: estudios, informes, aná-
lisis comparativos, recopilación de documentación, dota-
ción bibliográfica, y seminarios científicos.

i) Facilitar las interrelaciones funcionales entre acti-
vidades formativas de los diferentes subsistemas de for-
mación profesional, y de las titulaciones y certificaciones
que generen, con los sistemas de clasificación profe-
sional surgidos de la negociación colectiva.

j) Realizar las tareas necesarias para el estableci-
miento de un marco de referencia de la programación
general de todos los subsistemas y apoyar la tarea nor-
mativa y de reglamentación de la formación profesional.

k) Proponer las medidas necesarias para la regu-
lación del sistema de correspondencias, convalidaciones
y equivalencias entre los tres subsistemas, incluyendo
la experiencia laboral.

l) Apoyar la puesta en marcha y expansión del nuevo
contrato para la formación, concibiendo un modelo de
desarrollo formativo que potencie el carácter cualificante
que le otorga la Ley.

m) Mejorar el diseño y contenido de los certificados
de profesionalidad para facilitar las homologaciones y
correspondencias entre estos contenidos y las unidades
de competencia asociadas a módulos de títulos profe-
sionales de la formación profesional reglada inicial.

n) Proponer, a través del Consejo General de For-
mación Profesional, la definición del alcance de los módu-
los de formación profesional ocupacional a efectos de
su capitalización para la obtención del correspondiente
certificado de profesionalidad.

ñ) Realizar propuestas sobre la certificación de
acciones de formación continua en relación al Sistema
Nacional de Cualificaciones, mediante su integración en
el Sistema de Certificados Profesionales, tanto en tér-
minos jurídicos como operativos.

2. Observatorios profesionales. Dentro de la estruc-
tura del Instituto Nacional de las Cualificaciones se ubi-
cará un Observatorio con una base de datos que pro-
moverá de manera activa la cooperación del resto de
observatorios sectoriales y territoriales que puedan exis-
tir, capaz de conseguir los siguientes fines:

a) Establecer los procedimientos y convenios nece-
sarios que aseguren la cooperación y el flujo recíproco

de información entre los diferentes observatorios pro-
fesionales. Dichos convenios contemplarán la participa-
ción de los agentes sociales y definirán las especifica-
ciones técnicas de la información a proporcionar y recibir,
así como sus contenidos mínimos.

b) Proporcionar información sobre la evolución de
la demanda y oferta de las profesiones, ocupaciones
y perfiles en el mercado de trabajo, teniendo en cuenta
también, entre otros, los sistemas de clasificación pro-
fesional surgidos de la negociación colectiva.

Artículo 3. Funciones de la Comisión Permanente del
Consejo General de la Formación Profesional.

1. El Consejo General de Formación Profesional es
el órgano rector del Instituto Nacional de las Cualifica-
ciones. De modo ordinario, la Comisión Permanente del
Consejo realizará por delegación las funciones del mis-
mo.

2. A dicha Comisión Permanente le corresponderán
las siguientes funciones:

a) Aprobar los planes de actividades del Instituto
Nacional de las Cualificaciones, de acuerdo con las líneas
prioritarias establecidas en el Pleno del Consejo, y hacer
el seguimiento de los mismos.

b) Formular propuestas al Consejo General sobre
materias que guarden relación con las funciones propias
del Instituto.

c) Elaborar propuestas para optimizar los recursos
presupuestarios disponibles por el Instituto Nacional de
las Cualificaciones y formular las propuestas necesarias
para la realización de los planes de actuación del Ins-
tituto.

d) Examinar la memoria anual de las actividades del
Instituto Nacional de las Cualificaciones, para su remisión
y consideración por parte del Consejo.

Artículo 4. Estructura orgánica y funcional.

1. Estructura orgánica.
1.o Al frente del Instituto habrá un Director, con ran-

go de Subdirector general, a quien se encomendará la
coordinación y el impulso de los trabajos y actividades
a cargo de este Instituto.

De él dependerán las unidades o departamentos que
se creen para atender las distintas áreas funcionales.

2.o Son competencias del Director:
a) Elaborar y presentar a la Comisión Permanente

del Consejo General las propuestas de los planes de
actividades y, en general, de los cometidos a los que
se refiere el artículo anterior.

b) Desarrollar los planes de actividades aprobados
por la Comisión Permanente del Consejo General de For-
mación Profesional.

c) Prestar ante la Comisión Permanente o el Pleno
del Consejo General cuantos informes le sean requeridos.

d) Actuar en nombre del Instituto ante las instancias
y organismos relacionados con las funciones del mismo.

e) Cuantas otras funciones le sean expresamente
encomendadas.

3.o El Director del Instituto será convocado a las
reuniones de la Comisión Permanente del Consejo y,
cuando proceda, del Pleno, en lo concerniente al Instituto
Nacional de las Cualificaciones.

4.o La Secretaría General del Consejo General de
Formación Profesional dará traslado al Director del Ins-
tituto de los criterios y prioridades que anualmente esta-
blezca el Consejo General de Formación Profesional, de
conformidad con el calendario previsto en el Programa
Nacional de la Formación Profesional.
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5.o El Instituto podrá realizar y encomendar cuantos
informes y estudios sean precisos conforme a las dota-
ciones presupuestarias que estén previstas.

2. Estructura funcional.
1.o El Instituto Nacional de las Cualificaciones

desarrollará sus actividades a través de las siguientes
áreas funcionales:

a) Área del Observatorio Profesional.
b) Área de Investigación Metodológica y Articula-

ción del Sistema Nacional de Cualificaciones Profesio-
nales.

c) Área de Diseño de las Cualificaciones.
d) Área de Información y de Gestión de los Recursos.
2.o Los Ministerios de Educación y Cultura y de Tra-

bajo y Asuntos Sociales dotarán al Instituto Nacional
de las Cualificaciones de los medios necesarios para ase-
gurar el cumplimiento de sus funciones.

Artículo 5. Nombramiento y cese del Director.

El nombramiento y cese del Director del Instituto
Nacional de las Cualificaciones se efectuará mediante
Orden del Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, previa
conformidad del Ministro de Educación y Cultura, y con
informe preceptivo del Consejo General de Formación
Profesional.

Disposición adicional única. Supresión de órganos.

Queda suprimida la Subdirección General de Forma-
ción Profesional Ocupacional y Continua dentro de la
estructura orgánica del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales.

Disposición transitoria única. Unidades y puestos de
trabajo con nivel inferior a Subdirección General.

Las unidades y puestos de trabajo encuadrados en
la Subdirección General de Formación Profesional Ocu-
pacional y Continua se adscriben provisionalmente, hasta
tanto entren en vigor las nuevas relaciones de puestos
de trabajo, al Instituto Nacional de las Cualificaciones.

Disposición final primera. Facultades de desarrollo y
ejecución.

Se autoriza a los Ministros de Educación y Cultura
y de Trabajo y Asuntos Sociales para dictar las dispo-
siciones necesarias para la ejecución y cumplimiento de
lo establecido en el presente Real Decreto.

Disposición final segunda. Modificaciones presupues-
tarias.

Por el Ministerio de Economía y Hacienda se efec-
tuarán las modificaciones presupuestarias precisas para
el cumplimiento de lo dispuesto en el presente Real
Decreto. En cualquier caso, ello no podrá suponer incre-
mento en el gasto público.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 5 de marzo de 1999.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Administraciones Públicas,
ÁNGEL ACEBES PANIAGUA

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE ANDALUCÍA

6232 DECRETO 276/1998, de 22 de diciembre,
por el que se aprueban los Estatutos de la
Universidad de Almería.

La Constitución Española de 27 de diciembre
de 1998, en su artículo 27.10 reconoce la autonomía de
las Universidades, siendo la Ley Orgánica 11/1983, de
25 de agosto, de Reforma Universitaria la que fija el
marco de desarrollo de las funciones y competencias
que han de convertir la institución universitaria en un
instrumento eficaz de transformación al servicio de una
sociedad democrática.

El artículo 19 de la Ley Orgánica 6/1981, de 30
de diciembre, de Estatuto de Autonomía de Andalucía,
atribuye a la Comunidad Autónoma las tareas de coor-
dinación de las Universidades de su competencia, y en
este sentido la Ley 1/1992, de 21 de mayo, de Coor-
dinación del Sistema Universitario, tiene como objetivo
fundamental la regulación de unos mecanismos de coor-
dinación del sistema universitario andaluz, sin perjuicio
de las competencias en la materia pertenecientes al Esta-
do y a las propias Universidades. En la citada Ley
1/1992, se sientan las bases del sistema universitario
andaluz y se prevé la creación de sus Universidades.

Por Ley 3/1993, de 1 de julio, fue creada la Uni-
versidad de Almería, dotada de autonomía, de acuerdo
con lo establecido en la Ley Orgánica 11/1983, de 25
de agosto, de Reforma Universitaria, y concebida como
instrumento de transformación social que desarrolla y
orienta el potencial económico, cultural y científico de
la sociedad de la provincia de Almería.

Dada la complejidad de la actividad universitaria,
dicha Ley estableció un marco normativo transitorio has-
ta que la Universidad de Almería alcance su pleno fun-
cionamiento en régimen de autonomía.

Así la disposición transitoria cuarta, señala que «trans-
curridos tres años desde la constitución de la Comisión
Gestora, la Universidad procederá a la elección del Claus-
tro Universitario Constituyente. Este elegirá al Rector y,
a continuación, elaborará los Estatutos de la Universidad
en el plazo máximo de un año desde su constitución».

A fin de dar cumplimiento a lo establecido en dis-
posición transitoria cuarta.1, de la citada Ley 3/1993,
así como en la disposición transitoria tercera del Decreto
2/1995, de 10 de enero, por el que se aprueba la Nor-
mativa Provisional de la Universidad de Almería, el Claus-
tro Universitario Constituyente ha elaborado los Esta-
tutos de la Universidad, que una vez aprobados por el
mencionado Claustro en sesión celebrada el día 4 de
junio de 1998, eleva a la Consejería de Educación y
Ciencia, para su aprobación por el Consejo de Gobierno,
de conformidad con lo establecido en el artículo 12.1
de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Refor-
ma Universitaria.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Educación
y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su reunión del día 22 de diciembre de 1998, dis-
pongo:

Artículo único.

Aprobar los Estatutos de la Universidad de Almería
que figuran como anexo del presente Decreto.
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Real Decreto 1326/2002, de 13 de diciembre, por el que

se modifica el Real Decreto 375/1999, de 5 de marzo,

por el que se crea el Instituto de las Cualificaciones
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1.  El Catálogo Nacional 
de Cualificaciones Profesionales

El Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesio-
nales debe ser un instrumento fácilmente utilizable
por todos sus usuarios, particularmente, empresarios
y trabajadores. A tal efecto, las cualificaciones profe-
sionales se ordenarán en familias profesionales y en
niveles de cualificación.

Familias Profesionales

La ordenación en familias profesionales permite
clasificar las cualificaciones, según criterios sectoria-
les y funcionales, en áreas que incluyen ámbitos pro-
fesionales y de actividad económica afines. Esta
estructuración, aunque es acorde con la organización
de la formación profesional inicial y de la formación
ocupacional, lo cual facilita la integración de las ofer-
tas formativas emanadas del Catálogo Nacional de
Cualificaciones, podrá experimentar las modificacio-
nes necesarias para reflejar los cambios que se pro-
duzcan en el sistema productivo.

Familias profesionales:

— Agraria.
— Marítimo-pesquera.
— Industrias alimentarias.
— Química.
— Imagen personal.
— Sanidad.
— Seguridad y Medio Ambiente.
— Fabricación mecánica.
— Instalación y mantenimiento.
— Transporte y mantenimiento de vehículos.
— Edificación y obra civil.
— Electricidad y electrónica.
— Vidrio y cerámica.
— Madera, mueble y corcho.
— Textil, confección y piel.
— Artes gráficas.
— Imagen y sonido.
— Informática y comunicaciones.
— Administración y gestión.
— Comercio y marketing.
— Servicios socioculturales y a la comunidad.
— Hostelería y turismo.
— Actividades físicas y deportivas.

Niveles

La ordenación en niveles de la cualificación, se
realizará atendiendo a la competencia profesional re-
querida en los sistemas de producción con arreglo a
criterios de conocimientos, iniciativa, autonomía, y
complejidad, entre otros, de la actividad a desarrollar.

Serán también referentes, que orientarán la ubi-
cación de las cualificaciones en el nivel correspon-
diente, las clasificaciones nacionales de ocupaciones
y actividades económicas, los grupos de cotización de
la Seguridad Social, las normas de clasificación esta-
dística de los sistemas de educación y formación, así
como las clasificaciones profesionales surgidas de la
negociación colectiva y las recomendaciones y direc-
tivas europeas en este campo, todo ello sin perjuicio
de la diversidad y distintas finalidades de estos ins-
trumentos.

El Catálogo se organiza en los cinco niveles de
cualificación que se especifican a continuación, si
bien se incorporarán al mismo, las cualificaciones de
los tres primeros, que se corresponden con el ámbito
en el que se inscribe la formación profesional

Niveles:

Nivel 1.  Competencia en un conjunto reducido
de actividades de trabajo relativamente sim-
ples correspondientes a procesos normaliza-
dos, siendo los conocimientos teóricos y las
capacidades prácticas a aplicar limitados.

Nivel 2.  Competencia en un conjunto de activi-
dades profesionales bien determinadas con la
capacidad de utilizar los instrumentos y técni-
cas propias, que concierne principalmente a
un trabajo de ejecución que puede ser autóno-
mo en el límites de dichas técnicas. Requiere
conocimientos de los fundamentos técnicos y
científicos de su actividad y capacidades de
comprensión y aplicación del proceso La for-
mación asociada a las cualificaciones de este
nivel requiere un conjunto de conocimientos
iniciales correspondientes a un nivel de prepa-
ración que sea equivalente al de Graduado en
Educación Secundaria Obligatoria, indepen-
dientemente de la forma de su adquisición.

Nivel 3.  Competencia en un conjunto de activi-
dades profesionales que requieren el dominio
de diversas técnicas y puede ser ejecutado de
forma autónoma, comporta responsabilidad
de coordinación y supervisión de trabajo téc-
nico y especializado.
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Documento de Bases para la elaboración 

del Catálogo Nacional de las Cualificaciones

2 1-LCFProfesional:Grasanma  11/11/08  9:15  Página 128



E
L

 D
E

S
A

R
R

O
L

L
O

 

D
E

 L
A

 L
E

Y
 D

E
 C

U
A

L
IF

IC
A

C
IO

N
E

S

Exige la comprensión de los fundamentos téc-
nicos y científicos de las actividades y la eva-
luación de los factores del proceso y de sus
repercusiones económicas. La formación aso-
ciada a las cualificaciones de este nivel re-
quiere un conjunto de conocimientos iniciales
correspondientes a un nivel de preparación
que sea equivalente al de Bachiller, indepen-
dientemente de la forma de su adquisición.

Nivel 4.  Competencia en un amplio conjunto de
actividades profesionales complejas realiza-
das en una gran variedad de contextos que re-
quieren conjugar variables de tipo técnico,
científico, económico u organizativo para
 planificar acciones, definir o desarrollar
proyectos, procesos, productos o servicios. La
formación asociada a las cualificaciones de
este nivel requiere un conjunto de conoci-
mientos iniciales correspondientes a un nivel
de preparación que sea equivalente al de Ba-
chiller, independientemente de la forma de su
adquisición.

Nivel 5.  Competencia en un amplio conjunto de
actividades profesionales de gran complejidad
realizados en diversos contextos a menudo
impredecibles que implica planificar acciones
o idear productos, procesos o servicios. Gran
autonomía personal. Responsabilidad fre-
cuente en la asignación de recursos, en el
análisis, diagnóstico, diseño, planificación,
ejecución y evaluación. La formación asocia-
da a las cualificaciones de este nivel requiere
un conjunto de conocimientos iniciales co-
rrespondientes a un nivel de preparación que
sea equivalente al de Bachiller, independien-
temente de la forma de su adquisición.

2.  Las Cualificaciones Profesionales

De acuerdo con el artículo 5.2 de la Ley Orgánica
5/2002, las cualificaciones profesionales que confor-
men el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profe-

sionales, deberán ser aprobadas por el Gobierno pre-
via consulta al Consejo General de Formación Profe-
sional. A tal efecto, se entiende por:

— Cualificación profesional: el conjunto de com-
petencias profesionales con significación para
el empleo que pueden ser adquiridas mediante
formación modular u otros tipos de formación
así como a través de la experiencia laboral.

— Unidad de competencia: el agregado mínimo
de competencias profesionales, susceptible
de reconocimiento y acreditación, a los efec-
tos previstos en el artículo 8º de la Ley Orgá-
nica 5/2002.

— Competencia profesional: el conjunto de co-
nocimientos y capacidades que permiten el
ejercicio de la actividad profesional conforme
a las exigencias de la producción y el empleo.

La Cualificación profesional

Las cualificaciones profesionales que se incorpo-
ren al Catálogo deberán contener, al menos, los com-
ponentes siguientes:

— Datos de identificación de la cualificación
profesional, en los que figurarán la denomi-
nación oficial, la familia profesional en la que
se incluye, el nivel de cualificación y un có-
digo alfanumérico.

— La competencia general de la cualificación,
que describe de forma global el cometido y
funciones esenciales del profesional corres-
pondiente

— Las unidades de competencia que correspon-
den a la cualificación.

— Entorno profesional, en el que se indica, con
carácter orientador, el ámbito profesional, los
sectores productivos y ocupaciones o puestos
de trabajo relacionados.

— La formación asociada, expresada en módulos
formativos.
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CUALIFICACIÓN PROFESIONAL

Código _________ Denominación Pintor-Rotulista de vehículos

Nivel 2 Familia profesional Transporte y mantenimiento de vehículos

Competencia general Preparar, pintar y decorar superficies metálicas y de materiales sintéticos en vehículos, apli-
cando las técnicas y procedimientos requeridos en cada caso.

Unidades de Competen-
cia de la cualificación

UC1: Realizar la preparación, protección e igualación de superficies (código).
UC2: Efectuar el embellecimiento de superficies (código).

Entorno profesional
Ámbito profesional: En general, desarrolla su actividad profesional en grandes, medianas y pe-
queñas empresas, tanto por cuenta ajena como de forma autónoma, dedicadas a la reparación
de chapa y pintura de vehículos autopropulsados.

Ejemplificación de Cualificación profesional

sigue >>>
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La Unidad de Competencia

La Unidad de competencia contiene los elemen-
tos siguientes:

— Datos de identificación: denominación, nivel
y código asignado.

— Realizaciones profesionales: elementos de la
competencia que establecen el comporta-
miento esperado de la persona, en forma de
consecuencias o resultados de las actividades
de trabajo que realiza.

— Criterios de realización: expresan el nivel
aceptable de la realización profesional que sa-
tisface los objetivos de las organizaciones pro-
ductivas y constituyen una guía para la
evaluación de la competencia profesional.

— Contexto profesional: que describe, con ca-
rácter orientador, los medios de producción,
productos y resultados del trabajo, informa-
ción utilizada o generada y cuantos elementos
de análoga naturaleza se consideren necesa-
rios para enmarcar la unidad de competencia.
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Entorno profesional
(continúa)

Sectores productivos: esta cualificación se ubica en los sectores productivos donde se des-
arrollan procesos de pintado de superficies metálicas y materiales sintéticos. Fundamental-
mente en el sector de automóviles, ferrocarriles, construcción naval, maquinaria agrícola,
maquinaria de obras públicas, maquinaria industrial, etc.
Ocupaciones y puestos de trabajo relacionados: Sin carácter de exclusividad, pueden citarse
entre otros los de:
— Pintor de vehículos automóviles.
— Rotulista de vehículos.

Formación asociada:
Módulos formativos

MF1: Tratamiento de superficies (Asociado a la UC1).
MF2: Embellecimiento de superfies (Asociado a la UC2).

UC2: Efectuar el embellecimiento de superficies 

Código _________ Nivel: 2

Realizaciones Criterios de realización

R1.  Realizar operacio-
nes de preparación para
el pintado, ejecutando la
aplicación de esmaltes,
según los sistemas que
deben ser utilizados con-
siguiendo la calidad re-
querida y en condiciones
de seguridad.

— Se verifica que la zona que hay que pintar está seca, limpia, y protegida (control de en-
mascaramiento, ausencia de polvo y pequeños defectos).

— En la aplicación de procesos de pintura, (bicapa, micarescente, nacarados…), se tienen
en cuenta los parámetros de: presión de aplicación, viscosidad y diámetro de la boquilla.

— Para determinar el tiempo de secado de pintura, se conjugan adecuadamente los paráme-
tros de tiempo de evaporación, secado y temperatura del horno.

— La aplicación de la pintura se realiza manteniendo los tiempos de aplicación entre capas,
la superposición del abanico, homogeneidad de la carga y separación de la pistola a la su-
perficie. 

R2.  Realizar colorime-
tría atendiendo a técni-
cas de composición e
igualación del color.

— Se realiza la mezcla de pinturas de acuerdo con las proporciones establecidas por el fabri-
cante.

— Se consigue la igualación del color de la zona pintada con respecto a las zonas adyacentes
observando los parámetros de vivacidad, tonalidad y claridad.

R3.  Ejecutar trabajos
de aerografía, serigrafía
y rotulación, siguiendo
las técnicas propias de
cada proceso.

— Se perfilan las formas del objeto que hay que reproducir.
— Se posiciona el objeto, encuadrándole en el marco establecido.
— El objeto se plasma sobre el soporte adecuadamente, según las distintas técnicas (proyec-

ción, impresión, emplantillado, dibujado, etc.).
— En la utilización del aerógrafo se consigue una ejecución correcta teniendo en cuenta, la

presión, caudal, distancia y carga aplicada.
— La ejecución de la serigrafía se efectúa teniendo en cuenta la permeabilidad de la pantalla. 

Contexto profesional

Medios de producción: Cabina/horno de pintado, mezcladoras, balanza electrónica, pila de lavado de pistolas, pulidoras,
pistolas, aerógrafos, plantillas. Equipo de herramientas del pintor. Conjuntos o elementos de materiales metálicos (aletas,
capot, puertas, carrocerías completas…). Conjuntos o elementos de materiales plásticos o materiales compuestos (capó,
paragolpes…).

Ejemplificación de Unidad de Competencia

sigue >>>

2 1-LCFProfesional:Grasanma  11/11/08  9:15  Página 130



E
L

 D
E

S
A

R
R

O
L

L
O

 

D
E

 L
A

 L
E

Y
 D

E
 C

U
A

L
IF

IC
A

C
IO

N
E

S

3.  La formación asociada a las cualificaciones

El Catálogo Modular de Formación Profesional

El Catálogo Modular de Formación asociada al Ca-
tálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales es el
conjunto de módulos formativos constituidos por las
capacidades que deben alcanzarse y sus correspon-
dientes criterios de evaluación y contenidos formati-
vos, que son necesarios para que las personas
alcancen la competencia especificada en las cualifi-
caciones profesionales, a partir de un cierto nivel de
formación inicial.

Módulos formativos

El módulo formativo es un bloque coherente de
formación asociado a las unidades de competencia
que configuran las cualificaciones. Constituye la uni-
dad mínima de formación profesional para determinar
los títulos y certificados de profesionalidad.

Cada módulo formativo tendrá un formato norma-
lizado que incluirá los datos de identificación y las es-

pecificaciones de la formación. Los datos de identifi-
cación incluirán: la denominación, el nivel de cualifi-
cación al que se vincula, un código alfanumérico, la
unidad de competencia a la que se asocia y la dura-
ción de la formación expresada en horas.

Las especificaciones de la formación contendrán:

— Capacidades: la expresión de los resultados
esperados de las personas en situación de
aprendizaje al finalizar el módulo formativo.

— Criterios de evaluación: conjunto de precisio-
nes para cada capacidad que indican el grado
de concreción aceptable de la misma. Delimi-
tan el alcance y nivel de la capacidad y el
contexto en el que va a ser evaluada.

— Contenidos formativos necesarios para adqui-
rir las competencias a las que se asocia

— Requisitos básicos del contexto formativo.

Para cada cualificación se identificarán, en su ca-
so, aquellas capacidades cuya adquisición deba ser
completada en un entorno real de trabajo.
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Contexto profesional (continúa)

Principales resultados del trabajo: Métodos, procedimientos y secuencia de operaciones definidas. Parámetros de las ope-
raciones no definidas totalmente. Embellecimiento e igualación de tonalidad de las zonas reparadas, así como la perso-
nalización si procede del vehículo.

Procesos, métodos y procedimientos: Proteger mediante enmascaramiento las zonas adyacentes, limpiando y desengra-
sando las zonas que hay que pintar, a continuación se aplican las lacas y barnices, acompañados de su correspondiente
proceso de secado. Dentro de este proceso o en paralelo con él se efectuará la elaboración e igualación de los colores.

Información, naturaleza, tipo y soportes: Manuales técnicos del fabricante. Manuales de manejo de los distintos equipos.
Manuales técnicos de los productos. Cartas de colores. Ordenes de trabajo del jefe de taller o encargado de sección. Mi-
crofichas, gráfica y escrita.

Ejemplificación de Módulo Formativo

Módulo formativo Embellecimiento de superficies

Asociado a la UC Efectuar el embellecimiento de superficies

Nivel 2 Duración 150 horas

Capacidades Criterios de evaluación

Analizar los diferentes pro-
cesos de embellecimiento
de superficies, determinan-
do los métodos que se deben
utilizar para la aplicación de
bases y barnices

— Explicar los distintos procesos de embellecimiento de superficies relacionándolos con
los diferentes tipos de base y materiales de revestimiento

— En supuestos prácticos de pintura:

• Identificar los equipos, útiles y herramientas necesarias en los distintos procesos. 
• Elegir el método explicando las características de los equipos seleccionados.
• Identificar los diferentes tipos de recubrimiento del soporte sobre los que se va a
pintar.

• Identificar el tipo de pintura del vehículo (monocapa, bicapa, micarerscente, naca-
rado…) para seleccionar la documentación técnica necesaria.
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Capacidades Criterios de evaluación

Obtener las mezclas correc-
tas de pintura, catalizador y
diluyente, según especifica-
ciones dadas por los fabri-
cantes de pinturas.

— Explicar las propiedades de los distintos tipos de barniz (pinturas y lacas).
— Explicar la distribución de los colores en un círculo cromático y la utilización de éste.
— Explicar los métodos de obtención de colores por medio de mezclas a partir de colores

básicos.
— En casos prácticos de Colorimetría:

• Identificar el código de color de acuerdo con la documentación técnica del fabri-
cante.

• Interpretar la documentación técnica facilitada por los fabricantes de pinturas iden-
tificando las características de los productos.

• Seleccionar los distintos productos necesarios para efectuar la mezcla.
• Efectuar la mezcla de productos con arreglo a las reglas de proporciones y viscosi-
dad, manejando la balanza electrónica y mezcladora.

• Realizar pruebas de ajuste de color, efectuando los ensayos necesarios en la cámara
cromática. 

Aplicar métodos de enmas-
carado, determinando los
equipos y materiales que son
necesarios para la protec-
ción de las zonas que no van
a ser pulverizadas.

— Explicar los distintos métodos de enmascarado, los materiales útiles y herramientas
necesarios.

— En casos prácticos de enmascarado:

• Ejecutar métodos de enmascarado: parciales; totales; interiores; exteriores; crista-
les.

• Con distintos productos como: papel, fundas, burletes, cintas, película enmascara-
dora, líquido enmascarador, plantillas…

Operar diestramente con los
equipos aerográficos de apli-
cación de pinturas.

— En casos prácticos de aplicación de pinturas.

• Realizar el ajuste y reglaje del equipo aerográfico en función del tipo de pintura que
hay que aplicar (monocapa, bicapa, micarescente, nacarado).

• Ajustar los parámetros de funcionamiento de la cabina de pintura según especifica-
ciones técnicas o requerimientos.

• En la aplicación de pinturas se cumplen los siguientes requisitos: Aplicar pintura
con pistola manteniendo constante la distancia a la superficie de aplicación, super-
poniendo los abanicos y dejando transcurrir el tiempo adecuado entre las distintas
capas.

• Comprobar que en el trabajo efectuado no se presentan ninguno de los defectos tí-
picos en las operaciones de pintado (descuelgues, piel de naranja...).

• Aplicar normas de seguridad y salud laboral durante el proceso de pintado. 

Operar diestramente con los
equipos y materiales adecua-
dos para efectuar la “per -
sonalización” del vehículo.

— En casos prácticos sobre los distintos métodos de “personalización”.

• Seleccionar la aguja y boquilla del equipo aerográfico en función de los parámetros
de gravedad-succión.

• Realizar aplicaciones con el equipo aerográfico, manteniendo los parámetros de pre-
sión, caudal, distancia y carga aplicada en los valores prefijados.

• Manejar con soltura instrumentos y útiles de dibujo (lápices, compás de puntas,
curvas francesas, pinceles..).

• Realizar rotulación y franjeados teniendo en cuenta:

– Sombreados, flotantes y con volumen.
– Líneas degradadas y difuminadas.

• Comprobar el acabado final de las superficies y verificar que la técnica se ha efec-
tuado de acuerdo con las especificaciones.

• Situar correctamente los adhesivos en el encuadre general del vehículo.
• Explicar los diferentes métodos de aerografía y rotulación, equipos y útiles em -
pleados en la personalización del vehículo.

Contenidos

— Técnicas de enmascaramiento y protección.

• Productos que hay que utilizar.
• Métodos de enmascarado según el tipo de elemento.

— Limpieza y desengrasado de las zonas que hay que pintar.

• Tipos de disolventes.
• Aplicación de los mismos.

sigue >>>
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4.  Metodología de elaboración del Catálogo
Nacional de Cualificaciones Profesionales

Teniendo en cuenta la experiencia acumulada en
la elaboración del Catálogo de Títulos de Formación
Profesional y de los Certificados de Profesionalidad
que contó con la participación de las organizaciones

que componen el Consejo General de Formación Pro-
fesional, la metodología para elaborar el Catálogo Na-
cional de Cualificaciones Profesionales seguirá las
mismas fases, si bien recoge todas aquellas previsio-
nes de la Ley Orgánica de las Cualificaciones y de la
Formación Profesional.
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Contenidos (continúa)

— Métodos de pintado de superficies metálicas, plásticas y de materiales compuestos.

• Tipos de productos que se deben utilizar y características de los mismos.
• Conocimientos de proceso (monocapa, bicapa, micarescentes y nacarados).
• Procedimientos de aplicación.
• Conocimiento de equipos de pintado.
• Defectos típicos del pintado.

— Colorimetría.

• Conocimiento de los colores; círculo cromático.
• Influencia de la luz en el color.
• Aglutinantes y pigmentos.
• Técnicas de mezclas y proporciones.
• Utilización de mezcladora.
• Ensayos de viscosidad, espesores, dureza y adherencia.

— Técnicas de personalización.

• Conocimiento y manejo de equipos de aerografía.
• Rotulación normalizada.

Requisitos básicos del contexto formativo:

— Espacios:

• Taller de pintura …………… 105 m2

— Profesorado:

• Titulación: Ingeniero Técnico ............ o equivalente a efectos de docencia.
• Experiencia demostrable........
• ..............
•

Estructura sintetizada del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales
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Grupos de trabajo

Para la determinación de las cualificaciones de cada
familia profesional se constituirán grupos de trabajo com-
puestos por expertos tecnológicos y formativos, propues-
tos por las instituciones representadas en el Consejo
General de Formación Profesional (agentes sociales y ad-
ministraciones general y autonómicas). Los perfiles ne-
cesarios de los expertos que deben constituirlos, se
identificarán de tal manera que cubran las áreas de com-
petencia del campo, los procesos productivos, las tecno-
logías inherentes, así como los procesos formativos.

La participación de los expertos en los grupos en
ningún caso será representativa de la organización a
la que pertenecen o les ha propuesto.

Estos grupos, con la previsión administrativa y
económica del Ministerio de Educación, Cultura y De-
porte, serán pilotados metodológicamente por el IN-
CUAL y podrán encontrarse distribuidos por las
distintas Comunidades Autónomas, de acuerdo con
su experiencia previa en el estudio de cualificaciones
y del contexto productivo de la Comunidad.
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Funcionamiento de un grupo de trabajo

Etapas del proceso de elaboración del CNCP

Etapa A. Preparación de datos y conformación del
Grupo de Trabajo.

En la primera etapa del proceso metodológico se
prepara la información base para cada Campo de
Observación que permita la puesta en marcha del
proceso de identificación de competencias profe-
sionales por parte del Grupo de Trabajo. Para ello
se utilizarán los estudios y datos aportados por el
INCUAL. El carácter, extensión y profundidad de
estos estudios se determinará en cada caso

A tal efecto, se entiende por Campo de Observa-
ción el conjunto de actividades económico-pro-
ductivas que presentan una cierta afinidad
tecnológica y profesional, agrupadas para su es-
tudio por el Grupo de Trabajo.

Además, se identifican los perfiles necesarios de
los expertos que deben constituir los Grupos de
Trabajo, de tal manera que cubran las áreas de
competencia del campo, los procesos productivos,
las tecnologías inherentes, así como los procesos
formativos, dichos perfiles se envían a las institu-
ciones representadas en el Consejo General de
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Formación Profesional, para que formulen pro-
puestas, de entre las que se seleccionan las más
idóneas.

Asimismo se procede a identificar las administra-
ciones competentes y las organizaciones de natu-
raleza empresarial, sindical ó profesional que
participarán en la etapa de contraste.

Etapa B.  Diseño de la cualificación.
El estudio y análisis del sistema productivo y mer-
cado de trabajo constituyen el punto de arranque
del proceso para determinar la competencia re-
querida en los sistemas de producción de bienes
y servicios. El proceso de determinación de las
cualificaciones y formación asociada, se basará,
fundamentalmente, en el análisis funcional (o en
otros adecuados al modelo) que permita la iden-
tificación de las funciones que tienen que des-
arrollar las personas para satisfacer los objetivos
de una organización, como competencias aplica-
bles en diversos contextos productivos.

De esta etapa se obtendrá una primera aproxima-
ción de la especificación de la competencia de
las cualificaciones, estructuradas en unidades de
competencia y con un entorno profesional.

En una primera fase de elaboración del Catálogo,
las realizaciones y criterios de realización en los
actuales títulos y certificados de profesionalidad,
serán utilizados para conformar las nuevas cuali-
ficaciones profesionales del campo de observa-
ción, siempre que den respuesta a las necesidades
del sistema productivo.

Etapa C.  Definición de la formación asociada.

El grupo de trabajo determinará la formación aso-
ciada a la cualificación, que se estructurará en
módulos formativos. Se identificarán, además,
aquellas capacidades cuya adquisición deba ser,
en su caso, completada en un entorno real de tra-
bajo.

Etapa D.  Contraste externo de la competencia de la
cualificación y la formación asociada.

El producto obtenido en las etapas anteriores debe
ser sometido a un contraste externo con las orga-
nizaciones empresariales, sindicales y adminis -
traciones, y, en su caso, con los organismos y
asociaciones profesionales más significativos del
sector, por medio de profesionales cualificados.

Una vez aceptada la cualificación como algo re-
conocible con valor y significado en el sector pro-
ductivo, se recogen las observaciones aportadas
en el contraste, y el grupo de trabajo ajustará la
especificación de la competencia definida y de la
formación asociada, en su caso.

Etapa E.  Aprobación de las cualificaciones.

La cualificación profesional con la formación aso-
ciada se someterá al Consejo General de Formación
Profesional, acompañada de una ficha-informe en
la que se describa, en líneas generales, los trabajos
desarrollados y las entidades que han participado
en la identificación y contraste de la cualificación.
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BOE núm. 223 Miércoles 17 septiembre 2003 34293

MINISTERIO DEL INTERIOR
17586 CORRECCIÓN de errores del Real Decreto

1086/2003, de 1 de septiembre, por el que
se convocan elecciones locales parciales.

Advertido error en el Real Decreto 1086/2003, de
1 de septiembre, por el que se convocan elecciones
locales parciales, publicado en el «Boletín Oficial del Esta-
do» número 210, de 2 de septiembre de 2003, se pro-
cede a efectuar la oportuna rectificación:

En la página 33227, segunda columna, en el ane-
xo II «Relación de municipios y entidades locales de ámbi-
to territorial inferior al municipio en las cuales se ha
declarado la nulidad total o parcial de las elecciones
locales celebradas el 25 de mayo de 2003», el apartado
«Relación de entidades territoriales de ámbito territorial
inferior al municipio donde se ha de repetir el acto de
votación de las elecciones locales de 2003» quedará
redactado de la siguiente manera:

J.E.Z. E.A.T.I.M. Municipio

Provincia: Cantabria (1)

San Vicente de la
Barquera.

La Acebosa. San Vicente de la
Barquera.

Provincia: León (3)

Cistierna. Vidanes. Cistierna.
Cistierna. Sorribas del Esla. Cistierna.
León. Valdealiso. Gradefes.

Provincia: Guadalajara (1)

Molina de Aragón. Otilla. Torrecuadrada de
Molina.

MINISTERIO DE FOMENTO
17587 CORRECCIÓN de errores de la Orden

FOM/2413/2003, de 3 de septiembre, por
la que se dictan normas sobre la colaboración
del servicio de correos en las elecciones a
la Asamblea Legislativa de la Comunidad
Autónoma de Madrid y en las elecciones loca-
les parciales.

Advertidos errores en el texto de la Orden
FOM/2413/2003, de 3 de septiembre, por la que se
dictan normas sobre la colaboración del Servicio de
Correos en las elecciones a la Asamblea Legislativa de
la Comunidad Autónoma de Madrid y en las elecciones
locales parciales, publicada en el Boletín Oficial del Esta-
do núm. 212, de 4 de septiembre de 2003, se procede
a efectuar las oportunas rectificaciones:

En la página 33331, columna de la derecha, epígrafe
«II. Voto por correspondencia», apartado 7.1.a), párrafo
segundo, donde dice: «El envío se realizará con carácter
certificado y urgente, hasta el 6 de octubre de 2003,
trigésimo cuarto día posterior a la convocatoria cuando

no haya sido impugnada la proclamación de candidatos
y no más tarde del cuadragésimo segundo día, 14 de
octubre de 2003, en caso contrario»; debe decir: «El
envío se realizará con carácter certificado y urgente, has-
ta el 3 de octubre de 2003, trigésimo cuarto día posterior
a la convocatoria cuando no haya sido impugnada la
proclamación de candidatos y no más tarde del cua-
dragésimo segundo día, 11 de octubre de 2003, en caso
contrario».

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

17588 REAL DECRETO 1128/2003, de 5 de sep-
tiembre, por el que se regula el Catálogo
Nacional de Cualificaciones Profesionales.

La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cua-
lificaciones y de la Formación Profesional, establece el
Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación Pro-
fesional, que está formado por diferentes instrumentos
y acciones, siendo el Catálogo Nacional de Cualificacio-
nes Profesionales el eje fundamental del sistema.

La citada ley orgánica, en su artículo 7.2, atribuye
al Gobierno, previa consulta al Consejo General de For-
mación Profesional, la determinación de la estructura
y el contenido del Catálogo Nacional de Cualificaciones
Profesionales, así como la aprobación de las cualifica-
ciones que proceda incluir en éste y su permanente
actualización.

El catálogo, cuyo régimen básico se define en el título I
de la citada ley orgánica, es el instrumento que ordena
sistemáticamente las cualificaciones identificadas en el
sistema productivo y establece, mediante un catálogo
modular, la formación asociada a aquéllas atendiendo
a los requerimientos del empleo. El catálogo determina
así el marco para establecer los títulos y los certificados
de profesionalidad, que constituirán las ofertas de for-
mación profesional referidas a aquél, así como, para la
evaluación, el reconocimiento y la acreditación de las
competencias profesionales adquiridas a través de la
experiencia laboral o de vías no formales de formación,
acreditación que será válida en todo el territorio nacional.

De acuerdo con los principios y fines que la Ley Orgá-
nica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y
de la Formación Profesional, atribuye al Sistema Nacional
de Cualificaciones y Formación Profesional, la finali-
dad del catálogo es posibilitar la integración de las
ofertas de formación profesional, adecuándolas a las
características y demandas del sistema productivo, pro-
mover la formación a lo largo de la vida y facilitar la
movilidad de los trabajadores, así como la unidad del
mercado de trabajo. Y todo ello, garantizando los niveles
básicos de calidad que se derivan de la permanente
observación y análisis del sistema productivo y de las
demandas de la sociedad.

Para el logro de estas finalidades, el catálogo debe
identificar y definir las cualificaciones profesionales más
significativas que en cada momento requiera el sistema
productivo, sin que ello suponga regulación del ejercicio
profesional o la atribución en exclusiva de unas deter-
minadas funciones a concretas cualificaciones, ni afecte
al contenido de las relaciones laborales. Asimismo, debe
establecer los contenidos formativos básicos que en
cada caso resulten necesarios, con el fin de que las ofer-
tas formativas garanticen la adquisición de las compe-
tencias profesionales más apropiadas para el desempeño
profesional.

Real Decreto 1128/2003, de 5 de septiembre, por el que

se regula el Catálogo Nacional de las Cualificaciones
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El catálogo servirá, asimismo, para facilitar a los inte-
resados información y orientación sobre las oportuni-
dades de aprendizaje y formación para el empleo, los
procedimientos de evaluación, reconocimiento y acre-
ditación de las competencias profesionales, cualquiera
que hubiera sido su forma de adquisición, así como para
establecer ofertas formativas adaptadas a colectivos con
necesidades específicas y, en definitiva, para favorecer
la inversión pública y privada en la cualificación de los
ciudadanos mediante un proceso de formación perma-
nente.

La estructura y el contenido del Catálogo Nacional
de Cualificaciones Profesionales que se establece por
este real decreto favorecerá la transparencia de las cua-
lificaciones en el contexto internacional y particularmen-
te en el europeo. Para ello, además de los fines y fun-
ciones del catálogo, se establecen los distintos compo-
nentes de cada una de las cualificaciones y de los módu-
los formativos asociados a ellos y se establecen asimis-
mo los requisitos de participación, colaboración y con-
sulta que han de seguirse para la elaboración y actua-
lización de aquél.

La organización de las cualificaciones en el catálogo
se realiza por familias profesionales atendiendo a cri-
terios de afinidad de la competencia profesional, adop-
tando el modelo ya conocido en la formación profesional
inicial y en la formación profesional ocupacional, para
organizar el actual catálogo de títulos de formación pro-
fesional y el repertorio de certificados de profesionalidad,
lo que facilitará, sin duda, la integración y la transpa-
rencia, así como el conocimiento y difusión de las cua-
lificaciones entre los ciudadanos; y posibilitará, por otra
parte, una mejor oferta de las acciones formativas refe-
ridas al catálogo.

Por su parte, y de acuerdo con lo que se establece
en la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cua-
lificaciones y de la Formación Profesional, las cualifica-
ciones profesionales se organizan en niveles, con arreglo
a criterios relacionados con la competencia profesional
requerida en cada uno de ellos y de la Unión Europea.

A su vez, las cualificaciones del Catálogo Nacional
de Cualificaciones Profesionales se estructuran en uni-
dades de competencia, entendidas como un agregado
de competencias profesionales, que constituyen la uni-
dad mínima susceptible de reconocimiento y acredita-
ción y comprenden tanto las competencias específicas
de una actividad profesional, como aquellas otras deter-
minantes para un adecuado desempeño profesional.

La formación asociada a las cualificaciones profesio-
nales, que formará parte del catálogo modular, se estruc-
tura en módulos formativos que toman como referencia
las unidades de competencia y constituyen el agregado
mínimo para establecer la formación conducente a títulos
y certificados de profesionalidad.

Por último, se establece el procedimiento para la ela-
boración y actualización del Catálogo Nacional de Cua-
lificaciones Profesionales, en el que el Instituto Nacional
de las Cualificaciones contará con la participación y cola-
boración de las diferentes Administraciones públicas y
los interlocutores sociales, así como con los sectores
productivos correspondientes.

En el proceso de elaboración de este real decreto
han emitido informe el Consejo General de Formación
Profesional y el Consejo Escolar del Estado.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Edu-
cación, Cultura y Deporte y de Trabajo y Asuntos Socia-
les, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deli-
beración del Consejo de Ministros en su reunión del
día 5 de septiembre de 2003,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1. El objeto de este real decreto es determinar la
estructura y contenido del Catálogo Nacional de Cua-
lificaciones Profesionales, creado por la Ley Orgáni-
ca 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de
la Formación Profesional.

2. El Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesio-
nales tiene validez y es de aplicación en todo el territorio
nacional.

Artículo 2. Naturaleza del Catálogo Nacional de Cua-
lificaciones Profesionales.

1. El Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesio-
nales es el instrumento del Sistema Nacional de las Cua-
lificaciones y Formación Profesional que ordena las cua-
lificaciones profesionales, susceptibles de reconocimien-
to y acreditación, identificadas en el sistema productivo
en función de las competencias apropiadas para el ejer-
cicio profesional.

2. El Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesio-
nales incluye el contenido de la formación profesional
asociada a cada cualificación, de acuerdo con una estruc-
tura de módulos formativos articulados en un catálogo
modular de formación profesional.

Artículo 3. Finalidad y funciones del Catálogo Nacional
de Cualificaciones Profesionales.

1. El Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesio-
nales tiene los siguientes fines:

a) Facilitar la adecuación de la formación profesio-
nal a los requerimientos del sistema productivo.

b) Promover la integración, el desarrollo y la calidad
de las ofertas de formación profesional.

c) Facilitar la formación a lo largo de la vida median-
te la acreditación y acumulación de aprendizajes pro-
fesionales adquiridos en diferentes ámbitos.

d) Contribuir a la transparencia y unidad del mer-
cado laboral y a la movilidad de los trabajadores.

2. Para el logro de los fines indicados en el apartado
anterior, mediante el Catálogo Nacional de Cualificacio-
nes Profesionales se desarrollarán las siguientes funcio-
nes:

a) Identificar, definir y ordenar las cualificaciones
profesionales y establecer sus correspondientes conte-
nidos formativos. Determinar las ofertas formativas con-
ducentes a la obtención de títulos de formación pro-
fesional y de certificados de profesionalidad.

b) Evaluar, reconocer y acreditar las competencias
profesionales adquiridas a través de la experiencia pro-
fesional o de vías no formales de formación.

c) Asimismo, el catálogo servirá para facilitar la infor-
mación y orientación profesional y los procesos de eva-
luación y mejora de la calidad del Sistema Nacional de
Cualificaciones y Formación Profesional y para estable-
cer ofertas formativas adaptadas a colectivos con nece-
sidades específicas.

Artículo 4. Estructura del Catálogo Nacional de Cua-
lificaciones Profesionales.

1. El Catálogo Nacional de Cualificaciones Profe-
sionales está constituido por las cualificaciones profe-
sionales más significativas, identificadas en el sistema
productivo, ordenadas con los criterios que se establecen
en este real decreto. Contendrá también la formación
asociada a las cualificaciones profesionales que cons-
tituirán el catálogo modular de formación profesional.
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2. Las cualificaciones profesionales que integran el
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales se
ordenarán por niveles de cualificación y por familias
profesionales.

3. Las familias profesionales en las que se estructura
el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales
son las que se indican en el anexo I de este real decreto,
atendiendo a criterios de afinidad de la competencia
profesional.

4. Los niveles de cualificación profesional son los
que se establecen en el anexo II atendiendo a la com-
petencia profesional requerida por las actividades pro-
ductivas con arreglo a criterios de conocimientos, ini-
ciativa, autonomía, responsabilidad y complejidad, entre
otros, de la actividad a desarrollar.

Artículo 5. Las cualificaciones profesionales.

1. A los efectos de este real decreto, se entiende
por:

a) Cualificación profesional: el conjunto de compe-
tencias profesionales con significación para el empleo
que pueden ser adquiridas mediante formación modular
u otros tipos de formación, así como a través de la expe-
riencia laboral.

b) Unidad de competencia: el agregado mínimo de
competencias profesionales, susceptible de reconoci-
miento y acreditación parcial, a los efectos previstos en
el artículo 8.3 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de
junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profe-
sional.

c) Competencia profesional: el conjunto de cono-
cimientos y capacidades que permiten el ejercicio de
la actividad profesional conforme a las exigencias de
la producción y el empleo.

2. Las cualificaciones profesionales que se incorpo-
ren al Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales
deberán contener, al menos, los siguientes elementos,
sin que ello constituya regulación del ejercicio profe-
sional:

a) Los datos de identificación de la cualificación,
en los que figurarán: la denominación oficial, la familia
profesional en la que se incluye, el nivel de cualificación
y un código alfanumérico.

b) La competencia general, que describe de forma
abreviada el cometido y funciones esenciales del pro-
fesional.

c) Las unidades de competencia, que corresponden
a la cualificación.

d) El entorno profesional, en el que se indica, con
carácter orientador, el ámbito profesional, los sectores
productivos y las ocupaciones o puestos de trabajo rela-
cionados.

e) La formación asociada, estructurada en módulos
formativos.

Artículo 6. La unidad de competencia.

La unidad de competencia contiene los elementos
siguientes:

a) Datos de identificación, en los que figurarán la
denominación, el nivel y el código asignado.

b) Las realizaciones profesionales, entendidas como
elementos de la competencia que establecen el com-
portamiento esperado de la persona, en forma de con-
secuencias o resultados de las actividades que realiza.

c) Los criterios de realización, que expresan el nivel
aceptable de la realización profesional que satisface los
objetivos de las organizaciones productivas y constituye
una guía para la evaluación de la competencia profe-
sional.

d) El contexto profesional, que describe, con carác-
ter orientador, los medios de producción, productos y
resultados del trabajo, información utilizada o generada
y cuantos elementos de análoga naturaleza se consi-
deren necesarios para enmarcar la realización profesio-
nal.

Artículo 7. El catálogo modular de formación profesio-
nal.

1. El catálogo modular de formación profesional es
el conjunto de módulos formativos asociados a las dife-
rentes unidades de competencia de las cualificaciones
profesionales. Proporciona un referente común para la
integración de las ofertas de formación profesional que
permita la capitalización y el fomento del aprendizaje
a lo largo de la vida.

2. Mediante el catálogo modular de formación pro-
fesional se promoverá una oferta formativa de calidad,
actualizada y adecuada a los distintos destinatarios de
acuerdo con sus expectativas de progresión profesional
y de desarrollo personal.

Atenderá, asimismo, a las demandas de formación
para la adquisición de las competencias requeridas por
los sectores productivos y el aumento de la competi-
tividad, a través del incremento de la cualificación de
la población activa.

Artículo 8. Los módulos formativos.

1. Se entiende por módulo formativo el bloque cohe-
rente de formación asociado a cada una de las unidades
de competencia que configuran la cualificación.

2. El módulo formativo constituye la unidad mínima
de formación profesional acreditable para establecer las
enseñanzas conducentes a la obtención de los títulos
de formación profesional y los certificados de profesio-
nalidad.

3. Cada módulo formativo tendrá un formato nor-
malizado que incluirá los datos de identificación y las
especificaciones de la formación.

4. Los datos de identificación incluirán: la denomi-
nación, el nivel de la cualificación al que se vincula, un
código alfanumérico, la unidad de competencia a la que
está asociado y la duración de la formación expresada
en horas.

5. Las especificaciones de la formación se expre-
sarán a través de las capacidades y sus correspondientes
criterios de evaluación, así como los contenidos que per-
mitan alcanzar dichas capacidades. Se identificarán, ade-
más, aquellas capacidades cuya adquisición deba ser,
en su caso, completada en un entorno real de trabajo.
Constarán también los requisitos básicos del contexto
de la formación, para que ésta sea de calidad.

Artículo 9. Elaboración y actualización del Catálogo
Nacional de Cualificaciones Profesionales y del catá-
logo modular de formación profesional.

1. El Gobierno, previa consulta al Consejo General
de la Formación Profesional, sin perjuicio de las com-
petencias que el Consejo Escolar del Estado tiene atri-
buidas, según los artículos 30 y 32 de la Ley Orgáni-
ca 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la
Educación, aprobará las cualificaciones profesionales
que proceda incluir en el Catálogo Nacional de Cuali-
ficaciones Profesionales, así como los módulos forma-
tivos del catálogo modular de formación profesional.

2. El Instituto Nacional de las Cualificaciones, de
acuerdo con lo que se establece en el artículo 5.3 de
la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cua-
lificaciones y de la Formación Profesional, es el respon-
sable de elaborar y mantener actualizado el Catálogo
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Nacional de Cualificaciones Profesionales y el catálogo
modular de formación profesional, y, a tal efecto, pre-
sentará la oportuna propuesta al Consejo General de
Formación Profesional.

3. Para identificar, elaborar y mantener actualizadas
las cualificaciones profesionales del Catálogo Nacional
de Cualificaciones Profesionales y el catálogo modular
de formación profesional, se establecerán los procedi-
mientos de colaboración y consulta con las diferentes
comunidades autónomas y las demás Administraciones
públicas competentes, así como con los interlocutores
sociales y con los sectores productivos, teniendo en
cuenta, en su caso, aquellas iniciativas conjuntas que
resulten significativas desde una perspectiva sectorial.

4. El Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesio-
nales y el catálogo modular de formación profesional
se mantendrán permanentemente actualizados median-
te su revisión periódica que, en todo caso, deberá efec-
tuarse en un plazo no superior a cinco años a partir
de la fecha de inclusión de la cualificación en el catálogo.

Disposición adicional única. Actualización de las fami-
lias profesionales.

En atención a la evolución de las necesidades del
sistema productivo y de las demandas sociales, el Gobier-
no podrá modificar las familias profesionales que se rela-
cionan en el anexo I.

Disposición final primera. Título competencial y habi-
litación.

Este real decreto se dicta en virtud de las compe-
tencias que atribuye al Estado el artículo 149.1.1.a
y 30.a de la Constitución y al amparo de la disposición
final primera.2 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de
junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profe-
sional, y de la habilitación que confiere al Gobierno el
artículo 7.2 y la disposición final tercera de la citada
Ley Orgánica 5/2002.

Disposición final segunda. Normas de desarrollo.

Se autoriza a los Ministros de Educación, Cultura y
Deporte y de Trabajo y Asuntos Sociales a dictar las
normas de desarrollo de este real decreto en el ámbito
de sus respectivas competencias.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, a 5 de septiembre de 2003.
JUAN CARLOS R.

El Vicepresidente Segundo del Gobierno
y Ministro de la Presidencia,

JAVIER ARENAS BOCANEGRA

ANEXO I

Familias profesionales

Agraria.
Marítimo-pesquera.
Industrias alimentarias.
Química.
Imagen personal.
Sanidad.
Seguridad y medio ambiente.
Fabricación mecánica.
Instalación y mantenimiento.
Electricidad y electrónica.

Energía y agua.
Transporte y mantenimiento de vehículos.
Industrias extractivas.
Edificación y obra civil.
Vidrio y cerámica.
Madera, mueble y corcho.
Textil, confección y piel.
Artes gráficas.
Imagen y sonido.
Informática y comunicaciones.
Administración y gestión.
Comercio y márketing.
Servicios socioculturales y a la comunidad.
Hostelería y turismo.
Actividades físicas y deportivas.
Artesanías.

ANEXO II

Niveles de cualificación

Nivel 1: competencia en un conjunto reducido de
actividades de trabajo relativamente simples correspon-
dientes a procesos normalizados, siendo los conocimien-
tos teóricos y las capacidades prácticas a aplicar limi-
tados.

Nivel 2: competencia en un conjunto de actividades
profesionales bien determinadas con la capacidad de
utilizar los instrumentos y técnicas propias, que concier-
ne principalmente a un trabajo de ejecución que puede
ser autónomo en el límite de dichas técnicas. Requiere
conocimientos de los fundamentos técnicos y científicos
de su actividad y capacidades de comprensión y apli-
cación del proceso.

Nivel 3: competencia en un conjunto de actividades
profesionales que requieren el dominio de diversas téc-
nicas y puede ser ejecutado de forma autónoma, com-
porta responsabilidad de coordinación y supervisión de
trabajo técnico y especializado. Exige la comprensión
de los fundamentos técnicos y científicos de las acti-
vidades y la evaluación de los factores del proceso y
de sus repercusiones económicas.

Nivel 4: competencia en un amplio conjunto de acti-
vidades profesionales complejas realizadas en una gran
variedad de contextos que requieren conjugar variables
de tipo técnico, científico, económico u organizativo para
planificar acciones, definir o desarrollar proyectos, pro-
cesos, productos o servicios.

Nivel 5: competencia en un amplio conjunto de acti-
vidades profesionales de gran complejidad realizados en
diversos contextos a menudo impredecibles que impli-
ca planificar acciones o idear productos, procesos o
servicios. Gran autonomía personal. Responsabilidad fre-
cuente en la asignación de recursos, en el análisis, diag-
nóstico, diseño, planificación, ejecución y evaluación.

17589 REAL DECRETO 1129/2003, de 5 de sep-
tiembre, por el que se modifica el Estatuto
de la Gerencia del Sector de la Construcción
Naval, aprobado por el Real Decreto
3451/2000, de 22 de diciembre.

El Real Decreto 3451/2000, de 22 de diciembre,
aprobó, en cumplimiento de lo establecido en el apartado
tres del artículo 66 de la Ley 50/1998, de 30 de diciem-
bre, de medidas fiscales, administrativas y del orden
social, el Estatuto de la Gerencia del Sector de la Cons-
trucción Naval.

Debido al cambio habido en las medidas de apoyo
de tipo fiscal al sector desarrolladas recientemente al

2 1-LCFProfesional:Grasanma  11/11/08  9:15  Página 139



140

39854 Sábado 3 diciembre 2005 BOE núm. 289

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 19989 REAL DECRETO 1416/2005, de 25 de noviem-

bre, por el que se modifica el Real Decreto 
1128/2003, de 5 de septiembre, por el que se 
regula el Catálogo Nacional de las Cualificacio-
nes Profesionales.

El desarrollo normativo de la Ley Orgánica 5/2002, 
de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación 
Profesional, ha de perseguir el objetivo fundamental de 
poner en marcha los instrumentos y acciones que 
requiere el Sistema Nacional de Cualificaciones y For-
mación Profesional para cumplir los fines que se le 
asignan. Entre estos fines figura la regulación de una 
oferta de formación profesional integrada de calidad 
dirigida a estudiantes, trabajadores ocupados y desem-
pleados y ello con la finalidad de que las personas acce-
dan a una capacitación profesional en condiciones de 
calidad y a una formación acumulable a lo largo de la 
vida para adecuar sus cualificaciones a los cambios 
tecnológicos y productivos que se observan en el mer-
cado de trabajo.

El Real Decreto 1128/2003, de 5 de septiembre, por el 
que se regula el Catálogo Nacional de las Cualificaciones 
Profesionales, define la estructura y el contenido del Catá-
logo y de sus componentes: cualificaciones, unidades de 
competencia y módulos formativos asociados del Catá-
logo Modular de Formación Profesional. Asimismo, esta-
blece los procedimientos básicos para la elaboración y 
actualización de ambos.

El Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales 
ha de garantizar la flexibilidad necesaria para la elabora-
ción de los correspondientes títulos de formación profe-
sional, competencia de la Administración educativa, y 
certificados de profesionalidad, competencia de la Admi-
nistración laboral.

Las ofertas de Formación Profesional de ambas 
Administraciones incorporarán todos los elementos 
contenidos en las unidades de competencia y cualifica-
ciones profesionales que incorporen los títulos de for-
mación profesional y certificados de profesionalidad. 
Se estructurarán de acuerdo con los objetivos propios 
de la Administración educativa y de la Administración 
laboral. Los parámetros de contexto, como la superficie 
de talleres e instalaciones, prescripciones sobre forma-
dores y otras de esta naturaleza, tendrán un carácter 
orientador para la regulación de las respectivas ofertas 
formativas.

Las consideraciones anteriores explican el conjunto 
de modificaciones que en esta norma se establecen 
respecto del Real Decreto 1128/2003, de 5 de septiem-
bre, para que el Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales constituya un instrumento eficaz que 
garantice la calidad de la oferta de formación profesio-
nal. Se trata, en definitiva, de que la oferta cumpla sus 
objetivos específicos de carácter educativo y de ade-
cuación laboral.

En el proceso de elaboración de este real decreto han 
sido consultadas las Comunidades Autónomas, el Con-
sejo General de Formación Profesional y el Consejo Esco-
lar del Estado.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Educa-
ción y Ciencia y de Trabajo y Asuntos Sociales, de acuerdo 
con el Consejo de Estado y previa deliberación del Con-
sejo de Ministros en su reunión del día 25 de noviembre 
de 2005,

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación del Real Decreto 1128/2003, 
de 5 de septiembre, por el que se regula el Catálogo 
Nacional de las Cualificaciones Profesionales.

El Real Decreto 1128/2003, de 5 de septiembre, por el 
que se regula el Catálogo Nacional de las Cualificaciones 
Profesionales, queda modificado como sigue:

Uno. El apartado 2 del artículo 3 queda redactado del 
siguiente modo:

«2. Para el logro de los fines indicados en el 
apartado anterior, el Catálogo Nacional de Cualifica-
ciones Profesionales permitirá realizar las siguientes 
funciones:

a) Identificar, definir y ordenar las cualificacio-
nes profesionales y establecer las especificaciones 
de la formación asociada a cada unidad de compe-
tencia.

b) Establecer el referente para evaluar y acredi-
tar las competencias profesionales adquiridas a tra-
vés de la experiencia laboral o de vías no formales 
de formación».

Dos. Se incorpora un nuevo apartado al artículo 3, 
con la siguiente redacción:

«3. El Catálogo Nacional de las Cualificaciones 
Profesionales constituye la base para elaborar la 
oferta formativa conducente a la obtención de los 
títulos de formación profesional y de los certificados 
de profesionalidad y la oferta formativa modular y 
acumulable asociada a una unidad de competencia, 
así como de otras ofertas formativas adaptadas a 
colectivos con necesidades específicas. Asimismo, 
contribuirá, con el resto de los instrumentos y accio-
nes establecidos, al desarrollo del Sistema Nacional 
de Cualificaciones y Formación Profesional en mate-
ria de información y orientación profesional y en la 
evaluación y mejora de la calidad del mismo.»

Tres. El artículo 8 queda redactado del siguiente modo:
«1. Se entiende por módulo formativo el blo-

que coherente de formación asociado a cada una de 
las unidades de competencia que configuran la cua-
lificación. 

2. Cada módulo formativo tendrá un formato 
normalizado que incluirá los datos de identificación 
y las especificaciones de la formación.

3. Los datos de identificación incluirán: la deno-
minación, el nivel de cualificación al que se vincula, un 
código alfanumérico, la unidad de competencia a la 
que está asociado y la duración de la formación expre-
sada en horas. Las ofertas formativas podrán graduar, 
para su impartición, esta duración en función del 
colectivo destinatario, la modalidad de la formación, el 
número de alumnos y otros criterios objetivos.

4. Las especificaciones de la formación se 
expresarán a través de las capacidades y sus corres-
pondientes criterios de evaluación, así como los 
contenidos que permitan alcanzar dichas capacida-
des. Se identificarán, además, aquellas capacidades 
cuya adquisición deba ser, en su caso, completada 
en un entorno real de trabajo. Estas especificaciones 
se incluirán en las ofertas formativas conducentes a 
la obtención de títulos de formación profesional y 
certificados de profesionalidad referidas al Catálogo 
Nacional de Cualificaciones Profesionales. Se inclui-
rán asimismo parámetros de contexto de la forma-
ción, como la superficie de talleres e instalaciones, 
prescripciones sobre formadores y otras de esta 
naturaleza. Estos parámetros tendrán carácter orien-

Real Decreto 1416/2005, de 25 de noviembre, 
por el que se modifica el Real Decreto 1128/2003, 
de 5 de septiembre, por el que se regula el Catálogo
Nacional de las Cualificaciones Profesionales
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tador para la normativa básica reguladora de las 
ofertas formativas conducentes a títulos de forma-
ción profesional y certificados de profesionalidad.

5. Las Administraciones educativa y laboral 
establecerán de mutuo acuerdo, previa consulta al 
Consejo General de Formación Profesional, los indi-
cadores y requisitos mínimos de calidad de la oferta 
formativa referida al Catálogo Nacional de Cualifica-
ciones Profesionales, que garanticen los aspectos 
fundamentales de un Sistema Integrado de Forma-
ción.»

Cuatro. El apartado 3 del artículo 9 queda redactado 
del siguiente modo:

«3. La elaboración y actualización del Catálogo 
Nacional de Cualificaciones Profesionales se realizará 
mediante procedimientos acordados entre la Adminis-
tración laboral y la Administración educativa, previa 
consulta al Consejo General de Formación Profesional. 
Asimismo, se establecerán, mediante orden del Minis-
tro de la Presidencia, dictada a propuesta de los titula-
res de los Ministerios de Educación y Ciencia y Trabajo 
y Asuntos Sociales, los protocolos de colaboración y 
consulta con las diferentes comunidades autónomas y 
las demás Administraciones públicas competentes, 
así como con los interlocutores sociales y con los sec-
tores  productivos implicados en el Sistema Nacional 
de Cualificaciones y Formación Profesional, que inclui-
rán, entre otros aspectos, el procedimiento a seguir 
por otros agentes para proponer al Instituto Nacional 
de las Cualificaciones nuevas cualificaciones o la 
actualización de las ya existentes.»

Cinco. La familia profesional de «Artesanías», que 
figura en el Anexo I ocupando la posición vigésimo sexta 
y última de las relacionadas, pasará a denominarse de 
«Artes y Artesanías».

Disposición adicional única. Extensión y aplicación de 
la norma.

Las especificaciones de horario y contexto de la for-
mación correspondientes a las cualificaciones profesiona-
les establecidas por el Real Decreto 295/2004, de 20 de 
febrero y por el Real Decreto 1087/2005, de 16 de septiem-
bre, y que se describen en sus respectivos anexos, se 
entenderán conforme a lo previsto en los apartados 3, 4 y 5 
del artículo 8 del Real Decreto 1128/2003, de 5 de septiem-
bre, nuevamente redactados por este real decreto.

Disposición final primera. Título competencial y habili-
tación.

Este real decreto se dicta en virtud de las competen-
cias que atribuye al Estado el artículo 149.1.1.ª, y 30.ª de la 
Constitución y al amparo de la disposición final prime-
ra.2 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cua-
lificaciones y la Formación Profesional, y de la habilitación 
que confiere al Gobierno el artículo 7.2 y la disposición 
final tercera de la citada Ley Orgánica 5/2002.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

Dado en Madrid, el 25 de noviembre de 2005.

JUAN CARLOS R.

La Vicepresidenta Primera del Gobierno
y Ministra de la Presidencia,

MARÍA TERESA FERNÁNDEZ DE LA VEGA SANZ 

 19990 REAL DECRETO 1417/2005, de 25 de noviem-
bre, por el que se regula la utilización, instala-
ción y comprobación del funcionamiento de 
dispositivos de limitación de velocidad en 
determinadas categorías de vehículos.

La utilización, instalación y comprobación del funciona-
miento de dispositivos de limitación de velocidad en deter-
minadas categorías de vehículos está regulada en España 
por el Real Decreto 2484/1994, de 23 de diciembre.

La seguridad del transporte y los aspectos medioam-
bientales del transporte son esenciales para garantizar 
una movilidad sostenible.

La utilización de dispositivos de limitación de veloci-
dad en las categorías de vehículos de motor pesados, en 
aplicación del Real Decreto 2484/1994, de 23 de diciembre, 
ha surtido efectos positivos tanto en la mejora de la segu-
ridad vial como en la protección del medio ambiente.

La ampliación del ámbito de aplicación de los dispositi-
vos de limitación de velocidad a los vehículos de más
de 3,5 toneladas destinados al transporte de mercancías o 
de pasajeros era una de las medidas preconizadas por el 
Consejo en su Resolución de 26 de junio de 2000, relativa al 
refuerzo de la seguridad vial de conformidad con la Comu-
nicación de la Comisión, de 20 de marzo de 2000, sobre las 
prioridades de la seguridad vial en la Unión Europea.

La conveniencia de ampliar el ámbito de aplicación de 
los dispositivos de limitación de velocidad a los vehículos 
de motor de la categoría M2, a los vehículos de la catego-
ría M3 con un peso máximo superior a cinco toneladas, 
pero igual o inferior a 10 toneladas, y a los vehículos de la 
categoría N2 motivó la publicación de la Directiva 2002/85/
CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de noviem-
bre de 2002, por la que se modifica la Directiva 92/6/CEE 
del Consejo, de 10 de febrero de 1992, relativa a la instala-
ción y a la utilización de los dispositivos de limitación de 
velocidad en determinadas categorías de vehículos a 
motor, traspuesta a la reglamentación nacional por el Real 
Decreto 2028/1986, de 6 de junio, por el que se dictan nor-
mas para la aplicación de determinadas directivas de la 
CEE, relativas a la homologación de vehículos automóvi-
les, remolques y semirremolques, así como de partes y 
piezas de dichos vehículos, y actualizaciones de sus 
anexos.

Como consecuencia de los cambios introducidos por 
la Directiva 2002/85/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 5 de noviembre de 2002, es necesario modifi-
car parte del articulado del Real Decreto 2484/1994, de 23 
de diciembre. Asimismo, dada la importancia de la fun-
ción que desempeñan los dispositivos de limitación de 
velocidad en el ámbito de la seguridad vial, y aprove-
chando la experiencia obtenida de la aplicación del Real 
Decreto 2484/1994, de 23 de diciembre, se considera nece-
sario actualizar la regulación del procedimiento de autori-
zación de las entidades y talleres para su instalación y 
comprobación del funcionamiento, así como sus normas 
de actuación.

Dado que las actividades que desarrollan las citadas 
entidades y talleres son requeridas a los usuarios por la 
reglamentación vigente, tanto las normas de actuación 
como los requisitos técnicos deben garantizar, en todo el 
territorio nacional, la alta calidad y homogeneidad de sus 
actuaciones, sin perjuicio de aquellos otros condicionan-
tes que las comunidades autónomas puedan establecer 
en virtud de sus competencias.

Este real decreto se dicta al amparo de las competen-
cias exclusivas del Estado en materia de tráfico y circula-
ción de vehículos a motor establecidas por el artícu-
lo 149.1.21.ª de la Constitución Española.

Este real decreto ha sido sometido a información de 
los sectores afectados según lo previsto en el artícu-
lo 24.1.c) de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del 
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1. Real Decreto 295/2004, de 20 de febrero, por el
que se establecen determinadas cualificaciones
profesionales que se incluyen en el Catálogo Na-
cional de Cualificaciones Profesionales, así como
sus correspondientes módulos formativos que se
incorporan al Catálogo Modular de Formación Pro-
fesional (BOE de 9 de marzo de 2004).

— Familia Profesional Agraria:

Tratamientos agroquímicos y biológicos. Nivel 2.
Producción porcina intensiva. Nivel 2 (modi-
ficada por RD 1087/2005. Disposición Adi-
cional Primera Uno).
Jardinería y Restauración del paisaje. Nivel 3.

— Familia Profesional Marítimo-Pesquera:

Operaciones en pesca y transporte marítimo.
Nivel 1.
Confección y mantenimiento de artes y apa-
rejos. Nivel 2.
Manipulación y conservación en pesca y acui-
cultura. Nivel 2.
Producción de alimento vivo. Nivel 2.
Engorde de peces, crustáceos y cefalópodos.
Nivel 2.
Operaciones en instalaciones y plantas hiperbá-
ricas. Nivel 2 (modificada por RD 1521/2007.
Disposición Final Primera Uno).
Operaciones subacuáticas de reparación a flote
y reflotamiento. Nivel 2 (modificada por RD
1521/2007. Disposición Final Primera Uno).
Operaciones subacuáticas de obra hidráulica
y voladura. Nivel 2 (modificada por RD
1521/2007. Disposición Final Primera Uno).

— Familia Profesional Industrias Alimentarias:

Quesería. Nivel 2 (modificada por RD 1087/
2005. Disposición Adicional Primera Dos).
Obtención de aceites de oliva. Nivel 2.
Sacrificio, faenado y despiece de animales.
Nivel 2.
Panadería y Bollería. Nivel 2.
Enotecnia. Nivel 3.

— Familia Profesional Química:

Conducción de máquina de papel y acabados.
Nivel 2.
Operaciones básicas en planta química. Nivel 2.
Elaboración de productos farmacéuticos. Ni-
vel 2.

Ensayos microbiológicos y biotecnológicos.
Nivel 3.
Ensayos físicos y fisicoquímicos. Nivel 3.

— Familia Profesional Imagen Personal:
Servicios auxiliares de peluquería. Nivel 1.
Hidrotermal. Nivel 3.
Maquillaje integral. Nivel 3 (modificada por
RD 1087/2005. Disposición Adicional Prime -
ra Tres).

— Familia Profesional Sanidad:
Transporte sanitario. Nivel 2. (Modificada por
RD 1087/2005. Disposición Adicional Prime -
ra Cuatro).

— Familia Profesional Seguridad y Medio Am-
biente:
Operación de estaciones de tratamiento de
aguas. Nivel 2.
Gestión de residuos urbanos e industriales.
Nivel 2.
Servicios para el control de plagas. Nivel 2.
Vigilancia y seguridad privada. Nivel 2.
Control y protección del medio natural. Nivel 3.

— Familia Profesional Fabricación Mecánica:
Operaciones auxiliares de fabricación mecá-
nica. Nivel 1.
Mecanizado por arranque de viruta. Nivel 2.
Mecanizado por abrasión, electroerosión y
procedimientos especiales. Nivel 2.
Mecanizado por corte y conformado. Nivel 2.
Soldadura. Nivel 2.
Tratamientos superficiales. Nivel 2.
Diseño de productos de fabricación mecánica.
Nivel 3.
Diseño de útiles de procesado de chapa. Nivel 3.
Diseño de moldes y modelos. Nivel 3.

— Familia Profesional de Instalación y Manteni-
miento:
Montaje y mantenimiento de instalaciones fri-
goríficas. Nivel 2.
Mantenimiento y montaje mecánico de equi-
po industrial. Nivel 2.

— Familia Profesional Electricidad y Electrónica:
Reparación de equipos electrónicos de audio
y video. Nivel 2.
Montaje y mantenimiento de infraestructuras
de telecomunicaciones en edificios. Nivel 2.
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— Familia Profesional Transporte y Mantenimien -
to de Vehículos:

Pintura de vehículos. Nivel 2.
Mantenimiento de estructuras de carrocerías
de vehículos. Nivel 2.
Mantenimiento de elementos no estructurales
de carrocerías de vehículos. Nivel 2.
Mantenimiento de sistemas de transmisión de
fuerza y trenes de rodaje de vehículos auto-
móviles. Nivel 2.
Mantenimiento del motor y sus sistemas auxi -
liares. Nivel 2.
Planificación y control del área de carrocería.
Nivel 3.
Planificación y control del área electromecá-
nica. Nivel 3.

— Familia Profesional Edificación y Obra Civil:

Operaciones de Hormigón. Nivel 1 (modifica-
da por RD 872/2007. Disposición Final Pri-
mera Uno).
Fábricas de Albañilería. Nivel 2 (modificada
por RD 872/2007. Disposición Final Primera
Dos).

— Familia Profesional Vidrio y Cerámica:

Decoración y moldeado de vidrio. Nivel 1.
Control de materiales, procesos y productos
en laboratorio cerámico. Nivel 2.
Operaciones en línea automática de fabrica-
ción y transformación de vidrio. Nivel 2.
Desarrollo de composiciones cerámicas. Nivel 3.

— Familia Profesional Madera, Mueble y Corcho:

Fabricación de tapones de corcho. Nivel 1.
Mecanizado de madera y derivados. Nivel 2.
Instalación de muebles. Nivel 2.
Acabado de carpintería y mueble. Nivel 2.
Aserrado de madera. Nivel 2.
Montaje de muebles y elementos de carpinte-
ría. Nivel 2.
Proyectos de carpintería y mueble. Nivel 3.

— Familia Profesional Textil, Confección y Piel:

Cortinaje y complementos de decoración.
 Nivel 1.
Hilatura y telas no tejidas. Nivel 2.
Tejeduría de calada. Nivel 2.
Tejeduría de calada manual. Nivel 2.
Blanqueo y tintura de materias textiles. Nivel 2.
Tintura y engrase de pieles. Nivel 2.
Ensamblaje de materiales. Nivel 2 (modifica-
da por RD 1199/2007. Disposición Final Pri-
mera Uno).

Corte de materiales. Nivel 2 (modificada por
RD 1199/2007. Disposición Final Primera
Dos).

— Familia Profesional Artes Gráficas:
Impresión en offset. Nivel 2 (modificada por
RD 1087/2005. Disposición Adicional Prime-
ra Cinco y RD 1135/2007. Disposición Adi-
cional Primera Uno).
Producción editorial. Nivel 3 (modificada por
RD 1135/2007. Disposición Adicional Prime-
ra Dos).

— Familia Profesional Imagen y Sonido:
Asistencia a la producción en televisión. Nivel
3 (modificada por RD 1200/2007. Disposi-
ción Final Primera Uno).
Luminotecnia para el espectáculo en vivo. Ni-
vel 3 (modificada por RD 1200/2007. Dispo-
sición Final Primera Dos).
Animación 2D y 3D. Nivel 3.
Asistencia a la realización en televisión. Nivel 3.

— Familia Profesional Informática y Comunica-
ciones:
Sistemas microinformáticos. Nivel 2.
Administración de bases de datos. Nivel 3
(modificada por RD 1087/2005. Disposición
Adicional Primera Seis).
Programación con leguajes orientados a obje-
tos y bases de datos relacionales. Nivel 3.
Administración y diseño de redes departa-
mentales. Nivel 3.

— Familia Profesional Administración y Gestión:
Gestión contable y auditoría. Nivel 3.
Gestión administrativa pública. Nivel 3.
Administración de recursos humanos. Nivel 3.

— Familia Profesional Comercio y Marketing:
Actividades de venta. Nivel 2.
Gestión administrativa y financiera del co mer -
cio internacional. Nivel 3.
Atención al cliente, consumidor o usuario. Ni-
vel 3.
Tráfico de mercancías por carretera. Nivel 3.

— Familia Profesional Servicios Socioculturales
y a la Comunidad:
Atención Socio-Sanitaria a personas en el do-
micilio. Nivel 2.
Educación de habilidades de autonomía per-
sonal y social. Nivel 3.

— Familia Profesional Hostelería y Turismo:
Operaciones básicas de cocina. Nivel 1.
Operaciones básicas de restaurante y bar. Ni-
vel 1.
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Cocina. Nivel 2.
Recepción. Nivel 3.
Venta de servicios y productos turísticos. Nivel
3.

— Familia Profesional Actividades Físicas y De-
portivas:
Socorrismo en instalaciones acuáticas. Nivel 2
(modificada por RD 1087/2005. Disposición
Adicional Primera Siete y RD 1521/2007. Dis-
posición Final Primera Dos).
Acondicionamiento físico en sala de entrena-
mientos polivalente. Nivel 3 (modificada por
RD 1087/2005. Disposición Adicional Prime-
ra Ocho y RD 1521/2007. Disposición Final
Primera Dos).

2. Real Decreto 1087/2005, de 16 de septiembre,
por el que se establecen nuevas cualificaciones
profesionales, que se incluyen en el Catálogo Na-
cional de Cualificaciones Profesionales, así como
sus correspondientes módulos formativos, que se
incorporan al Catálogo Modular de Formación Pro-
fesional, y se actualizan determinadas cualifica-
ciones profesionales de las establecidas por el
Real Decreto 295/2004, de 20 de febrero (BOE
5 de octubre de 2005).

— Familia Profesional Agraria:
Producción intensiva de rumiantes. Nivel 2.
Producción avícola y cunícola intensiva. Nivel
2.

— Familia Profesional Marítimo-Pesquera:
Engorde de moluscos bivalvos. Nivel 2.
Producción en criadero de acuicultura. Nivel 2.
Organización de lonjas. Nivel 3.

— Familia Profesional Industrias Alimentarias:
Fabricación de conservas vegetales. Nivel 2.
Carnicería y elaboración de productos cárni-
cos. Nivel 2.
Elaboración de azúcar. Nivel 2.
Elaboración de leches de consumo y produc-
tos lácteos.Nivel 2.
Pastelería y confitería. Nivel 2.
Elaboración de cerveza. Nivel 2.
Pescadería y elaboración de productos de la
pesca y acuicultura. Nivel 2.

— Familia Profesional Química:
Operaciones en instalaciones de energía y de
servicios auxiliares. Nivel 2.
Operaciones de acondicionado de productos
farmacéuticos y afines. Nivel 2.
Operaciones de transformación de caucho.
Nivel 2.

Operaciones de transformación de polímeros
termoplásticos. Nivel 2.
Operaciones de transformación de polímeros
termoestables y sus compuestos. Nivel 2.
Organización y control del acondicionado de
productos farmacéuticos y afines. Nivel 3.
Organización y control de la fabricación de
productos farmacéuticos y afines. Nivel 3.
Análisis químico. Nivel 3.

— Familia Profesional Imagen Personal:
Servicios auxiliares de estética. Nivel 1.
Peluquería. Nivel 2.
Servicios estéticos de higiene, depilación y
maquillaje. Nivel 2.
Cuidados estéticos de manos y pies. Nivel 2.

— Familia Profesional Sanidad:
Atención sanitaria a múltiples víctimas y ca-
tástrofes. Nivel 2.
Farmacia. Nivel 2.
Laboratorio de análisis clínicos. Nivel 3.
Anatomía patológica y citología. Nivel 3.
Audioprótesis. Nivel 3.
Radioterapia. Nivel 3.
Ortoprotésica. Nivel 3.

— Familia Profesional Seguridad y Medio Am-
biente:
Extinción de incendios y salvamento. Nivel 2.
Guarderío rural y marítimo. Nivel 2.
Prevención de riesgos laborales. Nivel 3.

— Familia Profesional Industrias Extractivas:
Sondeos. Nivel 2.
Excavación subterránea con explosivos. Nivel 2.
Tratamiento y beneficio de minerales, rocas y
otros materiales. Nivel 2.
Extracción de la piedra natural. Nivel 2.

— Familia Profesional Textil, Confección y Piel:
Operaciones auxiliares de tapizado de mobi-
liario y mural. Nivel 1.
Operaciones auxiliares de procesos textiles.
Nivel 1.
Operaciones auxiliares de lavandería indus-
trial y de proximidad. Nivel 1.
Reparación de calzado y marroquinería. Nivel 1.
Corte, montado y acabado en peletería. Nivel 2.
Ribera y curtición de pieles. Nivel 2.
Acabados de confección. Nivel 2.
Montado y acabado de calzado y marroquine-
ría. Nivel 2.
Diseño técnico de tejidos de punto. Nivel 3.
Diseño técnico de tejidos de calada. Nivel 3.
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Gestión de la producción y calidad de tejedu-
ría de punto. Nivel 3.
Gestión de la producción y calidad en enno-
blecimiento textil. Nivel 3.
Gestión de la producción y calidad de hilatura,
telas no tejidas y tejeduría de calada. Nivel 3.
Gestión de producción y calidad en confec-
ción, calzado y marroquinería. Nivel 3.
Diseño técnico de productos de confección,
calzado y marroquinería. Nivel 3.

— Familia Profesional Artes Gráficas:
Impresión digital. Nivel 2.

— Familia Profesional Informática y Comunica-
ciones:
Gestión de sistemas informáticos. Nivel 3.
Seguridad informática. Nivel 3.
Desarrollo de aplicaciones con tecnologías
web. Nivel 3.
Programación en lenguajes estructurados de
aplicaciones de gestión. Nivel 3.
Administración de servicios de Internet. Nivel 3.

— Familia Profesional Administración y Gestión:
Gestión financiera. Nivel 3.

— Familia Profesional Comercio y Marketing:
Implantación y animación de espacios comer-
ciales. Nivel 3.

— Familia Profesional Actividades Físicas y De-
portivas:
Guía por itinerarios de baja y media montaña.
Nivel 2 (modificada por RD 1521/2007. Dis-
posición Final Segunda).
Guía por itinerarios en bicicleta. Nivel 2 (mo-
dificada por RD 1521/2007. Disposición Fi-
nal Segunda).
Guía en aguas bravas. Nivel 2 (modificada por
RD 1521/2007. Disposición Final Segunda).
Acondicionamiento físico en grupo con sopor-
te musical. Nivel 3 (modificada por RD
1521/2007. Disposición Final Segunda).

3. Real Decreto 1228/2006, de 27 de octubre, por el
que se complenta el Catálogo Nacional de Cualifi-
caciones Profesionales, mediante el establecimien-
to de determinadas cualificaciones profesionales,
así como sus correspondientes módulos formativos,
que se incorporan al Catálogo Modular de Forma-
ción Profesional.
Este Real Decreto es a su vez objeto de dos co-
rrecciones de errores:

Corrección de errores del Real Decreto 1228/2006,
de 27 de octubre, por el que se complementa el
Catálogo nacional de cualificaciones profesiona-

les, mediante el establecimiento de determinadas
cualificaciones profesionales, así como sus corres-
pondientes módulos formativos que se incorporan
al Catálogo modular de formación profesional.
(BOE 13 de junio de 2007).

Corrección de errores del Real Decreto 1228/2006,
de 27 de octubre, por el que se complementa el
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesiona-
les, mediante el establecimiento de determinadas
cualificaciones profesionales, así como sus corres-
pondientes módulos formativos que se incorporan
al Catálogo modular de formación profesional.(BOE
27 de junio de 2007).

— Familia Profesional Agraria:
Actividades auxiliares en agricultura. Nivel 1.
Actividades auxiliares en viveros, jardines y
centros de jardinería. Nivel 1.
Cultivos herbáceos. Nivel 2.
Fruticultura. Nivel 2.
Horticultura y floricultura. Nivel 2.
Instalación y mantenimiento de jardines y zo-
nas verdes. Nivel 2.
Cría de caballos. Nivel 3.

— Familia Profesional Marítimo-Pesquera:
Operaciones en transporte marítimo y pesca
de bajura. Nivel 2.
Navegación en aguas interiores y próximas a
la costa. Nivel 2.

— Familia Profesional Industrias Alimentarias:
Operaciones auxiliares de elaboración en la
industria alimentaria. Nivel 1.
Operaciones auxiliares de mantenimiento y
transporte interno en la industria alimentaria.
Nivel 1 (modificada por RD 1228/2006).
Elaboración de vinos y licores. Nivel 2.
Obtención de aceites de semillas y grasas. 
Nivel 2.
Industrias de conservas y jugos vegetales. 
Nivel 3.
Industrias de derivados de cereales y de dul-
ces. Nivel 3.
Industrias de productos de la pesca y de la
acuicultura. Nivel 3.
Industrias del aceite y grasas comestibles. 
Nivel 3.
Industrias lácteas. Nivel 3.

— Familia Profesional Química:
Organización y control de procesos de quími-
ca básica. Nivel 3.

— Familia Profesional Imagen Personal:
Bronceado, maquillaje y depilación avanzada.
Nivel 3.
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— Familia Profesional Seguridad y Medio Am-
biente:

Cometidos operativos básicos y de seguridad
militar. Nivel 2.

— Familia Profesional Fabricación Mecánica:

Fusión y colada. Nivel 2.
Moldeo y marchería. Nivel 2.
Producción en fundición y pulvimetalurgia.
Nivel 3.
Producción en mecanizado, conformado y
montaje mecánico. Nivel 3.

— Familia Profesional Electricidad y Electrónica:

Montaje y mantenimiento de instalaciones de
megafonía, sonorización de locales y circuito
cerrado de televisión. Nivel 2.
Montaje y mantenimiento de sistemas de tel-
fonía e infraestructuras de redes locales de
datos. Nivel 2.

— Familia Profesional Energía y Agua:

Montaje y mantenimiento de instalaciones so-
lares térmicas. Nivel 2.
Montaje y mantenimiento de redes a agua. 
Nivel 2.
Montaje y mantenimiento de redes de gas. 
Nivel 2.
Gestión del montaje y mantenimiento de par-
ques eólicos. Nivel 3.

— Familia Profesional Tansporte y Mantenimien-
to de Vehículos:

Operaciones auxiliares de mantenimiento de
carrocería de vehículos. Nivel 1.
Operaciones auxiliares de mantenimiento en
electromecánica de Vehículos. Nivel 1.
Embellecimiento y decoracíon de superficies
de vehículos. Nivel 2.
Mantenimiento de los sistemas eléctricos y
electrónicos de vehículos. Nivel 2.
Mantenimiento de los sistemas mecánicos de
material rodante ferroviario. Nivel 2.
Mantenimiento de los sistemas eléctricos y
electrónicos de material rodante ferroviario.
Nivel 2.

— Familia Profesional Industrias Extractivas:

Elaboración de la piedra natural. Nivel 2.

— Familia Profesional Edificación y Obra Civil:

Representación de proyectos de edificación.
Nivel 3.
Representación de proyectos de obra civil. 
Nivel 3.

— Familia Profesional Vidrio y Cerámica:

Fabricación y transformación manual y se-
miautomática de productos de vidrio. Nivel 1.

Operaciones básicas con equipos automáticos
en planta cerámica. Nivel 1.
Operaciones de reproducción manual o semiau-
tomática de productos cerámicos. Nivel 1.
Operaciones de fabricación de fritas, esmaltes
y pigmentos cerámicos. Nivel 2.
Operaciones de fabricación de productos ce-
rámicos conformados. Nivel 2.
Organización de la fabricación de fritas, es-
maltes y pigmentos cerámicos. Nivel 3.
Organización de la fabricación de productos
cerámicos. Nivel 3.
Organización de la fabricación de productos
de vidrio. Nivel 3.
Organización de la fabricación en la transfor-
mación de productos de vidrio. Nivel 3.

— Familia Profesional Madera Mueble y Corcho:

Fabricación de objetos de corcho. Nivel 1.
Obtención de chapas, tableros contrachapa-
dos y rechapados. Nivel 2.
Fabricación de trableros de partículas y fibras
de madera. Nivel 2.
Preparación de la madera. Nivel 2.

— Familia Profesional Artes Gráficas:

Grabado calcográfico y xilográfico. Nivel 2.
Guillotinado y plegado. Nivel 2.
Troquelado. Nivel 2.
Diseño de productos gráficos. Nivel 3.

— Familia Profesional Imagen y Sonido:

Asistencia a la dirección cinematográfica y de
obras audiovisuales. Nivel 3.
Asistencia a la producción cinematográfica y de
obras audiovisuales. Nivel 3 (modificada por
RD 1200/2007. Disposición Final Segunda).

— Familia Profesional Hostelería y Turismo:

Operaciones básicas de pisos en alojamiento.
Nivel 1.
Repostería. Nivel 2.

A partir de 2007 cada Real Decreto de estableci-
miento de nuevas cualificaciones se ocupa de una fa-
milia profesional, aglutinando las cualificaciones
aprobadas, durante el periodo de tiempo de referen-
cia, correspondientes a cada una de dichas familias:

4. Real Decreto 665/2007, de 25 de mayo, por el
que se establecen cinco nuevas cualificaciones
profesionales en la Familia Profesional Agraria.

— Familia Profesional Agraria:

Actividades auxiliares en ganadería. Nivel 1.
Agricultura ecológica. Nivel 2.
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Cuidados y manejo del caballo. Nivel 2.
Ganadería ecológica. Nivel 2.
Gestión de repoblaciones forestales y de tra-
tamientos selvícolas. Nivel 3.

5. Real Decreto 729/2007, de 8 de junio, por el que
se complementa el Catálogo Nacional de Cualifi-
caciones Profesionales, mediante el estable -
cimiento de seis cualificaciones profesionales
correspondientes a la Familia Profesional de In-
dustrias Alimentarias.

— Familia Profesional Industrias Alimentarias

Elaboración de productos para la alimenta-
ción animal. Nivel 2.
Elaboración de refrescos y aguas de bebida
envasadas. Nivel 2.
Fabricación de productos de tueste y aperiti-
vos extrusionados. Nivel 2.
Fabricación de productos de cafes y sucedá-
nios de café. Nivel 2.
Industrias cárnicas. Nivel 3.
Industrias derivadas de la uva y del vino. Nivel 3.

6. Real Decreto 730/2007, de 8 de junio, por el que
se complementa el Catálogo Nacional de Cualifi-
caciones Profesionales, mediante el estable -
cimiento de siete cualificaciones profesionales
correspondientes a la Familia Profesional de In-
dustria Química.

— Familia Profesional Química:

Fabricación de pastas mecánicas, químicas y
semiquímicas. Nivel 2.
Preparación de pastas papeleras. Nivel 2.
Recuperación de lejías negras y energía. Nivel 2.
Organización y control de la transformación
de caucho. Nivel 3.
Organización y control de la transformación
de polímeros termoestables y sus compues-
tos. Nivel 3.
Organización y control de la transformación
de polímeros termoplásticos. Nivel 3.
Organización y control de los procesos de quí-
mica transformadora. Nivel 3.

7. Real Decreto 790/2007, de 15 de junio, por el
que se complementa el Catálogo Nacional de Cua-
lificaciones Profesionales, mediante el estable -
cimiento de tres cualificaciones profesionales
correspondientes a la Familia Profesional de Ima-
gen Personal.

— Familia Profesional Imagen Personal:

Masajes estéticos y técnicas sensoriales aso-
ciadas. Nivel 3.

Peluquería técnico-artísticas. Nivel 3.
Tratamientos estéticos. Nivel 3.

8. Real Decreto 813/2007, de 22 de junio, por el que
se complementa el Catálogo Nacional de Cualifi-
caciones Profesionales, mediante el establecimien-
to de una cualificación profesional correspondiente
a la Familia Profesional Fabricación Mecánica.

— Familia Profesional Fabricación Mecánica:
Diseño en la Industria Naval. Nivel 3.

9. Real Decreto 814/2007, de 22 de junio, por el que
se complementa el Catálogo Nacional de Cualifica-
ciones Profesionales, mediante el establecimiento
de dos cualificaciones profesionales correspon -
dientes a la Familia Profesional Seguridad y Medio
 Ambiente.

— Familia Profesional Seguridad y Medio Am-
biente
Gestión de servicios para el control de orga-
nismos nocivos. Nivel 3.
Interpretación y educación ambiental. Nivel 3.

10.Real Decreto 815/2007, de 22 de junio, por el
que se complementa el Catálogo Nacional de Cua-
lificaciones Profesionales, mediante el estable -
cimiento de dos cualificaciones profesionales
correspondientes a la Familia Profesional Trans-
porte y Mantenimiento de Vehículos.

— Familia Profesional Transporte y Manteni-
miento de vehículos:
Mantenimiento de sistemas de rodaje y trans-
misión de maquinaria, de industrias extracti-
vas y de edificación y obra civil, sus equipos
y aperos. Nivel 2.
Mantenimiento de motor y de los sistemas
eléctricos, de seguridad y confortabilidad de
maquinaria agrícola, de industrias extractivas
y de edificación y obra civil. Nivel 2.

11.Real Decreto 872/2007, de 2 de julio, por el que
se complementa el Catálogo Nacional de Cualifi-
caciones Profesionales, mediante el estableci-
miento de cuatro cualificaciones profesionales
correspondientes a la Familia Profesional Edifica-
ción y Obra Civil.

— Familia Profesional Edificación y obra civil:
Operaciones auxiliares de albañilería de fábri-
cas y cubiertas. Nivel 1.
Operaciones auxiliares de revestimientos con-
tinuos en construcción. Nivel 1.
Control de proyectos y obras de construcción.
Nivel 3.
Levantamientos y replanteos. Nivel 3.
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12.Real Decreto 873/2007, de 2 de julio, por el que
se complementa el Catálogo Nacional de Cualifi-
caciones Profesionales, mediante el estableci-
miento de cuatro cualificaciones profesionales
correspondientes a la Familia Profesional de In-
dustrias Extractivas.

— Familia Profesional Industrias Extractivas:
Operaciones auxiliares de excavaciones sub-
terráneas y a cielo abierto. Nivel 1.
Operaciones auxiliares en plantas de elabora-
ción de piedra natural y de tratamiento y be-
neficio de minerales y rocas. Nivel 1.
Operaciones en instalaciones de transporte
subterráneas en industrias extractivas. Nivel 2.
Diseño y coordinación de proyectos en piedra
natural. Nivel 3.

13.Real Decreto 1114/2007, de 24 de agosto, por
el que se complementa el Catálogo Nacional de
Cualificaciones Profesionales, mediante el esta-
blecimiento de cuatro cualificaciones profesiona-
les correspondientes a la Familia profesional de
Energía y Agua.

— Familia Profesional Energía y Agua:
Montaje y mantenimiento de instalaciones so-
lares fotovoltaicas. Nivel 2.
Organización y control del montaje y mante-
nimiento de redes e instalaciones de agua y
saneamiento. Nivel 3.
Organización y proyectos de instalaciones so-
lares fotovoltaicas. Nivel 3.
Organización y proyectos de instalaciones so-
lares térmicas. Nivel 3.

14.Real Decreto 1115/2007, de 24 de agosto, por
el que se complementa el Catálogo Nacional de
Cualificaciones Profesionales, mediante el esta-
blecimiento de seis cualificaciones profesionales
correspondientes a la familia profesional de Elec-
tricidad y Electrónica.

— Familia Profesional Electricidad y Electrónica:
Operaciones auxiliares de montaje de instala-
ciones electrotécnicas y de telecomunicacio-
nes en edificios. Nivel 1.
Operaciones auxiliares de montaje de redes
eléctricas. Nivel 1.
Montaje y Mantenimiento de instalaciones
Eléctricas de Baja Tensión. Nivel 2.
Desarrollo de proyectos de infraestructuras de
telecomunicación y de redes de voz y datos
en el entorno de edificios. Nivel 3.
Desarrollo de proyectos de instalaciones eléc-
tricas en el entorno de edificios y con fines
especiales. Nivel 3.

Desarrollo de proyectos de redes eléctricas de
baja y alta tensión. Nivel 3.

15.Real Decreto 1135/2007, de 31 de agosto, por
el que se complementa el Catálogo Nacional de
Cualificaciones Profesionales, mediante el esta-
blecimiento de seis cualificaciones profesionales
de la Familia Profesional de Artes Gráficas.

— Familia Profesional Artes Gráficas:
Imposición y obtención de la forma impreso-
ra. Nivel 2.
Litografía. Nivel 2.
Operaciones en trenes de cosido. Nivel 2.
Tratamiento y maquetación de elementos grá-
ficos en preimpresión. Nivel 2.
Asistencia a la edicción. Nivel 3.
Desarrollo de productos editoriales multime-
dia. Nivel 3.

16.Real Decreto 1136/2007, de 31 de agosto, por el
que se complementa el Catálogo Nacional de Cua-
lificaciones Profesionales, mediante el estableci-
miento de tres cualificaciones profesionales de la
familia profesional madera, mueble y corcho.

— Familia Profesional Madera, Mueble y Corcho:
Aplicación en barnices y lacas en elementos
de carpintería y mueble. Nivel 1.
Trabajos de Carpìntería y Mueble. Nivel 1.
Instalación de elementos de carpintería. Nivel 2.

17.Real Decreto 1200/2007, de 14 de septiembre,
por el que se complementa el Catálogo Nacional
de Cualificaciones Profesionales, mediante el es-
tablecimiento de tres cualificaciones profesiona-
les de la Familia Profesional Imagen y Sonido.

— Familia Profesional Imagen y Sonido:
Cámara de cine, video y televisión. Nivel 3.
Desarrollo de productos audiovisuales multi-
media interactivos. Nivel 3.
Montaje y postproducción de audiovisuales.
Nivel 3.

18.Real Decreto 1201/2007, de 14 de septiembre,
por el que se complementa el Catálogo Nacional
de Cualificaciones Profesionales, mediante el es-
tablecimiento de ocho nuevas cualificaciones pro-
fesionales en la Familia Profesional Informática y
Comunicaciones.

— Familia Profesional Informática y Comunica-
ciones:
Confección y publicación de páginas WEB.
Nivel 3.
Montaje y reparación de sistemas microinfor-
máticos. Nivel 2.
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Operación de redes departamentales. Nivel 2.
Operación de sistemas informáticos. Nivel 2.
Operación en sistemas de comunicaciones de
voz y datos. Nivel 2.
Gestión de redes de voz y datos. Nivel 3.
Programación en sistemas informáticos. Nivel 3.
Sistemas de gestión de información. Nivel 3.

19.Real Decreto 1199/2007, de 14 de septiembre,
por el que se complementa el Catálogo Nacional
de Cualificaciones Profesionales, mediante el es-
tablecimiento de diez cualificaciones profesiona-
les correspondientes a la Familia Profesional
Textil, Confección y Piel.

— Familia Profesional Textil, confección y piel:

Acabado de pieles. Nivel 2.
Aprestos y acabados de materias y artículos
textiles. Nivel 2.
Estampado de materias textiles. Nivel 2.
Tejeduría de punto por trama o recogida. Nivel 2.
Tejeduría de punto por urdimbre. Nivel 2.
Diseño Técnico de Estampación Textil. Nivel 3.
Gestión de la producción y calidad en tenerí-
as. Nivel 3.
Mantanimiento de bienes culturales en textil
y piel. Nivel 3.
Patronaje de artículos de confección en textil
y piel. Nivel 3.
Patronaje de calzado y marroquinería. Nivel 3.

20.Real Decreto 1368/2007, de 19 de octubre, por
el que se complementa el Catálogo Nacional de
Cualificaciones Profesionales, mediante el esta-
blecimiento de seis cualificaciones profesionales
de la familia profesional servicios socioculturales
y a la comunidad.

— Familia Profesional Servicios socioculturales
y a la comunidad:

Limpieza de superficies y mobiliario en edifi-
cios y locales. Nivel 1.
Atención sociosanitaria a personas depen-
dientes en instituciones sociales. Nivel 2.
Dinamización comunitaria. Nivel 3.
Educación infantil. Nivel 3.
Inserción laboral de personas con discapaci-
dad. Nivel 3.
Mediación comunitaria. Nivel 3.

21.Real Decreto 1521/2007, de 16 de noviembre,
por el que se complementa el Catálogo Nacional
de Cualificaciones Profesionales, mediante el es-
tablecimiento de cuatro cualificaciones profesio-

nales de la Familia Profesional Actividades Físicas
y Deportivas.

— Familia Profesional Actividades Físicas y De-
portivas:
Guía por barrancos secos y acuáticos. Nivel 2.
Guía por itinerarios ecuestres por el medio na-
tural. Nivel 2.
Socorrismo en espacios acuáticos naturales.
Nivel 2.
Actividades de natación. Nivel 2.

22.Real Decreto 1698/2007, de 14 de diciembre, por
el que se complementa el Catálogo Nacional de
Cualificaciones Profesionales, mediante el estable-
cimiento de tres cualificaciones profesionales co-
rrespondientes a la familia profesional energía y
agua.

— Familia Profesional Energía y Agua:
Eficiencia energética de edificios. Nivel 3.
Gestión de la operación en centrales termoe-
léctricas. Nivel 3.
Gestión del montaje y mantenimiento de re-
des de gas. Nivel 3.

23.Real Decreto 1699/2007, de 14 de diciembre, por
el que se complementa el Catálogo Nacional de
Cualificaciones Profesionales, mediante el estable-
cimiento de ocho cualificaciones profesionales de
la Familia Profesional de Fabricación Mecánica.

— Familia Profesional Fabricación Mecánica:
Calderería, carpintería y montaje de construc-
ciones metálicas. Nivel 2.
Fabricación y montaje de instalaciones de tu-
bería industrial. Nivel 2.
Monaje y puesta en marcha de bienes de
equipo de maquinaria industrial. Nivel 2.
Tratamientos térmicos en fabricación mecáni-
ca. Nivel 2.
Diseño de calderería y estructuras metálicas.
Nivel 3.
Diseño de tubería industrial. Nivel 3.
Gestión de la producción en fabricación me-
cánica. Nivel 3.
Producción en construcciones metálicas. 
Nivel 3.

24.Real Decreto 1700/2007, de 14 de diciembre, por
el que se complementa el Catálogo Nacional de
Cualificaciones Profesionales, mediante el estable-
cimiento de trece cualificaciones profesionales de
la Familia Profesional de Hostelería y Turismo.

— Familia Profesional Hostelería y Turismo:
Operaciones básicas de catering. Nivel 1.
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Alojamiento rural. Nivel 2.
Servicios de bar y cafetería. Nivel 2.
Servicios de restaurante. Nivel 2.
Animación turística. Nivel 3.
Creación y gestión de viajes combinados y
eventos. Nivel 3.
Dirección de restauración. Nivel 3.
Dirección y producción en cocina. Nivel 3.
Gestión de pisos y limpieza en alojamientos.
Nivel 3.
Gestión de procesos de servicio en restaura-
ción. Nivel 3.
Guía de turistas y visitantes. Nivel 3.
Promoción turística local e información al vi-
sitante. Nivel 3.
Sumillería. Nivel 3.

25.Real Decreto 1701/2007, de 14 de diciembre,
por el que se complementa el Catálogo Nacional
de Cualificaciones Profesionales, mediante el es-
tablecimiento de seis cualificaciones profesiona-
les correspondientes a la Familia Profesional de
Informática y Comunicaciones.

— Familia Profesional Informática y Comunica-
ciones:

Operaciones auxiliares de montaje y manteni-
miento de sistemas microinformáticos. Nivel 1.
Mantenimiento de primer nivel en sistemas de
radiocomunicaciones. Nivel 2.
Administración y programación en sistemas de
planificación de recursos empresariales y de
gestión de relaciones con clientes. Nivel 3.
Gestión y supervisión de alarmas en redes de
comunicaciones. Nivel 3.
Implantación y gestión de elementos informá-
ticos en sistemas domóticos/inmóticos, de
control de acceso y presencia, y de videovigi-
lancia. Nivel 3.
Mantenimiento de segundo nivel en sistemas
de radiocomunicaciones. Nivel 3.

26.Real Decreto 107/2008, de 1 de febrero, por el
que se complementa el Catálogo Nacional de Cua-
lificaciones Profesionales, mediante el estableci-
miento de siete cualificaciones profesionales
correspondientes a la Familia Profesional de Ad-
ministración y Gestión.

— Familia Profesional de Administración y Ges-
tión:

Operaciones auxiliares de servicios adminis-
trativos y generales. Nivel 1.
Operaciones de grabación y tratamiento de
datos y documentos. Nivel 1.

Actividades administrativas de recepción y re-
lación con el cliente. Nivel 2.
Actividades de gestión administrativa. Nivel 2.
Asistencia a la dirección. Nivel 3.
Asistencia documental y de gestión en despa-
chos y oficinas. Nivel 3.
Comercialización y administración de produc-
tos y servicios financieros. Nivel 3.

27.Real Decreto 108/2008, de 1 de febrero, por el
que se complementa el Catálogo Nacional de Cua-
lificaciones Profesionales, mediante el estableci-
miento de ocho cualificaciones profesionales
correspondientes a la Familia Profesional Agraria.

— Familia Profesional Agraria:
Actividades auxiliares en floristería. Nivel 1.
Aprovechamientos forestales. Nivel 2.
Doma básica del caballo. Nivel 2.
Repoblaciones forestales y tratamientos selví-
colas. Nivel 2.
Gestión de la instalación y mantenimiento de
céspedes en campos deportivos. Nivel 3.
Gestión de la producción agrícola. Nivel 3.
Gestión y mantenimiento de árboles y palme-
ras ornamentales. Nivel 3.
Herrado de equinos. Nivel 3.

28.Real Decreto 109/2008, de 1 de febrero, por el
que se complementa el Catálogo Nacional de Cua-
lificaciones Profesionales, mediante el estableci-
miento de siete cualificaciones profesionales
correspondientes a la Familia Profesional de Co-
mercio y Marketing.

— Familia profesional de Comercio y Marketing:
Asistencia a la investigación de mercados.
Nivel 3.
Control y formación en consumo. Nivel 3.
Gestión comercial de ventas. Nivel 3.
Gestión y control del aprovisionamiento. Nivel 3.
Marketing y compraventa internacional. Nivel 3.
Organización del transporte y la distribución.
Nivel 3.
Organización y gestión de almacenes. Nivel 3.

29.Real Decreto 182/2008, de 8 de febrero, por el
que se complementa el Catálogo Nacional de Cua-
lificaciones Profesionales, mediante el estableci-
miento de doce cualificaciones profesionales
correspondientes a la Familia Profesional de Ins-
talación y Mantenimiento.

— Familia Profesional de Instalación y Mante -
nimiento:
Operaciones de fontanería y calefacción-cli-
matización doméstica. Nivel 1.
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Montaje y mantenimiento de instalaciones ca-
loríficas. Nivel 2.
Montaje y mantenimiento de instalaciones de
climatización y ventilación-extracción. Nivel 2.
Desarrollo de proyectos de instalaciones calo-
ríficas. Nivel 3.
Desarrollo de proyectos de instalaciones de cli-
matización y ventilación-extracción. Nivel 3.
Desarrollo de proyectos de instalaciones fri-
goríficas. Nivel 3.
Desarrollo de proyectos de redes y sistemas
de distribución de fluidos. Nivel 3.
Planificación, gestión y realización del man-
tenimiento y supervisión del montaje de ins-
talaciones caloríficas. Nivel 3.
Planificación, gestión y realización del mante-
nimiento y supervisión del montaje de instala-
ciones de climatización y ventilación-ex tracción.
Nivel 3.
Planificación y gestión del mantenimiento y
supervisión del montaje de instalaciones fri-
goríficas. Nivel 3.
Planificación, gestión y realización del man-
tenimiento y supervisión del montaje de la
instalación en planta de maquinaria, equipo
industrial y líneas automatizadas de produc-
ción. Nivel 3.
Planificación, gestión y realización del man-
tenimiento y supervisión del montaje de redes
de distribución de fluidos. Nivel 3.

30.Real Decreto 327/2008, de 29 de febrero, por
el que se complementa el Catálogo Nacional de
Cualificaciones Profesionales, mediante el esta-
blecimiento de tres cualificaciones profesionales
correspondientes a la Familia Profesional de Ima-
gen Personal.

— Familia Profesional de Imagen Personal:
Asesoría integral de imagen personal. Nivel 3.
Caracterización de personajes. Nivel 3.
Tratamientos capilares estéticos. Nivel 3.

31.Real Decreto 328/2008, de 29 de febrero, por el
que se complementa el Catálogo Nacional de Cua-
lificaciones Profesionales, mediante el estable -
cimiento de ocho cualificaciones profesionales
correspondientes a la Familia Profesional de Elec-
tricidad y Electrónica.

— Familia Profesional de Electricidad y Electró-
nica:
Instalación y mantenimiento de sistemas de
electromedicina. Nivel 2.
Montaje y mantenimiento de redes eléctricas
de alta tensión de segunda y tercera categoría
y centros de transformación. Nivel 2.

Gestión y supervisión de la instalación y man-
tenimiento de sistemas de electromedicina.
Nivel 3.
Gestión y supervisión del montaje y manteni-
miento de Instalaciones eléctricas en el en-
torno de edificios. Nivel 3.
Gestión y supervisión del montaje y manteni-
miento de las infraestructuras de telecomuni-
cación y de redes de voz y datos en el entorno
de edificios. Nivel 3.
Gestión y supervisión del montaje y manteni-
miento de redes eléctricas aéreas de alta ten-
sión de segunda y tercera categoría, y centros
de transformación de intemperie. Nivel 3.
Gestión y supervisión del montaje y manteni-
miento de redes Eléctricas de baja tensión y
alumbrado exterior. Nivel 3.
Gestión y supervisión del montaje y manteni-
miento de redes eléctricas subterráneas de al-
ta tensión de segunda y tercera categoría, y
centros de transformación de interior. Nivel 3.

32.Real Decreto 329/2008, de 29 de febrero, por el
que se complementa el Catálogo Nacional de Cua-
lificaciones Profesionales, mediante el estableci-
miento de ocho cualificaciones profesionales
correspondientes a la Familia Profesional de Tex-
til, Confección y Piel.

— Familia Profesional de Textil, Confección y Piel:

Arreglos y adaptaciones de prendas en textil
y piel. Nivel 1.
Operaciones auxiliares de curtidos. Nivel 1.
Operaciones auxiliares de ennoblecimiento
textil. Nivel 1.
Operaciones de guarnicionería. Nivel 1.
Confección de vestuario a medida en textil y
piel. Nivel 2.
Asistencia a la restauración y conservación de
tapices y alfombras. Nivel 3.
Desarrollo de textiles técnicos. Nivel 3.
Diseño técnico y desarrollo de acabados de
pieles. Nivel 3.

33.Real Decreto 1179/2008, de 11 de julio, por el
que se complementa el Catálogo Nacional de Cua-
lificaciones Profesionales, mediante el estableci-
miento de diecisiete cualificaciones profesionales
de nivel 1, correspondientes a determinadas fa-
milias profesionales.

— Familia profesional Agraria:

Actividades auxiliares en aprovechamientos
forestales. Nivel 1.
Actividades auxiliares en conservación y me-
jora de montes. Nivel 1.
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— Familia profesional Marítimo Pesquera:
Actividades auxiliares y de apoyo al buque en
puerto. Nivel 1.
Actividades subacuáticas para instalaciones
acuícolas y recolección de recursos. Nivel 1.
Actividades de cultivo de plancton y cría de
especies acuícolas. Nivel 1.
Actividades de engorde de especies acuícolas.
Nivel 1.
Amarre de puerto y monoboyas. Nivel 1.

— Familia profesional Química:
Operaciones auxiliares y de almacén en indus-
trias y laboratorios químicos. Nivel 1.

— Familia profesional Seguridad y Medio Am-
biente:
Limpieza en espacios abiertos e instalaciones
industriales. Nivel 1.

— Familia profesional Transporte y Manteni-
miento de Vehículos:
Operaciones auxiliares de mantenimiento ae-
ronáutico. Nivel 1.

— Familia profesional Industrias Extractivas:

Operaciones auxiliares en el montaje y man-
tenimiento mecánico de instalaciones y equi-
pos de excavaciones y plantas. Nivel 1.

— Familia profesional Edificación y Obra Civil:

Operaciones auxiliares de acabados rígidos y
urbanización. Nivel 1.

— Familia profesional Artes Gráficas:

Reprografía. Nivel 1.

— Familia profesional Comercio y Marketing:

Actividades auxiliares de comercio. Nivel 1.

Actividades auxiliares de almacén. Nivel 1.

— Familia profesional Servicios Socioculturales
y a la Comunidad:

Empleo doméstico. Nivel 1.

— Familia profesional Hostelería y Turismo:

Operaciones básicas de pastelería. Nivel 1.
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Nivel

Actividades físicas y deportivas

Socorrismo en instalaciones acuáticas  . . . . . . . . 2

Guía por itinerarios de baja y media montaña . . . 2

Guía por itinerarios en bicicleta  . . . . . . . . . . . . 2

Guía en aguas bravas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

Guía por barrancos secos o acuáticos  . . . . . . . . 2

Guía por itinerarios ecuestres en el medio natural 2

Socorrismo en espacios acuáticos naturales  . . . . 2

Actividades de natación  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

Acondicionamiento físico en sala de entrena-
miento polivalente  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

acondicionamiento físico en grupo con soporte 
mu sical  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

Administración y gestión

Operaciones auxiliares de servicios administrativos 
y generales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

Operaciones de grabación y tratamiento de datos 
y documentos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

Actividades administrativas de recepción y rela-
ción con el cliente  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

Actividades de gestión administrativa  . . . . . . . . 2

Comercialización y administración de productos y
servicios financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

Asistencia documental y de gestión en despachos 
y oficinas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

Asistencia a la Dirección  . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

Gestión contable y de auditoría . . . . . . . . . . . . . 3

Gestión administrativa pública  . . . . . . . . . . . . . 3

Administración de recursos humanos . . . . . . . . . 3

Gestión financiera  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

Actividades agrarias

Actividades auxiliares en agricultura  . . . . . . . . . 1

Actividades auxiliares en viveros, jardines y centros 
de jardinería  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

Actividades auxiliares en ganadería  . . . . . . . . . . 1

Actividades auxiliares en floristería  . . . . . . . . . . 1

Actividades auxiliares en aprovechamientos fores-
tales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

Actividades auxiliares en conservación y mejora de 
montes  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

Nivel

Aprovechamientos forestales . . . . . . . . . . . . . . . 2

Doma básica del caballo  . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

Repoblaciones forestales y tratamientos selvícolas  . 2

Tratamientos agroquímicos y biológicos  . . . . . . . 2

Producción porcina intensiva  . . . . . . . . . . . . . . 2

Producción intensiva de rumiantes  . . . . . . . . . . 2

Producción avícola y cunícula intensiva  . . . . . . . 2

Cultivos herbáceos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

Fruticultura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

Horticultura y floricultura  . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

Instalación y mantenimiento de jardines y zonas 
 verdes  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

Cría de caballos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

Agricultura ecológica  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

Cuidados y manejo del caballo  . . . . . . . . . . . . . 2

Ganadería ecológica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

Gestión de repoblaciones forestales y de trata-
mientos selvícolas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

Gestión de la instalación y mantenimiento de cés-
pedes en campos deportivos  . . . . . . . . . . . . . . . 3

Gestión y mantenimiento de árboles y palmeras or-
namentales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

Gestión de la producción agrícola  . . . . . . . . . . . 3

Herrado de equinos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

Jardinería y restauración del paisaje  . . . . . . . . . 3

Artes gráficas

Reprografía  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

Impresión en offset  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

Impresión digital  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

Grabado calcográfico y xilográfico  . . . . . . . . . . . 2

Guillotinado y plegado  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

Operaciones en trenes de cosido  . . . . . . . . . . . . 2

Troquelado  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

Imposición y obtención de la forma impresora  . . 2

Litografía  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

Tratamiento y maquetación de elementos gráficos 
en preimpresión  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

Asistencia a la edición  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

Producción editorial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

Diseño de productos gráficos  . . . . . . . . . . . . . . 3

Desarrollo de productos editoriales multimedia . . 3
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Nivel

Comercio y marketing

Actividades auxiliares de comercio  . . . . . . . . . . 1

Actividades auxiliares de almacén . . . . . . . . . . . 1

Actividades de venta  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

Gestión administrativa y financiera del comercio 
internacional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

Atención al cliente, consumidor o usuario  . . . . . 3

Tráfico de mercancías por carretera  . . . . . . . . . . 3

Implantación y animación de espacios comerciales . 3

Asistencia a la investigación de mercados  . . . . . 3

Organización y gestión de almacenes . . . . . . . . . 3

Control y formación en consumo  . . . . . . . . . . . . 3

Gestión comercial de ventas  . . . . . . . . . . . . . . . 3

Gestión y control del aprovisionamiento  . . . . . . . 3

Marketing y compraventa internacional  . . . . . . . 3

Organización del transporte y la distribución  . . . 3

Edificación y obra civil

Operaciones de hormigón  . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

Operaciones auxiliares de albañilería de fábricas y
cubiertas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

Operaciones auxiliares de revestimientos conti-
nuos en construcción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

Operaciones auxiliares de acabados rígidos y urba-
nización  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

Fábricas de albañilería  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

Control de proyectos y obras de construcción  . . . 3

Levantamientos y replanteos . . . . . . . . . . . . . . . 3

Representación de proyectos de edificación  . . . . 3

Representación de proyectos de obra civil  . . . . . 3

Electricidad y electrónica

Operaciones auxiliares de montaje de instala cio -
nes electrotécnicas y de telecomunicaciones en 
 edificios  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

Operaciones auxiliares de montaje de redes elec-
tricas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

Reparación de equipos electrónicos de audio y 
vídeo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

Montaje y mantenimiento de infraestructuras de 
telecomunicaciones en edificios  . . . . . . . . . . . . 2

Montaje y mantenimiento de instalaciones de me-
gafonía, sonorización de locales y circuito cerrado 
de televisión  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

Montaje y mantenimiento de sistemas de telefonía 
e infraestructuras de redes locales de datos  . . . . 2

Nivel

Montaje y mantenimiento de instalaciones eléctri-
cas de baja tensión  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

Instalación y mantenimiento de sistemas de elec-
tromedicina  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

Montaje y mantenimiento de redes eléctricas de
alta tensión de segunda y tercera categoria y cen-
tros de transformación  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

Desarrollo de proyectos de infraestructuras de te-
lecomunicación y de redes de voz y datos en el en-
torno de edificios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

Desarrollo de proyectos de instalaciones eléctricas 
en el entorno de edificios y con fines especiales . 3

Desarrollo de proyectos de redes eléctricas de baja 
y alta tensión  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

Gestión y supervisión de la instalación y manteni-
miento de sistemas de electromedicina  . . . . . . . 3

Gestión y supervisión del montaje y mantenimien-
to de instalaciones eléctricas en el entorno 
de edificios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

Gestión y supervisión del montaje y mantenimien-
to de redes eléctricas subterráneas de alta tensión
de segunda y tercera categoría, y centros 
de transformación de interior  . . . . . . . . . . . . . . 3

Gestión y supervisión del montaje y mantenimien-
to de redes eléctricas aéreas de alta tensión de se-
gunda y tercera categoría, y centros de trans-
formación de intemperie  . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

Gestión y supervisión del montaje y mantenimien-
to de redes eléctricas de baja tensión y alum-
brado exterior  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

Gestión y supervisión del montaje y mantenimien-
to de las infraestructuras de telecomunicación y
de redes de voz y datos en el entorno de 
edificios  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

Energía y agua

Montaje y mantenimiento de instalaciones solares 
térmicas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

Montaje y mantenimiento de redes de agua  . . . . 2

Montaje y mantenimiento de redes de gas  . . . . . 2

Cualificación profesional: montaje y manteni-
miento de instalaciones solares fotovoltaicas  . . . 2

Organización y control del montaje y mantenimien-
to de redes e instalaciones de agua y sanea-
miento  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

Organización y proyectos de instalaciones solares 
fotovoltaicas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

Organización y proyectos de instalaciones solares 
 térmicas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3
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Nivel

Gestión del montaje y mantenimiento de redes de 
gas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

Gestión de la operación en centrales termoeléc-
tricas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

Eficiencia energética de edificios  . . . . . . . . . . . 3

Gestión del montaje y mantenimiento de parques 
eólicos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

Fabricación mecánica

Operaciones auxiliares de fabricación mecánica  . 1

Mecanizado por arranque de viruta  . . . . . . . . . . 2

Mecanizado por abrasión, electroerosión y proce-

dimientos especiales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

Mecanizado por corte y conformado  . . . . . . . . . 2

Soldadura  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

Tratamientos superficiales  . . . . . . . . . . . . . . . . 2

Fusión y colada  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

Moldeo y machería  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

Calderería, carpinteria y montaje de construc-
ciones metálicas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

Fabricación y montaje de instalaciones de tubería 
industrial  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

Montaje y puesta en marcha de bienes de equipo 
y maquinaria industrial  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

Tratamientos térmicos en fabricación mecánica  . 2

Diseño de calderería y estructuras metálicas  . . . 3

Diseño de tubería industrial  . . . . . . . . . . . . . . . 3

Gestión de la producción en fabricación mecánica . 3

Producción en construcciones metálicas  . . . . . . 3

Diseño de productos de fabricación mecánica  . . 3

Diseño de útiles de procesado de chapa  . . . . . . 3

Diseño de moldes y modelos . . . . . . . . . . . . . . . 3

Producción en fundición y pulvimetalurgia . . . . . 3

Producción en mecanizado, conformado y montaje 
mecánico  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

Diseño en la industria naval  . . . . . . . . . . . . . . . 3

Hostelería y turismo

Operaciones básicas de cocina  . . . . . . . . . . . . . 1

Operaciones básicas de restaurante y bar . . . . . . 1

Operaciones básicas de pisos en alojamientos  . . 1

Operaciones básicas de catering  . . . . . . . . . . . . 1

Operaciones básicas de pastelería  . . . . . . . . . . . 1

Operaciones básicas de catering  . . . . . . . . . . . . 1

Cocina  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
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Repostería  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

Alojamiento rural . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

Servicios de bar y cafetería . . . . . . . . . . . . . . . . 2

Servicios de restaurante  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

Creación y gestión de viajes combinados y eventos . 3

Dirección en restauración . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

Dirección y producción en cocina  . . . . . . . . . . . 3

Gestión de pisos y limpieza en alojamientos . . . . 3

Gestión de procesos de servicio en restauración  . 3

Guía de turistas y visitantes  . . . . . . . . . . . . . . . 3

Promoción turística local e información al visitante . 3

Sumillería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

Animación turística  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

Venta de servicios y productos turísticos  . . . . . . 3

Recepción  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

Imagen personal

Servicios auxiliares de peluquería  . . . . . . . . . . . 1

Servicios auxiliares de estética  . . . . . . . . . . . . . 1

Peluquería  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

Servicios estéticos de higiene, depilación y maqui-
llaje  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

Cuidados estéticos de manos y pies . . . . . . . . . . 2

Maquillaje integral . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

Hidrotermal  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

Bronceado, maquillaje y depilación avanzada . . . 3

Masajes estéticos y técnicas sensoriales asociadas . 3

Peluquería técnico-artística  . . . . . . . . . . . . . . . 3

Tratamientos estéticos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

Tratamientos capilares estéticos  . . . . . . . . . . . . 3

Caracterización de personajes . . . . . . . . . . . . . . 3

Asesoría integral de imagen personal . . . . . . . . . 3

Imagen y sonido

Asistencia a la producción en televisión . . . . . . . 3

Luminotecnia para el espectáculo en vivo  . . . . . 3

Animación 2D y 3D  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

Asistencia a la realización en televisión  . . . . . . . 3

Montaje y postproducción de audiovisuales  . . . . 3

Asistencia a la producción cinematográfica y de 
obras audiovisuales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

Cámara de cine, vídeo y televisión . . . . . . . . . . . 3

Desarrollo de productos audiovisuales multimedia 
interactivos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

Asistencia a la dirección cinematográfica y de 
obras audiovisuales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3
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Nivel

Industrias alimentarias

Operaciones auxiliares de elaboración en la indus-
tria alimentaria  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

Operaciones auxiliares de mantenimiento y trans-
porte interno en la industria alimentaria  . . . . . . 1

Quesería  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

Obtención de aceites de oliva  . . . . . . . . . . . . . . 2

Sacrificio, faenado y despiece de animales  . . . . 2

Panadería y bollería  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

Fabricación de conservas vegetales  . . . . . . . . . . 2

Carnicería y elaboración de productos cárnicos . . 2

Elaboración de azucar  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

Elaboración de leches de consumo y productos 
lác teos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

Pastelería y confitería  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

Elaboración de cerveza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

Pescadería y elaboración de productos de la pesca 
y acuicultura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

Elaboración de vinos y licores  . . . . . . . . . . . . . . 2

Obtención de aceites de semillas y grasas  . . . . . 2

Elaboración de productos para la alimentación ani -
mal  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

Elaboración de refrescos y aguas de bebida en-
vasadas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

Fabricación de productos de café y sucedáneos de 
café  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

Fabricación de productos de tueste y de aperitivos 
extrusionados  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

Industrias de conservas y jugos vegetales . . . . . . 3

Industrias de derivados de cereales y de dulces  . 3

Industrias de productos de la pesca y de la acui -
cultura  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

Industrias del aceite y grasas comestibles  . . . . . 3

Industrias lácteas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

Industrias cárnicas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

Industrias derivadas de la uva y del vino  . . . . . . 3

Industrias extractivas

Operaciones auxiliares en plantas de elaboración
de piedra natural y de tratamiento y beneficio de 
minerales y rocas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

Operaciones auxiliares en excavaciones subte-
rráneas y a cielo abierto  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

Operaciones auxiliares en el montaje y manteni-
miento mecánico de instalaciones y equipos de ex-
cavaciones y plantas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

Sondeos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

Nivel

Excavación subterránea con explosivos  . . . . . . . 2

Tratamiento y beneficio de minerales, rocas y otros 
materiales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

Extracción de la piedra natural  . . . . . . . . . . . . . 2

Elaboracion de la piedra natural  . . . . . . . . . . . . 2

Operaciones en instalaciones de transporte subte-
rráneas en industrias extractivas  . . . . . . . . . . . . 2

Diseño y coordinación de proyectos en piedra na -
tural . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

Informática y comunicaciones

Operaciones auxiliares de montaje y manteni-
miento de sistemas microinformáticos  . . . . . . . . 1

Sistemas microinformáticos  . . . . . . . . . . . . . . . 2

Confección y publicación de páginas web  . . . . . 2

Montaje y reparación de sistemas microinformá -
ticos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

Operación de redes departamentales  . . . . . . . . . 2

Operación de sistemas informáticos  . . . . . . . . . 2

Operación en sistemas de comunicaciones de voz 
y datos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

Gestión de redes de voz y datos  . . . . . . . . . . . . 3

Programación de sistemas informáticos  . . . . . . . 3

Sistemas de gestión de información  . . . . . . . . . 3

Mantenimiento de primer nivel en sistemas de ra-
diocomunicaciones  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

Administración y programación en sistemas de
planificación de recursos empresariales y de ges-
tión de relaciones con clientes  . . . . . . . . . . . . . 3

Gestión y supervisión de alarmas en redes de co-
municaciones  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

Mantenimiento de segundo nivel en sistemas de 
radiocomunicaciones  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

Implantación y gestión de elementos informáticos
en sistemas domóticos/inmóticos, de control de 
accesos y presencia, y de videovigilancia  . . . . . . 3

Administración de bases de datos  . . . . . . . . . . . 3

Programación con lenguajes orientados a objetos 
y bases de datos relacionales  . . . . . . . . . . . . . . 3

Administración y diseño de redes departamentales  . 3

Gestión de sistemas informáticos  . . . . . . . . . . . 3

Administración de servicios de internet  . . . . . . . 3

Desarrollo de aplicaciones con tecnologías web  . 3

Programación en lenguajes estructurados de apli-
caciones de gestión  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

Seguridad informática  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3
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Instalación y mantenimiento

Operaciones de fontanería y calefacción-climati-
zación doméstica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

Montaje y mantenimiento de instalaciones frigorí -
ficas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

Mantenimiento y montaje mecánico de equipo in-
dustrial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

Montaje y mantenimiento de instalaciones calorí -
ficas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

Montaje y mantenimiento de instalaciones de cli-
matización y ventilación-extracción  . . . . . . . . . . 2

Desarrollo de proyectos de instalaciones calorí-
ficas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

Desarrollo de proyectos de instalaciones de clima-
tización y ventilación-extracción  . . . . . . . . . . . . 3

Desarrollo de proyectos de instalaciones frigorí-
ficas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

Desarrollo de proyectos de redes y sistemas de dis-
tribución de fluidos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

Planificación, gestión y realización del manteni-
miento y supervisión del montaje de instalaciones 
caloríficas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

Planificación, gestión y realización del manteni-
miento y supervisión del montaje de instalaciones 
de climatización y ventilación-extracción  . . . . . . 3

Planificación, gestión y realización del manteni-
miento y supervisión del montaje de instalaciones 
frigoríficas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

Planificación, gestión y realización del manteni-
miento y supervisión del montaje de maquinaria,
equipo industrial y líneas automatizadas de pro-
ducción  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

Planificación, gestión y realización del manteni-
miento y supervisión del montaje de redes y siste-
mas de distribución de fluidos  . . . . . . . . . . . . . 3

Madera y mueble

Fabricación de objetos de corcho  . . . . . . . . . . . 1

Fabricación de tapones de corcho  . . . . . . . . . . . 1

Aplicación de barnices y lacas en elementos de 
carpintería y mueble  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

Trabajos de carpintería y mueble . . . . . . . . . . . . 1

Mecanizado de madera y derivados  . . . . . . . . . . 2

Instalación de muebles  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

Aserrado de madera  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

Montaje de muebles y elementos de carpintería  . 2

Obtención de chapas, tableros contrachapados y 
rechapados  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

Nivel

Fabricación de tableros de partículas y fibras de 
madera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

Instalación de elementos de carpintería . . . . . . . 2

Preparación de la madera . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

Proyectos de carpintería y mueble . . . . . . . . . . . 3

Marítimo-pesquera

Operaciones en pesca y transporte marítimo  . . . 1

Actividades auxiliares y de apoyo al buque en
puerto  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

Actividades de engorde de especies acuícolas  . . 1

Actividades de cultivo de plancton y cría de espe-
cies acuícolas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

Amarre de puerto y monoboyas  . . . . . . . . . . . . . 1

Actividades subacuáticas para instalaciones acuí-
colas y recolección de recursos  . . . . . . . . . . . . . 1

Confección y mantenimiento de artes y aparejos . 2

Manipulación y conservación en pesca y acui-
cultura  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

Producción de alimento vivo  . . . . . . . . . . . . . . . 2

Engorde de peces, crustáceos y cefalópodos  . . . 2

Operaciones en instalaciones y plantas hiperbá-
ricas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

Operaciones subacuáticas de reparación a flote y 
reflotamiento  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

Operaciones subacuáticas de obra hidráulica y vo -
ladura  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

Engorde de moluscos bivalvos . . . . . . . . . . . . . . 2

Producción en criadero de acuicultura . . . . . . . . 2

Navegación en aguas interiores y próximas a la 
costa  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

Operaciones en transporte marítimo y pesca de 
bajura  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

Organización de lonjas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

Química

Operaciones auxiliares y de almacén en industrias
y laboratorios químicos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

Conducción de maquinas de papel y acabados  . . 2

Operaciones básicas en planta química  . . . . . . . 2

Elaboración de productos farmacéuticos y afines 2

Operaciones en instalaciones de energía y de ser-
vicios auxiliares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

Operaciones de acondicionado de productos far-
macéuticos y afines  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

Operaciones de transformación de caucho  . . . . . 2

Operaciones de transformación de polímeros ter-
moplásticos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
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Operaciones de transformación de polímeros ter-
moestables y sus compuestos  . . . . . . . . . . . . . . 2

Fabricación de pastas mecánicas, químicas y se-
miquímicas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

Preparación de pastas papeleras  . . . . . . . . . . . . 2

Recuperación de lejías negras y energía . . . . . . . 2

Ensayos microbiológicos y biotecnológicos  . . . . . 3

Ensayos físicos y físicoquímicos  . . . . . . . . . . . . 3

Organización y control de la fabricación de produc-
tos farmacéuticos y afines  . . . . . . . . . . . . . . . . 3

Análisis químico  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

Organización y control del acondicionado de pro-
ductos farmacéuticos y afines . . . . . . . . . . . . . . 3

Organización y control de procesos en química bá-
sica  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

Organización y control de los procesos de química 
transformadora  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

Organización y control de la transformación de 
caucho  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

Organización y control de la transformación de po-
límeros termoestables y sus compuestos  . . . . . . 3

Organización y control de la transformación de po-
límeros termoplásticos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

Sanidad

Transporte sanitario  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

Atención sanitaria a múltiples víctimas y catás-
trofes  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

Farmacia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

Ortoprotésica  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

Laboratorio de análisis clínicos  . . . . . . . . . . . . . 3

Anatomía patológica y citología . . . . . . . . . . . . . 3

Audioprótesis  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

Radioterapia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

Seguridad y medio ambiente

Limpieza en espacios abiertos e instalaciones in-
dustriales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

Operación de estaciones de tratamiento de aguas  . 2

Gestión de residuos urbanos e industriales . . . . . 2

Servicios para el control de plagas  . . . . . . . . . . 2

Vigilancia y seguridad privada . . . . . . . . . . . . . . 2

Extinción de incendios y salvamento  . . . . . . . . . 2

Guarderio rural y marítimo  . . . . . . . . . . . . . . . . 2

Cometidos operativos básicos y de seguridad mi-
litar  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

Control y protección del medio natural . . . . . . . . 3

Nivel

Prevención de riesgos laborales . . . . . . . . . . . . . 3

Gestión de servicios para el control de organismos 
nocivos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

Interpretación y educación ambiental  . . . . . . . . 3

Servicios socioculturales y a la comunidad

Empleo doméstico  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

Limpieza de superficies y mobiliario en edificios y 
locales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

Atención sociosanitaria a personas en el domicilio  . 2

Atención sociosanitaria a personas dependientes 
en instituciones sociales  . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

Dinamización comunitaria  . . . . . . . . . . . . . . . . 3

Educación infantil  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

Inserción laboral de personas con discapacidad  . 3

Mediación comunitaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

Educación de habilidades de autonomía personal 
y social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

Textil, confección y piel

Cortinaje y complementos de decoración  . . . . . . 1

Operaciones auxiliares de tapizado de mobiliario y 
mural  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

Operaciones auxiliares de procesos textiles  . . . . 1

Operaciones auxiliares de lavandería industrial y 
de proximidad  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

Reparación de calzado y marroquinería  . . . . . . . 1

Operaciones de guarnicionería  . . . . . . . . . . . . . 1

Operaciones auxiliares de ennoblecimiento textil . 1

Arreglos y adaptaciones de prendas en textil y piel . 1

Operaciones auxiliares de curtidos  . . . . . . . . . . 1

Hilatura y telas no tejidas . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

Tejeduría de calada  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

Tejeduría de calada manual  . . . . . . . . . . . . . . . 2

Blanqueo y tintura de materias textiles  . . . . . . . 2

Tintura y engrase de pieles  . . . . . . . . . . . . . . . . 2

Ensamblaje de materiales . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

Corte de materiales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

Corte, montado y acabado en peletería  . . . . . . . 2

Ribera y curtición de pieles  . . . . . . . . . . . . . . . 2

Acabados de confección . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

Montado y acabado de calzado y marroquinería  . 2

Acabado de pieles  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

Aprestos y acabados de materias y artículos tex-
tiles  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

Confección de vestuario a medida en textil y piel 2
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Nivel

Tejeduría de punto por trama o recogida  . . . . . . 2

Tejeduria de punto por urdimbre  . . . . . . . . . . . . 2

Estampado de materias textiles . . . . . . . . . . . . . 2

Diseño técnico de tejidos de punto  . . . . . . . . . . 3

Diseño técnico de tejidos de calada . . . . . . . . . . 3

Gestión de la producción y calidad de tejeduría de 
punto  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

Gestión de la producción y calidad en ennoble-
cimiento textil  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

Gestión de la producción y calidad de hilatura, 
telas no tejidas y tejeduría de calada . . . . . . . . . 3

Gestion de producción y calidad en confección, 
calzado y marroquinería  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

Diseño técnico de productos de confección, cal-
zado y marroquinería  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

Diseño técnico de estampación textil . . . . . . . . . 3

Gestión de la producción y calidad en tenerías  . . 3

Mantenimiento de bienes culturales en textil y piel . 3

Patronaje de artículos de confección en textil y 
piel  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

Patronaje de calzado y marroquinería  . . . . . . . . 3

Asistencia a la restauración y conservación de ta-
pices y alfombras  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

Desarrollo de textiles técnicos . . . . . . . . . . . . . . 3

Diseño técnico y desarrollo de acabados de pieles . 3

Transporte y mantenimiento de vehículos

Operaciones auxiliares de mantenimiento aero-
náu tico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

Operaciones auxiliares de mantenimiento en elec-
tromecánica de vehículos  . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

Operaciones auxiliares de mantenimiento de ca-
rrocería de vehículos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

Pintura de vehículos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

Mantenimiento de estructuras de carrocerías de 
ve hículos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

Mantenimiento de elementos no estructurales de 
carrocerías de vehículos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

Mantenimiento de sistemas de transmisión de
fuerza y trenes de rodaje de vehículos automó-
viles  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

Mantenimiento del motor y sus sistemas auxiliares  . 2

Embellecimiento y decoración de superficies de 
ve hículos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

Nivel

Mantenimiento de los sistemas eléctricos y elec-
trónicos de vehículos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

Mantenimiento de los sistemas mecánicos de ma-
terial rodante ferroviario  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

Mantenimiento de sistemas eléctricos y electróni-
cos de material rodante ferroviario  . . . . . . . . . . 2

Mantenimiento de sistemas de rodaje y transmi-
sión de maquinaria agrícola, de industrias extrac-
tivas y de edificación y obra civil, sus equipos y 
aperos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

Mantenimiento del motor y de los sistemas eléc-
tricos, de seguridad y confortabilidad de maquina-
ria agrícola, de industrias extractivas y de edifi-
cación y obra  civil  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

Planificación y control del área de electromecá-
nica  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

Planificación y control del área de carrocería  . . . 3

Vidrio y cerámica

Operaciones de reproducción manual o semiauto-
mática de productos cerámicos . . . . . . . . . . . . . 1

Decoración y moldeado de vidrio . . . . . . . . . . . . 1

Operaciones básicas con equipos automáticos en 
planta cerámica  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

Fabricación y transformación manual y semiau-
tomática de productos de vidrio  . . . . . . . . . . . . 1

Operaciones de fabricación de productos cerá-
micos conformados  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

Operaciones de fabricación de fritas, esmaltes y
pigmentos cerámicos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

Control de materiales, procesos y productos en la-
boratorio cerámico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

Operaciones en línea automática de fabricación y 
transformación de vidrio . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

Organización de la fabricación en la transforma-
ción de productos de vidrio  . . . . . . . . . . . . . . . 3

Organización de la fabricación de productos de vi-
drio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

Organización de la fabricación de productos cerá -
micos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

Organización de la fabricación de fritas, esmaltes 
y pigmentos cerámicos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

Desarrollo de composiciones cerámicas  . . . . . . . 3
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II.  DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN EDU/807/2008, de 20 de mayo, por la que se desarrolla la
estructura orgánica de los servicios centrales de la Consejería de
Educación.

El Decreto 76/2007, de 12 de julio, por el que se establece la estruc-
tura orgánica de la Consejería de Educación, modificado posteriormen-
te por el Decreto 14/2008, de 21 de febrero, en su disposición final pri-
mera, faculta a su titular para dictar, en los términos establecidos en el
artículo 45.3 de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad de Castilla y León, sus normas de desarro-
llo y ejecución.

La presente Orden adapta el número y las funciones de los servicios
y demás unidades administrativas de la Consejería a la redistribución de
competencias que han realizado los citados Decretos entre sus órganos
directivos. Se opta por una mayor racionalización y flexibilidad de la
estructura organizativa, con la que se pretende asegurar la necesaria coor-
dinación entre unidades para conseguir una más ágil y eficaz prestación
del servicio público educativo, todo ello en un momento en el que la cali-
dad de la educación se ha convertido en un claro principio inspirador de
la política educativa.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en el artículo 45.3 de
la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad de Castilla y León, previo informe de las Consejerías de
Administración Autonómica y de Hacienda, y previa deliberación del
Consejo de Gobierno de la Junta de Castilla y León en su reunión de 15
de mayo de 2008

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Secretaría General

Artículo 1.– Secretaría General.

1.– Corresponde a la Secretaría General el ejercicio de las atribucio-
nes y funciones que tiene encomendadas en virtud de lo previsto en el
artículo 4 del Decreto 76/2007, de 12 de julio, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Educación, así como aquellas
otras que se le atribuyan normativamente.

2.– Para el ejercicio de sus atribuciones y funciones, la Secretaría
General se estructura en las siguientes unidades administrativas:

– Servicio de Personal y Asuntos Generales.

– Servicio de Asuntos Económicos.

– Servicio de Contratación Administrativa.

– Asesoría Jurídica.

– Servicio de Informática.

– Servicio de Estudios y Documentación.

– Servicio de Evaluación, Normativa y Procedimiento.

– Servicio de Estudios Superiores Artísticos y de Becas y Ayudas al
Estudio.

– Unidad de Archivo Central de la Consejería.

– Unidad de Estadística.

Artículo 2.– Servicio de Personal y Asuntos Generales.

1.– Corresponden a este Servicio las siguientes funciones sin perjui-
cio de las competencias atribuidas a la Dirección General de Recursos
Humanos en el Decreto 76/2007, de 12 de julio, de acuerdo con la dis-
tribución de competencias establecidas en la normativa vigente:

a) La gestión de las incidencias y variaciones individuales de la
situación administrativa del personal de toda la Consejería.

b) La confección y gestión de la nómina y de la Seguridad Social, así
como la administración, gestión y seguimiento de los créditos en
materia de personal.

c) La elaboración y modificación de las propuestas de relaciones de
puestos de trabajo.

d) La tramitación de los expedientes de recursos administrativos en
materia de personal y de reclamaciones previas a la vía laboral.

e) La elaboración de las propuestas de convocatoria para la provisión
de puestos de trabajo y de pruebas selectivas.

f) La intervención en los procesos de negociación de las condiciones
de trabajo del personal al servicio de la Consejería.

g) La tramitación de las solicitudes de vacaciones, licencias y permi-
sos, el control del horario y de la jornada de trabajo, y en general
todo aquello que se refiere al régimen y organización del personal
de la Consejería.

h) El informe de los proyectos de disposiciones generales de la Con-
sejería que tengan incidencia sobre el personal y evacuar los infor-
mes sobre asuntos relacionados con las funciones asignadas que se
le requieran.

i) La organización y gestión interna de las actividades de formación
del personal de la Consejería, bajo la dirección y coordinación de
la Escuela de Administración Pública de la Comunidad de Castilla
y León.

j) El aprovisionamiento, mantenimiento y renovación del equipa-
miento general necesario para el funcionamiento de la Consejería.

k) El inventario de bienes muebles.

l) La información, dirección y control del registro general de docu-
mentos y la supervisión de la Oficina departamental de informa-
ción y atención al ciudadano de la Consejería.

m)La organización, coordinación y control en el mantenimiento de
los vehículos oficiales, medios de reprografía e instalaciones de la
Consejería, así como todas aquellas funciones relacionadas con la
seguridad de los mismos.

n) La administración, gestión y conservación de los bienes y dere-
chos del patrimonio de la Comunidad afectados o adscritos a la
Consejería, con excepción de los centros docentes, en coordina-
ción con el órgano directivo competente en materia de patrimonio.

o) La tramitación e informe de los expedientes relativos a asuntos
relacionados con las funciones asignadas.

Orden EDU/807/2008, de 20 de mayo, por la que se
desarrolla la estructura orgánica de los Servicios
Centrales de la Consejería de Educación
(donde se recoge el Servicio de las Cualificaciones y Acreditaciones

de la Competencia Profesional de Castilla y León)
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p) La organización y apoyo en la realización de actos, jornadas y con-
gresos institucionales.

q) Cualquier otra que se le atribuya en el ámbito de sus competencias.

2.– Para el desarrollo de sus funciones y conforme a su denomina-
ción, el Servicio de Personal y Asuntos Generales se estructura en las
siguientes unidades administrativas:

– Sección de Gestión de Personal, con dos Negociados.

– Sección de Nóminas y Seguridad Social, con dos Negociados.

– Sección de Régimen Interior, con dos Negociados.

– Sección de Registro e Información, con un Negociado.

Artículo 3.– Servicio de Asuntos Económicos.

1.– Corresponde a este Servicio las siguientes funciones de acuerdo
con la distribución de competencias establecidas en la normativa vigente:

a) La elaboración, y el estudio previo a la misma, del anteproyecto
del Presupuesto de la Consejería.

b) El seguimiento de la ejecución presupuestaria de la Consejería, así
como su evaluación.

c) Informar y tramitar los expedientes de modificación presupuesta-
ria y proponer tales modificaciones cuando sean necesarias duran-
te la vigencia de cada presupuesto para el cumplimiento de los
objetivos de gasto de la Consejería.

d) Formular propuestas de informe en relación con los proyectos de
disposiciones generales de la Consejería que puedan tener inci-
dencia sobre el gasto.

e) Confeccionar informes sobre los asuntos de contenido económico
que se le requieran.

f) La tramitación de los expedientes de gasto en general, generando
los documentos contables precisos.

g) La evaluación del coste de los servicios de la Consejería.

h) Ejercer la habilitación económica.

i) La tramitación de los expedientes de reconocimiento de obligacio-
nes, convalidación de gasto y acuerdos de indemnización.

j) Formular propuestas en relación con las funciones asignadas.

k) Realizar en los casos de gestión directa, las funciones de control
previstas en el artículo 13 del Reglamento (CE) n.º 1828/2006 de
la Comisión, de 8 de diciembre de 2006, por el que se fijan las nor-
mas de desarrollo para el Reglamento (CE) n.º 1083 del Consejo,
por el que se establecen las disposiciones generales relativas al
Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo
y al Fondo de Cohesión, para garantizar la adecuada separación de
funciones de conformidad con el artículo 58.b del Reglamento
(CE) n.º 1083/2006.

l) Cualquier otra que se le atribuya en el ámbito de sus competencias.

2.– Para el desarrollo de sus funciones y conforme a su denomina-
ción, el Servicio de Asuntos Económicos, se estructura en las siguientes
unidades administrativas:

– Sección de Gestión Presupuestaria, con dos Negociados.

– Sección de Gestión Económica, con tres Negociados.

Artículo 4.– Servicio de Contratación Administrativa.

1.– Corresponde a este Servicio las siguientes funciones de acuerdo
con la distribución de competencias establecida en la normativa vigente:

a) La tramitación de los expedientes de contratación que lleve a cabo
la Consejería, así como de aquellos otros expedientes administra-
tivos que se produzcan como consecuencia de la ejecución de los
contratos.

b) Gestión administrativa y supervisión de la gestión económica de
los contratos celebrados por la Consejería.

c) La tramitación de los contratos patrimoniales que celebre la
Consejería.

d) Registro de los convenios de colaboración que celebre la Consejería.

e) La adquisición de bienes a través de la Contratación Centralizada
de Bienes.

f) La tramitación de la información que en esta materia tenga lugar
con las Cortes de Castilla y León, el Tribunal de Cuentas y la Junta
Consultiva de Contratación Administrativa.

g) La propuesta de la normativa y de los procedimientos en materia
de su competencia.

h) La tramitación y la elaboración de las propuestas de resolución de
las reclamaciones y recursos que pudieran suscitarse en materia de
su competencia.

i) La asistencia técnica al titular de la Consejería sobre la situación
administrativa y económica de los expedientes de contratación.

j) Cualquier otra que se le atribuya en el ámbito de sus competencias.

2.– Para el desarrollo de sus funciones y conforme a su denomina-
ción, el Servicio de Contratación Administrativa se estructura en las
siguientes unidades administrativas:

– Sección de Contratación Administrativa, con dos Negociados.

– Sección de Supervisión de Expedientes Desconcentrados, con dos
Negociados.

Artículo 5.– Asesoría Jurídica.

1.– La Asesoría Jurídica, que tendrá rango de Servicio, desempeñará las
funciones previstas en la normativa reguladora de organización y funcio-
namiento de los Servicios Jurídicos de la Comunidad de Castilla y León.

2.– Adscrito directamente al Jefe de Servicio existirá un Negociado.

Artículo 6.– Servicio de Informática.

1.– Corresponden a este Servicio las siguientes funciones de acuerdo
con la distribución de competencias establecidas en la normativa vigente:

a) La coordinación y apoyo informático a todos los órganos y unida-
des de la Consejería.

b) El control y la supervisión del desarrollo y mantenimiento de los
proyectos informáticos de la Consejería.

c) La coordinación y control de todas las adquisiciones e instalacio-
nes de hardware y software para mantener los estándares de traba-
jo en materia informática en todas las dependencias.

d) Cualquier otra que se le atribuya en el ámbito de sus competencias.

2.– Adscrito directamente al Jefe de Servicio existirá un negociado.

Artículo 7.– Servicio de Estudios y Documentación.

1.– Corresponden a este Servicio las siguientes funciones de acuerdo
con la distribución de competencias establecidas en la normativa vigente:

a) La tramitación y coordinación de la información que tenga lugar,
en el ámbito de la Consejería, con las Cortes de Castilla y León,
con el Defensor del Pueblo y con el Procurador del Común, sin
perjuicio de las funciones que corresponden a la Dirección Gene-
ral del Secretariado de la Junta y Relaciones con las Cortes.

b) La tramitación de la información que tenga lugar con el Gabinete
del Presidente.

c) La recopilación y difusión de la documentación relacionada con
las instituciones europeas.

d) La catalogación, clasificación e información de los fondos biblio-
gráficos y documentales de la Consejería, así como la custodia y
archivo de los mismos.

e) La realización de estudios e informes sobre materias propias de la
Consejería.

f) Control y diseño de las publicaciones de la Consejería, tramitacio-
nes relacionadas con el uso de la imagen corporativa y participa-
ción en el Grupo Técnico de Publicaciones.

g) La coordinación de la memoria anual de las actuaciones de la
Consejería.

h) Cualquier otra que se le atribuya en el ámbito de sus competencias.

2.– Para el desarrollo de sus funciones y conforme a su denomina-
ción, el Servicio de Estudios y Documentación se estructura en las
siguientes unidades administrativas:

– Sección de Documentación.

Artículo 8.– El Servicio de Evaluación, Normativa y Procedimiento.

1.– Corresponden a este Servicio las siguientes funciones de acuerdo
con la distribución de competencias establecida en la normativa vigente:

a) La realización de estudios y propuestas sobre técnica normativa.

b) En colaboración con el centro o servicio que corresponda por
razón de la materia, la redacción y tramitación de anteproyectos de
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leyes y proyectos de disposiciones administrativas de carácter
general.

c) En colaboración con el centro o servicio que corresponda por
razón de la materia, la redacción y tramitación de borradores de
convenios administrativos.

d) El apoyo técnico-jurídico a la Consejería que no esté reservado o
atribuido a la Asesoría Jurídica o a otras unidades orgánicas.

e) La elaboración de propuestas de resolución de recursos adminis-
trativos y reclamaciones que deba resolver el Consejero en mate-
rias no atribuidas a las Direcciones Generales.

f) La recopilación de disposiciones normativas de la Consejería.

g) La gestión y control interno de la publicación en los boletines ofi-
ciales de los actos y disposiciones de la Consejería.

h) El impulso y la preparación de los expedientes que hayan de tra-
mitarse ante los órganos colegiados de gobierno.

i) La asistencia al Secretario General en el estudio y preparación de
las reuniones de la Comisión de Secretarios Generales.

j) La elaboración, impulso, coordinación y ejecución de los planes de
mejora de la calidad de los servicios, en el ámbito propio de la
Consejería, de acuerdo con los criterios de dirección y coordina-
ción que emita la Dirección General de Atención al Ciudadano y
Calidad de los Servicios.

k) El impulso, coordinación y ejecución en el ámbito de la Consejería
de las actuaciones tendentes a la Excelencia de la gestión, de acuer-
do con los criterios de dirección y coordinación que emita la Direc-
ción General de Atención al Ciudadano y Calidad de los Servicios.

l) Tramitación de las sugerencias internas formuladas en el ámbito
competencial de la Consejería de Educación.

m)El impulso, coordinación y ejecución de proyectos dirigidos a la racio-
nalización, automatización, y en su caso aplicación de medios elec-
trónicos, a la gestión de los procedimientos administrativos y servicios
que se tramiten por las distintas unidades y órganos de la Consejería,
de conformidad con los criterios establecidos por la Dirección Gene-
ral de Atención al Ciudadano y Calidad de los Servicios.

n) Cualquier otra que se le atribuya en el ámbito de sus competencias.

2.– Para el desarrollo de sus funciones y conforme a su denomina-
ción, el Servicio de Evaluación, Normativa y Procedimiento, se estructu-
ra en las siguientes unidades administrativas:

– Sección de Normativa y Procedimiento, con dos Negociados.

Artículo 9.– Servicio de Estudios Superiores Artísticos y de Becas y
Ayudas al Estudio.

1.– Corresponden a este Servicio las siguientes funciones de acuerdo
con la distribución de competencias establecida en la normativa vigente:

a) El diseño y regulación de los estudios superiores de las enseñanzas
artísticas en sus ámbitos académico y organizativo, así como la
elaboración de las directrices relativas a los recursos necesarios.

b) El desarrollo de medidas de organización y funcionamiento de los
centros superiores de enseñanzas artísticas.

c) La gestión de las convocatorias de becas y ayudas al estudio per-
sonalizadas, que no estén atribuidas a otros órganos directivos y,
en su caso, en colaboración con ellos.

d) La coordinación y cooperación con otras Administraciones para
articular un sistema eficaz de becas.

e) La propuesta de normativa y de procedimientos en la materia de su
competencia.

f) La tramitación y la elaboración de las propuestas de resolución de
las reclamaciones y recursos que pudieran suscitarse en esta materia.

g) Cualquier otra que se le atribuya en el ámbito de sus competencias.

2.– Para el desarrollo de sus funciones y conforme a su denomina-
ción, el Servicio de Estudios Superiores Artísticos y de Becas y Ayudas
al Estudio se estructura en las siguientes unidades administrativas:

– Sección de Estudios Superiores.

– Sección de Becas y Ayudas al Estudio.

3.– Adscrito directamente al Jefe de Servicio existirá un Negociado.

Artículo 10.– Unidad de Archivo Central de la Consejería.

La Unidad de Archivo Central de la Consejería, con rango de Sección,
dependerá directamente de la Secretaría General y ejercerá las funciones
de organización y control del Archivo de la Consejería y las relaciones
con el Archivo General de Castilla y León, así como las que le corres-
pondan en virtud de la Ley 6/1991, de 19 de abril, de Archivos y de Patri-
monio Documental y de sus normas de desarrollo.

Artículo 11.– Unidad de Estadística.

La Unidad de Estadística, con rango de Sección, dependiente fun-
cionalmente de la Dirección General de Estadística, es la encargada de
desarrollar las funciones reguladas en el Decreto 36/2002, de 7 de marzo,
por el que se regulan las Unidades Estadísticas de la Administración
General e Institucional de la Comunidad de Castilla y León, en materias
propias de la Consejería.

La Unidad de Estadística contará con un Negociado.

CAPÍTULO II

Viceconsejería de Educación Escolar

Artículo 12.– Viceconsejería de Educación Escolar.  

La Viceconsejería de Educación Escolar desarrollará sus funciones en
el ámbito de la educación no universitaria ejerciendo, en dicho sector de
actividad, las siguientes competencias:

a) La coordinación territorial de las Direcciones Provinciales de
Educación.

b) La coordinación de los programas y actuaciones de las Direccio-
nes Generales de Recursos Humanos, Formación Profesional,
Infraestructuras, Equipamiento y Servicios, Planificación, Ordena-
ción e Inspección Educativa, y Calidad, Innovación y Formación
del Profesorado. 

c) La armonización en la implantación de programas y actuaciones.

d) La coordinación de la evaluación del sistema educativo.

e) El tratamiento de la información educativa integrada.

f) Propuesta del calendario escolar.

g) Las demás que se desconcentren o deleguen en él, así como aque-
llas otras que se le atribuyan.

CAPÍTULO III

Dirección General de Universidades e Investigación

Artículo 13.– Dirección General de Universidades e Investigación.

1.– Corresponden a la Dirección General de Universidades e Investi-
gación las funciones establecidas en el artículo 6 del Decreto 76/2007, de
12 de julio, así como aquellas otras que se le atribuyan normativamente.

2.– Para el ejercicio de sus funciones, la Dirección General de Uni-
versidades e Investigación se estructura en las siguientes unidades
administrativas:

– Servicio de Enseñanza Universitaria.

– Servicio de Investigación Científica, Transferencia de Conoci-
miento e Infraestructura Universitaria.

Artículo 14.– Servicio de Enseñanza Universitaria. 

1.– Corresponden a este Servicio las siguientes funciones de acuerdo
con la distribución de competencias establecida en la normativa vigente:

a) La ordenación y coordinación universitaria, en sus ámbitos acadé-
mico y organizativo.

b) La colaboración y participación en la programación universitaria
de Castilla y León.

c) Apoyar al Consejo de Universidades de Castilla y León en las
materias propias del Servicio.

d) Apoyar a las medidas de calidad en el Sistema Universitario de
Castilla y León.

e) La gestión de becas y ayudas de movilidad destinadas a estudian-
tes universitarios, que sean instrumentadas a través de las Univer-
sidades u organismos de ellas dependientes.
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f) La gestión de los expedientes relativos a la creación, modificación
y supresión de universidades y centros universitarios y los relati-
vos a la implantación de enseñanzas.

g) El Registro de Universidades, centros y enseñanzas.

h) La elaboración del Mapa de Titulaciones y oferta de enseñanzas
oficiales.

i) La coordinación de las Universidades para el acceso directo a los
estudios universitarios de los titulados técnicos superiores proce-
dentes de la Formación Profesional.

j) La elaboración, gestión y difusión de estadísticas e información
universitaria.

k) La gestión de ayudas al profesorado universitario. 

l) La inspección del sistema educativo de enseñanza superior.

m)El asesoramiento, apoyo y gestión en las cuestiones que siendo
competencia de la Dirección General afecten a las relaciones
sindicales.

n) La elaboración de propuestas de resolución de recursos adminis-
trativos que se interpongan contra los actos dictados por la Direc-
ción General, relativas a competencias propias del Servicio.

ñ) Cualquier otra que se le atribuya en el ámbito de sus competencias.

2.– Para el desarrollo de sus funciones y conforme a su denomina-
ción, el Servicio de Enseñanza Universitaria se estructura en las siguien-
tes unidades administrativas:

– Sección de Alumnado Universitario, con dos Negociados.

– Sección de Profesorado Universitario, con un Negociado.

– Sección de Titulaciones y Promoción del Espacio Europeo de
Educación Superior, con un Negociado.

3.– Adscrito directamente al Jefe de Servicio existirá un Negociado.

Artículo 15.– Servicio de Investigación Científica, Transferencia de
Conocimiento e Infraestructura Universitaria.

1.– Corresponden a este Servicio las siguientes funciones de acuerdo
con la distribución de competencias establecida en la normativa vigente:

a) El asesoramiento técnico en las cuestiones relativas al desarrollo
de la Ley 17/2002, de 19 de diciembre, de Fomento y Coordina-
ción General de la Investigación Científica, Desarrollo e Innova-
ción Tecnológica I+D+I en Castilla y León.

b) Apoyar al Consejo de Universidades de Castilla y León en las
materias propias del Servicio.

c) La coordinación, desarrollo y seguimiento del ámbito de investi-
gación de  los Programas  de la Estrategia Regional de I+D+I.

d) El desarrollo de la Estrategia Regional para la Sociedad Digital del
Conocimiento en el ámbito de las competencias de la Dirección
General.

e) El fomento y la divulgación del conocimiento científico.

f) Actuaciones dirigidas a lograr una transferencia de conocimiento
de las Universidades hacia el sector productivo de Castilla y León.

g) El diseño, aplicación y seguimiento del modelo de financiación de
las Universidades Públicas de Castilla y León.

h) La programación universitaria de inversiones, infraestructura y
equipamiento.

i) Las actuaciones en materia de régimen económico y financiero de
las Universidades Públicas.

j) La elaboración de criterios para fijar  los precios por servicios
académicos.

k) El apoyo a la Red de Bibliotecas Universitarias.

l) La recopilación y sistematización de la normativa europea, estatal,
autonómica y universitaria, así como jurisprudencia ordinaria y
constitucional en materia universitaria.

m)La elaboración de las propuestas de resolución de recursos admi-
nistrativos que se interpongan contra los actos dictados por la
Dirección General, relativas a competencias propias del Servicio.

n) Cualquier otra que se le atribuya en el ámbito de sus competencias.

2.– Para el desarrollo de sus funciones y conforme a su denomina-
ción, el Servicio de Investigación Científica, Transferencia de Conoci-

miento e Infraestructura Universitaria se estructura en las siguientes uni-
dades administrativas:

– Sección de Investigación e Innovación Científica, con dos Negociados.

– Sección de Programación e Inversiones, con dos Negociados.

– Sección de Ordenamiento Jurídico.

– Sección de Transferencia de Conocimiento.

– Sección de Régimen Económico Financiero de las Universidades
Públicas.

3.– Adscrito directamente al Jefe de Servicio existirá un Negociado.

CAPÍTULO IV

Dirección General de Recursos Humanos

Artículo 16.– Dirección General de Recursos Humanos.

1.– Corresponde a la Dirección General de Recursos Humanos el ejer-
cicio de las funciones previstas en el artículo 7 del Decreto 76/2007, de 12
de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Educación, así como aquéllas otras que se le atribuyan normativamente.

2.– Para el ejercicio de sus funciones, la Dirección General de Recur-
sos Humanos se estructura en las siguientes unidades administrativas:

– Servicio de Profesorado de Educación Pública Infantil, Primaria y
Especial.

– Servicio de Profesorado de Educación Pública de Secundaria, For-
mación Profesional, Adultos y Régimen Especial.

– Servicio de Nóminas, de Personal no docente y en Régimen de
Concierto.

– Servicio de Régimen Jurídico.

– Unidad de Negociación Colectiva.

Artículo 17.– Servicio de Profesorado de Educación Pública Infantil,
Primaria y Especial.

1.– Corresponden a este Servicio las siguientes funciones de acuerdo
con la distribución de competencias establecidas en la normativa vigente
y siempre referida al personal docente público de Educación Infantil,
Educación Primaria y Educación Especial:

a) La ejecución de la política de personal docente.

b) La ejecución de la plantilla orgánica del profesorado.

c) La gestión de las acciones relacionadas con el ingreso, movilidad,
promoción y provisión de puestos de trabajo.

d) La programación y evaluación de las necesidades de personal, en
coordinación con la Dirección General de Planificación, Ordena-
ción e Inspección Educativa, y los servicios periféricos cuando
corresponda.

e) Las cuestiones relativas al régimen disciplinario.

f) El control y mantenimiento de los registros del personal docente.

g) Cualquier otra que se le atribuya en el ámbito de sus competencias.

2.– Para el desarrollo de sus funciones y conforme a su denomina-
ción, el Servicio de Profesorado de Educación Pública Infantil, Primaria
y Especial se estructura en las siguientes unidades administrativas:

– Sección de Profesorado Infantil, Primaria y Especial número 1,
con dos Negociados.

– Sección de Profesorado Infantil, Primaria y Especial número 2,
con dos Negociados.

Artículo 18.– Servicio de Profesorado de Educación Pública de
Secundaria, Formación Profesional, Adultos y Régimen Especial.

1.– Corresponden a este Servicio las siguientes funciones de acuerdo
con la distribución de competencias establecidas en la normativa vigente
y siempre referida al personal docente público de Educación Secundaria,
Formación Profesional, Adultos y Enseñanzas de Régimen Especial:

a) La ejecución de la política de personal docente.

b) La ejecución de la plantilla orgánica del profesorado.

c) La gestión de las acciones relacionadas con el ingreso, movilidad,
promoción y provisión de puestos de trabajo.

d) La programación y evaluación de las necesidades de personal, en
coordinación con la Dirección General de Formación Profesional
o la Dirección General de Planificación, Ordenación e Inspección
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Educativa, según proceda, y los servicios periféricos cuando
corresponda.

e) Las cuestiones relativas al régimen disciplinario.

f) El control y mantenimiento de los registros del personal docente.

g) Cualquier otra que se le atribuya en el ámbito de sus competencias.

2.– Para el desarrollo de sus funciones y conforme a su denomina-
ción, el Servicio de Profesorado de Educación Pública Secundaria, For-
mación Profesional, Adultos y Régimen Especial, se estructura en las
siguientes unidades administrativas:

– Sección de Profesorado de Secundaria y Formación Profesional
número 1, con un Negociado.

– Sección de Profesorado de Secundaria y Formación Profesional
número 2, con un Negociado.

– Sección de Profesorado de Adultos y Régimen especial, con un
Negociado.

Artículo 19.– Servicio de Nóminas, Personal no docente y en Régi-
men de Concierto.

1.– Corresponden a este Servicio las siguientes funciones de acuerdo
con la distribución de competencias establecidas en la normativa vigente:

a) La ejecución y gestión de todo lo relativo al personal laboral de los
centros docentes no universitarios.

b) La programación y evaluación de necesidades de personal laboral
de los centros docentes no universitarios.

c) Las cuestiones relativas al régimen disciplinario del personal labo-
ral de los centros docentes no universitarios.

d) La gestión y tramitación de nóminas, Seguridad Social y Mutuali-
dades del personal docente y del personal laboral de los centros
docentes no universitarios.

e) Las actuaciones administrativas en materia de gestión de personal
y nóminas de los centros privados concertados.

f) El control y mantenimiento de los registros del personal docente y
la coordinación de las actuaciones en materia de la titulación nece-
saria para impartir enseñanzas en los centros privados concertados
en el ámbito de esta Comunidad. 

g) Cualquier otra que se le atribuya en el ámbito de sus competencias.

2.– Para el desarrollo de sus funciones y conforme a su denomina-
ción, el Servicio de Nóminas, Personal no docente y en Régimen de Con-
cierto se estructura en las siguientes unidades administrativas:

– Sección de Personal no docente, con un Negociado.

– Sección de Personal docente de Centros Privados Concertados,
con un Negociado.

– Sección de Nóminas y Seguridad Social, con dos Negociados.

Artículo 20.– Servicio de Régimen Jurídico.

1.– Corresponden a este Servicio las siguientes funciones de acuerdo
con la distribución de competencias establecidas en la normativa vigente:

a) La realización de los estudios y propuestas relativas a la regulación
en materia de Función Pública Docente.

b) La tramitación de las actuaciones a seguir en relación con la eje-
cución de resoluciones judiciales.

c) Las actuaciones relacionadas con el envío a los diferentes órganos
jurisdiccionales de los expedientes administrativos que se soliciten.

d) La tramitación de los emplazamientos a los interesados en el pro-
cedimiento judicial.

e) La preparación y cumplimentación de las pruebas requeridas por
los órganos jurisdiccionales.

f) La comunicación con las distintas unidades administrativas implicadas
en los expedientes a tramitar ante los distintos órganos jurisdiccionales.

g) La emisión de los informes que relacionados con las competencias
de la Dirección General, se soliciten por los letrados de la Admi-
nistración para facilitar la defensa en juicio.

h) Las propuestas de resolución de recursos administrativos.

i) Cualquier otra que se le atribuya en el ámbito de sus competencias.

2.– Para el desarrollo de sus  funciones y conforme a su denomina-
ción, el Servicio de Régimen Jurídico se estructura en las siguientes uni-
dades administrativas:

– Sección de Régimen Jurídico, con un Negociado.

Artículo 21.– Unidad de Negociación Colectiva.

Corresponden a la Unidad de Negociación Colectiva, con rango de
Servicio, las siguientes funciones, de acuerdo con las directrices de la
Consejería de Administración Autonómica dictadas en el ejercicio de las
competencias que, en materia de negociación, le son propias:

a) El asesoramiento en materia de negociación colectiva.

b) La realización de todas las actuaciones que se deriven del desem-
peño de la Secretaría de la Mesa Sectorial de personal docente en
los centros públicos no universitarios.

c) La comunicación con las organizaciones sindicales.

d) La gestión y control del crédito horario de los miembros de las
Organizaciones Sindicales.

e) El seguimiento del cumplimiento de los pactos y acuerdos que se
suscriban con las Organizaciones Sindicales en la Mesa Sectorial
de personal docente en los centros públicos no universitarios o en
otros foros de negociación en materias propias de la Dirección
General.

f) Prestar el apoyo técnico necesario para el desarrollo del proceso
negociador.

g) Colaborar y dar soporte técnico a los distintos representantes pre-
sentes en la Mesa Sectorial de personal docente en los centros
públicos no universitarios y a los distintos grupos de trabajo que de
ella se deriven.

h) Cualquier otra que se le atribuya en el ámbito de sus competencias.

CAPÍTULO V

Dirección General de Infraestructuras,
Equipamiento y Servicios

Artículo 22.– Dirección General de Infraestructuras, Equipamiento y
Servicios.

1.– Corresponde a la Dirección General de Infraestructuras, Equipa-
miento y Servicios el ejercicio de las funciones previstas en el artículo 8
del Decreto 76/2007, de 12 de julio, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Educación, así como aquellas otras que se le
atribuyan normativamente.

2.– Para el ejercicio de sus funciones, la Dirección General de
Infraestructuras, Equipamiento y Servicios se estructura en las siguientes
unidades administrativas:

– Servicio de Programación de Inversiones y Equipamiento.

– Servicio de Construcciones.

– Servicio de Gestión de Centros Públicos.

Artículo 23.– Servicio de Programación de Inversiones y Equipamiento.

1.– Corresponden a este Servicio las siguientes funciones de acuerdo
con la distribución de competencias establecidas en la normativa vigente:

a) Programación de inversiones en construcciones y equipamiento de
centros docentes públicos, de acuerdo con el plan aprobado, en
coordinación con la Dirección General correspondiente.

b) Gestión de convocatorias de subvenciones de equipamiento e
infraestructuras, en su caso, dirigidas a los centros sostenidos con
fondos públicos.

c) Programar con las corporaciones locales la ejecución de inversio-
nes en materia educativa y su seguimiento.

d) Elaboración de las especificaciones técnicas y económicas del
material didáctico, específico y mobiliario en los centros públicos.

e) Organización y mantenimiento de los sistemas de inventario de
centros públicos de enseñanza no universitaria.

f) Preparación y seguimiento administrativo de los expedientes de
contratación generados por el Servicio.

g) Elaboración de informes y propuestas de resolución de los recur-
sos interpuestos contra los actos que por razón de la materia
correspondan al Servicio.

h) Cualquier otra que se le atribuya en el ámbito de sus competencias.
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2.– Para el desarrollo de sus funciones y conforme a su denomina-
ción, el Servicio de Programación de Inversiones y Equipamiento se
estructura en las siguientes unidades administrativas:

– Sección de Programación.

– Sección de Convenios, con un Negociado.

– Sección de Equipamiento, con dos Negociados.

Artículo 24.– Servicio de Construcciones. 

1.– Corresponden a este Servicio las siguientes funciones de acuerdo
con la distribución de competencias establecida en la normativa vigente:

a) Elaboración de normas técnicas y recomendaciones sobre las edi-
ficaciones educativas, métodos constructivos, instalaciones, equi-
pos, materiales, ensayos de control de calidad y los estudios y tra-
bajos necesarios para el cumplimiento de las funciones señaladas.

b) Preparación, redacción y supervisión de los proyectos o documen-
tos técnicos necesarios para las actuaciones que deban ser aproba-
dos por la Consejería.

c) Preparación y seguimiento administrativo de los expedientes de
contratación generados por el Servicio.

d) Seguimiento y control técnico y económico de la ejecución de las
obras que sean objeto de financiación total o parcial con cargo al
presupuesto de la Consejería de Educación.

e) Gestión de las licencias, autorizaciones y permisos necesarios para
la ejecución de las obras y la puesta en funcionamiento de las ins-
talaciones y servicios.

f) Seguimiento y apoyo de la actividad desarrollada por las Áreas
Técnicas de las Direcciones Provinciales de Educación.

g) Elaboración de informes técnicos preceptivos sobre el cumpli-
miento de los requisitos establecidos por la normativa de educa-
ción vigente en los centros públicos y privados  en los que se
impartan enseñanzas de régimen general o especial, no universita-
rias, a efectos de autorización administrativa.

h) Elaboración de informes y propuestas de resolución de los recur-
sos interpuestos contra los actos que por razón de la materia
correspondan al Servicio.

i) Cualquier otra que se le atribuya en el ámbito de su competencia.

2.– Para el desarrollo de sus funciones y conforme a su denomina-
ción, el Servicio de Construcciones se estructura en las siguientes unida-
des administrativas:

– Unidad de Proyectos y Prescripciones, con rango de Sección.

– Sección de Seguimiento y Tramitación, con un Negociado.

Artículo 25.– Servicio de Gestión de Centros Públicos.

1.– Corresponden a este Servicio las siguientes funciones de acuerdo
con la distribución de competencias establecida en la normativa vigente:

a) Gestión económico administrativa y seguimiento contable de los
centros docentes públicos.

b) Gestión de los servicios de transporte, comedor escolar y demás
servicios complementarios y de apoyo al sistema educativo, dentro
del proceso general de escolarización.

c) Elaboración de normas reguladoras del régimen económico admi-
nistrativo de los centros.

d) La administración, gestión y conservación de los centros docentes
afectados o adscritos a la Consejería, en coordinación con el órga-
no directivo competente en materia de patrimonio.

e) Elaboración de las propuestas de resolución de los recursos inter-
puestos contra los actos que por razón de la materia correspondan
al Servicio.

f) Cualquier otra que se le atribuya en el ámbito de su competencia.

2.– Para el desarrollo de sus funciones y conforme a su denomina-
ción, el Servicio de Gestión de Centros Públicos se estructura en las
siguientes unidades administrativas:

– Sección de Financiación de Centros, con un Negociado.

– Sección de Gestión de Servicios Complementarios, con un Negociado.

CAPÍTULO VI

Dirección General de Formación Profesional

Artículo 26.– Dirección General de Formación Profesional.

1.– Corresponde a la Dirección General de Formación Profesional el
ejercicio de las funciones previstas en el artículo 8 del Decreto 76/2007, de
12 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Educación, así como aquellas otras que se le atribuyan normativamente.

2.– Para el ejercicio de sus funciones, la Dirección General de Forma-
ción Profesional se estructura en las siguientes unidades administrativas:

– Servicio de Formación Profesional.

– Servicio de las Cualificaciones y Acreditación de la Competencia
Profesional.

Artículo 27.– Servicio de Formación Profesional.

1.– Corresponden a este Servicio las siguientes funciones de acuerdo
con la distribución de competencias establecidas en la normativa vigente:

a) Programación y oferta de las enseñanzas de formación profesional
en los centros docentes en régimen presencial y a distancia, orde-
nación académica, desarrollo curricular, orientación profesional y
evaluación.

b) Formulación de criterios y directrices pedagógicas sobre espacios,
equipamiento escolar y material didáctico de formación profesional.

c) Organización y gestión de la formación en centros de trabajo.

d) Diseño y elaboración de materiales didácticos y curriculares.

e) Programación, ordenación académica, desarrollo, evaluación y
gestión de los programas de Cualificación Profesional Inicial.

f) Diseño, organización y gestión de la calidad y la formación del
profesorado de formación profesional, vinculado con el Plan
General de Formación del Profesorado de Castilla y León.

g) Colaboración y apoyo a la Dirección General de Recursos Humanos
para la programación y evaluación de las necesidades de personal.

h) Participación y gestión de programas europeos en materia de for-
mación profesional.

i) Colaboración en el diseño y planificación de becas y ayudas en
materia de formación profesional sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 9.1.c).

j) Realizar estudios estratégicos de prospectiva sobre alumnado y
enseñanzas de formación profesional.

k) Organización y desarrollo de acciones de calidad e innovación en
los centros que imparten enseñanzas de formación profesional,
vinculado con el Plan de Mejora de la Calidad Educativa.

l) Elaboración de las propuestas de resolución de recursos adminis-
trativos que se interpongan contra los actos dictados por la Direc-
ción General, relativas a competencias propias del Servicio.

m)Cualquier otra que se le atribuya en el ámbito de sus competencias.

2.– Para el desarrollo de sus funciones y conforme a su denomina-
ción, el Servicio de Formación Profesional se estructura en las siguientes
unidades administrativas:

– Sección de Ordenación Académica de Formación Profesional.

– Sección de Programación de Formación Profesional.

– Sección de Cualificación Profesional Inicial.

Artículo 28.– Servicio de las Cualificaciones y Acreditación de la
Competencia Profesional.

1.– Corresponden a este Servicio las siguientes funciones de acuerdo
con la distribución de competencias establecidas en la normativa vigente:

a) Identificación de las competencias profesionales y cualificaciones
relevantes para el desarrollo productivo de Castilla y León, en la
que podrán colaborar con otras entidades.

b) Establecer y gestionar en Castilla y León el Sistema Nacional de
Cualificaciones Profesionales.

c) Diseñar e implantar metodologías adecuadas para la evaluación de
la competencia profesional.

d) Implantación y desarrollo de los procedimientos de acreditación,
certificación y registro de la competencia profesional.

e) Cualquier otra que se le atribuya en el ámbito de sus competencias.
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2.– Para el desarrollo de sus funciones y conforme a su denomina-
ción, el Servicio de las Cualificaciones y Acreditación de la Competencia
Profesional se estructura en las siguientes unidades administrativas:

– Sección de acreditación de competencias profesionales.

– Sección de cualificaciones profesionales.

CAPÍTULO VII

Dirección General de Planificación, Ordenación
e Inspección Educativa

Artículo 29.– Dirección General de Planificación, Ordenación e Ins-
pección Educativa.

1.– Corresponde a la Dirección General de Planificación, Ordenación e
Inspección Educativa el ejercicio de las funciones previstas en el artículo 10
del Decreto 76/2007, de 12 de julio, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Educación, así como aquellas otras que se le
atribuyan normativamente.

2.– Para el ejercicio de sus funciones, la Dirección General de Plani-
ficación, Ordenación e Inspección Educativa se estructura en las siguien-
tes unidades administrativas:

– Servicio de Educación Infantil, Básica y Bachillerato.

– Servicio de Enseñanzas Régimen Especial y de Educación de Per-
sonas Adultas.

– Servicio de Atención a alumnado con necesidad específica de
apoyo educativo, Orientación y Convivencia.

– Servicio de Régimen Jurídico de Centros.

– Inspección Central de Educación.

Artículo 30.– Servicio de Educación Infantil, Básica y Bachillerato.

1.– Corresponden a este Servicio las siguientes funciones de acuerdo
con la distribución de competencias establecida en la normativa vigente:

a) El desarrollo curricular y ordenación académica de estas enseñanzas.

b) El establecimiento de criterios y directrices pedagógicas relativas
al equipamiento escolar y material didáctico de estas etapas.

c) La elaboración y difusión de materiales didácticos y curriculares
que faciliten al profesorado de estas enseñanzas el desarrollo de
sus funciones.

d) La planificación y organización de las necesidades de unidades y
puestos escolares en centros educativos sostenidos con fondos
públicos de estas etapas, con la colaboración y apoyo a la Direc-
ción General de Recursos Humanos para la programación y eva-
luación de las necesidades de personal.

e) La elaboración de las propuestas de resolución de recursos admi-
nistrativos que se interpongan contra los actos dictados por la
Dirección General, relativas a competencias propias del Servicio.

f) Cualquier otra que se le atribuya en el ámbito de sus competencias.

2.– Para el desarrollo de sus funciones y conforme a su denomina-
ción, el Servicio de Educación Infantil, Básica y Bachillerato se estructu-
ra en las siguientes unidades administrativas:

– Sección de Planificación y Ordenación de Educación Infantil, con
un Negociado.

– Sección de Ordenación Académica y Desarrollo Curricular de
Educación Primaria, con un Negociado.

– Sección de Planificación de Centros de Educación Primaria, con
un Negociado.

– Sección de Ordenación Académica y Desarrollo Curricular de
Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato.

– Sección de Planificación y Organización de Centros de Educación
Secundaria Obligatoria y Bachillerato.

Artículo 31.– Servicio de Enseñanzas de Régimen Especial y de Edu-
cación de Personas Adultas.

1.– Corresponden a este Servicio las siguientes funciones, de acuer-
do con la distribución de competencias establecidas en la normativa
vigente, relativas a las enseñanzas de régimen especial, salvo lo dis-
puesto en los apartados t) y u) del artículo 4 del Decreto 76/2007, de 12
de julio, y a la educación de personas adultas, excluida la formación
profesional a distancia:

a) El desarrollo curricular y ordenación académica de estas enseñanzas.

b) El establecimiento de criterios y directrices pedagógicas relativas
al equipamiento escolar y material didáctico de estas etapas.

c) La elaboración y difusión de materiales didácticos y curriculares
que faciliten al profesorado de estas enseñanzas el desarrollo de
sus funciones.

d) La planificación y organización de las necesidades de unidades y
puestos escolares en centros educativos sostenidos con fondos
públicos de estas etapas, con la colaboración y apoyo a la Direc-
ción General de Recursos Humanos para la programación y eva-
luación de las necesidades de personal.

e) Colaboración en el diseño y planificación de becas y ayudas en
materia de enseñanzas artísticas, sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 9.1.c).

f) La elaboración de las propuestas de resolución de recursos admi-
nistrativos que se interpongan contra los actos dictados por la
Dirección General, relativas a competencias propias del Servicio.

g) Cualquier otra que se le atribuya en el ámbito de sus competencias.

2.– Para el desarrollo de sus funciones y conforme a su denomina-
ción, el Servicio de Enseñanzas de Régimen Especial y de Educación de
Personas Adultas, se estructura en las siguientes unidades administrativas:

– Sección de Enseñanzas artísticas elementales y profesionales.

– Sección de Enseñanzas profesionales de Artes Plásticas y Diseño.

– Sección de Enseñanzas de Idiomas.

– Sección de Educación de Personas Adultas.

Artículo 32.– Servicio de Atención a alumnado con necesidad especí-
fica de apoyo educativo, Orientación y Convivencia.

1.– Corresponden a este Servicio las siguientes funciones de acuerdo
con la distribución de competencias establecidas en la normativa vigente:

a) El diseño y coordinación de las actuaciones encaminadas a atender
al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.

b) El establecimiento de criterios y directrices de la orientación edu-
cativa, psicopedagógica y profesional, sin perjuicio de las compe-
tencias que tiene atribuidas la Dirección General de Formación
Profesional en materia de orientación profesional.

c) El establecimiento de criterios y directrices pedagógicas relativas
al equipamiento escolar y material didáctico en cuestiones relati-
vas a alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.

d) La elaboración y difusión de materiales didácticos y curriculares
que faciliten al profesorado de estos alumnos el desarrollo de sus
funciones.

e) La planificación y organización de las necesidades de unidades y
puestos escolares en centros educativos sostenidos con fondos
públicos de estos alumnos, con la colaboración y apoyo a la Direc-
ción General de Recursos Humanos para la programación y eva-
luación de las necesidades de personal.

f) La programación y gestión de las medidas específicas de atención
al alumnado inmigrante.

g) El diseño y desarrollo de actuaciones encaminadas a asegurar la
adecuada convivencia en los centros docentes.

h) La elaboración de las propuestas de resolución de recursos admi-
nistrativos que se interpongan contra los actos dictados por la
Dirección General, relativas a competencias propias del Servicio.

i) Cualquier otra que se le atribuya en el ámbito de sus competencias.

2.– Para el desarrollo de sus funciones y conforme a su denomina-
ción, el Servicio de Atención a alumnado con necesidad específica de
apoyo educativo, Orientación y Convivencia se estructura en las siguien-
tes unidades administrativas:

– Sección de Orientación Educativa y Convivencia.

– Sección de alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.

Artículo 33.– Servicio de Régimen Jurídico de Centros.

1.– Corresponden a este Servicio las siguientes funciones de acuerdo
con la distribución de competencias establecida en la normativa vigente:

a) La gestión administrativa de los conciertos educativos en todos los
niveles y modalidades.

b) La administración económica del módulo otros gastos de los con-
ciertos educativos en todos los niveles y modalidades.

9804 Lunes, 26 de mayo 2008 B.O.C. y L. - N.º 99

2 1-LCFProfesional:Grasanma  11/11/08  9:15  Página 166



E
L

 D
E

S
A

R
R

O
L

L
O

 

D
E

 L
A

 L
E

Y
 D

E
 C

U
A

L
IF

IC
A

C
IO

N
E

S

167

2.1. El Sistema Nacional de Cualificaciones

E
L

 S
IS

T
E

M
A

 N
A

C
IO

N
A

L
 

D
E

 C
U

A
L

IF
IC

A
C

IO
N

E
S

c) El estudio y tramitación de los expedientes de creación, transfor-
mación y supresión de centros docentes públicos.

d) La propuesta de autorización, modificación y extinción de centros
docentes de titularidad privada.

e) La organización y gestión del registro de centros docentes.

f) La expedición de títulos de enseñanzas no universitarias.

g) La organización y gestión del registro de títulos.

h) La elaboración de las propuestas de resolución de recursos admi-
nistrativos que se interpongan contra los actos dictados por la
Dirección General, relativas a competencias propias del Servicio.

i) Cualquier otra que se le atribuya en el ámbito de sus competencias.

2.– Para el desarrollo de sus funciones y conforme a su denomina-
ción, el Servicio de Régimen Jurídico de Centros, se estructura en las
siguientes unidades administrativas:

– Sección de Conciertos Educativos.

– Sección de Registro de Centros y Autorizaciones de Centros
Privados.

– Sección de Registro de Títulos.

Artículo 34.– Inspección Central de Educación.

1.– Corresponden a la Inspección Central de Educación, con rango de
Servicio, las siguientes funciones de acuerdo con la distribución de com-
petencias establecida en la normativa vigente:

a) La elaboración, seguimiento y evaluación del Plan de Actuación de
las Áreas Provinciales de Inspección Educativa.

b) El establecimiento de los criterios generales para la organización y
funcionamiento interno de las Áreas Provinciales de Inspección
Educativa.

c) La coordinación y seguimiento de las actuaciones ordinarias, prio-
ritarias y específicas, así como de los grupos de trabajo de las
Áreas Provinciales de Inspección Educativa, proporcionando los
instrumentos necesarios para el ejercicio de sus actuaciones.

e) La elaboración de la memoria del funcionamiento y de las actua-
ciones de las Áreas Provinciales de Inspección Educativa.

f) La planificación, coordinación y valoración de la evaluación de la
función docente y directiva de los centros docentes públicos.

g) La planificación y realización de las actividades de actualización y
perfeccionamiento dirigidas a la Inspección Educativa, dentro del
Plan de Formación de la Administración de la Comunidad.

h) Cualquier otra que se le atribuya en el ámbito de sus competencias.

2.– Para el desarrollo de sus funciones y conforme a su denomina-
ción, la Inspección Central de Educación se estructura en las siguientes
unidades administrativas:

– Sección de Apoyo Administrativo.

3.– Adscrito directamente al Jefe de la Inspección Central de Educa-
ción existirá un Negociado.

CAPÍTULO VIII

Dirección General de Calidad, Innovación
y Formación del Profesorado

Artículo 35.– Dirección General de Calidad, Innovación y Forma-
ción del Profesorado.

1.– Corresponde a la Dirección General de Calidad, Innovación y
Formación del Profesorado las funciones establecidas en el artículo 11
del Decreto 76/2007, de 12 de julio, así como aquellas otras que se le atri-
buyan normativamente.

2.– Para el ejercicio de sus funciones, la Dirección General de Calidad,
Innovación y Formación del Profesorado se estructura en las siguientes
unidades administrativas:

– Servicio de Tratamiento de la Información Educativa.

– Servicio de Supervisión de Programas, Calidad y Evaluación.

– Servicio de Innovación Educativa.

– Servicio de Formación del Profesorado.

Artículo 36.– Servicio de Tratamiento de la Información Educativa.

1.– Corresponden a este Servicio las siguientes funciones de acuerdo
con la distribución de competencias establecida en la normativa vigente:

a) La recogida de datos y elaboración de informes estadísticos relati-
vos al sistema educativo no universitario de Castilla y León.

b) La coordinación de los servicios periféricos de Educación en
aspectos relativos a la estadística educativa no universitaria.

c) La participación y colaboración con los organismos nacionales e
internacionales que tienen a su cargo las competencias en estadís-
tica educativa no universitaria y con las unidades de la Adminis-
tración de la Comunidad de Castilla y León competentes en mate-
ria de Estadística.

d) El desarrollo de actuaciones relacionadas con la promoción y difu-
sión de la oferta educativa.

e) La gestión del tratamiento de la información a través del Portal de
Educación.

f) La asistencia al Viceconsejero de Educación Escolar en materia de
información educativa mediante, entre otros medios, la gestión del
Sistema Integrado de Gestión e Información Educativa.

g) Cualquier otra que se le atribuya en el ámbito de sus competencias.

2.– Para el desarrollo de sus funciones y conforme a su denomina-
ción, el Servicio de Tratamiento de la Información Educativa, se estruc-
tura en las siguientes unidades administrativas:

– Unidad del Sistema Integrado de Gestión e Información Educati-
va, con rango de sección.

– Sección de Estadística.

3.– Adscrito directamente al Jefe de Servicio existirá un Negociado.

Artículo 37.– Servicio de Supervisión de Programas, Calidad y
Evaluación. 

1.– Corresponden a este Servicio las siguientes funciones de acuerdo
con la distribución de competencias establecidas en la normativa vigente:

a) La elaboración, desarrollo y seguimiento del Plan Estratégico de
Calidad y Evaluación Educativa en coordinación con los Planes de
Calidad de la Administración Autonómica, así como la participa-
ción y coordinación con los organismos de carácter nacional e
internacional, agencias y fundaciones cuyo objeto de actuación se
dirija a elevar la calidad de los servicios.

b) La coordinación, seguimiento y evaluación de la organización y
funcionamiento de las Áreas de Programas Educativos de las dife-
rentes Direcciones Provinciales de Educación así como la colabo-
ración en el diseño y realización de actividades de actualización y
perfeccionamiento de sus recursos humanos.

c) La evaluación en la Comunidad del impacto del desarrollo de las
reformas generales del sistema educativo, así como el alcance y
resultados de las innovaciones de carácter general.

d) La elaboración de sistemas de evaluación y su puesta en práctica
en los correspondientes centros, sin perjuicio de lo que deban dis-
poner los proyectos institucionales de los mismos.

e) El establecimiento y actualización de un sistema de indicadores
que permita obtener información periódica relevante sobre el esta-
do de la educación en Castilla y León.

f) La realización y canalización de la participación de la Consejería
de Educación en el Instituto de Evaluación, así como en los estu-
dios e investigaciones evaluativas de carácter estatal o internacio-
nal desarrollados por otros organismos o instituciones.

g) La emisión y difusión de informes derivados de los estudios eva-
luativos que se realicen.

h) Asistencia al Viceconsejero de Educación Escolar en el diseño de
planes de evaluación del sistema educativo de Castilla y León.

i) Cualquier otra que se le atribuya en el ámbito de sus competencias.

2.– Para el desarrollo de sus funciones y conforme a su denomina-
ción, el Servicio de Calidad y Evaluación se estructura en las siguientes
unidades administrativas:

– Unidad de Evaluación, con rango de sección.

– Sección de Calidad y Supervisión de Programas Educativos.

3.– Adscrito directamente al Jefe de Servicio existirá un Negociado.
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Artículo 38.– Servicio de Innovación Educativa.

1.– Corresponden a este Servicio las siguientes funciones de acuerdo
con la distribución de competencias establecida en la normativa vigente:

a) El diseño, desarrollo y gestión de los programas y actuaciones de
innovación educativa.

b) La gestión y fomento de centros de innovación educativa.

c) El diseño y desarrollo del Plan Estratégico de Tecnologías de la
Información y la Comunicación y cuantos otros de innovación
educativa le sean encomendados.

d) El diseño de los contenidos y organización de la Televisión Educa-
tiva sin perjuicio de las competencias de la Consejería de Fomento
y, en su caso, de la Consejería de Administración Autonómica. 

e) La gestión, desarrollo y seguimiento de los programas educativos
europeos, sin perjuicio de la competencia atribuida a otros órganos
directivos.

f) La configuración y desarrollo de un sistema de gestión y archivo
de documentos e información relacionados con materias educativas.

g) El mantenimiento de una base histórica documental de educación
y acciones de recuperación de la historia del sistema educativo de
Castilla y León.

h) La organización de actividades complementarias para el alumnado
de apoyo al desarrollo curricular.

i) El impulso de la participación educativa a través de las asociacio-
nes de madres y padres y las del alumnado, sus federaciones y con-
federaciones así como las relaciones institucionales con todas
ellas.

j) El apoyo administrativo y de coordinación a los órganos colegia-
dos consultivos de participación de la Consejería en el ámbito de
la educación no universitaria.

k) El diseño de los contenidos y organización del Portal de Educación
excepto aquéllos del tratamiento de la información. 

l) Cualquier otra que se le atribuya en el ámbito de sus competencias.

2.– Para el desarrollo de sus funciones y conforme a su denomina-
ción, el Servicio de Innovación Educativa, se estructura en las siguientes
unidades administrativas:

– Sección de Participación Educativa.

– Unidad de Programas de Innovación Educativa, con rango de sección.

3.– Adscrito directamente al Jefe de Servicio existirá un Negociado.

Artículo 39.– Servicio de Formación del Profesorado.

1.– Corresponden a este Servicio las siguientes funciones de acuerdo
con la distribución de competencias establecida en la normativa vigente:

a) La programación y gestión de las actividades de formación per-
manente del profesorado.

b) Canalización de las iniciativas de formación del profesorado
desarrolladas en el sistema educativo de Castilla y León por parte
de los diferentes agentes de la Comunidad Educativa.

c) La organización de la red de formación del profesorado. 

d) La gestión del registro de las actividades de formación permanen-
te del profesorado.

e) La dirección de los estudios de prospectiva de cambios sociales y
de detección de necesidades de formación, así como la dirección
de investigaciones sobre todos aquellos temas que sean pertinentes
para apoyar el desarrollo de las actividades de formación perma-
nente del profesorado.

f) La comunicación y publicidad de la oferta formativa a los miem-
bros de la Comunidad Educativa.

g) La coordinación de las actividades de formación del profesorado
de educación no universitaria con las actividades e iniciativas de
formación del profesorado universitario emprendidas por las Uni-
versidades de la Comunidad, en coordinación con la Dirección
General de Universidades e Investigación.

h) La dirección de la cooperación en materia de formación del profe-
sorado de educación no universitaria con las Universidades de la
Comunidad y con los organismos de investigación, en coordina-
ción con la Dirección General de Universidades e Investigación.

i) Coordinación con otros órganos administrativos de la Administra-
ción de la Comunidad con competencias tanto en materia de for-
mación como de gestión de recursos humanos.

j) La colaboración y canalización de la participación de la Conseje-
ría de Educación en organismos nacionales e internacionales que
tengan por competencia materias relacionadas con la formación
del profesorado.

k) Cualquier otra que se le atribuya en el ámbito de sus competencias.

2.– Para el desarrollo de sus funciones y conforme a su denomina-
ción, el Servicio de Formación del Profesorado se estructura en las
siguientes unidades administrativas:

– Unidad de Relaciones con las Entidades de Formación, con rango
de sección.

– Unidad de Planificación y Prospectiva, con rango de sección.

3.– Adscrito directamente al Jefe de Servicio existirá un Negociado.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

En tanto no se proceda a la adaptación de las relaciones de puestos de
trabajo a lo establecido en la presente Orden, el personal seguirá desem-
peñando sus funciones de acuerdo con lo establecido en las vigentes rela-
ciones de puestos de trabajo.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Derogación normativa.– Queda derogada la Orden EDU/1103/2003,
de 28 de agosto, por la que se desarrolla la estructura orgánica de los ser-
vicios centrales de la Consejería de Educación, y cuantas normas de igual
o inferior rango se opongan al contenido de la presente Orden.

DISPOSICIÓN FINAL

Entrada en vigor.– La presente Orden entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Valladolid, 20 de mayo de 2008.

El Consejero,
Fdo.: JUAN JOSÉ MATEOS OTERO
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La Formación Profesional 

del Sistema Educativo

 ¿Qué es la Formación Profesional Reglada o del Sistema Educativo?
 Real Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre, por el que se esta-

blece la ordenación general de la Formación Profesional del Siste-
ma Educativo.

 Orden EDU/1782/2007, de 6 de noviembre, por la que se programa
el curso preparatorio para las pruebas de acceso a los ciclos for-
mativos de grado superior de formación profesional para 2008.

 Orden EDU/1122/2007, de 19 de junio, por la que se regua la mo-
dalidad de oferta parcial de las enseñanzas de ciclos formativos de
formación profesional en la comunidad autónoma de Castilla y León.

 Orden EDU/973/2008, de 5 de junio, por la que se modifica la Or-
den EDU/1122/2007, de 19 de junio.

 Orden EDU/660/2008, de 18 de abril, por la que se regulan los
Programas de Cualificación Profesional Inicial en la Comunidad Au-
tónoma de Castilla y León.

 Resolución de 12 de mayo de 2008, de la Dirección General de
Formación Profesional, por la que se aprueban las equivalencias
entre los programas de Garantía Social que se encuentran autori-
zados y los Programas de Cualificación Profesional Inicial previstos
por la Orden EDU/660/2008, de 18 de abril.

 Resolución de 22 de septiembre de 2008, de la Dirección General
de Formación Profesional, por la que se aprueban nuevas equiva-
lencias entre los programas de Garantía Social que se encuentran
autorizados y los Programas de Cualificación Profesional Inicial pre-
vistos por la Orden EDU/660/2008, de 18 de abril.

 Relación de nuevos títulos de Formación Profesional, adaptados al
Catálogo de Cualificaciones, que entran en vigor en Castilla y León
en el curso 2008-2009.

2.2.1
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Según se define en la LOE, la formación profesio-
nal reglada comprende los ciclos formativos de grado
medio y de grado superior que tienen como finalidad
preparar a las alumnas y alumnos para el desempeño
cualificado de las diversas profesiones.

Los ciclos formativos de grado medio permiten a
quienes los cursen obtener el título de técnico y los
de grado superior, el título de técnico superior en la
especialidad de que se trate.

¿Qué cambio de tratamiento supone 
para la formación profesional reglada 
la Ley 5/2002 de las Cualificaciones y la FP?

A partir de esta ley, la Formación Profesional se
redefine completamente, incluyendo tanto a la forma-
ción reglada como a toda la formación para el empleo.
Toda la formación profesional tendrá como referente
único el Sistema de Cualificaciones, al que habrá de
adaptarse. Y, al constituir un único sistema, toda la
formación profesional tendrá que articularse interna-
mente, de manera que todas sus piezas encajen y en
consecuencia, puedan complementarse y reconocerse
mutuamente valor y efectos.

Esta adaptación significa para la formación pro-
fesional reglada la revisión de todos sus títulos hasta
acomodarlos al Catálogo de Cualificaciones, tarea en
la que todavía está inmersa (como, por su parte, tiene
que hacer un camino convergente con aquél la forma-
ción para el empleo).

Y significa la necesidad de flexibilizarse, para am-
pliar su abanico de destinatarios y su capacidad de
respuesta a necesidades diversas, desde las de los es-
tudiantes hasta las de los trabajadores y trabajadoras
que quieran o necesiten adquirir nuevas competen-
cias o actualizar las que ya tienen.

¿Cómo se relaciona la formación profesional
reglada con el Sistema de Cualificaciones 
y con la formación para el empleo?

Se relaciona, entre otras vías:

— A través de la adaptación al Catálogo de Cua-
lificaciones de los títulos de grado medio y
grado superior así como de los PCPI.

— Abriéndose la posibilidad de que quienes acre-
diten la realización de módulos a través de otras
vías formativas, o tengan experiencia acredita-
da suficiente, puedan continuar estudios de
formación profesional reglada sin necesidad de
repetir o cursar de nuevo los módulos de los tí-

tulos correspondientes con aquéllos adquiridos
por otras fórmulas.

— Estableciéndose ofertas parciales, de módu-
los específicos u otras partes de un título, pa-
ra atender necesidades formativas concretas
de otros demandantes de formación profesio-
nal, como trabajadores, desempleados u ocu-
pados…

— Pudiendo los centros de formación profesional
acreditar directamente dichos módulos forma-
tivos, con el referente del Catálogo de Cuali-
ficaciones.

¿Cómo pueden beneficiarse los trabajadores 
y trabajadoras de estas medidas 
flexibilizadoras de la formación profesional?

Estas medidas tendrán que servir para incremen-
tar la oferta de formación profesional, con las garan-
tías de calidad y de acreditabilidad de la formación
profesional reglada y con la flexibilidad que requiere
la formación de adultos y en particular la formación
de trabajadores y trabajadoras.

Podrán asimismo contribuir a facilitar el acceso a
la formación reglada a quienes la hubieran abando-
nado o no hubieran accedido a ella anteriormente.

¿Qué son los Programas 
de Cualificación Profesional Inicial?

Los programas de cualificación profesional inicial
sustituyen a los denominados anteriormente progra-
mas de garantía social. Están dirigidos al alumnado
mayor de dieciséis años que no hayan obtenido el tí-
tulo de Graduado en educación secundaria obligato-
ria. Tienen como objetivo que todos los alumnos
alcancen, como mínimo, competencias profesionales
propias de una cualificación de nivel uno de la estruc-
tura actual del Catálogo Nacional de Cualificaciones
Profesionales (la antigua Garantía Social no servía a
su alumnado para obtener ninguna acreditación).

Pueden impartir estos programas los centros edu-
cativos, las corporaciones locales, las asociaciones
profesionales, las organizaciones no gubernamentales
y otras entidades empresariales y sindicales, bajo la
coordinación de las Administraciones educativas.

¿Qué papel tiene el Sindicato 
en la ordenación de todo esto?

Los títulos de formación profesional reglada se
elaboran inicialmente por la Administración del Esta-
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do, donde son informados, y sus contenidos someti-
dos a contraste, por órganos de participación (Consejo
General de Formación Profesional, Consejo Escolar
del Estado) donde participan, entre otros agentes, las
organizaciones sindicales.

En el ámbito autonómico deben completarse y pu-
blicarse estos títulos, así como regularse y ponerse en
marcha las medidas flexibilizadoras de la formación
profesional que propugnan la Ley de las Cualificacio-
nes, la Ley Orgánica de Educación y el Real Decreto

regulador de la Formación Profesional del Sistema
Educativo.

A impulsar estos objetivos contribuye, en Castilla
y León, el vigente II Plan Regional de Formación Pro-
fesional, negociado y acordado en el marco del Con-
sejo Regional de Formación Profesional, del que
CC.OO. forma parte.

Asimismo nuestra organización es miembro del
Consejo Escolar de Castilla y León, donde se informan
entre otros los títulos de formación profesional regla-
da, así como toda la normativa educativa.

174
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MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 92 REAL DECRETO 1538/2006, de 15 de diciem-
bre, por el que se establece la ordenación 
general de la formación profesional del sis-
tema educativo.

La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualifi-
caciones y de la Formación Profesional, ordena un sis-
tema integral de formación profesional, cualificaciones y 
acreditación que pueda responder con eficacia y transpa-
rencia a las demandas sociales y económicas a través de 
las diversas modalidades formativas. Con este fin se crea 
el Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación Pro-
fesional, en cuyo marco deben orientarse las acciones 
formativas programadas y desarrolladas en coordinación 
con las políticas activas de empleo y de fomento de la 
libre circulación de los trabajadores.

La citada ley define la formación profesional como un 
conjunto de acciones formativas que capacitan para el 
desempeño cualificado de las distintas profesiones, el 
acceso al empleo y la participación activa en la vida social, 
cultural y económica, e incluye las enseñanzas propias de 
la formación profesional inicial, las acciones de inserción 
y reinserción laboral de los trabajadores, así como las 
acciones orientadas a la formación continua en las empre-
sas, que permitan la adquisición y actualización perma-
nente de las competencias profesionales. La ley establece, 
como uno de los fines del Sistema Nacional de Cualifica-
ciones y Formación Profesional, promover una oferta for-
mativa de calidad, actualizada y adecuada a quienes se 
destina, de acuerdo con las necesidades de cualificación 
del mercado laboral y las expectativas personales de pro-
moción profesional. Asimismo, establece que la Adminis-
tración General del Estado, de conformidad con lo que se 
dispone en el artículo 149. 1. 30.ª y 7.ª de la Constitución 
Española y previa consulta al Consejo General de la For-
mación Profesional, determinará los títulos de formación 
profesional y los certificados de profesionalidad que 
constituirán las ofertas de formación profesional referidas 
al Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, 
creado por la propia ley, cuyos contenidos las Administra-
ciones educativas podrán ampliar en el ámbito de sus 
competencias.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
dispone que el Gobierno, previa consulta a las Comunida-
des Autónomas, establecerá las titulaciones correspon-
dientes a los estudios de formación profesional, así como 
los aspectos básicos del currículo de cada una de ellas. 
Esta ley regula la formación profesional del sistema edu-
cativo y la define como un conjunto de ciclos formativos 
de grado medio y de grado superior, que tienen como 
finalidad preparar a los alumnos y alumnas para la activi-
dad en un campo profesional y facilitar su adaptación a 
las modificaciones laborales que puedan producirse en 
su vida, así como contribuir a su desarrollo personal y al 
ejercicio de la ciudadanía democrática. La ley introduce 
una mayor flexibilidad en el acceso, así como en las rela-
ciones entre los distintos subsistemas de la formación 
profesional, al tiempo que fomenta e impulsa el aprendi-
zaje a lo largo de la vida, proporcionando a los jóvenes 
una educación completa, que abarque los conocimientos 
y competencias básicas necesarias en la sociedad actual, 
estimulando el deseo de seguir aprendiendo y la capaci-
dad de aprender por sí mismos. Además, ofrece posibili-
dades a las personas jóvenes y adultas de combinar el 
estudio y la formación con la actividad laboral o con otras 
actividades.

El Real Decreto 1128/2003, de 5 de septiembre, por el 
que se regula el Catálogo Nacional de Cualificaciones
Profesionales, dictado en desarrollo de la Ley Orgáni-
ca 5/2002, de las Cualificaciones y de la Formación Profe-
sional, modificado por el Real Decreto 1416/2005, de 25 de 
noviembre, define la estructura y el contenido del Catá-
logo y de sus componentes: cualificaciones, unidades de 
competencia y módulos formativos asociados del Catá-
logo Modular de Formación Profesional. Asimismo, esta-
blece los procedimientos básicos para la elaboración y 
actualización de ambos y garantiza la flexibilidad necesa-
ria para la elaboración de los correspondientes títulos de 
formación profesional, competencia de la Administración 
educativa, y certificados de profesionalidad, competencia 
de la Administración laboral.

El marco normativo descrito hace necesaria una 
nueva regulación de la ordenación de la formación profe-
sional del sistema educativo, con el fin de que las nuevas 
titulaciones y las enseñanzas conducentes a las mismas 
respondan a las necesidades de la sociedad del conoci-
miento, basada en la competitividad, la empleabilidad, la 
movilidad laboral, y en el fomento de la cohesión y la 
inserción social, adaptándose a los intereses y capacida-
des de las personas. Se trata de proporcionar a las perso-
nas la formación requerida por el sistema productivo y de 
acercar los títulos de formación profesional a la realidad 
del mercado laboral.

Los títulos de formación profesional deberán respon-
der a los perfiles profesionales demandados por las nece-
sidades del sistema productivo. Dichos perfiles están 
determinados por la competencia general, las competen-
cias profesionales, personales y sociales y por la relación 
de las cualificaciones y las unidades de competencia del 
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales inclui-
das en el título.

Este real decreto establece la estructura de los nuevos 
títulos de formación profesional, que tendrá como base el 
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, las 
directrices fijadas por la Unión Europea y otros aspectos 
de interés social. Los títulos de formación profesional se 
ordenan en familias profesionales, y las enseñanzas con-
ducentes a su obtención se organizan en ciclos formati-
vos, en módulos profesionales asociados a unidades de 
competencia del Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales y en módulos profesionales no asociados a 
dichas unidades.

Asimismo, en dichos módulos profesionales se incor-
porarán las áreas prioritarias mencionadas en la adicional 
tercera de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las 
Cualificaciones y de la Formación Profesional, relativas a 
tecnologías de la información y la comunicación, idiomas 
de los países de la Unión Europea, trabajo en equipo, pre-
vención de riesgos laborales y otras que se contemplen 
dentro de las directrices marcadas por la Unión Europea; 
además, estas enseñanzas incluirán las competencias 
básicas a las que se refiere el artículo 6.1 de la Ley Orgá-
nica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y que forman 
parte del currículo.

La oferta, el acceso, la admisión y la matrícula se esta-
blecen con una flexibilidad mayor, con el fin de que las 
enseñanzas conducentes a los títulos de Técnico y de Téc-
nico Superior permitan la configuración de vías formati-
vas adaptadas a las necesidades e intereses personales, y 
el tránsito de la formación al trabajo y viceversa.

Este real decreto también pretende ofrecer a las per-
sonas adultas la posibilidad de mejorar su cualificación 
profesional, combinando las variables de trabajo, respon-
sabilidades personales y la formación permanente a lo 
largo de su vida. Con este fin, regula las pruebas para la 
obtención de los títulos de formación profesional de Téc-
nico y Técnico Superior y establece sus condiciones bási-
cas. Se regulan también las enseñanzas de formación 
profesional a distancia, al objeto de que las mismas pue-
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dan ofrecerse a las personas jóvenes y adultas respon-
diendo a sus capacidades, necesidades e intereses.

Por otro lado, la presente norma dedica un capítulo a la 
información y orientación profesional que tiene un papel 
clave en la formación profesional del sistema educativo, 
determinando los fines y la organización de los servicios y 
recursos. Asimismo, dedica otro capítulo al sistema de 
convalidaciones, exenciones y la correspondencia con la 
experiencia laboral, estableciendo conexiones entre los 
distintos tipos de enseñanzas, facilitando el paso de unas a 
otras y permitiendo la configuración de vías formativas 
adaptadas a las necesidades e intereses personales.

Finalmente, este real decreto desarrolla en el ámbito 
de la formación profesional las previsiones contenidas en 
la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportu-
nidades, no discriminación y accesibilidad universal de 
las personas con discapacidad.

En el proceso de elaboración de este real decreto han 
sido consultadas las Comunidades Autónomas y han emi-
tido informe el Consejo General de la Formación Profesio-
nal, el Consejo Escolar del Estado, el Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas y el Consejo Nacional de la 
Discapacidad.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación 
y Ciencia, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 15 de diciembre de 2006.

D I S P O N G O :

CAPÍTULO I

La formación profesional en el sistema educativo:
concepto, finalidad y objeto

Artículo 1. Concepto.

La formación profesional en el sistema educativo se 
define como el conjunto de acciones formativas que 
capacitan para el desempeño cualificado de las diversas 
profesiones, el acceso al empleo y la participación activa 
en la vida social, cultural y económica.

Artículo 2. Finalidad de la formación profesional en el 
sistema educativo.

La formación profesional en el sistema educativo 
tiene por finalidad preparar a los alumnos y a las alumnas 
para la actividad en un campo profesional y facilitar su 
adaptación a las modificaciones laborales que pueden 
producirse a lo largo de su vida, así como contribuir a su 
desarrollo personal, al ejercicio de una ciudadanía demo-
crática y al aprendizaje permanente.

Artículo 3. Objeto de las enseñanzas de formación pro-
fesional.

1. De acuerdo con la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de 
junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional 
y con los objetivos de la formación profesional estableci-
dos en el artículo 40 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, estas enseñanzas tienen por objeto 
conseguir que los alumnos y las alumnas adquieran las 
capacidades que les permitan:

a) Desarrollar la competencia general correspon-
diente a la cualificación o cualificaciones objeto de los 
estudios realizados.

b) Comprender la organización y características del 
sector productivo correspondiente, así como los mecanis-
mos de inserción profesional; conocer la legislación labo-
ral y los derechos y obligaciones que se derivan de las 
relaciones laborales.

c) Aprender por sí mismos y trabajar en equipo, así 
como formarse en la prevención de conflictos y en la 
resolución pacífica de los mismos en todos los ámbitos 
de la vida personal, familiar y social.

d) Trabajar en condiciones de seguridad y salud, así 
como prevenir los posibles riesgos derivados del trabajo.

e) Desarrollar una identidad profesional motivadora 
de futuros aprendizajes y adaptaciones a la evolución de 
los procesos productivos y al cambio social.

f) Afianzar el espíritu emprendedor para el desem-
peño de actividades e iniciativas profesionales.

g) Lograr las competencias relacionadas con las 
áreas prioritarias referidas en la Ley Orgánica 5/2002,
de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación 
Profesional.

h) Hacer realidad la formación a lo largo de la vida y 
utilizar las oportunidades de aprendizaje a través de las 
distintas vías formativas para mantenerse actualizado en 
los distintos ámbitos: social, personal, cultural y laboral, 
conforme a sus expectativas, necesidades e intereses.

2. Asimismo, la formación profesional fomentará la 
igualdad efectiva de oportunidades entre hombres y muje-
res para acceder a una formación que permita todo tipo de 
opciones profesionales y el ejercicio de las mismas.

CAPÍTULO II

Ordenación de la formación profesional
en el sistema educativo: títulos, ciclos formativos

y módulos profesionales

Artículo 4. Títulos de formación profesional.

1. Los títulos de la formación profesional en el sis-
tema educativo son el de Técnico y el de Técnico Superior, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la 
Ley Orgánica 2/ 2006, de 3 de mayo, de Educación.

2. Los títulos son un instrumento para acreditar las 
cualificaciones y competencias propias de cada uno de 
ellos y asegurar un nivel de formación, incluyendo compe-
tencias profesionales, personales y sociales para favorecer 
la competitividad, la empleabilidad y la cohesión social.

3. Los títulos de Técnico y Técnico Superior quedarán 
agrupados inicialmente en las veintiséis familias profesio-
nales establecidas en el anexo I del Real Decreto 1128/2003, 
de 5 de septiembre, por el que se regula el Catálogo 
Nacional de Cualificaciones Profesionales modificado por 
el Real Decreto 1416/2005, de 25 de noviembre.

4. Las enseñanzas conducentes a los títulos de Téc-
nico y Técnico Superior se ordenarán en ciclos formativos 
de grado medio y de grado superior, respectivamente.

5. Los títulos de formación profesional se ajustarán a 
los siguientes principios:

a) Los títulos responderán a las necesidades deman-
dadas por el sistema productivo y a los valores persona-
les y sociales para ejercer una ciudadanía democrática.

b) El perfil profesional vendrá determinado por las 
cualificaciones y, en su caso, unidades de competencia 
del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales 
que se incluyan en el mismo.

c) La polivalencia y la especialización de los títulos 
mantendrán un equilibrio que vendrá determinado por las 
características de la familia profesional. La polivalencia 
permitirá aumentar la empleabilidad y las posibilidades de 
adaptación a los cambios organizativos y tecnológicos. La 
especialización deberá favorecer la productividad, la 
competitividad y la innovación.

d) Se incorporarán las áreas prioritarias previstas en 
la disposición adicional tercera de la Ley Orgánica 5/2002, 
de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación 
Profesional, las competencias básicas y otras competen-
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cias de carácter personal y social, que contribuyan al 
desarrollo y al ejercicio de la ciudadanía democrática y 
capaciten para el desempeño cualificado de las activida-
des profesionales. Se incorporarán en módulos profesio-
nales independientes o transversalmente en otros módu-
los profesionales en función de la familia profesional o el 
ciclo formativo de que se trate.

e) Los ciclos formativos contemplarán la transversali-
dad de los conocimientos y capacidades para facilitar la 
movilidad formativa y profesional en la familia profesional, 
entre familias profesionales y entre otras formaciones.

f) El diseño de los ciclos formativos permitirá la inte-
gración de las diferentes ofertas formativas y la capitaliza-
ción de la formación adquirida a través de la experiencia 
laboral o de vías no formales de formación acreditada por el 
procedimiento que se establezca en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 8.3 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de 
junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional.

Artículo 5. Catálogo de títulos de formación profesional.

Los títulos de Técnico y de Técnico Superior formarán el 
Catálogo de Títulos de la Formación Profesional del sis-
tema educativo, que responderá a la necesidad de compe-
tencias profesionales requeridas por los sectores producti-
vos y al desarrollo económico a nivel nacional, regional, 
local y europeo, así como a la demanda de la sociedad y a 
los intereses y expectativas de los ciudadanos.

Artículo 6. Estructura de los títulos de formación profe-
sional.

Las normas que el Gobierno dicte para regular los 
respectivos títulos de formación profesional especificarán 
en cada caso lo siguiente:

a) Identificación del título:
Denominación.
Nivel.
Duración.
Familia Profesional.
Referente europeo.

b) Perfil profesional del título:
Competencia general.
Competencias profesionales, personales y sociales.
Relación de cualificaciones y, en su caso, unidades de 

competencia del Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales incluidas en el título.

c) El entorno profesional.
d) La prospectiva del título en el sector o sectores.
e) Enseñanzas del ciclo formativo:
Objetivos generales.
Módulos profesionales.

f) La correspondencia de los módulos profesionales 
con las unidades de competencia para su acreditación, 
convalidación o exención.

g) Los parámetros básicos de contexto formativo 
para cada módulo profesional. Se concretarán: los espa-
cios y equipamientos mínimos necesarios tomando como 
referente un determinado número de estudiantes y las 
titulaciones y especialidades del profesorado, y sus equi-
valencias a efectos de docencia.

h) Modalidades y Materias de bachillerato que facili-
tan la conexión con el ciclo formativo de grado superior.

i) Convalidaciones, exenciones y equivalencias.
j) Relación con certificados de profesionalidad.
k) Información sobre los requisitos necesarios según 

la legislación vigente, en su caso, para el ejercicio profe-
sional.

l) Acceso a estudios universitarios desde los ciclos 
formativos de grado superior.

Artículo 7. El perfil profesional del título.

Los elementos que definen el perfil del título son:
a) La competencia general. Describe las funciones 

profesionales más significativas del título, tomando como 
referente el conjunto de cualificaciones y, en su caso, uni-
dades de competencia incluidas en el título.

b) Las competencias profesionales, personales y 
sociales. Describen el conjunto de capacidades y conoci-
mientos que permiten responder a los requerimientos del 
sector productivo, aumentar la empleabilidad y favorecer 
la cohesión social.

c) Las cualificaciones y, en su caso, las unidades de 
competencia del Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales incluidas en el título. Cada título incluirá, al 
menos, una cualificación profesional completa. Este con-
junto de unidades de competencia debe posibilitar una 
inserción laboral inmediata y una proyección profesional 
futura.

Artículo 8. Ciclos formativos.

1. Las enseñanzas conducentes a la obtención de los 
títulos de Técnico y de Técnico Superior se ordenarán en 
ciclos formativos de formación profesional de grado 
medio y de grado superior, respectivamente. Las ense-
ñanzas de formación profesional de grado medio forman 
parte de la educación secundaria postobligatoria y las de 
formación profesional de grado superior forman parte de 
la educación superior.

2. Los ciclos formativos se organizarán en módulos 
profesionales de duración variable.

3. Las enseñanzas de los ciclos formativos de grado 
medio y de grado superior incluirán, para cada ciclo for-
mativo, los objetivos generales y los módulos profesiona-
les que lo integran.

4. La superación de un ciclo formativo requerirá la 
evaluación positiva en todos los módulos profesionales 
que lo componen.

Artículo 9. Módulos profesionales.

1. Los módulos profesionales estarán constituidos 
por áreas de conocimiento teórico-prácticas, en función 
de las competencias profesionales, que incluirán las defi-
nidas en las unidades de competencia, las competencias 
sociales y las personales que se pretendan alcanzar. Estos 
módulos profesionales, según su naturaleza, estarán aso-
ciados o no a unidades de competencia del Catálogo 
Nacional de Cualificaciones Profesionales.

2. Con el fin de promover la formación a lo largo de 
la vida, las Administraciones educativas podrán organizar 
la impartición de los módulos profesionales en unidades 
formativas de menor duración. Estas unidades podrán ser 
certificables. La certificación tendrá validez en el ámbito 
de la correspondiente Administración educativa. La supe-
ración de todas las unidades formativas dará derecho a la 
certificación del módulo profesional.

Artículo 10. Formación relacionada con áreas prioritarias.

1. La formación relacionada con las áreas priorita-
rias, de acuerdo con lo establecido en la disposición adi-
cional tercera de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, 
de las Cualificaciones y de la Formación Profesional y con 
el desarrollo y profundización de las competencias bási-
cas establecidas en las recomendaciones de la Comisión 
Europea, se incorporará en los diferentes módulos profe-
sionales.

2. En aquellos ciclos formativos cuyo perfil profesio-
nal lo exija, se incorporará en módulos profesionales 
específicos la formación relativa a tecnologías de la infor-
mación y comunicación, idiomas y la prevención de los 
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riesgos laborales. En los demás ciclos formativos dicha 
formación se incorporará de forma transversal en los 
módulos profesionales que forman el título, sin perjuicio 
de otras soluciones que las Administraciones Educativas 
puedan habilitar respecto de los idiomas.

Artículo 11. Módulo profesional de formación en centros 
de trabajo.

1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 42.2 
de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación el 
currículo de los ciclos formativos incluirá un módulo de 
formación en centros de trabajo que no tendrá carácter 
laboral y del que podrán quedar exentos quienes acredi-
ten una experiencia laboral relacionada con los estudios 
profesionales respectivos.

2. El módulo profesional de Formación en Centros 
de Trabajo tendrá las finalidades siguientes:

a) Completar la adquisición de competencias profe-
sionales propias de cada título alcanzadas en el centro 
educativo.

b) Adquirir una identidad y madurez profesional 
motivadoras para el aprendizaje a lo largo de la vida y 
para las adaptaciones a los cambios de las necesidades 
de cualificación.

c) Completar conocimientos relacionados con la 
producción, la comercialización, la gestión económica y el 
sistema de relaciones sociolaborales de las empresas, 
con el fin de facilitar su inserción laboral.

d) Evaluar los aspectos más relevantes de la profesio-
nalidad alcanzada por el alumno en el centro educativo y 
acreditar los aspectos requeridos en el empleo que no pue-
den verificarse por exigir situaciones reales de trabajo.

3. Con carácter general, el módulo profesional de 
formación en centros de trabajo deberá cursarse una vez 
alcanzada la evaluación positiva en todos los módulos 
profesionales realizados en el centro educativo. No obs-
tante, y en función del tipo de oferta, de las características 
propias de cada ciclo formativo y de la disponibilidad de 
puestos formativos en las empresas, las Administracio-
nes educativas podrán determinar otra temporalidad para 
el mismo.

4. En cualquier caso, los reales decretos que esta-
blezcan los títulos de formación profesional determinarán 
los módulos profesionales que al menos deben haberse 
superado para realizar el módulo de Formación en Cen-
tros de Trabajo.

Artículo 12. Módulo profesional de proyecto.

1. Los ciclos formativos de grado superior incorpora-
rán un módulo profesional de proyecto, que se definirá de 
acuerdo con las características de la actividad laboral del 
ámbito del ciclo formativo y con aspectos relativos al ejer-
cicio profesional y a la gestión empresarial.

2. El módulo tendrá por objeto la integración de las 
diversas capacidades y conocimientos del currículo del 
ciclo formativo. Esta integración se concretará en un pro-
yecto que contemple las variables tecnológicas y organi-
zativas relacionadas con el título.

3. El módulo profesional de proyecto se realizará 
durante el último período del ciclo formativo y se eva-
luará una vez cursado el módulo profesional de centros 
de trabajo, con objeto de posibilitar la incorporación en el 
mismo de las competencias adquiridas en el periodo de 
prácticas en empresa. Se organizará sobre la base de la 
tutorización individual y colectiva y la atribución docente 
correrá a cargo del profesorado que imparta docencia en 
el ciclo formativo.

4. La superación del módulo profesional de proyecto 
será necesaria para la obtención del título.

Artículo 13. Formación relacionada con la orientación y 
relaciones laborales y el desarrollo del espíritu 
emprendedor.

1. Todos los ciclos formativos incluirán formación 
dirigida a conocer las oportunidades de aprendizaje, las 
oportunidades de empleo, la creación y gestión de empre-
sas y el autoempleo, la organización del trabajo y las rela-
ciones en la empresa, a conocer la legislación laboral 
básica, la relativa a la igualdad de oportunidades y no 
discriminación de las personas con discapacidad, así 
como los derechos y deberes que se derivan de las rela-
ciones laborales, para facilitar el acceso al empleo o la 
reinserción laboral.

2. Esta formación se incorporará en uno o varios 
módulos profesionales específicos, sin perjuicio de su 
tratamiento transversal, según lo exija el perfil profesio-
nal. Los contenidos de estos módulos profesionales esta-
rán enfocados a las características propias de cada familia 
profesional o del sector o sectores productivos.

Artículo 14. Estructura de los módulos profesionales.

1. Los módulos profesionales incluirán las especifi-
caciones de la formación recogidas en los correspondien-
tes módulos formativos del Catálogo Nacional de Cualifi-
caciones Profesionales relacionadas con las competencias 
profesionales que se pretenden desarrollar a través del 
módulo profesional.

2. La norma por la que se establezca un título de for-
mación profesional, especificará para cada módulo profe-
sional:

a) Denominación y código.
b) Los objetivos expresados en resultados de apren-

dizaje.
c) Criterios de evaluación.
d) Contenidos básicos del currículo, que quedarán 

descritos de forma integrada en términos de procedi-
mientos, conceptos y actitudes.

e) Orientaciones pedagógicas.
f) Duración en horas del módulo profesional en la 

modalidad presencial y la equivalencia en créditos en los 
ciclos formativos de grado superior para facilitar su con-
validación con estudios universitarios.

g) Condiciones mínimas de espacios, equipamien-
tos y profesorado.

CAPÍTULO III

Evaluación y efectos de los títulos de formación
profesional

Artículo 15. Evaluación de las enseñanzas de formación 
profesional.

1. La evaluación del aprendizaje del alumnado de los 
ciclos formativos se realizará por módulos profesionales 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Los proce-
sos de evaluación se adecuarán a las adaptaciones meto-
dológicas de las que haya podido ser objeto el alumnado 
con discapacidad y se garantizará su accesibilidad a las 
pruebas de evaluación.

2. En todo caso, la evaluación se realizará tomando 
como referencia los objetivos y los criterios de evaluación 
de cada uno de los módulos profesionales y los objetivos 
generales del ciclo formativo.

3. En la evaluación del módulo profesional de forma-
ción en centros de trabajo, colaborará, con el tutor del 
centro educativo, el tutor de la empresa designado por el 
correspondiente centro de trabajo para el periodo de 
estancia del alumno. Dicho módulo profesional se califi-
cará como apto o no apto.
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4. En régimen presencial, cada módulo profesional 
podrá ser objeto de evaluación en cuatro convocatorias, 
excepto el de formación en centros de trabajo que lo será 
en dos. Con carácter excepcional, las Administraciones 
educativas podrán establecer convocatorias extraordina-
rias para aquellas personas que hayan agotado las cuatro 
convocatorias por motivos de enfermedad o discapacidad 
u otros que condicionen o impidan el desarrollo ordinario 
de los estudios.

5. La calificación de los módulos profesionales será 
numérica, entre uno y diez, sin decimales. La superación 
del ciclo formativo requerirá la evaluación positiva en 
todos los módulos profesionales que lo componen. Se 
consideran positivas las puntuaciones iguales o superio-
res a cinco puntos. La nota final del ciclo formativo será la 
media aritmética expresada con dos decimales.

6. Las Administraciones educativas establecerán las 
condiciones de renuncia a la convocatoria y matrícula de 
todos o de algunos módulos profesionales. La renuncia a 
la convocatoria se reflejará en los documentos de evalua-
ción con la expresión de renuncia.

7. Los documentos del proceso de evaluación de las 
enseñanzas de formación profesional son el expediente 
académico del alumno, las actas de evaluación y los infor-
mes de evaluación individualizados. Los informes de eva-
luación y los certificados académicos son los documentos 
básicos que garantizan la movilidad del alumnado.

8. Los certificados académicos se expedirán en 
impresos oficiales normalizados, previa solicitud de la 
persona interesada. Estos certificados deberán expresar 
las calificaciones obtenidas por el alumno, tanto positivas 
como negativas, con expresión de la convocatoria con-
creta (ordinaria o extraordinaria) y el curso académico, 
hasta la fecha de emisión de la certificación.

9. Quienes no superen en su totalidad las enseñanzas 
de cada uno de los ciclos formativos, recibirán un certifi-
cado académico de los módulos profesionales superados 
que tendrá, además de los efectos académicos, efectos de 
acreditación parcial acumulable de las competencias pro-
fesionales adquiridas en relación con el Sistema Nacional 
de Cualificaciones y Formación Profesional.

Artículo 16. Expedición, registro y efectos de los títulos.

1. Los títulos de Técnico y Técnico Superior tienen 
carácter oficial y validez académica y profesional en todo 
el territorio nacional. Acreditan las cualificaciones profe-
sionales, las unidades de competencia incluidas en el 
título y la formación que contienen y surten los efectos 
establecidos en la legislación vigente, sin que ello consti-
tuya regulación del ejercicio profesional.

2. La superación de un ciclo formativo de grado 
medio dará derecho a la obtención del título de Técnico 
que corresponda. La superación de un ciclo formativo de 
grado superior dará derecho a la obtención del título de 
Técnico Superior correspondiente.

3. El título de Técnico permitirá el acceso a cualquiera 
de las modalidades de Bachillerato.

4. El título de Técnico Superior dará derecho al acceso 
directo a los estudios universitarios que se determinen, 
teniendo en cuenta los estudios de formación profesional 
cursados, de acuerdo con la normativa vigente sobre los 
procedimientos de acceso a la universidad.

5. El registro y la expedición de los títulos de Técnico 
y Técnico Superior se realizará de acuerdo con la norma-
tiva estatal básica sobre expedición de títulos académicos 
y profesionales.

CAPÍTULO IV

Definición del currículo por las Administraciones
educativas

Artículo 17. Currículo de los ciclos formativos.

1. De acuerdo con lo que se establece en el artícu-
lo 39.4 de la Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo, de Educa-

ción, el currículo de las enseñanzas de formación profe-
sional se ajustará a las exigencias derivadas del Sistema 
Nacional de Cualificaciones y Formación Profesional y a 
lo establecido en el artículo 6.3 de la misma.

2. Las Administraciones educativas establecerán los 
currículos correspondientes respetando lo dispuesto en el 
presente real decreto y en las normas que regulen los 
títulos respectivos.

3. De acuerdo con lo que se establece en el artícu-
lo 10.2 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las 
Cualificaciones y de la Formación Profesional, las Admi-
nistraciones educativas, en el ámbito de sus competen-
cias, podrán ampliar los contenidos de los correspondien-
tes títulos de formación profesional.

4. La ampliación y contextualización de los conteni-
dos se referirá a las cualificaciones y unidades de compe-
tencia del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesio-
nales incluidas en el título, así como de la formación no 
asociada a dicho Catálogo, respetando el perfil profesio-
nal del mismo.

Artículo 18. Adaptación al entorno socio-productivo.

1. Las Administraciones educativas tendrán en 
cuenta, al establecer el currículo de cada ciclo formativo, 
la realidad socioeconómica del territorio de su competen-
cia, así como las perspectivas de desarrollo económico y 
social, con la finalidad de que las enseñanzas respondan 
en todo momento a las necesidades de cualificación de 
los sectores socioproductivos de su entorno, sin perjuicio 
alguno a la movilidad del alumnado.

2. Las Administraciones educativas, con el fin de faci-
litar al alumnado la adquisición de las competencias del 
título correspondiente, en el marco de sus competencias, 
promoverán la autonomía pedagógica organizativa y de 
gestión de los centros que impartan formación profesional, 
fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desa-
rrollo de planes de formación, investigación e innovación 
en su ámbito docente y las actuaciones que favorezcan la 
mejora continua de los procesos formativos.

3. Los centros de formación profesional desarrolla-
rán los currículos establecidos por la Administración edu-
cativa correspondiente de acuerdo con las características 
y expectativas del alumnado, con especial atención a las 
necesidades de aquellas personas que presenten una dis-
capacidad, y las posibilidades formativas del entorno, 
especialmente en el módulo profesional de formación en 
centros de trabajo.

4. La metodología didáctica de las enseñanzas de 
formación profesional integrará los aspectos científicos, 
tecnológicos y organizativos que en cada caso correspon-
dan, con el fin de que el alumnado adquiera una visión 
global de los procesos productivos propios de la activi-
dad profesional correspondiente.

CAPÍTULO V

Oferta, acceso, admisión y matrícula en los ciclos
formativos

Artículo 19. Vías para la obtención de los títulos de for-
mación profesional.

Los títulos de formación profesional pueden obte-
nerse a través de las diferentes ofertas de enseñanzas que 
se contemplan en este real decreto, o bien, mediante la 
superación de las pruebas organizadas para su obtención 
directa. Asimismo, para la obtención de los títulos se ten-
drá en cuenta lo establecido en el artículo 8.3 de la Ley 
Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y 
de la Formación Profesional.
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Artículo 20. Oferta de las enseñanzas de los ciclos for-
mativos.

1. La oferta de estas enseñanzas podrá flexibilizarse 
permitiendo, a las personas y principalmente a los adul-
tos, la posibilidad de combinar el estudio y la formación 
con la actividad laboral o con otras actividades, respon-
diendo así a las necesidades e intereses personales.

2. Para ello, estas enseñanzas podrán ofertarse de 
forma completa o parcial, y asimismo, en ambos casos y 
en aquellos módulos profesionales que sea posible, 
podrán desarrollarse en regímenes de enseñanza presen-
cial o a distancia.

3. Las Administraciones educativas, en el ámbito de 
sus competencias, establecerán las medidas necesarias 
para la organización de la oferta.

Artículo 21. Acceso a la formación profesional del sis-
tema educativo.

1. El acceso directo a la formación profesional de 
grado medio exigirá estar en posesión del título de Gra-
duado en Educación Secundaria Obligatoria y del título de 
Bachiller para el acceso a los ciclos formativos de grado 
superior de acuerdo con lo previsto en el artículo 41.1 de 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

2. También podrá accederse mediante prueba de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 41.2 de la citada 
Ley Orgánica.

3. Quienes tengan superada la prueba de acceso a al 
universidad para mayores de 25 años quedarán exentos 
de la realización de la prueba prevista en el apartado
anterior.

Artículo 22. Acceso mediante prueba a la formación pro-
fesional de grado medio.

1. La prueba de acceso a los ciclos formativos de 
grado medio deberá acreditar que el alumno posee los 
conocimientos y habilidades suficientes para cursar con 
aprovechamiento las enseñanzas respectivas.

2. Para acceder por esta vía a los ciclos formativos de 
grado medio se requerirá tener como mínimo diecisiete años 
cumplidos en el año de realización de la prueba.

Artículo 23. Exención de alguna de las partes de la 
prueba de acceso a la formación profesional de grado 
medio.

Las Administraciones educativas, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 41.4 de la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación, regularán la exención de la 
parte de la prueba que proceda, para quienes hayan supe-
rado los módulos obligatorios de un programa de cualifi-
cación profesional inicial, estén en posesión de un certifi-
cado de profesionalidad o acrediten una determinada 
cualificación o experiencia laboral de al menos el equi-
valente a un año con jornada completa en el campo
profesional relacionado con los estudios que se quieran 
cursar.

Artículo 24. Acceso mediante prueba a la formación pro-
fesional de grado superior.

1. La prueba de acceso a la formación profesional de 
grado superior deberá acreditar que el alumno posee la 
madurez en relación con los objetivos de Bachillerato y 
sus capacidades referentes al campo profesional de que 
se trate.

2. Para acceder por esta vía a los ciclos formativos de 
grado superior se requerirá tener diecinueve años, cumpli-
dos en el año de realización de la prueba o dieciocho años 

para quienes acrediten estar en posesión de un título de Téc-
nico relacionado con aquél al que se desea acceder.

3. Esta prueba constará de una parte común y una 
parte específica. La parte común tendrá como objetivo 
apreciar la madurez e idoneidad de los candidatos para 
seguir con éxito los estudios de formación profesional de 
grado superior, así como su capacidad de razonamiento y 
de expresión escrita. Versará sobre las materias más ins-
trumentales del Bachillerato. La parte específica tendrá 
como objetivo valorar las capacidades de base referentes 
al campo profesional de que se trate. Versará sobre los 
conocimientos básicos de las materias de Bachillerato a 
que se refiere el artículo 6.h) de este real decreto.

Artículo 25. Exención de alguna de las partes de la 
prueba de acceso a la formación profesional de grado 
superior.

Las Administraciones educativas, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 41.4 de la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación, regularán la exención de la 
parte de la prueba que proceda, para quienes hayan supe-
rado un ciclo formativo de grado medio, estén en pose-
sión de un certificado de profesionalidad relacionado con 
el ciclo formativo que se pretende cursar o acrediten una 
determinada cualificación o experiencia laboral, de al 
menos el equivalente a un año con jornada completa en 
el campo profesional relacionado con los estudios que se 
quieran cursar.

Artículo 26. Convocatoria de las pruebas de acceso.

Las Administraciones educativas convocarán, al 
menos una vez al año, las pruebas de acceso a los ciclos 
formativos de grado medio y de grado superior de 
acuerdo con lo dispuesto en este real decreto.

Artículo 27. Calificación de las pruebas de acceso.

1. La prueba de acceso a ciclos formativos de grado 
medio y de grado superior se calificará numéricamente entre 
cero y diez para cada una de las partes. La nota final de la 
prueba se calculará siempre que se obtenga al menos una 
puntuación de cuatro en cada una de las partes y será la 
media aritmética de éstas, expresada con dos decimales, 
siendo positiva la calificación de cinco puntos o superior.

2. Para las personas que hayan realizado el curso de 
preparación de la prueba de acceso contemplado en el 
artículo 41.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, en el cálculo de la nota final se añadirá a la 
media aritmética referida en el punto anterior, la puntua-
ción resultante de multiplicar por el coeficiente 0,15 la 
calificación obtenida en dicho curso.

Artículo 28. Validez de las pruebas de acceso.

Las pruebas de acceso a ciclos formativos de grado 
medio y de grado superior tendrán validez en todo el territo-
rio nacional. En los ciclos formativos de grado superior, el 
acceso a cada uno de ellos mediante prueba, quedará deter-
minado de acuerdo con la parte específica de la misma.

Artículo 29. Admisión en los centros que impartan for-
mación profesional.

1. El proceso de admisión para cursar las enseñan-
zas de formación profesional en centros públicos y priva-
dos concertados, se realizará cumpliendo lo dispuesto en 
el artículo 84 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación.

2. De acuerdo, con lo establecido en el artículo 85.2 
de LOE, cuando no existan plazas suficientes en el centro 
solicitado, se tendrá en cuenta la nota media del expe-
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diente académico de la titulación que les da acceso o la 
nota final de las pruebas previstas en los artículos 22 y 24 
de este real decreto, respectivamente.

3. A los efectos de lo previsto en el párrafo anterior, 
y para los ciclos de grado superior, la valoración del expe-
diente estará referida a las modalidades y materias vincu-
ladas para cada título en desarrollo del artículo 6.h) de 
este real decreto.

Artículo 30. Reserva de plazas para quienes acceden 
mediante prueba.

Las Administraciones educativas establecerán, para el 
ámbito de sus competencias, el porcentaje de plazas que 
se reservan para quienes accedan a las enseñanzas de 
formación profesional de grado medio o de grado supe-
rior mediante la prueba establecida en el artículo 41.2 de 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Artículo 31. Matrícula en los ciclos formativos.

1. La matrícula en los ciclos formativos de grado 
medio y superior estará determinada por la oferta de 
dichas enseñanzas.

2. En todo caso, la matrícula se realizará en cada uno 
de los cursos académicos, o por módulos profesionales 
en caso de matrícula parcial.

3. Con objeto de garantizar el derecho a la movilidad 
de los alumnos, la ordenación académica de los ciclos 
formativos en las Comunidades Autónomas deberá per-
mitir la matriculación en régimen presencial o a distancia 
de aquellos alumnos que hayan superado algún módulo 
profesional en otra Comunidad Autónoma y no hayan 
agotado el número de convocatorias establecido. Para 
ello, tales alumnos podrán realizar matrícula parcial en 
aquellos módulos profesionales que tengan pendientes.

CAPÍTULO VI

Enseñanzas de formación profesional para personas
adultas

Artículo 32. Objeto.

De acuerdo con los objetivos y principios previstos en 
el artículo 66 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, las enseñanzas de formación profesional para 
las personas adultas ofrecerán a quienes sean mayores 
de dieciocho años y a quienes sean mayores de dieciséis 
años y cumplan con las condiciones establecidas en el 
artículo 67.1 de dicha Ley, la posibilidad de mejorar su 
cualificación profesional, adquirir una preparación para el 
ejercicio de otras profesiones, así como dotarles de los 
recursos necesarios para adquirir y afianzar los objetivos 
referidos en el artículo 3 de este real decreto, incremen-
tando así su participación activa en la vida social, cultural, 
política y económica de la sociedad.

Artículo 33. Organización.

Las enseñanzas de formación profesional para las per-
sonas adultas se organizarán con una metodología flexi-
ble y abierta, basada en el autoaprendizaje, y mediante 
una oferta adaptada a sus condiciones, capacidades, 
necesidades e intereses personales que les permita la 
conciliación del aprendizaje con otras actividades y res-
ponsabilidades.

En estas enseñanzas se prestará una atención ade-
cuada, en condiciones de accesibilidad y con los recursos 
de apoyo necesarios, en cada caso, a las personas con 
discapacidad.

Artículo 34. Oferta de módulos profesionales incluidos 
en el título y asociados a unidades de competencia del 
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales.

1. Con la finalidad de facilitar la formación perma-
nente, la integración social y la inclusión de las personas o 
grupos desfavorecidos en el mercado de trabajo, las Admi-
nistraciones educativas podrán ofertar formación en régi-
men presencial o a distancia de módulos profesionales 
incluidos en títulos y asociados a unidades de competencia 
del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales.

2. Esta formación será capitalizable para la obten-
ción de un título de formación profesional o certificado de 
profesionalidad. Para la obtención de los mismos será 
necesario acreditar los requisitos acceso.

3. En los centros integrados la programación de esta 
oferta modular asociada a unidades de competencia 
incluidas en títulos de formación profesional y certifica-
dos de profesionalidad será la misma.

Artículo 35. Pruebas para la obtención de los títulos de 
Técnico y de Técnico Superior.

1. Las Administraciones educativas organizarán 
periódicamente las pruebas establecidas en el artícu-
lo 69.4 de la Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo, de educa-
ción, para la obtención de título de Técnico y de Técnico 
Superior, de acuerdo con las condiciones básicas estable-
cidas en este real decreto.

2. Las pruebas serán convocadas, al menos una vez 
al año. En la convocatoria se determinarán los centros 
docentes públicos designados para estas pruebas, los 
ciclos formativos para los que se realizan las pruebas, el 
periodo de matriculación y las fechas de realización.

3. La evaluación se realizará por módulos profesio-
nales y los contenidos de las pruebas se referirán a los 
currículos de los ciclos formativos vigentes.

4. Sin perjuicio de lo anterior, la acreditación de compe-
tencias profesionales adquiridas a través de la experiencia 
laboral o de vías no formales de formación deberá obtenerse 
mediante el procedimiento que se establezca en desarrollo 
del artículo 8.3 de la Ley 5/2002, de 19 de junio, de las Cualifi-
caciones y de la Formación Profesional. Dicha acreditación 
permitirá la convalidación de los módulos profesionales aso-
ciados a las unidades de competencia que constituyan el 
título que se desea obtener.

Artículo 36. Requisitos para participar en las pruebas.

1. Para presentarse a las pruebas de obtención 
directa de los títulos, se requiere tener dieciocho años 
para los títulos de Técnico y veinte años para los de Téc-
nico Superior o diecinueve años para quienes estén en 
posesión del título de Técnico.

2. Estar en posesión de las titulaciones académicas a 
las que se refiere el artículo 21 de este real decreto.

3. Las personas que hayan cursado la oferta a que se 
refiere el artículo 34 de este real decreto, en régimen pre-
sencial o a distancia, podrán presentarse a estas pruebas 
para la superación de los módulos profesionales que ten-
gan pendientes.

CAPÍTULO VII

Enseñanzas de formación profesional a distancia

Artículo 37. Oferta.

1. Los centros autorizados para impartir enseñanzas 
de formación profesional a distancia deberán contar con 
la autorización previa para impartir dichas enseñanzas en 
régimen presencial. Las actividades presenciales de tuto-
ría y evaluación se realizarán dentro de los centros.
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2. Los centros públicos de las Administraciones edu-
cativas que impartan exclusivamente formación a distan-
cia quedan exceptuados de lo dispuesto en el apartado 
anterior.

3. La norma que regule cada título determinará los 
módulos profesionales que podrán ser ofertados a distancia.

Artículo 38. Acceso.

Quienes deseen acceder a las enseñanzas de forma-
ción profesional en régimen de educación a distancia, 
tendrán que acreditar que cumplen los requisitos acadé-
micos de acceso a la formación profesional de grado 
medio y de grado superior, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 21 de este real decreto.

Artículo 39. Matrícula.

Durante un mismo curso académico, un alumno no 
podrá estar matriculado en el mismo módulo profesional 
a distancia y en régimen presencial así como en las prue-
bas para la obtención del mismo.

Artículo 40. Evaluación.

La evaluación final para cada uno de los módulos pro-
fesionales exigirá la superación de pruebas presenciales y 
se armonizará con procesos de evaluación continua. El 
número máximo de convocatorias será el establecido 
para el régimen presencial.

Artículo 41. Centros.

Las Administraciones educativas, en el ámbito de sus 
competencias, adoptarán las medidas necesarias y dicta-
rán las instrucciones precisas a los centros para la puesta 
en marcha y funcionamiento de la educación a distancia 
en las enseñanzas de formación profesional, con el fin de 
que puedan disponer de los espacios, equipamientos, 
recursos y profesorado que garanticen la calidad de estas 
enseñanzas. Asimismo, contarán con los materiales curri-
culares adecuados y se adaptarán a lo dispuesto en la 
disposición adicional cuarta de la Ley Orgánica 2/2006
de 3 de mayo, de Educación.

CAPÍTULO VIII

Información y orientación profesional en la formación 
profesional del sistema educativo

Artículo 42. Fines.

La información y orientación profesional en la forma-
ción profesional del sistema educativo tendrá los siguien-
tes fines:

a) Informar y difundir las ofertas de estas enseñan-
zas, así como sobre los requisitos académicos estableci-
dos y las posibilidades de acceso a las mismas, aten-
diendo a las condiciones, necesidades e intereses de las 
personas que demanden la información.

b) Informar y orientar sobre las distintas oportunida-
des de aprendizaje y los posibles itinerarios formativos 
para facilitar la inserción y reinserción laborales, la mejora 
en el empleo, así como la movilidad profesional en el 
mercado de trabajo.

c) Informar sobre las titulaciones académicas y 
orientar sobre las posibilidades de adquisición, evalua-
ción y acreditación de competencias y cualificaciones 
profesionales requeridas en el mundo laboral.

d) Orientar al alumnado hacia los ciclos formativos 
que mejor se adapten a sus circunstancias personales, de 

manera que la opción elegida les permita superar los 
objetivos de los módulos profesionales y terminar la tota-
lidad del ciclo formativo, y sin que suponga riesgo para su 
integridad física ni la de los demás.

Artículo 43. Organización.

1. Con el fin de lograr una mayor eficacia de los
servicios y recursos destinados a la información y orien-
tación profesional, y en virtud de lo dispuesto en el
artículo 15 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de 
las Cualificaciones y la Formación Profesional, las Admi-
nistraciones educativa y laboral establecerán protocolos 
de colaboración para la definición de los servicios, el 
papel de cada Administración y de otras entidades públi-
cas y privadas, especialmente los agentes sociales, así 
como las medidas y herramientas que permitan compartir 
información relevante.

2. Las Administraciones educativas, en el ámbito de 
sus competencias, proporcionarán información al alum-
nado del sistema educativo, a las familias y a la sociedad 
en general. Asimismo, se establecerán las medidas e ins-
trumentos necesarios de apoyo y refuerzo para facilitar la 
información, orientación y asesoramiento a los colectivos 
con riesgo de exclusión, personas que abandonan pronto 
el sistema educativo, de escasa cualificación profesional, 
desempleadas, emigrantes o con discapacidad.

CAPÍTULO IX

Convalidaciones y exenciones

Artículo 44. Convalidación de módulos profesionales 
por la acreditación de unidades de competencia del 
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales.

Quienes tengan acreditada una unidad de competen-
cia que forme parte del Catálogo Nacional de Cualificacio-
nes Profesionales, mediante cualquier otro título de for-
mación profesional, certificado de profesionalidad, o 
parte de ellos o mediante acreditación parcial obtenida a 
través del procedimiento que se establezca en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 8.3 de la Ley Orgá-
nica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la 
Formación Profesional, tendrán convalidados los módu-
los profesionales correspondientes según se establezca 
en la norma que regule cada título.

Artículo 45. Convalidación de otros módulos profesio-
nales.

1. Serán objeto de convalidación los módulos profe-
sionales comunes a varios ciclos formativos, siempre que 
tengan igual denominación, duración, objetivos y crite-
rios de evaluación y contenidos, de acuerdo con lo esta-
blecido por la norma que regule cada título.

2. Aun cuando los módulos profesionales no tengan 
la misma denominación, el Ministerio de Educación y 
Ciencia, previa consulta a las Administraciones educati-
vas, establecerá mediante norma las convalidaciones 
entre módulos profesionales, siempre que tengan simila-
res objetivos, contenidos y duración.

3. Quienes hayan obtenido la acreditación de todas 
las unidades de competencia de un título, mediante el 
procedimiento que se establezca en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 8.3 de la Ley Orgánica 5/2002, de 
19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Pro-
fesional y superen el módulo profesional de proyecto, 
podrán solicitar la convalidación con el módulo de forma-
ción y orientación laboral y, en su caso, con módulos 
profesionales específicos relacionados con las áreas prio-
ritarias que se hayan incluido en el título.
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Artículo 46. Convalidaciones de módulos profesionales 
de ciclos formativos de grado medio con materias de 
Bachillerato.

Las convalidaciones de módulos profesionales perte-
necientes a los ciclos formativos de grado medio con 
materias de Bachillerato, se establecerán en la norma que 
regule cada título.

Artículo 47. Convalidaciones entre módulos profesiona-
les de grado superior y enseñanzas universitarias.

El Gobierno, oído el Consejo de Coordinación Univer-
sitaria, regulará el régimen general de convalidaciones 
entre estudios universitarios y estudios de formación pro-
fesional superior conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 44. 3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Edu-
cación, para su posterior concreción entre las Comunidades 
Autónomas y las distintas universidades.

Artículo 48. Convalidaciones entre módulos profesiona-
les y enseñanzas de régimen especial.

El Gobierno, previa consulta de las Comunidades 
Autónomas, establecerá mediante norma las convalida-
ciones entre enseñanzas de formación profesional y ense-
ñanzas de régimen especial.

Artículo 49. Exención del módulo profesional de forma-
ción en centros de trabajo por su correspondencia con 
la experiencia laboral.

1. Podrá determinarse la exención total o parcial del 
módulo profesional de formación en centros de trabajo 
por su correspondencia con la experiencia laboral, siem-
pre que se acredite una experiencia, correspondiente al 
trabajo a tiempo completo de un año, relacionada con los 
estudios profesionales respectivos.

2. La experiencia laboral a que se refiere el apartado 
anterior se acreditará mediante la certificación de la 
empresa donde haya adquirido la experiencia laboral, en 
la que conste específicamente la duración del contrato, la 
actividad desarrollada y el periodo de tiempo en el que se 
ha realizado dicha actividad. En el caso de trabajadores 
por cuenta propia, se exigirá la certificación de alta en el 
censo de obligados tributarios, con una antigüedad 
mínima de un año, así como una declaración del intere-
sado de las actividades más representativas.

Artículo 50. Procedimiento de convalidaciones y exen-
ciones.

1. Las solicitudes de convalidación de estudios cur-
sados y de exención por correspondencia con la práctica 
laboral, con módulos profesionales de los ciclos formati-
vos requieren la matriculación previa del alumno para 
continuar estudios en un centro docente autorizado para 
impartir estas enseñanzas.

2. Las convalidaciones que se establecen en el pre-
sente capítulo, así como la exención del módulo profesio-
nal de formación en centros de trabajo, serán reconocidas 
por la Dirección del centro docente donde conste el expe-
diente académico del alumno, de acuerdo con lo que 
establezcan, las Administraciones educativas. La solicitud 
irá acompañada de la certificación académica oficial de 
los estudios cursados, o en su caso, del certificado de 
profesionalidad o de la acreditación parcial a que se 
refiere el artículo 44.

3. La convalidación o exención de los módulos pro-
fesionales que procedan quedará registrada en el expe-
diente académico del alumno, en las actas de evaluación 
y en la certificación académica, respectivamente, como:

a) Convalidado, en aquellos módulos profesionales 
que hayan sido objeto de convalidación.

b) Exento, según corresponda, en aquellos casos en 
los que el módulo profesional de formación en centros de 
trabajo haya sido objeto de exención.

4. Los módulos profesionales convalidados o exen-
tos no podrán ser computados a efectos del cálculo de la 
calificación final del ciclo formativo.

5. Las convalidaciones no contempladas en los
artículos anteriores deberán ser solicitadas al Ministerio 
de Educación y Ciencia, que resolverá lo que corresponda 
en cada caso.

CAPÍTULO X

Centros que impartan formación profesional del sistema 
educativo

Artículo 51. Definición de los centros docentes.

Las enseñanzas de formación profesional del sistema 
educativo podrán impartirse en los siguientes centros:

a) Centros públicos y privados autorizados por la 
Administración educativa competente.

b) Centros de referencia nacional, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 
de junio de las Cualificaciones y de la Formación Profesio-
nal y en las condiciones que se disponga en la norma que 
regule los requisitos de estos centros.

c) Centros integrados de formación profesional con-
forme a lo dispuesto en el mismo artículo 11 citado y en el 
Real Decreto 1558/2005, de 23 de diciembre, por el que se 
regulan los requisitos básicos de los centros integrados 
de formación profesional.

Artículo 52. Requisitos de los centros donde se impartan 
las enseñanzas de formación profesional.

1. Todos los centros de titularidad pública o privada 
que ofrezcan enseñanzas conducentes a la obtención de 
los títulos de Técnico y Técnico Superior se ajustarán a lo 
establecido en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación y en las normas que lo desarrollen, y en todo 
caso, deberán cumplir los siguientes requisitos, además 
de los establecidos en su propia normativa:

a) Reunir las condiciones higiénicas, acústicas, de 
habitabilidad y de seguridad que se señalan en la legisla-
ción vigente. Los espacios en los que se desarrolle la prác-
tica docente tendrán ventilación e iluminación natural.

b) Disponer de las condiciones de todo tipo que 
posibiliten el acceso, la circulación y la comunicación de 
las personas con discapacidad, de acuerdo con lo dis-
puesto en la legislación aplicable en materia de promo-
ción de la accesibilidad y eliminación de barreras, sin 
perjuicio de los ajustes razonables que deban adaptarse.

c) Cumplir los requisitos de espacios y equipamien-
tos establecidos en los reales decretos por los que se 
regule cada título.

d) Disponer como mínimo de los siguientes espa-
cios e instalaciones:

Despacho de dirección, de actividades de coordina-
ción y de orientación.

Secretaría.
Biblioteca y sala de profesores adecuadas al número 

de puestos escolares.
Aseos y servicios higiénico-sanitarios adecuados al 

número de puestos escolares, así como aseos y servicios 
higiénico-sanitarios adaptados para personas con disca-
pacidad en el número, proporción y condiciones de uso 

L
A

 N
U

E
V
A

 F
O

R
M

A
C

IÓ
N

P
R

O
F

E
S

IO
N

A
L

2 2 1-LCFProfesional:Grasanma  11/11/08  9:22  Página 183



184

La Ley de las Cualificaciones
y la Formación Profesional y su desarrollo

BOE núm. 3 Miércoles 3 enero 2007 191

funcional que la legislación aplicable en materia de acce-
sibilidad, establezca.

2. Las instalaciones podrán ser comunes a otras 
enseñanzas que se impartan en el mismo centro educa-
tivo. Los espacios formativos definidos para cada ciclo 
formativo podrán ser utilizados, de forma no simultánea, 
para otros ciclos formativos o enseñanzas, siempre que 
las actividades formativas sean afines y se disponga de 
los equipamientos requeridos.

3. La autorización concedida a un centro para impartir 
un determinado ciclo formativo podrá ser extensiva, según 
el plan de implantación de la Comunidad Autónoma, a otros 
ciclos formativos de la misma familia profesional y del 
mismo grado del que ya tenga autorizado, previa comproba-
ción por la Administración educativa respectiva de que los 
espacios formativos sean similares y cumplan los requisitos 
requeridos para el nuevo ciclo formativo.

4. Con objeto de poder utilizar las instalaciones pro-
pias de entornos profesionales, las Administraciones edu-
cativas podrán autorizar para impartir los ciclos formati-
vos de formación profesional del sistema educativo, el 
uso de otros espacios y entornos, siempre que sean ade-
cuados para el desarrollo de las actividades docentes, que 
se identifiquen dichos espacios y que su superficie guarde 
proporción con el número de estudiantes y satisfagan las 
características que les correspondan, acreditando docu-
mentalmente que tienen concedida autorización para uso 
exclusivo o preferente de las mismas durante el tiempo 
en que tengan lugar las actividades formativas. En cual-
quier caso, estos espacios y entornos, así como los itine-
rarios que conduzcan a los mismos incorporarán las con-
diciones de accesibilidad precisas que permitan su 
utilización por parte del alumnado con discapacidad.

5. Los centros docentes que impartan formación 
profesional tendrán en régimen presencial, como máxi-
mo 30 alumnos por unidad escolar. El número de puestos 
escolares en estos centros, se fijará en las correspondien-
tes disposiciones por las que se autorice su apertura y 
funcionamiento, teniendo en cuenta las instalaciones y 
condiciones materiales correspondientes.

Disposición adicional primera. Oferta formativa para los 
colectivos desfavorecidos o con riesgo de exclusión 
social.

Las Administraciones educativas, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 12 de la Ley Orgánica 5/2002,
de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación 
Profesional, podrán realizar ofertas formativas adaptadas a 
las necesidades específicas de los jóvenes con fracaso 
escolar, personas con discapacidad, minorías étnicas, 
parados de larga duración y, en general, personas con 
riesgo de exclusión social. Dichas ofertas, además de 
incluir módulos asociados al Catálogo Nacional de Cualifi-
caciones Profesionales podrán incorporar módulos apro-
piados para la adaptación a las necesidades específicas del 
colectivo beneficiario. Las competencias profesionales así 
adquiridas podrán ser evaluadas y acreditadas de acuerdo 
con el procedimiento que se establezca en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 8.4 de la citada Ley.

Disposición adicional segunda. Reserva de plazas para 
las personas con discapacidad.

Las Administraciones educativas, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 75. 2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 
3 de mayo, de Educación, establecerán un porcentaje de 
plazas reservadas en las enseñanzas de formación profe-
sional para el alumnado con discapacidad, que no podrá 
ser inferior al cinco por ciento de la oferta de plazas.

Disposición adicional tercera. Deportistas de alto rendi-
miento.

1. Los deportistas de alto rendimiento estarán exentos 
en las pruebas de acceso a los ciclos formativos de la reali-
zación de pruebas físicas o de la demostración de habilida-
des o destrezas propias de su modalidad deportiva.

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 85.3 
de la Ley Orgánica 2/2006, de Educación, los deportistas 
que sigan programas de alto rendimiento tendrán priori-
dad para ser admitidos en los centros que impartan edu-
cación secundaria que las Administraciones educativas 
determinen.

Disposición adicional cuarta. Reserva de plazas.

La reserva de plazas a la que se refieren el artículo 30 
y las disposiciones adicionales segunda y tercera del pre-
sente real decreto se mantendrá hasta el final del período 
oficial de matriculación. En ese momento, las plazas 
reservadas no ocupadas se asignarán a los solicitantes 
que no hubieran obtenido plaza en el proceso ordinario 
de admisión.

Disposición adicional quinta. Accesibilidad universal en 
las enseñanzas de formación profesional.

1. El Gobierno y las Administraciones educativas, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, incluirán en el 
currículo de los ciclos formativos los elementos necesa-
rios para garantizar que las personas que cursen ofertas 
de formación referidas a los campos profesionales cita-
dos en la disposición final décima de la Ley 51/2003, de 2 
de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discrimi-
nación y accesibilidad universal de las personas con dis-
capacidad, desarrollen las competencias incluidas en el 
currículo en diseño para todos.

2. Asimismo las diferentes ofertas de formación pro-
fesional y las pruebas de acceso deben observar la legis-
lación en materia de igualdad de oportunidades, no dis-
criminación y accesibilidad universal. A tal fin el alumnado 
dispondrá de los medios y recursos que se precisen para 
acceder y cursar estas enseñanzas.

Disposición adicional sexta  Acreditación de condicio-
nes de acceso del alumnado a determinadas enseñan-
zas profesionales.

1. Para aquellas enseñanzas de formación profesio-
nal conducentes a títulos que por su perfil profesional 
requieran determinadas condiciones psicofísicas ligadas 
a situaciones de seguridad o salud, las Administraciones 
educativas podrán requerir la aportación de la documen-
tación justificativa necesaria, o la realización de determi-
nadas pruebas, cuando así se indique en la norma por la 
que se regule cada título.

2. Cuando se trate de personas con discapacidad, 
estos requerimientos adicionales deberán observar la 
legislación en materia de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal.

Disposición adicional séptima. Otras titulaciones equi-
valentes a efectos de acceso.

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 41 de la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y a los 
efectos de lo establecido en el artículo 21 de este real 
decreto, se podrá acceder a los ciclos formativos y a las 
pruebas para la obtención de los títulos correspondientes, 
acreditando alguna de las condiciones siguientes:

a) Para los ciclos formativos de grado medio:
Estar en posesión del título de Graduado en Educa-

ción Secundaria.
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Estar en posesión del título de Técnico Auxiliar.
Estar en posesión del título de Técnico.
Haber superado el segundo curso de Bachillerato Uni-

ficado Polivalente.
Haber superado el segundo curso del primer ciclo 

experimental de reforma de las enseñanzas medias.
Haber superado, de las enseñanzas de Artes Aplicadas 

y Oficios Artísticos, el tercer curso del plan de 1963 o el 
segundo de comunes experimental.

Haber superado otros estudios declarados equivalen-
tes a efectos académicos con alguno de los anteriores.

b) Para los ciclos formativos de grado superior:
Estar en posesión del título de Bachiller establecido en 

la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación 
General del Sistema Educativo.

Haber superado el segundo curso de cualquier moda-
lidad de Bachillerato Experimental.

Haber superado el curso de orientación universitaria o 
preuniversitario.

Estar en posesión del título de Técnico Especialista, 
Técnico Superior o equivalente a efectos académicos.

Estar en posesión de una titulación universitaria o 
equivalente.

Disposición adicional octava. Preferencia en el acceso a 
ciclos formativos de grado superior en relación con 
las modalidades de Bachillerato.

En la norma por la que se regule cada título se establecerá 
la modalidad o modalidades de Bachillerato y/o las materias 
cursadas que se consideren preferentes para el acceso al 
correspondiente ciclo formativo de grado superior.

Disposición adicional novena. Cursos para una mayor 
especialización.

1. Con el fin de facilitar el aprendizaje a lo largo de la 
vida, las normas mediante las cuales el Gobierno regule 
los diferentes títulos podrán incluir especializaciones que 
complementen la competencia de los mismos. El Consejo 
General de la Formación Profesional será consultado a 
este respecto.

2. Las Administraciones educativas podrán propo-
ner estas especializaciones. Asimismo, decidirán en qué 
Centros hayan de cursarse, entre los que tengan autori-
zado el ciclo formativo objeto de la especialización.

3. La certificación académica que se expida a las per-
sonas tituladas que superen una especialización mencio-
nará el título al que ésta se refiere y acreditará las respec-
tivas unidades de competencia del Catálogo Nacional de 
Cualificaciones Profesionales. Dicha certificación tendrá 
valor en el Sistema Nacional de Cualificaciones Profesio-
nales y Formación Profesional.

Disposición adicional décima. Titulaciones y especiali-
dad del profesorado, atribución docente y equivalen-
cias a efectos de docencia.

1. En la norma por la que se regule cada título de 
formación profesional se establecerá a qué especialida-
des del profesorado del sector público se atribuye la 
impartición de los módulos profesionales correspondien-
tes, así como las equivalencias a efectos de docencia y la 
cualificación de los profesores especialistas que en cada 
caso procedan.

2. Asimismo en dicha norma se establecerán las titu-
laciones requeridas y cualesquiera otros requisitos nece-
sarios para la impartición de los módulos profesionales 
que formen el título, para el profesorado de los centros de 
titularidad privada o de titularidad pública de otras admi-
nistraciones distintas de las educativas.

Disposición adicional undécima. Programas de cualifi-
cación profesional inicial.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y sin perjui-
cio de los efectos académicos previstos en el artículo 23 
de este real decreto, las certificaciones académicas expe-
didas por las Administraciones educativas a quienes 
superen los módulos obligatorios de los programas de 
cualificación profesional inicial darán derecho, a quienes 
lo soliciten, a la expedición de los certificados de profesio-
nalidad correspondientes por las Administraciones labo-
rales competentes.

Disposición adicional duodécima. Expedición de certifi-
cados de profesionalidad.

Sin perjuicio de lo dispuesto en la anterior disposición 
décima, las Administraciones laborales competentes 
expedirán a quienes lo soliciten el certificado de profesio-
nalidad correspondiente siempre que, a través de las 
enseñanzas profesionales cursadas en el sistema educa-
tivo, hayan obtenido la certificación académica que acre-
dite la superación de los módulos profesionales asocia-
dos a unidades de competencia que conformen dicho 
certificado de profesionalidad, salvo que hayan comple-
tado un título que comprenda todas las unidades de com-
petencia de dicho certificado.

Disposición adicional decimotercera. Procedimiento de 
evaluación y acreditación de unidades de competen-
cia adquiridas por la experiencia laboral y aprendiza-
jes no formales.

La evaluación y acreditación de las unidades de com-
petencia que formen parte del Catálogo Nacional de Cua-
lificaciones Profesionales, adquiridas mediante la expe-
riencia laboral o por vía de aprendizajes no formales, se 
realizará mediante la acreditación parcial obtenida a tra-
vés del procedimiento que se establezca en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 8.3 de la Ley Orgáni-
ca 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la 
Formación Profesional.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición final 
segunda de este real decreto, queda derogado el Real 
Decreto 777/1998, de 30 de abril, por el que se desarrollan 
determinados aspectos de la ordenación de la formación 
profesional en el ámbito del sistema educativo. Los 
anexos del citado real decreto seguirán en vigor hasta su 
actualización o sustitución en la norma correspondiente.

Queda derogado el Real Decreto 942/2003, de 18 de 
julio, por el que se determinan las condiciones básicas 
que deben reunir las pruebas para la obtención de los 
títulos de Técnico y Técnico Superior de formación profe-
sional específica, excepto la facultad de evaluar y recono-
cer competencias profesionales adquiridas a través de la 
experiencia laboral o de vías no formales de formación 
hasta la publicación de la norma que establezca el proce-
dimiento a que se refiere el artículo 8.3 de la Ley 5/2002, 
de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación 
Profesional.

Queda derogado el Real Decreto 362/2004, de 5 de 
marzo, por el que se establece la ordenación general de la 
formación profesional específica.

Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en 
este real decreto.
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Disposición final primera. Equivalencia entre los títulos 
anteriores, los actuales títulos de formación profesio-
nal y las nuevas titulaciones.

El Gobierno, previa consulta al Consejo General de la 
Formación Profesional, determinará las equivalencias 
entre los títulos de formación profesional de la Ley 14/1970, 
de 4 de agosto, General de Educación y de Financiamiento 
de la Reforma Educativa, los títulos vigentes de la Ley 
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General 
del Sistema Educativo y los que se establezcan al amparo 
de este real decreto.
Disposición final segunda. Modificación del anexo III del 

Real Decreto 777/1998, de 30 de abril, por el que se 
desarrollan determinados aspectos de la ordenación de 
la formación profesional en el ámbito del sistema edu-
cativo.

El anexo III del Real Decreto 777/1998, de 30 de abril, 
por el que se desarrollan determinados aspectos de la 
ordenación de la formación profesional en el sistema edu-
cativo, queda modificado en los siguientes términos:

El título de Técnico Especialista en Medicina Nuclear 
tiene los mismos efectos académicos y profesionales que 
el título de Técnico Superior en Imagen para el Diagnóstico 
y que el título de Técnico Superior en Radioterapia.
Disposición final tercera. Carácter de norma básica.

Este real decreto tiene el carácter de norma básica, a 
excepción de lo establecido en el apartado 2 del artículo 9; 
en los apartados terceros respectivos de los artículos 20 y 
31; en el apartado 1 del artículo 34; en el apartado 1 del 
artículo 37 y en aquellos preceptos que hacen referencia 
expresa a facultades de las Comunidades Autónomas en el 
ámbito de sus competencias, y se dicta en virtud de las 
competencias que atribuye al Estado el artículo 149.1.1.ª y 
30.ª de la Constitución y al amparo de la disposición final 
primera.2 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las 
Cualificaciones y de la Formación Profesional, de la habili-
tación que confieren al Gobierno el artículo 10.1 y la dispo-
sición final tercera de la misma y de lo dispuesto en el 
artículo 39.6 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 15 de diciembre de 2006.

JUAN CARLOS R.
La Ministra de Educación y Ciencia,

MERCEDES CABRERA CALVO-SOTELO 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 93 ORDEN ITC/4037/2006, de 21 de diciembre, por 
la que se establecen las especificaciones técni-
cas que deben cumplir ciertos espejos u otros 
dispositivos de visión indirecta a instalar por 
determinados autobuses utilizados en el trans-
porte escolar y de menores.

El Real Decreto 443/2001, de 27 de abril, sobre condi-
ciones de seguridad en el transporte escolar y de meno-
res, establecía en su artículo 4 las características técnicas 
de los vehículos a utilizar en dichos transportes.

Para el caso concreto de los autobuses que se matri-
culasen a partir del 1 de enero de 2002, en el apartado 4, 
punto 5.º del citado artículo, se estableció que dichos 
autobuses dispondrán de espejos o cualquier otro medio 
que permita ver la parte frontal exterior situada por 
debajo del nivel del conductor, los laterales del vehículo y 
la proyección de estos sobre le suelo en toda su longitud, 
en especial cerca de los pasos de ruedas y la parte trasera 
del vehículo.

Dado que en el momento de la publicación del citado 
Real Decreto 443/2001, de 27 de abril, no existían especifi-
caciones idóneas sobre los espejos o medios adecuados 
para el fin propuesto, en el segundo párrafo de la disposi-
ción final primera de dicho real decreto, se dispuso que el 
Ministro de Industria, Turismo y Comercio, estableciese 
las especificaciones técnicas de los citados espejos o 
medios de visión indirecta.

Al haber sido ya incorporada a la reglamentación 
nacional la Directiva 2003/97/CE, del Parlamento Europeo 
y del Consejo, sobre homologación e instalación de dis-
positivos de visión indirecta, mediante la actualización de 
los anexos del Real Decreto 2028/1986, de 6 de junio, 
sobre las normas para la aplicación de determinadas 
directivas de la CE, relativas a la homologación de tipos 
de vehículos automóviles, remolques, semirremolques, 
motocicletas, ciclomotores y vehículos agrícolas, así 
como de partes y piezas de dichos vehículos, se dispone 
ya de unas especificaciones rigurosas sobre las que esta-
blecer los requisitos específicos exigibles en el Real 
Decreto 443/2001, de 27 de abril, por lo que se considera 
conveniente establecer ya las citadas especificaciones al 
objeto de mejorar la seguridad en los autobuses dedica-
dos al transporte escolar y de menores.

La presente disposición ha sido sometida a informa-
ción de los sectores afectados según lo previsto en el 
artículo 24.1 c) de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del 
Gobierno y, asimismo, ha sido sometida al procedimiento 
de información de normas y reglamentaciones técnicas y 
de reglamentos relativos a la sociedad de la información, 
regulado por Real Decreto 1337/1999, de 31 de julio, a los 
efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Directiva 
98/34/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de 
junio, modificada por la Directiva 98/48/CE, del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 20 de julio.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Especificaciones de los dispositivos de visión 
indirecta y su instalación.

1. Los vehículos de las categorías M2 y M3 que se 
destinen a transporte escolar deberán disponer de los 
siguientes dispositivos de visión indirecta:

a) Un retrovisor de la clase V según se especifica en 
el anexo III de la Directiva 2003/97/CE del Parlamento 
Europeo y Consejo, de 10 de noviembre de 2003, sobre 
homologación e instalación de dispositivos de visión indi-
recta, modificada por la Directiva 2005/27/CE de la Comi-
sión e incorporada a nuestro ordenamiento jurídico en los 
anexos actualizados del Real Decreto 2028/1986, de 6 de 
junio, sobre las normas para la aplicación de determina-
das directivas de la CE, relativas a la homologación de 
tipos de vehículos automóviles, remolques, semirremol-
ques, motocicletas, ciclomotores y vehículos agrícolas, 
así como de partes y piezas de dichos vehículos.

b) Un retrovisor de la clase VI según se especifica en 
el anexo III anterior.

c) Un dispositivo de visión indirecta distinto de un 
retrovisor con el que se garantice el campo de visión esta-
blecido en el punto 10 del anexo III anterior.

En los casos a) y b) anteriores, alternativamente al 
retrovisor, podrá utilizarse un dispositivo de visión indi-
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Personas y colectivos afectados: 

Personal docente de los centros públicos y de apoyo de enseñanzas no
universitarias dependientes de la Consejería de Educación de la Junta de
Castilla y León.

Procedimiento de recogida y procedencia de datos:

Datos aportados por el propio interesado, mediante declaración y/o
formulario, y los que se desprenden del nombramiento o contrato de tra-
bajo en soporte papel.

Estructura básica del fichero y descripción de los datos de carácter
personal: 

N.I.F., n.º afiliación en la Seguridad Social, nombre y apellidos, direc-
ción, n.º Registro Personal, estado civil, n.º de hijos, fecha de nacimien-
to, sexo, puesto de trabajo, datos no económicos de nómina, datos ban-
carios, datos económicos de nómina, grado de discapacidad y afiliación a
organización sindical. 

Cesiones previstas:

Dirección General de la Función Pública de la Consejería de Admi-
nistración Autonómica, Entidades Bancarias Colaboradoras, Tesorería
General de la Seguridad Social, Ministerio de Hacienda (AEAT) y
MUFACE.

Órgano responsable de la Administración del fichero:

Dirección General de Recursos Humanos de la Consejería de Educación.

Servicio o Unidad ante el que pueden ejercitarse los derechos de
acceso, rectificación y cancelación: 

Dirección General de Recursos Humanos de la Consejería de Educa-
ción y Direcciones Provinciales de Educación.

Medidas de seguridad:

Alto.

ANEXO II

FICHERO MODIFICADO

DATOS DE CARÁCTER PERSONAL RELATIVOS AL ALUMNADO
CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECÍFICAS 

Denominación del fichero: 

Datos relativos al alumnado con Necesidades Educativas Específicas
(creado por Orden EDU/571/2005, de 26 de abril. «B.O.C. y L.» número
86 de 6 de mayo de 2005).

Fines y usos: 

Gestión de datos relativos a los alumnos con Necesidades Educativas
Específicas para su uso por la Administración Educativa.

Personas y colectivos afectados: 

Alumnado de los centros educativos de Castilla y León con Necesi-
dades Educativas Específicas debido a: Discapacidad, graves trastornos
de personalidad o conducta, procedencia geográfica, minoría cultural,
desfavorecidos, superdotación, necesidades específicas de lenguaje o
capacidad intelectual límite.

Procedimiento de recogida y procedencia de datos:

Información aportada por los centros educativos.

Estructura básica del fichero y descripción de los datos de carácter
personal:

Datos de carácter identificativo: nombre y apellidos.

Datos de características personales: fecha de nacimiento, edad, sexo,
nacionalidad y discapacidad.

Datos de circunstancias sociales: marginalidad, minoría cultural, tem-
porero, hospitalización, itinerante.

Datos académicos y profesionales: historial del estudiante, superdota-
ción, absentismo, capacidad intelectual límite. 

Cesiones previstas:

Ninguna.

Órgano responsable de la Administración del fichero:

Dirección General de Planificación, Ordenación e Inspección Educativa.

Servicio o Unidad ante el que pueden ejercitarse los derechos de
acceso, rectificación y cancelación: 

Dirección General de Planificación, Ordenación e Inspección Educativa.

Medidas de seguridad:

Nivel Alto.

ANEXO III

MEDIDAS DE SEGURIDAD PARA LA SUPRESIÓN
DEL FICHERO DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

DENOMINADO «ADMISIÓN EN ESCUELAS INFANTILES»,
A ADOPTAR POR LOS ÓRGANOS AFECTADOS

1.– Se borrará físicamente el fichero de referencia.

2.– Se establecerán las medidas necesarias para impedir que los
soportes que contengan datos de carácter personal del fichero que se
suprime, se puedan recuperar.

ORDEN EDU/1782/2007, de 6 de noviembre, por la que se programa el
curso preparatorio para las pruebas de acceso a los ciclos formati-
vos de grado superior de formación profesional, para el año 2008.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación establece, en el
Art. 41, que podrán cursar la formación profesional de grado superior
aquellos aspirantes que, careciendo de los requisitos académicos, super-
en una prueba de acceso regulada por la Administración educativa. 

Asimismo establece que las Administraciones educativas podrán pro-
gramar y ofertar cursos destinados a la preparación de las pruebas para el
acceso a la formación profesional de grado superior por parte de quienes
estén en posesión del título de Técnico. Las calificaciones obtenidas en
estos cursos serán tenidas en cuenta en la nota final de la respectiva prue-
ba de acceso conforme al sistema de cálculo establecido en el Real Decre-
to 1538/2006, de 15 de diciembre, por el que se establece la Ordenación
General de la Formación Profesional del sistema educativo.

De conformidad con lo expuesto y en virtud de las atribuciones con-
feridas por la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad de Castilla y León, se programa el correspon-
diente curso preparatorio con arreglo a las siguientes

BASES:

Primera.– Objeto.

El objeto de la presente Orden es programar el curso preparatorio para
las pruebas de acceso a los ciclos formativos de grado superior de for-
mación profesional, para el año 2008, dirigido al alumnado que dispone
de título de Técnico en las enseñanzas de formación profesional.

Segunda.– Características generales del curso.

2.1. El curso tendrá como finalidad el desarrollo de la madurez del
alumnado en relación con los objetivos del Bachillerato y sus capacida-
des referentes al campo profesional del ciclo formativo al que se quiera
acceder.

2.2. Las materias cursadas no serán convalidadas con sus homólogas
del Bachillerato, siendo su validez de tipo preparatorio para la prueba de
acceso, a través del desarrollo de las capacidades básicas requeridas para
cursar el correspondiente ciclo formativo.

Tercera.– Destinatarios del curso. 

El curso preparatorio está dirigido a las personas que cumplan los
siguientes requisitos:

a) Haber superado un ciclo formativo de grado medio de formación
profesional.

b) Tener interés en presentarse a las pruebas de acceso a alguno de los
ciclos formativos de grado superior de formación profesional de la
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misma familia profesional que el ciclo formativo de grado medio
que han superado.

Cuarta.– Contenido del curso.

4.1. El curso versará sobre los contenidos relativos a tres materias,
dos de ellas con dos opciones:

a) Lengua castellana y literatura.

b) Lengua extranjera, a elegir entre inglés y francés.

c) Matemáticas, a elegir entre matemáticas o matemáticas aplicadas a
las ciencias sociales en función de los ciclos que se vayan a cursar,
según Anexo I.

4.2. Los contenidos se adecuarán al currículo oficial de 1.º y 2.º de
Bachillerato de acuerdo al Decreto 70/2002 de 23 de mayo, por el que se
establece el Currículo de Bachillerato de la Comunidad de Castilla y León.

4.3. Se programarán seis períodos lectivos semanales para lengua cas-
tellana y literatura, seis para lengua extranjera y ocho para matemáticas.

Quinta.– período de realización del curso.

5.1. Las actividades lectivas comenzaran el día 21 de enero de 2008
y se desarrollaran a lo largo del curso académico, debiendo finalizar el 13
de junio de 2008.

5.2. El horario será elaborado por el jefe de estudios del centro antes
del comienzo del curso.

Sexta.– Lugar de realización. 

Los cursos se realizarán en los Institutos de Enseñanza Secundaria
que se relacionan en el Anexo II. Cada uno de los centros autorizados
impartirá todas las materias que se contemplan en la base cuarta. 

Séptima.– Constitución de grupos.

7.1. En cada centro autorizado se ofertará un grupo con 35 plazas.
Para la constitución del grupo se requerirá un mínimo de 15 alumnos. En
el caso de que existan más de 60 solicitudes se podrá constituir un segun-
do grupo.

7.2. Cada grupo tendrá un tutor, que ejercerá las funciones propias de
la tutoría y se regirá por los criterios establecidos en la normativa vigente.

Octava.– Criterios de admisión.

8.1. Cuando el número de plazas ofertadas en el curso preparatorio
sea igual o superior al número de solicitudes presentadas serán admitidos
todos los solicitantes.

8.2. Cuando el número de solicitudes sea superior al de plazas oferta-
das, la dirección del centro elaborará la lista de alumnos admitidos y
excluidos de acuerdo con los siguientes criterios: 

a) Tendrán prioridad quienes hubieran finalizado el ciclo formativo
de grado medio en el año 2007 frente a los del año 2006 y estos
frente al resto.

b) En caso de empate en cada uno de los supuestos anteriores, primará la
nota media obtenida en el ciclo formativo de grado medio cursado.

8.3. En caso de persistir el empate se utilizará como criterio de des-
empate la primera letra del primer apellido y la primera letra del segun-
do apellido de acuerdo con el sorteo público que se celebra a estos efec-
tos en la Consejería de Educación, el día 18 de diciembre de 2008, a las
10.00 horas. Para quienes carezcan de segundo apellido se tendrá en
cuenta la segunda letra de su apellido.

Novena.– Solicitud de admisión.

9.1. La solicitud de admisión se formalizará, por duplicado, conforme
al modelo que se incluye como Anexo III a la presente Orden y se pre-
sentará en el centro en el que se solicita la plaza.

9.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación, origi-
nal o copia compulsada:

a) D.N.I. o documento equivalente que acredite la personalidad.

b) Certificación académica personal o libro de calificaciones de for-
mación profesional.

Décima.– Proceso de admisión y matrícula.

El proceso de admisión de solicitudes y el plazo de matriculación se
realizará en las siguientes fechas:

a) De 17 de diciembre de 2007 a 9 de enero de 2008: presentación de
solicitudes.

b) Día 10 de enero: publicación de las listas provisionales en los centros.

c) Días 10, 11 y 12 de enero: reclamaciones a las listas provisionales
ante el titular del centro.

d) Día 14 de enero: resolución de reclamaciones y publicación de las
listas definitivas de alumnos con su orden de prioridad, indicando
a los que se ha adjudicado plaza.

e) Días 15, 16 y 17 de enero: matriculación de alumnos.

Undécima.– Programación de materias. 

11.1. Los departamentos didácticos de los centros, antes del comien-
zo del curso, elaborarán la programación de la materia correspondiente,
adaptada a las características del curso preparatorio y a la prueba de acce-
so a los ciclos formativos de grado superior, especificando los conteni-
dos, metodología, recursos didácticos y los criterios e instrumentos de
evaluación y calificación. Las programaciones estarán supervisadas por
la inspección educativa.

11.2. El equipo de profesores del curso preparatorio deberá adaptar
las programaciones a las características de sus alumnos, a la asignación
horaria de las materias y a las peculiaridades de las pruebas de acceso a
ciclos de grado superior.

11.3. Las materias serán impartidas por profesorado perteneciente a
los cuerpos de profesores de enseñanza secundaria adscritos a dichas
especialidades.

11.4. El profesorado del curso se integrará en los departamentos
didácticos correspondientes a su materia.

11.5. En todo lo relacionado con la dedicación del profesorado se
estará a lo que se establece con carácter general en la normativa vigente

Duodécima.– Evaluación. 

12.1. La evaluación será continua y se realizará por materias, estable-
ciéndose una sesión de evaluación intermedia y una final para cada una
de ellas, de las que se levantará acta. 

El acta de la sesión de evaluación final reflejará la calificación de
cada materia, que deberá expresarse en términos numéricos de 1 a 10, sin
decimales. El cálculo de la calificación final del curso, se realizará
mediante la media aritmética de las calificaciones de las materias que
constituyen el curso y se expresará con dos cifras decimales. 

El alumno que abandone el curso aparecerá como «no evaluado».

12.2. La evaluación será realizada por la comisión de evaluación,
constituida por el tutor del curso, que la presidirá y por los profesores que
impartan el curso preparatorio, que actuarán como vocales.

12.3. El acta final, cuyo modelo se incluye según el Anexo IV, será
firmado por todos los miembros de la comisión de evaluación.

12.4. A los alumnos que hayan realizado el curso de preparación de la
prueba de acceso, de acuerdo con lo contemplado en el Art. 41 de la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, les será de aplicación lo
dispuesto en el artículo 27.2 del Real Decreto 1538/2006, de 15 de
diciembre por el que se establece la ordenación general de la formación
profesional del sistema educativo.

Decimotercera.– Documentación académica y certificaciones. 

13.1. Los centros que matriculen alumnos para realizar el curso pre-
paratorio abrirán a cada uno de ellos un expediente académico, según el
modelo del Anexo V. A este expediente se incorporará la documentación
exigida para su solicitud y toda la que en lo sucesivo se genere.

13.2. La secretaría del centro emitirá, a solicitud del interesado, cer-
tificado de haber cursado el curso preparatorio con indicación de la nota
alcanzada según el modelo que se adjunta como Anexo VI.

Decimocuarta.– Seguimiento.

La Dirección General de Formación Profesional, con el apoyo de la
Inspección Educativa, hará el seguimiento y evaluación de estos cursos,
adoptando, en el marco de esta Orden, aquellas decisiones que mejoren
su funcionamiento.

Decimoquinta.– Base final. 

Se faculta al Director General de Formación Profesional para dictar
cuantas resoluciones sean necesarias para el cumplimiento de lo previsto
en la presente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe
interponer potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes
ante el Consejero de Educación o bien directamente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
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nal Superior de Justicia de Castilla y León en el plazo de dos meses.
Ambos plazos se computarán a partir del día siguiente al de su publica-
ción en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Valladolid, 6 de noviembre de 2007.

El Consejero,
Fdo.: JUAN JOSÉ MATEOS OTERO

ANEXO I

OPCIONES DE LAS ASIGNATURAS DE MATEMÁTICAS
Y MATEMÁTICAS APLICADAS A LAS CIENCIAS SOCIALES

SEGÚN EL CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR
QUE SE DESEA CURSAR

OPCIÓN A: MATEMÁTICAS

FAMILIA CICLO FORMATIVO

• ACTIVIDADES AGRARIAS:

1. Gestión y Organización de Empresas Agropecuarias

2. Gestión y Organización de los Recursos Naturales y Paisa-
jísticos

• ACTIVIDADES MARÍTIMO PESQUERAS:

1. Navegación, Pesca y Transporte Marítimo

2. Producción Acuícola

3. Supervisión y Control de Máquinas e Instalaciones del
Buque

• ARTES GRÁFICAS Y DISEÑO:

1. Diseño y Producción Editorial

2. Producción en Industrias de Artes Gráficas

• EDIFICACIÓN Y OBRA CIVIL:

1. Desarrollo de Proyectos Urbanísticos y Operaciones Topo-
gráficas

2. Desarrollo y Aplicación de Proyectos de Construcción

3. Realización y Planes de Obras

• ELECTRICIDAD Y ELECTRÓNICA:

1. Desarrollo de Productos Electrónicos

2. Instalaciones Electrotécnicas

3. Sistemas de Regulación y Control Automáticos

4. Sistemas de Telecomunicación e Informáticos

• FABRICACIÓN MECÁNICA:

1. Construcciones Metálicas

2. Desarrollo de Proyectos Mecánicos

3. Producción por Fundición y Pulvimetalurgia

4. Producción por Mecanizado

5. Óptica de Anteojería 

• IMAGEN PERSONAL:

1. Asesoría de Imagen Personal

2. Estética

• INDUSTRIAS ALIMENTARIAS:

1. Industria Alimentaría

• MADERA Y MUEBLE:

1. Desarrollo de Productos en Carpintería y Mueble

2. Producción de Madera y Mueble

• MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS AUTOPROPULSADOS:

1. Automoción

2. Mantenimiento Aeromecánico

3. Mantenimiento de Aviónica

• MANTENIMIENTO Y SERVICIOS A LA PRODUCCIÓN:

1. Desarrollo de Proyectos de Instalaciones de Fluidos, Térmi-
cas y de Manutención

2. Mantenimiento de Equipo Industrial

3. Prevención de Riesgos Profesionales

4. Mantenimiento y Montaje de Instalaciones de Edificio y
Proceso

• QUÍMICA:

1. Análisis y Control

2. Fabricación de Productos Farmacéuticos y Afines

3. Industrias de Proceso de Pasta y Papel

4. Industrias de Proceso Químico

5. Plásticos y Caucho

6. Química Ambiental

• SANIDAD:

1. Anatomía, Patología y Citología

2. Dietética

3. Audioprótesis

4. Documentación Sanitaria

5. Higiene Bucodental

6. Imagen para el Diagnóstico

7. Laboratorio de Diagnóstico Clínico

8. Ortoprotésica

9. Prótesis Dentales

10. Radioterapia

11.Salud Ambiental

• TEXTIL, CONFECCIÓN Y PIEL:

1. Curtidos

2. Patronaje

3. Procesos de Confección Industrial

4. Procesos de Ennoblecimiento Textil

5. Procesos Textiles de Hilatura y Tejeduría de Calada

6. Procesos Textiles de Tejeduría de Punto

• VIDRIO Y CERÁMICA:

1. Desarrollo y Fabricación de Productos Cerámicos

2. Fabricación y Transformación de Productos de Vidrio

OPCIÓN B: MATEMÁTICAS APLICADAS A LAS CIENCIAS
SOCIALES

FAMILIA CICLO FORMATIVO

• ACTIVIDADES FÍSICAS Y DEPORTIVAS:

1. Animación de Actividades Físicas y Deportivas

• ADMINISTRACIÓN:

1. Administración y Finanzas

2. Secretariado

• COMERCIO Y MARKETING:

1. Comercio Internacional

2. Gestión Comercial y Marketing

3. Gestión del Transporte

4. Servicios al Consumidor

• COMUNICACIÓN, IMAGEN Y SONIDO:

1. Imagen

2. Producción de Audiovisuales, Radio y Espectáculos

3. Realización de Audiovisuales y Espectáculos

4. Sonido
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• HOSTELERÍA Y TURISMO:

1. Restauración

2. Alojamiento

3. Agencias de Viajes

4. Animación Turística

5. Información y Comercialización Turísticas

• INFORMÁTICA:

1. Administración de Sistemas Informáticos

2. Desarrollo de Aplicaciones Informáticas

• SERVICIOS SOCIOCULTURALES Y A LA COMUNIDAD:

1. Animación Sociocultural

2. Educación Infantil

3. Interpretación de la Lengua de Signos

4. Integración Social

ANEXO II 

RELACIÓN DE CENTROS DONDE SE IMPARTE EL CURSO PREPARATORIO PARA LAS PRUEBAS DE ACCESO 
A LOS CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR
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II.  DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN EDU/1122/2007, de 19 de junio, por la que se regula la moda-
lidad de oferta parcial de las enseñanzas de ciclos formativos de
formación profesional en la Comunidad de Castilla y León y se
establece, para esta modalidad, el procedimiento de admisión en los
centros sostenidos con fondos públicos.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación regula en su títu-
lo I, capítulo V la formación profesional. El Real Decreto 1538/2006, de 15
de diciembre, por el que se establece la ordenación general de la formación
profesional del sistema educativo, establece en el artículo 20. 1 y 2 que la
oferta de las enseñanzas de los ciclos formativos podrá flexibilizarse per-
mitiendo, a las personas y principalmente a los adultos, la posibilidad de
combinar el estudio y la formación con la actividad laboral o con otras
actividades, respondiendo así a las necesidades e intereses personales.
Para ello, estas enseñanzas podrán ofertarse de forma completa o parcial,
y asimismo, en ambos casos y en aquellos módulos profesionales que sea
posible, podrán desarrollarse en regímenes de enseñanza presencial o a
distancia.

El apartado 3 del citado artículo 20 dispone que las Administraciones
educativas establecerán las medidas necesarias para la organización de la
citada oferta.

El 2.º Plan de Formación Profesional de Castilla y León fija, entre
otros objetivos, el de realizar una oferta de formación profesional capaz
de atender a las necesidades de cualificación demandadas por el sector
productivo y por los ciudadanos de Castilla y León. La posibilidad de
realizar una formación parcial permite a los trabajadores acercarse con
más posibilidades de éxito a la formación profesional regulada por el sis-
tema educativo.

Por Orden EDU/453/2007, de  12 de marzo, se desarrolló el proceso
de admisión del alumnado en centros docentes que impartan enseñanzas,
sostenidas con fondos públicos, de Formación Profesional en la Comu-
nidad de Castilla y León.  

Esta Orden se completa, en la modalidad de oferta parcial, mediante
la presente regulación.

En su virtud y en atención a las atribuciones conferidas por la Ley
3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad de Castilla y León, previo dictamen del Consejo Escolar
de Castilla y León,

DISPONGO:

Artículo 1.– Objeto y ámbito de aplicación.

La presente Orden tiene por objeto regular la modalidad de oferta
parcial de las enseñanzas de ciclos formativos de formación profesional
en régimen de enseñanza presencial en la Comunidad de Castilla y León,
y establecer, para esta modalidad, el procedimiento de admisión en los
centros sostenidos con fondos públicos.

Artículo 2.– Opciones.

Las enseñanzas de los ciclos formativos de formación profesional
pueden ofertarse parcialmente por los centros docentes mediante dos
opciones:

A)Ofertar las plazas vacantes en módulos profesionales de los ciclos
formativos que se impartan en el centro.

B) Ofertar módulos profesionales individualizados, que se ofrezcan
de manera específica y diferenciada del resto de los que se impar-
tan en el centro, en el ámbito de los ciclos formativos que tengan
autorizados.

Artículo 3.– Requisitos de acceso en la opción A.

Los alumnos que deseen cursar enseñanzas de los ciclos formativos
de formación profesional en la opción A deberán reunir alguno de los
requisitos académicos previstos en el artículo 21 y en la disposición adi-
cional séptima del Real Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre, por el
que se establece la ordenación general de la formación profesional del
sistema educativo, y tener un contrato de trabajo en el momento de pre-
sentar la solicitud.

Artículo 4.– Oferta de plazas en la opción A.

Los centros educativos que finalizado el proceso de matriculación del
alumnado dispongan de plazas vacantes en alguno de los módulos profe-
sionales ofertarán esas plazas hasta completar los grupos autorizados.
Para ello elaborarán una relación de los módulos en que existan vacantes
y la remitirán a la Dirección Provincial de Educación. Esta relación se
publicará en los tablones de anuncios de cada centro y de las Direccio-
nes Provinciales de Educación. 

Artículo 5.– Requisitos de acceso en la opción B.

1. Los alumnos que deseen cursar módulos profesionales no asocia-
dos a unidades de competencia deberán cumplir alguno de los requisitos
de acceso previstos en el artículo 21 o en la disposición adicional sépti-
ma del Real Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre. 

2. Los alumnos que deseen cursar módulos profesionales incluidos en
los títulos y asociados a unidades de competencia del Catálogo Nacional
de Cualificaciones Profesionales, no precisan acreditar requisitos acadé-
micos de acceso. 

Artículo 6.– Autorización para impartir módulos en la opción B.

1. En el centro que se desee impartir uno o más módulos profesiona-
les individualizados el director o titular del mismo presentará una solici-
tud de autorización ante la Dirección Provincial de Educación, previo
acuerdo del consejo escolar en el caso de los centros públicos, con una
antelación mínima de cuatro meses al comienzo previsto de la actividad.

2. A la solicitud deberá acompañar un proyecto con el siguiente
contenido:

a) Interés de la oferta basada en las necesidades de cualificación pro-
fesional del sistema productivo del entorno o de la demanda del
alumnado.

b) Recursos personales y materiales disponibles en el centro.

c) Período y horario en el que se desarrollará el módulo o módulos
profesionales para los que se solicita autorización.

d) Otros datos de interés a juicio del centro solicitante.

Orden EDU/1122/2007, de 19 de junio, por la que se 
regula la modalidad de oferta parcial de las enseñanzas
de ciclos formativos de formación profesional 
en la Comunidad Autónoma de Castilla y León
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2.2. La nueva Formación Profesional

3. Para otorgar esta autorización el centro deberá cumplir los requisi-
tos que exige la normativa vigente para impartir enseñanzas de formación
profesional y disponer de los recursos propios suficientes. La autoriza-
ción no supondrá, en el caso de centros concertados, modificación del
concierto educativo.

4. El director provincial de educación remitirá, en el plazo de 20
días, la solicitud de autorización, junto con un informe emitido por la
Dirección Provincial de Educación, al titular de la Consejería de Educación
que la resolverá.

5. La autorización para la impartición de módulos profesionales indi-
vidualizados determinará el número de puestos escolares a ofertar en cada
módulo.

Artículo 7.– Características de la opción B.

1. La oferta de módulos profesionales individualizados puede com-
prender módulos de primero y segundo curso, con exclusión del módulo
de formación en centros de trabajo.

2. Los módulos profesionales individualizados podrán ofertarse a lo
largo del curso escolar.

3. La duración horaria de cada módulo profesional individualizado
será la establecida en la normativa reguladora del currículo del ciclo for-
mativo correspondiente

4. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior el número de
horas semanales de cada módulo profesional podrá adaptarse a las carac-
terísticas del alumnado y a la disponibilidad de los espacios formativos y
de profesorado.

5. Los centros docentes podrán colaborar con las empresas para fijar
las condiciones que permitan adaptar la impartición de módulos profe-
sionales individualizados a las necesidades de sus trabajadores.

6. Cada módulo profesional podrá ser impartido por uno o más pro-
fesores de la especialidad establecida en la normativa reguladora de los
títulos y del currículo correspondiente.

Artículo 8.– Número de alumnos.

El número de alumnos de cada modulo profesional individualizado
será de un mínimo de 15 y un máximo de 30. Por razones justificadas, la
Consejería de Educación podrá autorizar grupos entre 10 y 14 alumnos.

Artículo 9.– Criterios de admisión.

1. En los centros sostenidos con fondos públicos cuando el número de
plazas vacantes de una oferta formativa sea igual o superior al de solici-
tudes presentadas serán admitidos todos los solicitantes.

2. Cuando el número de plazas vacantes de una determinada oferta
formativa sea inferior al de solicitudes presentadas, el consejo escolar
del centro público o el titular del centro concertado elaborará la lista de
alumnos admitidos y excluidos de acuerdo con los siguientes criterios
de prioridad:

a) Trabajadores con contrato de trabajo relacionado con el sector
productivo del ciclo formativo que desea  cursar. 

b) Solicitantes que completen un curso del ciclo formativo al que per-
tenece el o los módulos formativos que desea cursar.

c) Solicitantes que tengan superado algún módulo formativo del
mismo ciclo.

3. En caso de producirse empate se utilizará como criterio de desem-
pate la primera letra del primer apellido y la primera letra del segundo
apellido de acuerdo con el sorteo público que anualmente se celebra a
estos efectos en la Consejería de Educación. Para quienes carezcan de
segundo apellido se tendrá en cuenta la segunda letra de su apellido.

Artículo 10.– Solicitudes de admisión.

1. Los alumnos que deseen cursar enseñanzas parciales de los ciclos
formativos de formación profesional podrán solicitar módulos de prime-
ro y segundo curso. En este último caso y para la modalidad A, el alum-
no deberá tener superadas el 75% de las horas de primer curso.

2. La solicitud de admisión se formalizará, por triplicado, conforme
al modelo que se incluye como Anexo a la presente Orden y se presenta-
ra en el centro en el que se solicita plaza.

3. A la solicitud se acompañara la siguiente documentación, original
o copia compulsada: 

a) D.N.I. o documento equivalente que acredite la personalidad.

b) Documentación acreditativa de los requisitos académicos  de acce-
so.

c) Certificado de haber superado algún módulo del ciclo formativo al
que pertenezca el módulo o los módulos que se desean cursar.

d) La condición de trabajador se acreditará mediante contrato de tra-
bajo y en el caso de trabajadores por cuenta propia mediante certi-
ficado de alta en el censo de obligados tributarios. 

4. La solicitud de admisión y la documentación justificativa se pre-
sentarán en los plazos establecidos anualmente.

Artículo 11.– Proceso de admisión y matrícula.

1. Concluido el plazo de presentación de solicitudes los centros sos-
tenidos con fondos públicos remitirán a las comisiones de escolarización
de formación profesional el ejemplar de la solicitud de admisión reserva-
da a dicha comisión.

2. El consejo escolar del centro público o el titular del centro concer-
tado elaborará un listado provisional de alumnos admitidos y excluidos y
lo remitirá a la comisión de escolarización correspondiente. La relación
provisional se publicará en el tablón de anuncios del centro. 

3. En el plazo de tres días hábiles desde la publicación de los listados
provisionales, los alumnos podrán presentar una reclamación ante el con-
sejo escolar o el titular del centro concertado. Resueltas las reclamacio-
nes se publicarán en el tablón de anuncios del centro los listados defini-
tivos de alumnos, con el orden de prioridad, indicando a quienes se ha
adjudicado plaza.

4. Los alumnos admitidos se matricularán en las fechas que se fijen
anualmente por Resolución.

5. Finalizado el período de matricula los centros que dispongan de
plazas vacantes en alguno de los módulos profesionales de los ciclos for-
mativos podrán abrir un plazo extraordinario de matrícula en los plazos
fijados en la Resolución anual.

Artículo 12.– Evaluación.

1. El proceso de evaluación, los documentos de evaluación y el tras-
lado de expediente de los alumnos matriculados en esta modalidad se
regirá por los criterios establecidos en la normativa vigente en materia de
formación profesional. 

2. En el expediente académico del alumno, en las actas de evaluación
y en los informes de evaluación se extenderá diligencia haciendo constar
que el alumno ha efectuado una matrícula parcial en virtud de lo estable-
cido en la presente Orden. Dicha diligencia será firmada por el secretario
y visada por el director del centro.

3. El alumno matriculado en la opción A quedará integrado en el
grupo configurado para cursar el ciclo formativo y se incluirá en el acta
de evaluación en la que se califique el correspondiente módulo profesio-
nal.

Artículo 13.– Incompatibilidad.

Durante el mismo curso académico el alumno no podrá estar matri-
culado en un mismo módulo profesional en la modalidad de oferta par-
cial y en otra modalidad de formación profesional así como en las prue-
bas para la obtención del mismo.

Artículo 14.– Certificaciones.

La secretaría de los centros docentes emitirá, a solicitud del interesa-
do, certificado de haber superado los módulos profesionales cursados en
esta modalidad de enseñanza parcial. Habrá un registro en el centro
docente en el que quede constancia nominada y numerada de los certifi-
cados expedidos.

Artículo 15.– Título profesional.

Los alumnos que hayan superado todos los módulos profesionales de
un ciclo formativo podrán obtener el título correspondiente siempre que
reúnan los requisitos de acceso a dicho ciclo formativo.
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La Ley de las Cualificaciones
y la Formación Profesional y su desarrollo

DISPOSICIONES FINALES

Primera.– Supletoreidad.

En lo no previsto en esta Orden serán de aplicación las normas que
regulan las enseñanzas de formación profesional en régimen presencial.

Segunda.– Desarrollo.

Se autoriza al Director General de Formación Profesional e Innova-
ción Educativa  a dictar cuantas resoluciones sean necesarias para la apli-
cación de lo establecido en esta Orden.

Tercera.– Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publica-
ción en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Valladolid, 19 de junio de 2007.

El Consejero,
Fdo.: FRANCISCO JAVIER ÁLVAREZ GUISASOLA

13536 Martes, 26 de junio 2007 B.O.C. y L. - N.º 123
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2.2. La nueva Formación Profesional
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Orden EDU/973/2008, de 5 de junio, por la que 

se modifica la Orden EDU/1122/2007, de 19 de junio

202

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN EDU/973/2008, de 5 de junio, por la que se modifica la Orden
EDU/1122/2007, de 19 de junio, por la que se regula la modalidad
de oferta parcial de las enseñanzas de ciclos formativos de forma-
ción profesional en la Comunidad de Castilla y León y se establece,
para esta modalidad, el procedimiento de admisión en los centros
sostenidos con fondos públicos.

La Orden EDU/1122/2007, de 19 de junio, regula la modalidad de
oferta parcial de las enseñanzas de ciclos formativos de formación profe-
sional en la Comunidad de Castilla y León y establece, para esta modali-
dad, el procedimiento de admisión en los centros sostenidos con fondos
públicos.

Desde la Consejería de Educación se pretende impulsar medidas ten-
dentes a flexibilizar la oferta de ciclos formativos de formación profesio-
nal, permitiendo a las personas y principalmente a los adultos, la posibi-
lidad de combinar el estudio y la formación con la actividad laboral o con
otras actividades, respondiendo así a las necesidades e intereses persona-
les. Para ello, estas enseñanzas pueden ofertarse de forma completa o par-
cial, y asimismo, en ambos casos y en aquellos módulos profesionales
que sea posible, podrán desarrollarse en regímenes de enseñanza presen-
cial o a distancia.

El artículo 6 de la citada Orden EDU/1122/2007, de 19 de junio, limi-
ta la posibilidad de autorización de la oferta parcial para impartir módu-
los profesionales individualizados a que los centros puedan realizarlos
con medios propios. La modificación que se opera en el texto va encami-
nada a establecer procedimientos que permitan la autorización también
cuando los centros que pretendan solicitar esta modalidad carezcan de
recursos suficientes para ofertarlos.

En su virtud y en atención a las atribuciones conferidas por la Ley
3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comu-
nidad de Castilla y León, previo dictamen del Consejo Escolar de Casti-
lla y León,

DISPONGO:

Artículo único.– Modificación de la Orden EDU/1122/2007, de 19 de
junio, por la que se regula la modalidad de oferta parcial de las ense-
ñanzas de ciclos formativos de formación profesional en la Comunidad
de Castilla y León y se establece, para esta modalidad, el procedimiento
de admisión en los centros sostenidos con fondos públicos.

Se modifica la Orden EDU/1122/2007, de 19 de junio, por la que se
regula la modalidad de oferta parcial de las enseñanzas de ciclos forma-
tivos de formación profesional en la Comunidad de Castilla y León y se
establece, para esta modalidad, el procedimiento de admisión en los cen-
tros sostenidos con fondos públicos, en los términos que se establecen a
continuación:

Uno.– Se modifica el artículo 5 que queda redactado como sigue:

«Artículo 5.– Requisitos de acceso en la opción B.

1. Los alumnos que deseen cursar módulos profesionales incluidos en
los títulos y asociados a unidades de competencia, no precisan acreditar
requisitos académicos de acceso. 

2. Los alumnos que deseen cursar módulos profesionales no asocia-
dos a unidades de competencia deberán cumplir alguno de los requisitos
de acceso previstos en el artículo 21 o en la disposición adicional sépti-
ma del Real Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre.»

Dos.– Se modifica el artículo 6 que queda redactado como sigue:

«Artículo 6.– Autorización para impartir módulos en la opción B.

1. El procedimiento de autorización para impartir módulos en la
opción B cuando el centro disponga de medios propios será el siguiente:

a) El director o titular del centro que desee impartir uno o más módu-
los profesionales individualizados presentará una solicitud de
autorización ante la Dirección Provincial de Educación, previo
acuerdo del consejo escolar, en el caso de los centros públicos, con
una antelación mínima de cuatro meses al comienzo previsto de la
actividad.

b) A la solicitud deberá acompañarse un proyecto con el siguiente
contenido:

1. Interés de la oferta basada en las necesidades de cualificación
profesional del sistema productivo del entorno o de la deman-
da del alumnado.

2. Recursos personales y materiales disponibles en el centro para
el proyecto.

3. Relación de personas interesadas en recibir esa formación, si
se dispone de ella.

4. Documento en el que se recoja el interés mutuo del centro y la
empresa, asociación sindical o empresarial para desarrollar
una acción formativa dirigida a un grupo de trabajadores, en
el caso de existir.

5. Período y horario en el que se desarrollará el módulo o módu-
los profesionales para los que se solicita autorización.

6. Otros datos de interés a juicio del centro solicitante.

c) El Director Provincial de Educación remitirá, en el plazo de 15
días, la solicitud de autorización, junto con un informe, a la Direc-
ción General de Formación Profesional quien la elevará al titular
de la Consejería de Educación para su resolución.

d) La resolución, que pondrá fin a la vía administrativa otorgará o
denegará la autorización y determinará el número de puestos
escolares a ofertar en cada módulo.

2. En el caso de centros públicos, si la puesta en marcha de la oferta
parcial no se pudiera realizar con recursos propios, el procedimiento de
autorización será el siguiente:

a) La solicitud de autorización se presentará por el director del cen-
tro, previo acuerdo del consejo escolar, dentro del plazo fijado en
la resolución anual dictada por la Dirección General de Forma-
ción Profesional por la que se establezca el calendario del proce-
dimiento de autorización y el proceso de admisión para esta
modalidad de oferta parcial.

b) El proyecto que acompañe a la solicitud deberá incluir, además de
la documentación prevista en el apartado 2.b) la descripción de
las dotaciones de personal o de material necesarias.

c) Las solicitudes serán valoradas por una comisión de selección
constituida al efecto e integrada por el Director General de For-
mación Profesional o persona en quien delegue, que la presidirá y
cuatro funcionarios de la Consejería de Educación designados por
su titular, uno de los cuales actuará como secretario. 

A fin de que la Comisión de selección pueda valorar adecuada-
mente las solicitudes presentadas, podrá recabar la colaboración
de otras personas u órganos, así como los informes que considere
oportunos.

d) La comisión de selección valorará las solicitudes presentadas
atendiendo preferentemente a la existencia o no de colaboración
de los centros solicitantes con empresas, organizaciones sindica-
les o empresariales u otras entidades sin ánimo de lucro, para la
realización de módulos profesionales individualizados adaptados
a las necesidades de los trabajadores, al interés de la oferta, a las
necesidades de cualificación demandadas por el sector productivo
y a la calidad del proyecto presentado.

e) La Dirección General de Formación Profesional elevará la pro-
puesta de resolución realizada por la comisión de selección al titu-
lar de la Consejería de Educación, que resolverá. La resolución
expresará, las dotaciones adicionales de recursos humanos y mate-
riales que se adscribirán a los centros, cuya efectividad quedará
condicionada a la puesta en marcha de los módulos autorizados.

3. En el caso de los centros concertados, si la puesta en marcha de
módulos en esta opción no se pudiera realizar con recursos propios, la
Consejería de Educación podrá arbitrar, a través de procedimientos de
concurrencia competitiva, la concesión de ayudas para el desarrollo de
esta modalidad de oferta parcial. A este respecto, la concesión de la
ayuda solicitada conllevará la autorización para la impartición de los
módulos correspondientes.»
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2.2. La nueva Formación Profesional

Disposición Final.– Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publica-
ción en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Valladolid, 5 de junio de 2008.

El Consejero,
Fdo.: JUAN JOSÉ MATEOS OTERO

ORDEN EDU/974/2008, de 9 de junio, por la que se aprueba el Regla-
mento de organización y funcionamiento de la Joven Orquesta Sin-
fónica de Castilla y León (JOSCyL) y de la Joven Banda Sinfónica
de Castilla y León (JOBASCyL).

La Orden EDU/1920/2004, de 2 de diciembre, por la que se crea la
Escuela de Excelencia Musical de la Comunidad de Castilla y León, dis-
pone, en su artículo 6.1, la creación de la Joven Orquesta Sinfónica de
Castilla y León y de la Joven Banda Sinfónica de Castilla y León. Asi-
mismo, el apartado quinto del citado artículo, determina que la Conseje-
ría establecerá las normas de organización y funcionamiento de la Joven
Orquesta Sinfónica de Castilla y León y de la Joven Banda Sinfónica de
Castilla y León.

La Joven Orquesta Sinfónica de Castilla y León y la Joven Banda de
Castilla y León son unos proyectos educativos y artísticos, con vocación
de excelencia, dirigidos a instrumentistas noveles, cuyo objetivo princi-
pal es la formación integral de jóvenes músicos, en el marco de la convi-
vencia cívica y en condiciones de libertad y tolerancia.

Si bien hasta el momento, los derechos y deberes básicos que asumían
los integrantes de la Joven Orquesta Sinfónica de Castilla y León y de la
Joven Banda Sinfónica de Castilla y León se venían estableciendo en las
distintas convocatorias de pruebas de selección para formar parte de estas
agrupaciones, la experiencia acumulada en estos años exige un desarrollo
más pormenorizado de sus normas de organización y funcionamiento,
estableciendo, con carácter permanente, un reglamento que propicie la
existencia de un adecuado nivel de organización y de convivencia, que
establezca los objetivos educativos, que regule las normas de funciona-
miento, que delimite los derechos y deberes de los integrantes de las
agrupaciones, que determine la forma en la que se adquiere la condición
de miembro de cada una de las agrupaciones sinfónicas, que defina la
estructura de la organización y, por último, que concrete las funciones de
los directores artísticos de cada una de ellas.

Por otro lado, la nueva estructura orgánica de la Consejería de Educa-
ción establecida por Decreto 76/2007, de 12 de julio, modificado mediante
Decreto 14/2008, de 21 de febrero, determina una nueva distribución de
competencias en el ámbito de las enseñanzas artísticas entre varios de sus
órganos directivos centrales que ha de tener reflejo en la autorización que
para el desarrollo normativo de la Orden EDU/1920/2004, de 2 de diciem-
bre, estableció su disposición final primera.

En su virtud, y en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley
3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comu-
nidad de Castilla y León, previo dictamen del Consejo Escolar de Casti-
lla y León,

DISPONGO

Artículo único.– Aprobación del Reglamento.

Se aprueba el Reglamento de organización y funcionamiento de la
Joven Orquesta Sinfónica de Castilla y León (JOSCyL) y de la Joven
Banda Sinfónica de Castilla y León (JOBASCyL), cuyo texto se inserta a
continuación.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Modificación de la Orden EDU/1920/2004, de 2 de diciembre, por al
que se crea la Escuela de Excelencia Musical de la Comunidad de Cas-
tilla y León. Se modifica la disposición final primera de la Orden
EDU/1920/2004, de 2 de diciembre, por al que se crea la Escuela de
Excelencia Musical de la Comunidad de Castilla y León, que queda
redactado de la siguiente forma:

«Primera.– Desarrollo normativo. Se autoriza al Secretario General
de la Consejería de Educación y al Director General de Planifica-
ción, Ordenación e Inspección Educativa, a dictar las disposiciones
que sean necesarias para la interpretación, aplicación y desarrollo
de lo establecido en la presente Orden.»

DISPOSICIÓN FINAL

Entrada en vigor.– La presente Orden entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Valladolid, 9 de junio de 2008.

El Consejero,
Fdo.: JUAN JOSÉ MATEOS OTERO

REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO
DE LA JOVEN ORQUESTA SINFÓNICA DE CASTILLA Y LEÓN
Y DE LA JOVEN BANDA SINFÓNICA DE CASTILLA Y LEÓN

Artículo 1.– Objeto.

El presente Reglamento tiene por objeto regular la organización y el
funcionamiento de la Joven Orquesta Sinfónica de Castilla y León y de la
Joven Banda Sinfónica de Castilla y León.

Artículo 2.– Objetivos generales de las agrupaciones sinfónicas.

Los objetivos generales de la Joven Orquesta Sinfónica de Castilla y
León y de la Joven Banda Sinfónica de Castilla y León son los siguientes:

a) La formación musical de los jóvenes instrumentistas, con criterios
de alta cualificación y de excelencia, antes de su acceso al mundo
profesional.

b) La divulgación del repertorio orquestal en el territorio de la Comu-
nidad de Castilla y León y fuera de ella.

c) La colaboración con intérpretes, directores y compositores de la
Comunidad de Castilla y León y de fuera de ella.

d) El estímulo a los jóvenes que demuestren especial inclinación
hacia el cultivo de la música.

e) La promoción de nuevos valores.

f) La colaboración, dentro de su ámbito de acción, en la formación
integral de sus miembros.

Artículo 3.– Directores artísticos.

1.– Los directores artísticos de la Joven Orquesta Sinfónica de Casti-
lla y León y de la Joven Banda Sinfónica de Castilla y León tienen a su
cargo la dirección de la Orquesta y de la Banda, respectivamente. 

2.– Su nombramiento corresponde al Consejero de Educación, a pro-
puesta del Consejo Asesor de la Escuela de Excelencia Musical.

3.– Corresponde a los directores artísticos, de cada una de las agru-
paciones sinfónicas, las siguientes funciones:

a) Elevar al Consejo Asesor de la Escuela de Excelencia Musical una
propuesta de Plan Anual de Actividades de la respectiva agrupa-
ción musical para cada curso.

b) Dirigir el desarrollo de los encuentros, ensayos, conciertos y
demás actividades de la correspondiente agrupación sinfónica.

c) Orientar la preparación artística de los miembros de la Joven
Orquesta Sinfónica de Castilla y León o, en su caso, de la Joven
Banda Sinfónica de Castilla y León.

d) Asesorar, para cada encuentro y/o concierto, al director invitado en
la designación del concertino, de los responsables de cada sección
y en la distribución de los puestos de atriles.

e) Elevar propuestas para la contratación de directores invitados y pro-
fesores de seccionales para el desarrollo de los conciertos y, en su
caso, proponer el nombramiento de instrumentistas colaboradores.

f) Evaluar las condiciones materiales de los escenarios para el
correcto desarrollo de las actuaciones previstas.

g) Prever las necesidades de material e instrumentos para cada actividad
de cada agrupación sinfónica y dar cuenta a la Consejería de Educa-
ción de todas aquellas cuestiones que afecten a la organización y al
rendimiento de la Joven Orquesta Sinfónica de Castilla y León o, en
su caso, de la Joven Banda Sinfónica de Castilla y León.
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II.  DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN EDU/660/2008, de 18 de abril, por la que se regulan los pro-
gramas de cualificación profesional inicial en la Comunidad de
Castilla y León.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en el artículo
30 del Título I, referido a las enseñanzas y su ordenación, determina la
existencia de los programas de cualificación profesional inicial destina-
dos al alumnado mayor de dieciséis años que no haya obtenido el título
de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y que corresponde a
las administraciones educativas su organización en las distintas comuni-
dades autónomas. 

Los programas de cualificación profesional inicial constituyen una vía
específica para posibilitar al alumnado la obtención de una acreditación pro-
fesional en correspondencia con una cualificación profesional de nivel uno
de la estructura del Catálogo Nacional de las Cualificaciones Profesionales
así como realizar de forma voluntaria los estudios correspondientes para la
obtención del título de Educación Secundaria Obligatoria. 

La Ley 5/2002 de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Forma-
ción Profesional establece las competencias profesionales, propias de
una cualificación de nivel uno, que deberán alcanzar los alumnos que
cursen los Programas de Cualificación Profesional Inicial.

El artículo 14 del Real Decreto 1631/2006, de 29 de diciembre, por
el que se establecen las enseñanzas mínimas correspondientes a la Edu-
cación Secundaria Obligatoria y el Real Decreto 1538/2006, de 15 de
diciembre, por el que se establece la ordenación general de la Formación
profesional del sistema educativo, establecen la necesidad de la puesta en
marcha de estos programas.

El Decreto 52/2007, de 17 de mayo, por el que se establece el currícu-
lo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad de Castilla
y León, en su artículo 12, determina que la Consejería competente en
materia de educación organizará y regulará los programas de cualifica-
ción profesional inicial y establecerá los procedimientos y criterios de
evaluación, promoción y obtención del título de Graduado en Educación
Secundaria Obligatoria.

La Orden EDU/1046/2007, de 12 de junio, por la que se regula la
implantación y el desarrollo de la Educación Secundaria Obligatoria en
la Comunidad de Castilla y León, determina que los aspectos relaciona-
dos con los programas de cualificación profesional inicial, serán objeto
de regulación en una orden específica.

Estos programas encuentran su fundamento en la aplicación del prin-
cipio de igualdad de oportunidades en el ámbito de la formación profe-
sional y suponen la incorporación de las competencias relativas a cuali-
ficaciones profesionales para proporcionar al alumnado las capacidades
suficientes para su adecuada inserción laboral. 

Se establecen tres modalidades de programa, que se organizan en dos
niveles, y en conjunto están integrados por tres clases de módulos: espe-
cíficos, generales y voluntarios adaptándose al alumnado destinatario,
para poder dar respuesta a sus necesidades. La organización del proceso
de enseñanza-aprendizaje en estos programas se lleva a cabo de forma
integrada, de modo que permita un desarrollo completo y equilibrado de

capacidades personales, sociales, interculturales, académicas y profesio-
nales del alumnado.

En su virtud, en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley
3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comu-
nidad de Castilla y León, previo dictamen del Consejo Escolar de Casti-
lla y León, 

DISPONGO:

Artículo 1.– Objeto y ámbito de aplicación.

La presente Orden tiene por objeto la regulación de los Programas de
Cualificación Profesional Inicial en el ámbito de la Comunidad de Cas-
tilla y León.

Artículo 2.– Finalidad y objetivos.

1.– Los programas de cualificación profesional inicial tienen como
finalidad que alumnos alcancen competencias profesionales propias de
una cualificación de nivel uno de la estructura actual del Catálogo Nacio-
nal de Cualificaciones Profesionales creado por la Ley 5/2002, de 19 de
junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, que faciliten
la inserción socioprofesional del alumnado, así como facilitar la obten-
ción del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y la
formación a lo largo de la vida.

2.– Los objetivos de los programas de cualificación profesional ini-
cial son los siguientes: 

a) Favorecer una inserción laboral cualificada y satisfactoria en un
ámbito profesional. 

b) Obtener las competencias básicas para la continuación de estudios
en las diferentes enseñanzas.

c) Desarrollar y afianzar la madurez personal mediante hábitos de
trabajo en equipo y la adaptación al contexto laboral. 

d) Acercar la formación a las características y demandas del sistema
productivo.

Artículo 3.– Destinatarios.

Podrán ser destinatarios de estos programas los alumnos: 

a) Mayores de dieciséis años y, preferentemente, menor de veintiún
años, cumplidos en ambos casos antes del 31 de diciembre del año
del inicio del programa, que no haya obtenido el título de Gradua-
do en Educación Secundaria Obligatoria y que tenga como interés
fundamental una inserción laboral temprana a partir de la obten-
ción de una cualificación profesional reconocida en el Catálogo
Nacional de Cualificaciones Profesionales, así como la reincorpo-
ración a las diferentes enseñanzas.

b) Con quince años que, habiendo realizado segundo curso de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, no estén en condiciones de promo-
cionar a tercero y hayan repetido una vez en esta etapa, tras la
oportuna evaluación y con el acuerdo del alumno y sus padres o tuto-
res, de acuerdo con las estipulaciones que establece el Art. 14.2 del
Real Decreto 1631/2006, de 29 de diciembre , por el que se esta-
blecen las enseñanzas mínimas correspondientes a la Educación
Secundaria Obligatoria.

c) Que presenten necesidades educativas especiales, de acuerdo con
lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de
Educación.

Orden EDU/660/2008, de 18 de abril, por la que se 
regulan los Programas de Cualificación Profesional
Inicial en la Comunidad Autónoma de Castilla y León
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Artículo 4.– Modalidades y calendario. 

1.– Estos programas adoptarán alguna de las siguientes modalidades: 

a) Iniciación Profesional: Dirigida al alumnado que aspira a obtener
una cualificación profesional y desee proseguir su formación en
otras enseñanzas. Esta modalidad será impartida en centros educa-
tivos autorizados.

b) Taller Profesional: Dirigida a jóvenes, escolarizados o no, con
dificultades para adaptarse al medio escolar y que aspira priorita-
riamente a obtener una cualificación profesional. Esta modalidad
será desarrollada por las administraciones públicas, por entidades
empresariales y por entidades privadas sin ánimo de lucro con
experiencia educativa en este colectivo de alumnos, en las condi-
ciones que se establecen en esta Orden.

c) Iniciación Profesional Especial: Dirigida al alumnado con necesi-
dades educativas especiales, como vía de currículo adaptado, que
hayan cursado la escolarización básica en centros ordinarios o en
centros de educación especial, en función del respectivo diagnós-
tico. Estos alumnos recibirán una orientación adecuada con el fin
de que accedan a los programas que mejor se adapten a sus cir-
cunstancias personales y en los que tengan mayores posibilidades
de inserción laboral, y de manera que puedan cursar la opción ele-
gida sin que suponga riesgo para su integridad física o para la de
los demás. Esta modalidad será desarrollada en los centros educa-
tivos o en las instituciones o entidades públicas o privadas sin
ánimo de lucro con experiencia reconocida en la inclusión educa-
tiva, social y laboral de las personas con discapacidad.

2.– Los programas de cualificación profesional inicial se regirán por
el calendario escolar. 

Artículo 5.– Organización y estructuración curricular.

Los programas de cualificación profesional inicial tienen la siguiente
estructuración curricular:

1.– Primer nivel: Este nivel es obligatorio para todo el alumnado que
cursa un programa de cualificación profesional inicial. Tendrá una dura-
ción de un curso académico, entre 930 y 960 horas, para las modalidades
Iniciación Profesional y Taller Profesional y de dos cursos para la moda-
lidad Iniciación Profesional Especial, entre 1.860 y 1.920 horas. Su dura-
ción semanal será de 30 horas. Está formado por módulos formativos de
carácter general y por módulos específicos (según figura en el Anexo IV)
e incluye la estructura que se indica a continuación, junto con la tutoría,
que se imparte durante una hora semanal: 

a) Módulos formativos de carácter general, de dos tipos:

– Módulo de desarrollo de las competencias básicas, con un nivel de
contenidos adecuado a las características de estos alumnos. Está
integrado por un bloque lingüístico-social y un bloque científico-
tecnológico. Ocupará un porcentaje mínimo de 1/4 del horario.

– Módulo para favorecer la transición al mundo laboral, integrado
por los siguientes bloques: bloque de formación para la inserción
laboral y bloque de prevención de riesgos y calidad medioam-
biental. Ocupará un porcentaje máximo de 1/6 del horario.

El currículo de los módulos formativos de carácter general dirigidos
al alumnado con necesidades educativas especiales podrá experi-
mentar adaptaciones curriculares significativas para adecuarse a sus
características, necesidades y capacidades, con objeto de asegurar la
adquisición de la competencia profesional requerida. 

Las especificaciones sobre el currículo de los módulos formativos
de carácter general se establecen en el Anexo V de la presente
Orden. 

b) Módulos específicos, referidos a las unidades de competencia per-
tenecientes a cualificaciones de nivel uno del Catálogo Nacional
de Cualificaciones que, al menos, conduzcan a la obtención de una
cualificación. Estos módulos ocuparán una proporción mínima de
1/2 del horario semanal. 

Los programas de cualificación profesional inicial incorporarán
formación en centros de trabajo, con carácter general.

Se podrán ofertar distintos perfiles en función de las cualificacio-
nes elegidas. 

Los contenidos, características y orientaciones metodológicas de
los módulos específicos serán desarrollados por la Consejería de
Educación. 

2.– Segundo nivel: Posibilita la obtención del título de Graduado en
Educación Secundaria Obligatoria y su realización es opcional en estos
programas, con la salvedad del alumnado contemplado en el artículo 3.b)
y se accederá a este nivel una vez que se haya superado el primer nivel.
Tendrá una duración de un curso académico, con 960 horas y está inte-
grado por los módulos voluntarios, además de la tutoría, que se imparte
durante una hora semanal.

Estos módulos, dirigidos a la obtención del título de Graduado en
Educación Secundaria Obligatoria, se organizarán de forma modular en
torno a los siguientes ámbitos, de acuerdo con lo previsto en el Decreto
52/2007, de 17 de mayo, por el que se establece el currículo de la Educa-
ción Secundaria Obligatoria en la Comunidad de Castilla y León:

a) Ámbito de comunicación, que comprende los aspectos básicos del
currículo de las materias de lengua castellana y literatura y de pri-
mera lengua extranjera.

b) Ámbito social, que comprende los aspectos básicos de las materias
de ciencias sociales, geografía e historia, educación para la ciuda-
danía y los aspectos de percepción recogidos en el currículo de
educación plástica y visual y de música.

c) Ámbito científico-tecnológico incluye los aspectos básicos referi-
dos a las materias de ciencias de la naturaleza, matemáticas, tec-
nologías y a los aspectos relacionados con la salud y el medio natu-
ral del currículo de educación física.

La organización, objetivos, contenidos y criterios de evaluación serán
los establecidos en la normativa correspondiente al segundo nivel de las
enseñanzas de educación secundaria para personas adultas, de acuerdo
con lo dispuesto en la disposición adicional primera del R.D. 1631/2006,
de 29 de diciembre, por el que se establecen las enseñanzas mínimas
correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria.

Artículo 6.– Admisión a los programas.

1.– Para la incorporación de los alumnos a estos programas, se pro-
moverán previamente las oportunas vías de atención a la diversidad adap-
tadas a sus necesidades. 

2.– El acceso del alumnado a un programa de cualificación profesio-
nal inicial se realizará aportando la siguiente documentación: 

a) Para la incorporación de cualquier alumno al programa, será nece-
saria la cumplimentación del documento de solicitud, según el
Anexo I. Una vez incorporado, se deberá cumplimentar la Hoja de
Matrícula, según el Anexo II.

b) Para el alumnado que se incorpora con quince años, la Inspección
Educativa elaborará un informe favorable y una propuesta de escola-
rización. Para ello podrá recabar del centro educativo de procedencia
un informe psicopedagógico para la incorporación a un programa de
cualificación profesional inicial, emitido por el responsable de orien-
tación o equivalente, según Anexo III de esta Orden.

c) Para el alumnado no escolarizado, la entidad responsable del pro-
grama velará por recoger toda la información socioeducativa posi-
ble del último centro de procedencia, de los servicios sociales y, en
su caso, de atención o tutela del menor, con el fin de preparar un
informe ajustado a las necesidades del alumnado orientándole
hacia la opción más adecuada a sus intereses.

3.– La Inspección Educativa llevará a cabo la supervisión correspon-
diente para garantizar que el acceso a un determinado programa se ade-
cua a las condiciones y características de los alumnos y que se cumplen
los requisitos establecidos.

4.– Tendrán derecho preferente en la admisión aquellos alumnos que
acceden por primera vez a un programa frente a quienes hayan superado
otro. Dentro de los que acceden por primera vez tendrán preferencia
aquellos alumnos que hayan sido propuestos por el equipo educativo
frente al resto.

Artículo 7.– Formación de los grupos.

1.– Los programas de cualificación profesional inicial en las modali-
dades Iniciación Profesional y Taller Profesional se desarrollarán en gru-
pos de un mínimo de diez y un máximo de quince alumnos. En el caso de
que integren alumnos con necesidades educativas especiales, hasta un
máximo de dos por programa, el número mínimo de alumnos por grupo
será de ocho. Los programas de la modalidad Iniciación Profesional
Especial tendrán un mínimo de ocho alumnos y un máximo de doce. 
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2.– Excepcionalmente, podrán incorporase alumnos durante el primer
trimestre del curso si existieran vacantes.

3.– Dependiendo de las características del alumnado atendido y de las
necesidades derivadas de la escolarización suficientemente justificadas y
motivadas en el expediente, se podrá autorizar el funcionamiento de gru-
pos con un número de alumnos diferente a lo establecido en este artícu-
lo, previa Resolución.

Artículo 8.– Metodología.

1.– El proceso de enseñanza y aprendizaje se organizará en torno a un
plan personalizado de formación, adaptado a las necesidades e intereses
del alumno y diseñado a partir de las competencias y necesidades básicas
que presenta al inicio del programa, que también tendrá el objetivo de
lograr su implicación activa en el proceso de aprendizaje. Será elaborado
por el tutor en colaboración con el equipo educativo, a partir de la infor-
mación reflejada en el informe psicopedagógico, y de la proporcionada
por el propio alumno, su familia o, en su caso, sus tutores legales. 

2.– El plan personalizado para cada alumno, contemplará, al menos: 

a) Las competencias básicas que necesita desarrollar el alumno prio-
ritariamente durante el programa para obtener el certificado
correspondiente, en relación con las contempladas en los módulos
formativos obligatorios del programa.

b) Orientaciones para su formación en centros de trabajo. 

c) Criterios de evaluación.

3.– La acción tutorial será prioritaria en el seguimiento del proceso
educativo del alumnado y en la individualización de los aprendizajes. 

4.– En los módulos generales del primer nivel se empleará una metodo-
logía adaptada, con un porcentaje elevado de actividades prácticas y con
especial hincapié en la selección de unos contenidos de carácter motivador.
Se asegurará la integración de los aprendizajes de los diferentes módulos
formativos obligatorios del programa, mediante un proyecto integral ligado
a un determinado perfil profesional, e integrado en un contexto sociolabo-
ral. En los módulos del segundo nivel se empleará una metodología especí-
fica facilitadora del aprendizaje con actividades prácticas. 

Artículo 9.– Programación anual. 

1.– A partir del currículo que se establezca, el equipo educativo que
imparta el programa de cualificación profesional inicial elaborará una
programación anual que incluirá al menos:

a) Las programaciones didácticas de cada uno de los módulos forma-
tivos del programa de cualificación profesional inicial en las que
se desarrollará y contextualizará el currículo oficial. Éstas inclui-
rán los siguientes elementos: 

– Objetivos, redactados en términos de capacidades o resultados
de aprendizaje 

– Contenidos. 

– Actividades de enseñanza-aprendizaje.

– Metodologías y recursos didácticos.

– Procedimientos y criterios de evaluación. 

b) El plan de formación en centros de trabajo. 

2.– En el caso de los centros ordinarios, la programación anual for-
mará parte del proyecto educativo. 

3.– La Inspección de Educación supervisará las programaciones
anuales de los programas de cualificación profesional inicial que se
impartan en su ámbito territorial.

Artículo 10.– Evaluación.

1.– Evaluación del primer nivel: 

a) La evaluación de los aprendizajes del alumnado será continua y se
realizará por el equipo educativo, constituido por los profesores
que imparten clase con la coordinación del tutor, tomando como
referencia su situación inicial, así como los criterios de evaluación
establecidos en el currículo de los programas y los introducidos
por el equipo educativo en las programaciones didácticas y en el
plan personalizado de formación a partir de los anteriores.

b) Para cada uno de los módulos específicos y formativos de carácter
general, los resultados de la evaluación se expresarán en los térmi-
nos de Insuficiente (IN); Suficiente (SU); Bien (BI); Notable (NT)

o Sobresaliente (SB), acompañados de una calificación numérica
en una escala de 1 a 10, sin decimales, considerándose positivas las
calificaciones iguales o superiores a 5 y aplicando las siguientes
correspondencias:

Insuficiente (IN): 1, 2, 3, 4.

Suficiente (SU): 5.

Bien (BI): 6.

Notable (NT): 7, 8.

Sobresaliente (SB): 9, 10.

En su caso, la formación en centros de trabajo se evaluará separa-
damente en términos de apto o no apto.

c) Se celebrarán al menos tres sesiones de evaluación durante cada
uno de los cursos de cada programa. Los resultados del proceso de
evaluación se reflejarán en el informe individual de progreso a lo
largo del programa, el cual servirá para aportar información al
alumnado y, en su caso, a su familia o tutor legal, con el propósito
de que conozcan el grado de consecución de los objetivos marca-
dos y puedan planificar y regular sus aprendizajes.

d) La evaluación final será responsabilidad del equipo educativo y
dará lugar a la superación o no del Primer Nivel del programa de
cualificación profesional inicial. 

e) Para la evaluación se utilizarán los siguientes documentos oficia-
les: el expediente académico, el informe individual de progreso y las
actas de evaluación final, cuyos modelos figuran como Anexo VI,
VII y VIII de la presente Orden.

f) La custodia y archivo de los documentos corresponde al centro públi-
co que imparta el programa de cualificación profesional inicial. En el
caso de los centros privados, la custodia y archivo corresponderá al
centro público de referencia. En el caso de otras entidades, la custo-
dia y archivo corresponderá a la Dirección Provincial de Educación.
En su caso, la centralización electrónica de los documentos se reali-
zará de acuerdo con el procedimiento que se establezca.

g) En lo referente a los datos del alumnado, a la cesión de los mismos
y a su seguridad y confidencialidad, se estará a lo dispuesto en la
legislación vigente en materia de protección de datos de carácter
personal y a lo establecido en la disposición adicional vigesimo-
tercera de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

2.– Evaluación del segundo nivel: 

La evaluación del segundo nivel se atendrá a lo estipulado en el nivel II
de Educación de personas adultas. 

Artículo 11.– Certificación y promoción.

1.– Los alumnos que superen el primer nivel de estos programas
obtendrán una certificación académica (según Anexo IX) expedida por la
Administración Educativa que tendrá los efectos de acreditación de las
competencias profesionales adquiridas en relación con el Sistema Nacio-
nal de Cualificaciones y Formación Profesional. En ella se hará constar
los módulos específicos que se correspondan con cada unidad de compe-
tencia que conformen el programa de cualificación profesional inicial. La
certificación académica así obtenida dará derecho a:

a) La expedición, por la Administración Laboral, del certificado o
certificados profesionales correspondientes, a quienes lo soliciten.

b) Las exenciones que se establezcan en la prueba de acceso a los
ciclos formativos de grado medio.

c) El acceso al Segundo Nivel. 

Los alumnos que superen el módulo para favorecer la transición al
mundo laboral tendrán superada la formación de nivel básico de Prevención
de Riesgos Profesionales, que contempla el R.D. 39/1997, de 17 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento de los servicios de prevención.

2.– Los alumnos que no alcancen todos los objetivos previstos al final
del primer nivel podrán continuar su formación hasta obtener una eva-
luación positiva en la totalidad de los módulos. En todo caso, se recono-
cerán los módulos específicos superados, sin perjuicio de la asistencia del
alumnado a los mismos. La duración total no excederá de dos cursos aca-
démicos o de tres cursos en el caso de los programas de la modalidad Ini-
ciación Profesional Especial. 

Los alumnos que no superen el primer nivel del programa podrán
solicitar una certificación al centro donde se especifiquen los módulos
superados y no superados y en la que se podrá indicar la superación o no
de la formación de nivel básico de Prevención de Riesgos Profesionales. 
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3.– La superación del segundo nivel dará derecho al título de Gra-
duado en Educación Secundaria Obligatoria. En caso contrario, la nota
obtenida se tendrá en cuenta como curso de preparación de la prueba de
acceso a ciclos formativos de grado medio, a los efectos especificados en
el Art. 27.2 del R.D. 1538/2006, de 15 de diciembre, por el que se esta-
blece la ordenación de la Formación Profesional.

Artículo 12.– Memoria.

1.– El equipo educativo elaborará una memoria, al finalizar el pro-
grama, que contendrá, al menos, los siguientes apartados:

a) Datos estadísticos del alumnado.

b) Resultados de aprendizaje, con un informe global del progreso de
los alumnos y valoración de los resultados.

c) Inserción sociolaboral al final del programa referida al alumnado
del curso anterior.

El centro realizará un seguimiento de la inserción sociolaboral del
alumnado, al menos durante el primer año después de finalizado el
programa e incorporará los resultados del mismo en la memoria.

d) Participación de las familias y otros datos que se consideren de
interés.

e) Recursos humanos, materiales y comunitarios empleados.

f) Valoración global del programa.

g) Identificación de dificultades, necesidades y propuestas de mejora.

2.– La Inspección Educativa supervisará las memorias de los progra-
mas de cualificación profesional inicial que se impartan en su ámbito
territorial.

Artículo 13.– Docencia, tutoría y orientación.

1.– Para responder a las necesidades de los alumnos destinatarios de
estos programas y conseguir los objetivos de los diferentes componentes
formativos, cada programa deberá contar con un equipo educativo for-
mado por el menor número posible de profesores. 

2.– Para impartir docencia en los módulos específicos referidos a las
unidades de competencia profesional se exigirán los mismos requisitos de
titulación y formación requeridos para impartir enseñanzas de formación
profesional en el artículo 95 de la Ley Orgánica 2/2006, de Educación y
quedarán especificados en la regulación por la que se establezca el perfil
profesional de cada programa y aquéllos declarados equivalentes, a efec-
tos de docencia, con las titulaciones de Técnico Especialista y Técnico
Superior en una especialidad de formación profesional, siempre que se
acredite una experiencia docente en la misma, de al menos dos años, en
centros educativos públicos.

3.– El módulo formativo para el desarrollo de competencias básicas
será impartido preferentemente por el profesorado que posee la titulación
establecida en el artículo 93 de la Ley Orgánica 2/2006, de Educación, de
acuerdo con lo dispuesto en su disposición adicional séptima. También
podrá impartirlos el profesorado que está en posesión de la titulación
establecida en el artículo 94 de dicha Ley. En todo caso, tendrán prefe-
rencia los docentes que acrediten experiencia y formación en la atención
educativa del alumnado al que se dirigen estos programas.

4.– El módulo para la transición al mundo laboral se impartirá priori-
tariamente por el profesorado que tenga atribución docente para impartir
el módulo de Formación y Orientación Laboral. En su defecto, lo impar-
tirá el profesor más idóneo del equipo. 

5.– Para impartir los módulos de carácter voluntario que conduzcan a
la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria
será necesario estar en posesión de la titulación requerida para la impar-
tición de la Educación Secundaria para personas adultas.

6.– Cada grupo de alumnos dispondrá de un tutor, que dedicará una
hora semanal a la función tutorial. 

7.– Las necesidades específicas y de orientación serán objeto de la
oportuna atención especializada y personalizada. 

Artículo 14.– Derechos y deberes del alumnado.

1.– En centros educativos sostenidos con fondos públicos se aplicará,
al alumnado de los programas de cualificación profesional inicial, la nor-
mativa vigente sobre derechos y deberes de los alumnos. En los restantes

casos, las instituciones y entidades que desarrollen programas de cualifi-
cación profesional inicial deberán armonizar sus normas de convivencia
y participación con la legislación vigente sobre derechos y deberes de los
alumnos.

2.– Los destinatarios del programa asumen un compromiso de asis-
tencia y aprovechamiento del programa de cualificación profesional ini-
cial en el que se inscriban.

3.– En el caso de los alumnos menores de edad, los centros propicia-
rán el compromiso de las familias respecto a la asistencia de sus hijos y
el aprovechamiento del programa, y facilitarán cauces de colaboración y
participación en el desarrollo de las enseñanzas y en la vida del centro,
para lo cual se programarán las oportunas reuniones con las familias, sin
perjuicio de la colaboración y comunicación permanentes.

Artículo 15.– Desarrollo de los programas de cualificación profesional
inicial.

1.– Los programas de cualificación profesional inicial podrán ser desarro-
llados previa autorización administrativa, concesión de una subvención,
firma de un convenio o concierto o cualquier otra fórmula que se ajuste a
la legalidad vigente y garantice la suficiencia, calidad y estabilidad de la
oferta de estos programas.

La Consejería de Educación autorizará la impartición de los progra-
mas de cualificación profesional inicial en sus distintas modalidades y
niveles.

2.– Las entidades sin ánimo de lucro que hayan sido autorizadas, pero
no reciban subvención de las administraciones educativas para ofertar
dichos programas, deberán acreditar suficiencia de recursos para impartir
los correspondientes programas de acuerdo a esta norma con calidad. 

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.– Calendario de implantación.

En el año académico 2008-2009 se implantará el primer nivel de los
programas de cualificación profesional inicial en los centros educativos,
instituciones y entidades de Castilla y León que determine la Consejería
de Educación y dejarán de impartirse aquellos programas de garantía
social regulados en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordena-
ción General del Sistema Educativo. En el año académico 2009-2010 se
implantará el segundo nivel en los centros educativos autorizados. En el
caso de programas de garantía social de dos años académicos, la sustitu-
ción se hará por cursos.

Segunda.– Autorización de los nuevos programas.

Los programas de garantía social que se encuentren autorizados en la
fecha de entrada en vigor de esta Orden y cuenten con un programa de cua-
lificación profesional inicial equivalente, de acuerdo con las equivalencias
que se establezcan al respecto, mantendrán su autorización administrativa
para el programa de cualificación profesional inicial equivalente.

Los programas de garantía social que se encuentren autorizados en la
fecha de entrada en vigor de esta Orden y no cuenten con un programa de
cualificación profesional inicial equivalente, de acuerdo con las equiva-
lencias que se establezcan al respecto, se someterán a una nueva autori-
zación administrativa.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.– Aplicación de la Orden.

Se autoriza a la Dirección General de Formación Profesional y a la
Dirección General de Planificación, Ordenación e Inspección Educativa
para dictar las resoluciones e instrucciones que sean precisas para la apli-
cación de lo dispuesto en esta Orden.

Segunda.– Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Valladolid, 18 de abril de 2008.

El Consejero,
Fdo.: JUAN JOSÉ MATEOS OTERO
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ANEXO V

ESPECIFICACIONES SOBRE LOS MÓDULOS FORMATIVOS
DE CARÁCTER GENERAL

Los Módulos formativos de carácter general tienen por objeto la con-
secución de las competencias básicas que favorecen el desarrollo perso-
nal y la transición desde el sistema educativo al mundo laboral. Ofrecen
al alumnado la posibilidad de adquirir o afianzar las capacidades y los
conocimientos básicos relacionados con los objetivos y contenidos de la
enseñanza obligatoria, que son necesarios para desarrollarse personal-
mente, conseguir una inserción social y laboral satisfactoria y, en su caso,
para la continuación de sus estudios en las diferentes enseñanzas. Sus
contenidos y metodología se adaptarán a las condiciones y expectativas
particulares de cada alumno y a la cualificación profesional específica del
programa de cualificación profesional inicial. El eje motivador y verte-
brador de estos módulos será la formación para el empleo en un oficio y,
en consecuencia, el aprendizaje de los elementos que los integran deberá
estar significativa y funcionalmente relacionado con la familia profesio-
nal del Programa elegido. 

Estos módulos son de dos tipos: 

a) Módulo de desarrollo de competencias básicas y 

b) Módulo para favorecer la transición al mundo laboral.

La formulación de los distintos elementos curriculares presenta un
nivel de concreción que muestra la naturaleza, extensión y nivel de difi-
cultad de los aprendizajes, permitiendo al mismo tiempo su posterior con-
creción y desarrollo en los proyectos y programaciones de los centros. 

El desarrollo curricular de estos módulos se establece en base al artículo
30.3.b) de la Ley Orgánica de Educación, 2/2006 de 3 de mayo , al Decre-
to 52/2007, de 17 de mayo, por el que se establece el currículo de la Edu-
cación Secundaria en la Comunidad de Castilla y León, al Real Decreto
39/1997, de 17 de enero por el que se aprueba el Reglamento de los Ser-
vicios de Prevención y al Módulo de Sensibilización Ambiental editado
en el 2001, por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y Ministerio
de Medio Ambiente.

OBJETIVOS GENERALES DE LOS MÓDULOS FORMATIVOS
DE CARÁCTER GENERAL.

1. Desarrollar un nivel de comprensión y expresión oral y escrita en
lengua castellana adecuado para comunicarse, desenvolverse
socialmente, desempeñar el oficio y acceder a la información que
necesita en su vida cotidiana. 

2. Conocer las características fundamentales de su medio físico,
social y cultural, y las posibilidades de acción en el mismo.

3. Desarrollar el nivel de competencia matemática adecuado para
desenvolverse en sociedad, desempeñar el oficio, acceder a la
información que necesita en su vida cotidiana y gestionar sus
recursos económicos.

4. Utilizar de manera adecuada los medios tecnológicos para la bús-
queda, tratamiento y representación de la información necesarios
para el desarrollo de sus necesidades y competencias personales,
sociales y profesionales. 

5. Desarrollar los criterios, actitudes y valores que les permitan sen-
tirse capaces, convivir satisfactoriamente en una sociedad plural y
diversa.

6. Desarrollar aquellas capacidades que les ayuden a formular y per-
seguir un proyecto de vida personal satisfactorio y saludable, acor-
de con sus intereses y necesidades. 

7. Desarrollar los conocimientos, actitudes, valores, hábitos y rutinas
sociolaborales que les faciliten encontrar un empleo en el oficio en
el que se han formado, adecuarse a las exigencias básicas del
entorno laboral, conservar el empleo y promocionar laboralmente. 

8. Adquirir los conocimientos técnicos necesarios para el desarrollo
de las funciones establecidas para el nivel básico de prevención de
riegos.

9. Despertar y fomentar en los alumnos, como futuros trabajadores,
una actitud positiva hacia el medio ambiente que desemboque en
un entorno más limpio y una mayor calidad de vida para toda la
humanidad.

a) MÓDULO DE DESARROLLO DE COMPETENCIAS BÁSICAS.

Este módulo recoge el conjunto de aprendizajes instrumentales que
permiten mejorar la comunicación, las relaciones, la comprensión y el
acceso al conocimiento general y profesional. 

Se estructura en los siguientes bloques de contenido: 

1. Bloque lingüístico-social.

2. Bloque científico-tecnológico.

Objetivos específicos del módulo de desarrollo de competencias básicas: 

1. Desarrollar un nivel de comprensión y expresión oral y escrita en
lengua castellana adecuado para comunicarse, desenvolverse en
sociedad, desempeñar el oficio y acceder a la información que
necesiten en su vida cotidiana. 

2. Expresarse con fluidez, seguridad y de forma comprensible, para
comunicar pensamientos, intenciones, sentimientos, acciones y
aprendizajes. 

3. Comprender y expresar los procesos, técnicas y características de
las tareas propias del oficio, y de los materiales y equipos utili-
zados en el trabajo. 

4. Comprender y producir textos de uso habitual en el ámbito per-
sonal, laboral y social, utilizando el vocabulario adecuado para
denominar lo que se maneja, realiza, aprende y siente.

5. Conocer los aspectos fundamentales de la cultura, la geografía y
la historia de España y del mundo, respetando el patrimonio
artístico, cultural y lingüístico.

6. Resolver problemas de la vida cotidiana y del trabajo, que
requieran la aplicación o realización de: operaciones elementales
de cálculo, medidas, fracciones, proporciones, estimaciones y
conocimientos geométricos, siendo capaces de aplicarlos a las
situaciones de la vida cotidiana y laboral. 

7. Aprender a trabajar por objetivos y proyectos. 

8. Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación para
informarse, comunicarse, aprender y ayudarse en el trabajo. 

9. Conocer el funcionamiento del cuerpo humano, así como valorar
la importancia de los estilos de vida para prevenir enfermedades
y mejorar la calidad de vida.

10. Tomar conciencia de la tarea, planificar su realización y evaluar-
la empleando criterios de calidad y eficiencia. 

11. Desarrollar la capacidad de observación y el pensamiento crítico. 

12. Desarrollar las actitudes y destrezas para buscar, recoger e inter-
pretar información –especialmente profesional– en distintos
medios y fuentes, y para tomar decisiones. 

1. Bloque Lingüístico- social.

Contenidos:

1.– Escuchar, hablar y conversar. 

• Comprensión de noticias de actualidad próximas a los intereses del
alumnado procedentes de los medios de comunicación audiovisual. 

• Comprensión de textos orales utilizados en el ámbito académico
aula/taller, atendiendo especialmente a la presentación de tareas e
instrucciones para su realización.

• Breves exposiciones orales de informaciones de actualidad toma-
das de los medios de comunicación, de hechos relacionados con la
experiencia, presentada de forma secuenciada y con claridad,
insertando descripciones sencillas e incluyendo ideas y valoracio-
nes en relación con lo expuesto.

• Participación activa en situaciones de comunicación, especialmen-
te en la petición de aclaraciones ante una instrucción, en propues-
tas sobre el modo de organizar las tareas, en la descripción de
secuencias sencillas de actividades realizadas, en el intercambio de
opiniones y en la exposición de conclusiones.

• Actitud de cooperación y de respeto en situaciones de aprendizaje
compartido.

2.– Leer, comprensión de textos escritos.

• Lectura comprensiva de textos en soporte papel o digital, recono-
ciendo las distintas intenciones comunicativas como contar, solici-
tar, dar publicidad, reclamar, etc. en textos diversos (cartas, nor-
mas, avisos, noticias, informaciones o explicaciones).
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• Comprensión de textos propios de la vida cotidiana y de las relaciones
sociales en ámbitos próximos a la experiencia del alumnado. 

• Comprensión de textos de los medios de comunicación, atendiendo
especialmente a la estructura del periódico (secciones y géneros) y a
los elementos paratextuales, con especial atención a las noticias rela-
cionadas con la vida cotidiana y la información de hechos. 

• Comprensión de textos del ámbito académico, atendiendo espe-
cialmente a los de carácter expositivo y explicativo, a las instruc-
ciones para realizar tareas, a la consulta, en diversos soportes.

• Lectura en voz alta, con fluidez, entonación y ritmo adecuados.

• Actitud reflexiva y crítica referida a la información disponible ante
los mensajes que supongan cualquier tipo de discriminación.

3.– Escribir, composición de textos escritos.

• Composición de textos propios de la vida cotidiana y de las rela-
ciones sociales en ámbitos próximos a la experiencia del alumna-
do, como cartas, notas y avisos.

• Composición de textos propios de los medios de comunicación,
especialmente noticias, destinados a un soporte impreso o digital.

• Composición, manuscrita o digital, de textos propios del ámbito
académico, especialmente resúmenes, exposiciones sencillas, glo-
sarios y conclusiones sobre tareas y aprendizajes efectuados. 

• Adquisición de una letra personal adecuada a su madurez, clara y
distinta.

• Interés por la composición escrita como fuente de información y
aprendizaje, como forma de comunicar las experiencias, ideas,
opiniones y conocimientos propios y como forma de regular la
conducta. 

4.– Conocimiento de la lengua.

• Conocimiento y uso reflexivo de las normas ortográficas, apreciando
su valor social y la necesidad de ceñirse a la norma lingüística en los
escritos. Nociones básicas de acentuación y puntuación. 

• Clases de palabras. El sustantivo y el adjetivo (características). El
pronombre (clasificación). El determinante (clasificación). El
verbo: la conjugación. El adverbio. La preposición. La conjunción.
La interjección.

• La oración simple. La concordancia. Sujeto y predicado. Tipos de
complementos. 

• Conocimiento de las modalidades de la oración y de los modos del
verbo como formas de expresar las intenciones de los hablantes.

• Identificación y uso reflexivo de algunos conectores textuales, con
especial atención a los temporales, explicativos y de orden, y de
algunos mecanismos de referencia interna, tanto gramaticales (pro-
nombres personales, posesivos y demostrativos) como léxicos
(repeticiones, sinónimos y elipsis).

• Identificación y corrección de vulgarismos morfológicos propios de
la Comunidad de Castilla y León. Léxico (vulgarismos y localismos).

5.– Educación literaria.

• Introducción a los géneros literarios a través de la lectura comen-
tada de fragmentos representativos de obras adecuadas a la edad,
análisis de sus rasgos más característicos. 

• Lectura comentada de relatos breves, mitos y leyendas, recitado de
poemas y lectura dramatizada de obras teatrales breves.

• Lectura de varias obras adecuadas, en extensión y contenido, a la
edad e intereses.

• Desarrollo de la autonomía lectora y aprecio por la literatura como
fuente de placer y de conocimiento del mundo.

6.– Lengua y sociedad.

• Las lenguas de España. Conocimiento general de la diversidad lin-
güística y de la distribución geográfica de las lenguas de España,
valorándola como fuente de enriquecimiento personal y colectivo.

• Principales fenómenos lingüísticos, dialectos y hablas: seseo,
ceceo, yeísmo, voseo, etc. 

7.– El medio físico, social y cultural.

• Conocimiento de los conceptos de periodización y cronología en la
Historia: nociones elementales de tiempo histórico. Localización
en el tiempo y en el espacio de periodos y acontecimientos histó-
ricos e identificación de procesos de evolución y cambio. 

• Interpretación de los elementos básicos que caracterizan las mani-
festaciones artísticas más relevantes en su contexto histórico.

• Valoración de la herencia cultural y del patrimonio artístico como
riqueza que hay que preservar.

• Localización en un mapa de los elementos básicos (océanos y
mares, continentes, unidades de relieve, zonas climáticas y ríos)
que configuran el medio físico mundial, de Europa, de España y de
Castilla y León, caracterizando los rasgos que predominan en un
espacio concreto. 

• La población. Crecimiento, regímenes demográficos, movimientos
migratorios y distribución. Aplicación de los conceptos básicos de
demografía a la comprensión de las tendencias actuales del creci-
miento de la población. Análisis y valoración de sus consecuencias
en el mundo, en Europa y en España, con especial referencia a
Castilla y León. 

• Las sociedades actuales. Estratificación social. La diversidad cultural
de los grupos humanos. Procesos de cambio y conflicto social. Carac-
terización de la sociedad europea y española. Inmigración e integra-
ción. Análisis y valoración de las diferencias culturales.

• El espacio urbano. Urbanización del territorio en el mundo actual
y jerarquía urbana. Funciones e identificación espacial de la
estructura urbana. Forma de vida y problemas urbanos. Las ciuda-
des españolas: crecimiento demográfico y transformaciones espa-
ciales. Las ciudades de Castilla y León.

8.– Técnicas de trabajo.

• Estrategias para una lectura correcta y técnicas para la toma de
anotaciones (Análisis).

• Práctica en la elaboración de esquemas, resúmenes (Síntesis). 

• Utilizar la lengua para adquirir nuevos conocimientos.

• Uso de diccionarios especializados (sinónimos, refranes, locucio-
nes, dudas, etc.). Familiarización en el uso de los procesadores de
texto, con especial atención al empleo reflexivo de sinónimos y del
corrector ortográfico incorporados. 

• Utilización dirigida de las bibliotecas (centro, virtuales) como
fuentes de información y de modelos para la composición escrita.

• Presentación de la información: interés por la buena presentación
de los textos escritos tanto manuscritos o digitales, con respeto a
las normas gramaticales, ortográficas y tipográficas.

• Interpretación y elaboración de distintos tipos de mapas, croquis,
gráficos y tablas estadísticos, utilizándolos como fuentes de infor-
mación y medios de análisis y síntesis.

Criterios de evaluación:

1. Utiliza la lengua para expresarse oralmente y por escrito de la
forma más adecuada en cada situación de comunicación 

2. Reconoce las distintas intenciones comunicativas como contar,
solicitar, dar publicidad, reclamar, etc. en textos diversos (cartas,
normas, avisos, noticias, informaciones o explicaciones.

3. Aplica los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso
lingüístico para solucionar problemas de comprensión de textos
orales y escritos y para la composición y la revisión dirigida de
los textos propios.

4. Reconoce el propósito y la idea general en textos orales de ámbi-
tos sociales próximos a la experiencia del alumnado, informacio-
nes oídas en radio o en TV y en el ámbito académico-laboral.

5. Sigue instrucciones para realizar tareas de aprendizaje de aula y
taller.

6. Realiza narraciones orales claras y bien estructuradas de expe-
riencias vividas, a partir de un guión preparado previamente y
con la ayuda de medios audiovisuales y de las tecnologías de la
información y la comunicación.

7. Narra, expone y resume, en soporte papel o digital, usando el
registro adecuado, organizando las ideas con claridad, enlazando
los enunciados en secuencias lineales cohesionadas, respetando
las normas gramaticales y ortográficas y valorando la importan-
cia de planificar y revisar el texto.

8. Usa habitualmente una letra personal adecuada y legible.
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9. Conoce y emplea las normas lingüísticas, con especial atención a
las ortográficas.

10. Identifica y corrige vulgarismos morfológicos propios de la
Comunidad de Castilla y León. Conoce y valora la riqueza lin-
güística y cultural de España, y considera adecuadamente y con
respeto, las diferentes situaciones que plantean las lenguas en
contacto.

11. Conoce y comprende las principales formas y géneros de la tra-
dición literaria.

12. Expone una opinión sobre la lectura personal de una obra com-
pleta adecuada a la edad.

13. Compone textos manuscritos o digitales, tomando como modelo
un texto literario de los leídos y comentados en el aula o realizar
alguna transformación sencilla en esos textos. 

14. Lee textos con fluidez, entonación y ritmo adecuados.

15. Incorpora la lectura como medio de enriquecimiento personal.

16. Utiliza técnicas sencillas de manejo de la información: búsque-
da, elaboración y presentación, con ayuda de los medios tradi-
cionales y la aplicación de las tecnologías de la información y la
comunicación.

17. Presenta interés por la buena presentación de los textos manus-
critos o digitales, con respeto a las normas gramaticales, ortográ-
ficas y tipográficas.

18. Utiliza técnicas sencillas de manejo de la información: búsque-
da, elaboración y presentación, con ayuda de los medios tradi-
cionales y la aplicación de las tecnologías de la información y la
comunicación.

19. Identifica y localiza en el tiempo y en el espacio los procesos y
acontecimientos históricos relevantes de la historia del mundo,
de Europa y de España, dentro de un marco cronológico preciso.

20. Conoce, localiza y comprende las características básicas de la
diversidad geográfica del mundo.

21. Valora y respeta el patrimonio natural, histórico, lingüístico, cul-
tural y artístico español, y de una manera particular el de Casti-
lla y León.

2.– Bloque Científico-tecnológico.

Contenidos:

1.– Contenidos comunes.

• Utilización de estrategias y técnicas en la resolución de problemas,
tales como el análisis del enunciado, el ensayo y error o la división
del problema en partes, y comprobación de la solución obtenida.

• Utilización de herramientas tecnológicas para facilitar los cálculos
de tipo numérico, algebraico o estadístico, las representaciones
funcionales y la comprensión de propiedades geométricas.

2.– Números.

• Operaciones elementales con fracciones, decimales y números
enteros. 

• Jerarquía de las operaciones y uso del paréntesis. 

• Utilización de la forma de cálculo mental, escrito o con calculado-
ra, y de la estrategia para contar o estimar cantidades más apropia-
das a la precisión exigida en el resultado y a la naturaleza de los
datos.

• Medida del tiempo.

• Medida de ángulos. 

• Porcentajes. Relaciones entre fracciones, decimales y porcentajes.
Uso de estas relaciones para elaborar estrategias de cálculo prácti-
co con porcentajes. 

• Cálculo de aumentos y disminuciones porcentuales. 

• Proporcionalidad directa e inversa: análisis de tablas. Razón de
proporcionalidad.

• Magnitudes directamente proporcionales. Regla de tres simple. 

• Magnitudes inversamente proporcionales.

• Resolución de problemas relacionados con la vida cotidiana y del
trabajo en los que intervengan operaciones elementales de cálculo,
medida, de proporcionalidad directa o inversa.

3.– Álgebra.

• El lenguaje algebraico para generalizar propiedades y expresar
relaciones.

• Utilización de las ecuaciones para la resolución de problemas.
Interpretación de las soluciones.

4.– Geometría.

• Triángulos rectángulos. El teorema de Pitágoras. Justificación geo-
métrica y aplicaciones. 

• Idea de semejanza: figuras semejantes. Ampliación y reducción de
figuras: razón de semejanza y escalas. Teorema de Tales. Razón
entre las superficies de figuras semejantes.

• Elementos básicos de la geometría del espacio: puntos, rectas y
planos. Ángulos diedros.

• Incidencia, paralelismo y perpendicularidad entre rectas y planos. 

• Descripción y propiedades características de los cuerpos geométri-
cos elementales: cubo, prisma, pirámide, paralelepípedos, polie-
dros, cono, cilindro y esfera.

• Resolución de problemas que impliquen la estimación y el cálculo
de longitudes, superficies y volúmenes. Unidades de volumen y
capacidad en el sistema métrico decimal.

5.– Funciones y gráficas.

• Construcción de tablas y gráficas a partir de la observación y expe-
rimentación en casos prácticos.

• Interpretación y lectura de gráficas relacionadas con los fenóme-
nos naturales, la vida cotidiana y el mundo de la información.

• Utilización de calculadoras gráficas y programas de ordenador
para la construcción e interpretación de gráficas.

6.– Estadística y probabilidad.

• Estadística unidimensional. Población y muestra. Distribuciones
discretas. Recuento de datos. Organización de los datos.

• Frecuencias absolutas y relativas, ordinarias y acumuladas. 

• Construcción e interpretación de tablas de frecuencias y diagramas
de barras y de sectores. Análisis de los aspectos más destacables de
los gráficos estadísticos.

• Cálculo e interpretación de la media aritmética, la mediana y la
moda de una distribución discreta con pocos datos.

• Utilización de la hoja de cálculo para organizar los datos, realizar
los cálculos y generar los gráficos más adecuados.

7.– Proceso de resolución de problemas tecnológicos.

• Introducción al proyecto técnico y sus fases. El proceso inventivo
y de diseño: elaboración de ideas y búsqueda de soluciones. Dise-
ño, planificación y construcción de prototipos sencillos mediante
el método de proyectos.

• Cooperación para la resolución de problemas: distribución de res-
ponsabilidades y tareas. Técnicas de trabajo en equipo. 

• Herramientas informáticas para la elaboración y difusión del proyecto.

8.– Informática aplicada al perfil.

• Aspectos básicos del sistema operativo: elementos básicos del
hardware, tipos de software, redes. 

• Gestión básica de un equipo informático: administración de archivos. 

• Manejo de un procesador de textos y de una hoja de cálculo. Ela-
boración de documentos. 

• Utilidades de Internet: información, comunicación, aprendizaje y
colaboración. Buscadores. El correo electrónico. La transmisión de
ficheros. Las web de autor. 

• El ordenador como herramienta de trabajo, empleando las TIC de
manera reflexiva y crítica.

9.– Biología y salud.

• El cuerpo humano.

• Los conceptos de salud y enfermedad. La promoción de la salud y
estilos de vida saludables.

• Dietas saludables y equilibradas. Prevención de las enfermedades
provocadas por malnutrición.

• La reproducción humana. Cambios físicos y psíquicos en la ado-
lescencia. Salud e higiene sexual. 
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Criterios de evaluación:

1. Utiliza estrategias y técnicas de resolución de problemas, tales
como el análisis del enunciado, el ensayo y error sistemático, la
división del problema en partes, así como la comprobación de la
coherencia de la solución obtenida.

2. Opera con números naturales, enteros, fraccionarios y decimales,
y utilizarlos para resolver problemas relacionados con la vida
cotidiana.

3. Estima y calcula el valor de expresiones numéricas sencillas de
números enteros, decimales y fraccionarios (basadas en las cua-
tro operaciones elementales y las potencias de exponente entero
y las raíces cuadradas), aplicando correctamente las reglas de
prioridad y haciendo un uso adecuado de signos y paréntesis.

4. Utiliza las unidades angulares y temporales para efectuar medi-
das, directas e indirectas, en actividades relacionadas con la vida
cotidiana. 

5. Identifica relaciones de proporcionalidad directa o inversa. Utili-
za correctamente los procedimientos básicos de la proporcionali-
dad numérica.

6. Utiliza el lenguaje algebraico para plantear y resuelve ecuaciones de
primer grado y comprueba la adecuación de la solución obtenida. 

7. Reconoce, describe y dibuja las figuras y cuerpos elementales.

8. Emplea el Teorema de Pitágoras y las fórmulas adecuadas para
obtener longitudes, áreas y volúmenes de las figuras planas y los
cuerpos elementales, en la resolución de problemas geométricos.

9. Reconoce y describe los elementos básicos del espacio introdu-
ciendo el lenguaje geométrico en la vida cotidiana. 

10. Maneja las unidades de volumen y capacidad en el sistema métri-
co decimal y la relación existente entre ellas.

11. Utiliza el Teorema de Tales y los criterios de semejanza para
interpretar relaciones de proporcionalidad geométrica y para
construir figuras semejantes a otras en una razón dada. 

12. Obtiene las dimensiones reales de figuras representadas en
mapas o planos mediante el uso adecuado de las escalas.

13. Representa e interpreta puntos y gráficas cartesianas de relacio-
nes funcionales sencillas o dadas a través de tablas de valores. 

14. Obtiene e interpreta la tabla de frecuencias y el diagrama de
barras o de sectores, así como la media, la moda y la mediana de
una distribución discreta sencilla.

15. Reconoce los elementos básicos del ordenador y sus funciones,
conoce la terminología y usa las utilidades principales del siste-
ma operativo (enciende y apaga el ordenador, explora discos,
copia y ejecuta programas) y posee nociones básicas sobre el
mantenimiento y la seguridad de los equipos (antivirus) y la ins-
talación de periféricos. 

16. Maneja los elementos fundamentales de un procesador de textos
y de una hoja de cálculo para escribir los documentos que, en su
caso, necesite en su vida personal y en el trabajo, imprimiéndo-
los al finalizar. 

17. Conoce las técnicas y los instrumentos básicos para la búsqueda,
valoración y selección de información a través de Internet y la
selecciona con sentido crítico. Es capaz de copiar en la Red imá-
genes, documentos y archivos en formato digital. 

18. Maneja el correo electrónico para enviar y recibir mensajes y
gestiona su cuenta de correo.

19. Emplea el ordenador como herramienta de trabajo. 

20. Conoce hábitos alimenticios saludables.

21. Conoce los métodos de control de natalidad y el uso de métodos
de prevención de enfermedades de transmisión sexual. 

22. Valora la importancia de los estilos de vida para prevenir enfer-
medades y mejorar la calidad de vida.

b) MÓDULO PARA FAVORECER LA TRANSICIÓN AL MUNDO
LABORAL.

Este módulo se centra en aquellos aspectos del aprendizaje más direc-
tamente relacionados con la búsqueda, desarrollo y conservación del

empleo, así como con el conocimiento de los aspectos formales del mer-
cado de trabajo relacionados con el oficio del Programa: 

Se estructura en: 

1. Bloque de Formación para la Inserción Laboral.

2. Bloque de Prevención de Riesgos y Calidad Medioambiental, dis-
tinguiendo: 

2.1. Prevención de Riesgos.

2.2. Calidad Medioambiental.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS del módulo para favorecer la transición
al mundo laboral: 

1. Desarrollar las actitudes, valores, hábitos y rutinas sociolabora-
les que les faciliten encontrar un empleo acorde con su forma-
ción, intereses y necesidades, desempeñarlo satisfactoriamente,
adecuarse a las exigencias básicas del entorno laboral, conservar
el empleo y promocionar laboralmente. 

2. Desarrollar aquellas capacidades y actitudes que les ayuden a
formular y perseguir un proyecto de vida profesional satisfacto-
rio y acorde con sus intereses y necesidades. 

3. Conocer el marco legal respecto a derechos y deberes de los tra-
bajadores, condiciones de trabajo y relaciones laborales, en su
ámbito profesional. 

4. Familiarizarse con las características y requisitos del oficio en el
que se forman e identificar la relación entre las características
personales y los requisitos profesionales. 

5. Conocer las relaciones entre la formación alcanzada en el pro-
grama y las diferentes áreas ocupacionales. 

6. Adquirir hábitos de seguridad y salud en el trabajo. Asumir res-
ponsabilidades de orden y limpieza en el lugar de estudio y tra-
bajo, así como de cuidado y reparación de útiles y herramientas
de trabajo. 

7. Orientarse en el mercado laboral, identificando posibles fuentes
de empleo en el entorno económico y social. 

8. Desarrollar la iniciativa personal emprendedora, en relación con
el empleo. 

9. Adquirir los conocimientos técnicos de prevención de riesgos
necesarios para el desarrollo de las funciones del nivel básico

10. Fomentar un cambio de actitud hacia el medio ambiente que desem-
boque en un entorno más limpio y una mayor calidad de vida
para toda la humanidad.

1.– Bloque de Formación para la Inserción Laboral.

Contenidos: 

1.– Habilidades sociolaborales: actitudes y hábitos de trabajo. 

• El significado y valor del trabajo. La identidad ocupacional. 

• Conocimiento de los requisitos generales básicos del desempeño
del oficio. 

• Actitudes y hábitos sociolaborales necesarios para conseguir y
conservar un empleo: puntualidad; responsabilidad; atención, con-
centración y perseverancia; autonomía e iniciativa personal en la
toma de decisiones; colaboración; dar y recibir instrucciones; aserti-
vidad y respeto; gusto por el trabajo bien hecho; orden y limpieza. 

• El trabajo en equipo y por proyectos. Planificación de la tarea. 

2.– Conocimiento de la dinámica del mercado laboral (relacionada
con la familia profesional del Programa). 

• Normativa básica. Derechos y deberes de los trabajadores. 

• El valor de la empleabilidad personal y del oficio: cómo conse-
guirla, no perderla y aumentarla. 

• Empleo estable (en el oficio) y ocasional o precario. El sentido de
pertenencia a un gremio profesional. 

• Búsqueda activa de empleo: fuentes de información; el currículo;
la entrevista de trabajo. Estrategias de autopromoción. 

• Modalidades de contratación laboral. Principales características de
las más usuales. 

• Tipos de empresas (en el oficio). 
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• Las bolsas de empleo. Las empresas de trabajo, las agencias de
colocación. 

• El trabajo por cuenta propia (autoempleo). Las cooperativas (en el
oficio). 

• La promoción laboral dentro del oficio. 

• El salario. El recibo de salarios. La nómina. La cotización a la
Seguridad Social. 

• La movilidad laboral. 

• La formación para el empleo: finalidad y oferta en la comunidad. 

• Participación de los trabajadores en la empresa. 

• Modificación suspensión y extinción del contrato de trabajo. 

• El despido. 

• El desempleo. 

Criterios de evaluación: 

1. Explica la importancia del trabajo en el propio desenvolvimien-
to y desarrollo personal. Valora y persigue la inserción sociola-
boral cualificada en el oficio frente a otras opciones menos váli-
das para la identidad, la autoestima y el desarrollo profesional. 

2. Desarrolla las tareas individuales y colectivas con interés, cons-
tancia y orden. 

3. Identifica las capacidades personales y profesionales necesarias
para alcanzar los objetivos laborales que se propone. 

4. Interpreta los derechos y deberes derivados de la relación laboral. 

5. Identifica y explica los modos de conseguir, conservar y aumen-
tar la empleabilidad en el oficio. 

6. Identifica e interpreta adecuadamente los elementos esenciales
de las diferentes modalidades de contratación laboral y las dife-
rencia por sus características básicas. 

7. Conoce y analiza el convenio colectivo de su sector de actividad
profesional, e identifica los órganos de representación de los tra-
bajadores en las empresas y su actividad. 

8. Identifica y argumenta las situaciones que pueden dar lugar a la
modificación, suspensión y extinción del contrato de trabajo y
analiza las consecuencias de las sentencias judiciales trabajando
sobre casos prácticos. 

9. Interpreta la estructura del recibo de salarios y es capaz de reali-
zar recibos de salarios sencillos en el impreso oficial. 

10. Diseña un plan de acción para buscar empleo, recabando infor-
mación en los medios a su alcance (realiza el propio currículum
y es capaz de introducir adaptaciones para ser enviado a diferen-
tes tipos de empresas del sector. Establece un plan de acción para
afrontar posibles entrevistas de trabajo, teniendo en cuenta los
aspectos de la comunicación verbal y no verbal, previendo res-
puestas a las posibles preguntas, justificando los puntos débiles
del currículo…). 

2.– Bloque de Prevención de Riesgos y Calidad Medioambiental.

2.1.– Prevención de riesgos Profesionales.

El Real Decreto 39/1997 de 17 de enero, por el que se aprueba el
reglamento de los servicios de prevención, establece la formación míni-
ma necesaria para el desempeño de las funciones propias de la actividad
preventivas en tres niveles: básico, intermedio y superior.

La formación se adecuará a las de las siguientes funciones propias
para el desempeño de la actividad preventiva en el nivel básico:

1. Promover los comportamientos seguros y la correcta utilización
de los equipos de trabajo y protección y fomentar el interés y
cooperación de los trabajadores en la acción preventiva.

2. Promover, en particular, las actuaciones preventivas básicas,
tales como el orden, la limpieza, la señalización y el manteni-
miento general, y efectuar su seguimiento y control. 

3. Realizar evaluaciones elementales de riesgos y, en su caso, esta-
blecer medidas preventivas del mismo carácter compatibles con
su grado de formación. 

4. Colaborar en la evaluación y el control de los riesgos generales y
específicos de la empresa, efectuando visitas al efecto, atención
a quejas y sugerencias, registro de datos, y cuantas funciones
análogas sean necesarias. 

5. Actuar en caso de emergencia y primeros auxilios gestionando
las primeras intervenciones al efecto.

6. Cooperar con los servicios de prevención, en su caso. 

Contenidos: 

El Real Decreto 39/1997, de 17 de enero establece dos tipos de for-
mación A y B, dependiendo del perfil profesional.

El programa de formación para el desempeño de las funciones de
nivel básico de tipo A, tiene una duración de 50 horas y con el siguiente
contenido mínimo:

1. Conceptos básicos sobre seguridad y salud en el trabajo. Total
horas: 10. 

• El trabajo y la salud: los riesgos profesionales. Factores de riesgo.

• Daños derivados del trabajo. Los accidentes de trabajo y las enfer-
medades profesionales. Otras patologías derivadas del trabajo.

• Marco normativo básico en materia de prevención de riesgos
laborales. Derechos y deberes básicos en esta materia. 

2. Riesgos generales y su prevención. Total horas: 25. 

• Riesgos ligados a las condiciones de seguridad.

• Riesgos ligados al medio-ambiente de trabajo. 

• La carga de trabajo, la fatiga y la insatisfacción laboral. 

• Sistemas elementales de control de riesgos. Protección colecti-
va e individual. 

• Planes de emergencia y evacuación. 

• El control de la salud de los trabajadores. 

3. Riesgos específicos y su prevención en el sector correspondiente a
la actividad de la empresa. Total horas: 5. 

4. Elementos básicos de gestión de la prevención de riesgos. Total
horas: 5.

• Organismos públicos relacionados con la seguridad y salud en el
trabajo.

• Organización del trabajo preventivo: «rutinas» básicas.

• Documentación: recogida, elaboración y archivo. 

5. Primeros auxilios. Total horas: 5. 

El programa de formación para el desempeño de las funciones de
nivel básico de tipo B, tiene una duración de 30 horas y con el siguiente
contenido mínimo:

1. Conceptos básicos sobre seguridad y salud en el trabajo. Total
horas: 7.

• El trabajo y la salud: los riesgos profesionales. Factores de riesgo. 

• Daños derivados del trabajo. Los accidentes de trabajo y las enfer-
medades profesionales. Otras patologías derivadas del trabajo. 

• Marco normativo básico en materia de prevención de riesgos
laborales. Derechos y deberes básicos en esta materia. 

2. Riesgos generales y su prevención. Total horas: 12

• Riesgos ligados a las condiciones de seguridad. 

• Riesgos ligados al medio-ambiente de trabajo. 

• La carga de trabajo, la fatiga y la insatisfacción laboral. 

• Sistemas elementales de control de riesgos. Protección colecti-
va e individual. 

• Planes de emergencia y evacuación. 

• El control de la salud de los trabajadores. 

3. Riesgos específicos y su prevención en el sector correspondiente a
la actividad de la empresa. Total horas: 5. 

4. Elementos básicos de gestión de la prevención de riesgos. Total
horas: 4. 

• Organismos públicos relacionados con la seguridad y salud en el
trabajo. 

• Organización del trabajo preventivo: «rutinas» básicas. 

• Documentación: recogida, elaboración y archivo. 

5. Primeros auxilios. Total horas: 2. 
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2.2. La nueva Formación Profesional
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Criterios de evaluación:

1. Conoce los distintos tipos de riesgos profesionales, tanto de los
ligados a las condiciones de seguridad como los relacionados con
el ambiente de trabajo. 

2. Identifica aquellos factores que pueden producir o incrementar el
nivel de riesgo en las distintas situaciones. 

3. Conoce los principales tipos de accidentes laborales.

4. Conoce las principales enfermedades profesionales. 

5. Identifica los principales riesgos y patologías relacionados con
su futura profesión. 

6. Conoce la normativa básica sobre prevención de riesgos laborales.

7. Conoce los derechos y deberes de los trabajadores en el ámbito
de la prevención.

8. Conoce los sistemas elementales de control de los riesgos labo-
rales y pone en práctica de medidas de protección, tanto de carác-
ter individual como colectivo.

9. Conoce las principales características de los planes de emergen-
cia y evacuación, las recomendaciones y normas a seguir, el pro-
cedimiento establecido en cada caso, etc. 

10. Valora la trascendencia de un control periódico de la salud de los
trabajadores.

11. Conoce los organismos públicos vinculados a la seguridad y
salud en el ámbito laboral. 

12. Establece medidas y hábitos preventivos en el ámbito de su futu-
ra profesión. 

13. Valora la necesidad y la importancia de contribuir a la seguridad
y a la salud en el ámbito laboral a través de la aplicación de todas
las medidas preventivas que estén a su alcance.

14. Manifiesta una actitud de colaboración en relación con los servi-
cios y posibles agentes preventivos.

15. Posee los conocimientos básicos sobre la gestión de la preven-
ción a través de la recogida de la pertinente documentación, su
elaboración y archivo. 

16. Presta primeros auxilios en situaciones simuladas de emergencia.

2.2. Calidad medioambiental.

Los contenidos deberán adecuarse lo más posible a la realidad coti-
diana de los alumnos. Se completarán con información actual de hechos
particularmente significativos, relacionados con la actividad profesional
del programa, con su entorno regional o local inmediato.

Contenidos:

1. Conceptos generales sobre medio ambiente: 

• medio ambiente, 

• ecología, 

• educación ambiental, 

• ecologismo, 

• desarrollo sostenible.

2. La contaminación y el deterioro de los recursos naturales: 

• Principales problemas globales del medio ambiente.

3. La ciudad: nuestro medio:

• Causas del deterioro ambiental urbano, urbanismo y ordenación
del territorio.

• El clima, principales problemas ambientales en las ciudades.

• Contaminación atmosférica.

• Transporte y consumo energético. 

• El ruido.

• Residuos urbanos.

• Consumo. 

• Depuración de aguas.

4. La actuación de la administración: 

• Organismos gubernamentales con competencia ambiental.

• Organismos internacionales.

• La Unión Europea.

• El Estado Español, las Comunidades Autónomas y la Adminis-
tración Local.

• Otros Organismos.

5. La respuesta de la sociedad:

• Respuesta empresarial.

• Otros colectivos sociales, los medios de comunicación, los cen-
tros educativos,…

• Partidos políticos y sindicatos.

• Asociaciones diversas.

• El movimiento ecologista.

• Programas de voluntariado ambiental.

6. La aportación individual:

• El hogar, el lugar donde vivimos, el transporte, el coche, centros
educativos y trabajo.

7. Adaptación del módulo a las diferentes familias profesionales y
sus ocupaciones. Código de buenas prácticas.

Criterios de evaluación:

17. Distingue los diferentes conceptos y términos que se establezcan
habitualmente al referirnos al medio ambiente.

18. Conoce y analiza los principales problemas globales del medio
ambiente.

19. Identifica las causas y los efectos de la contaminación de los dis-
tintos medios.

20. Conoce las causas del deterioro medioambiental.

21. Analiza las repercusiones ambientales de las actuaciones perso-
nales y laborales.

22. Conoce e identifica las principales respuestas institucionales,
legislación, planes, etc. a la problemática ambiental.

23. Analiza las acciones de los distintos colectivos que adoptan una
conciencia ambientalista.

24. Conoce las posibilidades de actuación individual a favor del medio
ambiente, en los diferentes momentos de su vida cotidiana.

25. Colabora en pequeño grupo en la elaboración del Código de Bue-
nas Prácticas Profesionales.
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2.2. La nueva Formación Profesional
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2.2. La nueva Formación Profesional
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2.2. La nueva Formación Profesional
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2.2. La nueva Formación Profesional
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2.2. La nueva Formación Profesional
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Resolución de 12 de mayo de 2008, de la Dirección 
General de Formación Profesional, por la que 
se aprueban las equivalencias entre los programas 
de Garantía Social que se encuentran autorizados 
y los Programas de Cualificación Profesional Inicial
previstos por la Orden EDU/660/2008, de 18 de abril
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B.O.C. y L. - N.º 95 Martes, 20 de mayo 2008 9397

RESOLUCIÓN de 12 de mayo de 2008, de la Dirección General de
Formación Profesional, por la que se aprueban las equivalencias
entre los programas de garantía social que se encuentran autoriza-
dos y los programas de cualificación profesional inicial previstos en
la Orden EDU/660/2008, de 18 de abril por la que se regula los pro-
gramas de cualificación profesional inicial en la Comunidad de
Castilla y León.

La Orden EDU/660/2008, de 18 de abril regula los programas de cua-
lificación profesional inicial en la Comunidad de Castilla y León.

Los programas de cualificación profesional inicial constituyen una
vía específica para posibilitar al alumnado la obtención de una acredita-
ción profesional en correspondencia con una cualificación profesional de
nivel uno de la estructura del Catálogo Nacional de las Cualificaciones
Profesionales así como realizar de forma voluntaria otros estudios dentro
del sistema educativo.

La disposición adicional segunda de la citada Orden establece que los
programas de garantía social que se encuentren autorizados en la fecha de
entrada en vigor de esta Orden y cuenten con un programa de cualifica-
ción profesional inicial equivalente, de acuerdo con las equivalencias que
se establezcan al respecto, mantendrán su autorización administrativa
para el programa de cualificación profesional inicial equivalente.

Por ello procede determinar el cuadro de equivalencias entre los pro-
gramas de garantía social que se encuentran autorizados y los programas
de cualificación profesional inicial que se pongan en marcha desde la
entrada en vigor de la Orden EDU/660/2008, de 18 de abril. Dicha equi-
valencia se establece en función de las cualificaciones profesionales que

se encuentran vigentes a la fecha actual, de forma que la lista podrá ser
ampliada si, como consecuencia de la regulación estatal de nuevas cuali-
ficaciones profesionales de nivel uno, se pudieran establecer nuevas equi-
valencias con los programas de garantía social que actualmente no tienen
equivalencia.

Por lo expuesto, y en uso de la facultad prevista en la disposición final
primera de la Orden EDU/660/2008, de 18 de abril, que autoriza a la Direc-
ción General de Formación Profesional para dictar las resoluciones e ins-
trucciones que sean precisas para la aplicación de lo dispuesto la Orden

RESUELVO: 

Aprobar las equivalencias entre los programas de garantía social que
se encuentran autorizados y los programas de cualificación profesional
inicial que se pongan en marcha desde la entrada en vigor de la Orden
EDU/660/2008, de 18 de abril, por la que se regulan los programas de
cualificación profesional inicial en la Comunidad de Castilla y León, que
se establece como Anexo.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrati-
va, cabe interponer recurso de alzada ante el Consejero de Educación en
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Valladolid, 12 de mayo de 2008.

El Director General
de Formación Profesional,

Fdo.: MARINO ARRANZ BOAL

ANEXO
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19068 Viernes, 26 de septiembre 2008 B.O.C. y L. - N.º 187

9. Justificación de haber sometido el expediente de cesión al trámi-
te de información pública, por plazo no inferior a quince días, sin
que se haya presentado durante ese plazo ninguna alegación.

10. Propuesta de Acuerdo, informada por Vicesecretario General e
Interventor General.

11. Acuerdo de la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Valladolid
de 20 de junio de 2008 (corregido 11 de julio de 2008).

Cuarto: A efectos de justificar el acierto, la oportunidad y legalidad
de la resolución se ha incorporado al expediente de aceptación del bien la
siguiente justificación documental:

• Informe de la Dirección Técnica de Recursos Humanos y Gestión
de Centros de la Gerencia de Servicios Sociales, justificativo de la
necesidad de la parcela para reubicar el Centro Base de Atención a
Personas con Discapacidad en Valladolid, y de cómo dicha cons-
trucción redundará de manera evidente y positiva en beneficio de
los habitantes del término municipal.

• Informe técnico del Servicio de Infraestructura y Patrimonio, sobre
la idoneidad técnica de la parcela objeto de la cesión para el uso
programado.

• Informe de la Asesoría Jurídica sobre la Propuesta de aceptación
de la cesión formulada por la Gerente de Servicios Sociales.

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO:

I.– La Ley 11/2006, de 26 de octubre, del Patrimonio de la Comuni-
dad de Castilla y León, en el Título IV (Gestión Patrimonial), Capítulo II
(Adquisiciones a título gratuito), en el artículo 97.3, contempla la cesión
de bienes y derechos a favor de las Entidades Institucionales pertene-
cientes a la Comunidad de Castilla y León, determinando que correspon-
de a sus órganos rectores la competencia para aceptarla y resolver, en su
caso, la cesión.

II.– La Gerencia de Servicios Sociales es el organismo autónomo al
que corresponde la ejecución de las competencias de administración y
gestión de los centros, servicios y programas sociales en el ámbito de la
Comunidad de Castilla y León y, específicamente, de aquéllos destinados
a la atención de las Personas con Discapacidad, según establece la Ley
2/1995, de 6 de abril, de creación de la Gerencia. Dispone para el cum-
plimiento de dichos fines y en el ámbito de sus competencias, de plena
capacidad jurídica para adquirir o recibir por cualquier título bienes y
derechos, los cuales pasarán a formar parte integrante de su patrimonio,
conforme dispone el artículo 6 de la citada Ley. Específicamente, de
acuerdo con el Reglamento General de la Gerencia, aprobado por
Decreto 2/1998, de 8 de enero, en el artículo 29.1, podrá adquirir, a títu-
lo oneroso o gratuito, bienes y derechos de cualquier clase.

III.– Por lo que respecta a la competencia orgánica para aceptar la
cesión del inmueble, recae la misma en el Presidente del Consejo de
Administración de la Gerencia de Servicios Sociales, según dispone el
artículo 4.2 la citada Ley 2/1995, de 6 de abril y el artículo 12.3 b) del
también citado Decreto 2/1998, de 8 de enero.

IV.– La cesión por el Ayuntamiento de Valladolid de la parcela se ha
realizado de conformidad con lo dispuesto en los artículos 110 y 111 del
Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Regla-
mento de Bienes de las Entidades Locales, en la Ley 7/1985, de 2 de abril
Reguladora de las Bases del Régimen Local, en el Real Decreto Legisla-
tivo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido
de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local, en
la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, así
como en la Legislación del Suelo aplicable, habiendo quedado justifica-
do documentalmente el cumplimiento de los requisitos necesarios para la
cesión gratuita del bien.

V.– Una vez aceptada, la parcela cedida será inscrita en el Registro de
la Propiedad a favor de la Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y
León y pasará a formar parte del patrimonio de este organismo autóno-
mo, debiendo hacerse constar en el Inventario de Bienes y Derechos de
la Gerencia de Servicios Sociales, de acuerdo con lo recogido en el artí-
culo 6 de la Ley 2/1995, de 6 de abril, afectada a la finalidad para la que
se acuerda la cesión, es decir, para Centro Base para Personas con Disca-
pacidad de la provincia de Valladolid.

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, adopto la siguiente
RESOLUCIÓN:

Primero.– Aceptar la cesión gratuita, a favor de la Gerencia de Servi-
cios Sociales de Castilla y León, de la parcela 4 APE 9, sita en la Aveni-
da de Gijón núm. 15, ofrecida por el Excmo. Ayuntamiento de Vallado-
lid, descrita en el antecedente primero de esta Resolución.

Segundo.– La parcela será destinada a la finalidad para la que se
acuerda la cesión y en las condiciones establecidas por la Entidad ceden-
te, expresadas en el antecedente segundo de esta Resolución, por lo que
de incumplirse dicha finalidad o condiciones, se considerará resuelta la
cesión y el inmueble revertiría al Ayuntamiento, con las consecuencias
señaladas.

Tercero.– Se inscribirá la titularidad de la parcela en el Registro de la
Propiedad a favor de la Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León
y se incorporará al Inventario de Bienes y Derechos de este organismo
autónomo.

Valladolid, 12 de septiembre de 2008.

El Presidente del Consejo de Administración
de la Gerencia de Servicios Sociales,

Fdo.: CÉSAR ANTÓN BELTRÁN

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 22 de septiembre de 2008, de la Dirección General
de Formación Profesional, por la que se aprueban nuevas equiva-
lencias entre los programas de garantía social que se encuentran
autorizados y los programas de cualificación profesional inicial
previstos en la Orden EDU/660/2008, de 18 de abril por la que se
regula los programas de cualificación profesional inicial en la
Comunidad de Castilla y León.

La Orden EDU/660/2008, de 18 de abril, regula los programas de
cualificación profesional inicial en la Comunidad de Castilla y León.

Los programas de cualificación profesional inicial constituyen una
vía específica para posibilitar al alumnado la obtención de una acredita-
ción profesional en correspondencia con una cualificación profesional de
nivel uno de la estructura del Catálogo Nacional de las Cualificaciones
Profesionales así como realizar de forma voluntaria otros estudios dentro
del sistema educativo.

La disposición adicional segunda de la citada Orden establece que los
programas de garantía social que se encuentren autorizados en la fecha de
entrada en vigor de esta Orden y cuenten con un programa de cualifica-
ción profesional inicial equivalente, de acuerdo con las equivalencias que
se establezcan al respecto, mantendrán su autorización administrativa
para el programa de cualificación profesional inicial equivalente.

Por Resolución de 12 de mayo de 2008, de la Dirección General de
Formación Profesional, se aprobaron determinadas equivalencias entre
los programas de garantía social que se encuentran autorizados y los pro-
gramas de cualificación profesional inicial previstos en la Orden
EDU/660/2008, de 18 de abril por la que se regula los programas de cua-
lificación profesional inicial en la Comunidad de Castilla y León.

Como consecuencia de la regulación estatal, desde aquel momento
hasta el actual, de nuevas cualificaciones profesionales de nivel uno, pro-
cede aprobar otro cuadro de equivalencias, que complete al anterior, entre
los programas de garantía social que se encuentran autorizados y los pro-
gramas de cualificación profesional inicial que se pongan en marcha.

Por lo expuesto, y en uso de la facultad prevista en la disposición final
primera de la Orden EDU/660/2008, de 18 de abril, que autoriza a la
Dirección General de Formación Profesional para dictar las resoluciones
e instrucciones que sean precisas para la aplicación de lo dispuesto en
dicha Orden

Resolución de 22 de septiembre de 2008, de la Dirección
General de Formación Profesional, por la que 
se aprueban nuevas equivalencias entre los progra-
mas de Garantía Social que se encuentran autorizados
y los Programas de Cualificación Profesional Inicial
previstos por la Orden EDU/660/2008, de 18 de abril
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2.2. La nueva Formación Profesional

B.O.C. y L. - N.º 187 Viernes, 26 de septiembre 2008 19069

RESUELVO:

Aprobar nuevas equivalencias entre los programas de garantía social
que se encuentran autorizados y los programas de cualificación profesio-
nal inicial previstos en la Orden EDU/660/2008, de 18 de abril por la que
se regula los programas de cualificación profesional inicial en la Comu-
nidad de Castilla y León, que se establecen como Anexo.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrati-
va, cabe interponer recurso de alzada ante el Consejero de Educación en

el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Valladolid, 22 de septiembre de 2008.

El Director General 
de Formación Profesional,

Fdo.: MARINO ARRANZ BOAL

ANEXO

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 27 de agosto de 2008, del Delegado Territorial de la
Junta de Castilla y León en León, por la que se resuelve convoca-
toria pública para la concesión de subvenciones destinadas a per-
sonas físicas, comunidades de propietarios o personas jurídicas sin
fines de lucro, para la realización de obras de conservación y res-
tauración en bienes inmuebles integrantes del Patrimonio Cultural
de Castilla y León.

Vista la Orden CYT/790/2008, de 9 de mayo, por la que se convoca
concurso público para la concesión de subvenciones destinadas a perso-
nas físicas, comunidades de propietarios o personas jurídicas sin fines de
lucro, para la realización de obras de conservación y restauración en
bienes inmuebles integrantes del Patrimonio Cultural de Castilla y León.

Visto el informe emitido por la Comisión de Valoración que ha exa-
minado las solicitudes presentadas de acuerdo con los criterios de valo-
ración determinados en la convocatoria así como la propuesta de resolu-
ción formulada por el Servicio Territorial de Cultura.

Visto el cumplimiento por parte de los beneficiarios propuestos de
todos los requisitos exigidos para acceder a la subvención de conformi-
dad con las disposiciones reguladoras y teniendo en cuenta los criterios
de valoración que figuran en la disposición séptima de la mencionada
Orden de convocatoria así como las bases reguladoras para la concesión
de subvenciones para financiar intervenciones en el Patrimonio Cultural de
la Comunidad de Castilla y León aprobadas por Orden CYT/1779/2005, de
30 de noviembre.

Efectuada la fiscalización previa de requisitos esenciales, de acuerdo
con lo establecido en el Decreto 28/2004, de 4 de marzo.

DISPONGO

Primero.– Resolver para la provincia de León la convocatoria efec-
tuada por Orden CYT/790/2008, de 9 de mayo, por la que se convoca
concurso público para la concesión de subvenciones destinadas a perso-
nas físicas, comunidades de propietarios o personas jurídicas sin fines de
lucro, para la realización de obras de conservación y restauración en bienes
inmuebles integrantes del Patrimonio Cultural de Castilla y León.

Segundo.– Conceder las subvenciones que se relacionan en el Anexo I
por un importe total de 41.502,40 € (cuarenta y un mil quinientos dos
euros con cuarenta céntimos), con cargo a la aplicación presupuestaria
10.02.337A01.7802T.0 de los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Castilla y León para el año 2008.

Tercero.– Los beneficiarios deberán presentar en el Servicio Territorial
de Cultura de León la documentación justificativa acreditativa del cumpli-
miento de la finalidad para la que se concedió la subvención dentro del
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación de la
resolución de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial de Castilla
y León».

Cuarto.– Desestimar las solicitudes que se relacionan en el Anexo II
por los motivos que figuran en el mismo. Respecto de las solicitudes no
subsanadas por no aportar la documentación requerida, con la resolución
de esta convocatoria se les tiene por desistidos de su petición, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.
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“Como resultado de la Ley Orgánica de Educación
(LOE) y del Catálogo Nacional de las Cualificaciones y
la Formación Profesional, se han desarrollado las si-
guientes titulaciones con el objetivo de responder a las
necesidades de la sociedad del conocimiento, basada
en la competitividad, la empleabilidad, la movilidad la-
boral y el fomento de la cohesión y la inserción social.

Los títulos se han diseñado de acuerdo con el Sis-
tema Nacional de Cualificaciones Profesionales, y por
tanto con el objetivo de proporcionar a las personas
la formación requerida por el sistema productivo y de
acercar los títulos de formación profesional a la reali-
dad del mercado laboral.

Los Títulos de Formación Profesional que deberán
entrar en vigor en el curso 2008/2009, cumpliendo la
normativa que se ha desarrollado para cada uno de ellos
y sustituyendo la regulación anterior existente,  son:

1. Técnico Superior en Educación infantil (Ser-
vicios Socioculturales y a la Comunidad-SSC).
Antes: Técnico Superior en Educación infantil.

2. Técnico Superior en Laboratorio de análisis y
de control de calidad (Química-QUI).

Antes: Técnico Superior en Análisis y Control.

3. Técnico en Cocina y Gastronomía (Hostelería
y Turismo-HOT).

Antes: Técnico en Cocina.

4. Técnico en Emergencias Sanitarias (Sanidad-
SAN) 

Nueva implantación

5. Técnico en Mecanizado (Fabricación Mecámi-
ca-FME).

Antes: Técnico en Mecanizado.

6. Técnico en Panadería, Repostería y Confitería
(Industrias Alimentarias-INA).

Antes: Técnico en Panificación y Repostería y
Titulo de Técnico en Pastelería y Panadería”.

234

Relación de nuevos títulos de Formación Profesional,
adaptados al Catálogo de Cualificaciones, que entran
en vigor en Castilla y León en el curso 2008-2009

(Extracto de la página web de Educación de la Junta de Castilla y León)
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La Formación Profesional 

para el Empleo

 ¿Qué es la Formación Profesional para el Empleo?
 IV Acuerdo Nacional de Formación.
 Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el

subsistema de Formación para el Empleo.
 Orden TAS/2307/2007, de 27 de julio, por la que se desarrolla par-

cialmente el Real Decreto 395/2007, en materia de formación de de-
manda.

 Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, por la que se desarrolla el
Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el
Subsistema de Formación para el Empleo, en materia de formación
de oferta.

 Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan los
certificados de profesionalidad.

 Relación de nuevos certificados de profesionalidad adaptados al
Catálogo de Cualificaciones.

2.2.2
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En desarrollo de la Ley de las Cualificaciones y
del IV Acuerdo de Formación entre la Administración
del Estado y los agentes sociales más representativos,
la nueva formación para el empleo incluye tanto la
formación prioritariamente dirigida a desempleados
como la prioritariamente destinada a trabajadores
ocupados, y dentro de ésta, tanto la formación de
oferta que desarrollan sectorial e intersectorialmente
los agentes sociales como así mismo la que las em-
presas organizan para sus plantillas, financiada en el
marco del sistema de bonificaciones en las cuotas a
la Seguridad Social.

¿Cómo se relaciona esta formación 
con el Sistema de Cualificaciones 
y con la formación profesional reglada?

La formación para el empleo cumple fines diver-
sos. Debe servir para cualificar a los desempleados
que buscan empleo y a los trabajadores ocupados que
necesitan mejorar su cualificación, actualizar sus
competencias y/o adquirir otras nuevas.

La vía principal para adecuarse al Sistema de
Cualificaciones será la de los certificados de profesio-
nalidad. Estos certificados han sido objeto de regula-
ción este mismo año y ahora se están adaptando al
Catálogo de Cualificaciones. Podrán impartirse com-
pletos o en módulos acumulables hasta completarse
la totalidad de un certificado. La Administración La-
boral expedirá estos certificados que tendrán validez
en el marco del Sistema y correspondencia con los
módulos que se determinen de los títulos de la for-
mación profesional reglada.

¿Cómo va a reconocerse y certificarse 
esta formación en el nuevo Sistema 
de Formación Profesional?

Siempre que se adapte a los certificados de pro-
fesionalidad la formación para el empleo tendrá pleno
reconocimiento. La formación no adaptada a estos cer-
tificados no tendrá reconocimiento directo, pero podrá
ser objeto de evaluación en los procedimientos de
acreditación de la formación informal y la experiencia
profesional. La formación que hacen las empresas pa-
ra sus trabajadores responde a necesidades especí -
ficas de aquéllas y puede no adaptarse a ningún
certificado. La formación de trabajadores conocida co-
mo de oferta puede no reunir tampoco los requisitos
necesarios para ser directamente acreditable, si bien
paulatinamente se está tendiendo a acomodar las es-

pecialidades al catálogo de cualificaciones, al menos
parcialmente. Las comisiones paritarias sectoriales de
formación están procediendo a establecer porcentajes
de esta formación “adecuada” al catálogo.

¿Quién tendrá que hacer ese reconocimiento?

El reconocimiento y acreditación de la Formación
para el Empleo a través de certificados de profesio-
nalidad corresponderá a la Administración Laboral.

El procedimiento de reconocimiento y acreditación
de la formación informal y la experiencia profesional
está todavía por definir, si bien de la lectura del bo-
rrador estatal de decreto regulador se deduce que la
convocatoria de pruebas y la organización de las mis-
mas, así como la expedición de las acreditaciones que
procedan, corresponderá a las Administraciones auto-
nómicas (ver capítulo sobre Reconocimiento de la Ex-
periencia Profesional y la formación informal).

¿Quién puede impartir formación 
para el empleo y con qué recursos 
se hace esta formación?

La formación para el empleo según su definición
actual es muy amplia y, en consecuencia tiene un am-
plio abanico de agentes que pueden desarrollarla. Re-
sumidamente:

— La formación para desempleados en el marco
del vigente Plan FIP o a través de programas
autonómicos como el que en Castilla y León
conocemos como FPO, o bien en el marco de
otros programas públicos, se realiza por las
entidades que tienen reconocida esta capaci-
dad, por ser entidades colaboradoras de los
Servicios Públicos de Empleo o por cumplir
los requisitos que establezca en cada caso el
programa correspondiente.

— Las Administraciones imparten directamente
formación de este tipo en sus centros propios.
La mayor parte de estos centros son actual-
mente centros dependientes de las Adminis-
traciones Autonómicas.

— Los centros integrados de Formación Profe-
sional y los Centros de Referencia Nacional
tienen en su normativa reguladora la capaci-
dad de desarrollar formación para el empleo.

— La formación de trabajadores financiada en el
marco del IV Acuerdo de Formación (forma-
ción prioritariamente dirigida a ocupados) se
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desarrolla, asimismo con cargo a subvencio-
nes públicas, por los agentes sociales más re-
presentativos o representativos en el ámbito
sectorial correspondiente.

— La formación en las empresas puede ser di-
rectamente financiada e impartida por éstas,
permitiéndoles el actual Sistema practicarse
bonificaciones por su desarrollo en las cuotas
de la Seguridad Social.

¿Qué papel tiene el Sindicato en todo esto?

El papel del Sindicato en materia de formación
para el empleo es extenso y se desarrolla en los dife-

rentes niveles de decisión, estatal y autonómicos, tan-
to en la determinación de las normas reguladoras, co-
mo en el establecimiento de prioridades, requisitos y
criterios para esta formación.

Por lo demás, el Sindicato, a través de FOREM y
otras entidades de formación ejecuta formación para
el empleo, tanto la prioritariamente dirigida a desem-
pleados como muy especialmente la formación prio-
ritariamente dirigida a ocupados.

La representación de los trabajadores en las em-
presas tiene un papel importante en el conocimiento,
control y seguimiento de la formación desarrollada por
las empresas, sobre todo en el ámbito de la formación
bonificada.

238

La Ley de las Cualificaciones
y la Formación Profesional y su desarrollo
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I.  Introducción

En una economía cada vez más global e interde-
pendiente el capital humano se erige en factor clave
para poder competir con garantía de éxito. La forma-
ción constituye, en consecuencia, un objetivo estra-
tégico para reforzar la productividad en nuestras
empresas y su competitividad en el nuevo escenario
global.

El aprendizaje permanente es un elemento vital
en la estrategia de empleo y ha sido considerado co-
mo un objetivo clave en el ámbito de la Unión Euro-
pea, incorporado a la Estrategia de Lisboa para
responder a los cambios económicos y sociales fruto
de la mundialización y reforzar el empleo, la reforma
económica y la cohesión social como parte de una
economía basada en el conocimiento. Asimismo, el
aprendizaje permanente se incorpora entre los indi-
cadores estructurales de la Estrategia de Lisboa y en-
tre los cinco niveles europeos de referencia para los
objetivos en educación y formación para el año 2010.

En el mismo sentido, el Consejo Europeo de junio
de 2005 planteó la necesidad de relanzar la Estrate-
gia de Lisboa y aprobó las directrices integradas para
el crecimiento y el empleo 2005-2008, entre las que
se incluye la dirigida a adaptar los sistemas de edu-
cación y de formación a las nuevas necesidades en
materia de competencias, como un desafío a abordar
en un marco integrado y coherente entre las políticas
macroeconómicas, microeconómicas y de empleo.

En nuestro país, el actual modelo de formación
continua se ha desarrollado en el marco de los Acuer-
dos Nacionales en esta materia, que supusieron un
impulso importante de la formación, apoyándose so-
bre dos elementos sustanciales: su financiación con
cargo a las cotizaciones para formación profesional y
la participación de los Interlocutores Sociales.

El modelo, así configurado, cuenta ya con más de
13 años de experiencia y dos renovaciones a través de
los II y los III Acuerdos Nacionales, además de la últi-
ma reforma realizada por el Real Decreto 1046/2003,
de 1 de agosto, por el que se regula el subsistema de
formación profesional continua, ofreciendo un balance
positivo que muestra un importante crecimiento de los
planes de formación realizados, de los trabajadores for-
mados y del presupuesto dedicado a la formación.

En relación a la formación profesional ocupacio-
nal, el actual modelo tiene su origen en el Acuerdo
Económico y Social (AES) de 1984, que dio lugar en
1985 al primer Plan Nacional de Formación e Inser-
ción Profesional (Plan FIP).

En 1991 se inicia el traspaso de competencias a
las Comunidades Autónomas y en 1993 se reordena
la formación profesional ocupacional para dirigirse ex-
clusivamente a los desempleados, con el objetivo bá-
sico de ofrecer una formación flexible y de corta
duración que permitiera una rápida reinserción pro-
fesional en un mercado de trabajo en continua evolu-
ción, habiendo contribuido a la inserción de los
colectivos atendidos. Después de más de 20 años de
vigencia del Plan FIP, resulta necesario introducir me-
joras que permitan adaptar la formación dirigida a los
desempleados a la nueva realidad económica y social,
así como a las necesidades que demanda el mercado
de trabajo.

Determinados acontecimientos y elementos rele-
vantes han incidido en el modelo de formación en los
últimos años y deben seguir presentes a la hora de
afrontar su reforma:

— El Reglamento (CE) núm. 68/2001 de la Co-
misión, relativo a la aplicación de los artícu-
los 87 y 88 del Tratado de la Unión Europea
a las ayudas a la formación, que derivó en la
división de los planes de formación según
fuesen a demanda de las empresas o de ofer-
ta formativa dirigida directamente a los tra-
bajadores.

— La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de
las Cualificaciones y de la Formación Profe-
sional establece un Catálogo Nacional de Cua-
lificaciones Profesionales que permite avanzar
en un enfoque de aprendizaje permanente y
en la integración de las distintas ofertas de
formación profesional (reglada, ocupacional y
continua), propiciando el reconocimiento y
acreditación de las competencias profesiona-
les adquiridas tanto a través de procesos for-
mativos (formales y no formales) como de la
experiencia laboral.

— Las Sentencias del Tribunal Constitucional
(STC 95/2002, de 25 de abril, y STC 190/
2002, de 17 de octubre) delimitaron cla -
ramente los ámbitos de actuación de la Ad-
ministración General del Estado y de las
Comunidades Autónomas en materia de for-
mación continua, ubicándola dentro del ám-
bito laboral.

— Asimismo, la Ley de Empleo (Ley 56/2003,
de 16 de diciembre) sitúa la formación en el
centro de las políticas del ámbito laboral que
mejor pueden contribuir a la consecución de
los objetivos de empleo.
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— Por último, la aprobación de otras normas, no
específicamente dirigidas a la formación,
también está influyendo en el desarrollo prác-
tico de la formación, como es el caso de la
Ley General de Subvenciones (Ley 38/2003,
de 17 de noviembre) que incide de manera
decisiva en la gestión de las subvenciones
que financian la actividad formativa.

En este escenario, la Declaración del Diálogo So-
cial “Competitividad, empleo estable y Cohesión So-
cial” firmada en julio de 2004 por el Gobierno, CEOE,
CEPYME, CCOO y UGT, establece que en el marco del
diálogo social, los firmantes analizarán de manera con-
junta las adaptaciones necesarias del actual modelo
de formación de los trabajadores en un sentido acorde
con las necesidades de formación que han de atender-
se desde el ámbito estatal, preservando los ámbitos de
participación de las organizaciones sindicales y em-
presariales y posibilitando la participación en la ges-
tión por parte de las Comunidades Autónomas.

Las Organizaciones Empresariales (CEOE y CEPY-
ME) y las Organizaciones Sindicales (CCOO y UGT)
han abordado el análisis del modelo de formación
desde una perspectiva de conjunto, toda vez que la
Formación Profesional constituye un objetivo compar-
tido por empresas y trabajadores y ha venido siendo
objeto de atención especial por los Interlocutores So-
ciales en el marco del Diálogo Social y la Negociación
Colectiva.

Fruto de este análisis, las citadas Organizaciones
han alcanzado un Acuerdo Bipartito, que hace suyo
el presente Acuerdo, con el fin de contribuir al avance
de la formación y el aprendizaje permanente en nues-
tro país, manteniendo los pilares que han permitido
su desarrollo en los últimos años, y tratando de supe-
rar las insuficiencias del modelo hasta ahora vigente
y de potenciar los elementos que permitan progresar
aún más en el logro de los objetivos de formación, pa-
ra la mejora de la competitividad, el empleo y el des-
arrollo personal y profesional de los trabajadores.

El Gobierno y los Interlocutores Sociales consi -
deran que ha llegado el momento, en la línea de lo
 establecido en la Ley de las Cualificaciones y de la
Formación Profesional, de integrar la formación ocu-
pacional y la continua, orientadas ambas al empleo. La
existencia de ofertas adaptadas a las distintas necesi-
dades de formación no ha de constituir un obstáculo
para dicha integración. El alargamiento de la vida ac-
tiva del trabajador y el aprendizaje permanente hacen
necesaria una visión que integre en sí misma la forma-
ción y el empleo en la realidad del actual mercado de
trabajo, que rompa la barrera entre la población ocu-
pada y desempleada en la perspectiva de la consecu-
ción del pleno empleo —objetivo fijado en la Estrategia
de Lisboa— y que garantice la cohesión social.

Igualmente, los firmantes de este Acuerdo son
conscientes de que la participación de los trabajado-
res en acciones formativas y los niveles de inversión
en formación en España son todavía insuficientes en
comparación con la Unión Europea, lo que obliga a
intensificar el esfuerzo iniciado hace más de una dé-
cada. A fin de fomentar las acciones formativas de los
desempleados y trabajadores participantes en las mis-
mas, cabe destacar, entre otras medidas, la aplicación
del principio de gratuidad que se garantiza mediante
la financiación a través de la Ley de Presupuestos Ge-
nerales del Estado con base en la cuota de Formación
Profesional, la aportación del Estado y los créditos co-
rrespondientes al Fondo Social Europeo.

El Acuerdo plantea un modelo de formación para
el empleo que insiste en la necesidad de conjugar la
realidad autonómica de nuestro Estado y la inserción
de la formación en la negociación colectiva de carác-
ter sectorial estatal, creando un marco de referencia
en los planos estatal y autonómico, así como en el
plano sectorial y de la empresa. Por ello, la reforma
que se plantea refuerza, de una parte, la concertación
social entre Gobierno y Interlocutores Sociales y, de
otra, profundiza en la capacidad de gestión de las Co-
munidades Autónomas y en la cooperación de éstas
con la Administración General del Estado.

El Gobierno y los Interlocutores Sociales conside-
ran también necesario potenciar la calidad de la for-
mación. Se trata de que el sistema pueda responder
a los cambios rápidos y constantes que se producen
en nuestro entorno productivo, que permita mantener
actualizadas las competencias de nuestros trabajado-
res y la capacidad de competir de nuestras empresas;
un modelo dinámico y flexible, pero a la vez un mo-
delo estable para afrontar desde la óptica de la for-
mación los desafíos de nuestra economía enmarcados
en la Estrategia Europea para la consecución del ple-
no empleo.

En consecuencia, el Gobierno y las Organizacio-
nes Empresariales y Sindicales firmantes, acuerdan
desarrollar un modelo estable de formación para el
empleo configurado de acuerdo a los siguientes fines,
principios y ejes.

II.  Fines del sistema 
de formacion para el empleo

El sistema de formación profesional para el em-
pleo tiene como objeto impulsar y extender entre em-
presarios y trabajadores una formación que responda
a sus necesidades y contribuya al desarrollo de una
economía basada en el conocimiento. En esta línea,
son fines fundamentales del sistema:

a) Favorecer la formación a lo largo de la vida de
los trabajadores desempleados y ocupados,
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mejorando su capacitación profesional y pro-
moción personal.

b) Proporcionar a los trabajadores los conoci-
mientos y las prácticas adecuados a los re-
querimientos del mercado de trabajo y a las
necesidades de las empresas.

c) Contribuir a la mejora de la productividad y
competitividad de las empresas.

d) Mejorar la empleabilidad de los trabajadores
desempleados con el fin de potenciar su in-
tegración y reinserción en el mercado de tra-
bajo, especialmente de los que tienen graves
dificultados de inserción laboral, tales como
los desempleados de larga duración, mujeres,
jóvenes, inmigrantes y personas con discapa-
cidad.

e) Promover que las competencias profesionales
adquiridas por los trabajadores tanto a través
de procesos formativos (formales y no forma-
les), como de la experiencia laboral, sean ob-
jeto de acreditación.

III.  Principios generales

Constituyen principios generales del sistema de
formación para el empleo:

a) La transparencia, simplicidad, calidad y efi-
cacia.

b) La unidad de caja de la cuota de formación
profesional.

c) La unidad de mercado de trabajo y la libre cir-
culación de los trabajadores en el desarrollo
de las acciones formativas.

d) La colaboración y coordinación entre las Ad-
ministraciones competentes.

e) La vinculación del sistema con el Diálogo So-
cial y la negociación colectiva sectorial.

f) La participación de los Interlocutores socia-
les.

g) La vinculación de la formación para el empleo
con el Sistema Nacional de Cualificaciones
Profesionales, contemplado en la Ley Orgáni-
ca 5/2002, de 19 de junio.

h) El derecho a la formación profesional para el
empleo, su carácter gratuito y la igualdad en
el acceso de los trabajadores y las empresas
a la formación y a las ayudas a la misma.

IV.  Ejes para abordar la reforma

En coherencia con los planteamientos anteriores,
se señalan a continuación los ejes que deberán presi-
dir la reforma:

1.  Integración de los subsistemas de formación ocu-
pacional y continua, manteniendo sus especifi-
cidades, en el marco del aprendizaje a lo largo
de la vida.

La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las
Cualificaciones y de la Formación Profesional preten-
de desarrollar un marco que favorezca el aprendizaje
permanente y la integración de las distintas modali-
dades de la formación profesional, así como los apren-
dizajes adquiridos informalmente, sobre todo desde
la experiencia laboral.

La existencia de un único marco normativo, regu-
lador de un “sistema de formación profesional para el
empleo” que englobe ambos subsistemas, contribuirá
a una visión más integral de las políticas formativas
dirigidas a los trabajadores. Este enfoque también au-
mentará las posibilidades de acceso a la formación,
evitando que la situación laboral del trabajador, esté
ocupado o en desempleo, sea motivo de inadmisión o
exclusión de una acción formativa.

Esto no implica que la integración de los subsiste-
mas de formación ocupacional y continua suponga su
uniformidad o la pérdida de las especificidades y obje-
tivos que justifican la existencia de ofertas diferenciadas
y adaptadas a las distintas necesidades de formación.

Por otro lado, el desarrollo de la formación para el
empleo en el marco de la Ley Orgánica de las Cuali -
ficaciones y de la Formación Profesional deberá con-
templar una oferta de formación ligada al Catálogo
Nacional de Cualificaciones, así como la posibilidad de
que los trabajadores puedan ver acreditadas sus com-
petencias adquiridas tanto en los procesos formativos
como en la propia experiencia laboral. Ambas cuestio-
nes también estarán necesariamente vinculadas a otros
desarrollos de la citada Ley Orgánica, en cuestiones co-
mo la creación de Centros Integrados de Formación
Profesional, Centros de Referencia Nacional o el esta-
blecimiento de un procedimiento de  reconocimiento,
evaluación y acreditación de los apren dizajes no for-
males e informales.

En todo caso, la existencia de una oferta vincula-
da al Catálogo de Cualificaciones es perfectamente
compatible con el desarrollo de otras ofertas formati-
vas no vinculadas al Catálogo, tal como prevé la pro-
pia Ley Orgánica de las Cualificaciones y de la
Formación Profesional, con el fin de satisfacer y ade-
cuarse al máximo a las necesidades específicas de
formación.

2.  Acceso universal al conocimiento de todos los co-
lectivos de trabajadores.

El sistema de formación profesional para el em-
pleo promoverá el acceso universal al conocimiento
de toda la población activa (ocupada y desempleada),
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incluidos todos los colectivos de trabajadores que no
cotizan por formación profesional.

Especialmente se promoverá el acceso de aque-
llos trabajadores que puedan encontrarse con mayores
dificultades, tales como: trabajadores de PYMES, mu-
jeres, víctimas de violencia de género, mayores de 45
años, trabajadores con baja cualificación y personas
con discapacidad.

La formación de los empleados públicos se des-
arrollará, en el marco de este Acuerdo y con la finan-
ciación que se determine, a través de los planes
específicos que se promuevan conforme al procedi-
miento que establezcan los acuerdos de formación
continua en las Administraciones, sin perjuicio de su
participación en los planes de formación intersecto-
riales con el límite establecido en el apartado IV.4 del
presente Acuerdo.

3.  Potenciación de la formación de demanda: for-
mación en la empresa y permisos individuales de
formación.

El establecimiento de un sistema de financiación
de la demanda de formación responde a las necesi-
dades específicas de empresas y trabajadores, trasla-
dando la ayuda hasta sus usuarios directos.

El desarrollo futuro de la formación de demanda
no debe quedar condicionada por una limitada ejecu-
ción presupuestaria en los primeros ejercicios. Su fi-
nanciación debe establecerse en función de sus
potencialidades, en el marco del conjunto del modelo
de formación para el empleo.

En la formación de demanda corresponde a las em-
presas la planificación y gestión de la formación de sus
trabajadores, a éstos la iniciativa en la solicitud de los
permisos y a la representación legal de los trabajadores
el ejercicio de los derechos de participación e informa-
ción actualmente reconocidos en la normativa. El ejer-
cicio de estos derechos directamente por las empresas,
los trabajadores y sus representantes circunscribe la
intervención pública básicamente a los aspectos de
control y seguimiento de las acciones formativas.

En todo caso se garantizará a las empresas la exis-
tencia de una ventanilla única para la realización de
sus comunicaciones y consultas, instrumentada téc-
nicamente a través de la Fundación Tripartita para la
Formación en el Empleo.

La potenciación de la formación de demanda re-
querirá:

3.1.  Facilitar el sistema de bonificaciones sobre la
cuota de formación para las empresas que re-
alicen formación para sus trabajadores.

El sistema de bonificaciones es un mecanismo
que incentiva la inversión en formación por parte de

las empresas y encaja en el “Marco de acción para el
desarrollo permanente de las competencias y las cua-
lificaciones” suscrito por los interlocutores sociales
europeos, en el que se llama a los gobiernos a asegu-
rarse de que el tratamiento de la fiscalidad de em-
presas e individuos fomente la inversión en acciones
de desarrollo de las competencias.

Se trata, además, de un mecanismo que permite
que la formación se diseñe en el marco de la estrate-
gia empresarial, favoreciendo el desarrollo de una
competitividad basada en el conocimiento y asegu-
rando los derechos de la Representación Legal de los
Trabajadores y, de no existir ésta, la información a los
trabajadores.

La ausencia de una evaluación rigurosa sobre esta
medida apenas desarrollada, no impide que podamos
deducir que su utilización inferior a las expectativas
iniciales está relacionada con elementos como la
 novedad del incentivo, su tardía implantación, la
insuficiente difusión del mismo, la dificultad de utili-
zación por las PYMES y la limitada asistencia que éstas
reciben, lo reducido de las cuantías o las dificultades
derivadas de cuestiones técnicas y requisitos formales.

En este sentido, y respetando los distintos ele-
mentos de financiación del actual sistema de bonifi-
caciones, la potenciación del mismo deberá abordarse
contemplando parámetros como los siguientes:

— Alcance universal, para todo tipo de empresas.

— Idoneidad de las cuantías de las bonificacio-
nes.

— Automatismo en la aplicación y reducción de
requisitos burocráticos e impedimentos técni-
cos.

— Difusión adecuada.

— Servicios de apoyo y asistencia a PYMES, des-
de las Administraciones y a través de los In-
terlocutores Sociales.

— Mayor facilidad para que las empresas que se
bonifiquen pero no deseen desarrollar por sí
mismas las acciones formativas las canalicen
a través de las entidades que se reconozcan
como organizadoras de la formación en este
ámbito.

3.2.  Facilitar el desarrollo de los Permisos Indivi-
duales de Formación

Los Permisos Individuales de Formación consti-
tuyen una iniciativa que favorece el desarrollo profe-
sional y personal de los trabajadores, en un contexto
de mayor competitividad del sistema productivo, y
que deberá articularse a través de un procedimiento
ágil y eficaz, asegurando los derechos de la represen-
tación legal de los trabajadores.
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A estos efectos, los trabajadores podrán solicitar a
la empresa la autorización de permisos individuales pa-
ra la realización de acciones formativas reconocidas
mediante acreditación oficial. En caso de denegación
de la solicitud por parte de la empresa, esta denega-
ción será motivada tomando en cuenta criterios orga-
nizativos y de producción, comunicándolo al trabajador.

Las empresas que concedan Permisos Individua-
les de Formación para sus trabajadores, dispondrán
de un crédito adicional a su crédito anual de bonifi-
caciones para formación, equivalente a un máximo de
200 horas laborales por permiso y curso académico
en función de la duración de la formación a realizar,
con el límite de la disponibilidad presupuestaria au-
torizada anualmente en los Presupuestos Generales
del Estado.

La normativa que regule la financiación de las ac-
ciones de formación continua en la empresa, incluidos
los permisos individuales de formación, establecerá
los requisitos, procedimientos, criterios de prioridad y
volumen de permisos en función de la plantilla.

La regulación de los Permisos Individuales de For-
mación también debe contemplar el contexto de la
Ley Orgánica de las Cualificaciones y de la Formación
Profesional. En este sentido, los Permisos Individua-
les deberán incluir en sus previsiones la oferta forma-
tiva dirigida a títulos y certificados de profesionalidad
vinculada al Catálogo Nacional de Cualificaciones.

Igualmente, en su momento deberá contemplar-
se la posibilidad de utilización de los permisos para
el acceso a los procesos de reconocimiento, evalua-
ción y acreditación de las competencias y cualifica-
ciones profesionales adquiridas a través de la
experiencia laboral y de otros aprendizajes no forma-
les e informales.

4.  Desarrollo de una Oferta formativa amplia y acce -
sible, dirigida a los trabajadores.

Este sistema se articulará a través de la fórmula
jurídica que permita mantener una oferta de forma-
ción permanente y accesible, a lo largo de todo el año,
adaptada a las necesidades de los trabajadores, ocu-
pados o desempleados, que les capacite para el des-
empeño cualificado de las distintas profesiones y el
acceso al empleo.

Con este mismo fin, y para incentivar y facilitar el
acceso y la participación de los trabajadores a la ofer-
ta modular referida al Catálogo elaborado en el marco
del Sistema Nacional de Cualificaciones, se estable-
cerá además una oferta formativa modular para favo-
recer la acreditación parcial acumulable de la
formación recibida, reducir los riesgos de abandonos
y posibilitar al trabajador que avance en su itinerario
formativo cualquiera que sea su situación laboral en
cada momento (desempleado/ocupado).

4.1.  Ofertas de formación en el ámbito estatal.

El Servicio Público de Empleo Estatal, con la co-
laboración y el apoyo técnico de la Fundación Tripar-
tita para la Formación en el Empleo, será el órgano
competente para la programación, gestión y control
de las ofertas de formación en este ámbito.

4.1.1.  Planes de formación dirigidos prioritariamen-
te a trabajadores ocupados, que superan el
ámbito de una Comunidad Autónoma.

Los planes de formación podrán ser de carácter
sectorial e intersectorial y se gestionarán a través de
una fórmula subvencional (contratos programa, con-
venios de colaboración o similar), con vocación plu-
rianual y concreción de acciones anuales.

La acciones de formación intersectorial, dirigidas
al aprendizaje de competencias transversales a varios
sectores de la actividad económica o específicas de
un sector para el reciclaje y recualificación de traba-
jadores de otros sectores, incluida la formación nece-
saria para la realización de las funciones propias de
la representación legal de los trabajadores, se articu-
larán a través de las Organizaciones Empresariales y
Sindicales más representativas en el ámbito estatal.
En estos planes podrán participar hasta un 10 por
ciento de trabajadores de las Administraciones Públi-
cas sobre el total de participantes de cada plan.

Estas acciones también se articularán a través de
las organizaciones representativas de la economía so-
cial con notable implantación en dicho ámbito y las
organizaciones representativas de autónomos de ám-
bito estatal y suficiente implantación, en cuyo caso
la formación se dirigirá específicamente a sus respec-
tivos colectivos de trabajadores.

Respecto a la oferta sectorial se reconoce a los
Interlocutores Sociales más representativos o repre-
sentativos en este ámbito, la capacidad para acordar,
en el marco de la negociación colectiva sectorial es-
tatal, planes de formación y, en su caso, la creación
de entes paritarios, así como la fijación de criterios y
prioridades generales aplicables a la formación sec-
torial en todo el Estado. En aquellos sectores en los
que no exista negociación colectiva sectorial estatal,
o la misma no esté suficientemente estructurada, se
articularán las medidas necesarias para garantizar la
formación de oferta en dichos ámbitos.

4.1.2.  Otras ofertas de formación de ámbito estatal.

El Servicio Público de Empleo Estatal podrá sus-
cribir convenios con instituciones públicas, con enti-
dades sin ánimo de lucro que contribuyan a la
formación de colectivos con dificultades, así como
con empresas o sus asociaciones, en los siguientes
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supuestos: cuando la oferta formativa trascienda el
ámbito territorial de una Comunidad Autónoma, cuan-
do sea necesaria una acción coordinada y cuando se
trate de la realización de acciones formativas relativas
a competencias exclusivas del Estado, incluidas las
que se realicen para trabajadores inmigrantes en sus
países de origen.

En particular, mediante la suscripción de estos
convenios:

a) Se impulsará la ejecución de programas de
formación específicos dirigidos a personas
con necesidades especiales que tengan difi-
cultades para su inserción o recualificación
profesional.

b) Se articulará la formación profesional para el
empleo de las personas en situación de priva-
ción de libertad, de los militares de tropa y
marinería que mantienen una relación laboral
de carácter temporal con las Fuerzas Armadas
y de las personas que están al cuidado de per-
sonas dependientes.

c) Asimismo, se instrumentará la programación
por las empresas, sus asociaciones u otras
 entidades de cursos con compromiso de
contratación dirigidos a desempleados y a tra-
bajadores inmigrantes en sus países de origen
en el marco legal vigente.

4.2.  Ofertas de formación en el ámbito autonómico.

Las Comunidades autónomas son responsables de
la ejecución y control de las ofertas de formación de
su ámbito territorial, en el marco fijado por la norma-
tiva estatal aplicable.

Esta oferta comprenderá la formación dirigida a
trabajadores desempleados y ocupados en la propor-
ción que ellas determinen en función del número de
trabajadores en cada situación en su territorio y de los
criterios que se establezcan en la Comisión Estatal de
Formación para el Empleo.

La oferta autonómica incluirá también la forma-
ción que se desarrolle a través de los Centros Integra-
dos de Formación Profesional de ámbito autonómico,
que estará ligada al Catálogo Nacional de Cualifica-
ciones.

En todo caso, la oferta territorial no deberá excluir
a posibles trabajadores participantes en función de su
lugar de residencia o de procesos de movilidad geo-
gráfica.

Las Comunidades Autónomas ejercerán su capa-
cidad de autoorganización en las fórmulas de regula-
ción y de gestión de su oferta formativa, garantizando
los mecanismos para una participación efectiva de los
Interlocutores Sociales.

La oferta autonómica incluirá las siguientes ini-
ciativas de formación:

4.2.1.  Planes de formación dirigidos prioritariamen-
te a trabajadores ocupados.

Al igual que en el ámbito estatal, estos planes for-
mativos podrán ser de carácter sectorial e intersecto-
rial y se gestionarán a través de una fórmula
subvencional (contratos programa, convenios de co-
laboración o similar), con vocación plurianual y con-
creción de acciones anuales.

Las Comunidades Autónomas podrán decidir la
proporción de acciones de carácter sectorial e inter-
sectorial que incluyen en su oferta, en función de los
criterios que se establezcan en la Comisión Estatal de
Formación para el Empleo.

Los planes de formación intersectorial se articu-
larán a través de las Organizaciones Empresariales y
Sindicales más representativas en el ámbito estatal y
las más representativas en el ámbito autonómico.

Estos planes también se articularán a través de
las organizaciones representativas de la economía so-
cial y de las representativas de autónomos, en ambos
casos con suficiente implantación en el ámbito auto-
nómico y para la formación dirigida específicamente
a sus respectivos colectivos.

Respecto a la oferta sectorial, los planes formati-
vos se articularán a través de las organizaciones em-
presariales y sindicales más representativas y de las
representativas en el sector. En la formación sectorial
y a fin de respetar la vinculación con la negociación
colectiva, las Comunidades Autónomas que pretendan
desarrollar ofertas que correspondan a sectores que
cuenten con negociación colectiva sectorial estatal,
deberán garantizar los mecanismos para que dichas
ofertas sectoriales recojan de forma efectiva los crite-
rios y prioridades fijados por las Comisiones Paritarias
sectoriales estatales correspondientes.

4.2.2.  Acciones formativas dirigidas prioritariamen-
te a trabajadores desempleados.

El objetivo prioritario de estas acciones es la in-
serción o reinserción laboral en aquellos empleos que
requiere el sistema productivo. Los Servicios Públicos
de Empleo programarán estas acciones formativas de
acuerdo a las necesidades de cualificación y las ofer-
tas de empleo detectadas.

Esta oferta formativa tenderá a integrar acciones
dirigidas a la obtención de los Certificados de Profe-
sionalidad referidos al Catálogo Nacional de Cualifi-
caciones y se desarrollará a través de los centros de
formación autorizados para su impartición.

Asimismo se potenciarán los acuerdos con las em-
presas que favorezcan la realización de prácticas pro-
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fesionales (incluso en el extranjero), el intercambio
de tecnologías y de personal experto y la utilización
de infraestructuras y medios técnicos y materiales.

4.2.3.  Formación de colectivos específicos.

A través de convenios suscritos con instituciones
públicas y con entidades sin ánimo de lucro que con-
tribuyan a la formación de estos colectivos, se impul-
sará la participación de las Administraciones locales
y de otras instituciones públicas o sin ánimo de lucro
en la organización de programas de formación espe-
cíficos dirigidos a personas con necesidades especia-
les que tengan dificultades para su inserción o
recualificación profesional.

4.2.4.  Iniciativas de formación con compromiso de
contratatación dirigidas a desempleados.

Se suscribirán convenios con aquellas empresas,
sus asociaciones u otras entidades que soliciten la
programación de cursos con compromiso de contra-
tación de desempleados.

5.  Ejecución de programas de formación en alter-
nancia con el empleo.

Los programas de formación en alternancia con-
tribuyen a la adquisición de las competencias profe-
sionales de la ocupación mediante un proceso mixto,
de empleo y formación, que permite al trabajador
compatibilizar el aprendizaje formal con la práctica
profesional en el puesto de trabajo.

Estos programas incluyen las acciones formativas
de los contratos para la formación y los programas
mixtos de formación y empleo realizados por las Ad-
ministraciones Públicas.

La norma reguladora del subsistema de forma-
ción profesional para el empleo regulará los aspectos
formativos de estos programas en los siguientes tér-
minos:

5.1.  Aspectos formativos del contrato para la for-
mación.

El artículo 11.2 del Estatuto de los Trabajadores
regula el contrato para la formación como un instru-
mento destinado a favorecer la inserción laboral y la
formación teórico-práctica de los jóvenes, al tiempo
que reconoce el protagonismo de la negociación co-
lectiva en la definición de los supuestos y condiciones
de su utilización.

Esta finalidad formativa y de inserción laboral del
contrato para la formación aconseja que el marco re-
gulador del sistema de formación profesional para el
empleo desarrolle los aspectos formativos de dicha
modalidad contractual, entre otros:

a) Contenidos de la formación teórica, vincula-
dos a la oferta formativa de las unidades de
competencia de los Certificados de profesio-
nalidad de la ocupación relacionada con el
oficio o puesto de trabajo previsto en el con-
trato. De no existir certificado de profesiona-
lidad, la formación teórica estará constituida
por los contenidos mínimos y orientativos es-
tablecidos por el Servicio Público de Empleo
Estatal para las ocupaciones o especialidades
formativas relativas al oficio o puesto de tra-
bajo contemplados en el contrato, y, en su de-
fecto, por los comunicados por las empresas
y validados por el citado organismo.

Cuando el trabajador contratado para la for-
mación no haya alcanzado los objetivos de la
educación secundaria obligatoria, la forma-
ción teórica tendrá como primera finalidad
completar dicha educación.

b) Modalidades de impartición de la formación
teórica y módulos económicos.

c) Financiación del coste de la formación teórica
mediante bonificaciones en las cotizaciones
empresariales a la Seguridad Social, con car-
go a la partida prevista en el Presupuesto del
Servicio Público de Empleo Estatal para la fi-
nanciación de las bonificaciones en las coti-
zaciones de la Seguridad Social acogidas a
medidas de fomento de empleo por contrata-
ción laboral.

d) Tutoría de la formación práctica que se des-
arrollará con ocasión de la realización del tra-
bajo efectivo adecuado al objeto del contrato.

e) Red de centros acreditados para la imparti-
ción de la oferta formativa y requisitos para
su acreditación.

f) Certificación de la formación. La cualificación
o competencia profesional adquirida a través
del contrato para la formación será objeto de
acreditación en los términos establecidos en
la Ley Orgánica 5/2002 de las Cualificaciones
y de la Formación Profesional, y en su norma-
tiva de desarrollo.

g) Evaluación, seguimiento y control de la for-
mación, a fin de garantizar la calidad de la
formación y la eficaz realización de la finali-
dad prevista con esta modalidad de contrato.

La gestión de la formación teórica de los contratos
para la formación corresponde al Servicio Público de
Empleo Estatal, que podrá contar con el apoyo técni-
co de la Fundación Tripartita para la Formación en el
Empleo y la participación de las Comunidades Autó-
nomas en las actividades de evaluación y control de
dicha formación.
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5.2.  Programas públicos de empleo-formación.

Los programas públicos de empleo-formación tie-
nen como finalidad mejorar la cualificación y las po-
sibilidades de empleo de determinados colectivos de
desempleados. Durante el desarrollo de estos progra-
mas, los trabajadores participantes recibirán forma-
ción profesional adecuada a la ocupación a
desempeñar, en alternancia con el trabajo y la prácti-
ca profesional. A este tipo de programas responden el
de Escuelas Taller y Casas de Oficios y el de Talleres
de Empleo.

Desde el punto de vista formativo los aspectos a
regular son, entre otros:

a) Contenidos de la formación. Estarán vincula-
dos a la oferta formativa de las unidades de
competencia de los Certificados de profesio-
nalidad de la ocupación relacionada con el
oficio o puesto de trabajo previsto en el con-
trato. De no existir certificado de profesiona-
lidad, la formación teórica estará constituida
por los contenidos mínimos y orientativos es-
tablecidos por el Servicio Público de Empleo
Estatal para las ocupaciones o especialidades
formativas relativas al oficio o puesto de tra-
bajo contemplados en el contrato. Cuando
existan trabajadores participantes que no ha-
yan alcanzado los objetivos de la educación
secundaria obligatoria, se organizarán progra-
mas específicos de formación de acuerdo con
lo que a estos efectos establezca la legisla-
ción del sistema educativo.

b) Financiación mediante subvenciones otorga-
das a las entidades promotoras, con cargo a
la partida prevista para los programas de
 fomento del empleo en el Presupuesto del
Servicio Público de Empleo Estatal. Los tra-
bajadores participantes en estos programas
podrán recibir becas y ayudas, en los términos
que se establezca reglamentariamente.

c) Certificación de la formación. La cualificación
o competencia profesional adquirida será ob-
jeto de acreditación en los términos estable-
cidos en la Ley Orgánica 5/2002 de las
Cualificaciones y de la Formación Profesional,
y en su normativa de desarrollo.

d) Evaluación, seguimiento y control de la for-
mación. Tendrá por objeto garantizar la cali-
dad de la formación y el eficaz cumplimiento
de la finalidad perseguida con este tipo de
programas.

La ejecución y control de estos programas corres-
ponde a las Comunidades Autónomas, salvo en los su-
puestos en que su gestión está reservada al Servicio
Público de Empleo Estatal.

6.  Impartición de las ofertas formativas.

Las ofertas de formación para el empleo podrán
impartirse por:

a) Las Administraciones públicas a través de sus
medios propios:

1. Centros de Referencia Nacional especia-
lizados por sectores productivos, tomando
como referencia el mapa sectorial que se
defina y las Familias Profesionales del Ca-
tálogo Nacional de Cualificaciones, que
llevarán a cabo acciones de carácter ex-
perimental e innovador en materia de for-
mación profesional.

2. Centros Integrados de Formación Profesio-
nal, que impartirán al menos las ofertas
formativas referidas al Catálogo Nacional
de Cualificaciones, conducentes a los Tí-
tulos de Formación Profesional y Certifi-
cados de Profesionalidad.

3. Otros Centros públicos especializados pa-
ra impartir formación profesional para el
empleo.

b) Las Organizaciones empresariales y sindicales
y otras entidades beneficiarias de los planes
de formación dirigidos prioritariamente a tra-
bajadores ocupados, a través de los centros e
instituciones contemplados en sus correspon-
dientes programas formativos.

c) Los Centros de formación acreditados por la
Administración laboral para impartir oferta
formativa conducente a la obtención de Cer-
tificados de profesionalidad, así como los cen-
tros inscritos en el registro que a tal efecto se
establezca para impartir formación para el
empleo no vinculada a la oferta formativa de
los Certificados de profesionalidad.

El Servicio Público de Empleo Estatal, con el apo-
yo técnico, en su caso, de la Fundación Tripartita para
la Formación en el Empleo, mantendrá permanente-
mente actualizado un Registro de entidades o centros
de formación acreditados o inscritos en todo el terri-
torio del Estado, a cuyo efecto las Comunidades Autó-
nomas comunicarán las altas, bajas y modificaciones
que se produzcan.

7.  Realización de acciones de apoyo y acompa -
ñamiento.

La iniciativas de formación deben ser comple-
mentadas por acciones de apoyo y acompañamiento
de distinto tipo.
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7.1.  En el ámbito estatal, el sistema debe favorecer
el desarrollo de acciones de investigación e in-
novación de demanda.

En este sentido, el modelo debe permitir la finan-
ciación, mediante una fórmula subvencional, de
aquellas acciones de investigación e innovación en
apoyo y acompañamiento a la formación realizadas
por iniciativa de los interlocutores sociales, cuando
sean de interés para la mejora de la formación a nivel
sectorial o intersectorial, o para la difusión y promo-
ción del conjunto del sistema.

Las Comisiones Paritarias Estatales tendrán ca-
pacidad para fijar criterios y prioridades en este ám-
bito, de forma análoga a lo planteado respecto a la
formación sectorial.

Las acciones antes citadas, realizadas a iniciativa
de las citadas Comisiones Paritarias y de los agentes
sociales, deben distinguirse de los estudios e investi-
gaciones de carácter general y sectorial que realizan
las Administraciones, con medios propios o mediante
contratación externa.

Estas últimas actuaciones deberán afrontarse de
manera coordinada para el conjunto de subsistemas
de formación profesional y de los dispositivos con los
que cuenten: la red de observatorios, los Centros de
Referencia y su papel en dicha red, los grupos de cua-
lificaciones, etc. En consecuencia, quedan al margen
del ámbito subvencional y se financiarán preferente-
mente con recursos distintos a los procedentes de las
cotizaciones para formación profesional.

7.2.  En el ámbito autonómico, las Comunidades
tendrán capacidad de destinar una parte de los
fondos que reciban para financiar acciones de
apoyo y acompañamiento.

Las Comunidades Autónomas que destinen fon-
dos a financiar acciones de apoyo y acompañamiento
a la formación deberán seguir los criterios citados en
el apartado anterior. Es decir, las acciones de deman-
da se gestionarán mediante subvenciones y las inves-
tigaciones y acciones para el conjunto de la formación
profesional se financiarán preferentemente al margen
del sistema de financiación previsto para la formación
en el empleo.

En todo caso, deberá garantizarse la coordinación
entre las acciones que puedan realizarse en el ámbito
autonómico y las realizadas en el ámbito estatal, me-
diante los mecanismos que establezca la Comisión
Estatal de Formación para el Empleo, a fin de asegu-
rar la complementariedad de las acciones y evitar du-
plicidades.

7.3.  El acompañamiento a la formación para el em-
pleo debe analizarse en relación con otras ac-
ciones dirigidas a favorecer el aprendizaje
permanente, como la orientación profesional
o el reconocimiento de la competencia profe-
sional.

El éxito en la integración de las ofertas formativas
en un marco de aprendizaje a lo largo de la vida está
estrechamente relacionado con los dispositivos de
orientación profesional.

Más allá del sistema educativo, la orientación pro-
fesional para los trabajadores se centra hoy en la aten-
ción a los desempleados por parte de los Servicios
Públicos de Empleo y sus entidades colaboradoras en
el marco de las políticas de empleo.

La Ley Básica de Empleo y la Ley Orgánica de las
Cualificaciones sitúan el concepto de orientación en el
marco de la ‘formación a lo largo de la vida’, y señalan
el necesario desarrollo de un sistema integrado de
orientación que debe atender nuevas demandas, espe-
cialmente en relación a los trabajadores ocupados.

En este sentido, un sistema integrado de informa-
ción y orientación profesional debe asegurar el aseso-
ramiento a los jóvenes, a las personas desempleadas
y ocupadas, así como, en su caso, a los inmigrantes,
en relación con las posibilidades de reconocimiento y
acreditación de su cualificación y con las oportunida-
des de formación y de empleo.

Se trata, en definitiva, de favorecer que el sistema
de orientación profesional esté al servicio de la defi-
nición y ejecución de itinerarios profesionales indivi-
duales para la mejora de la empleabilidad de los
trabajadores.

El desarrollo del espíritu emprendedor y el apoyo
a iniciativas empresariales y de autoempleo debe ser
también considerado en este contexto.

Para conseguir estos objetivos es necesario, ade-
más de disponer de recursos suficientes y bien arti-
culados, reforzar el papel de los Servicios Públicos de
Empleo y analizar y definir las acciones a realizar con
la población activa, su financiación y encuadre en el
marco del conjunto de la formación profesional y de
las políticas de empleo, la participación de los inter-
locutores sociales, así como el papel de los Centros
Integrados de Formación Profesional y de los Centros
de Referencia Nacional en este ámbito.

8.  Configuración de una estructura organizativa ra-
cional y adecuada a los objetivos de la formación.

La estructura organizativa de gestión deberá ra-
cionalizarse para atender a los objetivos y funciones
del nuevo modelo, buscando su plena operatividad y
manteniendo la participación de los interlocutores so-
ciales.
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Esto requerirá un análisis detallado de las funcio-
nes que desarrollan el conjunto de los órganos con
competencias y otros órganos en materia de forma-
ción, distinguiendo el papel de cada uno de ellos y
evitando duplicidades.

En este contexto, se mantendrán los siguientes
dispositivos:

8.1.  La Comisión Estatal de Formación para el Em-
pleo, como principal órgano de participación
de las Administraciones Públicas e Interlocu-
tores Sociales y de consulta en materia de for-
mación para el empleo.

Este órgano desarrollará sus funciones en el mar-
co de actuación del Consejo General del Sistema Na-
cional de Empleo, con el fin de evitar duplicidades.
Así, en materia de Formación para el Empleo el Con-
sejo General desarrollará sus funciones a través de la
Comisión Estatal. Es por ello que su composición in-
corporará, al igual que la de dicho Consejo, a la Ad-
ministración General del Estado y las Comunidades
Autónomas, así como a las Organizaciones Empresa-
riales y Sindicales más representativas, manteniendo
un carácter paritario y tripartito entre Administracio-
nes, Organizaciones Empresariales y Organizaciones
Sindicales.

Entre sus funciones, la Comisión Estatal tendrá
las siguientes:

a) Velar por el cumplimiento de la normativa re-
guladora de la formación para el empleo y de
su eficacia en relación con los objetivos ge-
nerales del sistema.

b) Informar las propuestas de normativa que re-
gule la formación para el empleo, así como la
distribución del presupuesto para su financia-
ción.

c) Determinar los criterios y condiciones que de-
ben cumplir las Comisiones Paritarias a efec-
tos de su financiación.

d) Aprobar anualmente la planificación de la
oferta de formación para el empleo, conside-
rando las propuestas del Servicio Público de
Empleo Estatal y de las Comunidades Autó-
nomas.

e) Recabar para su consideración los informes
anuales sobre gestión, control y evaluación de
la formación profesional para el empleo.

f) Actuar en coordinación con el Consejo Gene-
ral de Formación Profesional para el desarro-
llo de los instrumentos y acciones esenciales
del Sistema Nacional de Cualificaciones.

8.2.  En el ámbito estatal, el Servicio Público de
Empleo Estatal, en cuanto Administración

competente para la gestión, y la actual Funda-
ción Tripartita para la Formación en el Empleo.

Esta última actuará como entidad colaboradora
del SPEE para la gestión de las acciones subvencio-
nadas en dicho ámbito, sin perjuicio del desarrollo de
otras funciones, propias o de asistencia técnica, que
no conlleven el ejercicio de potestades administrati-
vas. La Fundación tendrá composición y carácter

tripartito (Administración, Organizaciones Empre-
sariales y Organizaciones Sindicales).

La Gerencia de la Fundación Tripartita será nom-
brada por el Patronato, a propuesta de la Dirección
General del Servicio Público de Empleo Estatal, entre
personal funcionario de la Administración General del
Estado.

8.3.  Las Comisiones Paritarias Estatales, con las
funciones actuales, además de aquellas otras
que puedan atribuírsele desde una perspectiva
integrada del sistema de formación.

Las Organizaciones Empresariales y Sindicales
más representativas y las representativas en los dis-
tintos sectores desarrollarán, con el impulso de los
Órganos del Sistema, las tareas necesarias para sim-
plificar y racionalizar la actual ordenación y composi-
ción de las Comisiones Paritarias Sectoriales. El mapa
sectorial resultante, que se aprobará previo informe
de la Comisión Estatal de Formación para el Empleo,
debe ser transparente para la estructura del Sistema
de Cualificaciones.

En tanto no sea aprobado el citado mapa sectorial
y con el fin de avanzar en el objetivo de simplifica-
ción, las convocatorias para la realización de acciones
de formación facilitarán la presentación en este ám-
bito de propuestas conjuntas que agrupen a varios
sectores afines, tomando como punto de referencia,
en su caso, las Familias Profesionales definidas en el
Catálogo Nacional de Cualificaciones.

8.4.  En el ámbito autonómico, los órganos de ges-
tión y participación que determinen las Comu-
nidades autónomas que, en todo caso, deberán
contar con la participación efectiva de las Or-
ganizaciones Empresariales y Sindicales más
representativas en el ámbito territorial.

8.5.  Las Administraciones Públicas —estatal y au-
tonómica— garantizarán su coordinación a tra-
vés de la Conferencia Sectorial de Asuntos
Laborales, de las Comisiones de coordinación
y seguimiento y de los demás mecanismos que
garanticen el cumplimiento de la normativa en
el conjunto del Estado.
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9.  Impulso de la Certificación de la formación pro-
fesional.

El Servicio Público de Empleo Estatal, con la
 participación de los Centros de Referencia Nacional,
impulsará la elaboración de los Certificados de Pro-
fesionalidad, tomando como referente todas las cua-
lificaciones incorporadas al Catálogo Nacional de
Cualificaciones Profesionales.

La formación que conduzca a la obtención de cer-
tificados de profesionalidad o acreditaciones parciales
tendrá en cuenta los módulos formativos y requisitos
que se determinen en los mismos. Esta formación se
acreditará en los términos establecidos en la Ley Or-
gánica de las Cualificaciones y de la Formación Pro-
fesional y en su normativa de desarrollo.

10.  Atención a la calidad de la formación y la eva-
luación del sistema.

La preocupación por la calidad de la formación es
coherente con el objetivo del modelo de extender una
formación que responda a las necesidades de las em-
presas y los trabajadores.

El esfuerzo en la mejora de la calidad debe orien-
tarse a través de la evaluación. En este sentido:

— Las acciones formativas deben ser objeto de
evaluación por los participantes en las mis-
mas;

— los solicitantes de subvenciones evaluarán la
calidad de la formación que ejecuten, a cuyos
efectos estipularán en su solicitud la parte de
los fondos que destinarán a esta evaluación; y

— los órganos del Sistema evaluarán la inciden-
cia de la formación y de las acciones de apoyo
y acompañamiento a la misma en relación a
sus objetivos de eficiencia, eficacia, impacto
y resultados. En este contexto, el Servicio Pú-
blico de Empleo Estatal, en coordinación con
los órganos o entidades correspondientes de
las Comunidades Autónomas, y en los térmi-
nos acordados por la Comisión Estatal, elabo-
rará anualmente un plan de evaluación con la
finalidad de extraer conclusiones que puedan
servir para introducir mejoras en el funciona-
miento del sistema de formación profesional
para el empleo;

El Registro de entidades formativas podrá incor-
porar resultados de la evaluación de sus actividades.
Cuando así se determine, en la oferta vinculada al
Catálogo de Cualificaciones y, en su caso, en otras
modalidades de oferta, dicho Registro podrá estable-
cer criterios para la inscripción de las entidades for-
mativas.

Para favorecer la calidad de la formación profesio-
nal en el empleo, el Servicio Público de Empleo Estatal,
teniendo en cuenta las propuestas de las Comunidades
Autónomas, elaborará planes anuales para perfecciona-
miento y metodología técnico-didáctica dirigidos al pro-
fesorado que imparta acciones formativas.

Igualmente, establecerá un plan anual para la do-
tación y equipamiento de centros de formación en
función de las necesidades de adaptación a los cam-
bios tecnológicos y de organización del trabajo.

Estos planes anuales se someterán a informe de
la Comisión Estatal de Formación para el Empleo.

11.  Mejora, integración y coordinación del segui-
miento y control.

La transparencia en la gestión de fondos públicos
debe potenciarse de forma compatible con los objeti-
vos fundamentales de más formación y de mayor ca-
lidad, que son los que deben orientar prioritariamente
el desarrollo de las acciones de formación.

El seguimiento y control debe realizarse de ma-
nera integral y coordinada, evitando cargas, reitera-
ciones y trámites innecesarios. El ya numeroso grupo
de órganos que intervienen en el control y seguimien-
to, se verá previsiblemente incrementado con la par-
ticipación de las Comunidades Autónomas. La
experiencia pasada exige la articulación de las fórmu-
las que resulten necesarias para efectuar un segui-
miento y control de forma más coordinada, que
racionalice los esfuerzos, unifique los criterios y no
duplique inspecciones de forma innecesaria, para evi-
tar que los requerimientos burocráticos acaben disua-
diendo de realizar la formación, o que se controle la
mera ejecución en lugar de su calidad y eficacia. Un
seguimiento y control más coordinado también per-
mite ampliar el número de acciones inspeccionadas.

Finalmente, la descentralización de la gestión de
formación debe acompañarse de las disposiciones que
garanticen la evaluación y seguimiento cuantitativo y
cualitativo del conjunto del Sistema de Formación para
el empleo, de manera regular. Asimismo, se establece-
rán los mecanismos que permitan garantizar el cum-
plimiento de la normativa en el conjunto del Estado.

12.  Financiación adecuada y suficiente del sistema.

La financiación del sistema debe ponerse en con-
sonancia con el tipo de iniciativas desarrolladas, así
como la naturaleza de sus beneficiarios, al tiempo que
se maximizan los recursos y se optimiza la ejecución
presupuestaria.

Las fórmulas de financiación deberían flexibilizarse
con el objetivo de aumentar las oportunidades
 for mativas y facilitar el acceso a las mismas, man  tenien-
do una oferta formativa permanente a lo largo del año.
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En este sentido procede racionalizar la financia-
ción, considerando al menos los siguientes criterios:

1.º Distribución del presupuesto dirigido a la for-
mación de ocupados y desempleados más acor-
de a su peso real en el mercado de trabajo.

2.º Incorporación progresiva, a partir del ejercicio
presupuestario 2007, de una mayor aporta-
ción con recursos ajenos a la cuota de forma-
ción profesional, que debería contemplar la
financiación, total o parcial, de al menos:

— La formación de los colectivos no cotizantes;
— determinadas acciones dirigidas específica-

mente a desempleados, en consonancia con
la Recomendación de la OIT de 2004, sobre
el desarrollo de los Recursos Humanos, que
recuerda a los Gobiernos su responsabilidad
fundamental en lo que atañe a la formación
de este colectivo;

— el desarrollo de iniciativas que se refieran al
conjunto de la Formación Profesional.

En todo caso, se financiará con recursos aje-
nos a la cuota de formación la creación de
Centros Integrados de Formación Profesional
y de Centros de Referencia Nacional, así co-
mo las iniciativas de formación en alternancia
con el empleo.

3.º Garantía de uso de los fondos finalistas de la
cuota de formación profesional, mediante la
articulación de las fórmulas y medidas legis-
lativas que sean necesarias para la reanuali-
zación de los excedentes.

4.º Asegurar recursos suficientes y adecuados para
financiar las distintas iniciativas del sistema.

En este contexto, y considerando que la for-
mación de demanda no ha alcanzado todavía
su potencial de desarrollo, deberá adecuarse
su financiación a la capacidad de consumo
actual y futuro del crédito de bonificaciones.
El establecimiento, en su caso, de mecanis-
mos que permitan reutilizar la parte no con-
sumida en formación de demanda para
financiar el conjunto del Sistema, no deberá
suponer, en ningún caso, menoscabo de la fi-
nanciación para formación de demanda en
ejercicios siguientes.

Cualquier modificación de los tipos de cotización
aplicables a la contingencia de formación profesional
no se realizará sin previa negociación con las Organiza-
ciones Empresariales y Sindicales más representativas.

13.  Adecuación competencial a través de la norma
reguladora.

De conformidad con el artículo 149.1.7.ª de la
Constitución, el Estado tiene la competencia en ma-

teria de legislación laboral, entre la que se incluye la
relativa a formación de los trabajadores, sin perjuicio
de las competencias de ejecución de las Comunida-
des Autónomas en los términos declarados por las
Sentencias del Tribunal Constitucional de abril y oc-
tubre de 2002.

La norma estatal, Real Decreto y disposiciones de
desarrollo, debe garantizar la estructura del subsiste-
ma de formación para el empleo, contemplando ele-
mentos como los siguientes:

a) Descripción y principios del Sistema.
b) Establecimiento y regulación del sistema ba-

sado en dos pilares:

— Formación de demanda: acciones de forma-
ción en las empresas y permisos individuales
de formación, mediante bonificaciones.

— Ofertas formativas dirigidas a los trabajadores
ocupados y desempleados, mediante subven-
ciones.

c) Acciones de apoyo y de acompañamiento a la
formación, también mediante subvenciones.

d) Financiación del sistema.
e) Estructura técnica básica de la oferta estatal

y autonómica y principios básicos de actua-
ción.

f) Existencia de Comisiones Paritarias Sectoria-
les Estatales, cuyos criterios de prioridad de-
berán tenerse en cuenta a la hora de la
valoración técnica de la oferta sectorial en to-
do el Estado.

g) Participación tripartita y paritaria de los Inter-
locutores Sociales en el sistema y/o en los ór-
ganos de gestión, tanto a nivel estatal como
autonómico.

h) Criterios de calidad, evaluación, seguimiento
y control.

i) Sistema estadístico y de transmisión de infor-
mación a facilitar por las Comunidades Autó-
nomas para la evaluación y seguimiento del
conjunto del sistema, para la justificación de
los fondos con el Estado y para la justificación
del Estado con los organismos europeos.

El Real Decreto regulador del Sistema de Forma-
ción Profesional para el Empleo deberá aprobarse an-
tes de que finalice el segundo trimestre de 2006.

V.  Vigencia del Acuerdo

El presente Acuerdo entra en vigor el día de su
firma y su vigencia es indefinida, sin perjuicio de su
denuncia por alguna de las partes firmantes.

7 de febrero de 2006
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 Sin embargo, cualquier instalación eléctrica añadida o modificada deberá estar de acuerdo 

con las disposiciones aplicables al material eléctrico del grupo y de la clase de temperatura 

pertinentes, conforme a las materias a transportar. 

 NOTA: Para las disposiciones transitorias, véase 1.6.5. 

9.7.8.2 El equipamiento eléctrico de los vehículos FL, instalado en aquellas zonas en que exista o 

pueda existir una atmósfera explosiva en una proporción tal que sean necesarias 

precauciones especiales, deberá ser de características apropiadas para la utilización en zona 

peligrosa. Este equipamiento deberá cumplir con las disposiciones generales de la 

norma CEI 60079 partes 0 y 14, y con las disposiciones adicionales aplicables de la norma 

CEI 60079 partes 1, 2, 5, 6, 7, 11 ó 182. Deberá satisfacer las disposiciones aplicables al 

material eléctrico del grupo y clase de temperatura pertinentes, de acuerdo con las materias a 

transportar.

 Para la aplicación de la norma CEI 60079 parte 142, se deberá aplicar la siguiente 

clasificación:

 ZONA 0

 Interior de los compartimentos de cisternas, accesorios de llenado y vaciado, y tuberías de 

recuperación de vapores. 

 ZONA 1

 Interior de armarios de protección para el equipamiento utilizado para el llenado y vaciado, y 

zona situada a menos de 0,5 m de los dispositivos de aireación y válvulas de descompresión. 

9.7.8.3 El equipamiento eléctrico permanentemente bajo tensión, incluyendo los cables, situado 

fuera de las zonas 0 y 1, deberá cumplir las disposiciones que se aplican a la zona 1 para el 

equipamiento eléctrico en general o las disposiciones aplicables a la zona 2 de acuerdo con la 

IEC 60079 parte 142 para el equipamiento eléctrico situado en la cabina del conductor. 

Deberá satisfacer las disposiciones aplicables al material eléctrico del grupo pertinente de 

acuerdo con las materias a transportar. 

2  En su defecto, se podrán aplicar, las disposiciones generales de la norma EN 50014 y las disposiciones adicionales de las 

normas EN 50015, 50016, 50017, 50018, 50019, 50020 ó 50028. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 7573 REAL DECRETO 395/2007, de 23 de marzo, por 
el que se regula el subsistema de formación 
profesional para el empleo.

En una economía cada vez más global e interdepen-
diente el capital humano se erige en un factor clave para 
poder competir con garantía de éxito. Por ello, la forma-
ción constituye un objetivo estratégico para reforzar la 
productividad y competitividad de las empresas en el 
nuevo escenario global, y para potenciar la empleabilidad 
de los trabajadores en un mundo en constante cambio.

Después de trece años de vigencia de dos modalida-
des diferenciadas de formación profesional en el ámbito 
laboral –la formación ocupacional y la continua–, resulta 
necesario integrar ambos subsistemas en un único 
modelo de formación profesional para el empleo e intro-
ducir mejoras que permitan adaptar la formación dirigida 
a los trabajadores ocupados y desempleados a la nueva 
realidad económica y social, así como a las necesidades 
que demanda el mercado de trabajo.

De igual modo, determinados acontecimientos y ele-
mentos relevantes han incidido en el modelo de forma-
ción profesional en los últimos años y deben seguir pre-
sentes a la hora de afrontar su reforma:

La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualifi-
caciones y de la Formación Profesional, que establece un 
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales que 
permite avanzar en un enfoque de aprendizaje perma-
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nente y en la integración de las distintas ofertas de forma-
ción profesional (reglada, ocupacional y continua), propi-
ciando el reconocimiento y la acreditación de las 
competencias profesionales adquiridas tanto a través de 
procesos formativos (formales y no formales) como de la 
experiencia laboral.

Las Sentencias del Tribunal Constitucional (STC 95/2002, 
de 25 de abril, y STC 190/2002, de 17 de octubre) que deli-
mitaron los ámbitos de actuación de la Administración 
General del Estado y de las Comunidades Autónomas en 
materia de formación continua, ubicándola dentro del 
ámbito laboral.

Asimismo, la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de 
Empleo, que sitúa la formación ocupacional y la continua 
en el centro de las políticas del ámbito laboral que mejor 
pueden contribuir a la consecución de los objetivos de 
empleo.

Por último, la aprobación de otras normas, no específi-
camente dirigidas a la formación, también está influyendo 
en el desarrollo práctico de la formación, como es el caso 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, que incide de manera decisiva en la gestión de las 
subvenciones que financian la actividad formativa.

Por lo que respecta al ámbito de la Unión Europea, el 
aprendizaje permanente es considerado como un pilar 
fundamental de la estrategia de empleo en una economía 
basada en el conocimiento. Asimismo, el aprendizaje per-
manente se incorpora entre los indicadores estructurales 
de la Estrategia de Lisboa para los objetivos en educación 
y formación para el año 2010. En esta línea, el Consejo 
Europeo de junio de 2005 planteó la necesidad de relan-
zar la Estrategia de Lisboa y aprobó las directrices integra-
das para el crecimiento y el empleo 2005-2008, entre las 
que se incluye la dirigida a adaptar los sistemas de educa-
ción y de formación a las nuevas necesidades en materia 
de competencias.

En este escenario, la Declaración del Diálogo Social 
«Competitividad, empleo estable y Cohesión Social» fir-
mada en julio de 2004 por el Gobierno, CEOE, CEPYME, 
CCOO y UGT, establece que en el marco del diálogo 
social, los firmantes analizarán de manera conjunta las 
adaptaciones necesarias del actual modelo de formación 
de los trabajadores en un sentido acorde con las necesi-
dades de formación que han de atenderse desde el 
ámbito estatal, preservando los ámbitos de participación 
de las organizaciones sindicales y empresariales y posibi-
litando la participación en la gestión por parte de las 
Comunidades Autónomas.

En el marco de este Diálogo Social, el Gobierno y los 
Interlocutores Sociales convinieron en la oportunidad de 
integrar, en la línea de lo establecido en la Ley Orgáni-
ca 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la 
Formación Profesional, la formación ocupacional y la con-
tinua, orientadas ambas al empleo. El alargamiento de la 
vida activa del trabajador y el aprendizaje permanente 
hacen necesaria una visión que integre en sí misma la 
formación y el empleo en la realidad del actual mercado 
de trabajo, que rompa la barrera entre la población ocu-
pada y desempleada en la perspectiva de la consecución 
del pleno empleo –objetivo fijado en la Estrategia de Lis-
boa– y que garantice la cohesión social. Sin embargo, no 
ha de ser un obstáculo dicha integración para la existen-
cia de ofertas diferenciadas y adaptadas a las diferentes 
necesidades de formación.

Fruto de lo anterior, el 7 de febrero de 2006, el 
Gobierno y las citadas Organizaciones Empresariales y 
Sindicales suscribieron el Acuerdo de Formación Profe-
sional para el Empleo, cuyos fines, principios y ejes se 
han tenido en cuenta en este real decreto con el objeto de 
promover la formación entre trabajadores y empresarios, 
y convertir el aprendizaje permanente en nuestro país, en 
un elemento fundamental no sólo para la competitividad 

y el empleo, sino también para el desarrollo personal y 
profesional de los trabajadores.

Al mismo tiempo, el presente real decreto plantea un 
modelo de formación para el empleo que insiste en la 
necesidad de conjugar la realidad autonómica de nuestro 
Estado y la inserción de la formación en la negociación 
colectiva de carácter sectorial estatal, creando un marco 
de referencia en los planos estatal y autonómico, así 
como en el plano sectorial y de la empresa.

Por ello, el modelo de formación que se plantea res-
peta la competencia de gestión de las Comunidades Autó-
nomas, en línea con las citadas Sentencias del Tribunal 
Constitucional de abril y octubre de 2002, y profundiza en 
la cooperación entre las Administraciones autonómicas y 
la Administración General del Estado.

Asimismo, el real decreto reconoce la estrecha vincu-
lación de la formación tanto con el empleo como con las 
políticas macroeconómicas y microeconómicas y a ello 
contribuye el importante papel de los Interlocutores 
Sociales en el desarrollo de estrategias comunes para los 
diferentes sectores productivos en el marco de la unidad 
de mercado, articuladas a través de la negociación colec-
tiva de ámbito estatal, previendo la existencia de acciones 
formativas que garanticen la adquisición de competen-
cias por los trabajadores o que les permita formarse en 
otros sectores económicos distintos a aquel en que des-
pliegan su actividad, anticipándose o reaccionando así a 
eventuales situaciones de crisis que puedan darse en 
algún sector y contribuyendo a impulsar de esta manera 
la libre circulación de trabajadores.

Por otro lado, el real decreto pretende potenciar la 
calidad de la formación así como su evaluación, a fin de 
que la inversión en formación en nuestro país responda a 
los cambios rápidos y constantes que se producen en 
nuestro entorno productivo, permitiendo mantener actua-
lizadas las competencias de nuestros trabajadores y la 
capacidad de competir de nuestras empresas y redu-
ciendo el diferencial que dicha inversión tiene todavía en 
relación con la media europea. Se trata de implantar un 
modelo dinámico y flexible, pero a la vez un modelo esta-
ble para afrontar desde la óptica de la formación los desa-
fíos de nuestra economía enmarcados en la Estrategia 
Europea para la consecución del pleno empleo.

En definitiva, la reforma que se plantea refuerza, de 
una parte, la participación de los Interlocutores Sociales y, 
de otra, la capacidad de gestión de las Comunidades 
Autónomas y la colaboración entre las Administraciones 
de éstas y la Administración General del Estado.

Se ha consultado a la Conferencia Sectorial de Asun-
tos Laborales, a las Organizaciones Empresariales y Sin-
dicales más representativas y al Consejo General de For-
mación Profesional.

Esta norma de carácter general responde a las reser-
vas competenciales a favor del Estado contenidas en el 
artículo 149.1. 7.ª y 17.ª de la Constitución Española y se 
dicta, previa consulta al citado Consejo General de For-
mación Profesional, en uso de la autorización otorgada al 
Gobierno por la disposición final tercera de la Ley Orgá-
nica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la 
Formación Profesional.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y 
Asuntos Sociales, con la aprobación previa del Ministro 
de Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo 
de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día 23 de marzo de 2007,
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D I S P O N G O :

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

Este real decreto tiene por objeto regular las distintas 
iniciativas de formación que configuran el subsistema de 
formación profesional para el empleo, su régimen de fun-
cionamiento y financiación, así como su estructura orga-
nizativa y de participación institucional.

Artículo 2. Concepto y fines de la formación profesional 
para el empleo.

1. El subsistema de formación profesional para el 
empleo está integrado por el conjunto de instrumentos y 
acciones que tienen por objeto impulsar y extender entre 
las empresas y los trabajadores ocupados y desemplea-
dos una formación que responda a sus necesidades y 
contribuya al desarrollo de una economía basada en el 
conocimiento.

2. Son fines de la formación profesional para el 
empleo:

a) Favorecer la formación a lo largo de la vida de los 
trabajadores desempleados y ocupados, mejorando su 
capacitación profesional y desarrollo personal.

b) Proporcionar a los trabajadores los conocimien-
tos y las prácticas adecuados a las competencias profe-
sionales requeridas en el mercado de trabajo y a las nece-
sidades de las empresas.

c) Contribuir a la mejora de la productividad y 
competitividad de las empresas.

d) Mejorar la empleabilidad de los trabajadores, 
especialmente de los que tienen mayores dificultades de 
mantenimiento del empleo o de inserción laboral.

e) Promover que las competencias profesionales 
adquiridas por los trabajadores tanto a través de procesos 
formativos (formales y no formales), como de la experien-
cia laboral, sean objeto de acreditación.

Artículo 3. Principios del subsistema de formación pro-
fesional para el empleo.

Constituyen principios que rigen el subsistema de for-
mación profesional para el empleo:

a) La transparencia, calidad, eficacia y eficiencia.
b) La unidad de caja de la cuota de formación profe-

sional.
c) La unidad de mercado de trabajo y la libre circula-

ción de los trabajadores en el desarrollo de las acciones 
formativas.

d) La colaboración y coordinación entre las Adminis-
traciones competentes.

e) La vinculación del sistema con el Diálogo Social y 
la negociación colectiva sectorial.

f) La participación de los Interlocutores Sociales.
g) La vinculación de la formación profesional para el 

empleo con el Sistema Nacional de Cualificaciones y For-
mación Profesional, regulado en la Ley Orgánica 5/2002, 
de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación 
Profesional.

h) El ejercicio del derecho a la formación profesional 
para el empleo, su carácter gratuito y la igualdad en el 
acceso de los trabajadores y las empresas a la formación 
y a las ayudas a la misma.

Artículo 4.  Iniciativas de formación.

El subsistema de formación profesional para el 
empleo está integrado por las siguientes iniciativas de 
formación:

a) La formación de demanda, que abarca las acciones 
formativas de las empresas y los permisos individuales de 
formación financiados total o parcialmente con fondos 
públicos, para responder a las necesidades específicas de 
formación planteadas por las empresas y sus trabajadores.

b) La formación de oferta, que comprende los planes 
de formación dirigidos prioritariamente a trabajadores 
ocupados y las acciones formativas dirigidas prioritaria-
mente a trabajadores desempleados con el fin de ofrecer-
les una formación que les capacite para el desempeño 
cualificado de las profesiones y el acceso al empleo.

c) La formación en alternancia con el empleo, que 
está integrada por las acciones formativas de los contra-
tos para la formación y por los programas públicos de 
empleo-formación, permitiendo al trabajador compatibili-
zar la formación con la práctica profesional en el puesto 
de trabajo.

d) Las acciones de apoyo y acompañamiento a la 
formación, que son aquellas que permiten mejorar la efi-
cacia del subsistema de formación profesional para el 
empleo.

Artículo 5. Trabajadores destinatarios de la formación y 
colectivos prioritarios.

1. Serán destinatarios de la formación profesional 
para el empleo todos los trabajadores ocupados y desem-
pleados, incluidos los que no cotizan por formación profe-
sional, en los términos que a continuación se señalan:

a) En la formación de demanda podrán participar los 
trabajadores asalariados que prestan sus servicios en 
empresas o en entidades públicas no incluidas en el 
ámbito de aplicación de los acuerdos de formación en las 
Administraciones Públicas a que hace referencia el apar-
tado 2 de este artículo, incluidos los trabajadores fijos 
discontinuos en los períodos de no ocupación, así como 
los trabajadores que accedan a situación de desempleo 
cuando se encuentren en período formativo, y los trabaja-
dores acogidos a regulación de empleo en sus períodos 
de suspensión de empleo por expediente autorizado.

b) En la formación de oferta podrán participar los 
trabajadores ocupados y desempleados en la proporción 
que las Administraciones competentes determinen, con-
siderando las propuestas formuladas por el órgano de 
participación del Sistema Nacional de Empleo previsto en 
el artículo 33.3.

c) En la formación en alternancia con el empleo 
podrán participar los trabajadores contratados para la 
formación y los trabajadores desempleados, en los térmi-
nos que establezca la normativa específica reguladora de 
los contratos para la formación y de los programas públi-
cos de empleo-formación, respectivamente.

2. La formación de los empleados públicos se desa-
rrollará a través de los planes específicos que se promue-
van conforme a lo establecido en los acuerdos de forma-
ción que se suscriban en el ámbito de las Administraciones 
Públicas. Este colectivo podrá participar en los planes de 
formación intersectoriales previstos en el artículo 24.1, 
con el límite que dicho precepto establece.

3. A fin de garantizar el acceso a la formación de tra-
bajadores con mayor dificultad de inserción o de mante-
nimiento en el mercado de trabajo, podrán tener prioridad 
para participar en las acciones formativas, entre otros:

a) Los desempleados pertenecientes a los siguientes 
colectivos: mujeres, jóvenes, personas con discapaci-
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dad, afectados y víctimas del terrorismo y de la violencia 
de género, desempleados de larga duración, mayores
de 45 años y personas con riesgo de exclusión social, de 
acuerdo con lo previsto en cada caso por las prioridades 
establecidas en la política nacional de empleo, en los pla-
nes de ejecución de la Estrategia Europea de Empleo y en 
los Programas Operativos del Fondo Social Europeo.

b) Los trabajadores ocupados pertenecientes a los 
siguientes colectivos: trabajadores de pequeñas y media-
nas empresas, mujeres, afectados y víctimas del terro-
rismo y de la violencia de género, mayores de 45 años, 
trabajadores con baja cualificación y personas con disca-
pacidad, de acuerdo con lo que establezcan, en su caso, 
los Programas Operativos del Fondo Social Europeo y las 
Administraciones competentes en el marco de la planifi-
cación prevista en el artículo 21 y en sus respectivas pro-
gramaciones.

Artículo 6. Financiación.

1. El subsistema de formación profesional para el 
empleo se financiará, de conformidad con lo establecido 
en la Ley de Presupuestos Generales del Estado, con los 
fondos provenientes de la cuota de formación profesional 
que aportan las empresas y los trabajadores, con las ayu-
das procedentes del Fondo Social Europeo y con las apor-
taciones específicas establecidas en el presupuesto del 
Servicio Público de Empleo Estatal.

Asimismo, las Comunidades Autónomas podrán, en 
el ejercicio de su competencia, destinar fondos propios 
para financiar la gestión de las iniciativas de formación 
previstas en el presente real decreto, mediante las fórmu-
las de financiación que aquéllas determinen en el desa-
rrollo de sus facultades de autoorganización.

2. Anualmente, el Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales determinará la propuesta de distribución del pre-
supuesto destinado a financiar el subsistema de forma-
ción profesional para el empleo entre los diferentes ámbi-
tos e iniciativas de formación contempladas en este real 
decreto.

La citada propuesta de distribución se someterá a 
informe del órgano de participación del Sistema Nacional 
de Empleo previsto en el artículo 33, de conformidad con 
lo dispuesto en el apartado 2.c) del mismo.

3. Los fondos de formación profesional para el 
empleo, de ámbito nacional, destinados a la financiación 
de las subvenciones gestionadas por las Comunidades 
Autónomas que tengan asumidas las competencias de 
ejecución, se distribuirán de conformidad con lo previsto 
en el artículo 86 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria.

4. La parte de los fondos de formación profesional 
para el empleo fijada en la Ley de Presupuestos Genera-
les del Estado para la financiación de las subvenciones 
gestionadas por el Servicio Público de Empleo Estatal se 
aplicará a los supuestos de planes o acciones formativas 
que trasciendan el ámbito territorial de una Comunidad 
Autónoma y requieran de una acción coordinada y homo-
génea, que tengan por objeto la impartición de acciones 
formativas relacionadas con el ejercicio de competencias 
exclusivas del Estado o que se dirijan a trabajadores inmi-
grantes en sus países de origen.

Se entiende que concurren los requisitos señalados 
en el párrafo anterior en los planes de formación ampara-
dos en la negociación colectiva sectorial estatal cuando el 
diseño y programación de las acciones formativas inclui-
das en dichos planes y la gestión de los correspondientes 
recursos se realicen de manera global, integrada o coor-
dinada en el correspondiente ámbito sectorial y por las 
partes legitimadas para la negociación del correspon-
diente convenio o acuerdo. También se entiende que con-
curren estos requisitos en los planes de formación de 

carácter intersectorial cuando favorezcan la adquisición 
de competencias básicas que permitan mejorar la 
empleabilidad de los trabajadores y su promoción profe-
sional y personal en el marco de la unidad de mercado, 
concurran las características de globalidad, integración y 
coordinación anteriormente indicadas y se lleven a cabo 
por las organizaciones empresariales y sindicales más 
representativas en el ámbito estatal, así como por las 
organizaciones de la economía social y asociaciones de 
autónomos, con notable implantación en dicho ámbito.

Asimismo, se entiende que requieren de una acción 
coordinada y homogénea las acciones formativas que 
incluyan compromisos de contratación de desempleados 
cuando su ejecución afecte a centros de trabajo ubicados 
en el territorio de más de una Comunidad Autónoma, así 
como las dirigidas a colectivos con necesidades formati-
vas especiales o que tengan dificultades para su inserción 
o recualificación profesional cuando su ejecución, afec-
tando a un ámbito geográfico superior al de una Comuni-
dad Autónoma y precisando una coordinación unificada, 
exija la movilidad geográfica de los participantes.

CAPÍTULO II

Formación profesional para el empleo

SECCIÓN 1.ª DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 7. Acciones formativas.

1. Se entiende por acción formativa la dirigida a la 
adquisición y mejora de las competencias y cualificacio-
nes profesionales, pudiéndose estructurar en varios 
módulos formativos con objetivos, contenidos y duración 
propios.

En todo caso, la oferta formativa dirigida a la obten-
ción de los certificados de profesionalidad, previstos en 
los artículos 10 y 11, tendrá carácter modular con el fin de 
favorecer la acreditación parcial acumulable de la forma-
ción recibida y posibilitar al trabajador que avance en su 
itinerario de formación profesional cualquiera que sea su 
situación laboral en cada momento.

2. Cuando la formación no esté vinculada a la obten-
ción de los certificados de profesionalidad, cada acción o 
módulo formativo tendrá una duración adecuada a su 
finalidad, en función del colectivo destinatario, la modali-
dad de impartición de la formación, el número de alum-
nos y otros criterios objetivos, sin que pueda ser inferior 
a 6 horas lectivas. Cuando se trate de formación de carác-
ter transversal en áreas que se consideren prioritarias por 
la Administración laboral competente, la duración podrá 
ser inferior a ese límite.

3. La participación de un trabajador en acciones for-
mativas no podrá ser superior a 8 horas diarias.

4. No tendrán la consideración de acciones formati-
vas incluidas en el subsistema de formación profesional 
para el empleo las actividades de índole informativa o 
divulgativa cuyo objeto no sea el desarrollo de un pro-
ceso de formación, tales como jornadas, ferias, simposios 
y congresos.

Artículo 8. Impartición de la formación.

1. La formación podrá impartirse de forma presen-
cial, a distancia convencional, mediante teleformación o 
mixta.

Cuando la acción o módulo formativo incluya, en todo 
o en parte, formación a distancia, ésta deberá realizarse 
con soportes didácticos que permitan un proceso de 
aprendizaje sistematizado para el participante, que nece-
sariamente será complementado con asistencia tutorial.
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La modalidad de impartición mediante teleformación 
se entenderá realizada cuando el proceso de aprendizaje 
de las acciones formativas se desarrolle a través de tecno-
logías de la información y comunicación telemáticas, 
posibilitando la interactividad de alumnos, tutores y 
recursos situados en distinto lugar.

2. La formación impartida mediante la modalidad 
presencial se organizará en grupos de 25 participantes 
como máximo. En la formación impartida mediante la 
modalidad a distancia convencional o de teleformación 
deberá haber, como mínimo, un tutor por cada 80 partici-
pantes.

Las Administraciones competentes podrán establecer, 
en sus respectivos ámbitos de gestión, un número de par-
ticipantes menor a los señalados en el párrafo anterior en 
función de las características o del contenido de la forma-
ción, o bien de los colectivos a los que ésta se dirige.

3. La formación, tanto teórica como práctica, deberá 
realizarse en aulas, talleres o instalaciones apropiadas, de 
acuerdo con lo que establezca el correspondiente pro-
grama.

4. Mediante Orden del Ministro de Trabajo y Asuntos 
Sociales se determinarán los módulos económicos máxi-
mos de financiación de las acciones formativas en fun-
ción de su modalidad de impartición. Asimismo podrán 
establecerse módulos económicos específicos en función 
de la singularidad de determinadas acciones formativas 
que, por su especialidad y características técnicas, preci-
sen de una financiación mayor.

Artículo 9. Centros y entidades de formación.

1. Podrán impartir formación profesional para el 
empleo:

a) Las Administraciones Públicas competentes en 
materia de formación profesional para el empleo, a través 
de sus centros propios o mediante convenios con entida-
des o empresas públicas que puedan impartir la forma-
ción. Tienen la consideración de centros propios:

1.º Los Centros de Referencia Nacional, especializa-
dos por sectores productivos, tomando como referencia 
el mapa sectorial que se defina y las Familias Profesiona-
les del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesiona-
les. Estos Centros llevarán a cabo acciones de carácter 
experimental e innovador en materia de formación profe-
sional, en las condiciones que se disponga en la norma 
que regule los requisitos de estos Centros.

2.º Los Centros Integrados de Formación Profesional 
de titularidad pública. Estos Centros impartirán al menos 
las ofertas formativas referidas al Catálogo Nacional de 
Cualificaciones Profesionales, que conduzcan a la obten-
ción de títulos de formación profesional y certificados de 
profesionalidad.

3.º Los demás centros de la Administración Pública 
que cuenten con instalaciones y equipamientos adecua-
dos para impartir formación profesional para el empleo.

b) Las Organizaciones empresariales y sindicales, y 
otras entidades beneficiarias de los planes de formación 
dirigidos prioritariamente a trabajadores ocupados, por sí 
mismas o a través de los centros y entidades contempla-
dos en los programas formativos de las citadas organiza-
ciones o entidades beneficiarias. Cuando se trate de cen-
tros o entidades de formación deberán estar acreditados 
o inscritos, según los casos.

c) Las empresas que desarrollen acciones formati-
vas para sus trabajadores o para desempleados con com-
promiso de contratación, que podrán hacerlo a través de 
sus propios medios, siempre que cuenten con el equipa-
miento adecuado para este fin, o a través de contratacio-
nes externas.

d) Los Centros Integrados de Formación Profesional, 
de titularidad privada, y los demás centros o entidades de 
formación, públicos o privados, acreditados por las Admi-
nistraciones competentes para impartir formación diri-
gida a la obtención de certificados de profesionalidad. 
Estos centros deberán reunir los requisitos especificados 
en los reales decretos que regulan los certificados de pro-
fesionalidad correspondientes a la formación que se 
imparta en ellos, sin perjuicio de los requisitos específicos 
que podrán establecer las Administraciones públicas en 
el ámbito de sus competencias.

e) Los centros o entidades de formación que impar-
tan formación no dirigida a la obtención de certificados de 
profesionalidad, siempre que se hallen inscritos en el 
Registro que establezca la Administración competente. El 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales podrá establecer 
criterios mínimos para dicha inscripción.

2. Las Comunidades Autónomas podrán crear un 
Registro donde se inscribirán los centros y entidades que 
impartan formación profesional para el empleo en sus 
respectivos territorios.

El Servicio Público de Empleo Estatal, en el marco del 
Sistema Nacional de Empleo, mantendrá permanente-
mente actualizado un Registro estatal de centros y entida-
des de formación, de carácter público. Este Registro 
estará coordinado con los Registros Autonómicos a tra-
vés del Sistema de Información de los Servicios Públicos 
de Empleo previsto en el artículo 7.2.c) de la Ley 56/2003, 
de 16 de diciembre, de Empleo.

3. Los centros y entidades de formación deberán 
someterse a los controles y auditorías de calidad que 
establezcan las Administraciones competentes, cuyos 
resultados podrán incorporarse a los Registros menciona-
dos en el apartado anterior.

Artículo 10. Certificados de profesionalidad.

1. De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 10.1 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las 
Cualificaciones y de la Formación Profesional, la oferta de 
formación profesional para el empleo vinculada al Catá-
logo Nacional de Cualificaciones Profesionales estará 
constituida por la formación dirigida a la obtención de los 
certificados de profesionalidad.

2. Los certificados de profesionalidad acreditan con 
carácter oficial las competencias profesionales que capa-
citan para el desarrollo de una actividad laboral con signi-
ficación en el empleo.

Tales competencias estarán referidas a las unidades 
de competencia de las cualificaciones profesionales del 
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, por 
lo que cada certificado de profesionalidad podrá com-
prender una o más de dichas unidades. En todo caso, la 
unidad de competencia constituye la unidad mínima acre-
ditable y acumulable para obtener un certificado de profe-
sionalidad.

3. El Servicio Público de Empleo Estatal, con la parti-
cipación de los Centros de Referencia Nacional, elaborará 
y actualizará los certificados de profesionalidad, que 
serán aprobados por real decreto, previo informe del Con-
sejo General de Formación Profesional.

Artículo 11. Acreditación de la formación y registro.

1. Cuando la formación vaya dirigida a la obtención 
de certificados de profesionalidad, en su desarrollo se 
respetarán los contenidos de los módulos formativos y 
los requisitos que se determinen en los reales decretos 
que regulen dichos certificados. Esta formación se acredi-
tará mediante la expedición del correspondiente certifi-
cado de profesionalidad o de sus acreditaciones parciales 
acumulables.
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El certificado de profesionalidad se expedirá cuando 
se hayan superado los módulos formativos correspon-
dientes a la totalidad de las unidades de competencias en 
que se estructure. Las acreditaciones parciales acumula-
bles se expedirán cuando se hayan superado los módulos 
formativos correspondientes a una o algunas de dichas 
unidades de competencia.

2. Cuando la formación no esté vinculada a la oferta 
formativa de los certificados de profesionalidad deberá 
entregarse a cada participante que haya finalizado la 
acción formativa un certificado de asistencia a la misma y 
a cada participante que haya superado la formación con 
evaluación positiva un diploma acreditativo.

Las competencias adquiridas a través de esta forma-
ción podrán ser reconocidas, al igual que las adquiridas a 
través de la experiencia laboral, mediante las acreditacio-
nes totales o parciales de los certificados de profesionali-
dad, de conformidad con la normativa que regule el pro-
cedimiento y los requisitos para la evaluación y 
acreditación de las competencias adquiridas a través de la 
experiencia laboral y de aprendizajes no formales, que se 
dicte en desarrollo del artículo 8 de la Ley Orgánica 5/2002, 
de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación 
Profesional.

3. La expedición de los certificados de profesionali-
dad y de las acreditaciones parciales se realizará por el 
Servicio Público de Empleo Estatal y los órganos compe-
tentes de las Comunidades Autónomas en el marco del 
Sistema Nacional de Empleo.

4. Dichas Administraciones deberán llevar un regis-
tro nominal y por especialidades de los certificados de 
profesionalidad y de las acreditaciones parciales acumu-
lables expedidas.

A los efectos de garantizar la transparencia del mer-
cado de trabajo y facilitar la libre circulación de trabajado-
res, existirá un registro general en el Sistema Nacional de 
Empleo, coordinado por el Servicio Público de Empleo 
Estatal e instrumentado a través del Sistema de Informa-
ción de los Servicios Públicos de Empleo, al que deberán 
comunicarse las inscripciones efectuadas en los registros 
a que se refiere el párrafo anterior.

SECCIÓN 2.ª FORMACIÓN DE DEMANDA: ACCIONES FORMATIVAS
DE LAS EMPRESAS Y PERMISOS INDIVIDUALES DE FORMACIÓN

Artículo 12. Objeto y modalidades de la formación de 
demanda.

1. La formación de demanda responde a las necesi-
dades específicas de formación de las empresas y traba-
jadores, y está integrada por las acciones formativas de 
las empresas y los permisos individuales de formación.

Corresponde a las empresas la planificación y gestión 
de la formación de sus trabajadores, a los trabajadores la 
iniciativa en la solicitud de los citados permisos, y a la 
representación legal de los trabajadores el ejercicio de los 
derechos de participación e información previstos en este 
real decreto.

Esta formación se financiará mediante la aplicación de 
un sistema de bonificaciones en las cuotas de la Seguri-
dad Social que ingresan las empresas, que no tendrá 
carácter subvencional de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 2.4.g) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

2. La formación impartida a través de las acciones 
formativas de las empresas deberá guardar relación con 
la actividad empresarial y podrá ser general o específica.

La formación general es la que incluye una enseñanza 
que no es única o principalmente aplicable en el puesto 
de trabajo actual o futuro del trabajador en la empresa 
beneficiaria, sino que proporciona cualificaciones en su 

mayor parte transferibles a otras empresas o a otros 
ámbitos laborales.

La formación específica es la que incluye una ense-
ñanza teórica y/o práctica aplicable directamente en el 
puesto de trabajo actual o futuro del trabajador en la 
empresa beneficiaria y que ofrece cualificaciones que no 
son transferibles, o sólo de forma muy restringida, a otras 
empresas o a otros ámbitos laborales.

3. El permiso individual de formación es el que la 
empresa autoriza a un trabajador para la realización de 
una acción formativa que esté reconocida mediante una 
acreditación oficial, incluida la correspondiente a los títu-
los y certificados de profesionalidad que constituyen la 
oferta formativa del Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales, con el fin de favorecer su desarrollo profe-
sional y personal.

La denegación de la autorización del permiso por parte 
de la empresa deberá estar motivada por razones organiza-
tivas o de producción, comunicándolo al trabajador.

Mediante Orden del Ministro de Trabajo y Asuntos 
Sociales se regulará la utilización de estos permisos indi-
viduales de formación para el acceso a los procesos que 
establezca la normativa reguladora del reconocimiento, 
evaluación y acreditación de las competencias y cualifica-
ciones profesionales adquiridas a través de la experiencia 
laboral y de otros aprendizajes no formales e informales.

Artículo 13. Asignación a las empresas de una cuantía 
para formación.

1. Las empresas dispondrán de un crédito para la 
formación de sus trabajadores cuyo importe resultará de 
aplicar a la cuantía ingresada por cada empresa el año 
anterior, en concepto de cuota de formación profesional, 
el porcentaje que anualmente se establezca en la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado. Ese porcentaje se 
determinará en función del tamaño de las empresas, de 
tal forma que cuanto menor sea el tamaño de la empresa 
mayor sea dicho porcentaje. En todo caso se garantizará 
un crédito mínimo en la cuantía que se determine en la 
citada Ley. Esta última cuantía podrá ser superior a la 
cuota por formación profesional ingresada por la empresa 
en el sistema de Seguridad Social.

El crédito al que se refiere el párrafo anterior se hará 
efectivo mediante bonificaciones en las cotizaciones de 
Seguridad Social que ingresan las empresas.

2. Las empresas que durante el correspondiente 
ejercicio presupuestario abran nuevos centros de trabajo, 
así como las empresas de nueva creación, podrán benefi-
ciarse de las bonificaciones establecidas en el apartado 
anterior cuando incorporen a su plantilla nuevos trabaja-
dores. En estos supuestos las empresas dispondrán de un 
crédito de bonificaciones cuyo importe resultará de apli-
car al número de trabajadores de nueva incorporación la 
cuantía que determine la Ley de Presupuestos Generales 
del Estado, garantizándose, en todo caso, para las empre-
sas de nueva creación el crédito mínimo de bonificación a 
que hace referencia el apartado 1 de este artículo.

3. Asimismo, y hasta el límite de la disponibilidad 
presupuestaria autorizada anualmente en la Ley de Presu-
puestos Generales del Estado, las empresas que conce-
dan permisos individuales de formación a sus trabajado-
res dispondrán de un crédito de bonificaciones para 
formación adicional al crédito anual que resulte de aplicar 
lo establecido en el apartado 1 de este artículo. Mediante 
Orden del Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales se deter-
minarán los criterios para la asignación del citado crédito 
adicional.
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Artículo 14. Cofinanciación de las empresas.

1. Las empresas participarán con sus propios recur-
sos en la financiación de la formación de sus trabajado-
res, según los porcentajes mínimos que, sobre el coste 
total de la formación, se establezcan mediante Orden del 
Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales en función del 
tamaño de las empresas. No obstante, se podrá excep-
cionar dicha obligación para las empresas de menos
de 10 trabajadores con el fin de facilitar su acceso a la 
formación.

Se considerarán incluidos en la cofinanciación privada 
los costes salariales de los trabajadores formados por la 
empresa durante su jornada de trabajo.

2. La cofinanciación establecida en este artículo no 
será aplicable a los permisos individuales de formación.

Artículo 15. Información a la representación legal de los 
trabajadores.

1. La empresa deberá someter las acciones formati-
vas, incluidas las de los permisos individuales, a informa-
ción de la representación legal de los trabajadores, de 
conformidad con lo dispuesto en Texto refundido de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo. A tal efecto, 
pondrá a disposición de la citada representación, al 
menos, la siguiente información:

a) Denominación, objetivos y descripción de las 
acciones a desarrollar.

b) Colectivos destinatarios y número de participan-
tes por acciones.

c) Calendario previsto de ejecución.
d) Medios pedagógicos.
e) Criterios de selección de los participantes.
f) Lugar previsto de impartición de las acciones for-

mativas.
g) Balance de las acciones formativas desarrolladas 

en el ejercicio precedente.

El incumplimiento por parte de la empresa de la obli-
gación de informar a la representación legal de los traba-
jadores impedirá la adquisición y, en su caso, el manteni-
miento del derecho a la bonificación.

2. La representación legal de los trabajadores deberá 
emitir un informe sobre las acciones formativas a desa-
rrollar por la empresa en el plazo de 15 días desde la 
recepción de la documentación descrita en el apartado 
anterior, transcurrido el cual sin que se haya remitido el 
citado informe se entenderá cumplido este trámite.

3. Si a resultas del trámite previsto en el apartado 
anterior surgieran discrepancias entre la dirección de la 
empresa y la representación legal de los trabajadores res-
pecto al contenido de la formación se dilucidarán las mis-
mas en un plazo de 15 días a computar desde la recepción 
por la empresa del informe de la representación legal de 
los trabajadores, debiendo dejarse constancia escrita del 
resultado del trámite previsto en este apartado.

4. La ejecución de las acciones formativas y su 
correspondiente bonificación sólo podrá iniciarse una vez 
finalizados los plazos previstos en los apartados 2 y 3 de 
este artículo.

5. En caso de que se mantuviera el desacuerdo a que 
se refiere el apartado 3 entre la representación legal de 
los trabajadores y la empresa respecto a las acciones for-
mativas, el examen de las discrepancias al objeto de 
mediar sobre las mismas corresponde a la Comisión Pari-
taria competente.

En el supuesto de que no mediara la correspondiente 
Comisión paritaria, de que no existiera tal Comisión o de 
que se mantuvieran las discrepancias tras la mediación, la 
Administración competente, según la distribución com-

petencial establecida en la disposición adicional primera, 
conocerá sobre ellas, siempre que se deban a alguna de 
las siguientes causas: discriminación de trato, en los tér-
minos legalmente establecidos, realización de acciones 
que no se correspondan con la actividad empresarial o 
concurrencia de cualquier otra circunstancia que pueda 
suponer abuso de derecho en la utilización de fondos 
públicos.

La Administración competente dictará resolución que 
podrá afectar a la adquisición y mantenimiento del dere-
cho a la bonificación correspondiente a la acción o accio-
nes formativas en las que se haya incurrido en las causas 
antes señaladas. Si se declarara improcedente la bonifica-
ción aplicada, se iniciará el procedimiento para el abono 
por la empresa de las cuotas no ingresadas.

6. Cuando la empresa no tenga representación legal 
de los trabajadores será necesaria la conformidad de los 
trabajadores afectados por las acciones formativas. La 
disconformidad o denuncia por cualquier trabajador de la 
empresa basada en las causas mencionadas en el apar-
tado anterior dará lugar al inicio del procedimiento pre-
visto en dicho apartado.

Artículo 16. Ejecución de las acciones formativas.

1. Las empresas podrán organizar y gestionar la for-
mación de sus trabajadores por sí mismas, o bien contra-
tar su ejecución con centros o entidades especializadas. 
En este último caso, los citados centros o entidades debe-
rán asumir, al menos, la coordinación de las acciones 
formativas, no pudiendo delegar ni contratar con terceros 
el desarrollo de dicha coordinación.

Las empresas asumirán la responsabilidad de la ejecu-
ción de las acciones formativas bonificadas ante la Admi-
nistración, debiendo asegurar tanto aquéllas como, en
su caso, las entidades contratadas el desarrollo satisfacto-
rio de las funciones de los organismos de seguimiento y
control.

2. Las empresas podrán agruparse voluntariamente, 
previo acuerdo por escrito, para organizar la formación de 
sus trabajadores, designando a tal efecto una entidad 
organizadora para que les gestione sus programas de 
formación. En este caso, las bonificaciones se aplicarán 
por las empresas agrupadas en sus respectivos boletines 
de cotización.

Podrá tener la condición de entidad organizadora 
cualquiera de las empresas que formen parte de la agru-
pación, o bien un centro o entidad que tenga entre sus 
actividades la impartición de formación. La citada entidad 
será la responsable de realizar las comunicaciones de ini-
cio y finalización de la formación a que se hace referencia 
en el apartado 3 de este artículo y de custodiar la docu-
mentación relacionada con la organización, gestión e 
impartición de las acciones formativas en las que inter-
viene como entidad organizadora. Asimismo, tendrá la 
obligación de colaborar con las Administraciones y órga-
nos de control competentes en las actuaciones de segui-
miento y control que se desarrollen respecto de dichas 
acciones.

Será de aplicación a las agrupaciones de empresas lo 
dispuesto en el apartado 1 de este artículo sobre subcon-
tratación y responsabilidad de las empresas.

3. Las empresas, o bien las entidades organizadoras 
cuando se trate de una agrupación, deberán comunicar la 
información relativa a cada acción y grupo, conteniendo, 
al menos, los siguientes datos: denominación y conteni-
dos básicos de la acción formativa, modalidad de imparti-
ción, acreditación oficial, en su caso, número previsto de 
trabajadores participantes y fechas, horario y lugar de 
realización. Además, cuando se trate de una agrupación 
de empresas, deberá indicarse la razón social y el CIF de 
cada una de las empresas que tienen previsto participar 
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en la formación. Esta comunicación, y la anulación o 
modificación, en su caso, de sus datos, deberá realizarse 
en los plazos que se establezcan mediante Orden del 
Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales.

Asimismo, antes de practicar la bonificación corres-
pondiente a cada acción o grupo, las empresas, o bien las 
entidades organizadoras cuando se trate de una agrupa-
ción, deberán comunicar su finalización con, al menos, la 
siguiente información: denominación de la acción forma-
tiva realizada, listado de trabajadores participantes que 
han finalizado la formación, número de horas lectivas y 
coste total de la formación, con indicación del coste 
máximo bonificable.

Estas comunicaciones de inicio y finalización de la 
formación se realizarán en el marco del Sistema Nacional 
de Empleo a través de los procesos telemáticos implanta-
dos por el Servicio Público de Empleo Estatal, en los tér-
minos que se establezcan mediante Orden del Ministro de 
Trabajo y Asuntos Sociales.

4. El Sistema Nacional de Empleo, mediante el Ser-
vicio Público de Empleo Estatal, garantizará a las Comuni-
dades Autónomas el acceso, en tiempo real, a las comuni-
caciones telemáticas realizadas por las empresas y las 
entidades organizadoras, así como el acceso a toda la 
información necesaria para que las Comunidades Autó-
nomas en el ámbito de su competencia establezcan su 
sistema de evaluación, seguimiento y control de las accio-
nes formativas de las empresas.

Artículo 17. Aplicación de las bonificaciones.

1. La cuantía del crédito de bonificaciones asignado 
a cada empresa, en los términos señalados en el artícu-
lo 13, actuará como límite de las bonificaciones que podrá 
aplicarse en sus boletines de cotización a la Seguridad 
Social.

2. Las empresas podrán aplicarse con carácter anual, 
en la forma que determine la Tesorería General de la 
Seguridad Social, las bonificaciones en las cotizaciones a 
la Seguridad Social a partir de la comunicación de la fina-
lización de la formación. El plazo para poder aplicarse 
dichas bonificaciones concluye el último día hábil para 
poder presentar el boletín de cotización correspondiente 
al mes de diciembre de dicho ejercicio económico.

En los permisos individuales de formación, las empre-
sas podrán aplicarse las correspondientes bonificaciones 
a medida que abonen los salarios a los trabajadores que 
disfruten dichos permisos. Mediante Orden del Ministro 
de Trabajo y Asuntos Sociales se establecerá el número de 
horas laborales por permiso y curso académico que pue-
den ser objeto de dichas bonificaciones, así como los 
requisitos, procedimientos y, en su caso, volumen de per-
misos en función del número de trabajadores en la planti-
lla de cada empresa.

3. En la realización de sus actividades de segui-
miento y control, los Servicios Públicos de Empleo com-
probarán la procedencia y exactitud de las deducciones 
que en forma de bonificaciones hayan sido practicadas 
por las empresas.

Las Comunidades Autónomas informarán al Servicio 
Público de Empleo Estatal de los resultados de las actua-
ciones de seguimiento y control que hubiesen llevado a 
cabo, así como de las presuntas irregularidades detec-
tadas.

4. La aplicación indebida o fraudulenta de las bonifi-
caciones determinará que las cantidades correspondien-
tes sean objeto de reclamación administrativa mediante 
acta de liquidación de la Inspección de Trabajo y Seguri-
dad Social. Sin perjuicio de ello, el Servicio Público de 
Empleo Estatal, en el marco del Sistema Nacional de 
Empleo, colaborará con la citada Inspección mediante la 
comunicación previa a las empresas de las irregularida-

des que se deduzcan tras la aplicación del procedimiento 
señalado en el apartado anterior, con el fin de que proce-
dan a la devolución de las cantidades indebidamente 
aplicadas o, en su caso, formulen las alegaciones que 
estimen oportunas. Si no se produce la devolución o las 
alegaciones no son aceptadas, el citado organismo lo 
comunicará a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
para la apertura de las actas de liquidación y, en su caso, 
de sanción.

Artículo 18. Justificación.

1. A los efectos de su justificación, los costes deriva-
dos de las acciones formativas de las empresas y de los 
permisos individuales de formación que hayan sido 
objeto de bonificación deberán quedar expresamente 
identificados como tales en la contabilidad de la 
empresa.

2. La empresa deberá mantener a disposición de los 
órganos de control durante el período establecido en la 
legislación nacional y comunitaria la documentación justi-
ficativa (facturas, justificación contable y cualquier otro 
documento justificativo) de la realización de la formación.

3. El incumplimiento de estas obligaciones y de las 
demás establecidas en el presente real decreto podrá dar 
lugar al abono total o parcial por la empresa de las cuotas 
no ingresadas, de acuerdo con el procedimiento contem-
plado en el artículo 17.4 de este real decreto.

Artículo 19.  Apoyo a las pequeñas y medianas empresas.

1. El Sistema Nacional de Empleo promoverá las ini-
ciativas necesarias para facilitar y generalizar el acceso de 
las pequeñas y medianas empresas a la formación de sus 
trabajadores. A tal fin, el Servicio Público de Empleo Esta-
tal y los órganos o entidades correspondientes de las 
Comunidades Autónomas, previa elaboración coordinada 
de un plan de apoyo a esas empresas, deberán prestarles 
asesoramiento y poner a su disposición la información 
necesaria acerca de las distintas iniciativas de formación 
profesional para el empleo y de los centros y entidades 
formativas existentes, que incluirán también los relativos 
al sistema educativo. Deberán también prestarles apoyo y 
asistencia técnica para satisfacer sus necesidades forma-
tivas, posibilitando, cuando sea necesario, la agrupación 
voluntaria de empresas a que hace referencia el artícu-
lo 16, apartado 2.

2. Para la articulación de estas medidas de aseso-
ramiento, apoyo y asistencia técnica a PYMES, las Admi-
nistraciones competentes contarán con la colaboración 
de las organizaciones empresariales y sindicales más 
representativas. Asimismo, podrán contar con la colabo-
ración de las entidades locales y de otras entidades que 
puedan contribuir a la consecución de esos objetivos.

SECCIÓN 3.ª FORMACIÓN DE OFERTA

Artículo 20. Objeto de la oferta de formación profesional 
para el empleo.

1. La oferta de formación profesional para el empleo 
tiene por objeto ofrecer a los trabajadores, tanto ocupa-
dos como desempleados, una formación ajustada a las 
necesidades del mercado de trabajo y que atienda a los 
requerimientos de productividad y competitividad de las 
empresas y a las aspiraciones de promoción profesional y 
desarrollo personal de los trabajadores, de forma que les 
capacite para el desempeño cualificado de las distintas 
profesiones y para el acceso al empleo.

Las Administraciones laborales competentes adopta-
rán las medidas necesarias para que la oferta de forma-
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ción profesional para el empleo sea amplia, permanente y 
accesible.

2. Con el fin de incentivar y facilitar la participación y 
el acceso de los trabajadores a la oferta formativa dirigida 
a la obtención de los certificados de profesionalidad, se 
establecerá una oferta de formación modular que favo-
rezca la acreditación parcial acumulable de la formación 
recibida, reduzca los riesgos de abandonos y posibilite 
que el trabajador avance en su itinerario de formación 
profesional cualquiera que sea la situación laboral en que 
se encuentre.

Asimismo, las Administraciones competentes desa-
rrollarán una oferta formativa que cubra los ámbitos ocu-
pacionales que aún no dispongan de certificado de profe-
sionalidad, así como las necesidades específicas de 
formación y cualificación de los trabajadores.

3. A los efectos de lo establecido en el apartado ante-
rior, el Servicio Público de Empleo Estatal, en el marco del 
Sistema Nacional de Empleo, mantendrá permanente-
mente actualizado el Fichero de especialidades formati-
vas e informará de las modificaciones que se produzcan a 
las Comunidades Autónomas según los criterios que se 
establezcan en el marco del Sistema de Información de 
los Servicios Públicos de Empleo contemplado en el artícu-
lo 7.2.c) de la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de 
Empleo.

Artículo 21. Planificación plurianual de la oferta forma-
tiva.

De conformidad con los reales decretos sobre tras-
paso de funciones y servicios en materia de gestión de la 
formación profesional ocupacional a las Comunidades 
Autónomas, el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
realizará una planificación plurianual en la que se deter-
minarán las prioridades, objetivos generales y recomen-
daciones a tener en cuenta en la oferta formativa del 
conjunto del subsistema de formación profesional para el 
empleo.

La citada planificación se realizará considerando las 
propuestas formuladas por las Comunidades Autónomas 
y las Organizaciones Empresariales y Sindicales a través 
del órgano de participación previsto en el artículo 33.

Artículo 22. Programación y gestión en el ámbito estatal.

1. La programación y gestión de la oferta formativa 
en el ámbito estatal incluye, dentro de lo indicado en el 
artículo 6.4 de este real decreto:

a) Los planes de formación dirigidos prioritaria-
mente a los trabajadores ocupados, según la regulación 
contenida en el artículo 24.

b) Los programas específicos que establezca el Servi-
cio Público de Empleo Estatal para la formación de perso-
nas con necesidades formativas especiales o que tengan 
dificultades para su inserción o recualificación profesio-
nal. En la ejecución de estos programas podrán participar 
instituciones públicas o entidades sin ánimo de lucro que 
tengan entre sus fines la formación o inserción profesio-
nal de los colectivos de trabajadores a los que se dirigen 
estos programas.

c) La formación profesional para el empleo de las 
personas en situación de privación de libertad y de los 
militares de tropa y marinería que mantienen una relación 
laboral de carácter temporal con las Fuerzas Armadas, 
mediante convenios suscritos por el Servicio Público de 
Empleo Estatal con las instituciones de la Administración 
General del Estado competentes en estos ámbitos.

d) La programación de acciones formativas que 
incluyan compromisos de contratación dirigidos priorita-
riamente a desempleados y a trabajadores inmigrantes 
en sus países de origen según el marco legal vigente, 

mediante convenios suscritos por el Servicio Público de 
Empleo Estatal con las empresas, sus asociaciones u 
otras entidades que adquieran el citado compromiso de 
contratación.

2. Los planes de formación y los programas específi-
cos a que se refieren las letras a) y b) del apartado anterior 
se financiarán mediante subvenciones públicas, previa 
convocatoria del Servicio Público de Empleo Estatal, con-
forme a las bases reguladoras que se establezcan mediante 
Orden del Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales.

La ejecución de las ofertas formativas señaladas en 
las letras c) y d) del apartado anterior se financiarán 
mediante subvenciones públicas concedidas por el Servi-
cio Público de Empleo Estatal en régimen de concesión 
directa, de conformidad con lo establecido en el Real 
Decreto 357/2006, de 24 de marzo, por el que se regula la 
concesión directa de determinadas subvenciones en los 
ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupa-
cional. Para la aplicación del régimen de concesión directa 
a otros supuestos diferentes al señalado en este párrafo 
se estará a lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 23. Programación y gestión en el ámbito auto-
nómico.

1. En el ámbito autonómico, la oferta de formación 
profesional para el empleo comprenderá la formación 
dirigida a trabajadores desempleados y ocupados en la 
proporción que las Comunidades Autónomas determinen 
en función del número de trabajadores que se hallen en 
cada situación y, en su caso, de otras circunstancias obje-
tivas.

Asimismo, en el marco de lo establecido en este real 
decreto corresponde a las Comunidades Autónomas, en 
el ejercicio de sus facultades de autoorganización, deter-
minar la proporción de los trabajadores a formar a través 
de cada una de las vías de desarrollo de su oferta forma-
tiva señaladas en el apartado siguiente.

2. Además de la oferta formativa desarrollada por la 
propia Administración según lo previsto en el artícu-
lo 9.1.a), la oferta de formación profesional para el empleo 
en el ámbito autonómico incluye:

a) Los planes de formación dirigidos prioritaria-
mente a los trabajadores ocupados, según la regulación 
contenida en el artículo 24.

b) Las acciones formativas dirigidas prioritariamente a 
los trabajadores desempleados, reguladas en el artículo 25.

c) Los programas específicos que establezcan las 
Comunidades Autónomas para la formación de personas 
con necesidades formativas especiales o que tengan difi-
cultades para su inserción o recualificación profesional. 
En la ejecución de estos programas, y en los términos que 
establezca el órgano o entidad competente de la respec-
tiva Comunidad Autónoma, se impulsará la participación 
de las Administraciones locales y de otras instituciones 
públicas o entidades sin ánimo de lucro que tengan entre 
sus fines la formación o inserción profesional de los 
colectivos de trabajadores a los que se dirigen estos pro-
gramas.

d) La programación de acciones formativas que 
incluyan compromisos de contratación dirigidos priorita-
riamente a desempleados, mediante subvenciones con-
cedidas por el órgano o entidad competente de la respec-
tiva Comunidad Autónoma a las empresas, sus 
asociaciones u otras entidades que adquieran el citado 
compromiso de contratación.

3. Los planes de formación y los programas específi-
cos a que se refieren las letras a) y c) del apartado anterior 
se financiarán mediante subvenciones públicas, previa 
convocatoria del órgano competente de la respectiva 
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Comunidad Autónoma, conforme a las bases reguladoras 
que se establezcan mediante Orden del Ministro de Tra-
bajo y Asuntos Sociales.

Las acciones formativas contempladas en la letra b) 
podrán financiarse mediante subvenciones, según lo 
establecido en el párrafo anterior, o mediante otras fór-
mulas de financiación que determinen las Comunidades 
Autónomas.

La ejecución de las programaciones de acciones for-
mativas que incluyan compromisos de contratación, 
señaladas en la letra d) del apartado anterior, se financia-
rán mediante subvenciones públicas concedidas por el 
órgano competente de la respectiva Comunidad Autó-
noma en régimen de concesión directa, de conformidad 
con lo establecido en el Real Decreto 357/2006, de 24 de 
marzo, por el que se regula la concesión directa de deter-
minadas subvenciones en los ámbitos del empleo y de la 
formación profesional ocupacional. Para la aplicación del 
régimen de concesión directa a otros supuestos diferen-
tes al señalado en este párrafo se estará a lo establecido 
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones.

Lo establecido en este apartado se entiende sin perjui-
cio de lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 6.1, 
relativo a la financiación de las iniciativas de formación 
con fondos propios de las Comunidades Autónomas.

Artículo 24. Planes de formación dirigidos prioritaria-
mente a los trabajadores ocupados.

1. Los planes de formación dirigidos prioritariamente 
a los trabajadores ocupados podrán ser intersectoriales y 
sectoriales. Las Administraciones competentes podrán 
decidir la proporción de acciones formativas de carácter 
sectorial e intersectorial que incluyen en su oferta, consi-
derando las propuestas formuladas por el órgano de par-
ticipación previsto en el artículo 33.3.

Los planes de formación intersectoriales estarán com-
puestos por acciones formativas dirigidas al aprendizaje 
de competencias transversales a varios sectores de la 
actividad económica o de competencias específicas de un 
sector para el reciclaje y recualificación de trabajadores 
de otros sectores, incluida la formación dirigida a la capa-
citación para la realización de funciones propias de la 
representación legal de los trabajadores. En estos planes 
podrán participar hasta un 10 por ciento de trabajadores 
de las Administraciones Públicas sobre el total de partici-
pantes de cada plan.

Los planes de formación sectoriales se compondrán 
de acciones formativas dirigidas a la formación de traba-
jadores de un sector productivo concreto, con el fin de 
desarrollar acciones formativas de interés general para 
dicho sector y satisfacer necesidades específicas de for-
mación del mismo. Las Administraciones competentes 
deberán garantizar que los planes de formación sectoria-
les que se desarrollen tanto en el ámbito estatal como 
autonómico respeten los criterios y prioridades generales 
establecidos en el marco de la negociación colectiva sec-
torial estatal, según lo previsto en el artículo 35.1.c).

Las acciones específicas programadas en un plan de 
formación sectorial podrán dirigirse también al reciclaje y 
recualificación de trabajadores procedentes de sectores 
en situación de crisis.

2. En el ámbito estatal, la ejecución de los planes de 
formación se llevará a cabo mediante convenios suscritos 
en el marco del Sistema Nacional de Empleo entre el Servi-
cio Público de Empleo Estatal y las siguientes organizacio-
nes y entidades:

a) Las Organizaciones Empresariales y Sindicales 
más representativas en el ámbito estatal, cuando se trate 
de planes de formación intersectoriales.

Estos planes también se ejecutarán a través de conve-
nios suscritos con las organizaciones representativas de 
la economía social con notable implantación en el ámbito 
estatal y las organizaciones representativas de autóno-
mos de ámbito estatal y suficiente implantación, en cuyo 
caso la formación se dirigirá específicamente a los colec-
tivos de trabajadores de la economía social y de autóno-
mos, respectivamente.

b) Las Organizaciones Empresariales y Sindicales 
más representativas en el ámbito estatal y las representa-
tivas en tal ámbito, cuando se trate de planes de forma-
ción sectoriales, así como los entes paritarios creados o 
amparados en el marco de la negociación colectiva secto-
rial estatal. En aquellos sectores en los que no exista 
negociación colectiva sectorial estatal, o la misma no esté 
suficientemente estructurada, se articularán las medidas 
necesarias para garantizar la formación de oferta en 
dichos sectores.

3. En el ámbito autonómico, y sin perjuicio de las 
competencias de las Comunidades Autónomas, la ejecu-
ción de los planes de formación se llevará a cabo en el 
marco de los convenios suscritos entre el órgano o enti-
dad competente de la respectiva Comunidad Autónoma y 
las siguientes organizaciones:

a) Las Organizaciones Empresariales y Sindicales 
más representativas en el ámbito estatal y las más repre-
sentativas en el ámbito autonómico, cuando se trate de 
planes de formación intersectoriales.

Estos planes también se ejecutarán a través de conve-
nios suscritos con las organizaciones representativas de 
la economía social y de las representativas de autóno-
mos, en ambos casos con suficiente implantación en el 
ámbito autonómico y para la formación dirigida específi-
camente a los colectivos de trabajadores de la economía 
social y de autónomos, respectivamente.

b) Las Organizaciones Empresariales y Sindicales 
más representativas y las representativas en el corres-
pondiente sector, cuando se trate de planes de formación 
sectoriales, así como los entes paritarios creados o ampa-
rados en el marco de la negociación colectiva sectorial 
estatal.

4. La duración de los planes de formación podrá ser 
plurianual, sin perjuicio de su concreción anual para aten-
der las necesidades de formación requeridas en cada 
momento por el mercado de trabajo.

Artículo 25. Acciones formativas dirigidas prioritaria-
mente a los trabajadores desempleados.

1. El objetivo prioritario de estas acciones formativas 
es la inserción o reinserción laboral de los trabajadores 
desempleados en aquellos empleos que requiere el sis-
tema productivo. Los órganos o entidades competentes 
de las Comunidades Autónomas programarán estas 
acciones formativas de acuerdo a las necesidades de cua-
lificación y a las ofertas de empleo detectadas.

2. La oferta formativa regulada en este artículo ten-
derá a incluir acciones dirigidas a la obtención de los cer-
tificados de profesionalidad referidos al Catálogo Nacio-
nal de Cualificaciones Profesionales.

3. Asimismo, se potenciarán acuerdos con las 
empresas, públicas o privadas, al objeto de favorecer la 
realización de prácticas profesionales (incluidas las de 
carácter internacional), el intercambio de tecnologías y de 
personal experto y la utilización de infraestructuras y 
medios técnicos y materiales. Las prácticas profesionales 
en las empresas no supondrán, en ningún caso, la existen-
cia de relación laboral entre los alumnos y las empresas.

En el acuerdo deberá describirse el contenido de las 
prácticas, así como su duración, lugar de realización y 
horario, y el sistema de tutorías para su seguimiento y 
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evaluación. Antes del comienzo de las prácticas, se pondrá 
en conocimiento de los representantes legales de los tra-
bajadores en la empresa el citado acuerdo, así como una 
relación de los alumnos que participan en las mismas.

Las empresas podrán recibir una compensación eco-
nómica por alumno/hora de práctica, en la que se incluirá 
el coste de la suscripción de una póliza colectiva de acci-
dentes de trabajo.

4. Los trabajadores desempleados que participen en 
las acciones formativas reguladas en el presente real 
decreto podrán percibir ayudas en concepto de trans-
porte, manutención y alojamiento, en la cuantía y condi-
ciones que se determinen mediante Orden del Ministro de 
Trabajo y Asuntos Sociales. Asimismo, podrán estable-
cerse ayudas que permitan conciliar su asistencia a la 
formación con el cuidado de hijos menores de 6 años o de 
familiares dependientes.

Además de las ayudas anteriores, la citada Orden 
Ministerial contemplará la concesión de becas a las per-
sonas discapacitadas y a los alumnos de los programas 
públicos de empleo-formación regulados en el artícu-
lo 28. Asimismo, en el marco de los programas específi-
cos regulados en los artículos 22.1.b) y 23.2.c), las Admi-
nistraciones competentes para establecerlos podrán 
contemplar la concesión de dichas becas a determinados 
colectivos de desempleados que participen en itinerarios 
de formación profesional personalizados.

5. Las compensaciones, ayudas y becas a que hacen 
referencia los apartados 3 y 4 anteriores se financiarán en 
régimen de concesión directa, de conformidad con lo 
establecido en el Real Decreto 357/2006, de 24 de marzo, 
por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en los ámbitos del empleo y de la forma-
ción profesional ocupacional.

6. Las programaciones que se aprueben a los cen-
tros para la impartición de las acciones formativas regula-
das en este artículo podrán tener una duración plurianual, 
sin perjuicio de su concreción anual para atender las 
necesidades de formación requeridas en cada momento 
por el mercado de trabajo.

SECCIÓN 4.ª FORMACIÓN EN ALTERNANCIA CON EL EMPLEO

Artículo 26. Objeto de la formación en alternancia.

1. La formación en alternancia es aquella que tiene 
por objeto contribuir a la adquisición de las competencias 
profesionales de la ocupación mediante un proceso 
mixto, de empleo y formación, que permite al trabajador 
compatibilizar el aprendizaje formal con la práctica profe-
sional en el puesto de trabajo.

2. Esta formación incluye las acciones formativas de 
los contratos para la formación, en desarrollo de lo pre-
visto en el artículo 11.2 del Texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, y los programas públi-
cos de empleo-formación realizados por las Administra-
ciones Públicas.

Artículo 27. Formación teórica de los contratos para la 
formación.

1. Los contenidos de la formación teórica de los con-
tratos para la formación deberán estar vinculados a la 
oferta formativa de las unidades de competencia de los 
certificados de profesionalidad de la ocupación relacio-
nada con el oficio o puesto de trabajo previsto en el con-
trato laboral. De no existir certificado de profesionalidad, 
la formación teórica estará constituida por los contenidos 
mínimos orientativos establecidos en el fichero de espe-
cialidades formativas para las ocupaciones o especialida-
des relativas al oficio o puesto de trabajo contemplados 

en el contrato y, en su defecto, por los contenidos forma-
tivos determinados por las empresas y comunicados al 
Servicio Público de Empleo Estatal a los efectos de su 
validación en el marco del Sistema Nacional de Empleo.

Cuando el trabajador contratado para la formación no 
haya alcanzado los objetivos de la educación secundaria 
obligatoria, la formación teórica tendrá por objeto inme-
diato completar dicha educación, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 11.2 del Estatuto de los Trabaja-
dores. A tales efectos, las Administraciones educativas 
deberán garantizar una oferta adaptada a este objetivo.

2. El tiempo dedicado a la formación teórica, que se 
impartirá siempre fuera del puesto de trabajo, se fijará en 
el contrato, en atención a las características del oficio o 
puesto de trabajo a desempeñar, del número de horas 
establecido, en su caso, para el módulo formativo ade-
cuado a dicho puesto u oficio y de la duración del con-
trato.

En ningún caso dicho tiempo de formación será infe-
rior al 15 por ciento de la jornada máxima prevista en 
convenio colectivo o, en su defecto, de la jornada máxima 
legal.

Respetando el límite anterior, los convenios colectivos 
podrán determinar el tiempo dedicado a la formación teó-
rica y su distribución, estableciendo, en su caso, el régi-
men de alternancia o concentración del mismo respecto 
del tiempo de trabajo efectivo. La formación teórica sólo 
podrá concentrarse en el período final de duración del 
contrato cuando así se hubiera acordado en el convenio 
colectivo aplicable.

3. La formación práctica de los contratos para la for-
mación deberá complementarse con asistencia tutorial 
que se prestará con ocasión de la realización del trabajo 
efectivo adecuado al objeto del contrato laboral.

4. La cualificación o competencia profesional adqui-
rida a través del contrato para la formación será objeto de 
acreditación en los términos establecidos en el artículo 11 
de este real decreto.

5. Las empresas podrán financiarse el coste de la 
formación teórica mediante bonificaciones en las cotiza-
ciones empresariales a la Seguridad Social, con cargo a la 
partida prevista en el presupuesto del Servicio Público de 
Empleo Estatal para la financiación de las bonificaciones 
en las cotizaciones de la Seguridad Social acogidas a 
medidas de fomento de empleo por contratación laboral.

Mediante Orden del Ministro de Trabajo y Asuntos 
Sociales se establecerán los trámites y requisitos a cum-
plir por los centros impartidores de la formación y las 
empresas que se apliquen las citadas bonificaciones.

6. Las actividades de evaluación, seguimiento y con-
trol de la formación teórica de los contratos para la forma-
ción se realizarán por el Servicio Público de Empleo Esta-
tal y las Comunidades Autónomas, según la distribución 
competencial establecida en la disposición adicional pri-
mera.

Artículo 28. Programas públicos de empleo-formación.

1. Los programas públicos de empleo-formación tie-
nen como finalidad mejorar la cualificación y las posibili-
dades de empleo de determinados colectivos de desem-
pleados. Durante el desarrollo de estos programas, los 
trabajadores participantes recibirán formación profesio-
nal adecuada a la ocupación a desempeñar en alternancia 
con el trabajo y la práctica profesional.

Estos programas públicos de empleo-formación se 
regirán por lo establecido en su normativa específica en 
lo no previsto en este capítulo.

2. Los contenidos de la formación de los programas 
públicos mencionados en el apartado anterior estarán 
vinculados a la oferta formativa de las unidades de com-
petencia de los certificados de profesionalidad de la ocu-
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pación relacionada con el oficio o puesto de trabajo pre-
visto en el contrato laboral. De no existir certificado de 
profesionalidad, la formación teórica estará constituida 
por los contenidos mínimos orientativos establecidos en 
el fichero de especialidades formativas para las ocupacio-
nes o especialidades relativas al oficio o puesto de trabajo 
contemplados en el contrato laboral, y, en su defecto, por 
los contenidos formativos que se aprueben por el Servi-
cio Público de Empleo competente para el respectivo 
proyecto de empleo-formación.

Cuando los trabajadores participantes en los citados 
programas no hayan alcanzado los objetivos de la educa-
ción secundaria obligatoria se organizarán programas 
específicos de formación de acuerdo con lo que esta-
blezca la legislación reguladora del sistema educativo.

3. Los programas públicos de empleo-formación se 
financiarán mediante subvenciones otorgadas a las enti-
dades promotoras de los mismos, con cargo a la partida 
prevista para los programas de fomento del empleo en el 
Presupuesto del Servicio Público de Empleo Estatal. Los 
fondos destinados a la financiación de las subvenciones 
gestionadas por las Comunidades Autónomas que tengan 
asumidas las competencias de ejecución, se distribuirán de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 86 de la Ley 4/2003, 
de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

4. La cualificación o competencia profesional adqui-
rida a través de los programas públicos de empleo-forma-
ción será objeto de acreditación en los términos estableci-
dos en el artículo 11 de este real decreto.

5. La gestión de estos programas corresponde a las 
Comunidades Autónomas que tengan asumidas las com-
petencias de ejecución, salvo en los supuestos señalados 
en el artículo 6.4 en que su gestión está reservada al
Servicio Público de Empleo Estatal.

CAPÍTULO III

Apoyo, acompañamiento y acciones complementarias
a la formación

Artículo 29. Estudios de carácter general y sectorial.

1. Las Administraciones Públicas competentes, con 
sus propios medios, a través de los Centros de Referencia 
Nacional o mediante contratación externa, realizarán los 
estudios de carácter general y sectorial, de manera inte-
gral y coordinada para el conjunto del Sistema Nacional 
de Cualificaciones y de Formación Profesional.

2. En el marco del Programa anual de trabajo del 
Sistema Nacional de Empleo, y con el fin de asegurar la 
complementariedad de los estudios previstos en el apar-
tado anterior, el Servicio Público de Empleo Estatal y los 
órganos competentes de las Comunidades Autónomas 
elaborarán conjuntamente la planificación de los estudios 
a realizar en materia de formación profesional para el 
empleo, en la que se detallarán la financiación y los órga-
nos responsables de su ejecución.

Artículo 30. Acciones de investigación e innovación.

1. En el marco de los criterios y prioridades genera-
les que propongan las Organizaciones Empresariales y 
Sindicales más representativas y representativas en cada 
sector al amparo de la negociación colectiva sectorial 
estatal, el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales reali-
zará una planificación plurianual de las acciones de inves-
tigación e innovación que sean de interés para la mejora 
de la formación profesional para el empleo, a nivel secto-
rial o intersectorial, o para la difusión del conjunto del 
subsistema de formación profesional para el empleo.

Esta planificación se realizará teniendo en cuenta las 
propuestas formuladas por las Comunidades Autónomas 

en el seno de la Conferencia Sectorial de Asuntos Labora-
les y en las Comisiones de Coordinación y Seguimiento a 
que hace referencia el artículo 32.3.

La citada planificación se someterá a informe del 
órgano de participación previsto en el artículo 33.

2. Mediante Orden del Ministro de Trabajo y Asuntos 
Sociales se establecerán las bases reguladoras para la 
concesión de las subvenciones que se otorguen para la 
financiación de este tipo de acciones.

La competencia de gestión de estas subvenciones en 
el ámbito estatal corresponde al Servicio Público de 
Empleo Estatal. En el caso de que las acciones afecten al 
ámbito territorial exclusivo de una Comunidad Autónoma, 
será el correspondiente órgano o entidad de la Comuni-
dad Autónoma el competente para gestionarlas.

3. En el marco del Sistema Nacional de Empleo, el 
Servicio Público de Empleo Estatal establecerá, previo 
informe del órgano de participación previsto en el artícu-
lo 33.3, los instrumentos necesarios para garantizar la 
coordinación entre las acciones que se realicen en los 
ámbitos estatal y autonómico, a fin de asegurar la com-
plementariedad de las acciones ejecutadas en los mis-
mos.

Artículo 31. Información y orientación profesional.

1. En el marco de lo previsto en la Ley Orgáni-
ca 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la 
Formación Profesional y en el presente real decreto, el 
Gobierno desarrollará un sistema integrado de informa-
ción y orientación profesional que asegure el asesora-
miento a los trabajadores desempleados y ocupados, en 
relación con las oportunidades de formación y empleo y 
con las posibilidades de reconocimiento y acreditación de 
su cualificación.

2. El sistema integrado de información y orientación 
profesional estará al servicio de la definición y ejecución 
de itinerarios profesionales individuales para la mejora 
de la empleabilidad de los trabajadores, así como del 
desarrollo del espíritu emprendedor y del apoyo a inicia-
tivas empresariales y de autoempleo.

3. Para favorecer el desarrollo de un sistema inte-
grado de orientación y formación profesional se reforza-
rán las actuaciones de los Servicios Públicos de Empleo, 
que fijarán las acciones a realizar con la población activa, 
su financiación y la participación de los interlocutores 
sociales, así como el papel de los Centros Integrados de 
Formación Profesional y de los Centros de Referencia 
Nacional en este ámbito.

CAPÍTULO IV

Estructura organizativa y de participación

Artículo 32. Órganos competentes para la programa-
ción, gestión y control.

1. El Servicio Público de Empleo Estatal, con la cola-
boración y el apoyo técnico de la Fundación Tripartita para 
la Formación en el Empleo, desarrollará las funciones de 
programación, gestión y control de la formación profesio-
nal para el empleo de competencia estatal.

2. En el ámbito autonómico, los órganos o entidades 
competentes para la programación, gestión y control de 
la formación profesional para el empleo serán los que 
determinen las Comunidades Autónomas.

3. El Servicio Público de Empleo Estatal y los órga-
nos competentes de las Comunidades Autónomas lleva-
rán a cabo su colaboración, coordinación y cooperación 
en materia de formación profesional para el empleo a tra-
vés de la Conferencia Sectorial de Asuntos Laborales, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 7.1.a) de la 
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Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo, y a través de 
las Comisiones de Coordinación y Seguimiento reguladas 
en los respectivos Reales Decretos de traspaso de funcio-
nes y servicios en materia de gestión de la formación.

4. Las Administraciones públicas competentes garan-
tizarán la participación de las organizaciones empresaria-
les y sindicales más representativas en la forma que se 
prevea por dichas Administraciones en sus respectivos 
ámbitos competenciales, contemplando la composición 
tripartita y paritaria de los órganos que se constituyan.

Artículo 33. Órgano de participación de las Administra-
ciones Públicas y los Interlocutores Sociales.

1. El Consejo General del Sistema Nacional de 
Empleo, en cuanto órgano consultivo y de participación 
institucional en materia de política de empleo, es el prin-
cipal órgano de consulta y de participación de las Admi-
nistraciones Públicas y los Interlocutores Sociales en el 
subsistema de formación profesional para el empleo.

2. El Consejo General del Sistema Nacional de 
Empleo, en desarrollo de lo dispuesto en el artículo 7.1.b) 
de la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo, tendrá 
las siguientes funciones en materia de formación profe-
sional para el empleo:

a) Velar por el cumplimiento de lo dispuesto en el 
presente real decreto y en la restante normativa regula-
dora de la formación profesional para el empleo, así 
como por la eficacia de los objetivos generales del sis-
tema.

b) Emitir informe preceptivo sobre los proyectos de 
normas del subsistema de formación profesional para el 
empleo.

c) Informar y realizar propuestas sobre la asignación 
de los recursos presupuestarios entre los diferentes 
ámbitos e iniciativas formativas previstas en este real 
decreto.

d) Informar, con carácter preceptivo, y realizar pro-
puestas sobre la planificación plurianual de la oferta de 
formación profesional para el empleo y de las acciones de 
investigación e innovación, prevista en los artículos 21 
y 30.1, respectivamente, así como sobre los planes anua-
les que en materia de calidad, evaluación y control están 
previstos en los artículos 36.3, 37.2 y 38.1 de este real 
decreto.

e) Recomendar medidas para asegurar la debida 
coordinación entre las actuaciones que en el marco del 
presente real decreto se realicen en el ámbito del Estado 
y en el de las Comunidades Autónomas.

f) Actuar en coordinación con el Consejo General de 
Formación Profesional para el desarrollo de las acciones e 
instrumentos esenciales que componen el Sistema Nacio-
nal de Cualificaciones y Formación Profesional.

g) Aprobar el mapa sectorial para mejorar la raciona-
lidad y eficacia de las Comisiones Paritarias previstas en 
el artículo 35.

h) Determinar los criterios y condiciones que deben 
cumplir las Comisiones Paritarias Sectoriales Estatales a 
efectos de su financiación.

i) Conocer los informes anuales sobre programa-
ción, gestión, control y evaluación de la formación profe-
sional para el empleo elaborados tanto en el ámbito esta-
tal como en el autonómico, así como extraer conclusiones 
y proponer recomendaciones sobre el funcionamiento del 
subsistema.

j) Cualesquiera otras funciones relacionadas con el 
cumplimiento de los principios y fines del subsistema, a fin 
de mantener su coherencia y la vinculación con el Sistema 
Nacional de Cualificaciones y Formación Profesional.

3. Para el desarrollo de estas funciones se constituirá 
en el seno del Consejo General la Comisión Estatal de 

Formación para el Empleo, manteniendo el carácter pari-
tario y tripartito del Consejo en su composición y régimen 
de adopción de acuerdos.

Artículo 34. La Fundación Tripartita para la Formación en 
el Empleo.

1. La Fundación Tripartita para la Formación en el 
Empleo, perteneciente al Sector Público Estatal, tiene 
carácter tripartito y su Patronato está constituido por la 
Administración Pública (con representación del Ministe-
rio de Trabajo y Asuntos Sociales y las Comunidades 
Autónomas) y por las organizaciones empresariales y sin-
dicales más representativas.

El régimen de adopción de acuerdos será el previsto 
en sus Estatutos, teniendo su Presidente voto dirimente 
en caso de empate.

2. La presidencia corresponderá al Director General 
del Servicio Público de Empleo Estatal. Existirán dos vice-
presidencias, de las cuales una corresponderá a represen-
tantes de las organizaciones empresariales y la otra a los 
de las sindicales.

El Presidente coordinará a la Gerencia de la Fundación 
Tripartita con la Subdirección General del Servicio Público 
de Empleo Estatal competente en materia de formación 
profesional para el empleo.

La Gerencia de la Fundación será nombrada por el 
Patronato, a propuesta de la Dirección General del Servi-
cio Público de Empleo Estatal, entre personal funcionario 
de la Administración General del Estado. De este nombra-
miento se informará a la Conferencia Sectorial de Asuntos 
Laborales.

3. En el marco de lo establecido en la Ley 50/2002, 
de 26 de diciembre, de Fundaciones, y sin perjuicio de las 
competencias de ejecución correspondientes a las Comu-
nidades Autónomas en materia de formación profesional 
para el empleo, la Fundación Tripartita para la Formación 
en el Empleo desarrollará, entre otras, las siguientes acti-
vidades:

a) Colaborar y asistir técnicamente al Servicio 
Público de Empleo Estatal en sus actividades de planifica-
ción, programación, gestión, evaluación, seguimiento y 
control de las iniciativas de formación previstas en el pre-
sente real decreto, así como en la confección del informe 
anual sobre dichas actividades.

En particular, actuar como entidad colaboradora del 
Servicio Público de Empleo Estatal en la gestión de las 
convocatorias de subvenciones públicas que se realicen 
por dicho organismo en el marco de lo previsto en el pre-
sente real decreto. La Fundación Tripartita colaborará en 
la instrucción de los procedimientos y en la elaboración de 
las propuestas relativas a la resolución y justificación de 
las subvenciones, correspondiendo al Servicio Público de 
Empleo Estatal la concesión y el pago de las subvenciones. 
A estos efectos, ambas entidades suscribirán el correspon-
diente convenio de colaboración de acuerdo con lo esta-
blecido en los artículos 12 y siguientes de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

b) Apoyar técnicamente al Servicio Público de 
Empleo Estatal en el diseño e instrumentación de los 
medios telemáticos necesarios para que las empresas y 
las entidades organizadoras realicen las comunicaciones 
de inicio y finalización de la formación acogida al sistema 
de bonificaciones, garantizando en todo caso la seguridad 
y confidencialidad de las comunicaciones.

c) Elevar al Servicio Público de Empleo Estatal pro-
puestas de resoluciones normativas e instrucciones rela-
tivas al subsistema de formación profesional para el 
empleo, así como elaborar los informes que le sean 
requeridos.
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d) Contribuir al impulso y difusión del subsistema de 
formación profesional para el empleo entre las empresas 
y los trabajadores.

e) Prestar apoyo técnico, en la medida que le sea 
requerido, a las Administraciones Públicas y a las Organi-
zaciones empresariales y sindicales presentes en el 
órgano de participación a que se refiere el artículo 33.3, 
así como a las representadas en el Patronato de la Funda-
ción Tripartita y a las Comisiones Paritarias Estatales.

f) Dar asistencia y asesoramiento a las PYMES posibi-
litando su acceso a la formación profesional para el 
empleo, así como apoyo técnico a los órganos administra-
tivos competentes en la orientación a los trabajadores.

g) Colaborar con el Servicio Público de Empleo Esta-
tal en promover la mejora de la calidad de la formación 
profesional para el empleo, en la elaboración de las esta-
dísticas para fines estatales, y en la creación y manteni-
miento del Registro estatal de centros de formación regu-
lado en el artículo 9.2 de este real decreto.

h) Participar en los foros nacionales e internaciona-
les relacionados con la formación profesional para el 
empleo.

Artículo 35. Comisiones Paritarias.

1. En el marco de la negociación colectiva sectorial 
de ámbito estatal, a través de convenios colectivos o de 
acuerdos concretos en materia de formación de igual 
ámbito que pudieran suscribirse por las Organizaciones 
Empresariales y Sindicales más representativas y por las 
representativas en el sector correspondiente, podrán 
constituirse Comisiones Paritarias Sectoriales Estatales o 
de otro ámbito.

Estas Comisiones Paritarias tendrán, en el ámbito del 
subsistema de formación profesional para el empleo, las 
siguientes funciones:

a) Intervenir en la mediación de los supuestos de 
discrepancias a que se refiere el artículo 15.5.

b) Conocer la formación profesional para el empleo 
que se realice en sus respectivos ámbitos.

c) Fijar los criterios orientativos y las prioridades 
generales de la oferta formativa sectorial dirigida a los 
trabajadores.

d) Participar y colaborar en actividades, estudios o 
investigaciones de carácter sectorial y realizar propuestas 
en relación con el Sistema Nacional de Cualificaciones y 
Formación Profesional y los Centros de Referencia Nacio-
nal correspondientes a sus respectivos ámbitos.

e) Elaborar una memoria anual sobre la formación 
correspondiente a sus ámbitos.

f) Conocer de la agrupación de empresas en su sec-
tor prevista en el artículo 16.2.

g) Cualesquiera otras que les sean atribuidas por la 
normativa de desarrollo de este real decreto.

2. En el marco de la gestión de la formación profe-
sional para el empleo desarrollada en el ámbito estatal, la 
Comisión Mixta Estatal, prevista en el IV Acuerdo Nacio-
nal de Formación, podrá actuar en aquellos ámbitos o 
sectores donde no se encuentre articulada la negociación 
colectiva sectorial estatal.

CAPÍTULO V

Calidad, evaluación, seguimiento y control
de la formación

Artículo 36. Calidad de la formación.

1. Las acciones, tanto formativas como de apoyo y 
acompañamiento, que se impartan y desarrollen de 
acuerdo a lo establecido en este real decreto deberán 

tener la calidad requerida para que la formación profesio-
nal para el empleo responda a las necesidades de los tra-
bajadores ocupados y desempleados y de las empresas.

La formación y las acciones de apoyo y acompaña-
miento deberán desarrollarse aplicando los procedimien-
tos y metodologías apropiados, con el personal y los 
medios didácticos, técnicos y materiales más adecuados 
a sus características.

2. Las Administraciones Públicas competentes pro-
moverán, en sus respectivos ámbitos, la mejora de la 
calidad de la formación profesional para el empleo, en 
cuanto a contenidos, duración, profesorado e instalacio-
nes, así como medición de sus resultados.

3. Para favorecer la calidad de la formación profesio-
nal para el empleo, el Servicio Público de Empleo Estatal, 
teniendo en cuenta las propuestas de las Comunidades 
Autónomas en el marco del Programa anual de trabajo 
del Sistema Nacional de Empleo, elaborará un plan para 
el perfeccionamiento del profesorado que imparta accio-
nes formativas y para el desarrollo de una metodología 
técnico-didáctica orientada al mismo. Cuando las accio-
nes del citado plan vayan dirigidas a formadores de dos o 
más Comunidades Autónomas se ejecutarán a través
de los Centros de Referencia Nacional, que recibirán del 
Servicio Público de Empleo Estatal la financiación acor-
dada en el seno de las respectivas Comisiones de Coordi-
nación y Seguimiento, y cuando vayan dirigidas específi-
camente a formadores de una Comunidad Autónoma 
serán gestionadas en el ámbito autonómico.

Con esa misma finalidad, las Administraciones com-
petentes establecerán, en el marco del citado Programa 
anual de trabajo, un plan para la dotación y equipamiento 
de centros de formación en función de las necesidades de 
adaptación a los cambios tecnológicos y de organización 
del trabajo. En el supuesto de que dicha dotación y equi-
pamiento se financie mediante subvenciones concedidas 
a los centros impartidores de formación profesional para 
el empleo, su regulación se llevará a cabo mediante 
Orden del Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, sin per-
juicio de las competencias de ejecución de las Comunida-
des Autónomas.

Estos planes anuales se someterán a informe del 
órgano de participación previsto en el artículo 33.

Artículo 37. Evaluación del subsistema de formación 
profesional para el empleo.

1. En el marco del Sistema Nacional de Empleo, el 
Servicio Público de Empleo Estatal y los órganos compe-
tentes de las Comunidades Autónomas evaluarán el 
impacto de la formación realizada en el acceso y manteni-
miento del empleo, y en la mejora de la competitividad de 
las empresas, la eficacia del sistema en cuanto al alcance 
de la formación y la adecuación de las acciones a las 
necesidades del mercado laboral y de las empresas, así 
como la eficiencia de los recursos económicos y medios 
empleados.

2. El Servicio Público de Empleo Estatal, con los 
órganos o entidades correspondientes de las Comunida-
des Autónomas, elaborará anualmente un plan de evalua-
ción de la calidad, impacto, eficacia y eficiencia del con-
junto del subsistema de formación profesional para el 
empleo, que pueda servir para introducir mejoras en su 
funcionamiento.

Este plan anual se someterá a informe del órgano de 
participación previsto en el artículo 33.

3. En la evaluación de la calidad de las acciones for-
mativas participarán los propios alumnos en función de 
los estándares establecidos por las Administraciones 
públicas competentes, de lo que quedará constancia en la 
documentación correspondiente a cada grupo impartido.
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4. Sin perjuicio de las evaluaciones externas que se 
realicen por entidades independientes con posterioridad a 
la realización de la formación, las entidades responsables 
de ejecutar los planes de formación profesional para el 
empleo deberán realizar, durante su ejecución, una evalua-
ción y control de la calidad de la formación que ejecuten, 
determinándose en la convocatoria la parte del importe de 
la subvención que se destinará a dicha finalidad.

Artículo 38. Seguimiento y control de la formación.

1. Las Administraciones competentes en materia 
laboral desarrollarán las actuaciones de control y segui-
miento de las acciones de formación, y de apoyo y acom-
pañamiento reguladas en este real decreto. Respecto de 
la formación cofinanciada por el Fondo Social Europeo, 
organizarán los sistemas de gestión, verificación y control 
de conformidad con lo previsto en la normativa de la 
Unión Europea.

A los efectos de lo previsto en este apartado, el Servi-
cio Público de Empleo Estatal y los órganos competentes 
de las Comunidades Autónomas elaborarán, en el marco 
del Programa anual de trabajo del Sistema Nacional de 
Empleo, un plan de seguimiento y control de la formación 
profesional para el empleo.

2. Lo previsto en el apartado anterior se establece 
sin perjuicio de las actuaciones que respecto a la forma-
ción profesional para el empleo puedan realizar los dife-
rentes órganos de fiscalización y control que tengan atri-
buidas tales competencias en el ámbito estatal y 
autonómico, así como los órganos e instituciones de la 
Unión Europea respecto de la formación cofinanciada por 
el Fondo Social Europeo.

3. El seguimiento y control de la formación profesio-
nal para el empleo a que se refiere este artículo deberá 
realizarse de manera integral y coordinada por las Admi-
nistraciones y entidades competentes, procurando racio-
nalizar esfuerzos y unificar criterios en las actuaciones 
que se lleven a cabo.

Artículo 39. Información y estadística.

1. Las Comunidades Autónomas deberán proporcio-
nar al Servicio Público de Empleo Estatal, en su condición 
de promotor de los Programas Operativos del Fondo 
Social Europeo, toda la información, documentación y 
certificaciones necesarias para la justificación de las 
acciones cofinanciadas por el citado Fondo.

2. Las Comunidades Autónomas deberán proporcio-
nar al Servicio Público de Empleo Estatal información 
sobre la formación desarrollada en sus respectivos ámbi-
tos, de forma que quede garantizada su coordinación e 
integración con la información estadística del conjunto 
del Estado.

Por su parte, el Servicio Público de Empleo Estatal 
facilitará a las Comunidades Autónomas información 
sobre la formación ejecutada en el conjunto del Estado, 
incluida la que se ejecute a través del Servicio Público de 
Empleo Estatal en el ámbito territorial de cada Comuni-
dad Autónoma.

Disposición adicional primera. Distribución competen-
cial en las iniciativas de formación financiadas 
mediante bonificaciones en las cuotas de la Seguridad 
Social.

Dentro del Sistema Nacional de Empleo, corresponde 
a la Administración General del Estado, a través del Servi-
cio Público de Empleo Estatal, la realización de las activi-
dades de evaluación, seguimiento y control de las iniciati-
vas de formación financiadas mediante bonificaciones en 
las cuotas de la Seguridad Social que se aplican las 

empresas que tengan sus centros de trabajo en más de 
una Comunidad Autónoma.

Las Comunidades Autónomas realizarán dichas activi-
dades de evaluación, seguimiento y control cuando las 
empresas tengan todos sus centros de trabajo en el 
ámbito de la misma Comunidad Autónoma, sin perjuicio 
de las competencias exclusivas del Estado en cuanto al 
régimen económico de la Seguridad Social.

Disposición adicional segunda. Registro estatal de cen-
tros y entidades de formación.

En el Registro estatal de centros y entidades de forma-
ción, previsto en el artículo 9.2 de este real decreto, se 
integrará el censo de centros colaboradores de la forma-
ción profesional ocupacional del Servicio Público de 
Empleo Estatal.

Disposición adicional tercera. Entidades organizadoras 
en la formación de demanda.

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 16.2, ten-
drán también la condición de entidad organizadora las 
entidades o empresas que, teniendo la formación dentro 
de su objeto social con anterioridad al 1 de enero de 2003, 
se hubieren constituido como tales al amparo del Real 
Decreto 1046/2003, de 1 de agosto, por el que se regula el 
subsistema de formación profesional continua y de su 
normativa de desarrollo.

Disposición adicional cuarta. Constitución del órgano de 
participación de las Administraciones Públicas y los 
Interlocutores Sociales.

El órgano de participación de las Administraciones 
Públicas y los Interlocutores Sociales previsto en el ar-
tículo 33 se constituirá en el plazo de un año a contar 
desde la publicación del presente real decreto. En tanto 
no se constituya, las funciones que le encomienda el pre-
sente real decreto serán desarrolladas por la Comisión 
Tripartita de Formación Continua, en cuyo caso las Comu-
nidades Autónomas se incorporarán a dicha Comisión.

Disposición adicional quinta. Comisiones de coordina-
ción y seguimiento.

A partir de la entrada en vigor del presente real 
decreto y a los efectos de lo previsto en el mismo, las 
actuales Comisiones de coordinación y seguimiento de la 
Formación Ocupacional y de Centros Nacionales se trans-
formarán en Comisiones de coordinación y seguimiento 
de la formación profesional para el empleo.

Disposición adicional sexta. Elaboración de estadísticas.

El Servicio Público de Empleo Estatal, en el marco del 
Sistema Nacional de Empleo, adoptará las medidas nece-
sarias para que las estadísticas que se elaboren en el 
ámbito de todo el territorio del Estado incluyan no sólo la 
formación realizada en el marco de este real decreto, sino 
también aquella que realicen las empresas con financia-
ción propia y las Administraciones Públicas para sus 
empleados.

Disposición adicional séptima. Fundación Tripartita para 
la Formación en el Empleo.

Se autoriza a la Fundación Tripartita para la Formación 
en el Empleo para que, a partir de la fecha de entrada en 
vigor de la presente norma y con cargo a su presupuesto, 
adopte las medidas técnicas y económicas que resulten 
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necesarias a fin de adecuar sus estatutos, funcionamiento, 
estructura orgánica y relación de puestos de trabajo a lo 
establecido en el presente real decreto.

Disposición adicional octava. Adopción de medidas 
para la aplicación total de los fondos provenientes de 
la cuota de formación profesional.

El Gobierno articulará las fórmulas y las medidas que 
sean necesarias para que los fondos con destino a la for-
mación para el empleo provenientes de la cuota de for-
mación profesional sean aplicados en su totalidad a la 
financiación de las iniciativas de formación recogidas en 
este real decreto.

Disposición adicional novena. Personas con discapaci-
dad.

En el desarrollo del presente real decreto las Adminis-
traciones competentes adoptarán aquellas medidas de 
adaptación que sean necesarias para facilitar e incentivar 
la participación de las personas con discapacidad en las 
acciones de formación profesional para el empleo.

Disposición adicional décima. Concesión directa.

Las referencias relativas al Real Decreto 631/1993,
de 3 de mayo, por el que se regula el Plan Nacional de 
Formación e Inserción Profesional, contenidas en el Real 
Decreto 357/2006, de 24 de marzo, por el que se regula la 
concesión directa de determinadas subvenciones en los 
ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupa-
cional, se entenderán realizadas al presente real decreto 
en los artículos que regulan las mismas materias.

Asimismo, las referencias relativas a la formación pro-
fesional ocupacional se entenderán realizadas a la forma-
ción profesional para el empleo.

Disposición transitoria primera. Régimen transitorio de 
los procedimientos.

1. Los procedimientos de concesión de subvencio-
nes en materia de formación ocupacional y continua ini-
ciados con anterioridad a la entrada en vigor de la norma-
tiva de desarrollo de este real decreto se regirán por la 
normativa anterior que les sea de aplicación. Los procedi-
mientos se entenderán iniciados con la publicación de las 
correspondientes convocatorias.

2. La formación de demanda que se inicie a partir del 
1 de enero de 2007 se regirá por lo dispuesto en este real 
decreto y en la normativa que lo desarrolle.

Disposición transitoria segunda. Mapa sectorial.

En tanto no sea aprobado el mapa sectorial a que se 
refiere el artículo 33.2.g) de este real decreto las convoca-
torias para la concesión de subvenciones públicas desti-
nadas a la realización de acciones de formación de carác-
ter sectorial facilitarán la presentación en este ámbito de 
propuestas conjuntas que agrupen a varios sectores afi-
nes, tomando como punto de referencia, en su caso, las 
Familias Profesionales establecidas en el Catálogo Nacio-
nal de Cualificaciones Profesionales.

Disposición transitoria tercera. Centros Nacionales de 
Formación Profesional.

Los Centros Nacionales de Formación Profesional 
Ocupacional regulados en el artículo 17 del Real Decre-
to 631/1993, de 3 de mayo, por el que se regula el Plan 
Nacional de Formación e Inserción Profesional, continua-

rán con su estatus jurídico y con la afectación de los mis-
mos a funciones de carácter nacional en tanto no adquie-
ran la condición de Centros de Referencia Nacional de 
acuerdo con lo que establezca la normativa de desarrollo 
del artículo 11.7 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, 
de las Cualificaciones y de la Formación Profesional.

Disposición transitoria cuarta. Evaluación, seguimiento 
y control de las iniciativas de formación financiadas 
mediante bonificaciones en las cuotas de la Seguridad 
Social.

La realización por las Comunidades Autónomas de las 
actividades de evaluación, seguimiento y control derivadas 
de la distribución competencial establecida en la disposi-
ción adicional primera podrá diferirse hasta tanto no se 
produzca el traspaso a las mismas de los medios y recur-
sos necesarios para la realización de dichas actividades.

Disposición transitoria quinta. Determinación del cré-
dito de bonificaciones para el ejercicio presupuesta-
rio 2007.

Para el ejercicio presupuestario 2007 el crédito del que 
dispondrán las empresas para desarrollar la formación de 
demanda prevista en la Sección 2.ª del Capítulo II del pre-
sente real decreto resultará de aplicar a la cuantía ingre-
sada por la empresa en concepto de formación profesio-
nal durante el año 2006, el porcentaje de bonificación 
que, en función del tamaño de las empresas, se establece 
a continuación:

a) Empresas de 250 o más trabajadores: 50 por 
ciento.

b) De 50 a 249 trabajadores: 60 por ciento.
c) De 10 a 49 trabajadores: 75 por ciento.
d) De 6 a 9 trabajadores: 100 por ciento.

Las empresas de 1 a 5 trabajadores dispondrán de un 
crédito de bonificación por empresa de 420 euros, con el 
siguiente alcance temporal: Para las empresas de 1 y 2 
trabajadores, el citado crédito se asigna para un período 
de 3 y 2 años, respectivamente, a contar desde el 1 de 
enero de 2007. Para las empresas de 3 a 5 trabajadores, el 
citado crédito se asigna con carácter anual.

Para la determinación del crédito en los supuestos de 
empresas que abran nuevos centros de trabajo y de 
empresas de nueva creación, previstos en el artículo 13.2 
de este real decreto, se tomará como referencia para el 
año 2007 una cuantía de 65 euros por cada trabajador de 
nueva incorporación.

Las empresas que durante el año 2007 concedan per-
misos individuales de formación para sus trabajadores 
dispondrán de un crédito adicional en los términos que 
establece el artículo 13.3 de este real decreto. El citado cré-
dito se irá asignando a las empresas que comuniquen per-
misos individuales de formación hasta tanto no se supere, 
en su conjunto, el 5 por ciento del crédito establecido en el 
presupuesto del Servicio Público de Empleo Estatal para la 
financiación de las bonificaciones en las cotizaciones de la 
Seguridad Social por formación continua.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1. Quedan derogadas todas las normas de igual o 
inferior rango en lo que contradigan o se opongan a lo 
dispuesto en este real decreto.

2. Quedan derogadas expresamente las siguientes 
disposiciones, y las normas que las desarrollan:

a) El Real Decreto 1046/2003, de 1 de agosto, por el 
que se regula el subsistema de formación profesional 
continua.
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b) El Real Decreto 631/1993, de 3 de mayo, por el que 
se regula el Plan Nacional de Formación e Inserción Pro-
fesional.

c) Los artículos 10 y 12 del Real Decreto 488/1998,
de 27 de marzo, por el que se desarrolla el artículo 11 del 
Estatuto de los Trabajadores en materia de contratos for-
mativos.

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 149.1.7.ª de la Constitución, que atribuye al 
Estado la competencia exclusiva en materia de legisla-
ción laboral. Los artículos 12.1, 13, 15.4 y 5, 16, 17 y 27.5 se 
dictan al amparo del artículo 149.1.17.ª de la Constitución, 
que atribuye al Estado la legislación básica y régimen 
económico de la Seguridad Social.

Disposición final segunda. Habilitación para el desarro-
llo reglamentario.

Se habilita al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales 
para dictar cuantas normas sean necesarias para el desa-
rrollo y ejecución de lo previsto en este real decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día 
siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid, el 23 de marzo de 2007.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales,

JESÚS CALDERA SÁNCHEZ-CAPITÁN 

 7574 REAL DECRETO 396/2007, de 23 de marzo, por 
el que se regula la bonificación de cuotas de la 
Seguridad Social respecto de los trabajadores 
contratados con motivo de la celebración de la 
Exposición Internacional Zaragoza 2008.

La disposición adicional octava de la Ley 42/2006,
de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2007, establece que los países par-
ticipantes en la Exposición Internacional Zaragoza 
2008 y las personas jurídicas que los representen, así 
como las organizaciones internacionales participantes 
en dicho evento y la empresa pública Expoagua Zara-
goza 2008, S.A., tendrán una bonificación del 100 por 
cien en la cotización a la Seguridad Social por contin-
gencias comunes y por los conceptos de recaudación 
conjunta con las cuotas de la Seguridad Social, res-
pecto de los trabajadores que contraten directamente 
para la realización exclusiva de labores estrictamente 
relacionadas con su participación en el citado aconte-
cimiento.

La misma disposición adicional determina que, en
el plazo de dos meses desde la entrada en vigor de la
Ley 42/2006 y mediante real decreto, se aprobará un 
reglamento en el que se establezcan los requisitos, pla-
zos, procedimiento de concesión y medidas de control en 
relación con la mencionada bonificación de cuotas.

Por otra parte, el Consejo de Ministros, en su reunión 
del 16 de marzo de 2007, ha autorizado la firma del 
Acuerdo Internacional entre España y la Oficina Interna-
cional de Exposiciones, relativo a privilegios y ventajas, 
con ocasión de la celebración de la Exposición Internacio-

nal Zaragoza 2008. El artículo 13.1 de dicho acuerdo 
señala, igualmente, que los participantes oficiales en la 
exposición, así como las personas jurídicas que les repre-
senten, tendrán una bonificación del 100 por cien en la 
cotización a la Seguridad Social por contingencias comu-
nes, así como por los conceptos de recaudación conjunta 
de las cuotas de la Seguridad Social, respecto de los tra-
bajadores que contraten directamente para la realización 
exclusiva de labores estrictamente relacionadas con su 
participación en la exposición.

El mismo artículo 13, en su apartado 2, establece que 
los órganos competentes deberán, en el plazo más breve 
posible, aprobar las disposiciones reglamentarias para fijar 
requisitos, plazos, procedimiento de concesión y medidas 
de control relativos a la mencionada bonificación.

En consecuencia y para el cumplimiento de los referi-
dos mandatos, con el objetivo de fomentar el desarrollo y 
la participación en dicho evento y la consiguiente crea-
ción de empleo, procede acometer el desarrollo regla-
mentario de los aspectos relativos a la bonificación antes 
señalados, determinando el objetivo que se persigue con 
ella y delimitando su alcance y beneficiarios, así como su 
porcentaje y duración, el procedimiento para su aplica-
ción, los requisitos previos para ello y las medidas de 
control posteriores, la concurrencia con otras bonificacio-
nes y su financiación, dentro de los límites generales fija-
dos legalmente.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y 
Asuntos Sociales, de acuerdo con el Consejo de Estado y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 23 de marzo de 2007,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

Este real decreto desarrolla las previsiones contenidas 
en la disposición adicional octava de la Ley 42/2006, de 28 
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 
el año 2007, en materia de bonificación en la cotización a 
la Seguridad Social y por conceptos de recaudación con-
junta respecto de los trabajadores contratados para la 
celebración de la Exposición Internacional Zaragoza 2008.

Artículo 2. Beneficiarios de la bonificación.

La bonificación de cuotas regulada en este real 
decreto será aplicable a los países y organizaciones 
internacionales participantes en la Exposición Interna-
cional Zaragoza 2008 y a las personas jurídicas que los 
representen, que cuenten con un domicilio en España, 
así como a la entidad organizadora Expoagua Zara-
goza 2008, S.A., en su condición de empresarios a efec-
tos de la Seguridad Social, respecto de los trabajadores 
que contraten directamente para la realización exclu-
siva de labores estrictamente relacionadas con su parti-
cipación en la citada exposición, y que determinen su 
inclusión en el Régimen General de la Seguridad 
Social. 

Artículo 3. Ámbito objetivo.

Se entiende por labores estrictamente relacionadas con 
la participación en la Exposición Internacional Zaragoza 
2008 aquellas que se produzcan como consecuencia directa 
de las actividades que se realicen en el marco del citado 
acontecimiento y así se acredite mediante certificación de 
la entidad organizadora Expoagua Zaragoza 2008, S.A.

Artículo 4. Porcentaje y duración.

1. La bonificación en la cotización que se regula en 
este real decreto será del 100 por cien de las aportacio-
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MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 14591 ORDEN TAS/2307/2007, de 27 de julio, por la 
que se desarrolla parcialmente el Real Decreto 
395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula 
el subsistema de formación profesional para el 
empleo en materia de formación de demanda 
y su financiación, y se crea el correspondiente 
sistema telemático, así como los ficheros de 
datos personales de titularidad del Servicio 
Público de Empleo Estatal.

El Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el que se 
regula el subsistema de formación profesional para el 
empleo contempla la formación de demanda, entendida 
como aquella que realizan las empresas para sus trabaja-
dores, incluyendo los permisos individuales de forma-
ción, y que responde a las necesidades específicas que 
plantean unas y otros.

La presente Orden desarrolla dicha formación de 
demanda desde el objetivo de conseguir una mayor pro-
moción e integración social de los trabajadores, así como 
una mejora de la competitividad de las empresas. Y ello 
contando con la responsabilidad compartida de la Admi-
nistración, los agentes sociales y la colaboración de las 
diferentes entidades e instituciones que actúan en el 
campo de la formación.

Asimismo, se respetan las competencias de gestión 
de las Comunidades Autónomas, que asumen las funcio-
nes de evaluación, seguimiento y control de la formación 
que realicen las empresas que tengan todos sus centros 
de trabajo dentro de su territorio. Así se profundiza en la 
colaboración y cooperación entre las Administraciones 
públicas de las Comunidades Autónomas y la del Estado.

Por otra parte, la orden contempla, de acuerdo con lo 
expresado en el Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, el 
deber de información a la representación legal de los tra-
bajadores respecto de la formación que se realice en el 
seno de las empresas, garantizando así el diálogo social 
entre empresarios y trabajadores en dicho ámbito.

Las empresas disponen de un crédito para la forma-
ción de sus trabajadores que pueden hacer efectivo 
mediante la aplicación de bonificaciones a la Seguridad 
Social una vez realizada dicha formación. La cuantía de 
dicho crédito se fijará teniendo en cuenta el importe 
ingresado por las empresas en concepto de formación 
profesional durante el ejercicio anterior, mediante la apli-
cación a dicho importe de un porcentaje de bonificaciones 
que se fija en la Ley de Presupuestos Generales del Estado 
para cada ejercicio y que será inversamente proporcional 
al tamaño de las empresas. En todo caso, se garantiza un 
crédito mínimo de bonificación en la cuantía que se deter-
mine en la ley anteriormente citada. Además, la presente 
orden reconoce un crédito adicional a las empresas para 
la realización de permisos individuales de formación, 
favoreciendo su generalización al conjunto de los trabaja-
dores, dentro del respeto a la organización del trabajo en 
el seno de la empresa.

Este modelo de financiación ofrece un marco de segu-
ridad jurídica y de transparencia al permitir a las empre-
sas conocer al comienzo de cada ejercicio el crédito de 
que disponen para la formación de sus trabajadores, 
potenciando la planificación y la integración de la forma-
ción en el devenir cotidiano de la empresa. Con la pre-
sente orden ministerial cada empresa, con independencia 
del tamaño, actividad o ubicación, puede libremente ele-
gir la formación que considere necesario realizar, selec-

cionar el contenido de la misma y determinar el lugar y la 
fecha de su impartición. Así, el acceso de las empresas a 
la formación se canaliza mediante un sistema telemático 
creado a tal efecto que facilita y agiliza las relaciones 
entre las empresas y la Administración. Además, se redu-
cen los periodos de comunicación a la Administración por 
parte de las empresas, medida que favorecerá la flexibili-
dad en la toma de decisiones en las empresas, sobre todo 
en lo que se refiere a aquellas incidencias que con carác-
ter más frecuente se dan en el desarrollo práctico de la 
formación.

Por otra parte, se actualizan los módulos económicos 
máximos aplicables por las empresas según la modalidad 
de impartición y el nivel de formación, excluyendo su 
aplicación para las empresas de menos de 10 trabajado-
res, lo que sin duda favorecerá el acceso a la formación a 
este segmento de empresas, a fin de alcanzar un mayor 
nivel de penetración de la formación en ese ámbito, que 
presenta todavía unos porcentajes alejados respecto del 
que representan empresas con mayor tamaño.

Así mismo, resulta necesario subrayar la considera-
ción de la formación no como un gasto para las empre-
sas sino como una inversión rentable para la mejora y 
competitividad de la misma, por lo que se introduce la 
exigencia de cofinanciación de la formación para las 
empresas, salvo para aquellas de menos de 10 trabaja-
dores. Exención establecida, en la línea de lo apuntado 
anteriormente, para fomentar el acceso a la formación 
de estas empresas.

El Real Decreto 263/1996, de 16 de febrero, por el que 
se regula la utilización de técnicas electrónicas, informáti-
cas y telemáticas por la Administración General del 
Estado, establece los requisitos que deberán cumplir las 
aplicaciones y programas que efectúen tratamientos de 
información cuyo resultado sea utilizado para el ejercicio 
de las potestades que tiene atribuida la Administración 
General del Estado.

Por otro lado, y al objeto del acceso al sistema telemá-
tico se tendrán en cuenta las especificaciones y requisitos 
establecidos en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de 
firma electrónica.

En relación con el tratamiento de los datos persona-
les, y tal y como establece el artículo 20 de la Ley Orgá-
nica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos 
de Carácter Personal, se procede a la creación de los 
ficheros automatizados de datos de carácter personal 
asociados al sistema telemático de formación profesional 
para el empleo.

Esta orden se dicta en desarrollo parcial del Real 
Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el 
subsistema de formación profesional para el empleo, en 
cuya disposición final segunda se habilita al Ministro de 
Trabajo y Asuntos Sociales para dictar cuantas normas 
sean necesarias para su desarrollo y ejecución.

En el proceso de elaboración han sido consultadas las 
organizaciones empresariales y sindicales presentes en la 
Comisión Tripartita de Formación Continua, ha sido infor-
mada la Conferencia Sectorial de Asuntos Laborales, y se 
ha evacuado el informe previo de la Comisión Ministerial 
de Administración Electrónica y de la Abogacía del Estado 
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

En su virtud, con la aprobación previa de la Ministra 
de Administraciones Públicas, dispongo:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

La presente orden ministerial tiene por objeto el desa-
rrollo de la formación de demanda prevista en el Real 

Orden TAS/2307/2007, de 27 de julio, por la que se
desarrolla parcialmente el Real Decreto 395/2007, 
en materia de formación de demanda
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Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el 
subsistema de formación profesional para el empleo, así 
como su régimen de financiación, mediante bonificacio-
nes en las cotizaciones a la Seguridad Social, y la creación 
del correspondiente sistema telemático así como de los 
ficheros de datos personales de dicho subsistema.

La formación de demanda, integrada por las acciones 
formativas de las empresas y los permisos individuales 
de formación, tiene por finalidad responder a las necesi-
dades específicas de formación detectadas por las empre-
sas y sus trabajadores.

Artículo 2. Normativa reguladora.

Las bonificaciones mediante las que se financie la for-
mación de demanda no tienen carácter subvencional de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.4.g) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, siéndole de aplicación específica las siguientes dis-
posiciones:

a) La Ley de Presupuestos Generales del Estado para 
cada ejercicio en lo relativo a la financiación de la forma-
ción profesional para el empleo.

b) El Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el 
que se regula el subsistema de formación profesional 
para el empleo.

c) La presente orden ministerial y demás disposicio-
nes que se dicten en su desarrollo.

d) El Real Decreto 263/1996, de 16 de febrero, por el 
que se regula la utilización de técnicas electrónicas, infor-
máticas y telemáticas por la Administración General del 
Estado.

e) La Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma elec-
trónica.

f) La Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal.

Artículo 3. Administración pública competente.

1. La Administración pública competente para el 
desarrollo y ejecución de las actividades de seguimiento, 
control y evaluación contempladas en esta orden será la 
que resulte de aplicar la distribución competencial que en 
el marco del Sistema Nacional de Empleo establece la 
disposición adicional primera del Real Decreto 395/2007, 
de 23 de marzo, en relación con lo dispuesto en la dispo-
sición transitoria cuarta de la citada norma.

2. El Servicio Público de Empleo Estatal actuará con 
el apoyo técnico de la Fundación Tripartita para la Forma-
ción en el Empleo en el desarrollo y ejecución de las fun-
ciones y actividades que competen al citado organismo 
en el marco de lo establecido en la presente orden.

Artículo 4. Empresas beneficiarias.

Podrán ser beneficiarias de las bonificaciones en las 
cotizaciones a la Seguridad Social reguladas en esta 
orden todas las empresas que tengan centros de trabajo 
en el territorio estatal, cualquiera que sea su tamaño y 
ubicación, desarrollen formación para sus trabajadores y 
coticen por formación profesional.

Artículo 5. Obligaciones de las empresas beneficiarias.

1. Constituyen obligaciones de las empresas benefi-
ciarias, además de las previstas en otros artículos de la 
presente orden, las siguientes:

a) Identificar en cuenta separada o epígrafe especí-
fico de su contabilidad todos los gastos de ejecución de 
las acciones formativas y permisos individuales de for-
mación, así como las bonificaciones que se apliquen, bajo 

la denominación o epígrafe de «formación profesional 
para el empleo».

b) Someterse a las actuaciones de comprobación, 
seguimiento y control que realicen las Administracio-
nes públicas competentes y los demás órganos de 
control, según lo establecido en el artículo 38 del Real 
Decreto 395/2007, de 23 de marzo.

c) Custodiar la documentación acreditativa de la 
asistencia diaria de los participantes a las acciones forma-
tivas. A tal fin, se pondrá a disposición de las empresas un 
modelo de documento de control de asistencia a través 
del sistema telemático previsto en el artículo 9 de esta 
orden en el que se incluyan los datos que, al menos, 
deberán contener los documentos que se utilicen para 
acreditar dicha asistencia.

d) Garantizar la gratuidad de las iniciativas de forma-
ción a los participantes en las mismas.

e) Hallarse la empresa al corriente en el cumpli-
miento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguri-
dad Social en el momento de aplicarse las bonificaciones.

2. Durante un período mínimo de 4 años, las empre-
sas deberán mantener a disposición de los órganos de 
control competentes la documentación justificativa de la 
formación por la que hayan disfrutado de bonificaciones 
en las cotizaciones a la Seguridad Social.

Las empresas que, sin haber transcurrido el período 
establecido para mantener la documentación justificativa 
de las bonificaciones aplicadas, suspendan su actividad 
económica, deberán remitir copia de la citada documen-
tación a la Administración pública competente, a través 
del órgano que determine. Cuando la citada Administra-
ción sea la autonómica, dará traslado de dicha informa-
ción al Servicio Público de Empleo Estatal.

3. Cuando se produzcan transformaciones, fusiones 
o escisiones, las empresas resultantes de las mismas 
deberán comunicar tales circunstancias a través del sis-
tema telemático previsto en el artículo 9.

4. Las empresas serán directamente responsables 
de los incumplimientos de las obligaciones mencionadas 
en los apartados anteriores, aun cuando los mismos se 
deban a la actuación de las entidades con las que contra-
ten la impartición de la formación o de las entidades orga-
nizadoras de la formación en la agrupación de empresas 
prevista en el artículo 17 de la presente orden.

Artículo 6. Trabajadores destinatarios de la formación 
de demanda.

1. De conformidad con lo establecido en el artícu lo 5 
del Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, podrán parti-
cipar en la formación de demanda regulada en esta 
orden, y en los términos y condiciones que en ella se 
determinan:

a) Los trabajadores asalariados que prestan sus 
servicios en empresas o en entidades públicas no inclui-
das en el ámbito de aplicación de los acuerdos de forma-
ción en las Administraciones públicas. Se podrá requerir la 
acreditación de la no inclusión en el ámbito de aplicación 
de los referidos acuerdos mediante declaración firmada 
por el representante de la entidad pública correspondiente.

b) Los trabajadores que se encuentren en alguna de 
las siguientes situaciones:

Trabajadores fijos discontinuos en los períodos de no 
ocupación.

Trabajadores que accedan a situación de desempleo 
cuando se encuentren en período formativo.

Trabajadores acogidos a regulación de empleo en 
sus períodos de suspensión de empleo por expediente 
autorizado.
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2. La participación de los trabajadores en las accio-
nes formativas no podrá ser superior a 8 horas diarias.

Artículo 7. Colectivos prioritarios y medidas activas en el 
marco de la Estrategia Europea de Empleo.

1. Podrán ser prioritarios para participar en las accio-
nes de formación de demanda reguladas en esta orden 
los trabajadores ocupados pertenecientes a los colectivos 
señalados en el artículo 5.3 letra b) Real Decreto 395/2007, 
de 23 de marzo. Para las acciones cofinanciadas por el 
Fondo Social Europeo serán asimismo prioritarios los 
colectivos que específicamente se incluyan en el corres-
pondiente Programa Operativo. Mediante resolución de 
la Dirección General del Servicio Público de Empleo Esta-
tal, se establecerán los términos, condiciones y propor-
ción en que habrá de producirse dicha participación.

2. Las Administraciones públicas competentes pro-
moverán las medidas de apoyo previstas en el artículo 19 
del Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, para facilitar y 
generalizar el acceso de las pequeñas y medianas empre-
sas a la formación de sus trabajadores. A estos efectos, se 
entiende por pequeña y mediana empresa aquella cuya 
plantilla media anual no exceda de 250 trabajadores y que 
no esté participada en un 25 por 100 o más de su capital o 
de sus derechos de voto por otras empresas que no 
reúnan el requisito anterior sobre dicha plantilla.

3. Cuando se trate de formación de carácter trans-
versal en áreas consideradas prioritarias, las empresas 
podrán desarrollar módulos formativos con una duración 
mínima de 4 y una máxima de 6 horas.

Son áreas prioritarias las consideradas como tales por 
la Administración laboral competente tanto en el marco 
de la Estrategia Europea de Empleo y del Sistema Nacio-
nal de Empleo como en el de las directrices establecidas 
por la Unión Europea. En todo caso, son áreas prioritarias 
las relativas a las tecnologías de la información y la comu-
nicación, la prevención de riesgos laborales, la sensibili-
zación en medio ambiente y aquellas otras que se esta-
blezcan con este carácter mediante resolución de la 
Dirección General del Servicio Público de Empleo Estatal, 
publicada en el Boletín Oficial del Estado, que podrá 
incluir las propuestas de las Comunidades Autónomas.

Artículo 8. Financiación de la formación de demanda.

1. Las bonificaciones en las cuotas de la Seguridad 
Social ingresadas por las empresas con las que se finan-
cian las acciones formativas de las empresas y los permi-
sos individuales de formación se aplicarán con cargo al 
Presupuesto de Gastos del Servicio Público de Empleo 
Estatal para el correspondiente ejercicio.

2. Las empresas participarán en la financiación de 
los costes de las acciones formativas en la cuantía mínima 
señalada en el artículo 14 de esta orden, salvo las empre-
sas de menos de 10 trabajadores que, de acuerdo con el 
artículo 14 del Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, 
estarán exentas de dicha obligación.

La cofinanciación privada prevista en el párrafo ante-
rior no será aplicable a los permisos individuales de for-
mación.

Artículo 9. Sistema telemático.

1. Se crea el sistema telemático implantado por el 
Servicio Público de Empleo Estatal en el marco del Sis-
tema Nacional de Empleo, según lo establecido en el 
artículo 16.3 del Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, 
que estará al servicio de todas las empresas y de sus enti-
dades organizadoras para el acceso a la información, así 
como a los documentos normalizados y a los procesos 
telemáticos que sean precisos para la gestión de las 

acciones formativas y de los permisos individuales de 
formación que programen, para la aplicación de las boni-
ficaciones y, en particular, para la realización de las comu-
nicaciones telemáticas de inicio y finalización de la forma-
ción reguladas en los artículos 18 y 19 de esta orden.

Las Comunidades Autónomas tendrán acceso en 
tiempo real mediante dicho sistema telemático a las 
comunicaciones realizadas por las empresas y las entida-
des organizadoras, así como a toda la información nece-
saria para desarrollar en el ámbito de sus competencias 
las funciones de evaluación, seguimiento y control de las 
acciones formativas de las empresas y de los permisos 
individuales de formación.

La Fundación Tripartita para la Formación en el Empleo 
apoyará técnicamente al Servicio Público de Empleo Esta-
tal mediante el diseño, instrumentación y administración 
del citado sistema telemático.

2. El acceso al sistema telemático podrá realizarse:
a) A través de la página de Internet del Servicio 

Público de Empleo Estatal (www.inem.es) o de la Funda-
ción Tripartita para la Formación en el Empleo 
(www.funda ciontripartita.org).

b) A través del vínculo que se establezca desde la 
página de Internet de la respectiva Administración auto-
nómica competente.

Dicho acceso requerirá la solicitud de la correspon-
diente clave por parte del representante legal de la 
empresa o entidad organizadora que tenga acreditada su 
«firma digital de persona jurídica». Asimismo, se reque-
rirá la solicitud de dicha clave para el acceso de los repre-
sentantes de la Administración pública competente. La 
firma digital, obtenida mediante el correspondiente certi-
ficado electrónico, tiene por objeto garantizar la integri-
dad de los datos comunicados e intercambiados entre los 
usuarios y la Administración pública competente, así 
como la identidad de las partes que intervienen y la efec-
tividad de las consultas o trámites realizados.

Quedarán registrados mediante la firma digital todos 
los accesos al sistema, las altas y bajas de los usuarios, 
las comunicaciones de inicio y finalización de la forma-
ción y las notificaciones de posibles incidencias relaciona-
das con los mencionados accesos.

En todo caso, se garantizará la confidencialidad, segu-
ridad, conservación y normalización en los medios de 
acceso al sistema telemático. El alcance e intensidad de 
las medidas de seguridad, conservación y normalización 
vendrán determinados por lo preceptuado en la Ley Orgá-
nica 15/1999, de 13 diciembre, que regula la Protección de 
Datos de Carácter Personal y en el Real Decreto 994/1999 
mediante el que se aprueba el Reglamento de medidas de 
seguridad de los ficheros automatizados que contengan 
datos de carácter personal.

Asimismo la aplicación telemática reunirá las pres-
cripciones técnicas para facilitar el acceso universal a la 
misma, a fin de garantizar dicho acceso a las personas 
con discapacidad y de edad avanzada.

3. Cuando por circunstancias objetivas derivadas de 
fallos en los equipos o aplicaciones telemáticas, de ano-
malías en las comunicaciones o de otras incidencias aná-
logas no fuese posible la transmisión de los datos, éstos 
podrán comunicarse por medios convencionales, acom-
pañándose a dicha comunicación una justificación razo-
nada de la incidencia. Desaparecidas dichas circunstan-
cias las informaciones o datos que no se pudieron 
transmitir electrónicamente se incorporarán a la base de 
datos del sistema telemático mediante la utilización de las 
técnicas que en cada caso se requieran.

Asimismo, cuando se produzcan errores en la infor-
mación suministrada a través del citado sistema que sean 
detectados por las empresas o sus entidades organizado-
ras por afectar a datos objetivos conocidos por las mis-
mas, dichos errores podrán corregirse en cualquier 
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momento, sin que ello altere los derechos y obligaciones 
que legal o reglamentariamente correspondieran a las 
empresas.

CAPÍTULO II

Acciones formativas de las empresas

Artículo 10. Definiciones de términos utilizados en este 
capítulo.

A los efectos de lo establecido en este capítulo, se 
entenderá por:

a) Acción formativa.–Se entiende por acción forma-
tiva la dirigida a la adquisición y mejora de las competen-
cias y cualificaciones profesionales de los trabajadores, 
pudiéndose estructurar en varios módulos formativos 
con objetivos, contenidos y duración propios, sin que la 
misma pueda con carácter general ser inferior a 6 horas 
lectivas.

b) Crédito de bonificaciones.–Es la cuantía de que 
dispone la empresa para financiar a través de bonificacio-
nes en las cuotas de la Seguridad Social las acciones for-
mativas a desarrollar para sus trabajadores.

c) Porcentaje de bonificación.–Es el porcentaje que 
anualmente se establece en la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para las empresas en función de 
su tamaño que permite calcular con carácter general el 
crédito de bonificaciones de que disponen las empre-
sas.

d) Bonificación media por trabajador.–Es la cuantía 
que anualmente se establece en la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para poder calcular el crédito de 
bonificaciones que se asigna a las empresas de nueva 
creación y a las que abran nuevos centros de trabajo.

e) Tamaño de las empresas.–Se corresponde con la 
plantilla media de las empresas en el período compren-
dido entre el mes de diciembre de un ejercicio y el de 
noviembre del siguiente, de acuerdo con los datos que 
obren en la Tesorería General de la Seguridad Social res-
pecto de los trabajadores cotizantes.

f) Costes de formación.–Son todos los gastos sufraga-
dos por la empresa para la formación de sus trabajadores.

g) Coste máximo bonificable.–Es el que resulta de 
multiplicar el módulo económico establecido en el 
artícu lo 12, por el número de horas de la acción formativa 
y por el número de trabajadores que la realiza.

h) Cofinanciación privada.–Es la diferencia entre el 
importe correspondiente a los costes de formación y 
aquel por el que se bonifica la empresa.

i) Entidad organizadora: Es la empresa integrante 
de una agrupación de las previstas en el artículo 17 de 
esta orden que asume la gestión de los programas de 
formación de las empresas agrupadas. Puede asimismo 
adquirir dicho carácter el centro o entidad que, no siendo 
parte de la agrupación descrita y teniendo entre sus acti-
vidades la impartición de formación, se encargue de la 
ejecución de las acciones formativas de las empresas 
agrupadas.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, man-
tendrá dicha condición la entidad o empresa que teniendo 
la formación dentro de su objeto social con anterioridad 
al 1 de enero de 2003 se hubiese constituido como tal al 
amparo del Real Decreto 1046/2003, de 1 de agosto, por el 
que se regula el subsistema de formación profesional 
continua y de su normativa de desarrollo.

Artículo 11. Determinación del crédito de bonificaciones.

1. De conformidad con lo establecido en el 
artícu lo 13.1 del Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, 

las empresas que cotizan por la contingencia de forma-
ción profesional dispondrán anualmente de un crédito de 
bonificaciones para la formación de sus trabajadores, cuyo 
importe resultará de aplicar a la cuantía ingresada por la 
empresa durante el año anterior en concepto de cuota de 
formación profesional el porcentaje de bonificación que se 
establezca en la Ley de Presupuestos Generales del Estado 
en función del tamaño de las empresas, garantizándose, en 
todo caso, un crédito mínimo de bonificación por la cuantía 
que se determine en la citada Ley.

Se entiende por cuantía ingresada por la empresa en 
concepto de cuota de formación profesional durante el año 
anterior los ingresos, descontadas las devoluciones, efecti-
vamente realizados por la empresa de enero a diciembre, 
siempre que se refieran a cuotas devengadas desde el mes 
de diciembre previo al citado período, salvo para las 
empresas que tengan autorizado el pago trimestral o dife-
rido, en cuyo caso se tendrán en cuenta los devengos 
desde el mes de octubre o de noviembre, respectiva-
mente.

2. De conformidad con lo establecido en el 
artícu lo 13.2 del Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, las 
empresas que durante el correspondiente ejercicio presu-
puestario abran nuevos centros de trabajo y las empresas 
de nueva creación podrán beneficiarse igualmente de un 
crédito de bonificación para formación cuando incorporen 
a su plantilla nuevos trabajadores, en los siguientes térmi-
nos:

a) En el caso de apertura de nuevos centros, el 
importe del crédito inicial que tenga la empresa, determi-
nado conforme al apartado 1 de este artículo, se incremen-
tará con el resultado de multiplicar el número de trabajado-
res incorporados a la empresa en el momento de la 
apertura de nuevos centros por la bonificación media por 
trabajador que anualmente determine la Ley de Presupues-
tos Generales del Estado.

b) En el caso de creación de nuevas empresas, el cré-
dito resultará igualmente de multiplicar el número de tra-
bajadores incorporados a la empresa, según el primer 
boletín de cotización a la Seguridad Social, por la bonifica-
ción media por trabajador que anualmente determine la 
Ley de Presupuestos Generales del Estado, garantizán-
dose, en todo caso, el crédito mínimo de bonificación a que 
hace referencia el apartado 1 de este artículo. La empresa 
podrá aplicar también esta fórmula para determinar el cré-
dito de formación del año siguiente al de su constitución si 
el crédito así resultante le es más favorable que el que 
resultaría de aplicar el procedimiento general establecido 
en el apartado 1 de este artículo.

Con anterioridad a la aplicación del crédito de bonifica-
ción a que hacen referencia los dos párrafos anteriores, las 
empresas que abran nuevos centros y las de nueva crea-
ción deberán comunicar a la Administración pública com-
petente, mediante el sistema telemático previsto en el 
artículo 9, la concurrencia de los hechos que dan origen al 
citado crédito.

Artículo 12. Módulos económicos máximos.

1. La empresa podrá utilizar su crédito de bonificacio-
nes para formar al número de trabajadores de su plantilla 
que considere oportuno respetando los módulos económi-
cos máximos que se establecen en este artículo para los 
costes de formación descritos en las letras a) y b) del 
artículo 13.2.

2. Los módulos económicos máximos (coste por par-
ticipante y hora de formación) aplicables a efectos de boni-
ficación en las cuotas a la Seguridad Social serán los que a 
continuación se establecen en función de la modalidad de 
impartición y el nivel de formación. 
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Modalidad de impartición
Nivel de formación

Básico Superior

   
Presencial  . . . . . . . . . . . . . 9 € 13 €

Teleformación  . . . . . . . . . 7,5 €

A distancia convencional 5,5 €

Mixta . . . . . . . . . . . . . . . . . Se aplicarán los módulos ante-
riores en función de las horas 
de formación presencial y a 
distancia convencional o tele-
formación que tenga la acción 
formativa.

 En la modalidad de impartición presencial, el módulo 
de «nivel básico», que capacita para desarrollar compe-
tencias y cualificaciones básicas, se aplicará cuando se 
vaya a impartir formación en materias transversales o 
genéricas, mientras que el módulo de «nivel superior» se 
aplicará cuando la formación incorpore materias que 
impliquen especialización o capacite para desarrollar 
competencias de programación o dirección.

Estos módulos económicos se actualizarán cada año 
mediante resolución del Director General del Servicio 
Público de Empleo Estatal.

3. Las empresas de 1 a 9 trabajadores no estarán 
limitadas por los módulos económicos máximos previs-
tos en este artículo. Asimismo, las empresas de 10 a 49 
trabajadores y las de 50 a 249 podrán superar los citados 
módulos en un 10 por ciento y un 5 por ciento, respecti-
vamente.

Artículo 13. Costes de formación.

1. Los costes de formación se determinarán para 
cada grupo o acción formativa con independencia del 
número de grupos para los que se imparta la acción for-
mativa. Si para ello fuese necesario prorratear alguno de 
los gastos realizados entre varios grupos de la misma 
acción formativa, el citado prorrateo se efectuará aten-
diendo a las horas de formación de cada uno de ellos. El 
número de horas de formación se obtiene de multiplicar 
el número de horas de duración de la acción por el 
número de participantes en el grupo.

2. Los tipos de costes que cabe tener en cuenta a 
efectos de lo dispuesto en el apartado anterior son los 
siguientes:

a) Costes directos o de impartición.–Se entienden 
incluidos en los mismos:

La retribución de los formadores, internos y externos.
Los gastos de amortización de equipos didácticos y 

plataformas tecnológicas, así como el alquiler o arrenda-
miento financiero de los mismos.

Los gastos de medios didácticos y/o adquisición de 
materiales didácticos, así como los gastos en bienes con-
sumibles. En el caso de la «teleformación», los costes 
imputables a los medios de comunicación utilizados entre 
formadores y participantes.

Los gastos de alquiler, arrendamiento financiero o 
amortización de las aulas, talleres y demás superficies 
utilizadas en el desarrollo de la formación.

El seguro de accidente de los participantes.
Los gastos de transporte, manutención y alojamiento 

para los participantes y formadores.

b) Costes asociados o de organización.–Están inclui-
dos en este tipo de costes:

Costes de organización, personal, instalaciones y 
equipos de apoyo para el desarrollo de la formación.

Costes de luz, agua, calefacción, mensajería, correo, 
limpieza, vigilancia y otros costes asociados a la gestión 
de la actividad formativa.

La imputación de estos costes a la acción o grupo de 
formación se realizará teniendo en cuenta criterios de 
proporcionalidad de la actividad formativa respecto de la 
actividad general de la empresa.

La suma de los costes asociados o de organización no 
podrá superar, a efectos de su bonificación, el 25 por 100 
de los costes directos que resulten bonificables.

c) Costes de personal.–Se entienden incluidos en 
los mismos los costes salariales de los trabajadores que 
reciben formación en jornada laboral. A estos efectos, 
sólo podrán tenerse en cuenta las horas de dicha jornada 
en las que realmente los trabajadores participan en la 
formación.

Estos costes de personal no serán objeto de bonifica-
ción, pero se computarán a efectos de la cofinanciación 
privada exigible en el artículo 14.

3. Con independencia de que la formación sea ejecu-
tada por cualquiera de las modalidades previstas en el 
apartado 1 del Artículo 17, el coste total de una acción for-
mativa o de un grupo de formación estará constituido por 
la suma de todos los costes señalados en el apartado 
anterior.

Cuando se trate de empresas que se agrupen volunta-
riamente y concierten la organización y gestión de su 
programa de formación con una entidad organizadora, en 
la factura correspondiente a cada empresa agrupada 
deberán figurar desglosados los costes directos o de 
impartición y los costes asociados o de organización 
cuando la facturación no se realice por separado.

Artículo 14. Cofinanciación privada.

La diferencia entre el coste total de la formación 
(incluidos los distintos tipos de costes relacionados en el 
artículo 13) y la bonificación aplicada por la empresa, 
constituirá la aportación privada realizada por ésta a efec-
tos de calcular el porcentaje mínimo de cofinanciación 
que, sobre el coste total de formación y de conformidad 
con el artículo 14 del Real Decreto 395/2007, de 23 de 
marzo, se exige a continuación:

a) Empresas de 10 a 49 trabajadores: 10 por 100.
b) De 50 a 249 trabajadores: 20 por 100.
c) De 250 o más trabajadores: 40 por 100.

La comprobación del cumplimiento de esta exigencia 
de cofinanciación privada se realizará una vez finalizada 
la formación correspondiente a todo el ejercicio. Esta 
comprobación se realizará tomando como referencia la 
diferencia entre la suma acumulada de todos los costes 
de formación en que ha incurrido la empresa durante el 
ejercicio (incluidos los costes de personal) y la de todas 
las bonificaciones aplicadas por la empresa.

Artículo 15. Aplicación de las bonificaciones en las coti-
zaciones de la Seguridad Social.

1. El crédito de bonificaciones para formación de 
demanda, determinado para cada empresa en los térmi-
nos señalados en el artículo 11, actuará como límite de las 
bonificaciones a efectuar con cargo a las cotizaciones a la 
Seguridad Social.

2. La aplicación de dichas bonificaciones se realizará 
en la forma y plazos señalados en el artículo 17 del Real 
Decreto 395/2007, de 23 de marzo, previo cumplimiento 
de los siguientes requisitos:

a) Información a la representación legal de los traba-
jadores.
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b) Comunicación telemática de inicio de la formación.
c) Realización de la formación.
d) Comunicación telemática de finalización de la for-

mación.

Artículo 16. Información a la representación legal de los 
trabajadores y resolución de las discrepancias.

1. Con anterioridad al inicio de la ejecución de las 
acciones formativas, la empresa deberá cumplir con el 
requisito de información a la representación legal de los 
trabajadores en los términos establecidos en el apar-
tado 1 del artículo 15 del Real Decreto 395/2007, de 23 de 
marzo, y haber agotado, en su caso, los plazos previstos 
en los apartados 2 y 3 del mencionado precepto. El sen-
tido del informe que, en su caso, emita la representación 
legal de los trabajadores se reflejará en la comunicación 
de inicio a que se refiere el artículo 18.

Cuando la empresa no tenga representación legal de 
los trabajadores será necesaria la conformidad de los tra-
bajadores afectados por las acciones formativas.

2. En el supuesto de discrepancias entre la dirección 
de la empresa y la representación legal de los trabajado-
res, si transcurrido el plazo establecido en el artículo 15.3 
del Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, se mantuviese 
el desacuerdo las partes dejarán constancia en un Acta, 
cuyo modelo estará disponible en el sistema telemático 
previsto en el artículo 9, que será remitida por la empresa 
en el plazo de 10 días junto con una copia de la documen-
tación puesta a disposición de la representación legal de 
los trabajadores y, en su caso, de los informes emitidos 
por las partes a la Comisión Paritaria Sectorial estatal o de 
otro ámbito que resulte competente según lo dispuesto 
en el artículo 35 del citado Real Decreto para intervenir, en 
su caso, en la mediación prevista en el artículo 15.5 de 
dicha norma.

Cuando la discrepancia tenga lugar dentro del ámbito 
competencial de las Comunidades Autónomas la citada 
remisión se realizará conforme establezca la Administra-
ción competente. Cuando se desarrolle dentro del ámbito 
competencial del Servicio Público de Empleo Estatal se 
realizará a través de la Fundación Tripartita para la Forma-
ción en el Empleo.

La Comisión Paritaria remitirá en el plazo de 15 días a 
la Administración competente un informe con el resul-
tado de su mediación. En el caso de que se mantenga el 
desacuerdo el citado informe deberá detallar las causas 
que están en el origen del mismo.

3. Cuando el mencionado desacuerdo tenga su ori-
gen en alguna de las causas enumeradas en el artícu lo 15.5 
del Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, la Administra-
ción competente dictará en el plazo máximo de 3 meses, 
a contar desde la recepción del informe mencionado en el 
apartado anterior, la resolución contemplada en el citado 
precepto.

4. En el supuesto de que en la empresa no exista 
representación legal de los trabajadores, lo establecido 
en los apartados anteriores será de aplicación al supuesto 
de disconformidad o denuncia de un trabajador basadas 
en las causas mencionadas en el artículo 15.5 del Real 
Decreto 395/2007, de 23 de marzo.

5. El inicio del procedimiento que conlleva el exa-
men de las discrepancias por parte de la Comisión Pari-
taria y la posterior intervención de la Administración 
competente, regulado en los párrafos anteriores, no 
impedirá la aplicación por la empresa de la bonificación 
respecto de la formación ejecutada. Si posteriormente 
se resolviera la improcedencia de la bonificación, se ini-
ciará el procedimiento previsto en el artículo 31 de esta 
orden para el abono por la empresa de las cuotas no 
ingresadas.

Artículo 17. Organización y gestión de la formación.

1. De conformidad con lo establecido en el artícu lo 16, 
apartados 1 y 2, del Real Decreto 395/2007, de 23 de 
marzo, las empresas podrán:

a) Organizar y gestionar la formación de sus trabaja-
dores por sí mismas.

b) Contratar su ejecución con centros o entidades 
especializadas, en cuyo caso dichos centros o entidades 
deberán asumir, al menos, la coordinación de las accio-
nes formativas, sin poder delegar ni contratar el desarro-
llo de dicha coordinación con terceros.

c) Agruparse voluntariamente, designando a tal 
efecto una entidad organizadora para que gestione sus 
programas de formación.

2. La constitución de la agrupación de empresas, 
regulada en el artículo 16.2 del citado Real Decreto, habrá 
de formalizarse mediante acuerdo escrito firmado por los 
representantes legales de la entidad organizadora y de las 
empresas agrupadas, en el que deberán constar los datos 
de su identificación, las obligaciones de los firmantes y, 
específicamente, las que asume la entidad organizadora, 
así como, en su caso, la compensación económica por los 
costes de organización.

Además de las funciones señaladas en el citado pre-
cepto, la entidad organizadora podrá desarrollar aquellas 
otras que las partes acuerden relacionadas con la planifi-
cación de las acciones formativas a realizar, la selección 
de centros de impartición, los permisos individuales de 
formación, la programación del calendario de impartición 
y cualquier otra que contribuya a facilitar el desarrollo de 
la formación.

El acuerdo firmado quedará en poder de la entidad 
organizadora y de las empresas agrupadas a disposición 
de los órganos de control competentes. La entidad orga-
nizadora deberá indicar la fecha en que fue suscrito el 
citado acuerdo con cada una de las empresas agrupadas 
al darlas de alta en el sistema telemático previsto en el 
artículo 9 de esta orden.

Las empresas agrupadas serán responsables de las 
bonificaciones aplicadas en sus boletines de cotización 
que, en todo caso, estarán soportadas por las facturas, 
anotadas en su contabilidad, relativas a la organización e 
impartición de la formación.

Artículo 18. Comunicación telemática de inicio de la for-
mación.

1. A través del sistema telemático previsto en el 
artícu lo 9, las empresas o las entidades organizadoras, en 
el caso de una agrupación, comunicarán mediante el 
modelo normalizado «Comunicación de inicio» la infor-
mación relativa a cada acción formativa y grupo de for-
mación que establece el artículo 16.3 del Real Decreto 
395/2007, de 23 de marzo. Con el fin de que la Administra-
ción pública competente pueda planificar sus actuaciones 
de seguimiento y control «en tiempo real», la citada 
comunicación de inicio deberá realizarse con una antela-
ción mínima de 7 días naturales a la fecha de comienzo de 
cada grupo de formación.

2. La modificación de los datos que afecte a la cance-
lación de un grupo de formación o que suponga un cam-
bio de horario, fecha o localidad bastará con ser comuni-
cada con 4 días naturales de antelación sobre la fecha 
prevista para el comienzo del grupo. Si el cambio afecta a 
la fecha, entre la comunicación de la modificación y la 
nueva fecha de inicio del grupo deberán transcurrir al 
menos 7 días naturales.

Cualquier otra modificación no incluida en el párrafo 
anterior bastará con comunicarla antes del comienzo de 
la acción formativa o grupo de formación.
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3. La falta de comunicación en los plazos menciona-
dos en los apartados 1 y 2 de este artículo implicará que el 
correspondiente grupo de formación se considere «no 
realizado» a efectos de aplicar la bonificación en las cotiza-
ciones sociales, salvo que la falta de comunicación en 
plazo se deba a causas imprevistas, debidamente justifica-
das y comunicadas en el momento en que se produzcan.

Artículo 19. Comunicación telemática de finalización de 
la formación.

1. A través del sistema telemático previsto en el 
artícu lo 9, y antes de practicar la bonificación correspon-
diente a cada acción o grupo, las empresas o las entida-
des organizadoras, cuando se trate de una agrupación, 
deberán comunicar su finalización mediante el modelo 
normalizado «Notificación de finalización de la forma-
ción» incorporado a dicho sistema. Esta comunicación 
telemática de finalización deberá contener al menos la 
información prevista en el artículo 16.3 del Real Decreto 
395/2007, de 23 de marzo, e indicará la cuantía y el mes en 
que se aplicará la bonificación.

Dicha comunicación podrá realizarse a la finalización 
de cada grupo, de varios grupos, sean o no pertenecien-
tes a una misma acción formativa, o de toda la formación 
impartida durante el ejercicio, con anterioridad a que fina-
lice el plazo de presentación del boletín de cotización a la 
Seguridad Social en el que se apliquen las bonificaciones 
las empresas y, en todo caso, antes del transcurso del 
último día hábil para poder presentar el boletín de cotiza-
ción del mes de diciembre del ejercicio económico corres-
pondiente.

2. A efectos de la elaboración del listado de trabaja-
dores participantes que han finalizado la formación, se 
entiende que el trabajador ha finalizado un grupo de for-
mación si ha asistido al menos al 75 por 100 de las horas 
impartidas y ha realizado al menos el 75 por 100 de los 
controles periódicos de seguimiento de su aprendizaje en 
las modalidades de impartición a distancia convencional 
o mediante teleformación.

En el citado listado deberán quedar identificados, en 
su caso, los trabajadores formados pertenecientes a los 
colectivos prioritarios a que se refiere el artículo 7.

3. Cuando se trate de una agrupación de empresas, 
la entidad organizadora de la formación deberá identificar 
por cada empresa los trabajadores participantes en los 
distintos grupos (con indicación, en su caso, de los perte-
necientes a colectivos prioritarios) y los costes de forma-
ción sufragados, con indicación del coste máximo por el 
que la empresa se puede bonificar.

Artículo 20. Acreditación de la formación.

1. La formación dirigida a la obtención de certifica-
dos de profesionalidad se acreditará de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 11.1 del Real Decreto 395/2007, 
de 23 de marzo, y en la normativa reguladora de la expe-
dición de los certificados de profesionalidad.

2. Cuando la formación no vaya dirigida a la obten-
ción de certificados de profesionalidad, la empresa o, en 
su caso, el centro impartidor de la formación deberá 
entregar a cada participante el certificado o diploma a que 
hace referencia el artículo 11.2 del citado Real Decreto, en 
el que como mínimo se harán constar la denominación de 
la acción formativa, los contenidos formativos, los días en 
que se ha desarrollado y las horas de formación recibidas, 
con especificación, según los casos, de las realizadas de 
forma presencial, a distancia convencional o mediante 
teleformación. Para facilitar el cumplimiento de esta obli-
gación, las empresas podrán utilizar el modelo de certifi-
cado y diploma disponible en el sistema telemático pre-
visto en el artículo 9 de esta orden.

Los certificados y diplomas a los que se hace mención 
en el párrafo anterior deberán ser entregados o remitidos 
a los participantes en el plazo máximo de dos meses a 
partir de la fecha de finalización de la acción formativa en 
que hayan participado. En las empresas deberá quedar 
constancia documental de que los trabajadores han reci-
bido el correspondiente certificado o diploma o, en su 
defecto, de que les ha sido remitido el mismo.

En el supuesto de que la formación bonificada esté 
cofinanciada con fondos comunitarios los documentos 
mencionados en los párrafos anteriores deberán incluir el 
emblema del Fondo Social Europeo.

CAPÍTULO III

Permisos individuales de formación

Artículo 21. Concepto de permiso individual de forma-
ción.

Se entiende por permiso individual de formación 
aquel por el que la empresa autoriza a un trabajador la 
realización de una acción formativa que esté reconocida 
mediante una acreditación oficial, incluidas las corres-
pondientes a los títulos y certificados de profesionalidad 
que constituyen la oferta del Catálogo Nacional de Cuali-
ficaciones Profesionales, con el fin de favorecer su desa-
rrollo profesional y personal.

Asimismo, de conformidad con el artículo 12.3 del 
Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, se podrán utilizar 
estos permisos individuales de formación para el acceso 
a los procesos de reconocimiento, evaluación y acredita-
ción de las competencias y cualificaciones profesionales 
adquiridas a través de la experiencia laboral o de otros 
aprendizajes no formales e informales, de acuerdo con lo 
previsto en este capítulo.

Artículo 22. Solicitud del permiso por el trabajador.

Las empresas pondrán a disposición de los trabajado-
res que lo requieran el modelo de solicitud de autoriza-
ción del permiso individual de formación que se incor-
pora como anexo I a la presente orden.

La denegación de la autorización del permiso por parte 
de la empresa deberá estar motivada por razones organi-
zativas o de producción, comunicándolo al trabajador.

Artículo 23. Asignación de un crédito adicional para per-
misos individuales de formación.

1. Las empresas podrán financiar los costes salaria-
les correspondientes a los permisos individuales de for-
mación que concedan con el crédito anual de bonificacio-
nes para formación y con el crédito adicional previsto en 
el artículo 13.3 del Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, 
al que se refiere este artículo.

La financiación de los costes salariales de cada per-
miso estará limitada a un máximo de 200 horas laborales 
por permiso y curso académico o año natural, según el 
caso, en función de la duración de la formación a realizar. 
Los citados costes estarán constituidos por el salario del 
trabajador (sueldo base, antigüedad y complementos 
fijos, así como por la parte correspondiente de pagas 
extraordinarias) y las cotizaciones devengadas a la Segu-
ridad Social durante el período del permiso.

2. El crédito adicional a que se refiere el apartado 
anterior se asignará a las empresas de acuerdo con los 
siguientes criterios:

a) La asignación se realizará a medida que las 
empresas comuniquen los permisos individuales de for-
mación y hasta tanto no se supere, en su conjunto, el 

2 2 2-LCFProfesional:Grasanma  11/11/08  9:25  Página 274



E
L

 D
E

S
A

R
R

O
L

L
O

 
D

E
 L

A
 L

E
Y

 D
E

 C
U

A
L

IF
IC

A
C

IO
N

E
S

275

2.2. La nueva Formación Profesional

BOE núm. 182 Martes 31 julio 2007 33043

límite de la disponibilidad presupuestaria que se esta-
blezca anualmente en la Ley de Presupuestos Generales 
del Estado.

b) El importe del crédito adicional para cada empresa 
será el equivalente al de los costes salariales de los per-
misos que comunique, con los siguientes límites:

El de los costes de 200 horas correspondientes a uno 
más permisos para empresas de 1 a 9 trabajadores.

El de 400 horas para empresas de 10 a 49 trabajadores.
El de 600 horas para empresas de 50 a 249 trabajadores.
El de 800 horas para las de 250 a 499 trabajadores.
El de los costes salariales de otras 200 horas por 

cada 500 trabajadores más que la empresa tenga en su 
plantilla.

Estos límites sólo operarán cuando los costes salaria-
les del permiso o permisos que conceda la empresa supe-
ren el 5 por ciento de su crédito anual.

Artículo 24. Aplicación de las bonificaciones.

Las empresas aplicarán las bonificaciones en las coti-
zaciones a la Seguridad Social a medida que abonen los 
salarios a los trabajadores que disfruten de los permisos 
individuales de formación. A tal efecto, deberán comuni-
car previamente la cuantía y el mes en que se aplica la 
bonificación. La falta de comunicación de dicha informa-
ción impedirá que la empresa pueda aplicarse la bonifica-
ción correspondiente.

Artículo 25. Requisitos de la formación.

1. La formación a que se refieren los permisos indivi-
duales deberá estar reconocida mediante una titulación 
oficial o mediante una acreditación oficial, incluidas las de 
los títulos de formación profesional y certificados de pro-
fesionalidad, así como la de cualquier otra que acredite 
las competencias para el ejercicio de una ocupación u 
oficio.

Las acreditaciones oficiales son aquellas que estando 
previstas en la normativa estatal han sido expedidas por 
la Administración competente y publicadas en el boletín 
oficial correspondiente.

Las titulaciones oficiales son aquellas que han sido 
expedidas por las Administraciones educativas compe-
tentes, con validez en todo el territorio estatal y publica-
das en el «Boletín Oficial del Estado». Asimismo, se consi-
deran incluidos los cursos universitarios que tengan la 
consideración de Títulos Universitarios Propios por reso-
lución de la Junta de Gobierno o Consejo Social de la 
Universidad correspondiente.

2. La formación deberá estar dirigida tanto al desa-
rrollo o adaptación de las cualificaciones técnico-profe-
sionales del trabajador como a su formación personal.

Dicha formación no deberá estar incluida en las accio-
nes formativas de las empresas, reguladas en el capítulo II 
de esta orden.

3. Quedan excluidas del permiso de formación las 
acciones formativas que no se correspondan con la for-
mación presencial. No obstante, se admitirá la parte pre-
sencial de las realizadas mediante la modalidad a distan-
cia convencional o de teleformación.

Asimismo, quedan excluidos de esta modalidad de 
formación de demanda los permisos para concurrir a exá-
menes a los que los trabajadores puedan tener derecho.

Artículo 26. Ejecución de los permisos individuales de 
formación.

1. Será de aplicación a los permisos individuales de 
formación el requisito de información a la representación 
legal de los trabajadores de acuerdo con lo dispuesto en 

el artículo 15 del Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo y 
en el artículo 16 de esta orden.

2. Las empresas deberán comunicar a través del sis-
tema telemático previsto en el artículo 9 los permisos 
autorizados a los trabajadores tanto a su inicio como a su 
finalización.

Tales comunicaciones contendrán, al menos, el objeto 
del permiso individual de formación y la titulación o acre-
ditación oficial que se corresponde con dicha formación, 
el número de horas del permiso y su distribución, el coste 
del mismo y la cuantía de las bonificaciones.

Estas comunicaciones podrán realizarse a través de 
una entidad organizadora cuando la empresa forme parte 
de una agrupación de las previstas en el artículo 17 de 
esta orden.

CAPÍTULO IV

Calidad, evaluación, seguimiento y control 
de la formación

Artículo 27. Calidad de la formación.

Las acciones formativas realizadas al amparo de esta 
orden deberán tener la calidad requerida para responder 
a las necesidades específicas de formación planteadas 
por las empresas y sus trabajadores.

Las Administraciones públicas competentes promo-
verán, en sus respectivos ámbitos, la mejora de la calidad 
de la formación en los términos señalados en el artícu lo 36 
del Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo.

Artículo 28. Evaluación de la formación.

1. Sin perjuicio de la evaluación de la calidad, 
impacto, eficacia y eficiencia del conjunto del subsistema 
de formación profesional para el empleo a que hace refe-
rencia el artículo 37.2 del Real Decreto 395/2007, de 23 de 
marzo, en el marco del Sistema Nacional de Empleo, el 
Servicio Público de Empleo Estatal y los órganos compe-
tentes de las Comunidades Autónomas evaluarán, con la 
periodicidad que determinen en sus respectivos ámbitos, 
entre otros aspectos, el impacto de la formación de 
demanda en el mantenimiento del empleo y en la mejora 
de la competitividad de las empresas, la eficacia y ade-
cuación de las acciones formativas a las necesidades de 
las empresas, así como la eficiencia de los recursos eco-
nómicos y medios empleados.

2. La participación de los alumnos en la evaluación 
de la calidad de las acciones formativas, regulada en el 
artículo 37.3 del citado Real Decreto, se realizará a través 
del «Cuestionario de evaluación de calidad», cuyo conte-
nido mínimo se determinará, teniendo en cuenta las pro-
puestas de las Comunidades Autónomas. Este cuestiona-
rio se publicará mediante Resolución del Director General 
del Servicio Público de Empleo Estatal.

Las Administraciones públicas competentes podrán 
requerir de las empresas los correspondientes cuestiona-
rios a fin de analizar la calidad de las acciones formativas 
desarrolladas en el ámbito de las empresas.

Artículo 29. Plan de seguimiento y control.

1. Con el fin de racionalizar esfuerzos y unificar crite-
rios en las actuaciones de seguimiento y control que se 
lleven a cabo, el Servicio Público de Empleo Estatal y los 
órganos competentes de las Comunidades Autónomas 
elaborarán, en el marco del Programa anual de trabajo del 
Sistema Nacional de Empleo, un plan anual de segui-
miento y control de la formación de demanda, así como el 
respectivo informe sobre su ejecución.
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Las actuaciones de seguimiento y control que se pro-
gramen en el citado plan, realizadas mediante las visitas en 
tiempo real y ex post a que hace referencia el artícu lo 30, 
deberán representar al menos el 5 por ciento de los recur-
sos públicos destinados a las acciones formativas de las 
empresas y los permisos individuales de formación, sin 
perjuicio de las actuaciones que puedan realizar los órga-
nos de fiscalización y control a que se refiere el artículo 
38.2 del Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo.

2. El Servicio Público de Empleo Estatal informará del 
citado plan anual a los diferentes órganos de fiscalización y 
control que tengan atribuidas tales competencias en el 
ámbito estatal, promoviendo así la realización integral y 
coordinada de las diferentes actuaciones de seguimiento y 
control que se lleven a cabo en dicho ámbito. Del mismo 
modo podrán proceder los órganos competentes de las 
Comunidades Autónomas en sus respectivos ámbitos.

3. En la programación anual de objetivos para la 
acción inspectora efectuada en el marco de los convenios 
de colaboración con la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social se determinará el alcance y contenido del control a 
realizar por la citada Inspección.

Artículo 30. Actuaciones de seguimiento y control.

Las actuaciones de seguimiento y control que realicen 
las diferentes Administraciones Públicas serán las 
siguientes:

1.º En Tiempo real: Comprenderán el seguimiento de 
la actividad formativa en el lugar de su impartición durante 
la realización de la misma, a través de las evidencias físicas 
y los testimonios recabados mediante entrevistas a los 
responsables de formación, alumnos y formadores, con el 
fin de realizar una comprobación sobre la ejecución de la 
acción formativa, contenidos de la misma, número real de 
participantes, instalaciones y medios pedagógicos.

En el caso de la formación cuyo proceso de aprendi-
zaje se desarrolle a través de la modalidad a distancia 
convencional o mediante teleformación, las empresas o 
las entidades con las que concierten la impartición de la 
formación deberán facilitar, a petición de los órganos de 
control, la información y los instrumentos técnicos nece-
sarios para el ejercicio de la función de control, inclu-
yendo el acceso telemático a las herramientas utilizadas 
en la ejecución de las acciones formativas.

2.º Ex post: Se realizarán una vez finalizada la ejecu-
ción de las acciones formativas bonificadas, a través de 
evidencias físicas, con el fin de comprobar, entre otros, 
los siguientes extremos:

a) Ejecución de la acción formativa.
b) Número real de participantes.
c) Entrega a los participantes del diploma o certifi-

cado de formación y, en su caso, la inclusión en el mismo 
del emblema del Fondo Social Europeo.

d) Documentación justificativa de los costes de for-
mación, su contabilización, así como de la materialización 
del pago antes del último día hábil para la presentación 
del boletín de cotización del mes de diciembre del ejerci-
cio económico que corresponda, teniendo en cuenta los 
requisitos establecidos por la normativa española y, en su 
caso, la comunitaria respecto de la cofinanciación del 
Fondo Social Europeo.

e) En las acciones ejecutadas mediante las modalida-
des de teleformación, a distancia convencional o mixta se 
realizará una comprobación adicional de las entregas de 
material, de los controles de seguimiento y de las pruebas 
que conlleve la enseñanza programada, así como la verifica-
ción de los soportes didácticos y de la asistencia tutorial.

3.º Comprobación de las bonificaciones aplicadas: De 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.3 del Real 
Decreto 395/2007, de 23 de marzo, los Servicios Públicos de 

Empleo comprobarán la procedencia y exactitud de las 
deducciones que en forma de bonificaciones hayan sido 
practicadas por las empresas. Esta comprobación incluirá 
la verificación, entre otros, de los siguientes extremos:

a) Crédito de bonificación asignado y bonificaciones 
aplicadas.

b) Cumplimiento del porcentaje de cofinanciación 
privada exigible.

c) Pertenencia de los trabajadores participantes a las 
empresas beneficiarias.

d) Cumplimiento del deber de información a la 
representación legal de los trabajadores en los términos 
previstos en el artículo 16.

4.º Las Administraciones públicas competentes podrán 
realizar, asimismo, actuaciones específicas de seguimiento 
y control en virtud de denuncias o de la existencia de indi-
cios de fraude o irregularidades en la ejecución de la activi-
dad formativa financiada mediante las bonificaciones en las 
cuotas de la Seguridad Social previstas en esta orden, así 
como cualesquiera otras actuaciones que consideren nece-
sarias en el ámbito de sus competencias.

Las Comunidades autónomas informarán al Servicio 
Público de Empleo Estatal de los resultados de las actua-
ciones de seguimiento y control que hubiesen realizado, 
así como de las presuntas irregularidades detectadas.

Artículo 31. Bonificaciones indebidamente aplicadas.

1. La aplicación indebida o fraudulenta de las bonifi-
caciones determinará que las cantidades correspondien-
tes a las cuotas no ingresadas sean objeto de reclamación 
administrativa mediante acta de liquidación de la Inspec-
ción de Trabajo y Seguridad Social. Sin perjuicio de ello, el 
Servicio Público de Empleo Estatal, en el marco del Sis-
tema Nacional de Empleo, colaborará con la citada Ins-
pección en los términos que establece el artículo 17.4 del 
Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo.

2. Cuando proceda la devolución de las cantidades 
correspondientes a las bonificaciones indebidamente 
aplicadas, según lo previsto en el apartado anterior, dicha 
devolución comprenderá el interés de demora calculado 
desde el momento del disfrute indebido de las bonifica-
ciones en las cuotas de la Seguridad Social.

Artículo 32. Régimen sancionador.

Las infracciones de la normativa reguladora de la ini-
ciativa de la formación de demanda regulada en esta 
orden, hayan dado lugar o no al disfrute indebido de boni-
ficaciones, tipificadas por el Texto Refundido de la Ley 
sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, 
serán sancionadas conforme a lo establecido en dicho 
texto legal, sin perjuicio de la comunicación a la Fiscalía 
General del Estado de aquellos supuestos en los que 
pueda apreciarse una presunta responsabilidad penal.

Disposición adicional primera. Crédito de bonificacio-
nes para formación de demanda en los supuestos de 
Centros de Enseñanza Concertados, Centros Especia-
les de Empleo y otros similares.

1. Para la determinación del crédito de bonificacio-
nes para la formación de demanda de los Centros de 
Enseñanza Concertados y de los Centros Especiales de 
Empleo, las cuotas ingresadas en concepto de formación 
profesional por la correspondiente Administración res-
pecto de los profesores y trabajadores discapacitados, 
respectivamente, se considerarán adscritas a los centros 
donde éstos prestan sus servicios.
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Lo anterior será de aplicación a cualquier otro 
supuesto en el que concurran circunstancias similares.

2. La Tesorería General de la Seguridad Social deter-
minará la forma en que se hará efectiva la bonificación en 
los casos en que ésta sea superior a las cotizaciones a la 
Seguridad Social a realizar directamente por los Centros.

Disposición adicional segunda. Formación cofinanciada 
por el Fondo Social Europeo.

La resolución de la Dirección General del Servicio 
Público de Empleo Estatal a que hace referencia el artículo 
7 incluirá, en el supuesto de que la formación bonificada 
esté cofinanciada con fondos comunitarios, las cuantías y 
los conceptos cofinanciados por el Fondo Social Europeo 
desglosados, en su caso, por prioridades y zonas de pro-
gramación.

La documentación justificativa de la formación a que 
se refiere el párrafo anterior deberá mantenerse a dispo-
sición de los órganos de control, tanto nacionales como 
comunitarios, conforme a lo que establezca la normativa 
comunitaria.

Disposición adicional tercera. Protección de datos per-
sonales.

1. A los efectos previstos en la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal, el Servicio Público de Empleo Estatal tendrá la 
condición de responsable del tratamiento de los datos per-
sonales de los participantes o personas involucradas en las 
acciones formativas reguladas en el Real Decreto 395/2007, 
de 23 de marzo, y la presente Orden, para la gestión, finan-
ciación, control, seguimiento y evaluación de éstas. Los 
órganos competentes de las Comunidades Autónomas 
tendrán igualmente la condición de responsables de tales 
datos para la evaluación, seguimiento y control de estas 
acciones formativas, accediendo a los datos inicialmente 
de conformidad con lo previsto en el artícu lo 16.4 del Real 
Decreto 395/2007, de 23 de marzo. Los ficheros correspon-
dientes serán de titularidad pública.

La Fundación Tripartita para la Formación en el Empleo 
tendrá la condición de entidad encargada del tratamiento 
de los datos personales incluidos en el fichero de titulari-
dad del Servicio Público de Empleo Estatal, suscribién-
dose el correspondiente convenio a tal efecto.

2. La recogida, directa o a través de las comunicacio-
nes realizadas por las empresas beneficiarias de las boni-
ficaciones, y el subsiguiente tratamiento por el Servicio 
Público de Empleo Estatal de datos personales de los des-
tinatarios de las acciones formativas o de aquellos que 
hubiesen intervenido en la gestión de las mismas no 
requerirá su consentimiento en la medida en que los 
datos personales resulten necesarios para la gestión, con-
trol, seguimiento y evaluación de las acciones formativas 
y las correspondientes bonificaciones.

Disposición transitoria primera. Determinación del cré-
dito de bonificaciones para el ejercicio presupuesta-
rio 2007.

Para el ejercicio presupuestario 2007, el porcentaje y 
el crédito mínimo de bonificación fijados en el artículo 

11.1, la bonificación media por trabajador señalada en el 
artícu lo 11.2 y el límite de la disponibilidad presupuesta-
ria para la financiación de los permisos individuales de 
formación serán los establecidos en la disposición tran-
sitoria quinta del Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo.

Disposición transitoria segunda. Colaboración en las 
actuaciones de seguimiento y control.

El Servicio Público de Empleo Estatal, directamente o 
a través de la Fundación Tripartita para la Formación en 
el Empleo, previa suscripción del correspondiente con-
venio, podrá colaborar con las Comunidades Autónomas 
en la realización de las actuaciones de seguimiento y 
control previstas en el plan anual a que se refiere el 
artículo 29 de esta orden.

Disposición transitoria tercera. Aplicación del crédito 
de bonificaciones en el ejercicio 2007.

Se podrán bonificar con arreglo a esta orden las 
acciones formativas, incluidos los permisos individuales 
de formación, iniciadas con anterioridad a la fecha de 
entrada en vigor de la misma, siempre que se comuni-
que su inicio antes del 1 de diciembre de 2007.

A los efectos de lo previsto en el párrafo anterior, 
respecto de aquellas acciones formativas bonificables al 
amparo de esta orden que no lo fueran conforme al Real 
Decreto 1046/2003, de 1 de agosto, por el que se regula 
el subsistema de formación profesional continua y su 
normativa de desarrollo, se entenderá cumplida la obli-
gación prevista en el artículo 16.1 cuando la empresa 
hubiese informado a la representación legal de los traba-
jadores de la ejecución de dichas acciones con al menos 
15 días de antelación al de finalización del plazo estable-
cido en el párrafo anterior. Si la representación legal de 
los trabajadores plantease discrepancias en los 15 días 
siguientes a dicha información, será de aplicación el pro-
cedimiento previsto en los apartados 2 y siguientes del 
artículo 16 de esta orden.

Disposición final primera. Creación de ficheros de 
datos personales.

Se crean los ficheros de datos de carácter personal 
que se relacionan en el anexo II de la presente Orden, en 
los términos y condiciones fijados en la Ley Orgá-
nica 15/1999, de 13 de diciembre.

Disposición final segunda. Facultades de desarrollo.

Se faculta al Director General del Servicio Público de 
Empleo Estatal para dictar cuantas resoluciones sean 
necesarias para el desarrollo y aplicación de la presente 
orden.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente Orden Ministerial entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 27 de julio de 2007.–El Ministro de Trabajo y 
Asuntos Sociales, Jesús Caldera Sánchez-Capitán. 
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ANEXO I 

SOLICITUD A LA EMPRESA DEL PERMISO INDIVIDUAL DE FORMACIÓN

1.º APELLIDO: .................................. 2.º APELLIDO: ................................ NOMBRE: ................................
DNI..........................................................

SOLICITA : 

Permiso Individual de Formación de....... horas laborables durante el curso académico......./….., de 
conformidad con lo establecido en el Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, y en la presente orden, 
para la realización de la acción formativa ....................................................................................................
a desarrollar en el Centro de Formación.....................................................................................................
desde el día ..../....../...... hasta el día  .... /...../ ...... Las horas del Permiso se distribuirán según el 
siguiente calendario:
........................................................................................................................................................................
........................................................................................................................................................................
........................................................................................................................................................................

   ......................................., ......... de ............................ de .............. 

A los efectos de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre de Protección de Datos 
de Carácter Personal (LOPD), el abajo firmante autoriza el tratamiento de los datos personales 
(incluyendo su incorporación en los correspondientes ficheros) incorporados en la solicitud y en otros 
documentos normalizados relativos a la acción formativa, para (i) la gestión, financiación, control, 
seguimiento y evaluación de la acción formativa por el Servicio Público de Empleo Estatal sito 
actualmente en la calle Condesa de Venadito n.º 9 (28027-Madrid), directamente o a través de la 
Fundación Tripartita para la Formación en el Empleo; y (ii) la cesión a los beneficiarios de las acciones 
complementarias que el Servicio Público de Empleo Estatal convoque y conceda al amparo de lo 
previsto en el capítulo III del Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el 
subsistema de formación profesional para el empleo, a los únicos efectos de que estos beneficiarios 
puedan llevar a cabo tales acciones complementarias sin quedar facultados por ello a realizar ningún 
tipo de comunicación o revelación de tales datos personales a ningún tercero, y debiendo destruirlos 
una vez finalizada la acción complementaria de que se trate. En el caso de que no quisiese realizar la 
cesión prevista en este apartado (ii), puede indicarlo a continuación. 

El abajo firmante podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición 
relativo a este tratamiento del que es responsable el Servicio Público de Empleo Estatal ante la 
Fundación Tripartita para la Formación en el Empleo, dirigiéndose por escrito a ésta última en su 
sede social, sita actualmente en la calle Arturo Soria 126 – 128 (28043 – Madrid), en los términos de 
la normativa vigente. 

        Firma del solicitante 

AUTORIZACIÓN DEL PERMISO INDIVIDUAL DE FORMACIÓN

D./Dña. .............................................................................................................................en su condición de 
................................................................................................................................................ de la empresa  
................................................................................................................ con CIF ........................................,
autoriza el Permiso Individual de Formación de ............ horas laborables distribuidas según el siguiente 
calendario:
........................................................................................................................................................................
........................................................................................................................................................................
........................................................................................................................................................................

Firma y sello de la empresa 

................................,................de.............................de........
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ANEXO II 

CREACIÓN  DE  FICHEROS 

1. PARTICIPANTES EN INICIATIVAS DE FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO

Órganos de la Administración responsables del fichero: 
Dirección General del Servicio Público de Empleo Estatal 

Servicios y unidades ante los que pueden ejercitarse los derechos de acceso, rectificación y cancelación: 
Fundación Tripartita para la Formación en el Empleo

Medidas de seguridad: 
Nivel alto  

Estructura básica: Tipo de datos de carácter personal: 
Datos de salud 
Datos de carácter identificativo 
Datos académicos y profesionales 
Detalles de empleo

Finalidad del fichero y usos previstos: 
Datos de participantes en acciones de formación realizadas en iniciativas de formación profesional para 
el empleo para su gestión, control y evaluación.  

Personas o colectivos sobre los que se obtengan datos o estén obligados a suministrarlos: 
El propio interesado o su representante legal 
Entidad privada 
Empleados, solicitantes, demandantes de empleo 

Procedimiento de recogida de los datos: 
Telemático 

Cesiones de datos de carácter personal previstas: 
Organismos de la Seguridad Social, Administración laboral e Inspección de Trabajo y otras 
administraciones e instituciones afectadas por razón de la materia. 

Transferencias de datos de carácter personal previstas: 
No se prevén 

2. SOLICITANTES EN INICIATIVAS DE FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO

Órganos de la Administración responsables del fichero: 
Dirección General del Servicio Público de Empleo Estatal 

Servicios y unidades ante los que pueden ejercitarse los derechos de acceso, rectificación y cancelación: 
Fundación Tripartita para la Formación en el Empleo

Medidas de seguridad: 
Nivel básico

Estructura básica: Tipo de datos de carácter personal: 
Datos de carácter identificativo 

Finalidad del fichero y usos previstos: 
Datos de solicitantes de iniciativas de formación profesional para el empleo y de sus representantes 
legales para su gestión, control y evaluación. 
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Personas o colectivos sobre los que se obtengan datos o estén obligados a suministrarlos: 
El propio interesado o su representante legal
Representantes legales, personas de contacto, solicitantes y beneficiarios 

Procedimiento de recogida de los datos: 
Telemático 
Soporte papel 

Cesiones de datos de carácter personal previstas: 
Organismos de la Seguridad Social, Administración laboral e Inspección de Trabajo y otras 
administraciones e instituciones afectadas por razón de la materia. 

Transferencias de datos de carácter personal previstas: 
No se prevén 

3. USUARIOS DE LAS APLICACIONES DE INICIATIVAS DE FORMACIÓN

Órganos de la Administración responsables del fichero: 
Dirección General del Servicio Público de Empleo Estatal 

Servicios y unidades ante los que pueden ejercitarse los derechos de acceso, rectificación y cancelación: 
Fundación Tripartita para la Formación en el Empleo

Medidas de seguridad: 
Nivel básico

Estructura básica: Tipo de datos de carácter personal: 
Datos de carácter identificativo 
Datos de detalles del empleo 

Finalidad del fichero y usos previstos: 
Datos de los usuarios que accedan a las aplicaciones de gestión de las iniciativas de formación 
profesional para el empleo 

Personas o colectivos sobre los que se obtengan datos o estén obligados a suministrarlos: 
El propio interesado o su representante legal 
Otras personas físicas 
Empleados, representantes legales, solicitantes y beneficiarios 

Procedimiento de recogida de los datos: 
Telemático 

Cesiones de datos de carácter personal previstas: 
No se prevén 

Transferencias de datos de carácter personal previstas: 
No se prevén 

4. JUSTIFICACIÓN DE COSTES DE INICIATIVAS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Órganos de la Administración responsables del fichero: 
Dirección General del Servicio Público de Empleo Estatal 

Servicios y unidades ante los que pueden ejercitarse los derechos de acceso, rectificación y cancelación: 
Fundación Tripartita para la Formación en el Empleo

Medidas de seguridad: 
Nivel básico
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Estructura básica: Tipo de datos de carácter personal: 
Datos de carácter identificativo 
Datos económicos, financieros y de seguros 

Finalidad del fichero y usos previstos: 
Datos relativos a los costes de iniciativas de formación profesional financiadas con cargo al subsistema 
de formación profesional en el empleo 

Personas o colectivos sobre los que se obtengan datos o estén obligados a suministrarlos: 
El propio interesado o su representante legal 
Otras personas físicas 

Procedimiento de recogida de los datos: 
Soporte informático  
Soporte papel 

Cesiones de datos de carácter personal previstas: 
No se prevén 

Transferencias de datos de carácter personal previstas: 
No se prevén 

5. PERMISOS INDIVIDUALES DE FORMACIÓN

Órganos de la Administración responsables del fichero: 
Dirección General del Servicio Público de Empleo Estatal 

Servicios y unidades ante los que pueden ejercitarse los derechos de acceso, rectificación y cancelación: 
Fundación Tripartita para la Formación en el Empleo

Medidas de seguridad: 
Nivel alto  

Estructura básica: Tipo de datos de carácter personal: 
Datos de salud 
Datos de carácter identificativo 
Características personales
Datos académicos y profesionales 
Detalles de empleo? 
Económicos, financieros y de seguros 

Finalidad del fichero y usos previstos: 
Gestión, seguimiento y evaluación de las solicitudes de permisos individuales de formación. 

Personas o colectivos sobre los que se obtengan datos o estén obligados a suministrarlos: 
El propio interesado o su representante legal 
Empleados, representantes legales, beneficiarios 

Procedimiento de recogida de los datos: 
Telemático 

Cesiones de datos de carácter personal previstas: 
Organismos de la Seguridad Social, Administración laboral e Inspección de Trabajo y otras 
administraciones e instituciones afectadas por razón de la materia. 

Transferencias de datos de carácter personal previstas: 
No se prevén 
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Página 29047, columna derecha, última línea del 
segundo párrafo donde dice: «…desde el punto de vista de 
la cantidad y los peligros potenciales.», debe decir: «…
desde el punto de vista de la cantidad y/o de los peligros 
potenciales.».

Página 29049, columna derecha, letra e) del párrafo 2. 
En su línea seis, donde dice: «… o si tienen razones para 
creer…», debe decir: «… o si tiene razones para creer…».

Página 29056, columna derecha, anexo I, entrada Y10, 
donde dice: «… o estén contaminados por, bifenilos…», 
debe decir: «… o estén contaminados por bifenilos…» 
(debe suprimirse la coma).

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 28 de febrero de 2008.–El Secretario General 

Técnico del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Coopera-
ción, Francisco Fernández Fábregas. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 5158 ORDEN TAS/718/2008, de 7 de marzo, por la 
que se desarrolla el Real Decreto 395/2007, 
de 23 de marzo, por el que se regula el subsis-
tema de formación profesional para el empleo, 
en materia de formación de oferta y se esta-
blecen las bases reguladoras para la conce-
sión de subvenciones públicas destinadas a su 
financiación.

El Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el que se 
regula el subsistema de formación profesional para el 
empleo contempla la formación de oferta, entendida 
como aquella que tiene por objeto facilitar a los trabaja-
dores, ocupados y desempleados, una formación ajus-
tada a las necesidades del mercado de trabajo que atienda 
a los requerimientos de competitividad de las empresas, 
a la vez que satisfaga las aspiraciones de promoción pro-
fesional y desarrollo personal de los trabajadores, capaci-
tándoles para el desempeño cualificado de las diferentes 
profesiones y para el acceso al empleo.

La presente orden desarrolla dicha formación de 
oferta desde un primer y ambicioso objetivo, el de inte-
grar y dar un tratamiento coherente y unitario a toda la 
formación de oferta que se dirija al conjunto de trabajado-
res, que trascienda la visión estanca de, por un lado, ocu-
pados y, por otro, desempleados. Dicha integración ha de 
favorecer que los trabajadores puedan optar asimismo a 
un reconocimiento efectivo de la formación que reciban 
en la línea de lo que establece la Ley Orgánica 5/2002,
de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación 
Profesional y de los Reales Decretos que la desarrollan.

La presente orden no sólo cumple con el objetivo de 
desarrollar el real decreto en lo que se refiere a la forma-
ción de oferta, sino que regula las bases que han de regir 
la concesión de subvenciones públicas destinadas a 
financiar dicha formación por las diferentes Administra-
ciones Públicas en sus respectivos ámbitos de gestión. 
Así, se contemplan las distintas modalidades de forma-
ción de oferta que se financiarán mediante subvenciones 
públicas, diferenciando las que serán otorgadas en régi-
men de concurrencia competitiva de aquellas otras que lo 
serán de forma directa.

La orden contiene una regulación extensa de aquellas 
modalidades formativas que se dirigen, bien prioritaria-
mente a los trabajadores ocupados, o bien prioritaria-
mente a los desempleados, de acuerdo con la propia dis-

tinción que se establece en el Real Decreto 395/2007, de 23 
de marzo. También contempla aquellos programas espe-
cíficos formativos para personas que tengan especiales 
dificultades de inserción o recualificación profesional y de 
las personas que se encuentren en situación de privación 
de libertad y de los militares profesionales de tropa y 
marinería que mantengan una relación de carácter tem-
poral con las Fuerzas Armadas, así como, contiene la 
regulación de aquellas acciones formativas que incluyan 
compromisos de contratación.

Por otra parte, se incorpora al texto una regulación de 
la realización de prácticas profesionales no laborales, la 
concesión de becas y ayudas que se conceden a los traba-
jadores desempleados que abarcan las relativas al trans-
porte, manutención y alojamiento, así como las que per-
miten conciliar la asistencia a la formación con la vida 
familiar.

El texto recoge igualmente el acceso a la formación de 
los cuidadores de las personas en situación de dependen-
cia, de conformidad con el Real Decreto 615/2007, de 11 de 
mayo, por el que se regula la Seguridad Social de los cui-
dadores de las personas en situación de dependencia, 
con el fin de consolidar e impulsar este ámbito de aten-
ción prioritaria para los poderes públicos.

Al Estado y a las Comunidades Autónomas corres-
ponde, en sus respectivos ámbitos de gestión, la aplica-
ción de lo previsto en esta orden mediante las convocato-
rias de subvenciones que publiquen en sus respectivos 
territorios, respetando las competencias de gestión de las 
Comunidades Autónomas, así como sus propias compe-
tencias de autoorganización.

La presente orden, en cuanto que establece las bases 
reguladoras para la concesión de las subvenciones 
mediante las que se financian las diferentes modalidades 
de la formación de oferta, regula todos aquellos aspectos 
que tanto la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones como el Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley Gene-
ral de Subvenciones, establecen lo que debe reunir una 
orden con estos caracteres. En esa línea, se contempla un 
conjunto de disposiciones comunes para todas las sub-
venciones que se concedan en régimen de concurrencia 
competitiva por las diferentes Administraciones públicas, 
sin perjuicio de la competencia de autoorganización que 
tienen reconocida las Comunidades Autónomas. En este 
sentido, se incluyen todos los potenciales beneficiarios de 
las subvenciones que se concedan, entre los que cabe 
destacar a las diferentes organizaciones empresariales y 
sindicales con mayor representatividad, tanto en los 
ámbitos sectorial e intersectorial como en lo que se 
refiere a la economía social y a la formación dirigida al 
colectivo de autónomos.

En coherencia con el tratamiento integral de la forma-
ción de oferta, la orden regula el Fichero de especialida-
des formativas, previsto en el Real Decreto 395/2007,
de 23 de marzo, que se estructura de acuerdo con las 
familias profesionales establecidas en el Real Decreto 
1128/2003, de 5 de septiembre, por el que se regula el 
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales. El 
Fichero incluirá el repertorio de certificados de profesio-
nalidad vinculados al Catálogo Nacional de Cualificacio-
nes Profesionales, así como otras especialidades no vin-
culadas a estos certificados.

Asimismo, se regulan los Registros de los centros y 
entidades de formación, tanto a nivel estatal como auto-
nómico, así como los requisitos que deberán reunir para 
poder ser inscritos y acreditados.

Por último, la orden contempla un conjunto de medi-
das para que sean desarrolladas por las diferentes Admi-
nistraciones públicas en lo que se refiere a la calidad y 
evaluación de la formación, así como respecto del segui-
miento y control de la misma, actuaciones que vienen 

Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, por la que se
desarrolla el Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo,
por el que se regula el Subsistema de Formación 
para el Empleo, en materia de formación de oferta...
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enmarcadas en los planes anuales que se aprueben al 
respecto.

Esta orden se dicta en desarrollo parcial del Real 
Decreto 395/2007, de 23 de marzo, en cuya disposición 
final segunda se habilita al Ministro de Trabajo y Asuntos 
Sociales para dictar cuantas normas sean necesarias para 
su desarrollo y ejecución.

En el proceso de elaboración de esta orden han sido 
consultadas las organizaciones empresariales y sindica-
les presentes en la Comisión Tripartita de Formación Con-
tinua, informada la Conferencia Sectorial de Asuntos 
Laborales y ha emitido informe la Abogacía del Estado en 
el Departamento, así como la Intervención Delegada de la 
Intervención General del Estado en el Servicio Público de 
Empleo Estatal.

En su virtud, previa aprobación de la Ministra de 
Administraciones Públicas, dispongo:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1. La presente orden ministerial tiene por objeto el 
desarrollo de la formación de oferta prevista en el Real 
Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el 
subsistema de formación profesional para el empleo, así 
como el establecimiento de las bases que regulan la con-
cesión de subvenciones públicas destinadas a su finan-
ciación.

La formación de oferta tiene por finalidad ofrecer a los 
trabajadores, tanto ocupados como desempleados, una 
formación ajustada a las necesidades del mercado de tra-
bajo que atienda a los requerimientos de productividad y 
competitividad de las empresas y a las aspiraciones de 
promoción profesional y desarrollo personal de los traba-
jadores. Asimismo, se dirige a proporcionar a los trabaja-
dores una formación que les capacite para el desempeño 
cualificado de las distintas profesiones y el acceso al 
empleo, promoviendo la realización de itinerarios integra-
dos de formación para la inserción profesional y favore-
ciendo que los trabajadores puedan optar a un reconoci-
miento efectivo de la formación que reciban.

2. El ámbito de aplicación de esta orden ministerial 
se extiende a todo el territorio estatal.

Artículo 2. Modalidades de la formación de oferta sub-
vencionadas.

1. Las modalidades de la formación de oferta finan-
ciadas mediante subvenciones públicas, concedidas al 
amparo de la presente orden, son las siguientes:

a) Los planes de formación dirigidos prioritaria-
mente a los trabajadores ocupados, regulados en la sec-
ción 2.ª del capítulo II.

b) Las acciones formativas dirigidas prioritariamente 
a los trabajadores desempleados, reguladas en la sec-
ción 3.ª del capítulo II.

c) Los programas específicos para la formación de 
personas con necesidades formativas especiales o que 
tengan dificultades para su inserción o recualificación 
profesional, regulados en el artículo 22.

d) La formación profesional para el empleo de las 
personas en situación de privación de libertad y de los 
militares profesionales de tropa y marinería que mantie-
nen una relación de carácter temporal con las Fuerzas 
Armadas, regulada en el artículo 23.

e) La programación de acciones formativas que 
incluyan compromisos de contratación dirigidos priorita-
riamente a desempleados, prevista en el artículo 21.

2. Asimismo, serán objeto de financiación al amparo 
de esta orden las compensaciones económicas a empre-
sas por prácticas profesionales no laborales de los traba-
jadores participantes en las mismas y las ayudas y becas 
a trabajadores desempleados que participen en las accio-
nes formativas, reguladas en el capítulo III de esta orden.

Artículo 3. Requisitos de los beneficiarios.

1. Sin perjuicio de las competencias de las Comuni-
dades Autónomas en sus respectivos ámbitos de actua-
ción, serán beneficiarios de las subvenciones destinadas 
a la financiación de los planes de formación dirigidos 
prioritariamente a los trabajadores ocupados, las Organi-
zaciones Empresariales y Sindicales más representativas 
y las representativas en el correspondiente sector de acti-
vidad, así como los entes paritarios creados o amparados 
en el marco de la negociación colectiva sectorial estatal, a 
que se refieren los apartados 2 y 3 del artículo 24 del Real 
Decreto 395/2007, de 23 de marzo.

Asimismo, serán beneficiarios de las subvenciones 
destinadas a la ejecución de planes de formación inter-
sectoriales para la formación dirigida específicamente a 
los colectivos de trabajadores y socios de la economía 
social, siempre que aporten actividad económica, las con-
federaciones y federaciones de cooperativas y/o socieda-
des laborales y las organizaciones representativas de la 
economía social de carácter intersectorial, todas ellas con 
suficiente implantación en el correspondiente ámbito 
territorial.

Respecto a las subvenciones destinadas a la ejecución 
de planes de formación intersectoriales para la formación 
dirigida específicamente al colectivo de autónomos, serán 
beneficiarios las asociaciones representativas de autóno-
mos de carácter intersectorial, así como las organizacio-
nes contempladas en el artículo 21.5 de la Ley 20/2007,
de 11 de julio, del Estatuto del Trabajo Autónomo. En todo 
caso, tendrán prioridad las asociaciones representativas 
de autónomos que tengan mayor implantación en el res-
pectivo ámbito territorial.

Las convocatorias, en el marco de la normativa aplica-
ble, establecerán las condiciones y forma de acreditación 
de lo previsto en los párrafos anteriores.

2. Podrán ser beneficiarios de las subvenciones des-
tinadas a las acciones formativas dirigidas prioritaria-
mente a trabajadores desempleados las organizaciones 
empresariales y sindicales, centros y entidades previstos 
en el artículo 9.1 del Real Decreto 395/2007, de 23 de 
marzo. Cuando las acciones formativas incluyan compro-
misos de contratación, las subvenciones se podrán con-
ceder a las empresas, sus asociaciones u otras entidades 
que suscriban el citado compromiso de contratación.

Asimismo, las empresas que faciliten la realización de 
prácticas profesionales no laborales podrán ser beneficia-
rias de las compensaciones económicas previstas en el 
artículo 24.

3. Los trabajadores desempleados que participen en 
las modalidades de formación previstas en el Real Decre-
to 395/2007, de 23 de marzo, y en la presente orden podrán 
ser beneficiarios de las becas y ayudas en los términos 
señalados en el Capítulo III.

4. Podrán ser beneficiarios de las subvenciones des-
tinadas a programas específicos para la formación de 
personas con necesidades formativas especiales o que 
tengan dificultades para su inserción o recualificación 
profesional las entidades que se determinen en la norma-
tiva reguladora de dichos programas en función de los 
objetivos y contenido de la actividad formativa. En la eje-
cución de estos programas se podrá impulsar, en los 
términos que se establezca en dicha normativa, la partici-
pación de las Administraciones locales y de otras institu-
ciones públicas o entidades sin ánimo de lucro que ten-
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gan entre sus fines la formación o inserción profesional 
de los colectivos de trabajadores a los que se dirigen 
estos programas.

5. Además de los beneficiarios señalados en los 
apartados anteriores, los miembros asociados del benefi-
ciario que se comprometan a ejecutar la totalidad o parte 
de la actividad que fundamenta la concesión de la sub-
vención en nombre y por cuenta del mismo, podrán tener 
igualmente la consideración de beneficiarios.

6. Podrán tener asimismo la condición de beneficia-
rios las agrupaciones formadas por las organizaciones o 
entidades previstas en el apartado 1 de este artículo y las 
formadas por éstas y por entidades vinculadas a las mis-
mas que tengan entre sus fines el desarrollo de activida-
des formativas. Deberá nombrarse un representante o 
apoderado único de la agrupación con poderes bastantes 
para cumplir las obligaciones que, como beneficiario, 
corresponden a la agrupación.

7. No podrán obtener la condición de beneficiarios 
de las subvenciones reguladas en esta orden las entida-
des en quienes concurra alguna de las circunstancias 
contempladas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 4. Obligaciones de los beneficiarios.

Sin perjuicio de las demás obligaciones establecidas 
en el Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo y en la pre-
sente orden, constituyen obligaciones de los beneficia-
rios:

a) Aportar la información y documentación que se 
requiera durante la fase de instrucción del procedimiento, 
ejecución de la formación y justificación de la subvención, 
así como tener a disposición de los órganos de control 
competentes los documentos acreditativos de la asisten-
cia de los trabajadores a las acciones formativas.

b) Garantizar la gratuidad de las acciones formativas 
para los participantes en la formación subvencionada.

c) Haber realizado o, en su caso, garantizado las 
devoluciones de cantidades concedidas y pagadas en 
convocatorias anteriores y cuya devolución le haya sido 
exigida mediante reclamación previa a la vía ejecutiva o 
mediante resolución de procedencia de reintegro, salvo 
que se hubiera producido la suspensión del acto.

d) Comunicar a la Administración competente la 
obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos que financien las actividades subvenciona-
das, con anterioridad a la justificación de la aplicación 
dada a los fondos percibidos. Estos ingresos serán 
incompatibles con la subvención destinada a la misma 
finalidad, por lo que ésta será minorada en la cantidad 
ya percibida.

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta 
de resolución de concesión de la subvención y a reali-
zarse el pago de la misma, que se halla al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social, en la forma que se determine en las 
convocatorias, sin perjuicio de lo previsto en el artícu-
lo 22.4 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

f) Hacer constar, en los términos que establezcan las 
convocatorias, el carácter público de la financiación de la 
actividad subvencionada y, en su caso, la cofinanciación 
del Fondo Social Europeo. En este último supuesto, la 
entidad beneficiaria deberá incluir en las actividades de 
información de las acciones formativas, publicaciones, 
material didáctico y acreditaciones de la realización de la 
formación a entregar a los participantes el emblema del 
Fondo Social Europeo.

g) Remitir al órgano competente una comunicación 
de inicio de la formación que va a desarrollar, incluida 

cualquier modificación posterior, y, en su caso, la comuni-
cación de finalización, conforme al contenido, plazos y 
procedimiento que a tal efecto establezcan las convocato-
rias. La falta de comunicación en los plazos establecidos 
implicará que la correspondiente acción formativa o 
grupo de participantes se considere no realizada a efectos 
de la justificación de la subvención, salvo que la no comu-
nicación en plazo se deba a causas imprevistas, debida-
mente justificadas y comunicadas en el momento en que 
se produzcan.

h) Cumplir con las demás obligaciones establecidas 
en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en 
lo no previsto expresamente en este artículo.

El beneficiario no resultará exonerado de las obliga-
ciones anteriormente mencionadas si el desarrollo de la 
formación se contrata con terceras personas físicas o 
jurídicas.

Artículo 5. Destinatarios de la formación.

1. En los planes de formación dirigidos prioritaria-
mente a los trabajadores ocupados, la participación de 
éstos será al menos del 60 por ciento respecto del total de 
trabajadores que inician la formación. En las acciones 
formativas dirigidas prioritariamente a los trabajadores 
desempleados, la participación de éstos deberá alcanzar 
al menos el citado porcentaje. Las Administraciones 
públicas competentes podrán establecer, dentro de los 
límites indicados anteriormente, porcentajes distintos de 
participación.

A tal efecto, la consideración como trabajadores ocu-
pados o desempleados vendrá determinada por la situa-
ción laboral en que se hallen al inicio de la formación. No 
será objeto de minoración económica el cambio de situa-
ción laboral del trabajador que se produzca a partir de la 
solicitud de su participación en la acción formativa, siem-
pre que no se superen los límites porcentuales señalados 
en el párrafo anterior.

2. De conformidad con el artículo 5.1.b) del Real 
Decreto 395/2007, de 23 de marzo, modificado por la dis-
posición final tercera del Real Decreto 615/2007, de 11 de 
mayo, por el que se regula la Seguridad Social de los cui-
dadores de las personas en situación de dependencia, los 
cuidadores no profesionales podrán participar en la for-
mación de oferta sectorial de referencia en los ámbitos de 
servicios de atención a las personas dependientes y desa-
rrollo de la promoción de la autonomía personal, centros 
y servicios de atención a personas con discapacidad, 
acción e intervención social y sanidad.

3. En los planes de formación dirigidos prioritaria-
mente a los trabajadores ocupados que tengan carácter 
intersectorial podrán participar trabajadores de las Admi-
nistraciones públicas siempre que no superen el 10 por 
ciento del total de participantes de cada plan de forma-
ción.

Artículo 6. Colectivos prioritarios y medidas activas en 
el marco de la Estrategia Europea para el Empleo.

1. A fin de garantizar el acceso a la formación de tra-
bajadores con mayor dificultad de mantenimiento en el 
mercado de trabajo, las convocatorias deberán contem-
plar entre los colectivos prioritarios a que hace referencia 
el artículo 5.3 del Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, 
al menos, a las mujeres, las personas con discapacidad y 
los trabajadores de baja cualificación. Asimismo, en el 
supuesto de que la formación subvencionada esté cofi-
nanciada con fondos comunitarios, las convocatorias 
incluirán las cuantías y los conceptos cofinanciados por el 
Fondo Social Europeo desglosados, en su caso, por prio-
ridades y zonas de programación.
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2. Podrán financiarse acciones o módulos formati-
vos con una duración mínima de 4 horas cuando se trate 
de formación de carácter transversal en áreas que se con-
sideren prioritarias tanto en el marco de la Estrategia 
Europea para el Empleo y del Sistema Nacional de 
Empleo como en las directrices establecidas por la Unión 
Europea. Esta formación tendrá prioridad en la valoración 
de las solicitudes y podrá desarrollarse dentro de una 
determinada acción formativa o bien de forma separada.

En todo caso, son áreas prioritarias las relativas a tec-
nologías de la información y la comunicación, la preven-
ción de riesgos laborales, la sensibilización en medio 
ambiente, la promoción de la igualdad, la orientación pro-
fesional y aquellas otras que se establezcan por la Admi-
nistración competente.

Artículo 7. Fichero de especialidades formativas.

1. El Fichero de especialidades formativas previsto 
en el artículo 20.3 del Real Decreto 395/2007 de 23 de 
marzo, contendrá la oferta formativa que se desarrolle al 
amparo del mencionado real decreto y de la presente 
orden.

Las especialidades formativas que conforman este 
Fichero se encuadrarán en las familias profesionales esta-
blecidas en el Real Decreto 1128/2003, de 5 de septiembre, 
por el que se regula el Catálogo Nacional de Cualificacio-
nes Profesionales y en el Real Decreto 1416/2005, de 25 de 
noviembre, que lo modifica, así como en aquellas otras 
que se pudieran incorporar al Fichero para encuadrar la 
formación de carácter transversal o complementaria.

2. El Fichero incluirá el repertorio de certificados de 
profesionalidad vinculados al Catálogo Nacional de Cuali-
ficaciones Profesionales, así como otras especialidades 
no vinculadas a estos certificados según lo previsto en 
este apartado.

Las especialidades formativas dirigidas a la obtención 
de los certificados de profesionalidad tendrán la duración 
establecida en la normativa reguladora de los mismos. 
Con el fin de favorecer su acreditación parcial acumula-
ble, reducir los riesgos de abandonos y posibilitar al tra-
bajador que avance en su itinerario formativo cualquiera 
que sea su situación laboral en cada momento, se podrán 
programar acciones formativas que estén constituidas 
por los módulos de formación correspondientes a una o 
varias de las unidades de competencia que integran el 
certificado de profesionalidad o por unidades formativas 
de menor duración, en los términos que establezca la nor-
mativa reguladora de los certificados de profesionalidad.

Las especialidades formativas no dirigidas a la obten-
ción de los certificados de profesionalidad tendrán una 
duración adecuada a su finalidad, en función de los conte-
nidos, del colectivo destinatario, de la modalidad de 
impartición y de otros criterios objetivos.

La información para cada una de las especialidades 
previstas en el Fichero incluirá al menos el código, deno-
minación, duración, modalidad de impartición y módulo 
económico, así como el referente normativo en el caso de 
tratarse de especialidades formativas dirigidas a la obten-
ción de certificados de profesionalidad.

3. Es competencia del Servicio Público de Empleo 
Estatal desarrollar y mantener permanentemente actuali-
zado el Fichero de especialidades formativas. Las altas y 
las modificaciones que se efectúen en el mismo se reali-
zarán de oficio o previa solicitud de las Comunidades 
Autónomas acompañada de informe motivado de las 
necesidades de formación, en relación con el mercado de 
trabajo y del correspondiente programa formativo. Las 
bajas en el Fichero, así como la denegación de la mencio-
nada solicitud, se efectuarán mediante resolución del 
Director General del citado organismo o de la persona en 
quien delegue. No se podrá iniciar la formación respecto 

de aquellas especialidades que se encuentren en situa-
ción de baja. El Servicio Público de Empleo Estatal notifi-
cará a las Comunidades Autónomas la fecha en la que una 
especialidad causará baja en el Fichero. Dicha notificación 
se realizará con una antelación mínima de nueve meses 
respecto a la fecha efectiva de baja de esa especialidad.

Asimismo, se realizará de oficio, previa validación 
por el Servicio Público de Empleo Estatal, la inclusión en 
el Fichero de aquellas especialidades que no estando 
incorporadas al mismo sean incluidas en el marco de los 
contratos para la formación, las programaciones que 
incluyan compromisos de contratación y los convenios 
para la ejecución de planes de formación. La inscripción 
de los citados convenios en el registro contemplado en la 
disposición adicional séptima conllevará la solicitud de 
inclusión en el Fichero de las nuevas especialidades for-
mativas contenidas en el plan de formación objeto del 
correspondiente convenio.

4 Mediante resolución del Director General del Ser-
vicio Público de Empleo Estatal se determinará el procedi-
miento para la inclusión en el Fichero de nuevas especia-
lidades formativas.

Artículo 8. Acreditación de la formación.

1. La formación dirigida a la obtención de certifica-
dos de profesionalidad se acreditará de acuerdo con lo 
establecido en la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de 
las Cualificaciones y de la Formación Profesional, el ar-
tículo 11.1 del Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, y en 
la normativa reguladora de la expedición de los certifica-
dos de profesionalidad.

Las Administraciones públicas competentes garanti-
zarán, a través de los centros facultados a estos efectos y, 
en particular, a través de los centros integrados de forma-
ción profesional, que en sus respectivos ámbitos la oferta 
formativa incluya la formación correspondiente a los cer-
tificados de profesionalidad que aquéllas determinen 
teniendo en cuenta las necesidades formativas deman-
dadas por las empresas y los trabajadores en dichos 
ámbitos.

2. Cuando la formación no vaya dirigida a la obten-
ción de certificados de profesionalidad, deberá entregarse 
a cada participante el certificado de asistencia o diploma 
a que hace referencia el artículo 11.2 del citado Real 
Decreto, en el que como mínimo se harán constar la 
denominación de la acción formativa, los contenidos for-
mativos, la modalidad de impartición, duración y período 
de impartición.

La expedición y entrega o remisión a los participantes 
de los certificados y diplomas a los que se hace mención 
en este apartado se realizará de acuerdo con lo que esta-
blezca la Administración pública competente.

CAPÍTULO II

Modalidades de desarrollo de la formación de oferta

SECCION 1.ª DISPOSICIONES COMUNES AL PROCEDIMIENTO DE 
CONCESIÓN DE SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA 

COMPETITIVA

Artículo 9. Régimen e inicio del procedimiento de conce-
sión.

1. La concesión de subvenciones se realizará de con-
formidad con lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre. El procedimiento de concesión se tramitará en 
régimen de concurrencia competitiva, salvo en los supues-
tos de concesión directa contemplados en la citada ley.
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El procedimiento de concesión en régimen de concu-
rrencia competitiva se iniciará de oficio, mediante convo-
catoria pública realizada por el Director General del Servi-
cio Público de Empleo Estatal u órgano competente de la 
respectiva Comunidad Autónoma, que será publicada en 
el diario oficial correspondiente.

La convocatoria se realizará de acuerdo con las bases 
reguladoras establecidas en esta orden y con el contenido 
señalado en el artículo 23.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

2. Excepcionalmente, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, cuando las circunstancias concurrentes lo 
aconsejen, se podrá prever el prorrateo del importe glo-
bal máximo destinado a las subvenciones entre los bene-
ficiarios.

Así mismo, se podrán establecer los términos en que 
el crédito presupuestario no aplicado por la renuncia a la 
subvención de alguno de los beneficiarios pueda utili-
zarse por el órgano concedente para acordar, sin necesi-
dad de una nueva convocatoria, la concesión de la sub-
vención al solicitante o solicitantes siguientes a aquél, en 
orden de su puntuación.

Artículo 10. Solicitudes.

Las solicitudes de concesión de subvenciones se diri-
girán al Director General del Servicio Público de Empleo 
Estatal o al órgano competente de la Comunidad Autó-
noma, según el ámbito de la convocatoria.

El lugar y plazo de presentación de las solicitudes, así 
como la documentación que el interesado deberá acom-
pañar a las mismas, se establecerá en las convocatorias.

Artículo 11. Instrucción del procedimiento de concesión.

1. El órgano instructor designado en la convocatoria 
realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias 
para la determinación, conocimiento y comprobación de 
los datos en virtud de los cuales debe formularse la pro-
puesta de resolución.

Una vez evaluadas las solicitudes, el órgano colegiado 
previsto en el artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, emitirá un informe en el que se concretará el 
resultado de la evaluación efectuada.

El órgano instructor, a la vista del expediente y del 
informe del órgano colegiado, formulará la propuesta de 
resolución provisional y/o definitiva de acuerdo con el 
procedimiento establecido en el artículo 24 de la citada 
Ley. Se podrá prever la concesión de un plazo máximo
de 10 días para que los interesados presenten su acepta-
ción ante la propuesta de resolución definitiva.

2. Cuando el importe de la subvención de la pro-
puesta de resolución provisional sea inferior al que figura 
en la solicitud presentada, se podrá instar del beneficia-
rio la reformulación de su solicitud en los términos esta-
blecidos en el artículo 27 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

Artículo 12. Criterios para el otorgamiento de la subven-
ción y su cuantificación.

1. Serán objeto de financiación las solicitudes que 
respeten, al menos, los siguientes criterios:

a) Adecuación de la oferta formativa a las necesida-
des del ámbito o del sector de actividad al que va dirigida. 
En la formación sectorial se estará a lo establecido en el 
artículo 24.1 del Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo.

b) Capacidad acreditada de la entidad solicitante 
para desarrollar la formación.

c) Obtención de la valoración técnica que se esta-
blezca en la metodología aprobada por la Administración 
pública competente.

2. La cuantía de la subvención se calculará con arre-
glo a la metodología que establezca la Administración 
pública competente, teniendo en cuenta, al menos el pre-
supuesto destinado a la financiación de la actividad for-
mativa, la valoración técnica obtenida, los módulos eco-
nómicos máximos establecidos en el Anexo I de la 
presente orden y el volumen de la actividad formativa 
cofinanciada por el Fondo Social Europeo.

La cuantía máxima de subvención a conceder por 
cada acción formativa se determinará mediante el pro-
ducto del número de horas de la misma por el número de 
alumnos y por el importe del módulo correspondiente.

3. A los efectos de determinar la subvención una vez 
ejecutada la formación, en las acciones presenciales se 
considerará que un alumno ha finalizado la formación 
cuando haya asistido, al menos, al 75 por ciento de la 
duración de la acción formativa. Asimismo, en las accio-
nes formativas impartidas mediante la modalidad a dis-
tancia convencional o teleformación se considerará que 
han finalizado la acción aquellos alumnos que hayan rea-
lizado al menos el 75 por ciento de los controles periódi-
cos de seguimiento de su aprendizaje a lo largo de la 
misma.

Si se produjeran abandonos de trabajadores durante 
el primer cuarto de duración de la acción formativa se 
podrán incorporar otros trabajadores a la formación en 
lugar de aquellos. Si los abandonos tuviesen lugar con 
posterioridad al mencionado periodo se admitirán desvia-
ciones por acción de hasta un 15 por ciento del número de 
participantes que las hubieran iniciado.

En el supuesto de trabajadores desempleados, se con-
siderará que han finalizado la acción formativa aquellos 
que tuvieran que abandonarla por haber encontrado 
empleo, siempre que hubiesen realizado el porcentaje de 
la actividad formativa establecido por la Administración 
pública competente. En caso de que tal previsión no se 
establezca, el mencionado porcentaje será, al menos,
del 25 por ciento de la actividad formativa.

Artículo 13. Resolución.

1. A la vista de la propuesta de resolución definitiva, 
el órgano competente resolverá el procedimiento. En el 
ámbito de la Administración General del Estado, el órgano 
competente para resolver será el Director General del Ser-
vicio Público de Empleo Estatal. En el ámbito autonómico, 
resolverá el órgano que determinen las convocatorias.

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución 
del procedimiento no podrá exceder de seis meses, con-
tados desde la fecha de publicación de la convocatoria, 
salvo que la misma posponga sus efectos a una fecha 
posterior. Una vez transcurrido dicho plazo sin haberse 
notificado resolución expresa, la solicitud podrá enten-
derse desestimada.

En la resolución de concesión se identificará la parte 
de la subvención cofinanciada por el Fondo Social 
Europeo. A dicha resolución se acompañarán, cuando se 
trate de los planes de formación previstos en la sección 2.ª 
del capítulo II, el convenio suscrito entre el órgano com-
petente y la entidad beneficiaria, así como el correspon-
diente plan de formación.

2. Una vez recaída la resolución de concesión, el 
beneficiario podrá solicitar su modificación cuando afecte 
al contenido de la actividad subvencionada, a la forma o 
plazos de su ejecución o de justificación de los correspon-
dientes gastos. Dicha modificación deberá fundamentarse 
suficientemente y formularse con carácter inmediato, en 
todo caso, con anterioridad al momento en que finalice el 
plazo de ejecución de la actividad subvencionada.
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Las solicitudes de modificación se someterán a los 
órganos competentes para la instrucción del procedi-
miento de concesión, previo informe del órgano cole-
giado previsto en el artículo 11.1 y serán resueltas por el 
órgano que dictó la resolución de concesión. En todo 
caso, la modificación sólo podrá autorizarse si no daña 
derechos de terceros.

Cuando se trate de modificaciones que afecten al 
número de participantes que esté previsto formar o a la 
modalidad de impartición de la formación a realizar se 
podrán autorizar siempre que no se alteren los criterios 
de prioridad establecidos y no supongan minoración de la 
valoración técnica respecto de la que se habría obtenido 
si se hubiesen tenido en cuenta en la solicitud inicial.

El órgano competente deberá dictar resolución acep-
tando o denegando la modificación propuesta en el plazo 
de un mes desde la fecha en que la solicitud haya tenido 
entrada en el registro del órgano competente para su tra-
mitación. Una vez transcurrido dicho plazo sin haberse 
notificado resolución expresa, la solicitud podrá enten-
derse desestimada.

Artículo 14. Pago de la subvención.

1. El pago de la subvención quedará condicionado a 
que las entidades beneficiarias acrediten, según lo pre-
visto en el artículo 4.e), que se encuentran al corriente de 
sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, 
salvo que se acredite que dichas deudas se encuentran 
aplazadas, fraccionadas o cuando se hubiese acordado su 
suspensión. No podrá realizarse el pago de la subvención 
cuando la entidad sea deudora por resolución firme de 
procedencia de reintegro.

2. Podrá preverse el pago anticipado de las subven-
ciones en la cuantía, forma y, en su caso, con las garantías 
que se establezcan por las Administraciones públicas 
competentes.

En ningún caso podrán realizarse pagos anticipados a 
beneficiarios en los supuestos previstos en el apartado 4, 
párrafo tercero, del artículo 34 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

Artículo 15. Justificación de la subvención.

1. El beneficiario deberá justificar la realización de la 
actividad formativa subvencionada, así como los gastos 
generados por dicha actividad. Para ello, deberá tener en 
cuenta lo establecido en el artículo 31 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, así como los costes subvencionables 
y los criterios de imputación establecidos en el Anexo II 
de esta orden.

2. En el plazo máximo de tres meses tras la finaliza-
ción de la formación, el beneficiario deberá presentar 
ante el órgano que determinen las convocatorias y con-
forme a las instrucciones e impresos normalizados que se 
establezcan en las mismas:

a) La documentación justificativa de la realización de 
la formación, con especificación de cada acción formativa 
realizada de la que se hubiese comunicado su inicio en el 
momento oportuno.

b) La cuenta justificativa con la estructura y alcance 
que corresponda en función de la forma que se determine 
en las convocatorias de entre las previstas en la Sección 2.ª 
del Capítulo II del Título II del Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
General de Subvenciones.

Si la cuenta justificativa adoptara la forma prevista en 
la Subsección 1.ª de la citada Sección 2.ª «cuenta justifica-
tiva con aportación de justificantes de gastos», las convo-
catorias podrán prever el estampillado de los justificantes 
originales y su sustitución por fotocopias compulsadas. 
Asimismo, las convocatorias podrán establecer el método 

con arreglo al cual el órgano concedente de la subvención 
llevará a cabo la comprobación de la justificación docu-
mental de la subvención.

c) La acreditación de haber ingresado el importe 
correspondiente a la diferencia entre la cantidad justifi-
cada y la recibida en concepto de anticipo, en su caso.

Transcurrido el plazo establecido para la justificación 
de la subvención sin que se hubiese presentado la docu-
mentación a que se refiere este apartado, el órgano com-
petente requerirá al beneficiario para que en el plazo 
improrrogable de 15 días aporte la misma. La falta de pre-
sentación de la justificación, transcurrido este nuevo 
plazo, llevará aparejada la pérdida del derecho al cobro de 
la subvención o el inicio del procedimiento de reintegro 
previsto en el artículo 37.

En todo caso, si la documentación presentada fuese 
insuficiente para considerar correctamente justificada la 
subvención concedida, el órgano competente pondrá en 
conocimiento de los beneficiarios las insuficiencias obser-
vadas para que en el plazo de 10 días sean subsanadas.

3. Cuando las actividades formativas hayan sido 
financiadas, además de con la subvención, con fondos 
propios u otras subvenciones o recursos, deberá acredi-
tarse en la justificación el importe, procedencia y aplica-
ción de tales fondos a las actividades subvencionadas.

4. El beneficiario de la subvención estará obligado a 
conservar, durante un plazo de 4 años, salvo que las con-
vocatorias establezcan un plazo diferente, los justificantes 
de la realización de la actividad que fundamenta la conce-
sión de la subvención, así como de la aplicación de los 
fondos recibidos. El citado plazo se computará a partir del 
momento en que finalice el período establecido para pre-
sentar la citada justificación por parte del beneficiario. En 
el supuesto de acciones cofinanciadas con fondos comu-
nitarios, se aplicará a este respecto lo que establezca la 
normativa comunitaria.

Las entidades que, sin haber transcurrido el citado 
período, decidan suspender su actividad o disolverse, 
deberán remitir copia de la citada documentación al 
órgano competente.

5. Una vez presentada la documentación señalada 
en el apartado 2 de este artículo se realizará por el órgano 
que establezcan las convocatorias la correspondiente 
comprobación técnico-económica.

Si como resultado de dicha comprobación se dedujera 
que el coste subvencionable ha sido inferior a la subven-
ción concedida o que se han incumplido, total o parcial-
mente, requisitos establecidos en la normativa aplicable 
para la justificación de la subvención o los fines para los 
que fue concedida la misma se comunicará tal circunstan-
cia al interesado junto a los resultados de la comproba-
ción técnico-económica y se iniciará el procedimiento 
para declarar la pérdida del derecho al cobro de la sub-
vención o, en su caso, el procedimiento de reintegro total 
o parcial de la subvención previsto en el artículo 37.

SECCION 2.ª PLANES DE FORMACION DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A 
LOS TRABAJADORES OCUPADOS

Artículo 16. Tipos y contenido de los planes de forma-
ción.

1. Los planes de formación dirigidos prioritariamente 
a los trabajadores ocupados podrán ser intersectoriales y 
sectoriales.

Los planes de formación intersectoriales estarán com-
puestos por acciones formativas dirigidas a la adquisición 
de competencias transversales a varios sectores de la 
actividad económica o de competencias específicas de un 
sector para el reciclaje y recualificación de trabajadores 
de otros sectores, incluida la formación dirigida a la capa-
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citación para la realización de funciones propias de la 
representación legal de los trabajadores.

Los planes de formación sectoriales se compondrán 
de acciones formativas dirigidas a la formación de traba-
jadores de un sector productivo concreto, con el fin de 
desarrollar acciones formativas de interés general para 
dicho sector y satisfacer necesidades específicas de for-
mación del mismo. Las acciones específicas programadas 
en este tipo de planes también podrán dirigirse al reci-
claje y recualificación de trabajadores procedentes de 
sectores en situación de crisis.

2. Los planes de formación deberán contener, al 
menos, la siguiente información:

a) Ámbito de aplicación del plan.
b) Objetivos y contenidos.
c) Acciones formativas a desarrollar, con indicación, 

en su caso, de las vinculadas al Catálogo Nacional de Cua-
lificaciones Profesionales y, dentro de éstas, a qué certifi-
cado o certificados de profesionalidad van dirigidas.

d) Colectivos destinatarios, desglosados por los 
colectivos prioritarios que determine la Administración 
pública competente.

e) Coste previsto de las acciones formativas.
f) Instalaciones y medios previstos para impartir las 

acciones formativas.
3. La duración de los planes de formación podrá ser 

anual o plurianual según lo que establezca al respecto la 
Administración pública competente.

4. En los planes de formación dirigidos prioritaria-
mente a los trabajadores ocupados serán destinatarios de 
las acciones formativas los trabajadores que al inicio de la 
acción formativa estén en situación de ocupados, desem-
pleados o sean trabajadores agrarios, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 5.

Para participar en las acciones formativas, los trabaja-
dores cumplimentarán la solicitud que establezca la 
Administración pública competente.

Artículo 17. Ejecución de los planes de formación.

1. La ejecución de los planes de formación dirigidos 
prioritariamente a los trabajadores ocupados se llevará a 
cabo mediante convenios suscritos entre las organizacio-
nes o entidades beneficiarias señaladas en el artículo 3.1 
y el órgano competente de la Administración estatal o 
autonómica.

2. La entidad beneficiaria podrá subcontratar parcial 
o totalmente, por una sola vez y en los términos estable-
cidos en esta orden, la realización de la actividad forma-
tiva. La contratación de personal docente para la imparti-
ción de la formación subvencionada por parte del 
beneficiario no se considerará subcontratación.

El beneficiario deberá contar con medios propios para 
las funciones de programación y coordinación del plan de 
formación, asumiendo, en todo caso, la responsabilidad 
de la ejecución de la actividad subvencionada frente a la 
Administración pública, debiendo asegurar, tanto aquélla 
como el subcontratista, el desarrollo satisfactorio de las 
funciones de los organismos de seguimiento y control.

3. La autorización previa del órgano concedente a 
que hacen referencia los apartados 3 y 7.d) del artículo 29 
de la Ley 38/2005, de 17 de noviembre, relativos a la sub-
contratación, podrá realizarse de forma expresa en la 
resolución de concesión de la subvención o, en su caso, 
en el convenio suscrito para la ejecución de la actividad 
formativa, o bien mediante resolución posterior emitida 
en el plazo de 15 días a contar desde la solicitud de la 
autorización. Se entenderá otorgada la autorización 
cuando transcurra el citado plazo sin pronunciamiento del 
órgano concedente.

4. A los efectos de lo previsto en el articulo 31.3 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, se considerará que el 

beneficiario ha cumplido lo allí establecido cuando justifi-
que de modo razonado que la elección del proveedor 
responde a criterios de eficacia y economía, teniendo en 
cuenta el plan de formación a realizar y el ámbito en que 
éste se desarrolla, tal como dispone la disposición adicio-
nal quinta de la Ley 43/2006, de 29 de diciembre, para la 
mejora del crecimiento y del empleo.

5. El beneficiario de la subvención dará a conocer las 
acciones formativas que promueva entre las empresas y 
los trabajadores a los que va dirigida la formación, con el 
fin de que los trabajadores que lo deseen puedan ejercitar 
su derecho a la formación.

6. El beneficiario deberá remitir al órgano compe-
tente las comunicaciones relativas al inicio y, en su caso, 
finalización de la formación previstas en el artículo 4.g) de 
esta orden. En dichas comunicaciones se reflejará la situa-
ción laboral, ocupado o desempleado, que acrediten los 
trabajadores al inicio de la formación.

7. La Administración podrá proceder a la suspensión 
cautelar de una acción formativa cuando se observen 
anomalías que repercutan en el desarrollo normal de la 
impartición de la formación.

SECCION 3.ª ACCIONES FORMATIVAS DIRIGIDAS PRIORITARIAMENTE
 A LOS TRABAJADORES DESEMPLEADOS

Artículo 18. Tipos de acciones formativas.

1. Serán subvencionables, en sus respectivos ámbi-
tos, las siguientes acciones formativas dirigidas priorita-
riamente a los trabajadores desempleados:

a) Acciones formativas reguladas en el artículo 25 
del Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, cuya ejecución 
se realizará mediante convocatoria del órgano compe-
tente de cada Comunidad Autónoma conforme a las 
bases que en esta orden se establecen.

Respecto de los ámbitos territoriales que no han asu-
mido el traspaso de competencias sobre la gestión de la 
formación profesional ocupacional, la ejecución se reali-
zará mediante convocatoria del Servicio Público de 
Empleo Estatal, de acuerdo con lo establecido en la dispo-
sición transitoria segunda de la Ley 56/2003, de 16 de 
diciembre, de Empleo, con arreglo a las bases regulado-
ras que se establecen en esta orden.

b) Acciones formativas que incluyan compromisos 
de contratación según lo previsto en los artículos 22.1.d)
y 23.2.d) del Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, sub-
vencionadas en régimen de concesión directa según lo 
establecido en el Real Decreto 357/2006, de 24 de marzo, 
por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en los ámbitos del empleo y de la forma-
ción profesional ocupacional.

2. La programación y ejecución de las acciones for-
mativas podrá ser anual o plurianual según lo que esta-
blezcan al respecto las convocatorias.

Artículo 19. Solicitud, selección y obligaciones de los 
participantes.

1. Los trabajadores que participen en las acciones 
formativas que se oferten deberán, al inicio de la forma-
ción, figurar inscritos como desempleados o trabajadores 
agrarios en los Servicios Públicos de Empleo, o bien, en el 
caso de los trabajadores ocupados, presentar la corres-
pondiente solicitud. Esta solicitud podrá presentarse ante 
las entidades que desarrollen la actividad formativa, quie-
nes lo comunicarán al Servicio Público de Empleo compe-
tente mediante el procedimiento que el mismo esta-
blezca.

2. Los Servicios Públicos de Empleo realizarán una 
preselección entre los trabajadores previstos en el apar-
tado anterior de acuerdo con los objetivos fijados en la 
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planificación, las características de las acciones formati-
vas incluidas en la programación, las necesidades de for-
mación de los trabajadores, así como el principio de 
igualdad de oportunidades entre ambos sexos.

La Administración pública competente podrá determi-
nar que la selección definitiva de los trabajadores que 
participen en las acciones formativas se realice por los 
responsables de impartir la formación.

En el caso de que los trabajadores seleccionados 
sean desempleados los centros y entidades responsa-
bles de impartir la formación deberán comunicar de 
manera inmediata al Servicio Público de Empleo que 
efectuó la preselección, las renuncias, no presentaciones 
y abandonos de las acciones formativas por parte de los 
trabajadores, con indicación de las causas de dichas cir-
cunstancias.

Las comunicaciones de las altas y bajas de los alum-
nos seleccionados por los Servicios Públicos de Empleo 
de las Administraciones autonómicas se realizarán en 
tiempo real por medios telemáticos al Servicio Público de 
Empleo Estatal.

3. Los trabajadores deberán asistir y seguir con 
aprovechamiento las acciones formativas en las que par-
ticipen. Constituirá causa de exclusión de los mismos, el 
incurrir en más de tres faltas de asistencia no justificadas 
al mes. Con independencia de lo anterior, se podrán pre-
ver otras causas de exclusión.

Artículo 20. Ejecución de las acciones formativas.

Será de aplicación a la ejecución de las acciones for-
mativas reguladas en esta sección lo establecido en el 
artículo 17, apartados 3, 4, 5, 6 y 7, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el siguiente párrafo.

La ejecución de dichas acciones será realizada directa-
mente por el beneficiario cuando éste sea un centro o 
entidad de formación, sin que pueda subcontratarla con 
terceros. A estos efectos, la contratación del personal 
docente para la impartición de la formación subvencio-
nada por parte del beneficiario no se considerará subcon-
tratación.

SECCION 4.ª OTRAS MODALIDADES DE DESARROLLO DE LA FORMACIÓN 
DE OFERTA

Artículo 21. Acciones formativas con compromiso de 
contratación.

1. Las subvenciones públicas destinadas a financiar 
las programaciones de acciones formativas que incluyan 
compromisos de contratación se concederán de forma 
directa, según el procedimiento establecido en el Real 
Decreto 357/2006, de 24 de marzo.

La concesión de subvenciones a empresas, sus aso-
ciaciones u otras entidades que adquieran compromisos 
de contratación dirigidos prioritariamente a trabajadores 
desempleados, contemplarán el ámbito geográfico y las 
áreas formativas de la correspondiente programación, así 
como los procedimientos para las propuestas de progra-
mación, selección de trabajadores, gestión y seguimiento 
de las acciones. En todo caso, figurará el compromiso en 
términos cuantitativos de los trabajadores a formar e 
incluirá mecanismos objetivos de control de calidad de la 
formación impartida.

La entidad beneficiaria podrá subcontratar parcial o 
totalmente, por una sola vez y en los términos estableci-
dos en esta orden, la realización de la actividad formativa. 
La contratación de personal docente para la impartición 
de la formación subvencionada por parte del beneficiario 
no se considerará subcontratación.

2. El compromiso de contratación se establecerá 
sobre un porcentaje del total de trabajadores formados, 

en función de las circunstancias de las empresas y del 
mercado local de empleo. Tal compromiso no podrá ser 
inferior al 60 por ciento de trabajadores formados.

Los contratos de trabajo que se celebren como conse-
cuencia del compromiso serán preferentemente de carác-
ter indefinido o, en otro caso, de una duración no inferior 
a 6 meses y serán conformes a la normativa laboral 
vigente, debiendo presentarse ante el órgano concedente 
de la subvención en el momento de su justificación.

El incumplimiento del compromiso de contratación 
dará lugar a la obligación del reintegro total o parcial de la 
subvención percibida y del interés de demora correspon-
diente desde su abono de conformidad con lo establecido 
en el artículo 37.1 salvo que medien causas o circunstan-
cias que, apreciadas por la Administración pública com-
petente, hayan impedido su cumplimiento.

Artículo 22. Programas específicos.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 22.1, letra b), y 23.2, letra c) del Real Decreto 395/2007, 
de 23 de marzo, la Administración estatal y las autonómi-
cas podrán establecer, en sus respectivos ámbitos de 
gestión, programas específicos para la formación de per-
sonas con necesidades formativas especiales o que ten-
gan dificultades para su inserción o recualificación profe-
sional.

Podrán ser beneficiarios de las subvenciones públicas 
destinadas a financiar la ejecución de estos programas 
específicos los que se determinen en cada uno de ellos, 
impulsándose, en todo caso, la participación de las enti-
dades señaladas en el artículo 3.4 de esta orden.

Artículo 23. Formación de la población reclusa y de los 
militares profesionales de tropa y marinería.

La formación profesional para el empleo de las perso-
nas en situación de privación de libertad y de los militares 
de tropa y marinería que mantienen una relación de 
carácter temporal con las Fuerzas Armadas se regirá por 
los convenios que, al efecto, se establezcan entre el Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales, a través del Servicio 
Público de Empleo Estatal, y los Ministerios de Interior y 
Defensa, respectivamente.

Será de aplicación a los convenios que se suscriban 
con el Ministerio de Defensa el procedimiento establecido 
en el Real Decreto 357/2006, de 24 de marzo.

Asimismo, de conformidad con el artículo 22.2, letra 
a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, será de aplica-
ción el régimen de concesión directa a las subvenciones 
que se concedan al Ministerio del Interior para la forma-
ción de la población reclusa.

CAPÍTULO III

Prácticas profesionales no laborales en empresas
y régimen de becas y ayudas a desempleados

Artículo 24. Prácticas profesionales no laborales.

1. Las Administraciones públicas competentes pro-
moverán las prácticas profesionales no laborales en las 
empresas de los trabajadores desempleados teniendo en 
cuenta su adecuación al territorio donde se realicen y al 
mercado de trabajo correspondiente al mismo.

Antes del comienzo de las prácticas se pondrán en 
conocimiento de los representantes legales de los traba-
jadores en las empresas los acuerdos o convenios que se 
suscriban al efecto, así como una relación de los partici-
pantes en aquellas.

Las prácticas podrán tener lugar, bien simultánea-
mente a la realización de la acción formativa o una vez 
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finalizada cuando se haya superado la misma con una 
evaluación positiva.

Las Administraciones públicas competentes en mate-
ria de formación profesional para el empleo promoverán 
la realización de prácticas en empresas como parte de 
itinerarios integrados de formación para la inserción 
laboral.

2. Las Administraciones públicas competentes 
podrán destinar hasta un máximo de 6 euros por alumno 
y hora de prácticas para compensar la realización de las 
mismas en los términos y condiciones que aquéllas deter-
minen. Esta compensación se otorgará mediante conce-
sión directa por el órgano estatal o autonómico compe-
tente, según el régimen establecido en el Real Decre-
to 357/2006, de 24 de marzo.

La justificación de la realización de las prácticas se 
realizará ante la Administración competente según los 
términos del convenio o acuerdo suscrito al efecto.

3. Los trabajadores tendrán cubierto el riesgo de 
accidente derivado de la asistencia a las prácticas en 
empresas y podrán tener derecho a las becas y/o ayudas 
reguladas en los artículos 25, 26 y 27 de esta orden.

4. En el supuesto de prácticas en empresas que se 
realicen como consecuencia del desarrollo de programas 
internacionales, se estará a lo dispuesto en los acuerdos o 
convenios suscritos con organismos de la Unión Europea 
o internacionales.

La formación que se desarrolle mediante las prácticas 
profesionales en empresas a que se refiere este apartado 
habrá de seguirse conforme a un programa formativo de 
actividades y de evaluación de las mismas fijado con la 
empresa. Dicho programa incluirá criterios de evaluación, 
observables y medibles de las citadas prácticas.

Artículo 25. Becas.

1. Podrán percibir la beca prevista en este artículo las 
personas desempleadas con discapacidad que participen 
en las modalidades de formación previstas en la presente 
orden, los alumnos de los programas públicos de empleo-
formación regulados por su normativa específica y deter-
minados colectivos de desempleados que participen en 
itinerarios de formación profesional personalizados, en el 
marco de los programas específicos previstos en el ar-
tículo 22 de esta orden.

Las personas discapacitadas que soliciten la conce-
sión de estas becas deberán acreditar su discapacidad 
mediante certificación emitida por el Instituto de Mayores 
y Servicios Sociales (IMSERSO), o por el servicio corres-
pondiente de la Comunidad Autónoma.

2. La beca tendrá la cuantía señalada en el Anexo III 
de esta orden.

Artículo 26. Ayudas de transporte, manutención y aloja-
miento.

1. Los trabajadores desempleados que asistan a las 
modalidades de formación previstas en esta orden ten-
drán derecho a una ayuda de transporte público.

Los trabajadores desempleados que utilicen la red de 
transportes públicos urbanos para asistir a la formación 
tendrán derecho a percibir una ayuda cuyo importe se 
establece en el Anexo III. En el caso de que sea precisa la 
utilización de transporte público para el desplazamiento 
interurbano o interinsular la Administración pública com-
petente para el abono de la ayuda determinará su cuantía 
y sistema de justificación.

Cuando no exista medio de transporte público entre el 
domicilio del alumno y el del centro o este transporte no 
tenga un horario regular que permita compatibilizarlo con 
el de la acción formativa, se podrá tener derecho a la 
ayuda en concepto de transporte en vehículo propio. Esta 

circunstancia será apreciada por el órgano competente 
para el abono de la ayuda.

En el caso de trabajadores desempleados que se ten-
gan que desplazar a otros países, la ayuda de transporte 
incluirá el importe del billete en clase económica de los 
desplazamientos inicial y final.

2. Se tendrá derecho a la ayuda de manutención 
cuando el horario de impartición sea de mañana y tarde y 
la Administración pública competente así lo establezca, 
por razón de la distancia y otras circunstancias objetivas.

3. Se tendrá derecho a la ayuda por alojamiento y 
manutención cuando, por la red de transportes existente, 
los desplazamientos no puedan efectuarse diariamente 
antes y después de las clases. La concurrencia de esta 
última circunstancia será apreciada por el órgano de la 
Administración pública competente para el abono de la 
ayuda.

El gasto real de alojamiento se justificará por medio 
del contrato de arrendamiento, factura de hospedaje o 
cualquier otro medio documental acreditativo.

4. Cuando se trate de acciones formativas a distan-
cia, estas ayudas sólo se percibirán cuando los trabajado-
res desempleados deban trasladarse a sesiones formati-
vas presenciales.

5. La cuantía de las ayudas serán las establecidas en 
el Anexo III de esta orden.

6. Las ayudas para suplir gastos de transporte, 
manutención y alojamiento previstas en este artículo no 
se computarán como renta a efectos de lo indicado en el 
artículo 215.3.2 del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 1/1994, de 20 de junio.

Artículo 27. Ayudas a la conciliación.

1. Las ayudas previstas en este artículo tienen por 
objeto permitir a las personas desempleadas conciliar su 
asistencia a la formación con el cuidado de hijos menores 
de 6 años o de familiares dependientes hasta el segundo 
grado, siempre que al inicio de la acción formativa cum-
plan los requisitos siguientes:

a. No haber rechazado ofertas de trabajo adecuadas 
ni haberse negado a participar en actividades de promo-
ción, formación o reconversión profesional en el plazo de 
un mes desde que se agotase el subsidio por desempleo 
o la prestación contributiva.

b. Carecer de rentas de cualquier clase superiores
al 75 por ciento del «Indicador público de renta de efectos 
múltiples» (IPREM) Se entenderá cumplido este requisito 
siempre que la suma de las rentas de todos los integran-
tes de la unidad familiar, incluido el solicitante, dividida 
por el número de miembros que la componen no supere 
el 75 por ciento del IPREM. A estos efectos, computará 
como renta el importe de los salarios sociales, las rentas 
mínimas de inserción o las ayudas análogas de asistencia 
social concedidas por las Comunidades Autónomas.

2. A efectos de esta ayuda a la conciliación el traba-
jador desempleado deberá presentar la documentación 
acreditativa que establezca la Administración pública 
competente,

3. La cuantía de la ayuda a la conciliación contem-
plada en este artículo será la establecida en el Anexo III de 
esta orden.

Artículo 28. Solicitud y concesión de las becas y ayu-
das.

1. Podrán solicitar las becas y ayudas contempladas 
en este capítulo los trabajadores desempleados que parti-
cipen en las modalidades de formación previstas en esta 
orden. La gestión y el abono de estas becas y ayudas 
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corresponderá al Servicio Público de Empleo Estatal y a 
los órganos competentes de las Comunidades Autóno-
mas, según sus respectivos ámbitos. Su concesión se 
realizará de forma directa, según el procedimiento esta-
blecido en el Real Decreto 357/2006, de 24 de marzo, pre-
via solicitud del alumno.

Las entidades beneficiarias colaborarán en la gestión 
de estas becas y ayudas en los términos que establezcan 
las convocatorias.

2. Las Administraciones competentes establecerán 
en sus respectivos ámbitos los plazos de solicitud y con-
cesión de las becas y ayudas previstas en esta orden.

3. Constituirá causa de pérdida del derecho a percibir 
las ayudas y becas incurrir en más de tres faltas de asis-
tencia no justificadas al mes en cada acción formativa. En 
todo caso, no se tendrá derecho a percibir las ayudas de 
transporte y de manutención que correspondan a los días 
en los que no se asista a la acción formativa.

CAPÍTULO IV

Centros y entidades de formación

Artículo 29. Registro de los centros y entidades de for-
mación.

1. Los centros y entidades de formación menciona-
dos en el artículo 9.1 del Real Decreto 395/2007, de 23 de 
marzo, podrán impartir la formación de oferta contem-
plada en el citado Real Decreto cuando se hallen inscritos 
y, en su caso, acreditados en el Registro de la Administra-
ción pública competente en el territorio en que radiquen.

2. Con el fin de mantener permanentemente actuali-
zado el Registro Estatal de Centros y Entidades de Forma-
ción, el Servicio Público de Empleo Estatal y las Comuni-
dades Autónomas establecerán, a través del Sistema de 
Información de los Servicios Públicos de Empleo previsto 
en el artículo 7.2.c) de la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, 
de Empleo, una estructura común de datos para la acredi-
tación y/o inscripción de los centros, así como los meca-
nismos de coordinación entre el citado Registro Estatal y 
los Registros autonómicos, garantizándose, en todo caso, 
que la transmisión de la información entre tales Registros 
se realice en tiempo real.

3. El Servicio Público de Empleo Estatal inscribirá en 
el Registro Estatal los centros de formación a distancia y 
los centros móviles cuando, en ambos casos, su actua-
ción formativa se desarrolle en más de una Comunidad 
Autónoma.

Artículo 30. Requisitos de los centros y entidades de 
formación.

1. Los centros y entidades de formación contempla-
dos en el artículo 9.1.d) del Real Decreto 395/2007, de 23 
de marzo, que impartan formación conducente a la obten-
ción de certificados de profesionalidad, deberán cumplir, 
por cada especialidad formativa a impartir para su acredi-
tación, al menos:

a) Los requisitos establecidos en los reales decretos 
reguladores de cada certificado de profesionalidad.

b) Disponer de los espacios, instalaciones y recursos 
requeridos en los programas formativos asociados a cada 
uno de los certificados de profesionalidad.

2. Los centros y entidades de formación contem-
plados en el apartado 1.e) del artículo 9 del Real Decre-
to 395/2007 de 23 de marzo, que impartan formación no 
conducente a la obtención de los certificados de profesio-
nalidad, deberán cumplir, por cada especialidad forma-
tiva a impartir para su inscripción, al menos:

a) Los requisitos, instalaciones y espacios que se 
establezcan en el correspondiente programa formativo de 
la especialidad incluida en el Fichero previsto en el 
artículo 7 de esta orden.

b) Compromiso de disponibilidad de personal do-
cente, experto y con experiencia en la especialidad for-
mativa.

3. Asimismo, todos los centros, independientemente 
de la formación que impartan, deberán disponer de los 
espacios e instalaciones comunes adecuados para sus 
trabajadores y profesores.

4. Aquellas entidades que por las características de 
los requerimientos de instalaciones de la parte práctica de 
la formación no dispongan de las mismas pueden inscri-
birse como centros y entidades de formación siempre 
que acrediten el correspondiente compromiso de disponi-
bilidad de las mismas.

5. De acuerdo con la legislación aplicable en materia 
de promoción de la accesibilidad y eliminación de barre-
ras se promoverá la acreditación e inscripción de centros 
que dispongan de las condiciones apropiadas para el 
acceso, la circulación y la comunicación de las personas 
con discapacidad.

6. Las Administraciones laborales competentes 
podrán exigir requisitos adicionales y fijar los criterios 
para la validación del cumplimiento de los requisitos 
mínimos para la inscripción.

7. El procedimiento para la resolución de las solicitu-
des de acreditación e inscripción en el correspondiente 
Registro se establecerá por la respectiva Administración 
pública competente.

Artículo 31. Obligaciones de los centros y entidades de 
formación.

Son obligaciones de los centros y entidades que 
impartan formación para el empleo, además de las que 
puedan tener como beneficiarios de las subvenciones 
previstas en la presente orden, las siguientes:

a) Mantener las instalaciones y la estructura de 
medios, sobre la base de las cuales se ha producido su 
inscripción, y adaptarlas a los requisitos mínimos que en 
cada momento se exijan para cada especialidad acredi-
tada o inscrita.

b) Colaborar en los procesos para la selección de 
alumnos y para su inserción en el mercado de trabajo, en 
la forma que se determine por la Administración laboral 
competente.

c) Solicitar autorización expresa para mantener la 
inscripción como centro o entidad de formación acredi-
tado cuando se produzca un cambio de titularidad o de 
forma jurídica del centro.

Artículo 32. Bajas en el Registro de centros, entidades 
de formación y sus especialidades formativas.

1. La Administración pública competente, previo trá-
mite de audiencia, dictará resolución por la que se 
acuerde la baja en el correspondiente Registro del centro 
o entidad de formación cuando incumpla alguna de las 
obligaciones señaladas en el artículo anterior.

2. Asimismo, previo aviso con una antelación 
mínima de tres meses, se podrá dar de baja alguna espe-
cialidad formativa del centro o entidad de formación 
cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Falta de mantenimiento de las exigencias técnico-
pedagógicas y de equipamiento tenidas en cuenta para la 
acreditación o inscripción de la especialidad.

b) Falta de superación de los mínimos de calidad de 
la formación y, en su caso, de los resultados de inserción 
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profesional de los trabajadores, determinados por la 
Administración competente.

3. Las resoluciones a que hacen referencia los apar-
tados anteriores pondrán fin a la vía administrativa.

CAPÍTULO V

Calidad, evaluación, seguimiento y control

Artículo 33. Calidad y evaluación de la formación.

1. De acuerdo con lo establecido en los artículos 16
y 17 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, y en los 
artículos 36 y 37 del Real Decreto 395/2007, de 23 de 
marzo, las Administraciones competentes promoverán y 
garantizarán la calidad de las ofertas de formación para el 
empleo y llevarán a cabo un seguimiento y evaluación de 
las acciones formativas con objeto de asegurar su eficacia 
y adecuación permanente a las necesidades del mercado 
de trabajo.

2. El Servicio Público de Empleo Estatal, con el 
apoyo técnico de la Fundación Tripartita para la Forma-
ción en el Empleo, y los órganos competentes de las 
Comunidades Autónomas evaluarán, en sus respectivos 
ámbitos de gestión, entre otros aspectos, el impacto de la 
formación realizada en el acceso y mantenimiento del 
empleo, así como en la mejora de la empleabilidad de los 
trabajadores, la eficacia del sistema en cuanto al alcance 
de la formación y la adecuación de las acciones a las 
necesidades del mercado laboral y de las empresas, así 
como la eficiencia de los recursos económicos y medios 
empleados.

3. Sin perjuicio de la evaluación prevista en el apar-
tado anterior, el Servicio Público de Empleo Estatal, con 
los órganos o entidades correspondientes de las Comuni-
dades Autónomas, elaborará y ejecutará un plan de eva-
luación anual que permita valorar la calidad, eficacia, 
eficiencia e impacto del conjunto del subsistema de for-
mación profesional para el empleo e identificar los 
aspectos susceptibles de mejora.

En relación con la formación de oferta, el citado plan 
de evaluación, que se someterá a informe del órgano de 
participación previsto en el artículo 33 del Real Decre-
to 395/2007, de 23 de marzo, contemplará una serie de 
objetivos, criterios e indicadores referidos a la planifica-
ción de las acciones, la ejecución de las mismas y los 
resultados obtenidos de la formación, teniendo en cuenta 
las evaluaciones de la calidad realizadas por los centros 
impartidores, los participantes en las acciones, las entida-
des responsables de ejecutar la formación, así como la 
información recabada a través de los procesos de control 
y seguimiento.

4. Asimismo, el Servicio Público de Empleo Estatal y 
los órganos competentes de las Comunidades Autóno-
mas fomentarán y garantizarán la implantación de siste-
mas y dispositivos de mejora continua de la calidad en los 
centros que impartan las acciones formativas a través de 
la evaluación de la calidad. Para medir la calidad las 
Administraciones públicas competentes fijarán criterios e 
indicadores de acuerdo con el «cuestionario de evalua-
ción de calidad», cuyo contenido mínimo se determinará 
teniendo en cuenta las propuestas de las Comunidades 
Autónomas. Este cuestionario se publicará mediante 
Resolución del Director General del Servicio Público de 
Empleo Estatal.

Los propios centros y entidades impartidoras colabo-
rarán en la evaluación de la formación que ejecuten.

5. Las entidades responsables de ejecutar los planes 
de formación regulados en el capítulo II de esta orden 
deberán realizar una evaluación y control de la calidad de 
la formación que ejecuten. Los beneficiarios deberán des-

tinar a dicha finalidad hasta un 5 por ciento de la subven-
ción concedida. Las convocatorias determinarán los crite-
rios e indicadores básicos de dicha evaluación. Estas 
actuaciones de evaluación y control deberán cubrir una 
muestra representativa de al menos el 5 por ciento de los 
grupos de formación que se impartan.

Artículo 34. Perfeccionamiento técnico de formadores.

1. Con el fin de mejorar la calidad de la formación 
profesional para el empleo, se desarrollarán programas 
para complementar la formación teórica, suministrar una 
formación inicial didáctica o facilitar la actualización téc-
nico-pedagógica del profesorado y de los expertos docen-
tes que imparten formación profesional para el empleo, 
favoreciendo la aplicación de técnicas y procesos innova-
dores.

A tal efecto, el Servicio Público de Empleo Estatal 
establecerá anualmente un plan de perfeccionamiento 
técnico de formadores, cuya elaboración y ejecución se 
realizarán de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 36.3 del Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo.

2. En la elaboración del citado plan anual se tendrá 
en cuenta la detección de necesidades de perfecciona-
miento y actualización técnico-pedagógica de los forma-
dores, la identificación de las nuevas tendencias de for-
mación profesional, así como las propuestas de los 
Centros de Referencia Nacional en el marco de la familia 
profesional en el que desarrollen su actividad.

3. A nivel estatal, la financiación y ejecución del plan 
de perfeccionamiento técnico corresponde al Servicio 
Público de Empleo Estatal, que realizará la oferta anual 
de cursos, la publicación de la convocatoria y la selección 
de los participantes. La impartición, el seguimiento y la 
evaluación corresponden a los Centros de Referencia 
Nacional.

Artículo 35. Plan de seguimiento y control.

1. Con el fin de racionalizar esfuerzos y unificar crite-
rios en las actuaciones de seguimiento y control que se 
lleven a cabo, el Servicio Público de Empleo Estatal y los 
órganos competentes de las Comunidades Autónomas 
elaborarán, en el marco del programa anual de trabajo del 
Sistema Nacional de Empleo, un plan de seguimiento y 
control de la formación de oferta, así como el respectivo 
informe sobre su ejecución.

Las actuaciones de seguimiento y control que se pro-
gramen en el citado plan, realizadas mediante las visitas in 
situ y ex post señaladas en el artículo 36, deberán cubrir, al 
menos, el 5 por ciento de los recursos públicos destinados 
a cada modalidad de formación de oferta, sin perjuicio de 
las actuaciones que puedan realizar los órganos de fiscali-
zación y control a que se refiere el artículo 38.2 del Real 
Decreto 395/2007, de 23 de marzo.

2. El Servicio Público de Empleo Estatal proporcio-
nará información del citado plan anual a los diferentes 
órganos de fiscalización y control que tengan atribuidas 
tales competencias en el ámbito estatal, con el objeto de 
promover la realización integral y coordinada de las dife-
rentes actuaciones de seguimiento y control que se lleven 
a cabo en dicho ámbito. Del mismo modo podrán proce-
der los órganos competentes de las Comunidades Autó-
nomas en sus respectivos ámbitos.

3. En la programación anual de objetivos para la 
acción inspectora efectuada en el marco de los convenios 
de colaboración con la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social se determinará el alcance y contenido del control a 
realizar por la citada Inspección.
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Artículo 36. Actuaciones de seguimiento y control.

1. Actuaciones in situ.–Comprenderán el seguimiento 
de la actividad formativa en el lugar de su impartición y 
durante la realización de la misma, a través de evidencias 
físicas y testimonios recabados mediante entrevistas a los 
responsables de formación, alumnos y formadores, con 
el fin de realizar una comprobación sobre la ejecución de 
la actividad formativa, contenidos de la misma, número 
real de participantes, instalaciones y medios pedagógi-
cos. En el marco de estas actuaciones se podrán realizar 
requerimientos para la subsanación de las irregularida-
des detectadas.

En el caso de formación cuyo proceso de aprendizaje 
se desarrolle a través de formación a distancia convencio-
nal o mediante teleformación, las entidades con las que 
se concierte la impartición de la formación deberán facili-
tar, a petición de los órganos de control, la información y 
los instrumentos técnicos necesarios para el ejercicio de 
la función de control.

2. Actuaciones ex post.–Se realizarán una vez finali-
zada la ejecución de las acciones formativas subvencio-
nadas a través de evidencias físicas con el fin de compro-
bar, entre otros, los siguientes extremos:

Ejecución de la acción formativa.
Número real de participantes.
Entrega a los participantes del diploma o certificado 

de formación y, en su caso, la inclusión en el mismo del 
emblema del Fondo Social Europeo.

Documentación justificativa de los costes de forma-
ción, su contabilización, así como de la materialización 
del pago con anterioridad a la justificación de la subven-
ción, teniendo en cuenta los requisitos establecidos por la 
normativa española y, en su caso, la comunitaria respecto 
de la cofinanciación del Fondo Social Europeo.

En las acciones ejecutadas mediante las modalidades 
de teleformación, a distancia convencional o mixta se 
realizará una comprobación adicional de las entregas de 
material, de los controles de seguimiento y de las prue-
bas que conlleve la enseñanza programada, así como la 
verificación de los soportes didácticos y de la asistencia 
tutorial.

3. Las Administraciones públicas competentes podrán 
realizar otras actuaciones de seguimiento y control que 
consideren necesarias en el ámbito de sus competen-
cias.

4. Así mismo, las Administraciones públicas compe-
tentes realizarán actuaciones específicas de seguimiento 
y control a raíz de denuncias o de la existencia de indicios 
de fraude o irregularidades en la ejecución de la actividad 
formativa financiada al amparo de esta orden.

Artículo 37. Incumplimientos y reintegros.

1. El incumplimiento de los requisitos establecidos 
en la presente orden y demás normas aplicables, así 
como de las condiciones que se hayan establecido en la 
correspondiente resolución de concesión o, en su caso, 
convenio o acuerdo de colaboración, dará lugar a la pér-
dida total o parcial del derecho al cobro de la subvención 
o, previo el oportuno procedimiento de reintegro, a la 
obligación de devolver total o parcialmente la subvención 
percibida y los intereses de demora correspondientes.

2. La graduación de los posibles incumplimientos a 
que se hace referencia en el apartado anterior se determi-
nará de acuerdo con los siguientes criterios:

a) En el supuesto de incumplimiento total:
El incumplimiento total de los fines para los que se 

concedió la subvención o de la obligación de justificación 
de la misma dará lugar al reintegro del 100 por ciento de 

la subvención concedida. Igualmente se considerará que 
concurre el incumplimiento total si la realización de la 
actividad subvencionada no alcanza el 35 por ciento de 
sus objetivos, medidos con el indicador de número de 
horas de formación multiplicado por número de alumnos 
formados.

b) En el supuesto de incumplimiento parcial:
El incumplimiento parcial de los fines para los que se 

concedió la subvención o de la obligación de justificación 
de la misma dará lugar al reintegro parcial de la subven-
ción concedida. Cuando la ejecución del indicador men-
cionado en el párrafo anterior esté comprendido entre
el 35 por ciento y el 100 por ciento la subvención conce-
dida se minorará en el porcentaje que haya dejado de 
cumplirse, siempre que los gastos hayan sido debida-
mente justificados.

Artículo 38. Infracciones y sanciones.

La obligación de reintegro establecida en el artículo 37 
se entenderá sin perjuicio de lo previsto en el Título IV de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en lo relativo a Infrac-
ciones y sanciones administrativas en materia de subven-
ciones, si concurriesen las acciones y omisiones tipifica-
das en la citada Ley.

Las infracciones podrán ser calificadas como leves, 
graves o muy graves y llevarán aparejadas las sanciones 
que en cada caso corresponda de acuerdo con lo previsto 
en los artículos 59 y siguientes de la citada Ley.

Disposición adicional primera. Aplicación de otras fór-
mulas de financiación.

Cuando en las acciones formativas dirigidas priorita-
riamente a trabajadores desempleados se utilicen otras 
fórmulas de financiación a que se refiere el artículo 23.3 
del Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, serán de apli-
cación, en todo caso, los principios de publicidad y concu-
rrencia, los módulos económicos máximos establecidos 
en esta orden y las disposiciones sobre evaluación, cali-
dad, seguimiento y control establecidas en el Capítulo V.

Disposición adicional segunda. Órgano colegiado.

En el ámbito de gestión de la Administración General 
del Estado, el órgano colegiado previsto en el artícu-
lo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, tendrá la 
misma composición que la Comisión Permanente del 
Patronato de la Fundación Tripartita para la Formación en 
el Empleo, o bien la misma que la Comisión Ejecutiva 
Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal en el 
supuesto previsto en el artículo 18.1.a) de esta orden.

Disposición adicional tercera. Fundación Tripartita para 
la Formación en el Empleo.

De conformidad con lo previsto en la disposición adi-
cional quinta de la Ley 43/2006, de 29 de diciembre, para 
la mejora del crecimiento y del empleo, la Fundación Tri-
partita para la Formación en el Empleo actuará como 
entidad colaboradora del Servicio Público de Empleo 
Estatal en la gestión de las convocatorias de subvencio-
nes públicas que se realicen por dicho organismo en 
desarrollo de lo previsto en esta orden. La Fundación Tri-
partita colaborará en la instrucción de los procedimientos 
y en la elaboración de las propuestas relativas a la resolu-
ción y justificación de las subvenciones, correspondiendo 
al Servicio Público de Empleo Estatal las competencias de 
concesión y pago de las subvenciones. Asimismo, la Fun-
dación Tripartita para la Formación en el Empleo tendrá la 
condición de entidad encargada del tratamiento de los 
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datos incluidos en los ficheros de titularidad del Servicio 
Público de Empleo Estatal que resulten de las actuaciones 
de colaboración descritas anteriormente.

A estos efectos, ambas entidades suscribirán el 
correspondiente convenio de colaboración de acuerdo 
con lo establecido en los artículos 12 y siguientes de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Disposición adicional cuarta. Aplicación y actualización 
de las cuantías y módulos económicos previstos en 
esta orden.

Las cuantías relativas a las compensaciones económi-
cas, ayudas y becas previstas en el Capítulo III, así como 
los importes y módulos económicos máximos estableci-
dos en el Anexo I, se aplicarán a las convocatorias y pro-
gramaciones aprobadas con posterioridad a la publica-
ción de la presente orden.

Las cuantías y módulos económicos mencionados en 
el párrafo anterior se actualizarán mediante resolución del 
Director General del Servicio Público de Empleo Estatal.

Disposición adicional quinta. Financiación de la forma-
ción impartida en centros propios o mediante conve-
nios o acuerdos con entidades o empresas públicas.

Serán objeto de financiación al amparo del Real 
Decreto 395/2007, de 23 de marzo, y de la presente orden 
la formación de oferta programada e impartida por las 
Administraciones públicas competentes a través de sus 
centros propios, previstos en el artículo 9.1.a) del citado 
Real Decreto, o mediante convenios o acuerdos con enti-
dades o empresas públicas que puedan impartir la for-
mación.

En particular, las citadas Administraciones garantiza-
rán a los centros integrados de formación profesional, de 
titularidad pública, la financiación necesaria para cubrir 
suficientemente la oferta formativa de los certificados de 
profesionalidad correspondientes a las familias o áreas 
profesionales de su especialidad.

Disposición adicional sexta. Anticipo del pago de la sub-
vención.

Respecto de los planes de formación dirigidos priori-
tariamente a los trabajadores ocupados, en el ámbito de 
gestión de la Administración General del Estado no será 
de aplicación lo dispuesto en la Orden TAS/1622/2002,
de 13 de junio, por la que se determina la forma de garan-
tizar los anticipos de pago de subvenciones concedidas 
por el Servicio Público de Empleo Estatal.

Disposición adicional séptima. Registro de convenios 
para la ejecución de planes de formación.

Sin perjuicio de los registros que puedan establecer 
las Administraciones competentes en sus respectivos 
ámbitos de gestión, los convenios suscritos para la eje-
cución de los planes de formación regulados en la sec-
ción 2.ª del Capítulo II de esta orden, tanto estatales como 
autonómicos, se inscribirán en un registro que, a tal 
efecto, creará el Servicio Público de Empleo Estatal con el 
apoyo técnico de la Fundación Tripartita para la Forma-
ción en el Empleo.

Disposición transitoria primera. Registros de centros y 
entidades de formación.

1. A partir de la entrada en vigor de esta orden, el 
Registro Estatal de Centros y Entidades de Formación 
estará constituido con los centros, la estructura y situacio-

nes vigentes incluidos en el Censo Nacional de Centros 
Colaboradores del Servicio Público de Empleo Estatal, así 
como de los centros propios de las Administraciones 
Públicas competentes.

A efectos de mantener permanentemente actualizado 
el Registro Estatal de Centros y Entidades de Formación, 
las comunidades autónomas comunicarán al Servicio 
Público de Empleo Estatal las altas, las bajas y modifica-
ciones que se produzcan en sus Registros.

2. Todos los centros o entidades de formación que 
impartan acciones formativas de los planes dirigidos prio-
ritariamente a trabajadores ocupados y no estén inscritos 
en el Registro Estatal de Centros y Entidades de Forma-
ción de conformidad con el apartado anterior, dispondrán 
de un año a partir de la entrada en vigor de la presente 
orden ministerial para solicitar su inclusión en el mismo.

3. Los centros acreditados para la impartición de 
certificados de profesionalidad vinculados al Catálogo 
Nacional de Cualificaciones Profesionales se incluirán en 
el mencionado Registro teniendo en cuenta los requisitos 
exigidos en el artículo 30.1 de la presente orden y en la 
normativa reguladora de los citados certificados.

Disposición transitoria segunda. Mapa sectorial.

De conformidad con lo previsto en la disposición tran-
sitoria segunda del Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, 
en tanto no sea aprobado el mapa sectorial a que se 
refiere la citada disposición, las propuestas conjuntas que 
agrupen a varios sectores de actividad tomarán como 
punto de referencia la clasificación de sectores afines que 
figura en el Anexo IV, pudiendo dirigirse las referidas pro-
puestas a todos los trabajadores pertenecientes a los 
sectores afines agrupados en cada propuesta.

Disposición transitoria tercera. Incorporación de accio-
nes formativas vinculadas al Catálogo Nacional de las 
Cualificaciones Profesionales.

A efectos de impartición de la formación de oferta 
regulada en esta orden, y hasta tanto no se aprueben los 
correspondientes certificados de profesionalidad de 
acuerdo con el Real Decreto que los regule, las Adminis-
traciones públicas competentes y las Comisiones Parita-
rias Sectoriales podrán incluir en sus programaciones y 
planes de referencia, respectivamente, los módulos for-
mativos vinculados al Catálogo Nacional de las Cualifica-
ciones.

Para los planes previstos en el artículo 2.1.a) y cuando 
dichos módulos superen las 90 horas, estos se podrán 
subdividir en unidades formativas de menor duración 
según los criterios que establezcan, en su caso, las Comi-
siones Paritarias Sectoriales en sus planes de referencia.

A los efectos de acreditar las acciones formativas des-
critas en esta disposición se estará a lo regulado en el 
artículo 11.2 del Real Decreto 395/2007, del 23 de marzo.

Disposición transitoria cuarta. Régimen transitorio de 
los procedimientos.

Los procedimientos de concesión de subvenciones en 
materia de formación de oferta iniciados con anterioridad 
a la entrada en vigor de esta orden se regirán por la nor-
mativa anterior que les sea de aplicación.

Cuando la ejecución de la actividad formativa tenga 
carácter plurianual, lo establecido en el párrafo anterior 
será de aplicación a la primera y, en su caso, a las sucesi-
vas convocatorias que se publiquen al efecto.

En los programas públicos de empleo y formación de 
Escuelas Taller y Casas de Oficios la cuantía de la beca 
establecida en el Anexo III se aplicará a los alumnos de los 
proyectos de Escuelas Taller y Casas de Oficios que se 
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inicien a partir de la entrada en vigor de esta orden. Las 
becas de alumnos participantes en proyectos ya iniciados 
en dicha fecha continuarán rigiéndose por la cuantía esta-
blecida en la normativa aplicable en la fecha de inicio de 
dichos proyectos.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogada la Orden TAS/2388/2007, de 2 de 
agosto, por la que se desarrolla el Real Decreto 395/2007, 
de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de 
formación profesional para el empleo, en materia de for-
mación de oferta y se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones destinadas a su finan-
ciación, en el ámbito de la Administración General del 
Estado, así como las disposiciones que la desarrollen.

Disposición final primera. Título competencial.

La presente orden se dicta al amparo de lo establecido 
en el artículo 149.1.7.ª de la Constitución, que atribuye al 
Estado competencia exclusiva en materia de legislación 
laboral, sin perjuicio, de su ejecución por los órganos de 
las Comunidades Autónomas.

Disposición final segunda. Normativa Aplicable.

En todo lo no previsto en la presente orden será de 
aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones; el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por 
el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la misma; 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero, el Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el 
que se regula el subsistema de formación profesional 
para el empleo, el Real Decreto 357/2006, de 24 de marzo, 
por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en los ámbitos del empleo y de la forma-
ción profesional ocupacional. y cualquier otra disposición 
normativa aplicable por razón de la materia.

Disposición final tercera. Facultades de aplicación.

El Director General del Servicio Público de Empleo 
Estatal y los órganos competentes de las Administracio-
nes autonómicas podrán dictar, en sus respectivos ámbi-
tos competenciales, las disposiciones que sean necesa-
rias para la aplicación de la presente orden. Asimismo, en 
el ámbito estatal se faculta al Director General de la Eco-
nomía Social, del Trabajo Autónomo y del Fondo Social 
Europeo para dictar las disposiciones necesarias para fijar 
las condiciones, requisitos y formas de acreditación de la 
representatividad e implantación de los solicitantes de 
planes intersectoriales para la economía social y para tra-
bajadores autónomos.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 7 de marzo de 2008.–El Ministro de Trabajo y 
Asuntos Sociales, Jesús Caldera Sánchez-Capitán.

ANEXO I

Importes y módulos económicos máximos

1. Los módulos económicos máximos (coste por par-
ticipante y hora de formación) aplicables a efectos de la 
determinación y justificación de las subvenciones desti-

nadas a la financiación de la formación de oferta, serán 
los que a continuación se establecen en función de la 
modalidad de impartición y el nivel de la formación: 

Modalidad de imparticion

Nivel de formación

Básico Superior

Presencial 9 € 13 €

Teleformación 7,5 €

A distancia convencional 5,5 €

Mixta

Se aplicarán los módulos 
anteriores en función de 
las horas de formación 
presencial y a distancia 
convencional o telefor-
mación que tenga la 
acción formativa.

 En la modalidad de impartición presencial, el módulo 
de «nivel básico», que capacita para desarrollar compe-
tencias y cualificaciones básicas, se aplicará cuando se 
vaya a impartir formación en materias transversales o 
genéricas; mientras que el módulo de «nivel superior» se 
aplicará cuando la formación incorpore materias que 
impliquen especialización o capacite para desarrollar 
competencias de programación o dirección.

La formación de carácter transversal contemplada en 
el artículo 6.2 cuando acompañe a una acción de forma-
ción que sea específica se valorará de acuerdo con el 
módulo económico de esta última.

2 Respecto de las actuaciones de evaluación y control 
de la calidad de la formación a que hace referencia el ar-
tículo 33.5, el beneficiario deberá destinar a esta finalidad 
hasta un 5 por ciento de la subvención que le haya sido 
concedida para la ejecución de la actividad formativa.

3. Las Administraciones públicas competentes 
podrán incrementar hasta en un 50 por ciento el módulo 
económico superior de la modalidad presencial, en fun-
ción de la singularidad de determinadas acciones forma-
tivas que por su especialidad y características técnicas 
precisen de una financiación mayor.

El coste del conjunto de las acciones contempladas en 
el párrafo anterior no podrá superar el 5 por ciento del 
total de los fondos destinados a la financiación de la 
oferta de formación profesional para el empleo.

ANEXO II

Costes financiables y criterios de imputación

1. Costes directos de la actividad formativa:
a) Las retribuciones de los formadores internos y 

externos pudiéndose incluir salarios, seguros sociales, 
dietas y gastos de locomoción y, en general, todos los 
costes imputables a los formadores en el ejercicio de las 
actividades de preparación, impartición, tutoría y evalua-
ción a los participantes de las acciones formativas.

Estos gastos deberán presentarse debidamente desglo-
sados por horas dedicadas a la actividad que se imputen.

b) Los gastos de amortización de equipos didácticos 
y plataformas tecnológicas, calculados con criterios de 
amortización aceptados en las normas de contabilidad, 
así como el alquiler o arrendamiento financiero de los 
mismos, excluidos sus intereses, soportados en la ejecu-
ción de las acciones formativas.
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Estos gastos deberán presentarse debidamente des-
glosados por acción formativa y se imputarán por el 
número de participantes en el caso de uso individual de 
los equipos o plataformas; en otro caso, se imputarán por 
horas de utilización.

c) Gastos de medios didácticos y/o adquisición de 
materiales didácticos, así como los gastos en bienes con-
sumibles utilizados en la realización de las acciones for-
mativas, incluyendo el material de protección y seguri-
dad. Asimismo, en el caso de la teleformación, los costes 
imputables a los medios de comunicación utilizados entre 
formadores y participantes.

Estos gastos deberán presentarse debidamente des-
glosados por acción formativa y se imputarán por el 
número de participantes en el caso de uso individual de 
los equipos o plataformas; en otro caso, se imputarán por 
horas de utilización.

d) Los gastos de alquiler, arrendamiento financiero, 
excluidos sus intereses, o amortización de las aulas, talle-
res y demás superficies utilizadas en el desarrollo de la 
formación.

Estos gastos deberán presentarse debidamente des-
glosados por acción formativa y se imputarán por el 
período de duración de la acción.

Los gastos de amortización se calcularán según nor-
mas de contabilidad generalmente aceptadas, siendo apli-
cable el método de amortización según las tablas aproba-
das por el Reglamento del Impuesto de Sociedades.

e) Gastos de seguro de accidentes de los participantes.
Estos gastos deberán presentarse desglosados por 

acción formativa y su imputación se hará por el número 
de participantes.

f) Gastos de transporte, manutención y alojamiento 
para los trabajadores ocupados que participen en las 
acciones formativas, con los límites fijados en la Orden 
EHA/3771/2005, de 2 de diciembre, por la que se revisa la 
cuantía de los gastos de locomoción y de las dietas en el 
Impuesto sobre la Renta de las personas Físicas.

Estos gastos deberán presentarse debidamente des-
glosados por acción formativa y su imputación se hará 
por el número de participantes.

g) Los gastos de publicidad para la organización y 
difusión de las acciones formativas.

Estos gastos deberán presentarse debidamente des-
glosados por acción formativa.

2. Costes asociados de la actividad formativa:
a) Los costes de personal de apoyo tanto interno 

como externo y todos los necesarios para la gestión y 
ejecución de la actividad formativa.

b) Los gastos financieros directamente relacionados 
con la actividad subvencionada y que resulten indispen-
sables para la adecuada preparación o ejecución de la 
misma. No serán subvencionables los intereses deudores 
de las cuentas bancarias.

c) Otros costes: Luz, agua, calefacción, mensajería, 
correo, limpieza, vigilancia y otros costes, no especifica-
dos anteriormente, asociados a la ejecución de la activi-
dad formativa.

De conformidad con el artículo 31, apartado 9, de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, estos costes habrán de 
imputarse por el beneficiario a la actividad subvencio-
nada en la parte que razonablemente corresponda de 
acuerdo con principios y normas de contabilidad general-
mente admitidas y, en todo caso, en la medida en que 
tales costes correspondan al período en que efectiva-
mente se realiza la actividad.

La suma de los costes asociados no podrá superar
el 20 por ciento de los costes de la actividad formativa.

A los efectos de lo establecido en este apartado, en los 
planes de formación dirigidos prioritariamente a los traba-
jadores ocupados estos costes asociados se entenderán 

referidos al plan en su conjunto, con exclusión de los cos-
tes previstos en el apartado 3 de este Anexo.

3. Otros costes subvencionables:
a) Los costes de evaluación y control de la calidad de 

la formación, según lo previsto en el artículo 33.5 y en el 
apartado 2 del Anexo I.

b) En el caso de que la cuenta justificativa se realice 
con informe auditor de acuerdo con lo previsto en el ar-
tículo 74 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, los gas-
tos derivados de la realización de dicho informe serán 
subvencionables, estableciéndose en la convocatoria una 
financiación adicional sólo para el supuesto de que el 
citado informe sea preceptivo para el beneficiario.

Las convocatorias establecerán los términos y condi-
ciones para la realización, imputación y justificación de 
estos costes.

4. Las Administraciones públicas competentes podrán 
establecer un coste mínimo financiable para cada uno o 
alguno de los gastos previstos en el apartado 1 de este 
anexo.

5. En todo caso, los costes subvencionables previs-
tos en este Anexo deben responder a costes reales, efec-
tivamente realizados, pagados y justificados mediante 
facturas o documentos contables de valor probatorio 
equivalente.

ANEXO III
Cuantía de las becas y ayudas

1. La beca prevista en el artículo 25 tendrá una cuantía 
máxima de 9 euros por día de asistencia.

La citada cuantía podrá incrementarse hasta en
un 50% cuando los destinatarios de las becas pertenezcan 
a colectivos con mayores dificultades de inserción y parti-
cipen en los programas específicos de itinerarios de forma-
ción profesional personalizados.

2. Las ayudas previstas en el artículo 26 tendrán las 
siguientes cuantías:

a) La ayuda en concepto de transporte público 
urbano tendrá una cuantía máxima de 1,5 euros por día 
de asistencia.

b) La ayuda en concepto de transporte en vehículo 
propio tendrá una cuantía máxima por día de asistencia de 
0,19 euros por kilómetro.

c) La ayuda en concepto de manutención tendrá una 
cuantía máxima de 12,00 euros/día lectivo.

d) La ayuda en concepto de alojamiento y manuten-
ción tendrá una cuantía de hasta 80,00 euros/día natural. 
En este supuesto, el alumno tendrá derecho a los billetes 
de transporte en clase económica de los desplazamientos 
inicial y final.

e) Los trabajadores desempleados que participen en 
acciones formativas transnacionales y/o en prácticas profe-
sionales que se desarrollen en otros países, tendrán dere-
cho a la percepción de una ayuda en concepto de aloja-
miento y manutención de hasta 158,40 euros/día natural. 
Percibirán además el importe del billete inicial y final en 
clase económica.

3. La cuantía de la ayuda a la conciliación prevista en 
el artículo 27 ascenderá al 75 por ciento del IPREM diario 
por día de asistencia.

ANEXO IV

Clasificación de sectores afines 

Agrupación de sectores 
afi nes

Sector

Actividades físico-
deportivas.

Deporte profesional (Baloncesto; Balo-
nmano; Ciclismo; Fútbol profesional 
Divisiones 1.ª y 2.ª A y Fútbol profe-
sional 2.ª División A).

Instalaciones deportivas.
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Administración. Agencias de aduanas.

Despachos de técnicos tributarios y 
asesores fiscales.

Gestión y mediación inmobiliaria.
Gestorías administrativas.
Oficinas y despachos (Oficinas de 

cámaras, colegios, asociaciones, 
federaciones e instituciones; Despa-
chos profesionales; Corredores de 
comercio; Notarías; Agentes de cam-
bio y bolsa; Oficinas y despachos en 
general; Mercado de valores).

Registradores de la propiedad y mer-
cantiles.

Agrarias. Granjas avícolas y otros animales.
Jardinería.
Producción, manipulado y envasado 

para el comercio y exportación de 
cítricos, frutas, hortalizas, flores y 
plantas vivas.

Sector agrario, forestal y pecuario.

Agua. Industrias de captación, elevación, 
conducción, tratamiento, depuración 
y distribución de agua.

Artes gráficas. Artes gráficas, manipulados de papel 
y cartón, editoriales e industrias 
afines

Prensa diaria.
Prensa no diaria.

Comercio y már-
keting.

Aparcamientos.
Comercio.
Delegaciones comerciales del Ente 

Público Empresarial Loterías y 
Apuestas del Estado.

Estaciones de servicio.
Grandes almacenes.
Telemarketing.

Edificación y obra 
civil.

Construcción.
Derivados del cemento.
Empresas productoras de cementos.
Ferralla.
Yesos, escayolas, cales y sus prefabri-

cados.

Educación. Autoescuelas.
Centros de asistencia y educación 

infantil.
Centros de educación universitaria e 

investigación

Centros y servicios de atención a per-
sonas con discapacidad.

Colegios mayores universitarios.
Empresas de enseñanza privada soste-

nidas total o parcialmente con fon-
dos públicos.

Enseñanza privada.

Energía. Sector de la industria eléctrica (1) (7).
Agencias distribuidoras de gases licua-

dos.

Finanzas y segu-
ros.

Banca (2).
Cajas de ahorros.
Cooperativas de crédito.
Entidades aseguradoras, reasegurado-

ras y mutuas de accidentes de tra-
bajo.

Establecimientos financieros de cré-
dito.

Mediación en seguros privados.
Frío industrial. Frío industrial.
Hostelería y turismo. Agencias de viajes.

Alquiler de vehículos con y sin conduc-
tor.

Empresas organizadoras del juego del 
bingo (3).

Hostelería.
Imagen personal. Peluquerías, institutos de belleza, gim-

nasios y similares.
Imagen y sonido. Empresas de publicidad.

Exhibición cinematográfica.
Industrias fotográficas.
Producción audiovisual.

Industrias alimen-
tarias.

Conservas vegetales.
Elaboradores de productos cocinados 

para su venta a domicilio.
Industrias cárnicas.
Industrias de alimentación y bebidas 

(6).
Mataderos de aves conejos.

Industrias extrac-
tivas.

Minería.

Informática y comu-
nicaciones.

Concesionarias de Cable de Fibra 
Óptica.

Empresas operadoras de servicios de 
telecomunicaciones.

Madera, mueble y 
corcho.

Corcho.
Madera.

Medioambiente. Residuos sólidos urbanos y limpieza 
viaria.

Mantenimiento y conservación de ins-
talaciones acuáticas.

Recuperación de residuos y materias 
primas secundarias.

Metal. Metal.

Pesquera. Pesca y acuicultura.

Química. Industrias químicas.
Pastas, papel y cartón.
Perfumería y afines.

Sanidad. Oficinas de farmacia.
Sanidad.
Transporte de enfermos y accidenta-

dos en ambulancia.

Seguridad. Seguridad privada.

Servicios (otros). Limpieza de edificios y locales.
Mantenimiento de cabinas soporte y 

teléfonos de uso público.
Servicios diversos (Empleados de fin-

cas urbanas; Servicios funerarios; 
Tintorerías y lavanderías; Gestión de 
salas de espectáculos y actividades 
recreativas) (4) (5) (11).

Agrupación de sectores 
afi nes SectorAgrupación de sectores 

afi nes Sector
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Servicios a las 
empresas.

Empresas consultoras de planificación, 
organización de empresas y conta-
ble

Empresas de ingeniería y oficinas de 
estudios técnicos.

Empresas de trabajo temporal.
Servicios sociales. Acción e intervención social.

Servicio de atención a personas de -
pendientes y desarrollo de la promo-
ción de la autonomía personal.

Textil, confección 
y piel.

Curtido.
Fabricación del calzado artesano 

manual y ortopedia y a medida y 
talleres de reparación y conservación 
del calzado usado y duplicado de 
llaves.

Industria de calzado.
Industrias de hormas, tacones, pisos y 

cambrillones.
Marroquinería, repujados y similares
Textil y de la confección.

Transportes. Actividades anexas al transporte (tran-
sitarios y consignatarios).

Amarradores.
Entrega domiciliaria (10).
Estiba y desestiba.
Grúas móviles autopropulsadas.
Marina mercante.
Puertos del Estado y autoridades por-

tuarias.
Remolcadores Portuarios
Transporte de viajeros por carrete-

ra (8) (9).
Transporte aéreo.
Transportes de mercancías por carre-

tera (8) (9).
Vidrio y cerámica. Fabricación de azulejos, pavimentos y 

baldosas cerámicas y afines.
Industrias extractivas, industrias del 

vidrio, industrias de la cerámica y el 
comercio exclusivista de los mismos 
materiales.

Tejas y ladrillos.

 NOTA.–Para garantizar la formación de los trabaja-
dores de los sectores de actividad donde no existe 
negociación colectiva sectorial, de conformidad con el 
artículo 24 2.b) del RD 395/2007, de 23 de marzo, dichos 
trabajadores podrán participar en los planes sectoriales 
a los que se vinculan según las notas que se incluyen a 
continuación, sin que ello suponga un incremento de la 
población ocupada.

 (1) Extracción de crudos de petróleo y gas natural; 
Actividades de los servicios relacionados con las explota-
ciones petrolíferas y de gas; Coquerías; Refino de petró-
leo; Producción de gas y vapor de agua caliente.

 (2) Otras entidades financieras.
 (3) Casinos y salas de juegos de azar.
 (4) Actividades de servicios auxiliares.
 (5) Actividades del servicio doméstico.
 (6) Industria del tabaco.
 (7) Energías renovables.
 (8) Transporte por ferrocarril y otros tipos de trans-

porte regular (teleférico, funicular y cremallera).
 (9) Autopistas de peaje y otras vías de peaje.
(10) Actividades postales y de correos.
(11) Parques temáticos. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 5159 REAL DECRETO 222/2008, de 15 de febrero, por 
el que se establece el régimen retributivo de la 
actividad de distribución de energía eléctrica.

La Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, 
establece que la distribución de energía eléctrica tiene carác-
ter de actividad regulada, cuyo régimen económico será 
objeto de desarrollo reglamentario por parte del Gobierno.

El Real Decreto 2819/1998, de 23 de diciembre, por el 
que se regulan las actividades de transporte y distribu-
ción de energía eléctrica, estableció el régimen econó-
mico de la actividad de distribución de energía eléctrica, 
que se ha venido aplicando hasta la fecha.

Dicho régimen adolece de importantes deficiencias 
derivadas, en primer lugar, del hecho de que los incre-
mentos anuales de la retribución de la actividad de distri-
bución eléctrica se establecen a nivel global para todo el 
conjunto de empresas, sin considerar las especificidades 
propias de cada zona geográfica (en especial, las variacio-
nes zonales de la demanda), lo que no retribuye adecua-
damente la inversión en aquellas zonas en las que la 
demanda crece por encima de la media.

Por otra parte, dicho régimen no tiene en cuenta 
incentivos orientados a la mejora de la calidad, ni a la 
reducción de pérdidas, necesarios para inducir a las 
empresas a invertir para la consecución de estos objeti-
vos en beneficio de los consumidores.

La Directiva 2003/54/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, sobre normas comunes para el mercado inte-
rior de la electricidad, obliga a los Estados miembros a 
separar jurídicamente la gestión de las redes de distribu-
ción, de la actividad de suministro a clientes; así como a 
poner fin a la actividad de «comercialización a tarifa», 
entendida como actividad regulada y no sometida a ries-
gos empresariales. Dicha separación viene contemplada 
en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, merced a su nueva 
redacción dada por la Ley 17/2007, de 4 de julio.

Asimismo, la mencionada directiva establece que la 
actividad de suministro a tarifa dejará de formar parte de 
la actividad de distribución a partir de 1 de enero de 2009, 
recogiendo el nuevo concepto de comercialización de 
último recurso. Este concepto viene contemplado en la 
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, merced a su nueva 
redacción dada por la Ley 17/2007, de 4 de julio.

En consecuencia, se propone una revisión del régi-
men económico de la actividad de distribución de energía 
eléctrica, de forma que se superen las mencionadas defi-
ciencias y el modelo pueda ser aplicable también a los 
distribuidores acogidos hasta ahora a la disposición tran-
sitoria undécima de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre.

Por otro lado, en este real decreto se incrementa en 
0,4488 c€/kWh la cuantía de las primas de las instalacio-
nes térmicas de régimen especial que participan en el 
mercado, y cuya retribución, regulada en el Real Decreto 
661/2007, de 25 de mayo, había sido calculada teniendo 
en cuenta la cuantía correspondiente a la garantía de 
potencia suprimida por la Orden ITC/2794/2007, de 27 de 
septiembre.

Visto el informe de la Comisión Nacional de Energía 
de 26 de julio de 2007 y visto el informe de la Comisión 
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos en su 
sesión del día 1 de febrero de 2008.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria, 
Turismo y Comercio, de acuerdo con el Consejo de Estado 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 15 de febrero de 2008,

Agrupación de sectores 
afi nes Sector
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A las autoridades judiciales, fiscales y administrativas 
competentes en materia de prevención de blanqueo de 
capitales y del fraude fiscal.

g) Responsable del fichero automatizado: el Notario.
h) Ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, 

cancelación y oposición: los derechos de acceso, rectifica-
ción, cancelación y oposición podrán ejercitarse, cuando 
proceda, en la notaría donde se aportaron los datos de 
carácter personal.

i) Nivel de seguridad: básico.

ANEXO II

Consejo General del Notariado

Fichero: Cumplimiento de las obligaciones de tratamiento 
y comunicación de datos derivadas de los dispuesto en 

los artículos 17 y 24 de la Ley del Notariado

a) Finalidad del fichero y usos previstos: cumpli-
miento por el Consejo General del Notariado de las obli-
gaciones de tratamiento y comunicación de datos deriva-
das de los dispuesto en los artículos 17 y 24 de la Ley del 
Notariado.

b) Personas sobre las que se pretenden obtener 
datos de carácter personal o que se encuentren obligadas 
a suministrarlos: personas que realicen actos o negocios 
jurídicos que deban ser incorporados al Protocolo o al 
Libro Registro.

c) Procedimiento de recogida de datos: remisión de 
comunicaciones de los notarios y del índice único infor-
matizado.

d) Estructura básica del fichero: sistemas de infor-
mación.

e) Tipos de datos:
Datos identificativos.
Datos de características personales.
Datos relativos a la actividad económica.
Datos académicos y profesionales.
Datos de transacciones.

f) Cesiones previstas:
Al Servicio Ejecutivo de la Comisión de Prevención del 

Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias, para el 
cumplimiento de los fines encomendados a dicho Servicio.

A las autoridades judiciales, fiscales y administrativas 
competentes en materia de prevención de blanqueo de 
capitales.

g) Responsable del fichero automatizado: el Órgano 
Centralizado de Prevención (OCP) del Consejo General del 
Notariado.

h) Ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición: el Órgano Centralizado de Pre-
vención de Blanqueo de Capitales del Consejo General 
del Notariado.

i) Nivel de seguridad: básico. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 1628 REAL DECRETO 34/2008, de 18 de enero, por el 
que se regulan los certificados de profesionali-
dad.

La Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo, señala 
en su artículo 25.2 que los programas de formación ocupa-

cional y continua se desarrollarán de acuerdo con lo esta-
blecido en dicha ley, así como en la Ley Orgánica 5/2002, de 
19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profe-
sional y en las normas que se dicten para su aplicación.

A este respecto, la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de 
junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional 
establece en el apartado 1 de su artículo 8 que los certifi-
cados de profesionalidad tienen carácter oficial y validez 
en todo el territorio nacional, acreditan las correspondien-
tes cualificaciones profesionales a quienes los hayan 
obtenido y serán expedidos por la Administración laboral 
competente. La expedición de los certificados de profe-
sionalidad corresponderá, de acuerdo con el régimen de 
distribución de competencias en la materia en la que se 
incardina el presente real decreto, a los órganos compe-
tentes de las Comunidades Autónomas. La Administra-
ción General del Estado expedirá los certificados de pro-
fesionalidad en aquellos supuestos en que la legislación 
vigente haya reservado a la misma las competencias eje-
cutivas en materia de formación profesional para el 
empleo o cuando no exista traspaso.

En el mismo apartado del artículo 8 de la citada Ley se 
establece que, tanto los títulos de formación profesional 
como los certificados de profesionalidad tendrán los efec-
tos que les correspondan con arreglo a la normativa de la 
Unión Europea relativa al sistema general de reconoci-
miento de la formación profesional en los Estados miem-
bros de la Unión y demás Estados signatarios del Acuerdo 
sobre el Espacio Económico Europeo. Dichos títulos y 
certificados acreditan las correspondientes cualificacio-
nes profesionales a quienes los hayan obtenido.

Por otro lado el artículo 10.1 señala que la Administra-
ción General del Estado, de conformidad con lo que se esta-
blece en el artículo 149.1.30.ª y 7.ª de la Constitución y previa 
consulta al Consejo General de la Formación Profesional, 
determinará los títulos y los certificados de profesionalidad, 
que constituirán las ofertas de formación profesional referi-
das al Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales. 
Puesto que los certificados de profesionalidad regulados en 
el presente real decreto acreditarán cualificaciones conteni-
das en el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesiona-
les, su correspondencia con los títulos de formación profe-
sional garantizará la transparencia y la movilidad.

Esta concepción integral de la formación profesional, 
tanto a nivel europeo –a través del proceso de Copenha-
gue, enmarcado en el programa «Educación & formación 
2010», como uno de los objetivos de la cumbre de Lis-
boa–, como en la integración de las ofertas de formación 
de las Administraciones educativa y laboral, busca asegu-
rar la movilidad de los trabajadores, a través de la trans-
parencia de las cualificaciones adquiridas en los diferen-
tes subsistemas y Estados.

En este sentido y atendiendo a lo dispuesto en el 
artículo 8.5 del Real Decreto 1128/2003, de 5 de septiembre, 
por el que se regula el Catálogo Nacional de Cualificacio-
nes Profesionales, en la redacción dada al mismo por el 
Real Decreto 1416/2005, de 25 de noviembre, la oferta for-
mativa de certificados de profesionalidad se ajustará a los 
indicadores y requisitos mínimos de calidad que se esta-
blezcan de mutuo acuerdo entre las Administraciones edu-
cativa y laboral, previa consulta al Consejo General de la 
Formación Profesional, que garanticen los aspectos funda-
mentales de un Sistema Integrado de Formación.

A este respecto, el Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales favorecerá dicha transparencia y movilidad a través 
de los certificados de profesionalidad y teniendo en cuenta 
la propuesta de Recomendación del Parlamento Europeo y 
del Consejo relativa a la creación del Marco Europeo de Cua-
lificaciones para el aprendizaje permanente.

Los certificados de profesionalidad se configuran 
como acreditaciones de las competencias profesionales 
del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales 
adquiridas mediante: la experiencia laboral, vías no for-
males de formación y acciones de formación profesional 
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para el empleo, estas últimas en los términos previstos en 
el artículo 7.1 del Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, 
por el que se regula el subsistema de formación profesio-
nal para el empleo.

Por último, cabe señalar que este real decreto recoge 
métodos de aseguramiento de la calidad, tal como esta-
blece el artículo 36 del Real Decreto 395/2007, de 23 de 
marzo, tanto en la configuración de las ofertas formativas 
vinculadas a cada certificado de profesionalidad, como en 
el sistema de expedición de los certificados acreditativos 
de las competencias profesionales adquiridas.

Así mismo, las Administraciones Públicas competen-
tes promoverán en sus respectivos ámbitos la mejora de 
la calidad de la formación profesional para el empleo, su 
eficiencia y eficacia, así como el impacto de dicha forma-
ción en la empleabilidad de los trabajadores y la 
competitividad de las empresas.

En el proceso de elaboración de este real decreto han 
sido consultadas las comunidades autónomas y han emi-
tido informe el Consejo General de la Formación Profesio-
nal, el Consejo Nacional de la Discapacidad y la Agencia 
Española de Protección de Datos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y 
Asuntos Sociales, con la aprobación previa de la Ministra 
de Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo 
de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día 18 de enero de 2008,

D I S P O N G O :

Articulo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

Este real decreto tiene por objeto regular los certifica-
dos de profesionalidad, en aspectos esenciales tales 
como sus efectos, estructura y contenido, vías para su 
obtención y los relativos a la impartición y evaluación de 
las correspondientes ofertas de formación profesional 
para el empleo, de acuerdo con lo establecido en la Ley 
Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y 
de la Formación Profesional.

Artículo 2. Los certificados de profesionalidad.

1. El certificado de profesionalidad es el instrumento 
de acreditación oficial de las cualificaciones profesionales 
del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales en 
el ámbito de la Administración laboral, que acredita la 
capacitación para el desarrollo de una actividad laboral 
con significación para el empleo y asegura la formación 
necesaria para su adquisición, en el marco del subsistema 
de formación profesional para el empleo regulado en el 
Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo.

Un certificado de profesionalidad configura un perfil 
profesional entendido como conjunto de competencias 
profesionales identificable en el sistema productivo, y 
reconocido y valorado en el mercado laboral.

2. Los certificados de profesionalidad tendrán carác-
ter oficial y validez en todo el territorio nacional, sin que 
ello constituya regulación del ejercicio profesional, y serán 
expedidos por el Servicio Público de Empleo Estatal y los 
órganos competentes de las Comunidades Autónomas.

3. Cada certificado de profesionalidad acreditará una 
cualificación profesional del Catálogo Nacional de Cualifi-
caciones Profesionales.

Con carácter excepcional, y cuando el perfil profesio-
nal así lo requiera, el certificado de profesionalidad podrá 
recoger menos unidades de las definidas en la cualifica-
ción profesional de referencia del Catálogo Nacional de 
Cualificaciones Profesionales.

En ambos casos la unidad de competencia constituye 
la unidad mínima acreditable para obtener un certificado 
de profesionalidad.

4. Los módulos formativos del certificado de profe-
sionalidad serán los del Catálogo Modular de Formación 
Profesional

5. El Repertorio Nacional de certificados de profesio-
nalidad es el conjunto de los certificados de profesionali-
dad ordenados sectorialmente en las actuales 26 Familias 
profesionales y de acuerdo con los niveles de cualifica-
ción establecidos en los anexos I y II del Real Decreto 
1128/2003, de 5 septiembre, por el que se regula el Catá-
logo Nacional de las Cualificaciones Profesionales, modifi-
cado por el Real Decreto 1416/2005, de 25 de noviembre.

Artículo 3. Finalidad.

Los certificados de profesionalidad tienen por finalidad:
a) Acreditar las cualificaciones profesionales o las uni-

dades de competencia recogidas en los mismos, indepen-
dientemente de su vía de adquisición, bien sea a través de la 
vía formativa, o mediante la experiencia laboral o vías no 
formales de formación según lo que se establezca en el 
desarrollo del artículo 8 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de 
junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional.

b) Facilitar el aprendizaje permanente de todos los 
ciudadanos mediante una formación abierta, flexible y 
accesible, estructurada de forma modular, a través de la 
oferta formativa asociada al certificado.

c) Favorecer, tanto a nivel nacional como europeo, la 
transparencia del mercado de trabajo a empleadores y a 
trabajadores.

d) Ordenar la oferta formativa del subsistema de 
formación profesional para el empleo vinculada al Catá-
logo Nacional de Cualificaciones Profesionales.

e) Contribuir a la calidad de la oferta de formación 
profesional para el empleo.

f) Contribuir a la integración, transferencia y recono-
cimiento entre las diversas ofertas de formación profesio-
nal referidas al Catalogo Nacional de Cualificaciones Pro-
fesionales.

Para la consecución de estos fines se contará con la 
participación de todos los agentes implicados en la for-
mación profesional.

Artículo 4. Estructura y contenido del certificado de pro-
fesionalidad.

Cada uno de los certificados de profesionalidad 
incluirá los siguientes apartados:

1. Identificación del certificado de profesionalidad.
a) Denominación.
b) Familia Profesional.
c) Nivel.
d) Cualificación profesional de referencia.
e) Relación de unidades de competencia que confi-

guran el certificado de profesionalidad.
f) Competencia general.
g) Entorno profesional.
h) Duración en horas de la formación asociada.
i) Relación de módulos formativos del Catálogo 

Modular de Formación Profesional.

2. Perfil profesional del certificado de profesionali-
dad. Se definirá por la cualificación profesional o en su 
caso, por las unidades de competencia del Catálogo 
Nacional de Cualificaciones Profesionales a las que dé 
respuesta el certificado de profesionalidad. Incluirá infor-
mación sobre los requisitos necesarios según la legisla-
ción vigente, en su caso, para el ejercicio profesional.

3. Formación del certificado de profesionalidad. Estará 
compuesta por el desarrollo de cada uno de los módulos 
formativos del Catálogo Modular de Formación Profesional 
asociados a cada unidad de competencia del certificado de 
profesionalidad. Así mismo incluirá la duración, los requisi-
tos de espacios, instalaciones y equipamientos, que respon-
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derán siempre a medidas de accesibilidad y seguridad de 
los participantes y las prescripciones sobre formadores y 
alumnos que garanticen la calidad de la oferta.

Artículo 5. Módulos formativos del certificado de profe-
sionalidad.

1. Se entiende por módulo formativo del certificado 
de profesionalidad el bloque coherente de formación aso-
ciado a cada una de las unidades de competencia que 
configuran la cualificación acreditada mediante el certifi-
cado de profesionalidad.

2. Cada módulo formativo incluirá los datos de iden-
tificación, las especificaciones de la formación y los pará-
metros del contexto formativo para impartirlo.

3. Los datos de identificación corresponderán a la 
denominación del módulo formativo, el nivel, el código, 
la unidad de competencia a la que está asociado y la dura-
ción expresada en horas.

4. Las especificaciones de la formación se expresa-
rán a través de las capacidades y sus correspondientes 
criterios de evaluación, las capacidades que se deban 
desarrollar en un entorno real de trabajo, el desarrollo de 
los contenidos que permitan alcanzar dichas capacidades 
y, en su caso, las unidades formativas y las orientaciones 
metodológicas para impartir el módulo.

Las capacidades que deben ser adquiridas en un entorno 
real de trabajo, del conjunto de módulos formativos que 
configuran el certificado de profesionalidad, se organizarán 
en un módulo de formación práctica que se desarrollará, 
con carácter general, en un centro de trabajo. Dicha forma-
ción tendrá carácter de práctica profesional no laboral y se 
desarrollará a través de un conjunto de actividades profesio-
nales que permitirán completar las competencias profesio-
nales no adquiridas en el contexto formativo.

5. Los parámetros y criterios del contexto formativo 
para impartir el módulo formativo estarán constituidos por:

a) Los requisitos mínimos que deben tener los for-
madores para su impartición.

b) Los requisitos mínimos sobre los espacios, insta-
laciones y equipamientos necesarios para el proceso de 
enseñanza-aprendizaje y la adquisición de la competencia 
profesional correspondiente.

c) Los criterios de acceso de los alumnos, que asegu-
rarán que éstos cuentan con las competencias clave sufi-
cientes para cursar con aprovechamiento la formación.

A los alumnos que accedan a las acciones de forma-
ción de los certificados de profesionalidad de nivel 1 de 
cualificación no se les exigirán requisitos académicos ni 
profesionales.

Artículo 6. Unidades formativas.

1. De acuerdo con lo establecido en el apartado 4 del 
artículo 5 del presente real decreto, y con el fin de promo-
ver la formación a lo largo de la vida, el Servicio Público 
de Empleo Estatal con carácter general, siempre que pro-
ceda, subdividirá para su impartición los módulos forma-
tivos incluidos en los certificados de profesionalidad que 
superen las 90 horas, en unidades formativas de menor 
duración que, en todo caso, no podrán ser inferiores a 30 
horas de duración.

Con carácter general el número máximo de unidades 
formativas en que se podrá subdividir cada módulo no 
será superior a tres.

La subdivisión de los módulos formativos en unida-
des formativas tendrá en cuenta las propuestas acorda-
das por las Comisiones Paritarias Sectoriales para sus 
planes de referencia así como los trabajos avanzados por 
las comunidades autónomas.

El Instituto Nacional de las Cualificaciones apoyará 
técnicamente al Servicio Público de Empleo Estatal en la 
realización de estos trabajos.

2. Estas unidades formativas, que se recogerán en el 
fichero de especialidades formativas, serán certificables 
siempre que se hayan desarrollado con los requisitos de 
calidad establecidos para impartir el módulo al que perte-
necen.

La certificación tendrá validez en el ámbito de la Admi-
nistración laboral. La superación de todas las unidades 
formativas definidas para el módulo, siempre que el par-
ticipante curse de forma consecutiva al menos una uni-
dad formativa por año, dará derecho a la certificación de 
módulo formativo y a la acreditación de la unidad de com-
petencia correspondiente.

3. Cada unidad formativa incluirá los datos de identi-
ficación, capacidades, criterios de evaluación y contenidos.

4. Las competencias profesionales adquiridas en 
unidades formativas derivadas de los trabajos avanzados 
por las Comisiones Paritarias Sectoriales y por las comu-
nidades autónomas, se tendrán en cuenta con carácter 
preferente a los efectos del reconocimiento de las compe-
tencias profesionales, mediante el procedimiento que se 
establezca en el desarrollo normativo del artículo 8 de la 
Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio.

En su caso también podrá ser tenida en cuenta la 
impartición de los módulos formativos cuando se hayan 
adaptado en función de las características y experiencia 
del colectivo destinatario.

5. Los requisitos para la impartición de las unidades 
formativas serán los del módulo formativo del certificado 
de profesionalidad que corresponda.

Articulo 7. Elaboración y actualización de los certificados 
de profesionalidad.

1. El Servicio Público de Empleo Estatal, con la cola-
boración de los Centros de Referencia Nacional, elaborará 
y actualizará los certificados de profesionalidad, que 
serán aprobados por real decreto, previo informe del Con-
sejo General de Formación Profesional y del Consejo 
General del Sistema Nacional de Empleo.

2. La elaboración y actualización de los certificados 
de profesionalidad se llevará a cabo a partir de las cualifi-
caciones incorporadas al Catálogo Nacional de Cualifica-
ciones Profesionales.

3. Siempre que se modifiquen o actualicen las cualifica-
ciones profesionales o unidades de competencia del Catá-
logo Nacional de Cualificaciones incluidas en certificados de 
profesionalidad, según lo previsto en el artículo 9 del Real 
Decreto 1128/2003, por el que se regula el Catalogo Nacional 
de las Cualificaciones Profesionales, según la redacción dada 
al mismo por el Real Decreto 1416/2005, de 25 de noviembre, 
se procederá a la revisión y actualización de los mismos.

4. Las comunidades autónomas y las Organizacio-
nes Empresariales y Sindicales más representativas a 
nivel nacional podrán proponer, al Servicio Público de 
Empleo Estatal, nuevos Certificados de Profesionalidad.

Artículo 8. Vías para la obtención de los certificados de 
profesionalidad.

1. El certificado de profesionalidad se puede obtener 
a través de la superación de todos los módulos formati-
vos correspondientes al certificado de profesionalidad, o 
mediante los procedimientos para la evaluación y acredi-
tación de las competencias profesionales adquiridas a 
través de la experiencia laboral o de vías no formales de 
formación que se establezca en el desarrollo normativo 
del artículo 8.4 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, 
de las Cualificaciones y de la Formación Profesional.

2. También se podrán obtener mediante la acumula-
ción de acreditaciones parciales de las unidades de compe-
tencia que comprenda el certificado de profesionalidad.
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Artículo 9. Acciones de formación correspondiente a los 
certificados de profesionalidad.

1. Se entiende por acción formativa la dirigida a la 
adquisición y mejora de las competencias profesionales de 
las cualificaciones profesionales, y, en su caso, unidades 
de competencia del certificado, pudiéndose estructurar en 
varios módulos con objetivos, contenidos y duración pro-
pios, de acuerdo con lo establecido en el artículo 7.1 del 
Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula 
el subsistema de formación profesional para el empleo.

2. El subsistema de formación profesional para el 
empleo contemplará en sus ofertas formativas, tanto de 
ámbito estatal como autonómico, acciones formativas 
dirigidas a la adquisición de la cualificación y competen-
cias profesionales recogidas en el correspondiente certifi-
cado de profesionalidad.

3. La oferta formativa dirigida a la obtención de los cer-
tificados de profesionalidad se podrá realizar por la totalidad 
de los módulos formativos asociados al mismo, o bien por 
módulos formativos asociado a cada una de las unidades de 
competencia que comprenda el certificado de profesionali-
dad, ofertados de modo independiente, a efectos de favore-
cer la acreditación de dichas unidades de competencia.

4. Las Administraciones públicas competentes 
podrán ofertar, junto con las acciones formativas de 
determinados certificados de profesionalidad, otros 
módulos no asociados a unidades de competencia que 
aseguren la formación mínima necesaria para el aprove-
chamiento de la formación, en relación con lo dispuesto 
en el artículo 5.5 del presente real decreto. Los gastos 
para impartir estos módulos tendrán carácter elegible a 
los efectos de imputarlos a las transferencias de fondos 
que reciben las comunidades autónomas del Estado.

5. Las Administraciones públicas competentes, 
podrán ofertar otros módulos, junto con la acción forma-
tiva dirigida a la obtención del certificado de profesionali-
dad relativos a tecnologías de la información y la comuni-
cación, idiomas, trabajo en equipo, prevención de riesgos 
laborales, orientación profesional y otras materias trans-
versales o que se contemplen dentro de las directrices 
marcadas por la Unión Europea.

Artículo 10. Modalidades de impartición de la formación 
referida a los certificados de profesionalidad.

1. La formación podrá impartirse de forma presen-
cial, a distancia, teleformación o mixta.

2. Cuando la acción o módulo formativo incluyan, en 
todo o en parte, formación a distancia, ésta deberá realizarse 
con soportes didácticos que permitan un proceso de ense-
ñanza-aprendizaje sistematizado para el participante, que 
necesariamente será complementado con asistencia tutorial.

3. La modalidad de impartición mediante teleforma-
ción se entenderá realizada cuando las acciones formati-
vas se desarrollen en todo o en parte a través de las tec-
nologías de la información y comunicación, posibilitando 
la interactividad de alumnos, tutores, docentes y recursos 
situados en distinto lugar. Necesariamente será comple-
mentada con asistencia tutorial.

4. La norma que regule cada certificado de profesio-
nalidad determinará las condiciones en las que los módu-
los formativos podrán ser ofertados en las distintas 
modalidades, en función de la naturaleza de los conteni-
dos y de los colectivos destinatarios.

Artículo 11. Programas de formación en alternancia con 
el empleo.

1. En los programas de formación en alternancia con 
el empleo, los contenidos de la formación serán los 
correspondientes a los módulos formativos asociados a 
las unidades de competencia de los certificados de profe-

sionalidad cuando se corresponda con la ocupación rela-
cionada con el oficio o puesto de trabajo previsto en el 
contrato laboral.

Tendrán dicha consideración las acciones formativas 
de los contratos para la formación y los programas públi-
cos de formación y empleo (Escuelas Taller y Casas de 
Oficios y Talleres de Empleo).

2. Los alumnos de los programas de formación en 
alternancia con el empleo estarán exentos del módulo de 
formación práctica en centro de trabajo.

3. Los alumnos que superen los módulos de aque-
llos programas de formación en alternancia que den res-
puesta a módulos formativos referidos a unidades de 
competencia correspondientes a cualificaciones de nivel 
uno del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesiona-
les, obtendrán el certificado de profesionalidad o la acre-
ditación parcial correspondiente expedidos por el órgano 
competente de la comunidad autónoma, que tendrá efec-
tos de acreditación de las competencias profesionales 
adquiridas en relación con el Sistema Nacional de Cualifi-
caciones y Formación Profesional.

Artículo 12. Centros que impartan acciones formativas 
correspondientes a los certificados de profesionali-
dad.

1. Los centros que impartan acciones formativas 
correspondientes a certificados de profesionalidad debe-
rán reunir los requisitos especificados en los reales decre-
tos que regulen dichos certificados.

2. Las acciones formativas correspondientes a certi-
ficados de profesionalidad sólo podrán impartirse en los 
siguientes centros:

a) Centros Integrados de Formación Profesional con-
forme a lo dispuesto en el Real Decreto 1558/2005, de 23 de 
diciembre, por el que se regulan los requisitos básicos de 
los Centros integrados de formación profesional. En estos 
centros, la programación de la oferta modular asociada a 
unidades de competencia incluidas en títulos de formación 
profesional y certificados de profesionalidad será la misma.

b) Centros o entidades de formación públicos y pri-
vados acreditados por la Administración laboral compe-
tente según lo establecido en el artículo 9 del Real Decreto 
395/2007 de 23 de marzo, por el que se regula el Subsis-
tema de Formación Profesional para el Empleo.

c) Centros de Referencia Nacional, según lo dispuesto 
en el artículo 11.7 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, 
de las Cualificaciones y de la Formación Profesional y en la 
norma que regule los requisitos de dichos Centros.

Artículo 13. Formadores.

1. Para poder impartir la formación correspondiente 
a cada uno de los módulos formativos de los certificados 
de profesionalidad, los formadores deberán reunir los 
requisitos específicos que se incluyan en el mismo. Estos 
requisitos deben garantizar el dominio de los conocimien-
tos y las técnicas relacionadas con la unidad de compe-
tencia a la que está asociado el módulo, y se acreditarán 
mediante la correspondiente titulación y/o experiencia 
profesional en el campo de las competencias relaciona-
das con el módulo formativo.

En cualquier caso, para impartir los módulos formati-
vos de los certificados de profesionalidad, será requisito 
que el formador acredite poseer la competencia docente 
que se determine por el Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales.

2. En los Centros Integrados de titularidad pública 
podrá impartir las acciones formativas el personal al que 
se refiere el artículo 15.2 del Real Decreto 1558/2005, de 
23 de diciembre, por el que se regulan los requisitos bási-
cos de los Centros integrados de formación profesional 
cuando reúnan los requisitos específicos dispuestos en 
los certificados de profesionalidad.
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3. También podrán ser contratados como expertos, 
para la impartición de determinados módulos, de acuerdo 
con el artículo 15.3 del Real Decreto 1558/2005, de 23 de 
diciembre, profesionales cualificados para impartir aque-
llas enseñanzas que por su naturaleza lo requieran y que 
se especificarán en cada certificado de profesionalidad.

Artículo 14. Evaluación del módulo formativo.

1. La evaluación del alumno se realizará por módu-
los y en su caso por unidades formativas, de forma siste-
mática y continua, con objeto de comprobar los resulta-
dos del aprendizaje y, en consecuencia, la adquisición de 
las competencias profesionales.

2. Esta evaluación será realizada por los formadores 
que impartan las acciones formativas, a través de méto-
dos e instrumentos que garanticen la fiabilidad y validez 
de la misma, tomando como referencia las capacidades y 
criterios de evaluación establecidos para cada uno de los 
módulos formativos asociados a sus correspondientes 
unidades de competencia.

3. Los formadores reflejarán documentalmente los 
resultados obtenidos por los alumnos en cada uno de los 
módulos formativos del certificado, de manera que pue-
dan estar disponibles en los procesos de seguimiento y 
control de la calidad de las acciones formativas. Asimismo 
elaborarán un acta de evaluación en la que quedará cons-
tancia de los resultados obtenidos por los alumnos, indi-
cando si han adquirido o no las capacidades de los módu-
los formativos y por lo tanto la competencia profesional 
de las unidades a las que están asociados.

4. Para obtener la acreditación de las unidades de 
competencia, será necesario superar con evaluación posi-
tiva, en términos de apto o no apto, los módulos formati-
vos asociados a cada una de ellas.

5. El centro que imparta los módulos formativos 
correspondientes a certificados de profesionalidad, 
deberá entregar, en un plazo no superior a tres meses, el 
acta de evaluación y de los documentos donde se reflejen 
los resultados de la misma al Registro de las Administra-
ciones laborales al que se refiere el artículo 16, que será el 
responsable de su custodia.

Artículo 15. Experiencia laboral y vías no formales de 
formación.

1. Cuando las competencias profesionales se hayan 
adquirido a través de la experiencia laboral o de vías no for-
males de formación, el acceso al procedimiento para la 
obtención del certificado de profesionalidad o de una acredi-
tación parcial acumulable, se realizará según los requisitos y 
procedimientos que se establezcan en desarrollo normativo 
del artículo 8 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las 
Cualificaciones y de la Formación Profesional.

2. La Administraciones públicas competentes en 
materia laboral garantizarán a la población activa la posi-
bilidad de acceder por la vía de la experiencia laboral y 
por vías no formales de formación a la evaluación y reco-
nocimiento de sus competencias profesionales.

3. Quienes acrediten una experiencia laboral que se 
corresponda con el entorno profesional del certificado de 
profesionalidad podrán quedar exentos total o parcialmente 
del módulo de formación práctica en centros de trabajo.

En cualquier caso, los reales decretos que establezcan 
los certificados de profesionalidad determinarán las con-
diciones de dicha exención.

Artículo 16. Expedición de los certificados de profesio-
nalidad.

1. Los certificados de profesionalidad se expedirán a 
quienes lo hayan solicitado y demuestren haber superado 
los módulos correspondientes a dicho certificado, o bien 
hayan obtenido el reconocimiento y la acreditación de todas 

las unidades de competencia que lo componen mediante el 
procedimiento que se establezca en el desarrollo normativo 
del artículo 8 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las 
Cualificaciones y de la Formación Profesional. El modelo de 
solicitud de certificado de profesionalidad es el contemplado 
en el anexo I del presente real decreto.

2. Quienes no superen la totalidad de los módulos aso-
ciados al certificado de profesionalidad y superen los módu-
los asociados a una o varias unidades de competencia del 
mismo, recibirán una certificación de los módulos supera-
dos que tendrá efectos de acreditación parcial acumulable 
de las competencias profesionales adquiridas, según el 
modelo establecido en el anexo II del presente real decreto.

3. La expedición de los certificados de profesionali-
dad corresponderá a la Administración laboral compe-
tente. El modelo de documento acreditativo del certifi-
cado de profesionalidad, así como sus características 
técnicas, se establecen, asimismo, en el anexo II del pre-
sente real decreto.

Artículo 17. Registro de los certificados de profesionali-
dad.

1. Las Administraciones laborales competentes 
deberán llevar un registro nominal y por especialidades 
(denominación) de los certificados de profesionalidad y 
de las acreditaciones parciales acumulables expedidas.

2. A los efectos de garantizar la transparencia del 
mercado de trabajo y facilitar la libre circulación de traba-
jadores, existirá un registro general en el Sistema Nacio-
nal de Empleo, coordinado por el Servicio Público de 
Empleo Estatal e instrumentado a través del Sistema de 
Información de los Servicios Públicos de Empleo, al que 
deberán comunicar telemáticamente y en tiempo real las 
inscripciones efectuadas en los registros a que se refiere 
el párrafo anterior.

3. Las especificaciones técnicas del registro de certi-
ficados de profesionalidad y de las acreditaciones parcia-
les acumulables se establecen en el anexo III.

4. Las personas que hayan obtenido la acreditación 
de unidades de competencia en la administración educa-
tiva podrán solicitar la inclusión en el citado registro.

5. El tratamiento y cesión de los datos derivado de lo 
dispuesto en este artículo se efectuará, en todo caso, res-
petando lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Artículo 18. Evaluación, seguimiento y control de las 
acciones formativas.

1. De acuerdo con lo establecido en los artículos 16 y 
17 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cuali-
ficaciones y de la Formación Profesional, y con el fin de 
asegurar la eficacia de las acciones formativas y su ade-
cuación permanente a las necesidades del mercado de 
trabajo, la planificación, ejecución, seguimiento y super-
visión correspondientes a la oferta formativa conducente 
a los certificados de profesionalidad se ajustará a lo que 
se establezca en la normativa del Subsistema de Forma-
ción Profesional para el Empleo.

Las Administraciones públicas competentes estable-
cerán las medidas necesarias para la organización de la 
oferta formativa.

2. Las acciones conducentes a los certificados de 
profesionalidad se ajustarán a los dispositivos de calidad 
que se implanten en el Subsistema de Formación Profe-
sional para el Empleo, y serán sometidas a un proceso de 
evaluación, seguimiento y control, según el Plan Anual de 
Evaluación que determine el Servicio Público de Empleo 
Estatal, en coordinación con las Comunidades Autóno-
mas, y en los términos acordados por la Comisión Estatal 
de Formación Profesional para el Empleo. El citado Plan 
incluirá además, para los certificados de profesionalidad 
acciones de control y evaluación internas y externas 
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sobre dichas acciones formativas, con fines de diagnós-
tico y mejora de la calidad aunque no vinculadas a la 
obtención de los propios certificados.

3. El Plan Anual de Evaluación favorecerá el desarro-
llo de los procesos de evaluación del Sistema Nacional de 
Cualificaciones y Formación Profesional y proporcionará 
datos que contribuirán a la mejora del mismo.

Disposición adicional primera. Equivalencias.

1. La Administración laboral expedirá a quienes lo 
soliciten el certificado de profesionalidad correspondiente 
siempre que, a través de las enseñanzas cursadas en el 
sistema educativo, hayan obtenido la certificación acadé-
mica que acredite la superación de la totalidad de los 
módulos profesionales asociados a las unidades de com-
petencia que conformen dicho certificado de profesionali-
dad según lo dispuesto en la Disposición adicional duodé-
cima del Real Decreto 1538/2006 de 15 de diciembre, por 
el que se establece la ordenación general de la formación 
profesional del sistema educativo.

2. Las unidades de competencia acreditadas por un 
certificado de profesionalidad o una acreditación parcial 
acumulable, expedida por la Administración laboral com-
petente, serán reconocidas por la Administración educa-
tiva y surtirán los efectos de convalidación del módulo o 
módulos profesionales correspondientes de acuerdo con 
los reales decretos por los que se establecen cada uno de 
los títulos de formación profesional, a quienes lo soliciten.

Disposición adicional segunda. Oferta formativa a grupos 
con especiales dificultades de integración laboral.

Las Administraciones públicas competentes, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley Orgá-
nica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la 
Formación Profesional, podrán realizar ofertas formativas 
adaptadas a las necesidades específicas de los jóvenes con 
fracaso escolar, las personas con discapacidad, minorías 
étnicas, parados de larga duración, mujeres víctimas de 
violencia de género y, en general, personas con riesgo de 
exclusión social. Dichas ofertas, además de incluir módu-
los asociados al Catálogo Nacional de Cualificaciones Pro-
fesionales, podrán incorporar módulos apropiados para la 
adaptación a las necesidades específicas del colectivo 
beneficiario. Las competencias profesionales adquiridas 
en estos módulos podrán ser evaluadas y acreditadas 
cuando sean incorporados al citado Catálogo, de acuerdo 
con el procedimiento que se establezca en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 8 de la citada Ley.

Disposición adicional tercera. Acceso a la información.

El acceso por el Ministerio de Educación y Ciencia, para el 
ejercicio de las competencias atribuidas al mismo por la ley, 
al Registro de certificados de profesionalidad y acreditaciones 
parciales del Servicio Público de Empleo Estatal se realizará 
de acuerdo con lo que se establezca en convenio con el Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales y con las garantías que se 
establecen en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal.

Disposición transitoria primera. Vigencia de certificados 
de profesionalidad.

Los trabajadores que hayan completado o completen 
con evaluación positiva la formación asociada a un certi-
ficado de profesionalidad podrán solicitar que les sea 
expedido el correspondiente certificado, siempre que 
dicha formación se haya realizado durante la vigencia del 
real decreto que regule el mismo.

A estos efectos se reconocerá la formación realizada 
a través de cursos de formación ocupacional del Plan de 

Formación e Inserción Profesional, así como de los pro-
gramas de Escuelas Taller, Casas de Oficios y Talleres de 
Empleo gestionados por la Administración laboral com-
petente.

Disposición transitoria segunda. Procesos experimentales.

Quienes hayan superado las pruebas de evaluación 
aplicadas en los procesos experimentales realizados por 
la Administración Laboral competente, podrán solicitar 
que les sea expedido el correspondiente certificado de 
profesionalidad.

Disposición transitoria tercera. Formación de formadores.

Las Administraciones públicas competentes garanti-
zarán la oferta suficiente de formación de formadores que 
de respuesta a los requisitos establecidos en el ar-
tículo 12.1 de este real decreto.

Los formadores que acrediten una experiencia 
docente igual o superior a dos años tendrán reconocida la 
competencia a la que se refiere dicho artículo.

Disposición transitoria cuarta. Pruebas de certificación.

En tanto no se apruebe la normativa de desarrollo del 
artículo 8.2 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, rela-
tivo al procedimiento para la evaluación y acreditación de 
las competencias profesionales adquiridas a través de la 
experiencia laboral o de vías no formales de formación, 
continuarán vigentes las disposiciones relativas a las 
pruebas de certificación, contenidas en el Real Decreto 
1506/2003, de 28 de noviembre, por el que se establecen 
las directrices de los certificados de profesionalidad y, por 
lo tanto, podrán seguir realizándose convocatorias de 
pruebas para la obtención de los certificados de profesio-
nalidad al amparo del mismo, así como de la Orden 
TAS/470/2004, de 19 de febrero, que lo desarrolla.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogado el Real Decreto 1506/2003, de 28 de 
noviembre, por el que se establecen las directrices de los 
certificados de profesionalidad.

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto se dicta en virtud de las competen-
cias que se atribuyen al Estado en el artículo 149.1.1.ª, 7.ª y 
30.ª de la Constitución Española, y al amparo de lo esta-
blecido en los artículos 8, 10.1 y 11.1, disposición adicional 
cuarta y disposición final tercera de la Ley Orgánica 
5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la For-
mación Profesional.

Disposición final segunda. Desarrollo normativo.

Se autoriza al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales 
para dictar cuantas disposiciones sean precisas para el 
desarrollo de este real decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del 
Estado.

Dado en Madrid, el 18 de enero de 2008.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales,

JESÚS CALDERA SÁNCHEZ-CAPITÁN 
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ANEXO  I 
 

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD 
 
Para la solicitud de certificados de profesionalidad, con carácter general, se ha de incorporar como 
mínimo la información que figura en el modelo adjunto, de manera especial el escudo del FSE, 
permitiendo que cada comunidad inserte su escudo.  

 
Administración ante la que se solicita: ____________________________________________________________ (1) 
 

 
Datos del solicitante: 

Primer apellido Segundo apellido Nombre 
 

 
  

 
DNI/NIE Sexo Domicilio 

 

 
  

 
Localidad Provincia Teléfono Fecha de nacimiento 

 

 
   

 
Solicita le sea expedido: 

 
Certificado de Profesionalidad de ________________________________________________________ 
por considerar que cumple los requisitos establecidos en el Real Decreto ___________________ 

 
Para lo que se aporta la siguiente documentación acreditativa: 

 
Fotocopia compulsada del documento acreditativo expedido por ____________________________ 
_________________________________ (2) en el que se refleja la evaluación positiva en los 
módulos correspondientes al conjunto de las unidades de competencia del certificado de 
profesionalidad que solicita.  

 
En __________________, a ______ de ____________________ de 20___  

 
 
 
 

Firmado: _________________________________________ 
 

 
(1) Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales o Comunidad Autónoma 
Órgano competente del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales o Comunidad Autónoma  
(2) Administración Laboral o Educativa competente 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, le 
informamos que los datos facilitados en el presente formulario serán incorporados a los ficheros del SPEE con la finalidad 
de poder gestionar los derechos derivados del reconocimiento de su solicitud. 
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SOLICITUD DE ACREDITACION DE UNIDADES DE COMPETENCIA 

DE LAS CUALIFICACIONES (ACREDITACION PARCIAL ACUMULABLE) 
 
Para la solicitud de acreditaciones de unidades de competencia, con carácter general, se ha de 
incorporar, como mínimo, la información que figura en el modelo adjunto, de manera especial el 
escudo del FSE, permitiendo que cada comunidad establezca su escudo.  

 
Administración ante la que se solicita: ____________________________________________________________ (1) 
 

 
Datos del solicitante: 

Primer apellido Segundo apellido Nombre 
 

 
  

 
DNI/NIE Sexo Domicilio 

 

 
  

 
Localidad Provincia Teléfono Fecha de nacimiento 

 

 
   

 
Solicita le sea expedido: 

 
Acreditación de las Unidades de Competencia  

 

Certificado de Profesionalidad ___________________________________________________________ 
Real Decreto    ___________________________________________________________ 
Unidades de Competencia  ___________________________________________________________ 

  ___________________________________________________________ 
  ___________________________________________________________ 
  ___________________________________________________________ 

 
Para lo que se aporta la siguiente documentación acreditativa: 

 
Fotocopia compulsada del documento acreditativo expedido por __________________________ 
______________________________ (2) en el que se refleja la evaluación positiva en los módulos 
correspondientes a las unidades de competencia de las que se solicita la acreditación.  

 
En _____________________, a ____ de ____________________ de 20____  

 
 

Firmado: _____________________________________________ 
 

(1) Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales o Comunidad Autónoma 
Órgano competente del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales o Comunidad Autónoma  
(2) Administración Laboral o Educativa competente 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De acuerdo con lo dispuesto en el Art., 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, le 
informamos que los datos facilitados en el presente formulario serán incorporados a los ficheros del SPEE con la finalidad 
de poder gestionar los derechos derivados del reconocimiento de su solicitud. 
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ANEXO  II 
 

CARACTERISTICAS TÉCNICAS DE IMPRESIÓN PARA LOS CERTIFICADOS DE PROFESIONALIDAD 
 

1. Los certificados de profesionalidad establecidos en este real decreto serán expedidos de acuerdo con 
las siguientes características: 

a) El soporte de los certificados de profesionalidad será el material especificado en el apartado 2 de 
este anexo y llevará incorporado determinadas marcas de seguridad. En el proceso de impresión de 
atributos y en la personalización de los títulos se incorporarán, asimismo, marcas de seguridad contra 
la falsificación. 
Por razones de seguridad, las características básicas de los soportes que se determinan en este anexo 
podrán ser actualizadas por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales en coordinación con las 
administraciones autonómicas competentes. 

b) Los soportes llevarán incorporado el Escudo de España con las características definidas por la Ley 
33/1981, de 5 de octubre, y el Real Decreto 2964/1981, de 18 de diciembre. 

c) Figurarán en el ángulo inferior izquierdo los logotipos Servicio Público de Empleo Estatal y del 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales o, en su caso, de la comunidad autónoma competente. 
También figurará en el ángulo inferior derecho el logotipo del Fondo Social Europeo, de acuerdo con lo 
establecido en el reglamento (CE) n.º 1828/2006 de la Comisión, de 8 de diciembre de 2006, por el que 
se fijan normas de desarrollo para el reglamento (CE) n.º 1083/2006 del Consejo, por el que se 
establecen disposiciones generales relativas al Fondo Social Europeo y al Fondo de Cohesión, y el 
reglamento (CE) n.º 1080/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo al Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional. En este caso el Escudo de España se situará en la parte superior izquierda y el de 
la comunidad en la parte superior derecha. 

d) Estarán numerados mediante series alfanuméricas relacionadas en el ANEXO III que regula el 
registro de certificados de profesionalidad. Esta numeración aparecerá en el ángulo inferior izquierdo 
fuera de la orla con la denominación: clave de registro. 

e) Los certificados llevarán impreso todo su texto, así como las firmas de los cargos que tengan la 
competencia atribuida en la Administración de la Comunidad Autónoma respectiva. Los certificados 
que corresponde expedir al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales llevarán impresa la firma de dicha 
autoridad. 

f) No se incorporará inscripción alguna no impresa en el anverso, salvo la firma del interesado. 
 
2. Los materiales de los soportes, características mínimas de seguridad, formatos y tamaños de los 
certificados de profesionalidad serán los siguientes: 
 
I.  Características de los elementos a emplear: 

a) Papel: 
1.º Composición fibrosa: Sin pasta mecánica (o similares), ni pasta semiquímica. 
2.º Grado de blancura de 80 a 86 por 100 (norma UNE 57-062). 
3.º Opacidad: » 93 por 100 (UNE 57-063). 
4.º Porosidad: entre 100 y 200 ml/min medido en aparato Bendtsen (UNE 57-066). 
5.º Lisura: Entre 150 y 300 ml/min medio en aparato Bendtsen (UNE 57-080). 
6.º Resistencia mecánica a la rotura (UNE 57-028): 
Longitud de rotura, en sentido longitudinal, » 5,8 km. 
Longitud de rotura, en sentido transversal, » 3 km. 
7.º Alargamiento: 
En sentido longitudinal » 2 por 100. 
En sentido transversal » 3,5 por 100. 
8.º Estabilidad dimensional, en sentido transversal > 2 por 100, por inmersión al agua (UNE 57-049). 
9.º Llevar perfectamente indicada la dirección de la fibra o sentido máquina. 
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10.º Índice de rasgado: » al 70 media de las medidas en la dirección longitudinal y transversal del papel 
(UNE 57 033). 
11.º Tener un gramaje de 160 g/m2 (± 4 por 100) (UNE 57-009). 
12.º El soporte debe tener un pH entre 7 y 9. 
13.º Carente de blanqueantes ópticos. 

b) Tintas: 
Las tintas utilizadas en la impresión han de ser físico-químicamente estables y de forma especial frente 
a la abrasión y al efecto decolorante de la luz: 
1.º Solidez a la luz: Mínimo admisible «5» en la escala de lana. 
2.º Tratamiento adicional de protección para elevar la solidez, especialmente en los tonos del entorno 
del amarillo magenta. 
3.º Protección de las tintas metalizadas contra la oxidación. 
4.º Las tintas invisibles, especialmente el azul, deben ser anclables y resistentes a la migración y 
corrimiento. 

c) Colores: 
El Escudo de España deberá reunir los requisitos establecidos en la Ley 33/1981, de 5 de octubre, y en 
el Real Decreto 2964/1981, de 18 de diciembre, si bien el rojo puede obtenerse de masas de magenta y 
amarillo, y el verde de masas de cián y amarillo, manteniendo los demás colores al objeto de aminorar 
la utilización de tintas. 
El texto «Juan Carlos I, Rey de España» irá impreso en azul cián. 
El fondo de la cartela deberá ir estampado en una trama de 133 líneas por centímetro cuadrado, a un 
20 por 100 de color amarillo (pantone 130 U). 
Los escudos de las Comunidades Autónomas deberán reunir los requisitos establecidos en sus 
respectivas normas reguladoras. 
 
II.  Características mínimas de seguridad: 

a) Papel: 
1.º Atributos luminiscentes incluidos en la masa del soporte en dos colores (a determinar). 
2.º Reactivo contra borrado químico. 
3.º Marca al agua del escudo de España de 2,5 centímetros de alto en el ángulo inferior izquierdo de la 
cartela, que se determina en el siguiente apartado de formatos y tamaños. 

b) Impresión: 
1.º Tintas luminiscentes visibles. 
2.º Tintas luminiscentes invisibles. 
3.º Tintas metaméricas con un máximo de un 20 por 100 de diferencia de intensidad. 

c) Atributos: 
1.º Control alfanumérico. 
2.º Número de Registro. 
3.º Sello en seco. 
 
III.  Formas y tamaños: 

La impresión se realizará en un solo tamaño de papel UNE A-3 (297 × 420 milímetros en formato 
horizontal). 
La cartela en los modelos irá centrada al eje vertical con un margen superior de 97 milímetros y un 
margen inferior de 30 milímetros. 
Habrá tres modelos que se adjuntan, uno para los certificados expedidos por el Ministro de Trabajo y 
Asuntos Sociales, otro para las comunidades autónomas con un único idioma oficial y otro para las 
comunidades autónomas bilingües. 
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MODELO DE ACREDITACIÓN DE UNIDADES DE COMPETENCIA DE LAS CUALIFICACIONES 

PROFESIONALES (ACREDITACION PARCIAL ACUMULABLE) MEDIANTE CERTIFICADOS 
DE PROFESIONALIDAD 

 
 
 
 

  

 
MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES 

SERVICIO PUBLICO DE EMPLEO ESTATAL 

 
ACREDITACIÓN  DE  UNIDADES  DE  COMPETENCIA 

DE  LAS  CUALIFICACIONES  PROFESIONALES 
 
 
 

El/La Director/a General del Servicio Publico de Empleo Estatal 

 
 CERTIFICA: 
  
 Que D./D.ª _______________________________________________________________________________ 

 nacido el _______ de _____________________________ de ____________ ha superado los módulos 

formativos asociados a las Unidades de Competencia:  

 
Código               Denominación               Nivel de cualificación 

 
 
 
 
  
 
 Del certificado de profesionalidad _________________________________________________________ 

 Regulado por el real decreto ___________________________ 
 
 
 

 En _____________________, a _____ de ______________________ de ________  

El/La Director/a General del Servicio 
Público de Empleo Estatal 
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ACREDITACIÓN  DE  UNIDADES  DE  COMPETENCIA 
DE  LAS  CUALIFICACIONES  PROFESIONALES 

 
 

 
El/La Director/a _______________________________________ de la Comunidad Autónoma 

 

 
 CERTIFICA: 
  
 Que D./D.ª _______________________________________________________________________________ 

 nacido el _______ de _____________________________ de ____________ ha superado los módulos 

formativos asociados a las Unidades de Competencia:  

 
Código               Denominación               Nivel de cualificación 

 
 
 
 
  
 
 Del certificado de profesionalidad __________________________________________________________ 

 Regulado por el real decreto ___________________________ 
 
 
 

 En _____________________, a _____ de ______________________ de ________  

El/La __________________________________________ 
de la Comunidad Autónoma 

 
 

ESCUDO 
DE LA  
COMUNIDAD 
AUTONOMA 
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ANEXO  III 
 

SOBRE EL REGISTRO DE CERTIFICADOS Y DE ACREDITACIÓN DE UNIDADES DE COMPETENCIA 
DE LAS CUALIFICACIONES PROFESIONALES 

 
El artículo 16 de este real decreto establece que las administraciones laborales competentes deberán 
llevar un registro nominal y por especialidades de certificados de profesionalidad y de acreditaciones 
parciales acumulables expedidas: 

1. Especificaciones técnicas del registro de Certificados de Profesionalidad y de las acreditaciones 
parciales acumulables 

La clave identificativa de los certificados de profesionalidad y las unidades de competencia, para su 
inclusión en el registro general será un código único. Se compondrá de dos dígitos indicativos del 
organismo que emite el certificado, seguidos de dos dígitos representativos del año en que se expide, 
otros ocho dígitos correspondientes al número de orden y el identificador del certificado de 
profesionalidad y el de la unidad de competencia cuando proceda.  

En el caso de que el certificado o la acreditación de la unidad de competencia hayan sido expedidos por 
la Administración General del Estado los dos primeros dígitos serán 20. 

Los datos que deberán contener estos certificados para su registro serán los siguientes:  

Clave de registro:  

00 / 00 / 00000000 / XXXX00.  

Código de la comunidad autónoma. / año / número de orden / código del certificado de profesionalidad.  

En el caso de las acreditaciones parciales acumulables se añadirá el código de la unidad de 
competencia: 0000 

Titular:  

Primer apellido.  

Segundo apellido.  

Nombre.  

Identificador en el Sistema Nacional de Empleo 

Sexo: V o M.  

Fecha de nacimiento: 

Fecha de otorgamiento DD/MM/AAAA 

Lugar de otorgamiento.  

Este registro recogerá las acreditaciones de unidades de competencia de las cualificaciones 
profesionales de aquellas personas que, no habiendo obtenido el certificado de profesionalidad, hayan 
superado los módulos formativos asociados a una o varias unidades de competencia. La clave 
identificativa de este registro será análoga a la de los certificados de profesionalidad.  

2. Códigos de las comunidades autónomas y ciudades autónomas utilizados para el registro de 
certificado de profesionalidad y para el registro de acreditación de unidades de competencia de las 
cualificaciones profesionales  

Código Comunidades  

01  Andalucía.  

02  Aragón.  

03  Principado de Asturias.  

04  Illes Ballears.  

05  Canarias.  

06  Cantabria.  
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07  Castilla La Mancha.  

08  Castilla y León 

09  Cataluña.  

10  Comunidad Valenciana 

11  Extremadura.  

12  Galicia  

13  Madrid.  

14  Región de Murcia.  

15  Foral de Navarra.  

16  País Vasco.  

17  La Rioja  

18  Ceuta.  

19  Melilla.  

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 1629 RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2007, de 
la Comisión del Mercado de las Telecomuni-
caciones, por la que se publica el texto con-
solidado del Reglamento de Régimen Interior 
de la Comisión del Mercado de las Telecomu-
nicaciones.

En cumplimiento de lo dispuesto en el resuelve ter-
cero de la Resolución del Consejo de la Comisión del 
Mercado de las Telecomunicaciones de fecha 20 de 
diciembre de 2007 (expediente número AJ 2007/1078), y 
a los efectos de lo previsto en el artículo 52.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y Procedimiento Administra-
tivo Común, se procede a publicar por este medio el 
texto consolidado del Reglamento de Régimen Interior 
de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, 
aprobado por la Orden del Ministerio de Fomento de 9 
de abril de 1997 y modificado por las Resoluciones del 
Consejo de la Comisión del Mercado de las Telecomuni-
caciones de 14 de diciembre de 2000, de 26 de septiem-
bre de 2003, de 12 de mayo de 2005, de 14 de julio de 
2005, de 4 de mayo de 2006 y de 20 de diciembre de 
2007, cuyo texto aparece como anexo de la presente 
Resolución.

Barcelona, 20 de diciembre de 2007.–El Presidente de 
la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, Rei-
naldo Rodríguez Illera.

ANEXO

Texto consolidado del Reglamento de Régimen Interior 
de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. La Comisión del Mercado de las Telecomuni-
caciones.

1. La Comisión del Mercado de las Telecomunica-
ciones, que fue creada por el artículo 1 del Real Decreto-
ley 6/1996, de 7 de junio, de Liberalización de las Teleco-
municaciones, y que actualmente se regula por lo 
dispuesto en el artículo 48 y en otras disposiciones con-
cordantes de la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General 
de Telecomunicaciones, es un organismo público de los 
previstos por el apartado 1 de la disposición adicional 
décima de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y 
Funcionamiento de la Administración General del Estado.

2. La Comisión del Mercado de las Telecomunicacio-
nes tiene personalidad jurídica y plena capacidad pública 
y privada, y está adscrita al Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio, a través de la Secretaría de Estado 
de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Informa-
ción, que ejercerá las funciones de coordinación entre la 
Comisión y el Ministerio.

3. La Comisión del Mercado de las Telecomunicacio-
nes actuará con plena autonomía para el cumplimiento de 
su objeto y el ejercicio de las funciones que le atribuyen 
las disposiciones antes citadas.

Artículo 2. Régimen jurídico.

1. La Comisión del Mercado de las Telecomunicacio-
nes se rige por lo dispuesto en la Ley 32/2003, de 3 de 
noviembre, General de Telecomunicaciones, y supletoria-
mente, por la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y 
Funcionamiento de la Administración General del Estado, 
de acuerdo con lo previsto por el apartado 1 de su dispo-
sición adicional décima. Asimismo, se regirá por el Regla-
mento de la Comisión del Mercado de las Telecomunica-
ciones, aprobado por el Real Decreto 1994/1996, de 6 de 
septiembre, en lo que no se oponga a lo dispuesto en la 
Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de Telecomuni-
caciones, así como por el presente Reglamento de Régi-
men Interior.

La Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, 
en el ejercicio de las funciones públicas que tiene atribui-
das, queda sujeta a la Ley 30/1992, de 26 noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

2. El funcionamiento de los órganos de la Comisión 
del Mercado de las Telecomunicaciones y los servicios 
técnicos, jurídicos, administrativos y económicos necesa-
rios para el adecuado funcionamiento de la Comisión, se 
regulan por lo dispuesto en este Reglamento de Régimen 
Interior.

3. La actividad contractual de la Comisión del Mer-
cado de las Telecomunicaciones queda sujeta a lo dis-
puesto en el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de 
junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
de Contratos de las Administraciones Públicas, en la 
Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público, así como por la normativa de desarrollo de 
dicha Ley.

El órgano de contratación será el Presidente de la 
Comisión.

Cuando por razón de la cuantía del contrato fuere 
necesario, se constituirá una mesa de contratación, que 
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Nuevo repertorio 
de certificados de profesionalidad

En septiembre de 2008 se han publicado 9 Rea-
les Decretos con los primeros 35 certificados de pro-
fesionalidad del nuevo Repertorio. Los certificados
acreditan con carácter oficial las competencias pro-
fesionales que capacitan para el desarrollo de una ac-
tividad laboral con significación en el empleo.

Los certificados de profesionalidad son el instru-
mento de acreditación oficial de las cualificaciones
profesionales del Catálogo Nacional de Cualificacio-
nes Profesionales en el ámbito de la Administración
laboral. Se pueden obtener por una doble vía, por un
curso de formación o a través del procedimiento de
evaluación y acreditación de la experiencia laboral o
de aprendizajes no formales.

Familia profesional: Agraria

— Actividades auxiliares en ganadería.

— Actividades auxiliares en agricultura.

— Actividades auxiliares en viveros, jardines y cen-
tros de jardinería.

— Cultivos herbáceos.

— Fruticultura.

— Horticultura y floricultura.

— Producción cunícula intensiva.

— Producción avícola intensiva.

— Instalación y mantenimiento de jardines y zonas
verdes.

— Producción porcina de recría y cebo.

— Producción porcina de reproducción y cría.

— Jardinería y restauración del paisaje.

Familia profesional: Comercio y Marketing

— Actividades de venta.

— Implantación y animación de espacios comercia-
les.

Familia profesional: Energía y Agua

— Montaje y mantenimiento de instalaciones solares
fotovoltaicas.

— Montaje y mantenimiento de redes de agua.

Familia profesional: Química

— Análisis químico.

— Gestión y control de planta química.

Familia profesional: Hostelería y Turismo

— Operaciones básicas de cocina.

— Operaciones básicas de restaurante y bar.

— Operaciones básicas de pisos en alojamientos.

— Operaciones básicas de catering.

— Cocina.

— Recepción en alojamientos.

— Gestión de pisos y limpieza de alojamientos.

— Venta de servicios y productos turísticos.

— Promoción turística local e información al visi-
tante.

— Creación y gestión de viajes combinados y eventos.

Familia profesional: Imagen personal

— Cuidados estéticos de manos y pies.

— Servicios estéticos de higiene depilación y maqui-
llaje.

— Hidrotermal.

Familia profesional: Imagen y Sonido

— Asistencia a la realización en televisión 3.

Familia profesional: Madera, Mueble y Corcho

— Instalación de elementos de carpintería.

Familia profesional: 
Servicio Socioculturales y Comunidad

— Atención sociosanitaria a personas en el domicilio.

— Atención sociosanitaria a personas dependientes
en instituciones sociales.
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�Centros Integrados 

y Centros de Referencia 

Nacional

2.3.1.  Centros Integrados.

2.3.2.  Centros de Referencia Nacional en el ámbito 
de la Formación Profesional.

2.3
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Centros integrados

 ¿Qué son los centros integrados de formación profesional?

 Real Decreto 1558/2005, de 23 de diciembre, por el que se regu-
lan los requisitos básicos de los centros integrados de formación
profesional.

 Orden ADM/1635/2007, de 4 de octubre, por la que se regulan los
centros integrados de formación profesional en Castilla y León.

 Acuerdo 198/2007, de 26 de julio, de la Junta de Castilla y León,
por el que se crean, integran y suprimen centros educativos.

 Acuerdo 101/2008, de 2 de octubre, de la Junta de Castilla y León,
por el que se crean centros integrados de formación profesional.

2.3.1
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Son centros de formación profesional donde se
impartirán simultáneamente ciclos de formación re-
glada (formación profesional del Sistema Educativo)
y acciones formativas para la cualificación de traba-
jadores, ocupados y desempleados (formación para el
empleo)

¿En qué se diferencian de otros 
centros de formación profesional?

Principalmente, en que imparten todas las ense-
ñanzas de la nueva Formación Profesional y no sólo
las de la FP reglada. También se diferencian en que,
al menos teóricamente ya que todavía no ha sucedido
nunca, estos centros pueden ser creados por la Admi-
nistración Laboral, y no sólo por la Educativa como
los restantes centros de formación profesional.

¿Dónde se regulan?

Previstos por la Ley de las Cualificaciones, los
centros integrados se regulan en un Decreto estatal
(1558/2005) a partir del cual cada comunidad autó-
noma es la responsable de la regulación definitiva de
estos centros y del mapa público de los mismos a im-
plantar en su territorio.

En Castilla y León existe ya una orden básica de
regulación de estos centros.

A su amparo se han creado hasta el momento
cuatro centros integrados públicos en el curso
2007/2008 y, para el curso 2008/2009, está prevista
la creación de otros cuatro.

Dicha Orden tendrá que completarse con un re-
glamento de ordenación de estos centros. Y tendrá
que desarrollarse, con la elaboración de un plan es-
tratégico para todos ellos y con la definición de un
mapa de centros públicos basado en las necesidades
de formación profesional de Castilla y León.

¿Quién puede crearlos?

El Decreto Estatal prevé la creación de centros
públicos por las Administraciones Laboral y Educativa
(en ambos casos, administraciones autonómicas, ya
que se trata de materias transferidas por el Estado) y
asimismo contempla la autorización de centros inte-
grados privados siempre que estos centros impartan
formación reglada y para el empleo, de la misma for-
ma que se exige a los públicos. La autorización de
centros integrados privados requiere en Castilla y Le-
ón el informe por las Administraciones responsables

de dicha creación al Consejo Regional de Formación
Profesional.

¿Por qué son útiles estos centros 
para los trabajadores y trabajadoras?

Estos centros deberán ser verdaderos modelos de
acercamiento de la formación profesional a los traba-
jadores y trabajadoras, permitiendo a éstos adquirir
formación según sus necesidades más específicas,
sus posibilidades y su disponibilidad de tiempo y ho-
rarios.

Junto a los ciclos de la familia o familias profe-
sionales que imparta cada centro, adaptados ya al Sis-
tema de las Cualificaciones Profesionales, se ofertará
formación para el empleo, facilitándose la adquisición
de cualificaciones y su certificación, para el tránsito
de los alumnos y alumnas entre la formación para el
empleo y los ciclos formativos de grado medio y, en
su caso, superior y para facilitar la certificación de
competencias de todos aquellos trabajadores y traba-
jadoras que carezcan de ella.

¿Cómo participa el Sindicato 
en la configuración 
y en la organización de estos centros?

A partir de la Ley de las Cualificaciones y de la
publicación del Decreto Estatal de regulación básica
de estos centros, CC.OO. de Castilla y León instó en
el Consejo Regional de Formación Profesional el des-
arrollo normativo y la puesta en marcha de la red pú-
blica de centros integrados en Castilla y León, como
condición de base para abordar el nuevo Plan Regio-
nal de FP. EL II Plan Regional de Formación Profe-
sional de Castilla y León 2007-2010 traza las líneas
básicas a seguir para el desarrollo de estos centros, y
en general para el desarrollo de la formación profe-
sional, y para su adecuación a las necesidades de
nuestro mercado de trabajo y nuestra estructura terri-
torial.

La Orden reguladora de los centros integrados de
Castilla y León ya está en vigor y los primeros cuatro
centros, ya ocho desde este curso, han empezado a
funcionar.

Pero todavía queda mucho por hacer para que es-
tos centros cumplan con los objetivos con los que fue-
ran creados:

Tiene que mejorar sensiblemente su financiación
y su régimen organizativo, para posibilitar sin ir más
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¿Qué son los centros integrados 

de formación profesional?
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lejos que un centro integrado pueda recibir subven-
ciones para realizar formación para el empleo, o para
dotar al centro del personal necesario que trabaje a
tiempo completo con las empresas del entorno y con
otros centros y otras empresas, que impulsen la in-
vestigación y las nuevas líneas de formación. Tienen
que flexibilizarse y diversificarse al máximo sus ense-
ñanzas y servir de centros de recursos y materiales de
las familias profesionales en las que trabajan, para
otros centros de formación profesional y para las em-
presas del sector.

Para estos fines, el Sindicato trabaja en dos pla-
nos:

— En el Consejo Regional de Formación Profe-
sional y en las comisiones de seguimiento del
Plan de Formación Profesional.

— Formando parte de los consejos sociales de
todos los centros integrados públicos.

¿Cuántos hay? ¿Dónde están?

Hasta el momento, en Castilla y León había cuatro
centros integrados, en funcionamiento desde el curso
2007-2008 (en Burgos, Salamanca, Valladolid y Za-
mora). Dichos centros procedían de la conversión de
cuatro centros específicos de FP.

Para el presente curso 2008-2009 está aprobada
ya por Consejo de Gobierno de Castilla y León, y pu-
blicada en el BOCyL la creación, también por trans-
formación de dos centros específicos, de dos nuevos
centros integrados, en Burgos y Palencia respectiva-
mente.
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el arranque y destrucción inmediata de toda planta 
visiblemente afectada y todas las plantas hospedan-
tes sin síntomas de su entorno inmediato.»

Cuatro. El párrafo a) del apartado 2 del artículo 6 
quedará redactado de la siguiente forma:

«a) Arranque y destrucción inmediata “in situ” 
y bajo control oficial de toda planta hospedante con 
síntomas sin necesidad de un análisis bacteriológico 
que lo confirme, y todas las plantas hospedantes sin 
síntomas de su entorno inmediato. Este hecho dará 
lugar al establecimiento de nuevas zonas de seguri-
dad.»

Cinco. El párrafo d) del apartado 2 del artículo 6 
queda redactado de la siguiente forma:

«d) Con el fin de minimizar el riesgo de disper-
sión de la enfermedad, las comunidades autónomas 
deberán regular los movimientos de entrada y salida 
de las colmenas de abejas en un círculo de tres kiló-
metros de radio desde el foco.»

Seis. Se suprime el párrafo e) del apartado 2 del ar-
tículo 6.

Siete. Se suprime el apartado 3 del artículo 7.
Ocho. El artículo 8 queda redactado de la siguiente 

forma:

«Artículo 8. Requisitos para la circulación del 
material vegetal hospedante.
Los requisitos especiales para la introducción y 

desplazamiento de vegetales y productos vegeta-
les hospedantes de “Erwinia amylovora” en y por 
la zona protegida contra dicho organismo nocivo 
son los establecidos en el anexo IV (B) 21 del Real 
Decreto 58/2005, de 21 de enero, por el que se 
adoptan medidas de protección contra la introduc-
ción y difusión en el territorio nacional y de la 
Comunidad Europea de organismos nocivos para 
los vegetales o productos vegetales, así como para 
la exportación y tránsito hacia países terceros, y 
según el anexo V (A) II. 1.3 del mismo es preceptivo 
el pasaporte fito-sanitario de acompañamiento
–modalidad zona protegida– tanto para el material 
originario de la zona protegida como para el intro-
ducido desde una zona no protegida. Asimismo, las 
colmenas deberán cumplir los requisitos dispues-
tos en el anexo IV (B) 21.3 del citado real decreto.»

Nueve. Se suprime el artículo 12.
Diez. El anexo II queda redactado de siguiente 

forma:

«ANEXO II

Relación de importes unitarios máximos de las 
indemnizaciones

Plantaciones jóvenes: 7.820,97 euros/hectárea.
Plantaciones en plena producción:

a) Plantación intensiva: 17.419,44 euros/hectárea.
b) Plantación normal: 13.508,95 euros/hectárea.
c) Árbol aislado: 19,20 euros/unidad.

Árboles y arbustos ornamentales aislados: 
19,20 euros/unidad.

Ornamentales: cualquier especie intensiva, 
1,42 euros/unidad.

Viveros: 50 por ciento del valor comercial.»

Once. Se suprime el anexo III.

Disposición adicional única. Actualización de las refe-
rencias legales del Real Decreto 1201/1999, de 9 de 
julio, por el que se establece el programa nacional de 
erradicación y control del fuego bacteriano de las 
rosáceas.

Las referencias al Real Decreto 2071/1993, de 26 de 
noviembre, relativo a las medidas de protección contra la 
introducción y difusión en el territorio nacional y de la 
Comunidad Económica Europea de organismos nocivos 
para los vegetales o productos vegetales, así como para 
la exportación y tránsito hacia países terceros, se enten-
derán hechas al Real Decreto 58/2005, de 21 de enero, por 
el que se adoptan medidas de protección contra la intro-
ducción y difusión en el territorio nacional y de la Comu-
nidad Europea de organismos nocivos para los vegetales 
o productos vegetales, así como para la exportación y 
tránsito hacia países terceros.

Asimismo, las correspondientes referencias a la 
Directiva 77/93/CEE del Consejo, de 21 de diciembre 
de 1976, relativa a las medidas de protección contra la 
introducción en la Comunidad de organismos nocivos 
para los vegetales o productos vegetales y contra su 
propagación en el interior de la Comunidad y a la 
Directiva 92/76/CEE de la Comisión, de 6 de octubre, 
por la que se reconocen zonas protegidas en la Comu-
nidad expuestas a riesgos fitosanitarios específicos se 
entenderán hechas a la Directiva 2000/29/CE del Con-
sejo, de 8 de mayo de 2000, relativa a las medidas de 
protección contra la introducción en la Comunidad de 
organismos nocivos para los vegetales o productos 
vegetales y contra su propagación en la Comunidad, y 
a la Directiva 2001/32/CE de la Comisión, de 8 de mayo 
de 2001, por la que se reconocen determinadas zonas 
protegidas en la Comunidad expuestas a riesgos fitosa-
nitarios específicos y se deroga la Directiva 92/76/CEE, 
respectivamente.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid, el 22 de diciembre de 2005.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Agricultura, Pesca
y Alimentación,

ELENA ESPINOSA MANGANA 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 21534 REAL DECRETO 1558/2005, de 23 de diciem-

bre, por el que se regulan los requisitos bási-
cos de los Centros integrados de formación 
profesional.

La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualifi-
caciones y de la Formación Profesional, tiene por objeto 
«la ordenación de un sistema integral de formación pro-
fesional, cualificaciones y acreditación, que responda 
con eficacia y transparencia a las demandas sociales y 
económicas a través de las diversas modalidades forma-
tivas».
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El artículo 11.1 de la Ley Orgánica 5/2002 habilita al 
Gobierno para establecer los requisitos básicos que 
deben reunir los centros que impartirán ofertas de forma-
ción profesional conducentes a la obtención de títulos de 
formación profesional y certificados de profesionalidad. 
Asimismo, el artículo 11.4 prevé la denominación de Cen-
tros integrados para aquellos centros de formación pro-
fesional que se caractericen por impartir todas las ofertas 
formativas a las que se refiere el artículo 10.1 de la 
misma. El objetivo de los Centros integrados es desarro-
llar acciones formativas derivadas de la integración de 
las ofertas de formación profesional, dirigidas a la pobla-
ción demandante, jóvenes, trabajadores en activo ocupa-
dos y desempleados, que faciliten el aprendizaje a lo 
largo de la vida.

La creación de Centros integrados de formación pro-
fesional responde a la necesidad de asegurar nueva oferta 
integrada que capacite para el desempeño cualificado de 
las distintas profesiones y sirva de recurso formativo per-
manente a la población adulta para mejorar sus condicio-
nes de empleabilidad. El Centro integrado se concibe 
como una institución al servicio de los ciudadanos y del 
sector productivo y debe contribuir a la cualificación y 
recualificación de las personas, acomodándose a sus dis-
tintas expectativas profesionales. El Centro integrado 
pretende, asimismo, atender a las necesidades de cualifi-
cación inmediatas y emergentes del sistema productivo, 
ser un referente orientador para el sector productivo y 
formativo de su entorno, facilitar la integración de las 
ofertas de formación profesional y rentabilizar los recur-
sos humanos y materiales disponibles.

Para cumplir los fines citados, los Centros integrados 
de formación profesional deben tener autonomía y flexi-
bilidad organizativa, versatilidad en la programación de 
su oferta formativa y capacidad de respuesta formativa a 
las necesidades del mundo laboral como consecuencia de 
los rápidos cambios tecnológicos, organizativos y mate-
riales.

Por último, el artículo 11.4 de la Ley Orgánica 5/2002, de 
19 de junio, prevé que las Administraciones públicas, en el 
ámbito de su competencia, podrán crear y autorizar dichos 
Centros integrados de formación profesional con las condi-
ciones y requisitos que se establezcan. Los fines y funcio-
nes de los Centros integrados, las características de su 
funcionamiento, las condiciones de su creación y autoriza-
ción, la definición de sus órganos de gobierno y participa-
ción, así como las condiciones de su gestión y financiación, 
son aspectos cuya regulación básica aborda la presente 
norma.

En el proceso de elaboración de este real decreto han 
sido consultados las comunidades autónomas, el Consejo 
General de la Formación Profesional y el Consejo Escolar 
del Estado.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Educa-
ción y Ciencia y de Trabajo y Asuntos Sociales, con la 
aprobación previa del Ministro de Administraciones 
Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión de 
día 23 de diciembre de 2005,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

Este real decreto tiene por objeto regular los requisi-
tos básicos de los Centros integrados de formación profe-
sional, en desarrollo de lo establecido en el artículo 11 de 
la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificacio-
nes y de la Formación Profesional.

Artículo 2. Definición de Centro integrado de formación 
profesional.

1. Son Centros integrados de formación profesional 
aquellos que, reuniendo los requisitos básicos estableci-
dos en este real decreto, impartan todas las ofertas forma-
tivas referidas al Catálogo nacional de cualificaciones 
profesionales que conduzcan a títulos de formación pro-
fesional y certificados de profesionalidad, en consonancia 
con lo dispuesto en los artículos 11.4 y 10.1 de la Ley Orgá-
nica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la 
Formación Profesional.

2. Los Centros integrados de formación profesional 
contribuirán a alcanzar los fines del Sistema nacional de 
las cualificaciones y formación profesional y dispondrán 
de una oferta modular y flexible, con alcance a los subsis-
temas existentes, para dar respuesta a las necesidades 
formativas de los sectores productivos, así como a las 
necesidades individuales y expectativas personales de 
promoción profesional. Para ello, estos centros facilitarán 
la participación de los agentes sociales más representati-
vos en el ámbito de las comunidades autónomas.

3. Los Centros integrados de formación profesional 
incluirán en sus acciones formativas las enseñanzas pro-
pias de la formación profesional inicial, las acciones de 
inserción y reinserción laboral de los trabajadores y las de 
formación permanente dirigidas a la población trabaja-
dora ocupada. Las Administraciones públicas garantiza-
rán la coordinación de las ofertas formativas con objeto 
de dar respuesta a las necesidades de cualificación de los 
diferentes colectivos.

4. Además de las ofertas formativas propias de las 
familias o áreas profesionales que tengan autorizadas, los 
Centros integrados incorporarán los servicios de informa-
ción y orientación profesional, así como, en su caso, de 
evaluación de las competencias adquiridas a través de 
otros aprendizajes no formales y de la experiencia labo-
ral, en el marco del Sistema nacional de cualificaciones y 
formación profesional.

Artículo 3. Tipología de Centros integrados de forma-
ción profesional.

1. Los Centros integrados de formación profesional 
podrán ser públicos y privados.

2. Los Centros integrados de formación profesional 
podrán ser de nueva creación o proceder de la transfor-
mación de centros ya existentes.

3. Los Centros integrados de formación profesional 
podrán recibir subvenciones y otras ayudas, incluidas las 
de régimen de conciertos educativos, para financiar las 
acciones formativas y los servicios que presten.

4. En el caso de aquellas acciones de formación pro-
fesional que estén cofinanciadas por el Fondo Social 
Europeo, los Centros integrados tendrán que aplicar lo 
establecido en los reglamentos comunitarios que regulan 
la gestión y control de estas ayudas y en aquellos que 
regulan las actividades de información y publicidad que 
deben llevar a cabo los Estados miembros en relación con 
las intervenciones de los fondos estructurales.

Artículo 4. Creación y autorización de Centros integrados.

1. La programación de la oferta integrada de forma-
ción profesional se hará desde la consideración de que la 
formación a lo largo de la vida es un derecho de las per-
sonas que los poderes públicos deben asegurar. Para 
facilitar el ejercicio de este derecho las Administraciones 
competentes organizarán una Red de centros integrados 
de titularidad pública.

2. La Administración educativa, para transformar 
sus centros de formación profesional en Centros integra-
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dos, deberá contar con la autorización de la Administra-
ción laboral. Igualmente, la Administración laboral, para 
transformar sus Centros en Centros integrados, deberá 
contar con la autorización de la Administración educativa. 
En todo caso, los centros deberán cumplir los requisitos 
establecidos en la presente norma, así como cuantos 
otros regulen las Administraciones competentes en el 
ejercicio de su capacidad normativa.

3. Las Administraciones educativas, en el ámbito de 
sus competencias, podrán crear nuevos Centros integra-
dos de formación profesional de titularidad pública o, en 
su caso, autorizar nuevos Centros integrados de forma-
ción profesional de titularidad privada, previa autoriza-
ción de la Administración laboral.

4. Las Administraciones laborales, en el ámbito de 
sus competencias, podrán crear nuevos Centros integra-
dos de formación profesional de titularidad pública o, en 
su caso autorizar nuevos Centros integrados de forma-
ción profesional de titularidad privada, previa autoriza-
ción de la Administración educativa.

5. Las Administraciones educativas y laborales 
podrán revocar la autorización de los centros como Cen-
tros integrados de formación profesional cuando no cum-
plan los requisitos establecidos en este real decreto.

Artículo 5. Fines de los Centros integrados de formación 
profesional.

Los Centros integrados de formación profesional con-
tribuirán al desarrollo del Sistema nacional de cualifica-
ciones y formación profesional y, en consecuencia, ten-
drán los fines siguientes:

a) La cualificación y recualificación de las personas a 
lo largo de la vida, mediante el establecimiento de una 
oferta de formación profesional modular, flexible, de cali-
dad, adaptada a las demandas de la población y a las 
necesidades generadas por el sistema productivo.

b) Cuando proceda, y en el marco del Sistema nacio-
nal de cualificaciones y formación profesional, contribuir 
a la evaluación y acreditación de las competencias profe-
sionales adquiridas por las personas a través de la expe-
riencia laboral y de vías no formales de formación, pro-
moviendo así la valoración social del trabajo.

c) La prestación de los servicios de información y 
orientación profesional a las personas para que tomen las 
decisiones más adecuadas respecto de sus necesidades 
de formación profesional en relación con el entorno pro-
ductivo en el que se desenvuelven.

d) El establecimiento de un espacio de cooperación 
entre el sistema de formación profesional y el entorno 
productivo sectorial y local para desarrollar y extender 
una cultura de la formación permanente, contribuyendo a 
prestigiar la formación profesional.

e) Fomentar la igualdad real y efectiva entre mujeres 
y hombres.

Artículo 6. Funciones de los Centros integrados.

1. Serán funciones básicas de los Centros integrados 
de formación profesional:

a) Impartir las ofertas formativas conducentes a títu-
los de formación profesional y certificados de profesiona-
lidad de la familia o área profesional que tengan autoriza-
das y otras ofertas formativas que den respuesta a las 
demandas de las personas y del entorno productivo.

b) Desarrollar vínculos con el sistema productivo del 
entorno (sectorial y comarcal o local), en los ámbitos 
siguientes: formación del personal docente, formación de 
alumnos en centros de trabajo y la realización de otras 
prácticas profesionales, orientación profesional y partici-
pación de profesionales del sistema productivo en la 

impartición de docencia. Asimismo, y en este contexto, 
colaborar en la detección de las necesidades de cualifica-
ción y en el desarrollo de la formación permanente de los 
trabajadores.

c) Informar y orientar a los usuarios, tanto individual 
como colectivamente, para facilitar el acceso, la movili-
dad y el progreso en los itinerarios formativos y profesio-
nales, en colaboración con los servicios públicos de 
empleo.

2. Además de las funciones establecidas en el apar-
tado anterior, los centros integrantes de la Red a la que se 
refiere el artículo 4 y los Centros integrados privados con-
certados, que cuenten con autorización administrativa a 
tales efectos, podrán desarrollar las funciones siguientes:

a) Participar en los procedimientos de evaluación y, 
en su caso, realizar la propuesta de acreditación oficial de 
las competencias profesionales adquiridas por las perso-
nas a través de la experiencia laboral o de vías no forma-
les de formación, de acuerdo con lo que se establezca en 
desarrollo del artículo 8 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 
de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profe-
sional.

b) Impulsar y desarrollar acciones y proyectos de 
innovación y desarrollo, en colaboración con las empre-
sas del entorno y los interlocutores sociales, y transferir el 
contenido y valoración de las experiencias desarrolladas 
al resto de los centros.

c) Colaborar en la promoción y desarrollo de accio-
nes de formación para los docentes y formadores de los 
diferentes subsistemas en el desarrollo permanente de 
las competencias requeridas en su función, respondiendo 
a sus necesidades específicas de formación.

d) Colaborar con los Centros de referencia nacional, 
Observatorios de las profesiones y ocupaciones, Institu-
tos de cualificaciones y otras entidades en el análisis de la 
evolución del empleo y de los cambios tecnológicos y 
organizativos que se produzcan en el sistema productivo 
de su entorno.

e) Informar y asesorar a otros centros de formación 
profesional.

f) Cuantas otras funciones de análoga naturaleza 
determinen las Administraciones competentes.

3. Para realizar las funciones señaladas en los apar-
tados anteriores, los Centros integrados podrán desarro-
llar acuerdos y convenios con empresas, instituciones y 
otros organismos y entidades para el aprovechamiento 
de las infraestructuras y recursos disponibles, que contri-
buyan a la calidad de la formación y de las demás accio-
nes que se contemplan en este real decreto.

Artículo 7. Protocolos generales de colaboración.

Los Ministerios de Educación y Ciencia y de Trabajo y 
Asuntos Sociales y las Administraciones educativas y 
laborales competentes de las comunidades autónomas 
podrán establecer protocolos generales para establecer el 
marco y la metodología para la colaboración en el desa-
rrollo de las funciones de los Centros integrados, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 6 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Artículo 8. Condiciones que deberán reunir los Centros 
integrados.

1. Los Centros integrados de formación profesional, 
además de los requisitos establecidos en este real 
decreto, deberán reunir los especificados en los reales 
decretos que regulen los títulos de formación profesional 
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y los certificados de profesionalidad correspondientes a 
las enseñanzas que se impartan en ellos.

2. Los Centros integrados de formación profesional 
deberán disponer de instalaciones que reúnan las condi-
ciones higiénicas, acústicas, de habitabilidad, de seguri-
dad y de accesos ordinarios de personas, además de 
aquellas medidas previstas para personas con discapaci-
dad, exigidas por la legislación vigente. Asimismo, debe-
rán disponer de los espacios adecuados para realizar las 
actividades de gestión, coordinación y apoyo de las fun-
ciones del centro, así como los aularios, laboratorios y 
talleres para el desarrollo de las tareas formativas.

3. Las Administraciones competentes podrán autori-
zar el uso de ciertos espacios e instalaciones singulares, 
así como, en su caso, de aquellas instalaciones y equipa-
mientos propios de entornos profesionales que, siendo 
necesarios para impartir los programas formativos y rea-
lizar la evaluación de las competencias, se encuentren 
ubicados en un recinto distinto al resto de las instalacio-
nes del centro. Los centros garantizarán que los citados 
espacios autorizados sean de uso preferente para el desa-
rrollo de sus actividades.

Los Centros integrados contarán con el número sufi-
ciente de profesores, formadores y expertos profesionales 
para poder desarrollar las funciones que tienen asignadas. 
Dichos profesionales habrán de reunir los requisitos que 
se establecen en este real decreto, y aquellos otros que 
determinen las Administraciones competentes para su 
contratación. Asimismo, contarán con suficiente personal 
de administración y servicios para desarrollar las tareas de 
gestión administrativa y los servicios de vigilancia y man-
tenimiento.

Artículo 9. Autonomía de los Centros integrados.

1. Los Centros integrados dispondrán de autonomía 
organizativa, pedagógica, de gestión económica y de per-
sonal, de acuerdo con lo que establezca la Administración 
competente.

2. Los Centros integrados de formación profesional 
elaborarán un proyecto funcional de centro en el que se 
establezca el sistema organizativo, los procedimientos de 
gestión, los proyectos curriculares de ciclo formativo, las 
programaciones didácticas y el plan de acción tutorial.

3. Para garantizar la calidad de las acciones del pro-
yecto funcional se implantará un sistema de mejora con-
tinua en cada centro, cuyos criterios de calidad e indica-
dores estén en relación con los objetivos de dicho 
proyecto y que, al menos, evalúe el grado de inserción 
laboral de sus alumnos y usuarios y el nivel de satisfac-
ción de los mismos.

4. Las Administraciones competentes, teniendo en 
cuenta la naturaleza de las ofertas formativas y de los ser-
vicios que caracterizan a estos centros y las características 
específicas de los grupos destinatarios, determinará los 
plazos de admisión de alumnos, períodos de matrícula, 
organización temporal de las ofertas, así como otras cues-
tiones de régimen interior que afectan al personal que 
preste servicios en los mismos. Especialmente, estos cen-
tros permitirán un eficaz acceso de las personas adultas y 
trabajadoras a las ofertas formativas y servicios, teniendo 
en cuenta la disponibilidad de tiempo de los usuarios.

Artículo 10. Planificación, gestión y financiación de los 
Centros integrados.

1. Las Administraciones educativas y laborales del 
Estado y de las comunidades autónomas, en su ámbito 
competencial, en colaboración con las organizaciones 
empresariales y sindicales más representativas, estable-

cerán un modelo de planificación común, de carácter 
anual o plurianual, para la red de centros integrados de su 
ámbito territorial.

2. El modelo de planificación adoptado contemplará 
las características del mercado de trabajo territorial y sec-
torial, así como aquellas directrices anuales contempla-
das en los Planes nacionales de acción para el empleo 
que sean de aplicación al ámbito de actuación correspon-
diente.

3. Para la financiación de la planificación común, las 
Administraciones competentes tendrán en cuenta la nor-
mativa reguladora de las distintas acciones formativas 
consideradas en el mismo. No se admitirá la concurrencia 
de subvenciones, conciertos o convenios para financiar 
una misma acción formativa o servicio y, en cualquier 
caso, los Centros que desarrollen ofertas formativas sos-
tenidas con fondos públicos estarán sujetos a las obliga-
ciones específicas que se deriven de la legislación presu-
puestaria y de las previstas en la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones.

4. Las Administraciones competentes autorizarán el 
desarrollo del proyecto funcional de centro que incluirá, 
al menos, los objetivos, prioridades y otros aspectos de 
las actuaciones, de acuerdo con la planificación reali-
zada.

5. Las Administraciones competentes podrán dele-
gar en los órganos de gobierno de los Centros integrados 
de titularidad pública la contratación de expertos, la 
adquisición de bienes, contratación de obras, servicios y 
otros suministros, con los límites que en la normativa 
correspondiente se establezcan, y asimismo, podrán 
regular el procedimiento que permita obtener recursos 
complementarios mediante la oferta de servicios.

6. Los recursos a los que se refiere el apartado ante-
rior se incorporarán al presupuesto de los centros, de 
acuerdo con lo que dichas Administraciones establezcan.

7. Las Administraciones competentes velarán para 
que las actuaciones contempladas en los proyectos fun-
cionales de cada centro se adecuen a los fines y funciones 
de los mismos.

8. Los Centros integrados de formación profesional 
estarán obligados a informar al público sobre la natura-
leza de las distintas ofertas impartidas en ellos.

Artículo 11. Ejercicio de la función inspectora.

Corresponde a las Administraciones educativa y labo-
ral, cada una en el ámbito de sus respectivas competen-
cias, la inspección de los Centros integrados de formación 
profesional.

Artículo 12. Órganos de gobierno, participación y coor-
dinación.

1. La estructura de órganos de gobierno, participa-
ción y coordinación de los Centros integrados de forma-
ción profesional se atendrá a lo que este real decreto dis-
pone y a lo que dispongan los consejos de gobierno de 
las comunidades autónomas, en el ámbito de sus compe-
tencias, de acuerdo con lo previsto en el artículo 11.6 de la 
Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones 
y de la Formación Profesional.

2. En todo caso, serán órganos de gobierno y partici-
pación de los Centros integrados de formación profesio-
nal los siguientes:

a) Órganos unipersonales de gobierno: Director; 
Jefe de Estudios, Secretario o equivalentes; cuantos otros 
determinen las Administraciones competentes. Estos 
órganos de gobierno constituirán el equipo directivo del 
centro.
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b) Órganos colegiados de participación: Consejo 
Social; Claustro de profesores o equivalente y aquellos 
otros que determinen las Administraciones competentes.

3. Los Centros integrados contarán con los órganos 
de coordinación necesarios para garantizar las siguientes 
funciones: la formación integrada y de calidad, la infor-
mación y la orientación profesional, el reconocimiento y 
evaluación de competencias profesionales y las relacio-
nes con las empresas.

Artículo 13. Nombramiento y funciones del Director.

1. La dirección de los Centros integrados de titulari-
dad pública será provista por el procedimiento de libre 
designación. En el caso de los Centros integrados de titu-
laridad de las Administraciones educativas el nombramiento 
se efectuará entre funcionarios públicos docentes, con-
forme a los principios de mérito, capacidad y publicidad y 
previa consulta a los órganos colegiados del centro.

2. El Director del Centro integrado tendrá las funcio-
nes siguientes:

a) Dirigir y coordinar las actividades del centro y 
ostentar su representación.

b) Proponer a la Administración competente el nom-
bramiento y, en su caso, el cese de los órganos uniperso-
nales de gobierno, una vez oídos los órganos colegiados 
respectivos.

c) Dirigir y coordinar el proyecto funcional de centro, 
evaluar su grado de cumplimiento y promover planes de 
mejora.

d) Ejercer la jefatura de todo el personal adscrito al 
centro, fijar y aplicar la política de recursos humanos y 
adoptar las resoluciones disciplinarias que correspondan 
de acuerdo con las normas aplicables.

e) Fomentar y facilitar la suscripción de acuerdos y 
convenios de colaboración, previa aprobación del Con-
sejo Social, con empresas, entidades y otras Administra-
ciones para impartir la formación integrada y velar por su 
adecuado cumplimiento.

f) Elaborar y ejecutar el presupuesto, autorizando los 
ingresos y gastos, ordenar los pagos y visar las certifica-
ciones y documentos oficiales del centro.

g) Contratar, en su caso, los recursos humanos nece-
sarios para desarrollar las acciones formativas y otros 
servicios programados.

h) Favorecer acciones de formación para el personal 
docente y formador.

i) Justificar la gestión económica del centro ante las 
Administraciones correspondientes.

j) Cualesquiera otras que les sean encomendadas 
por la Administración competente.

Artículo 14. Órganos colegiados de participación.

1. El Consejo Social es el órgano de participación de 
la sociedad en los Centros integrados de formación profe-
sional.

2. El Consejo Social estará compuesto por un 
máximo de 12 miembros de acuerdo con la siguiente dis-
tribución:

a) Un número de representantes de la Administra-
ción, que no podrá ser inferior a un tercio del total de los 
componentes del Consejo. Entre ellos figurará el Director 
del centro, que será Presidente del Consejo.

b) Un número de representantes del centro, que no 
podrá ser inferior a un tercio del total de los componentes 
del Consejo.

c) Un número paritario de representantes de las 
organizaciones empresariales y sindicales más represen-
tativas en los términos que ellas mismas determinen, que 

no podrá ser inferior a un tercio del total de los compo-
nentes del Consejo.

d) El Secretario del centro, que actuará como Secre-
tario del Consejo, con voz y sin voto.

3. Las funciones del Consejo Social serán las siguientes:
a) Establecer las directrices para elaborar el proyecto 

funcional de centro y aprobar dicho proyecto.
b) Aprobar el presupuesto y el balance anual.
c) Realizar el seguimiento de las actividades del 

centro, asegurando la calidad y el rendimiento de los 
servicios.

d) Emitir informe con carácter previo al nombra-
miento del Director del centro.

4. El Claustro de profesores o su equivalente es el 
órgano de participación del profesorado en la actividad 
del centro.

5. El Claustro de profesores tendrá las siguientes 
competencias:

a) Formular al equipo directivo y al Consejo Social 
propuestas para la elaboración del proyecto funcional de 
centro.

b) Promover iniciativas en el ámbito de la experi-
mentación y de la innovación pedagógica y en la forma-
ción del profesorado del centro.

c) Participar en la elaboración de los planes de 
mejora de calidad del centro.

d) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la 
Administración competente.

Artículo 15. Profesorado.

1. Para ejercer la docencia en los Centros integrados 
de formación profesional será necesario cumplir los 
requisitos generales de titulación así como los que al 
efecto se establezcan en las normas que aprueben los 
títulos de formación profesional y los certificados de pro-
fesionalidad.

2. En los centros de titularidad pública dependientes 
de las Administraciones educativas y laborales podrán 
ejercer la docencia los funcionarios de los Cuerpos de 
Catedráticos de Enseñanza Secundaria, Profesores de 
Enseñanza Secundaria y Profesores Técnicos de Forma-
ción Profesional de acuerdo con las especialidades pre-
vistas en las normas que aprueben los títulos de forma-
ción profesional. Asimismo podrán ejercer docencia los 
funcionarios pertenecientes a la Escala Media de Forma-
ción Ocupacional de la Administración Laboral cuando 
reúnan los requisitos específicos dispuestos en los certifi-
cados de profesionalidad.

3. Podrán ser contratados, como expertos, profesio-
nales cualificados para impartir aquellas enseñanzas que 
por su naturaleza lo requieran, en las condiciones y régi-
men que determinen las Administraciones competentes.

4. El personal que preste sus servicios en centros de 
titularidad pública estará sujeto al régimen de incompati-
bilidades previsto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, 
de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas, y a lo que se derive de la con-
sideración como de interés público que a los efectos pre-
vistos en el artículo 3 de la citada Ley tiene la impartición 
de la formación en estos centros.

Artículo 16. Personal que desarrolla las funciones de 
información y orientación profesional.

En los Centros integrados públicos podrán ejercer la 
función de información y orientación profesional, en fun-
ción de sus titulaciones y formación específica, tanto el 
personal de los Cuerpos de Catedráticos de Enseñanza 
Secundaria, Profesores de Enseñanza Secundaria y Profe-
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sores Técnicos de Formación Profesional dependientes de 
las Administraciones educativas, como el dependiente de 
los servicios públicos de empleo, en los términos que se 
establezca reglamentariamente.

Artículo 17. Personal que desarrolla las funciones de 
aplicación de los procedimientos de evaluación de las 
competencias profesionales.

En los Centros integrados públicos y en los Centros 
integrados privados concentrados autorizados al efecto, 
las funciones y los requisitos del personal que realice las 
funciones relativas a los procedimientos de evaluación de 
las competencias profesionales se ajustarán a lo que esta-
blezca el desarrollo normativo del artículo 8 de la Ley 
Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y 
de la Formación Profesional.

Disposición adicional única. Régimen aplicable a los 
centros privados.

Será de aplicación a los Centros integrados de titulari-
dad privada lo establecido en los artículos 1, 2, 3, 4.2, 4.3, 
4.4, 4.5, 5, 6.1, 6.3, 7, 8, 11, y 15.1. Además, los Centros 
integrados privados que tengan régimen de concierto 
educativo se ajustarán a lo establecido en los artículos 9 y 10 
y dispondrán de los órganos de gobierno y de participa-
ción que se establecen en los artículos 12, 13 y 14.

Disposición transitoria primera. Autorización de deter-
minados centros existentes como Centros integrados 
de formación profesional.

En los cinco años siguientes a la entrada en vigor de la 
presente norma, las Administraciones competentes 
podrán autorizar como Centros integrados de formación 
profesional a aquellos que, además de ofrecer las ense-
ñanzas de los tres subsistemas en las condiciones previs-
tas en este real decreto, ofrezcan enseñanzas de bachille-
rato, siempre que éstas últimas no representen más de un 
tercio del alumnado total del centro.

Disposición transitoria segunda. Vigencia de las ofertas 
actuales.

Las ofertas educativas y formativas en los Centros 
integrados serán las actualmente en vigor hasta la susti-
tución de los títulos de formación profesional y certifica-
dos de profesionalidad actuales por los correspondientes 
títulos y certificados de profesionalidad que se regulen a 
partir del Catálogo nacional de cualificaciones profesionales.

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto tiene carácter de norma básica, es de 
aplicación en todo el territorio nacional y se dicta en vir-
tud de las competencias que atribuye al Estado el artícu-
lo 149.1, 1.ª, 7.ª y 30.ª de la Constitución y al amparo de la 
disposición final primera.2 y 3 de la Ley Orgánica 5/2002, 
de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación 
Profesional, y de la habilitación que confiere al Gobierno 
el artículo 11.1 y 11.4 y la disposición final tercera de la 
citada Ley Orgánica 5/2002, 19 de junio.

Disposición final segunda. Normativa de aplicación 
supletoria.

En lo no regulado en esta norma, serán de aplicación 
las normas específicas que regulan cada una de las ofer-
tas formativas.

Disposición final tercera. Normas de desarrollo.

Los Ministros de Educación y Ciencia y de Trabajo y 
Asuntos Sociales dictarán las normas de desarrollo de 
este real decreto en el ámbito de sus respectivas compe-
tencias.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid, el 23 de diciembre de 2005.

JUAN CARLOS R.

La Vicepresidenta Primera del Gobierno
y Ministra de la Presidencia,

MARÍA TERESA FERNÁNDEZ DE LA VEGA SANZ 

 21535 REAL DECRETO 1559/2005, de 23 de diciem-
bre, sobre condiciones básicas que deben 
cumplir los centros de limpieza y desinfección 
de los vehículos dedicados al transporte por 
carretera en el sector ganadero.

La necesidad de la limpieza y desinfección de los 
medios de transporte de animales, se prevé en el artícu-
lo 49 de la Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal. 
La normativa básica sobre esta materia se establece en el 
Real Decreto 644/2002, de 5 de julio, sobre condiciones 
básicas que deben cumplir los centros de limpieza y des-
infección de los vehículos dedicados al transporte de 
ganado por carretera.

De la aplicación práctica de dicho real decreto, se ha 
puesto de manifiesto la necesidad de realizar diversas 
modificaciones de tipo técnico, así como de adaptar su 
contenido a la nueva normativa dictada desde su publica-
ción, en especial la Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad 
animal. En este sentido, es preciso extender la necesidad 
de limpieza y desinfección a todos los vehículos de trans-
porte terrestre de animales de producción, si bien con las 
lógicas excepciones para las colmenas de abejas, así 
como para los moluscos y crustáceos, sin perjuicio de 
que, respecto de estos últimos, se elabore una normativa 
especifica en el futuro. Igualmente, se hace necesario 
prever un régimen especial para los vehículos de trans-
porte por carretera de peces, dadas sus especiales carac-
terísticas.

Asimismo, debe tenerse en cuenta que en estas ope-
raciones pueden generarse ciertos residuos, a los que 
resulta de aplicación el Real Decreto 1429/2003, de 21 de 
noviembre, por el que se regulan las condiciones de apli-
cación de la normativa comunitaria en materia de subpro-
ductos de origen animal no destinados al consumo 
humano, así como, en su caso, la Ley 10/1998, de 21 de 
abril, de Residuos, y demás normativa vigente al respecto. 
Por ello, es necesario prever que, cuando el vehículo de 
transporte no se desinfecte en las instalaciones de des-
tino de los subproductos, deberá desinfectarse en el cen-
tro autorizado más cercano.

Razones de seguridad jurídica aconsejan, dado el 
alcance y contenido de las modificaciones, que se apruebe 
un nuevo real decreto regulador de la normativa básica 
en esta materia. El transporte por carretera es la vía nor-
mal por la que se produce la circulación del ganado de 
producción y de sus alimentos, entre comunidades autó-
nomas y en el mercado intracomunitario. Por ello se hace 
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II.  DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

ORDEN ADM/1635/2007, de 4 de octubre, por la que se regulan los
centros integrados de formación profesional en Castilla y León.

La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de
la Formación Profesional define, en su artículo 11.4, los Centros integra-
dos como aquellos centros que se caractericen por impartir todas las ofer-
tas formativas a que se refiere el artículo 10.1, esto es, los títulos y certi-
ficados de profesionalidad que constituirán las ofertas de formación
profesional referidas al Catálogo Nacional de Cualificaciones.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, señala en su
artículo 39.5 la posibilidad de que los estudios de formación profesional
regulados en esta ley puedan realizarse en los Centros integrados a los
que se refiere el artículo 11 de la Ley Orgánica 5/2002.

El Gobierno, en ejercicio de la habilitación contenida en el artículo
11.1 de la Ley Orgánica 5/2002, dictó el Real Decreto 1558/2005, de 23
de diciembre, por el que se regulan los requisitos básicos de los Centros
integrados en cuyo artículo 4 establece que la programación de la oferta
integrada de formación profesional se hará desde la consideración de que
la formación a lo largo de la vida es un derecho de las personas que los
poderes públicos deben asegurar. Para facilitar el ejercicio de este dere-
cho las Administraciones competentes organizarán una Red de centros
integrados de titularidad pública.

El Plan de Formación Profesional de Castilla y León para el período
2007-2010, aprobado por Acuerdo de 25 de enero de 2007, de la Junta de
Castilla y León, desarrolla, en el capítulo «Ámbito Institucional», los
objetivos del Real Decreto 1558/2005 siendo una de las actuaciones
«crear la Red de Centros integrados públicos de Castilla y León», toman-
do como referencia los centros específicos de Formación Profesional,
con la participación del Consejo de Formación Profesional.

El Plan Regional de Empleo 2007-2010 señala a su vez que las par-
tes se comprometen a establecer canales de planificación y coordinación
fundamentalmente entre la formación ocupacional y la continua, y ade-
más entre ambas y la formación profesional inserta en el ámbito educa-
tivo (reglada), ámbito en el que tendrán especial protagonismo los Cen-
tros Integrados de Formación Profesional.

En su virtud, a iniciativa conjunta de los Consejeros de Educación y
de Economía y Empleo y en ejercicio de la competencia atribuida por
Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad de Castilla y León, previo informe del Consejo Escolar de
Castilla y León,

DISPONGO

Artículo 1.– Objeto.

La presente Orden tiene por objeto regular los centros integrados de
formación profesional en Castilla y León.

Artículo 2.– Fines de los Centros integrados.

Son fines de los Centros integrados de formación profesional, ade-
más de los previstos en el artículo 5 del Real Decreto 1558/2005, los
siguientes:

• Atender a las necesidades de formación y cualificación de las
personas y de las empresas según refleja el mercado laboral de
la Comunidad de Castilla y León, fomentando el mutuo conoci-
miento y la comunicación entre el sistema formativo y el entor-
no productivo.

• Facilitar el acceso de los jóvenes al primer empleo, la inserción
profesional de los trabajadores en paro y favorecer la conserva-
ción del empleo y promoción de los trabajadores en los sectores
productivos de nuestra Comunidad.

• Mejorar aptitudes e incrementar las competencias de los destina-
tarios de la formación promoviendo proyectos europeos de movi-
lidad, perfeccionamiento profesional y cooperación.

Artículo 3.– Creación y autorización de Centros integrados.

1.– Para facilitar el ejercicio del derecho de las personas a una for-
mación profesional a lo largo de la vida se creará, con la participación del
Consejo de la Formación Profesional de Castilla y León, una Red de
Centros integrados de formación profesional de titularidad pública.

2.– La Red de centros integrados de formación profesional de Castilla y
León estará integrada por los centros integrados de titularidad pública que,
mediante Acuerdo de la Junta de Castilla y León, sean creados en la Comu-
nidad, bien sean de nueva creación o por transformación de centros ya exis-
tentes, en especial, centros específicos de formación profesional.

3.– La creación de los centros integrados se realizará a propuesta de
la consejería competente en materia de Educación o de Empleo, con
autorización, en todo caso, de la otra consejería.

4. La autorización de Centros integrados de titularidad privada de
nueva creación y la transformación de los existentes en Centros integra-
dos corresponde, en el ámbito de sus respectivas competencias a la con-
sejería competente en materia de Educación o de Empleo en los términos
previstos en el Real Decreto 1558/2005. De la autorización de los Cen-
tros integrados privados se informará al Consejo de la Formación Profe-
sional de Castilla y León.

5.– Los Centros integrados, para ser creados o autorizados, deberán
cumplir los requisitos y condiciones previstos en el Real Decreto
1558/2005, en la normativa vigente en materia de centros de formación
profesional e impartir acciones formativas de un máximo de cuatro fami-
lias profesionales relacionadas con el entorno productivo de su ámbito
territorial.

Artículo 4.– Planificación y proyecto funcional de Centros integrados.

1.– Con carácter plurianual se elaborará un plan de actuaciones para
el conjunto de centros públicos y concertados que comprenderá:

• Los objetivos de los Centros integrados, que serán acordes a los
fines de cualificación y recualificación de las personas a lo largo
de la vida.

• Las necesidades detectadas en los sectores productivo y social en
la Comunidad Castilla y León.

• Los recursos personales y materiales necesarios para responder a las
necesidades planteadas y para alcanzar los objetivos establecidos.

C
E

N
T
R

O
S

 I
N

T
E

G
R

A
D

O
S

 Y
D

E
 R

E
F
E

R
E

N
C

IA
 N

A
C

IO
N

A
L

Orden ADM/1635/2007, de 4 de octubre, 
por la que se regulan los centros integrados 

de formación profesional en Castilla y León

2 3-LCFProfesional:Grasanma  11/11/08  9:28  Página 329



330

La Ley de las Cualificaciones
y la Formación Profesional y su desarrollo

19510 Miércoles, 17 de octubre 2007 B.O.C. y L. - N.º 202

• Los métodos de actuación y los procesos de formación para el
desarrollo de las funciones y la consecución de los objetivos
previstos.

• La evaluación del resultado.

2.– La elaboración del plan de actuación corresponde, conjuntamen-
te, a las Consejerías competentes en materia de educación y empleo y a
aquellas otras de las que dependa algún Centro integrado perteneciente a
la Red, con la colaboración de las organizaciones sindicales y empresa-
riales con representación en el Consejo de la Formación Profesional de
Castilla y León.

3.– El modelo de planificación así elaborado será aprobado por Orden
de la Consejería de Administración Autonómica.

4.– Los objetivos fijados en el plan de actuación plurianual y los
medios para su consecución se concretarán por los Centros integrados
mediante su proyecto funcional, aprobado por el Consejo Social del Cen-
tro, que comprenderá actuaciones para uno o dos años.

5.– Los proyectos funcionales de centro serán autorizados por el
órgano administrativo competente en materia de formación profesional
de la Consejería a la que esté adscrito el centro.

Artículo 5.– Autonomía.

Los Centros integrados de titularidad pública dispondrán de un
modelo de gestión pedagógica, organizativa y económica que garanti-
ce su autonomía, en el marco de la normativa vigente, para el logro de
sus objetivos.

DISPOSICIÓN FINAL

Entrada en vigor.– La presente Orden entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Valladolid, 4 de octubre de 2007.

La Consejera,
Fdo.: ISABEL ALONSO SÁNCHEZ

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DECRETO 99/2007, de 11 de octubre, por el que se modifica el Decre-
to 157/2003, de 26 de diciembre, de Creación del Observatorio
Regional de la Sociedad de la Información.

El Observatorio Regional de la Sociedad de la Información, previsto
por primera vez en la Estrategia Regional para la Sociedad de la Infor-
mación 2003-2006, fue creado por el Decreto 157/2003, de 26 de diciem-
bre, como órgano consultivo y de seguimiento de las políticas en esta
materia, y de comunicación con los diferentes colectivos y agentes impli-
cados. Asimismo el Observatorio se configura como instrumento de
impulso y evaluación de la ejecución de la Estrategia Regional. 

La Estrategia Regional para la Sociedad Digital del Conocimiento de
Castilla y León para el período 2007-2013 recoge ya de forma expresa el
Observatorio como uno de sus órganos de gestión y seguimiento.

Mediante el Decreto 91/2007, de 20 de septiembre, se crea el Comi-
sionado para la Ciencia y la Tecnología, funcionalmente dependiente del
Presidente de la Junta de Castilla y León y orgánicamente adscrito a la
Consejería de Economía y Empleo, al que corresponde impulsar el carác-
ter transversal de la política de ciencia, tecnología e innovación respecto
a las restantes políticas públicas y asegurar la coordinación y coherencia
de las actuaciones que en materia de I+D+I y Sociedad Digital del Cono-
cimiento se lleven a cabo en la Administración de la Comunidad de Cas-
tilla y León.

Entre las funciones del Comisionado para la Ciencia y la Tecnología,
su Decreto de creación recoge la de participar, previa modificación de sus
normas reguladoras, en su caso, en los órganos de gestión, seguimiento y

control de las Estrategias que en materia de I+D+I de Castilla y León y
Sociedad Digital de Conocimiento, resulten vigentes en cada momento.

Por otra parte, el Decreto 2/2007, de 2 de julio, del Presidente de la
Junta de Castilla y León, de Reestructuración de Consejerías, establece
una nueva estructura departamental de la Administración Autonómica
que condiciona la composición del Observatorio Regional de la Sociedad
de la Información.

En su virtud, la Junta de Castilla y León, a propuesta del Consejero
de Fomento, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión
de 11 de octubre de 2007

DISPONE

Artículo único.– Modificación del Decreto 157/2003, de 26 de
diciembre, de creación del Observatorio Regional de la Sociedad de la
Información.

Se modifica el apartado 1 del artículo 3.º del Decreto 157/2003, de 26
de diciembre, de creación del Observatorio Regional de la Sociedad de la
Información, cuya redacción pasa a ser la siguiente:

1.– El Pleno del Observatorio Regional de la Sociedad de la Infoma-
ción está integrado por los siguientes miembros:

a) Presidente: El titular de la Consejería competente en materia de
Telecomunicaciones.

b) Vicepresidente Primero: El Director General de Telecomunicaciones.

c) Vicepresidente Segundo: El Comisionado para la Ciencia y la
Tecnología.

d) Vocales:

– El Director de Comunicación.

– El Director General de Estadística.

– El Director General de Juventud.

– El Director General de Patrimonio Cultural.

– El Director General de Economía, Política Financiera y Asuntos
Europeos. 

– El Director General de Industria.

– El Director General de Administración Territorial. 

– El Director General de Atención al Ciudadano y Calidad de los
Servicios. 

– El Director General de Innovación y Modernización Adminis-
trativa.

– El Director General de Universidades e Investigación.

– El Director General de Calidad, Innovación y Formación del
Profesorado.

– El Director General de Desarrollo Sanitario de la Gerencia
Regional de Salud.

– Un representante del Colegio Oficial de Ingenieros de Teleco-
municación.

– Un representante del Colegio Oficial de Ingenieros en Informá-
tica de Castilla y León.

– Un representante de la Federación Regional de Municipios y
Provincias.

– Un representante del Consejo Castellano y Leonés de Consumi-
dores y Usuarios.

– Un representante del Consejo Regional de Cámaras Oficiales de
Comercio e Industria de Castilla y León.

– Un representante de la Confederación de Organizaciones
Empresariales de Castilla y León (CECALE).

– Dos representantes de los sindicatos más representativos de la
región.

– Dos personas designadas por el Presidente entre personalidades
de reconocido prestigio en el sector de las telecomunicaciones y
la sociedad de la información.

e) Secretario: Un funcionario de la Dirección General de Telecomu-
nicaciones, designado por el Presidente.
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ACUERDO 198/2007, de 26 de julio, de la Junta de Castilla y León, por
el que se crean, integran y suprimen Centros Públicos Educativos.

La planificación general en materia de enseñanza no universitaria y la
previsión de necesidades para el próximo curso escolar, junto al esfuerzo
por ampliar la oferta educativa y mejorar su calidad, obligan a la toma de
decisiones que afectan a los centros públicos educativos y que se mate-
rializan en el presente Acuerdo.

El análisis de los datos de escolarización referidos a educación infan-
til y primaria para el próximo curso escolar, exige la adopción de acuer-
dos que vienen determinadas por varios factores. El incremento en la
demanda de puestos escolares que se produce en ciertas localidades,
unido al esfuerzo inversor de esta Administración, hacen posible la crea-
ción de nuevos centros. En otros casos, el mejor aprovechamiento y la
eficacia en el uso de los recursos disponibles determinan la reorganiza-
ción de los centros docentes públicos, mediante su integración. Por últi-
mo, el descenso de la natalidad, que afecta de manera especial en educa-
ción infantil y primaria, exige la supresión de los centros en aquellas
localidades donde tal circunstancia se produce.

En educación secundaria obligatoria el interés por ampliar la oferta
educativa haciendo posible la escolarización de los alumnos en condicio-
nes de proximidad a su lugar de residencia en el medio rural, se materia-
liza en la creación de un instituto de educación secundaria obligatoria, en
edificio de nueva construcción. La necesidad de racionalizar esfuerzos y
recursos, hacen precisa la supresión de un instituto, adoptadas previa-
mente las medidas necesarias para garantizar la oferta educativa en la
zona y asegurar la continuidad de su alumnado.

En formación profesional la creación de tres nuevos centros específi-
cos responde al proceso iniciado en cursos anteriores por mejorar el ritmo
de la implantación de los ciclos formativos de formación profesional
específica y facilitar su impartición. El esfuerzo por completar las ense-
ñanzas propias de formación profesional con la oferta de certificados de
profesionalidad, que faciliten el acceso al mercado de trabajo, las accio-
nes de inserción y reinserción laboral de los trabajadores y las de forma-
ción permanente dirigidas a la población trabajadora ocupada, se mate-
rializa en la creación de cuatro centros integrados, por transformación de
centros específicos de formación profesional actualmente existentes. La
creación de estos centros integrados cuenta con la preceptiva autorización
de la Consejería de Economía y Empleo, conforme exige el artículo 4.2
del Real Decreto 1558/2005, de 23 de diciembre, por el que se regulan los
requisitos básicos de los centros integrados de formación profesional.

En cumplimiento del Plan Marco para el desarrollo de las enseñanzas
escolares de régimen especial, aprobado mediante Acuerdo de 7 de octu-
bre de 2004, de la Junta Castilla y León, y con la finalidad de proporcio-
nar al alumnado una formación artística superior de calidad y garantizar
la cualificación de futuros profesionales del diseño y de la conservación
y restauración de bienes culturales, las actuales escuelas de arte de la
Comunidad de Castilla y León se transforman en escuelas de arte y supe-
riores de Diseño y/o Conservación y Restauración de Bienes Culturales,
en las que se implantarán especialidades correspondientes a estas ense-
ñanzas artísticas superiores.

Por último, para dar respuesta a la pretensión del sistema educativo
de ofrecer a todos los mayores de dieciocho años la posibilidad de adqui-
rir, actualizar, completar o ampliar sus conocimientos y aptitudes para su
desarrollo personal y profesional, se procede a la creación de un nuevo
centro de educación de personas adultas, en el marco general de estas
enseñanzas, establecido en la Ley 3/2002, de 9 de abril, de Educación de
Personas Adultas de Castilla y León.

El artículo 17 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del
Derecho a la Educación, establece que la creación y supresión de centros
públicos se efectuará por el Consejo de Gobierno de la Comunidad autó-
noma correspondiente.

En su virtud, la Junta de Castilla y León a propuesta del Consejero de
Educación, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión
del día 26 de julio de 2007, adopta el siguiente

ACUERDO:

Primero.– Centros de educación infantil y primaria. 

1.1. Se crean los siguientes centros de educación infantil y primaria:

a) Creación de centro nuevo: 

– Nuevo Colegio público de educación infantil y primaria de Sala-
manca (código: 37013471), sito en el barrio «El Zurguén».

b) Creaciones por desdoblamiento:

– Colegio Rural Agrupado de La Lastrilla (Segovia) (código:
40008342) por desdoblamiento del Colegio Rural Agrupado
«Los Llanos» (código: 40004920) de Valverde del Majano
(Segovia). 

– Colegio Público de Morales del Vino (Zamora) (código:
49010722) por desdoblamiento del Colegio Rural Agrupado
«Moraleja del Vino» (código: 49007310) de Moraleja del Vino
(Zamora).

1.2. Integraciones de centros de educación infantil y primaria:

– El Colegio Rural Agrupado «Los Enebros» (código: 37003335)
de Lagunilla (Salamanca) se integra en el Colegio Rural Agru-
pado «Ruta de la Plata» (código: 37004984) de Puerto de Béjar
(Salamanca).

– Colegio Público «Pedro Caselles Rollán» (código: 37001491) de
Calzada de Valdunciel (Salamanca) se integra en el Colegio Rural
Agrupado «Ribera del Cañedo» (código: 37009829) que cambia su
cabecera a Calzada de Valdunciel. 

1.3. Se suprimen los siguientes centros de educación infantil y primaria:

– Colegio público de educación primaria «San Juan» (código:
09004701) de Peral de Arlanza (Burgos).

– Colegio público de educación infantil y primaria «San Miguel»
(código: 09008524) de Sotresgudo (Burgos).

– Escuela de educación infantil «San Miguel» (código: 34003683)
de Piña de Campos (Palencia).

– Escuela de educación infantil «Francisco Javier Caminero Múñoz»
(código: 34000700) de Cervatos de la Cueza (Palencia).

– Colegio público de educación primaria «Santa M.ª Magdalena»
(código: 24002627) de Otero de Dueñas (León).

Segundo.– Institutos de Educación Secundaria.

2.1. Se crea el Instituto de Educación Secundaria Obligatoria (IESO)
de Pedrajas de San Esteban (Valladolid) (código: 47011221).

2.2. Se suprime el Instituto de Educación Secundaria (IES) «Santa
Catalina» de Aranda de Duero (Burgos) (código: 09000306).

Tercero.– Centros de formación profesional.

3.1. Se crean los siguientes centros específicos de formación profesional:

– Centro Específico de Formación Profesional de Aranda de Duero
(Burgos) (código: 09012187).

– Centro Específico de Formación Profesional de Soria (código:
42007195).

– Centro Específico de Formación Profesional de Medina del
Campo (Valladolid) (código: 47011231).

3.2. Se crean los siguientes centros integrados de formación profesional,
por transformación de los centros específicos que se detallan:

– Centro Integrado de Formación Profesional «Juan de Colonia» de
Burgos, por transformación del CEFP «Juan de Colonia» de Bur-
gos (código: 09012096).

– Centro Integrado de Formación Profesional de Salamanca, por
transformación del CEFP de Salamanca (código: 37013341).

– Centro Integrado de Formación Profesional de Valladolid, por
transformación del CEFP de Valladolid (código: 47010950).

– Centro Integrado de Formación Profesional de Zamora, por trans-
formación del CEFP de Zamora (código: 49010643).
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Cuarto.– Escuelas superiores de enseñanzas artísticas.

Se crean las escuelas superiores de Diseño y/o Conservación y Res-
tauración de Bienes Culturales, por transformación de las escuelas de arte
que se detallan:

– Escuela de Arte y Superior de Conservación y Restauración de
Bienes Culturales de Ávila, por transformación de la Escuela de
Arte de Ávila (código: 05000774).

– Escuela de Arte y Superior de Diseño y de Conservación y Res-
tauración de Bienes Culturales de Burgos, por transformación de la
Escuela de Arte de Burgos (código: 09001785).

– Escuela de Arte y Superior de Conservación y Restauración de
Bienes Culturales de León, por transformación de la Escuela de
Arte de León (código: 24016791).

– Escuela de Arte y Superior de Conservación y Restauración de
Bienes Culturales «Mariano Timón» de Palencia, por transfor-
mación de la Escuela de Arte «Mariano Timón» de Palencia
(código: 34001959).

– Escuela de Arte y Superior de Conservación y Restauración de
Bienes Culturales de Salamanca, por transformación de la Escuela
de Arte de Salamanca (código: 37006002).

– Escuela de Arte y Superior de Diseño de Segovia, por transforma-
ción de la Escuela de Arte de Segovia (código: 40003711).

– Escuela de Arte y Superior de Diseño de Soria, por transformación
de la Escuela de Arte de Soria (código: 42002732).

– Escuela de Arte y Superior de Conservación y Restauración de
Bienes Culturales de Valladolid, por transformación de la Escuela
de Arte de Valladolid (código: 47004858).

– Escuela de Arte y Superior de Diseño de Zamora, por transforma-
ción de la Escuela de Arte de Zamora (código: 49006433).

Quinto.– Centros de Educación de Personas Adultas.

Se crea el Centro de Educación de Personas Adultas de San Ilde-
fonso-La Granja (Segovia) (código: 40008378), en el que se integran
las actuales Aulas de San Ildefonso-La Granja (código: 40005109) y
Navafría (código: 40005067).

Sexto.– Cese de los centros suprimidos y finalización del mandato de
sus actuales órganos de gobierno.

6.1. Los centros públicos que dejan de funcionar en virtud de lo esta-
blecido en el presente Acuerdo, causarán baja en el Registro de centros
docentes de la Comunidad de Castilla y León al término del presente
curso 2006/2007.

6.2. Con esta misma fecha finalizará el mandato de sus actuales órga-
nos de gobierno.

Séptimo.– Nombramiento de directores y constitución de los consejos
escolares y consejos sociales. 

7.1. En los centros públicos de titularidad de la Administración de la
Comunidad de Castilla y León creados en virtud del presente Acuerdo, se
efectuarán los nombramientos de los directores de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 137 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.

7.2. La constitución del consejo escolar en los centros mencionados
en el apartado anterior se realizará una vez se haya desarrollado el proce-
dimiento de elección de los representantes de los distintos sectores de la
respectiva comunidad educativa, de acuerdo con la normativa vigente.

7.3. En tanto no se regule reglamentariamente la organización y fun-
cionamiento de los centros integrados de formación profesional el Con-
sejo Social de los centros integrados creados mediante este Acuerdo estará
compuesto por:

a) Cuatro representantes de la Administración, uno de los cuales será
el Director del centro, que lo presidirá, dos serán designados por la
Consejería de Educación y uno por la Consejería de Economía y
Empleo. 

b) Cuatro representantes del centro: El Jefe de Estudios, otro desig-
nado por el Director, otro por el claustro de profesores y un repre-
sentante de los alumnos. 

c) Cuatro representantes de los agentes económicos y sociales: Dos
miembros de las organizaciones empresariales y otros dos de las
organizaciones sindicales más representativas y con presencia en
el Consejo Regional de Formación Profesional, designados por las
citadas organizaciones. 

Octavo.– Desarrollo. 

Se faculta al Consejero de Educación para adoptar las medidas nece-
sarias para el desarrollo y ejecución del presente Acuerdo.

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, cabe
interponer bien recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Junta
de Castilla y León, o bien directamente recurso contencioso administrati-
vo ante la sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León en el plazo de dos meses. Ambos plazos se
computarán a partir del día siguiente al de su publicación en el «Boletín
Oficial de Castilla y León».

Valladolid, 26 de julio de 2007.

El Presidente de la Junta
de Castilla y León,

Fdo.: JUAN VICENTE HERRERA CAMPO

El Consejero de Educación,
Fdo.: JUAN JOSÉ MATEOS OTERO

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

ACUERDO 199/2007, de 26 de julio, de la Junta de Castilla y León, por
el que se declara Espacio Cultural el Bien de Interés Cultural deno-
minado Sierra de Atapuerca (Burgos).

La Sierra de Atapuerca, es un valioso y complejo espacio, reconoci-
do y avalado por su declaración como Zona Arqueológica en 1991 y su
declaración como bien Patrimonio de la Humanidad por la UNESCO en
diciembre de 2000.

La presencia documentada de ocupación por homínidos desde hace al
menos 800.000 años, la concentración y variedad de yacimientos arqueo-
paleontológicos de este bien patrimonial, así como los testimonios de la
continuidad del poblamiento a lo largo de la Historia junto con los valo-
res naturales en que estos bienes concurren, determinan la oportunidad de
promover su consideración como Espacio Cultural, de acuerdo con la
definición contenida en el Art. 74 de la Ley 12/2002, de 11 de julio, de
Patrimonio Cultural de Castilla y León. De esta manera, enmarcado en el
concepto de gestión integral, se garantiza la máxima protección y salva-
guarda de los valores culturales y naturales que confluyen en este Bien de
Interés Cultural, con el desarrollo sostenible de la zona.

La Dirección General de Patrimonio y Bienes Culturales, por Resolu-
ción de 14 de junio de 2005, acordó incoar procedimiento para la decla-
ración como Espacio Cultural del Bien de Interés Cultural denominado
«Sierra de Atapuerca» en Burgos.

Durante la tramitación del procedimiento, la Universidad de Segovia
S.E.K. y la Universidad de Burgos, emiten informes favorables a la decla-
ración como Espacio Cultural.

Cumplidos los trámites preceptivos de información pública y trámite
de Audiencia, dentro del plazo concedido al efecto se presentan alegacio-
nes al expediente, que han sido estudiadas y valoradas en la propuesta de
declaración.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 12 y 74 de la Ley
12/2002, de 11 de julio, de Patrimonio Cultural de Castilla y León, la
Consejera de Cultura y Turismo ha propuesto declarar como Espacio Cul-
tural, el Bien de Interés Cultural denominado «Sierra de Atapuerca» en
Burgos, y a tal efecto se ha hecho constar que se han cumplimentado los
trámites preceptivos en la incoación e instrucción del expediente.

En su virtud, la Junta de Castilla y León, a propuesta de la Consejera
de Cultura y Turismo, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en
su reunión del día 26 de julio de 2007, adopta el siguiente

ACUERDO

Primero.– Se declara Espacio Cultural, el Bien de Interés Cultural,
denominado «Sierra de Atapuerca» en Burgos.
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ACUERDO 101/2008, de 2 de octubre, de la Junta de Castilla y León,
por el que se crean Centros Integrados de Formación Profesional.

Un curso más el esfuerzo por mejorar el ritmo de la implantación de
los ciclos formativos de formación profesional específica y facilitar su
impartición, unido al de completar las enseñanzas propias de Formación
profesional con la oferta de Certificados de Profesionalidad que faciliten
el acceso al mercado de trabajo, las acciones de inserción y reinserción
laboral de los trabajadores y las de formación permanente dirigidas a la
población trabajadora ocupada, se materializan en la creación de dos nue-
vos Centros Integrados, por transformación de centros específicos de for-
mación profesional actualmente existentes. 

La creación de estos centros integrados cuenta con la preceptiva auto-
rización de la Consejería de Economía y Empleo, conforme exige el
artículo 4.2 del Real Decreto 1558/2005, de 23 de diciembre, por el que
se regulan los requisitos básicos de los centros integrados de formación
profesional.

El artículo 17 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del
Derecho a la Educación, establece que la creación y supresión de centros
públicos se efectuará por el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autó-
noma correspondiente.

En su virtud, la Junta de Castilla y León, a propuesta del Consejero
de Educación, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reu-
nión del día 2 de octubre de 2008, adopta el siguiente

ACUERDO:

Primero.– Centros integrados de formación profesional. 

Se crean los siguientes centros integrados de formación profesional,
por transformación de los centros específicos que se detallan:

– Centro Integrado de Formación Profesional «Simón de Colonia»
de Burgos, por transformación del CEFP «Simón de Colonia» de
Burgos (código: 09012126).

– Centro Integrado de Formación Profesional de Palencia, por trans-
formación del CEFP de Palencia (código: 34007007).

Segundo.– El Director y el Consejo Social de los centros integrados
de formación profesional.

2.1. Los actuales directores de los centros por cuya transformación se
crean estos centros integrados de formación profesional, continuarán
desempeñando sus funciones hasta el fin de su mandato, salvo que sobre-
venga alguna de las causas establecidas con carácter general.

2.2. En tanto no se regule reglamentariamente la organización y fun-
cionamiento de los centros integrados de formación profesional, el Con-
sejo Social de los centros integrados creados mediante este Acuerdo esta-
rá compuesto por:

a) Cuatro representantes de la Administración: uno de los cuales será
el Director del centro, que lo presidirá, dos serán designados por la
Consejería de Educación y uno por la Consejería de Economía y
Empleo. 

b) Cuatro representantes del centro: el Jefe de Estudios, otro designa-
do por el Director, otro por el claustro de profesores y un repre-
sentante de los alumnos. 

c) Cuatro representantes de los agentes económicos y sociales: dos
miembros de las organizaciones empresariales y otros dos de las
organizaciones sindicales más representativas y con presencia en
el Consejo Regional de Formación Profesional, designados por las
citadas organizaciones. 

Tercero.– Desarrollo. 

Se faculta al Consejero de Educación para adoptar las medidas nece-
sarias para el desarrollo y ejecución del presente Acuerdo.

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, cabe
interponer recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes ante la
Junta de Castilla y León, o bien directamente recurso contencioso admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León en el plazo de dos meses. Ambos
plazos se computarán a partir del día siguiente al de su publicación en el
«Boletín Oficial de Castilla y León».

Valladolid, 2 de octubre de 2008.

El Presidente de la Junta
de Castilla y León,

Fdo.: JUAN VICENTE HERRERA CAMPO

El Consejero de Educación,
Fdo.: JUAN JOSÉ MATEOS OTERO
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Acuerdo 101/2008, de 2 de octubre, de la Junta 
de Castilla y León, por el que se crean 

centros integrados de formación profesional
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Centros de Referencia 

Nacional en el ámbito 

de la Formación Profesional

 ¿Qué son los Centros de Referencia Nacional?

 Real Decreto 229/2008, de 15 de febrero, por el que se regulan los
Centros de Referencia Nacional en el ámbito de la Formación Profe-
sional.

2.3.2
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Según su decreto regulador, serán centros pú -
blicos que realicen acciones de innovación y expe -
rimentación en materia de formación profesional,
especializados en los diferentes sectores productivos
y que servirán de referencia, a nivel estatal, en el ám-
bito de la familia profesional asignada, pudiendo des-
arrollar acciones formativas dirigidas a estudiantes,
trabajadores ocupados y desempleados, así como a
empresarios, formadores y profesores, relacionadas
con la innovación y la experimentación en formación
profesional.

¿Dónde se regulan?

Se prevén en la Ley de las Cualificaciones y se re-
gulan en el Decreto 229/2008, de 15 de febrero

¿Quién puede crearlos?

Los centros de referencia nacional serán públicos.
La creación o calificación de estos centros como de
referencia nacional se hará mediante convenio entre
la Administración del Estado y la comunidad autóno-
ma donde vaya a ubicarse cada uno de ellos, previo
informe del Consejo General de Formación Profesio-
nal, revistiendo dicha creación la forma de real decre-
to. Como cada centro servirá de referente nacional
para una familia profesional en principio habrá un so-
lo centro por familia, si bien cabe la posibilidad de
que hubiera más de un centro en el ámbito de una fa-
milia, en cuyo caso cada uno de ellos estará especia-
lizado en un subsector productivo o área profesional
dentro de la familia de que se trate. Para garantizar
una distribución equilibrada de la red de centros de
referencia nacional el decreto prevé también que cada
comunidad autónoma tendrá al menos uno de estos
centros.

¿En qué se diferencian de los centros
integrados de formación profesional?

Los centros integrados son fundamentalmente
centros educativos, cuya principal función es la for-
mación. Se crean por las Comunidades Autónomas en
el número y con la distribución que éstas decidan y
pueden ser públicos o privados. Los centros de refe-
rencia nacional están más específicamente pensados

para la ordenación de la formación y la investigación
y la innovación dentro de cada familia profesional, si
bien también puede impartirse formación en ellos, co-
mo asimismo puede crearse un centro de referencia
nacional calificando como tal un centro integrado,
siempre que reúna todos los demás requisitos previs-
tos. La clave es que en la familia, o en el subsector
de la misma que se defina, solamente habrá un centro
de referencia nacional, siempre de carácter público y
con competencias para toda la familia o subsector en
el conjunto del Estado.

¿Por qué son útiles 
para los trabajadores y trabajadoras?

Principalmente por el trabajo que deberán des-
arrollar, de ordenación, mejora, preparación de ma -
teriales... relacionado con la familia profesional
correspondiente. Asimismo porque en el marco de ca-
da familia podrán impartir directamente formación,
sobre todo formación para el empleo.

¿Cómo participa el Sindicato 
en su configuración 
y en la organización de estos centros?

La figura de los centros de referencia nacional se
recoge inicialmente por la Ley de las Cualificaciones.
Tanto en esta ley como en el decreto de regulación
específico se establece la participación de los agentes
sociales en la configuración de la red, a través del
Consejo General de Formación Profesional, y en el
consejo social de cada centro. Como todavía no ha
 sido definida la red no sabemos tampoco en qué
medida participaremos en ella las organizaciones sin-
dicales en el ámbito autonómico con relación a los
centros de referencia nacional que estuvieran en
nuestro territorio.

¿Cuántos hay?

Hasta el momento no se ha creado ningún centro
de referencia nacional. En Castilla y León la Adminis-
tración Autonómica aspira a que se convierta en cen-
tros de referencia alguno de los centros nacionales de
Formación Ocupacional que existen (en Valladolid,
Salamanca y El Espinar (Segovia) respectivamente.
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¿Qué son los Centros 

de Referencia Nacional?
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MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 3526 REAL DECRETO 229/2008, de 15 de febrero, 

por el que se regulan los Centros de Referencia 
Nacional en el ámbito de la formación profe-
sional.

El Consejo Europeo de Lisboa de 2000, destacó el 
conocimiento y la innovación como los motores del pro-
greso económico, incluyendo el crecimiento del empleo. 
En esta línea, se ha defendido la educación y el capital 
humano como factores básicos para el crecimiento eco-
nómico y se establece como objetivo primordial de los 
países de la Unión Europea la necesidad de mejorar la 
calidad, la equidad y la eficacia de los sistemas de educa-
ción y formación.

La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualifi-
caciones y de la Formación Profesional, tiene por objeto 
«la ordenación de un sistema integral de formación profe-
sional, cualificaciones y acreditación, que responda con 
eficacia y transparencia a las demandas sociales y eco-
nómicas a través de las diversas modalidades formativas».

El artículo 11 de la Ley Orgánica 5/2002 regula los cen-
tros de formación profesional y en su apartado 1 habilita 
al Gobierno para establecer los requisitos básicos que 
deben reunir los centros que impartirán ofertas de forma-
ción profesional conducentes a la obtención de títulos de 
formación profesional y certificados de profesionalidad. 
Asimismo, el mismo artículo 11, en su apartado 7, esta-
blece que «la innovación y experimentación en materia 
de formación profesional se desarrollará a través de una 
Red de Centros de Referencia Nacional, con implantación 
en todas las comunidades autónomas, especializados en 
los distintos sectores productivos. A tales efectos, dichos 
centros podrán incluir acciones formativas dirigidas a 
estudiantes, trabajadores ocupados y desempleados, así 
como a empresarios y formadores».

El Centro de Referencia Nacional, que se concibe 
como una institución al servicio de los sistemas de forma-
ción profesional, debe facilitar una formación profesional 
más competitiva y responder a los cambios en la demanda 
de cualificación de los sectores productivos. Su trabajo 
debe ser, por lo tanto, un referente orientador para el sec-
tor productivo y formativo.

Así, los Centros de Referencia Nacional se distinguen 
por programar y ejecutar actuaciones de carácter innova-
dor, experimental y formativo en materia de formación 
profesional, de modo que sirvan de referente al conjunto 
del Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación Pro-
fesional para el desarrollo de la formación profesional. 
Estarán organizados en una Red de Centros de Referencia 
Nacional de formación profesional.

La Red de Centros de Referencia Nacional en el ámbito 
de la formación profesional asegurará la participación de 
todas las comunidades autónomas y estará organizada 
por las familias profesionales establecidas en el Real 
Decreto 1128/2003, de 5 de septiembre, por el que se 
regula el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesio-
nales, modificado por el Real Decreto 1416/2005, de 25 de 
noviembre.

Las actuaciones de estos centros se llevarán a cabo, 
en el marco legislativo del Sistema Nacional de Cualifica-
ciones y Formación Profesional, mediante convenios de 
colaboración entre la Administración General del Estado 
y las comunidades autónomas, y se atendrán, en todo 
caso, al ámbito de sus respectivas competencias. Las 
competencias de ejecución en esta materia corresponden 
a las comunidades autónomas. La Administración Gene-
ral del Estado ejercerá las funciones ejecutivas en el 
ámbito de la innovación y experimentación en materia de 

formación profesional en aquellos supuestos en los que 
la legislación vigente se las haya reservado o en relación 
con los Centros de Referencia Nacional de titularidad 
estatal.

Los fines y funciones de los Centros de Referencia 
Nacional en el ámbito de la formación profesional, las 
características de su funcionamiento, las condiciones de 
su creación y autorización, la definición de sus órganos de 
gobierno y participación, así como las condiciones de su 
gestión y financiación, son aspectos cuya regulación 
básica aborda la presente norma.

En el proceso de elaboración de este real decreto han 
sido consultadas las comunidades autónomas y las orga-
nizaciones empresariales y sindicales y ha emitido 
informe el Consejo General de la Formación Profesional y 
el Consejo Escolar del Estado.

En su virtud, a propuesta conjunta del Ministro de 
Trabajo y Asuntos Sociales y de la Ministra de Educación 
y Ciencia, previa aprobación de la Ministra de Administra-
ciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 15 de febrero de 2008,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1. El presente real decreto tiene por objeto desarro-
llar, de conformidad con lo previsto en la Ley Orgáni-
ca 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la 
Formación Profesional, la regulación de los Centros de 
Referencia Nacional en el ámbito de la formación profe-
sional y de la Red de Centros de Referencia Nacional.

2. La colaboración entre la Administración General 
del Estado y la Administración autonómica, para todo lo 
previsto en este real decreto, se articulará a través de con-
venios de colaboración.

Artículo 2. Definición.

1. Serán considerados Centros de Referencia Nacio-
nal aquellos centros públicos que, reuniendo las condicio-
nes establecidas en el presente real decreto, realicen 
acciones de innovación y experimentación en materia de 
formación profesional, especializados en los diferentes 
sectores productivos, a través de las familias profesio-
nales reguladas en el Real Decreto 1128/2003, de 5 de 
septiembre, por el que se regula el Catálogo Nacional
de Cualificaciones Profesionales, modificado por Real 
Decreto 1416/2005, de 25 de noviembre, sin perjuicio de 
las competencias en materia de innovación y experimen-
tación que tengan otras Administraciones públicas.

2. Estos Centros servirán de referencia, a nivel estatal, 
en el ámbito de la familia profesional asignada y a través del 
ejercicio de las funciones previstas en el artículo 4, al con-
junto del Sistema de Cualificaciones y Formación Profesio-
nal y a los distintos sectores productivos.

3. Los Centros de Referencia Nacional podrán incluir 
acciones formativas dirigidas a estudiantes, trabajadores 
ocupados y desempleados, así como a empresarios, for-
madores y profesores, relacionadas con la innovación y la 
experimentación en formación profesional, vinculadas al 
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales.

Artículo 3. Fines.

Los fines de los Centros de Referencia Nacional, en el 
ámbito de la familia profesional en el que desarrollen su 
actividad, son:

a) Observar la evolución y las necesidades de cualifi-
cación del sistema productivo, y contribuir a la actualiza-

Real Decreto 229/2008, de 15 de febrero, por el que
se regulan los Centros de Referencia Nacional 
en el ámbito de la Formación Profesional
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ción y desarrollo de la formación profesional para adap-
tarla a dichas necesidades.

b) Aplicar y experimentar proyectos de innovación 
en materia de formación profesional en lo referido a la 
impartición de acciones formativas, información y orien-
tación profesional, evaluación y acreditación de compe-
tencias profesionales y otras con valor para el Sistema 
Nacional de Cualificaciones y Formación Profesional.

c) Servir de enlace entre las instituciones de forma-
ción e innovación y los sectores productivos, promo-
viendo la comunicación y difusión del conocimiento en el 
ámbito de la formación profesional.

d) Proporcionar al Sistema Nacional de Cualificacio-
nes y Formación Profesional la información que requiera 
para su funcionamiento y mejora.

Artículo 4. Funciones.

Las funciones de los Centros de Referencia Nacional, 
en el ámbito de la familia profesional asignada, son:

1. Observar y analizar, a nivel estatal, la evolución de 
los sectores productivos, para adecuar la oferta de forma-
ción a las necesidades del mercado de trabajo.

2. Colaborar con el Instituto Nacional de las Cualifi-
caciones en la actualización del Catálogo Nacional de las 
Cualificaciones Profesionales.

3. Experimentar acciones de innovación formativa 
vinculadas al Catálogo Nacional de Cualificaciones Profe-
sionales para validar su adecuación y, en su caso, elabo-
rar contenidos, metodologías y materiales didácticos para 
proponer su actualización.

4. Colaborar y, en su caso, realizar estudios necesa-
rios para elaborar certificados de profesionalidad, así 
como participar en la realización, custodia, manteni-
miento y actualización de sus pruebas de evaluación.

5. Estudiar la idoneidad de instalaciones, equipa-
mientos y medios didácticos, desarrollar técnicas de orga-
nización y gestión de la formación y proponer la aplica-
ción de criterios, indicadores y dispositivos de calidad 
para centros y entidades de formación.

6. Colaborar con las organizaciones empresariales y 
sindicales más representativas, así como con las Comi-
siones Paritarias constituidas al amparo de la negociación 
colectiva sectorial de ámbito estatal.

7. Establecer vínculos de colaboración, incluyendo la 
gestión de redes virtuales, con institutos y agencias de 
cualificaciones autonómicos, universidades, centros tec-
nológicos y de investigación, Centros Integrados de For-
mación Profesional, empresas, y otras entidades, para 
fomentar la investigación, innovación y desarrollo de la 
formación profesional, así como para observar y analizar 
la evolución de las bases científicas y tecnológicas rela-
cionadas con los procesos de formación o con el sector de 
referencia.

8. Participar en programas e iniciativas internaciona-
les en su ámbito de actuación.

9. Contribuir al diseño y desarrollo de planes de per-
feccionamiento técnico y metodológico dirigidos al per-
sonal docente o formador, expertos y orientadores profe-
sionales, así como a evaluadores que intervengan en 
procesos de reconocimiento de competencias profesio-
nales.

10. Colaborar en el procedimiento de evaluación y 
acreditación de las competencias profesionales, de 
acuerdo con el desarrollo del artículo 8 de la Ley Orgáni-
ca 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la 
Formación Profesional.

11. Realizar cuantas otras funciones análogas les 
sean asignadas relacionadas con los fines descritos.

Artículo 5. Creación, calificación y titularidad.

1. La Red de Centros de Referencia Nacional será 
única y coordinada por la Administración General del 
Estado, con la colaboración de las comunidades autóno-
mas y las organizaciones empresariales y sindicales más 
representativas que se articulará a través del Consejo 
General de la Formación Profesional.

2. La Red de Centros de Referencia Nacional dará 
cobertura a todas las familias profesionales en las que se 
estructura el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profe-
sionales, abarcando a todos los sectores productivos.

3. Existirá, al menos, un Centro de Referencia Nacio-
nal en cada comunidad autónoma. También, en su caso, 
podrán existir Centros de Referencia Nacional en la Ciu-
dad de Ceuta y en la Ciudad de Melilla.

4. La creación de los Centros de Referencia Nacio-
nal o la calificación de los ya existentes, en el ámbito 
del Sistema Nacional de las Cualificaciones y la Forma-
ción Profesional, se realizará por convenio de colabora-
ción con la comunidad autónoma en la que vayan a 
estar o estén ubicados, previo informe del Consejo 
General de la Formación Profesional, y revestirá la 
forma de real decreto a propuesta de los Ministros de 
Trabajo y Asuntos Sociales y Educación y Ciencia. 
Excepcionalmente y siempre que la falta de convenio 
supusiese que una de las familias profesionales en las 
que se estructura el Catálogo Nacional de las Cualifica-
ciones Profesionales, o subsector productivo o área 
profesional de la misma, careciese de Centros de Refe-
rencia Nacional, la Administración General del Estado, 
previo informe del Consejo General de la Formación 
Profesional, podrá proceder a su creación mediante 
real decreto.

En el supuesto de que se califique más de un Centro 
de Referencia Nacional para una misma familia profe-
sional, cada uno estará especializado en un subsector 
productivo o área profesional de la correspondiente 
familia profesional, y sus actuaciones serán coordina-
das por la Administración General del Estado, a través 
de las Comisiones de Coordinación que a estos efectos 
se designen en el Plan de Actuación de la Red de Cen-
tros de Referencia Nacional y en los planes de trabajo 
de cada Centro. En todo caso, dichas Comisiones, que 
estarán presididas por la Administración General del 
Estado, contarán con representantes de las comunida-
des autónomas en las que estén ubicados los Centros y 
de las organizaciones empresariales y sindicales más 
representativas.

5. La titularidad de estos Centros será de la Adminis-
tración autonómica o, en su caso, de la Administración 
General del Estado.

6. En la consecución de los objetivos de cada Centro 
de Referencia Nacional podrán colaborar, como entidades 
asociadas al mismo, centros integrados, institutos o enti-
dades de innovación educativa y entidades relacionadas 
con la innovación tecnológica del sector.

7. Con una periodicidad de cuatro años, y teniendo 
en cuenta las evaluaciones anuales de las actuaciones de 
estos centros podrá revocarse, previo informe favorable 
del Consejo General de la Formación Profesional, la con-
dición de los Centros de Referencia Nacional.

Artículo 6. Condiciones.

1. Los Centros de Referencia Nacional deberán reunir 
las condiciones que se determinan en esta norma, así 
como las establecidas en la normativa de carácter general 
que les afecte.

2. Los Centros de Referencia Nacional deberán dis-
poner de instalaciones adecuadas que reúnan las condi-
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ciones exigidas por la legislación vigente, de equipamien-
tos y de espacios, vinculados con la familia profesional o 
área profesional que tengan asignada, a efectos de que 
puedan realizar las funciones descritas en el artículo 4 de 
la presente norma.

Los convenios de colaboración, correspondientes a la 
creación o calificación de los Centros de Referencia 
Nacional, establecerán los requisitos básicos que deben 
reunir para el cumplimiento de sus funciones y finalida-
des.

3. Para llevar a cabo las diferentes actuaciones que 
se encomienden a los Centros de Referencia Nacional, la 
Administración pública titular del Centro podrá autorizar 
el uso de ciertos espacios e instalaciones singulares, así 
como, en su caso, aquellas instalaciones y equipamientos 
propios de entornos profesionales que, siendo necesarios 
para llevar a cabo las acciones de innovación y experi-
mentación, se encuentren ubicados en un recinto distinto 
de las instalaciones del centro, siempre que sean adecua-
dos y se acredite documentalmente que se tiene conce-
dida la autorización para su uso preferente durante el 
tiempo en que tengan lugar las actividades correspon-
dientes.

4. De igual forma y siguiendo los procedimientos 
correspondientes de acuerdo a la normativa de la Admi-
nistración pública titular del Centro, en su caso, los Cen-
tros de Referencia Nacional podrán establecer acuerdos 
de colaboración con entidades, organismos o empresas 
del sector productivo de referencia, para que las instala-
ciones, aulas y equipamientos de los mismos puedan ser 
utilizados por los trabajadores en la realización de accio-
nes formativas.

5. Los Centros de Referencia Nacional deberán 
incorporar procedimientos e indicadores de calidad, de 
acuerdo con los establecidos en el Plan de Actuación plu-
rianual.

Artículo 7. Funcionamiento.

1. Los Ministerios de Trabajo y Asuntos Sociales y de 
Educación y Ciencia elaborarán un Plan de Actuación plu-
rianual, de carácter estatal, para el desarrollo de las fun-
ciones de los Centros de Referencia Nacional en colabora-
ción con las comunidades autónomas y las organizaciones 
empresariales y sindicales más representativas. Dicha 
colaboración se articulará a través del Consejo General de 
la Formación Profesional.

2. El Plan de Actuación establecerá los objetivos 
prioritarios, los procedimientos y mecanismos de coordi-
nación, seguimiento y evaluación de la Red, así como las 
Comisiones de Coordinación correspondientes.

En función del Plan de Actuación, la Administración 
General del Estado, en colaboración con las comunidades 
autónomas, establecerá los criterios de distribución pre-
supuestaria para la ejecución del mismo.

Asimismo, incluirá los procedimientos e indicadores 
de calidad que permitan evaluar el cumplimiento de los 
fines y objetivos de los Centros.

3. Cada uno de los Centros de Referencia Nacio-
nal elaborará un Plan de Trabajo anual, a partir de la 
propuesta del Consejo Social del Centro, que será 
reflejado en un convenio de colaboración entre la 
Administración General del Estado y la Administración 
autonómica.

4. El Plan de Trabajo incorporará las acciones a reali-
zar en función del Plan de Actuación y su aplicación con-
creta al sector productivo correspondiente y a las funcio-
nes establecidas en este real decreto. Asimismo, en el 
Plan de Trabajo se establecerán las acciones a ejecutar por 
las entidades asociadas a las que se hace mención en el 
artículo 5.6 de la presente norma.

El Plan de Trabajo deberá contener los mecanismos e 
indicadores necesarios que permitan realizar el segui-
miento del mismo, así como evaluar su cumplimiento y 
ejecución.

5. En el desarrollo y ejecución del Plan de Trabajo, 
los Centros dispondrán de autonomía organizativa, peda-
gógica y de gestión económica, de acuerdo con lo esta-
blecido en la normativa propia de cada Administración 
competente.

6. Las comunidades autónomas podrán desarrollar, 
en los Centros de Referencia Nacional de los que sean 
titulares, cuantas otras actividades consideren adecua-
das, siempre que sean compatibles con el desarrollo de 
los fines y las funciones que tienen asignados. Estas acti-
vidades serán financiadas con cargo a sus propios pre-
supuestos de gasto y no estarán incluidas en el Plan de 
Trabajo.

7. Sin perjuicio del ejercicio de la función inspectora 
de los centros que corresponde a las Administraciones 
públicas competentes, la Administración General del 
Estado y la comunidad autónoma correspondiente eva-
luarán y revisarán anualmente el cumplimiento del Plan 
de Trabajo de cada Centro, así como los requisitos y fun-
ciones para mantener la calificación como Centro de Refe-
rencia Nacional.

Artículo 8. Financiación.

1. La Administración General del Estado garantizará 
los recursos económicos suficientes para el desempeño 
de las funciones asignadas a los Centros de Referencia 
Nacional y de las actividades establecidas en el Plan de 
Actuación plurianual. Asimismo, facilitará, en su caso, las 
inversiones requeridas para la actualización de los equi-
pamientos que se consideren necesarios para su ade-
cuado funcionamiento.

No obstante, los convenios de colaboración entre la 
Administración General del Estado y las comunidades 
autónomas respectivas podrán contener compromisos de 
estas últimas para la financiación de los Centros de los 
que sean titulares.

2. Las Administraciones competentes podrán regular 
el procedimiento que permita a los Centros de Referencia 
Nacional obtener recursos complementarios mediante la 
oferta de servicios, de acuerdo con su normativa presu-
puestaria.

Artículo 9. Organización.

1. Los Centros de Referencia Nacional, en el ámbito 
de la familia profesional asignada, contarán con el per-
sonal necesario para realizar las acciones de innova-
ción, experimentación y formación. Además de la 
Dirección y de la Secretaría del Centro, contarán con 
Departamentos o Unidades con contenido propio, rela-
tivas a la observación e investigación, al desarrollo, 
innovación, experimentación y formación y, finalmente, 
a la acreditación y el reconocimiento de cualificaciones 
profesionales. Todo ello en los términos y con los con-
tenidos que se determinen en el correspondiente con-
venio de colaboración.

2. El nombramiento de la Dirección del Centro 
corresponderá a la Administración pública titular del 
mismo, de acuerdo con lo que establezcan sus normas de 
organización, una vez oído su Consejo Social.

3. Los Centros de Referencia Nacional contarán con 
un Consejo Social u órgano de participación social. El 
Consejo Social es el órgano de planificación y participa-
ción del sector productivo en dichos Centros y será presi-
dido por la Administración titular de los mismos.

El Consejo Social estará compuesto por representan-
tes de la Administración General del Estado, de las Admi-
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nistraciones autonómicas y de las organizaciones empre-
sariales y sindicales más representativas. La mitad de los 
mismos se designarán paritariamente por las organiza-
ciones empresariales y sindicales más representativas. 
De la otra mitad, existirá una representación paritaria de 
la Administración del Estado y de la Administración auto-
nómica.

En todo caso será miembro del Consejo Social el 
Director del Centro, y el Secretario del Centro asistirá a las 
reuniones del mismo, con voz pero sin voto.

El Consejo Social tendrá, al menos, las funciones de 
proponer las directrices plurianuales y el Plan de Trabajo 
del Centro; informar la propuesta de presupuesto y el 
balance anual y la de nombramiento del Director del Cen-
tro; aprobar la memoria anual de actividades y su propio 
reglamento de funcionamiento, así como conocer el 
informe anual de evaluación del Centro, supervisar la efi-
cacia de sus servicios y colaborar en la búsqueda de 
financiación complementaria o de equipamiento del Cen-
tro.

Disposición adicional única. Centros Integrados de For-
mación Profesional.

Los Centros Integrados de Formación Profesional que 
pudieran ser calificados como Centros de Referencia 
Nacional, en virtud de lo dispuesto en este real decreto, 
podrán mantener todas o algunas de las funciones que 
vinieran desempeñando y adaptarán su estructura a las 
exigencias de su nueva condición, en los términos y pla-
zos que se especifiquen en las respectivas normas de 
calificación.

Disposición transitoria única. Centros Nacionales de 
Formación Profesional Ocupacional.

Los Centros Nacionales de Formación Profesional 
Ocupacional, regulados en el artículo 17 del Real Decre-
to 631/1993, de 3 de mayo, por el que se regula el Plan 
Nacional de Formación e Inserción Profesional, podrán 
ser calificados como Centros de Referencia Nacional, a 
efectos de lo dispuesto en el artículo 5.4 del presente real 
decreto, siempre que, en el plazo de doce meses, a partir 
de la entrada en vigor del mismo, se adapten a las condi-
ciones y requisitos establecidos en la presente norma. La 
solicitud para la calificación de un Centro Nacional como 
Centro de Referencia Nacional corresponderá a la Admi-
nistración titular del mismo.

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto se dicta en virtud de las competen-
cias que atribuye al Estado el artículo 149.1, 7.ª y 30.ª de la 
Constitución y al amparo de las disposiciones finales pri-
mera y tercera de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, 
de las Cualificaciones y de la Formación Profesional.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 15 de febrero de 2008.

JUAN CARLOS R.

La Vicepresidenta Primera del Gobierno
y Ministra de la Presidencia,

MARÍA TERESA FERNÁNDEZ DE LA VEGA SANZ 

 3527 REAL DECRETO 231/2008, de 15 de febrero, 
por el que se regula el Sistema Arbitral de Con-
sumo.

El artículo 51 de la Constitución insta a los poderes 
públicos a garantizar la defensa de los consumidores y 
usuarios, protegiendo, mediante procedimientos efica-
ces, su seguridad, salud y sus legítimos intereses econó-
micos.

La Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa 
de los Consumidores y Usuarios, en el artículo 31 preveía 
que el Gobierno debía establecer, previa audiencia de los 
sectores interesados y de las asociaciones de consumido-
res y usuarios, un sistema arbitral que, sin formalidades 
especiales, atienda y resuelva con carácter vinculante y 
ejecutivo para ambas partes, las quejas o reclamaciones 
de los consumidores o usuarios.

Por Real Decreto 636/1993, de 3 mayo, se procedió a la 
regulación del Sistema Arbitral de Consumo.

La Ley 44/2006, de 29 de diciembre, de mejora de la 
protección de los consumidores y usuarios, prevé en su 
disposición final sexta que en el plazo de un año desde su 
entrada en vigor, el Gobierno, contando con el parecer de 
las comunidades autónomas a través de la Conferencia 
Sectorial de Consumo y con audiencia del Consejo de 
Consumidores y Usuarios, dictará una nueva regulación 
del Sistema Arbitral de Consumo, regulando también el 
arbitraje virtual.

Asimismo, la disposición final sexta establece que 
reglamentariamente se determinarán los supuestos en 
que podrá interponerse reclamación ante la Junta Arbitral 
Nacional frente a las resoluciones de las Juntas Arbitrales 
territoriales sobre la admisión o inadmisión de las solici-
tudes de arbitraje, y los supuestos en los que actuará un 
árbitro único en la administración del arbitraje de con-
sumo.

Tras la aprobación del Real Decreto Legislativo 1/2007, 
de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley General para la Defensa de los Consumido-
res y Usuarios y otras leyes complementarias, estas pre-
visiones y el régimen legal general del arbitraje de 
consumo se recogen en sus artículos 57 y 58.

Igualmente, es necesario adecuar la regulación del 
Sistema Arbitral de Consumo a la Ley 60/2003, de 23 de 
diciembre, de Arbitraje.

En este marco jurídico, este reglamento mantiene las 
características esenciales del arbitraje de consumo, intro-
duciendo las modificaciones necesarias para incrementar 
la seguridad jurídica de las partes y la homogeneidad del 
sistema, como presupuestos necesarios para reforzar la 
confianza en él de empresas o profesionales y consumi-
dores o usuarios, asegurando el recurso a este sistema 
extrajudicial de resolución de conflictos que, como tal, es 
de carácter voluntario.

Con este objetivo, se resuelven en este real decreto 
cuestiones que, ante la falta de regulación expresa, 
habían sido objeto de controversias en las Juntas Arbitra-
les de Consumo, llevando a pronunciamientos dispares y 
a la disgregación del sistema. Se aclaran, en consecuen-
cia, cuestiones tales como las materias que pueden ser 
objeto de arbitraje de consumo, la regulación aplicable a 
la actividad de las Juntas Arbitrales de Consumo y a los 
órganos a los que se encomienda la resolución del con-
flicto, la admisibilidad de la reconvención en el arbitraje 
de consumo y el papel de la mediación en el procedi-
miento arbitral, absteniéndose de regular este instituto de 
resolución de conflictos por congruencia con las compe-
tencias autonómicas sobre la materia.

Adicionalmente, en orden al funcionamiento inte-
grado del Sistema Arbitral de Consumo y para garantizar 
la seguridad jurídica de las partes, se establecen mecanis-
mos que favorecen la previsibilidad del sistema. Para ello 
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�El Sistema Integrado 

de Información 

y Orientación Profesional

 ¿Qué es la orientación profesional?

 Orden de 20 de enero de 1998, por la que se establecen las bases
reguladoras para la concesión de subvenciones para la realización
de acciones de orientación profesional para el empleo y asistencia
para el autoempleo.

 Real Decreto-Ley 2/2008, de 21 de abril, de medidas de impulso
a la actividad económica.

 Orden TIN/1940/2008, de 4 de julio, por la que se distribuyen te-
rritorialmente para el ejercicio económico de 2008, para su gestión
por las comunidades autónomas con competencias asumidas, sub-
venciones para financiar el coste imputable a 2008 del Plan Ex-
traordinario de Orientación, Formación Profesional e Inserción
Laboral.

 Resolución de 25 de agosto de 2008, del Servicio Público de Em-
pleo de Castilla y León, por la que se convocan subvenciones, en
los programas autonómicos de información y orientación incluidos
en el IV Plan Regional de Empleo, para el desarrollo de acciones
de orientación destinadas a trabajadores ocupados.

2.4
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Según prevé la Ley de Cualificaciones, la orienta-
ción profesional deberá ser un servicio integrado a
disposición de todas las personas, accesible desde la
etapa educativa inicial y prolongada durante toda la
vida activa, que ayude a sus destinatarios en la elec-
ción de la formación adecuada para conseguir em-
pleo, para mantenerlo o mejorarlo y para el desarrollo
de una carrera profesional a la medida de las propias
expectativas y necesidades. La Ley de las Cualifica-
ciones concibe este servicio como integrado, en el
sentido de que debería tener una unidad y una conti-
nuidad, con independencia de que su gestión y con-
tenidos dependan en cada momento y contexto de
Administraciones distintas (educativa y/o laboral).

Hasta el presente no existe en España un verdadero
modelo universal y público de orientación profesional.

Existe por una parte un sistema de orientación re-
sidenciado en el ámbito educativo, para los alumnos
y alumnas de formación profesional; y por otra, la
orientación para desempleados financiada con cargo
al programa específico del Servicio Público de Empleo
Estatal, cuya gestión está transferida desde hace años
a las comunidades autónomas.

En el primero de estos sistemas tienen un peso
muy preponderante los elementos de orientación edu-
cativa, mientras el segundo puede definirse esencial-
mente de orientación para el empleo, o de apoyo en
la búsqueda de empleo.

Entretanto, los trabajadores y trabajadoras ocupados
carecen tradicionalmente de sistema público alguno de
orientación profesional. La incertidumbre del empleo en
la actualidad y el grado de temporalidad de nuestro mer-
cado de trabajo hacen que esta carencia sea cada vez
más preocupante porque, en la práctica, ello significa
que un volumen creciente de potenciales desempleados
y desempleadas carecen completamente de cualquier
clase de orientación, en aras de mantener, mejorar su
empleo o conseguir otro en mejores condiciones.

¿Cómo se recoge en nuestro 
ordenamiento jurídico?

A partir de la Ley de las Cualificaciones, la orien-
tación en el ámbito educativo se recoge en la LOE y

en el Real Decreto regulador de la formación profe-
sional en el Sistema Educativo.

La orientación en el ámbito laboral se reduce, en
términos generales, a la orientación de desempleados,
a través del programa estatal OPEA, gestionado por
las comunidades autónomas.

Las primeras medidas de orientación para traba-
jadores y trabajadoras ocupados se introducen, a pro-
puesta de CC.OO., de manera experimental en el
marco del IV Plan de Empleo de Castilla y León.

¿Cómo puede ser útil este sistema 
a los trabajadores y trabajadoras?

La complejidad del mercado de trabajo en la ac-
tualidad, la incertidumbre del empleo, la precariedad
y la elevada temporalidad hacen cada vez más nece-
sario un asesoramiento universal y permanente para
mantener, mejorar el empleo o conseguir otro en me-
jores condiciones, así como para tomar las decisiones
más correctas sobre la formación a desarrollar para
mantener y mejorar la cualificación y la empleabili-
dad. Disponer de un servicio universal y público con
estos contenidos sería del mayor interés para todas
las personas.

¿Qué papel tiene el Sindicato en la definición 
y la puesta en práctica del sistema integrado 
de información y orientación laboral?

En el ámbito estatal CC.OO. viene participando
desde el principio en la discusión sobre todos los mo-
delos existentes de orientación profesional en los ám-
bitos laboral y educativo.

En Castilla y León, la Unión Sindical de CC.OO.
forma parte del Consejo Regional de Formación Pro-
fesional y del Consejo General de Empleo. A través de
estos órganos trabajamos en las propuestas relativas
al modelo de orientación profesional que debe irse
desarrollando a partir de los existentes.
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MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

1450 ORDEN de 22 de enero de 1998 por la que se concede la
Medalla de Plata al Mérito en el Trabajo a don Francisco
Benicio Copano.

En atención a los méritos que en él concurren,
Vengo en conceder la Medalla de Plata al Mérito en el Trabajo a don

Francisco Benicio Copano.

Madrid, 22 de enero de 1998.
ARENAS BOCANEGRA

1451 ORDEN de 22 de enero de 1998 por la que se concede la
Medalla de Plata al Mérito en el Trabajo a don Joaquín
Guevara Rivas.

En atención a los méritos que en él concurren,
Vengo en conceder la Medalla de Plata al Mérito en el Trabajo a don

Joaquín Guevara Rivas.

Madrid, 22 de enero de 1998.
ARENAS BOCANEGRA

1452 ORDEN de 20 de enero de 1998 por la que se establecen
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones
para la realización de acciones de orientación profesional
para el empleo y asistencia para el autoempleo.

Mejorar la posición de los demandantes de empleo en el mercado de
trabajo requiere el diseño de itinerarios profesionales ajustados a las par-
ticularidades específicas de los distintos tipos de demandantes.

Un servicio público de empleo moderno debe dar respuesta a este reto.
Para ello debe contar no solamente con instrumentos materiales y técnicos
capaces de satisfacer los citados requerimientos, sino que debe ser capaz
de implicar a entidades que por afinidad o coincidencia de intereses cono-
cen y actúan cerca de los demandantes de empleo para que colaboren
con el servicio público en tan importante tarea.

Por ello, la presente Orden establece las bases reguladoras para la
concesión de subvenciones a las entidades que, reuniendo los requisitos
que en la misma se establecen, deseen colaborar con el servicio público
de empleo en la realización de acciones de información profesional, orien-
tación profesional y búsqueda activa de empleo, con el fin de que, en
base a esa colaboración, se maximicen y rentabilicen los beneficios deri-
vados de la atención personalizada a los demandantes de empleo.

La presente norma clarifica la regulación actual de las subvenciones
para la realización de acciones de información, orientación profesional
y búsqueda activa de empleo, actuando por ello desde diversos ámbitos.

De un lado, se independiza la realización de estas acciones del cuadro
normativo de los servicios integrados para el empleo —único marco en
el que hasta ahora se podían realizar acciones de orientación— de tal forma
que las entidades que colaboren con el Instituto Nacional de Empleo puedan
hacer acciones de orientación, sin necesidad de constituir un servicio inte-
grado para el empleo.

De otro, se unifica la normativa actual, simplificando a la vez los pro-
cedimientos de actuación, para lo cual se incluye una amplia disposición
derogatoria de toda la dispersa normativa que regulaba la realización y
financiación de las acciones de orientación y búsqueda activa de empleo.

En su virtud, y en uso de la atribución conferida por el artículo 81,
punto seis, del texto refundido de la Ley General Presupuestaria, previo
informe del Servicio Jurídico del Estado en el departamento, dispongo:

Artículo 1. Objeto de las subvenciones.

La presente Orden tiene por objeto establecer las bases para la con-
cesión de subvenciones a entidades colaboradoras, que realicen acciones
de orientación profesional para el empleo y asistencia para el autoempleo,
articuladas en itinerarios de inserción ocupacional y dirigidas a mejorar
las posibilidades de ocupación de los demandantes de empleo inscritos
en el Instituto Nacional de Empleo.

Artículo 2. Entidades colaboradoras.

A los efectos de la presente Orden, se entienden por entidades cola-
boradoras las que, teniendo personalidad jurídica propia y careciendo
de fines lucrativos, realicen las acciones de orientación profesional, de
acuerdo con lo previsto en esta norma.

Artículo 3. Tipos de acciones.

1. Las acciones a que se refiere el artículo 1 incluyen:

a) Aquellas que, mediante la información, orientación, acompaña-
miento u otros procedimientos, faciliten la mejora de la posición en el
mercado de trabajo del demandante de empleo y la búsqueda de empleo
por cuenta ajena.

b) Aquellas que, mediante información, motivación, asesoramiento
u otros procedimientos, faciliten la detección y dinamización de iniciativas
de autoempleo en demandantes de empleo.

2. El desarrollo de las acciones, individuales o colectivas, se efectuará
de acuerdo con las especificaciones técnicas aprobadas por el Instituto
Nacional de Empleo, en las que se detallarán, como mínimo:

a) Métodos e instrumentos que se utilizarán para la realización de
las acciones.

b) Requisitos que debe reunir el personal técnico que imparta las
acciones y los métodos que se empleen para su selección.

c) Instalaciones y material necesarios para el desarrollo de las
acciones.

3. Las necesidades de actuación a ejecutar por entidades colabora-
doras y el período de ejecución de las acciones se publicarán en el «Boletín
Oficial del Estado» antes del día 30 de noviembre de cada año, mediante
resolución del Director general del Instituto Nacional de Empleo.

Artículo 4. Cuantía de las subvenciones.

1. El Instituto Nacional de Empleo subvencionará las retribuciones
totales, incluida la cotización empresarial a la Seguridad Social, por todos
los conceptos del personal necesario para la ejecución de las acciones,
así como las dietas y desplazamientos que se generen para el desarrollo
de las mismas en función del Convenio Colectivo aplicable, o de acuerdo
con la normativa de aplicación en las Administraciones Públicas para fun-
cionarios, en las cuantías siguientes:

a) Para los técnicos, las retribuciones establecidas en la respectiva
normativa de aplicación para cada categoría, nivel o grupo profesional,
hasta un máximo de 4.000.000 de pesetas por año.

b) Para el personal de apoyo, las retribuciones establecidas en la
respectiva normativa de aplicación para cada categoría, nivel o grupo pro-
fesional, hasta un máximo de 2.500.000 pesetas por año.

2. El Instituto Nacional de Empleo también subvencionará hasta 750
pesetas por usuario atendido en concepto de gastos generales, materiales
y técnicos.

3. Las retribuciones se refieren a la prestación de servicios a jornada
completa. Las retribuciones se acomodarán proporcionalmente a la jornada
que se desarrolle en caso de que la prestación de servicios sea a tiempo
parcial.

Artículo 5. Presentación de solicitudes.

1. Las entidades que deseen colaborar con el Instituto Nacional de
Empleo deberán presentar su solicitud, por duplicado ejemplar, ante la
Dirección Provincial del Instituto Nacional de Empleo correspondiente
a la provincia donde se vaya a realizar las acciones, en el plazo de un
mes, a contar desde la publicación de la resolución citada en el apartado 3
del artículo 3 de esta Orden.

2. La solicitud se formalizará en el modelo oficial que se disponga,
acompañando la siguiente documentación:

a) Copia compulsada de la escritura de constitución y de los Estatutos
de la entidad y tarjeta de identificación fiscal.

b) Copia compulsada de la escritura donde conste los poderes de
la persona que realiza la solicitud.

c) Proyecto-memoria de las acciones a realizar, en el que se indique:

Ámbito territorial y/o funcional de actuación, así como colectivos espe-
cíficos de actuación.

Período durante el cual se realizarán las acciones.
Número de personas a atender.

Orden de 20 de enero de 1998, por la que se establecen
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones
para la realización de acciones de orientación profesional
para el empleo y asistencia para el autoempleo
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Recursos técnicos, humanos y materiales requeridos por las especi-
ficaciones técnicas citadas en el artículo 3, delimitando, dentro de éstos,
aquellos de los que dispone la entidad en el momento de la solicitud y
aquellos que incorporará antes del inicio de las acciones.

Descripción de los procedimientos de gestión y seguimiento de las
acciones.

Experiencia en el desarrollo de las acciones solicitadas.
Presupuesto, con especificación del coste del personal técnico y de

apoyo, y de los gastos generales, materiales y técnicos.
Sistemas de evaluación de los servicios a realizar a los demandantes

de empleo.

d) Datos bancarios donde se desee percibir la subvención.

3. El Instituto Nacional de Empleo dará prioridad a los proyectos
que, en atención a las necesidades publicadas, propongan:

a) Acciones desarrolladas en el marco de convenios de colaboración
existentes con otras entidades que tengan por objeto la integración de
política activas.

b) Coordinación e integración de las acciones de orientación profe-
sional y autoempleo con otras de calificación profesional, formación ocu-
pacional, escuelas taller y casas de oficio, fomento de la contratación o
no de iniciativas de actividad u otras que faciliten al demandante de empleo
seguir un itinerario personal de inserción laboral.

c) Cobertura territorial de las necesidades, especialmente en aquellas
localidades donde los medios propios del Instituto Nacional de Empleo
resultan insuficientes para atender las necesidades de actuación de la
provincia.

d) Experiencias de la institución o entidad en el desarrollo de las
acciones solicitadas.

4. Las entidades colaboradoras que sean Administraciones Públicas
estarán exentas de la presentación de los documentos indicados en la
letra a) del apartado 2 de este artículo.

5. En el caso de que las acciones a subvencionar estén incluidas en
un plan de servicios integrados para el empleo, el proyecto-memoria pre-
sentado para éste será suficiente para cumplir el requisito establecido
en el número 2, c), de este artículo, siempre y cuando en el mismo se
contengan los extremos previstos en el artículo 5.2, letra c), de esta Orden.

Artículo 6. Finalización del procedimiento.

1. La concesión o denegación de las subvenciones se hará mediante
resolución de los Directores provinciales del Instituto Nacional de Empleo,
por delegación del Director general del Instituto Nacional de Empleo.

2. La resolución se dictará dentro de los treinta días siguientes a
la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. Trans-
currido dicho plazo máximo sin que exista resolución expresa, la solicitud
de subvención se entenderá desestimada.

3. La resolución contendrá, como mínimo, los siguientes extremos:

a) Identificación de la entidad colaboradora.
b) Ámbito territorial de desarrollo de las acciones.
c) Período de realización de las acciones.
d) Tipo de acciones a desarrollar.
e) Número de beneficiarios a atender.
f) Número de técnicos a contratar y su coste total.
g) Número de personal de apoyo a contratar y su coste.
h) Cuantía máxima de gastos generales.
i) Cualesquiera otras especificaciones que se estimen oportunas.

Artículo 7. Selección y contratación del personal para la realización
de acciones.

1. El Instituto Nacional de Empleo, una vez dictada resolución esti-
mativa, realizará, en colaboración con la entidad colaboradora, la selección
de técnicos para el desarrollo de las acciones de acuerdo con las espe-
cificaciones técnicas citadas en el artículo 3. A tal fin se constituirá una
Comisión Mixta de Selección, compuesta de cinco miembros, tres nom-
brados por el Instituto Nacional de Empleo, y dos por parte de la entidad
colaboradora, y presidida por un representante del Instituto Nacional de
Empleo.

2. Las entidades colaboradoras podrán proponer candidatos a las
Comisiones Mixtas de Selección.

3. El Instituto Nacional de Empleo realizará, cuando ello sea nece-
sario, la formación inicial de los técnicos seleccionados. Igualmente, orga-
nizará, con medios propios o ajenos, el perfeccionamiento y actualización
formativa de los técnicos que imparten las acciones.

Artículo 8. Pago de la subvención.

1. Los beneficiarios de las subvenciones habrán de acreditar, pre-
viamente al cobro y en la forma legalmente establecida, que se encuentran
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente
a la Seguridad Social.

2. El Instituto Nacional de Empleo abonará el 50 por 100 del importe
de la subvención concedida, previa certificación de la contratación del
personal técnico y de apoyo o acreditación de la prestación de sus servicios
por cuenta ajena en la entidad beneficiaria de la subvención, y del inicio
de las acciones por parte de la entidad colaboradora.

El 50 por 100 restante se transferirá cuando la entidad colaboradora
haya certificado la realización de, al menos, el 50 por 100 de las acciones
previstas en la concesión de subvención.

3. Cuando alguna de las acciones no pudieran ejecutarse dentro del
año natural del ejercicio presupuestario en que se concedió la subvención,
la transferencia de la totalidad de la subvención se realizará con ante-
rioridad al 31 de diciembre de dicho año natural.

Artículo 9. Plazo de ejecución de acciones.

1. En el supuesto previsto en el artículo 8.3, las acciones podrán
ejecutarse hasta el 31 de marzo del año natural siguiente a su concesión,
a cuyo efecto el proyecto conjunto de actuaciones deberá haberse iniciado
antes del 31 de diciembre del ejercicio en el que se concedió la subvención.

2. En el supuesto anterior, la transferencia de la totalidad de la sub-
vención se realizará con anterioridad al 31 de diciembre citado.

Artículo 10. Liquidación final.

1. Durante el mes siguiente al de finalización de la ejecución de las
acciones objeto de subvención, la entidad colaboradora presentará liqui-
dación final de los gastos realizados en el modelo que se disponga por
el Instituto Nacional de Empleo, que contendrá, al menos, lo siguiente:

a) Acciones realizadas con especificación de los demandantes de
empleo atendidos en cada una de ellas.

b) Los gastos realizados desagregados por conceptos.

2. La entidad colaboradora deberá aportar los justificantes de gastos
originales.

Artículo 11. Obligaciones de las entidades colaboradoras.

Las entidades colaboradoras deberán igualmente cumplir las siguientes
obligaciones:

a) Presentar bimensualmente las «fichas de control» de acciones fir-
madas por los participantes.

b) Comunicar al Instituto Nacional de Empleo cualquier alteración
de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención
y, en todo caso, la obtención de otras subvenciones para idéntico fin.

c) Facilitar, en el plazo máximo de diez días, los datos que el Instituto
Nacional de Empleo requiera sobre el desarrollo y resultado de las acciones
con los demandantes de empleo inscritos en el Instituto Nacional de
Empleo.

d) Indicar la condición de acción subvencionada y su cofinanciación
por el Fondo Social Europeo.

e) No percibir cantidad alguna de los participantes en las acciones.

Artículo 12. Seguimiento y control.

La entidad colaboradora queda sometida a las actuaciones de com-
probación y seguimiento que realice el Instituto Nacional de Empleo, y,
en su caso, la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. Igualmente, queda
sometida a las acciones de control financiero que pueda realizar la Inter-
vención General de la Administración del Estado, el Tribunal de Cuentas
y las que se puedan efectuar por la Comisión y el Tribunal de Cuentas
de la Unión Europea.

Artículo 13. Reintegro de las subvenciones.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia
del interés de demora desde el momento del pago de la subvención y
en la cuantía fijada en el artículo 36 del texto refundido de la Ley General
Presupuestaria, en los siguientes casos:

a) Incumplimiento de la obligación de justificar la realización de la
actividad.

b) Obtener la subvención sin reunir las condiciones requeridas para
ello.
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c) Incumplimiento de la finalidad para la que la subvención fue con-
cedida.

d) Incumplimiento por parte de la entidad colaboradora de las obli-
gaciones señaladas en esta Orden.

2. Asimismo, procederá el reintegro por parte de la entidad colabo-
radora de las siguientes cantidades:

a) Las correspondientes a acciones no ejecutadas por causas no impu-
tables a la entidad colaboradora.

b) Las que excedan al coste de la actividad desarrollada.
c) Las que excedan de la cantidad a percibir por las acciones rea-

lizadas, una vez deducidas otras subvenciones o ayudas recibidas por la
entidad colaboradora para la misma finalidad.

Artículo 14. Procedimiento de reintegro.

1. El procedimiento de reintegro de la subvención, en los supuestos
previstos en el artículo anterior, se iniciará de oficio por el Instituto Nacio-
nal de Empleo tan pronto se tenga conocimiento del incumplimiento. La
incoación del procedimiento de reintegro se comunicará al beneficiario
de la subvención, poniendo de manifiesto los hechos a fin de que formule
las alegaciones y presente los documentos o justificaciones que considere
pertinentes, en el plazo de los quince días siguientes a la comunicación.

2. Transcurrido el plazo de alegaciones, el Instituto Nacional de
Empleo dictará resolución exigiendo, en el caso que proceda, el reintegro,
que habrá de producirse en el plazo de quince días siguientes a la noti-
ficación de la resolución. Transcurrido este plazo sin que se haya producido
el reintegro, el Instituto Nacional de Empleo iniciará el procedimiento
de apremio, de conformidad con el Real Decreto 1684/1990, de 20 de
diciembre, que aprueba el Reglamento General de Recaudación.

3. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos
de derecho público, siendo de aplicación para su cobranza lo previsto
en los artículos 31 a 34 de la Ley General Presupuestaria.

Disposición adicional primera. Delegación de atribuciones.

Se delega, por el Director general del Instituto Nacional de Empleo
en sus Directores provinciales, la competencia de autorización del gasto,
ordenación del pago y, cuando proceda, el inicio del procedimiento para
el reintegro de las subvenciones concedidas, así como la competencia para
archivar o declarar caducada la causa.

Disposición adicional segunda. Comunidades Autónomas.

Las Comunidades Autónomas que hayan asumido el traspaso de las
funciones y servicios en materia de información, orientación profesional,
búsqueda activa de empleo e información y asesoramiento para el auto-
empleo podrán acomodar lo establecido en la presente norma a las espe-
cialidades derivadas de la organización propia de las mismas.

Disposición adicional tercera. Régimen de subvenciones.

En lo no previsto por esta Orden se estará a lo señalado en los artícu-
los 81 y 82 de la Ley General Presupuestaria, según la redacción dada
a los mismos por el artículo 16.3 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre,
de Presupuestos Generales del Estado para 1991, y en el artículo 135.4
de la Ley 12/1996, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del
Estado para 1997, así como por el artículo 135.4 de la Ley 13/1996, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
y en lo establecido en el Reglamento del Procedimiento para la Concesión
de Subvenciones Públicas, aprobado por el Real Decreto 2225/1993, de 17
de diciembre.

Disposición transitoria primera.

En el plazo de quince días siguientes a la publicación de la presente
Orden, el Director general, mediante la correspondiente resolución admi-
nistrativa que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», aprobará
las necesidades de actuación a ejecutar por las entidades colaboradoras
en el año 1998.

Disposición transitoria segunda.

El plazo de presentación de solicitudes, establecido en el artículo 5.1
de la presente disposición, será de quince días para el ejercicio de 1998.

Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se
opongan a lo previsto en la presente norma y, expresamente:

Apartado b) del artículo 1 de la Orden de 9 de marzo de 1994 («Boletín
Oficial del Estado» del 24), por la que se establecen las bases reguladoras
de la concesión de ayudas por el Instituto Nacional de Empleo para la
realización de acciones de comprobación de la profesionalidad, informa-
ción profesional, orientación profesional y búsqueda activa de empleo por
entidades e instituciones colaboradoras sin ánimo de lucro.

Capítulo III de la Orden de 10 de octubre de 1995 («Boletín Oficial
del Estado» del 18), por la que se regulan, en desarrollo del título II del
Real Decreto 735/1995, de 5 de mayo, sobre agencias de colocación sin
fines lucrativos y los servicios integrados para el empleo, los planes de
servicios integrados para el empleo y los convenios con las entidades aso-
ciadas de los servicios integrados para el empleo.

Resolución de 5 de diciembre de 1995 por la que se especifican las
necesidades del Instituto Nacional de Empleo en relación con las acciones
contempladas en los apartados c), d), e), f) e i) de la letra B) del artículo 5
de la Orden de 10 de octubre de 1995.

Orden de 30 de julio de 1997 por la que se modifica la Orden de 10
de octubre de 1995 («Boletín Oficial del Estado» de 8 de agosto).

Las citadas Órdenes continuarán siendo de aplicación a las solicitudes
vigentes en el momento de publicación de la presente norma.

Disposición final primera.

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Disposición final segunda.

Se autoriza al Director general del Instituto Nacional de Empleo a
dictar cuantas resoluciones e instrucciones fuesen precisas para su desarro-
llo y ejecución.

Madrid, 20 de enero de 1998.

ARENAS BOCANEGRA

MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

1453 RESOLUCIÓN de 17 de noviembre de 1997, de la Dirección
General de Calidad y Evaluación Ambiental, por la que
se formula declaración de impacto ambiental sobre el pro-
yecto de ampliación de la dársena de Escombreras y recu-
peración de usos de la bahía de Portmán, de la Autoridad
Portuaria de Cartagena.

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación
de Impacto Ambiental y su Reglamento de ejecución aprobado por Real
Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, establecen la obligación de for-
mular Declaración de Impacto Ambiental, con carácter previo a la reso-
lución administrativa que se adopte para la realización o, en su caso,
autorización de la obra, instalación o actividad de las comprendidas en
los anexos a las citadas disposiciones.

De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 839/1996, de 10 de
mayo, y en el Real Decreto 1894/1996, de 2 de agosto, por los que se
establece la estructura orgánica básica y la distribución de competencias
del Ministerio de Medio Ambiente, corresponde a la Dirección General
de Calidad y Evaluación Ambiental la realización de las Declaraciones
de Impacto Ambiental de competencia estatal, reguladas por la legislación
vigente.

Al objeto de iniciar el procedimiento de Evaluación de Impacto Ambien-
tal, la Autoridad Portuaria de Cartagena remitió, con fecha 15 de noviembre
de 1996, a la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental, la
Memoria-resumen del proyecto.
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I.    Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO
 6994 REAL DECRETO-LEY 2/2008, de 21 de abril, de 

medidas de impulso a la actividad económica.

I

Como resultado del elevado dinamismo de los últi-
mos años y de la orientación de la política económica y 
presupuestaria, en la actualidad, la economía española 
goza de unos sólidos fundamentos. En este sentido, es 
importante destacar tres aspectos: en primer lugar, el 
aumento del stock de capital al que ha contribuido nota-
blemente la elevada inversión impulsada desde el Estado 
en capital físico, tecnológico y humano; en segundo lugar, 
los superávit y la reducción de deuda pública de los últi-
mos años; en tercer lugar, la intensa creación de empleo.

Estos elementos posicionan a la economía española 
en una situación favorable para hacer frente a la coyun-
tura adversa derivada de las perturbaciones económicas 
internacionales, principalmente, las turbulencias en los 
mercados financieros, la profunda desaceleración de 
Estados Unidos y el alza de los precios del crudo y de 
determinadas materias primas y alimentos. A estos facto-
res exógenos se unen en España las dificultades del sec-
tor de la construcción de vivienda.

La política económica debe responder a la coyuntura 
actual. Para ello, es necesario actuar en diversos ámbitos, 
permitiendo la intervención de los estabilizadores auto-
máticos, adoptando medidas de impulso económico y 
mejorando la eficiencia de la economía en su conjunto. En 
el presente Real Decreto-ley se adoptan una serie de 
medidas a tal fin.

II

Este Real Decreto-ley contiene medidas fiscales en la 
normativa reguladora del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, del Impuesto sobre Sociedades, del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes y, en el ámbito 
de la imposición indirecta, en la del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, del Impuesto General Indirecto Canario y 
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados.

En el ámbito del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas, a fin de contribuir a paliar la situación econó-
mica en la que se pueden encontrar las familias con per-
ceptores de rendimientos del trabajo o de actividades 
económicas, resulta necesario adoptar de forma urgente 
medidas de naturaleza fiscal que mejoren la renta dispo-
nible de las familias.

Con tal finalidad se incorpora un nuevo beneficio fis-
cal en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
consistente en reducir el importe de la cuota líquida total 

del impuesto de los perceptores de dichas rentas hasta en 
400 euros anuales.

Asimismo, al objeto de que la nueva deducción cumpla 
con su finalidad y despliegue sus efectos económicos de la 
forma más inmediata posible, sin demorarlos al momento 
de presentación de la declaración del Impuesto, es preciso 
aprobar las modificaciones necesarias para anticipar la 
aplicación de la deducción por sus beneficiarios.

De esta forma, se modifica, en primer lugar, el artículo 
79 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación 
parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, 
sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, 
incorporando una nueva deducción de la cuota líquida 
total del Impuesto.

En segundo lugar, se añade un artículo 80 bis a la 
citada Ley 35/2006 regulando la aludida deducción. De 
esta manera, los perceptores de rendimientos del trabajo 
y de actividades económicas podrán minorar la cuota 
líquida total hasta en 400 euros anuales.

En tercer lugar, con la finalidad de anticipar el impacto 
de dicha deducción al momento actual, resulta necesario 
modificar el apartado 1 del artículo 101 de la Ley 35/2006 
introduciendo los cambios oportunos que permitan dise-
ñar reglamentariamente el nuevo procedimiento de cál-
culo del tipo de retención e ingreso a cuenta.

De esta forma, tendrá efectos la nueva deducción en 
el cálculo de los pagos a cuenta correspondientes al pro-
pio periodo impositivo 2008.

Por último, se introduce una disposición adicional 
para evitar que la nueva deducción afecte a la determina-
ción del rendimiento cedido del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas a las Comunidades Autónomas y 
a las Entidades Locales, asumiendo el Estado el coste 
total de la medida.

Por lo que hace referencia al Impuesto sobre Socieda-
des, ha de recordarse que la Ley 16/2007, de 4 de julio, de 
reforma y adaptación de la legislación mercantil en mate-
ria contable para su armonización internacional con base 
en la normativa de la Unión Europea, ha culminado un 
proceso de armonización de las normas contables espa-
ñolas al marco contable de las Normas Internacionales de 
Contabilidad adoptadas en el ámbito comunitario. Esta 
reforma ya se había iniciado en nuestra legislación mer-
cantil en materia contable desde el 1 de enero de 2005 
exclusivamente para las cuentas anuales consolidadas de 
los grupos con sociedades cotizadas, por lo que la Ley 
16/2007 ha hecho posible incorporar, con carácter gene-
ral, criterios convergentes con los contenidos en el marco 
contable comunitario en las cuentas anuales individuales 
de todas las compañías españolas, cotizadas o no. La Ley 
16/2007 viene así a establecer una aproximación en los 
marcos contables existentes en función del alcance subje-
tivo de tales normas, lo cual facilita la comparación de la 
información económica-financiera de las compañías.

Dicha reforma mercantil tiene efectos respecto de los 
ejercicios que se inicien a partir de 1 de enero 2008, para 
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cuya aplicación ha sido aprobado el Plan General de Con-
tabilidad (en adelante PGC) regulado en el Real Decreto 
1514/2007, de 16 de noviembre, y el Plan General de Con-
tabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas y los crite-
rios contables específicos para microempresas, aprobado 
por el Real Decreto 1515/2007, de 16 de noviembre.

Al respecto, la disposición transitoria única de la Ley 
16/2007 establece que, para la elaboración de las cuentas 
anuales que correspondan al primer ejercicio que se inicie 
a partir de 1 de enero de 2008, las empresas elaborarán 
un balance de apertura al comienzo de dicho ejercicio, el 
cual se realizará de acuerdo con las normas establecidas 
en dicha Ley y en sus disposiciones de desarrollo. En par-
ticular, las disposiciones transitorias del PGC desarrollan 
los criterios para elaborar dicho balance de apertura de 
acuerdo con los criterios de valoración, calificación y 
registro incorporados en el nuevo marco contable, lo cual 
supondrá realizar ajustes como consecuencia de la pri-
mera aplicación del PGC, cuya contrapartida, con carácter 
general, se registrará en cuentas de reservas.

A efectos del Impuesto sobre Sociedades, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 10 del texto refundido de 
la Ley del Impuesto sobre Sociedades (en adelante TRLIS), 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de 
marzo, la determinación de la base imponible toma como 
punto de partida el resultado contable que se corrige por 
la aplicación de los preceptos establecidos en el TRLIS, de 
manera que cualquier modificación en dicho resultado 
trasciende al Impuesto sobre Sociedades, salvo que exista 
una disposición específica en el TRLIS que establezca un 
criterio distinto al contable.

Los cargos y abonos a cuentas de reservas que se 
generen con ocasión de los ajustes de primera aplicación 
tendrán en muchos casos plenos efectos fiscales, es decir, 
deberán tenerse en consideración para la determinación 
de la base imponible del ejercicio 2008. No obstante, la 
novedad de algunos de los criterios incluidos en el nuevo 
marco legal recomienda otorgar a las empresas un plazo 
de tiempo razonable que permita analizar el tratamiento 
de las operaciones, evitando incertidumbres en la aplica-
ción de las normas.

Como se ha señalado, estos efectos fiscales tendrían 
aplicación práctica de forma inmediata, en particular, al 
tiempo de realizar los pagos fraccionados a cuenta de la 
liquidación correspondiente a los períodos impositivos 
que se inicien durante el año 2008, de forma general en 
los meses de abril, octubre y diciembre de ese año, en el 
caso de los sujetos pasivos del Impuesto sobre Socieda-
des cuyo ejercicio coincida con el año natural y que estén 
obligados a determinar dichos pagos en función de la 
parte de base imponible obtenida en el período de los 
tres, nueve y once meses del ejercicio.

En consecuencia, teniendo en consideración el corto 
plazo transcurrido desde la entrada en vigor de la norma 
contable, el 1 de enero de 2008, hasta la fecha en que se 
inicia el plazo para efectuar el primer pago fraccionado del 
Impuesto sobre Sociedades, el 1 de abril, resulta aconseja-
ble por motivos de seguridad jurídica posponer los efectos 
fiscales de tales ajustes, de manera que no tengan trascen-
dencia en la determinación de los referidos pagos fraccio-
nados. Por ello, este Real Decreto-ley establece que el 
obligado tributario, para determinar los pagos fracciona-
dos de los períodos impositivos que se inicien dentro del 
año 2008, podrá optar por dos alternativas: bien utilizar 
como base de cálculo del pago fraccionado la cuota del 
período impositivo anterior, o bien tomar como referencia 
la parte de base imponible obtenida en los tres, nueve y 
once primeros meses del año 2008, con la salvedad de no 
tener que incluir en dicho cálculo los efectos de los ajustes 
derivados de la primera aplicación del nuevo PGC.

La necesidad de esta solución ha sido también puesta 
de manifiesto por el sector empresarial, que ha solicitado 
expresamente la adopción de las medidas necesarias que 

permitan paliar el impacto fiscal de la reforma contable en 
la determinación de los pagos fraccionados.

En este sentido, cabe recordar que, por idénticas razo-
nes, se estableció una medida similar en la determinación 
de los pagos fraccionados del ejercicio 2005 respecto de 
aquellas empresas que en dicho ejercicio se vieron obli-
gadas a formular sus cuentas anuales individuales según 
los criterios contables adaptados a las normas internacio-
nales de información financiera adoptadas por los Regla-
mentos de la Unión Europea.

El alcance de esta medida afecta igualmente a los con-
tribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas que desarrollen actividades económicas y estén 
obligados a efectuar los correspondientes pagos fraccio-
nados, así como a los contribuyentes del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes con establecimientos perma-
nentes en territorio español.

No obstante, esta medida no supone una alteración 
de los sistemas de fijación de la base imponible y de 
determinación de la cuota correspondiente al Impuesto 
sobre Sociedades, al Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas y al Impuesto sobre la Renta de no Residen-
tes del ejercicio, toda vez que afecta exclusivamente al 
sistema de cálculo de los pagos a cuenta del respectivo 
tributo.

Por último, esta medida va acompañada de una 
ampliación del plazo para la presentación e ingreso del 
pago fraccionado del mes de abril de 2008 a efectuar por 
los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades, así 
como de los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta 
de no Residentes con establecimientos permanentes en 
territorio español, que finalizará el 5 de mayo de 2008, 
cualquiera que sea el período impositivo en que a cuenta 
del mismo se realice dicho pago. Igualmente, se amplía 
hasta el 5 de mayo de 2008 el plazo para la presentación e 
ingreso del pago fraccionado correspondiente al primer 
trimestre de 2008 a efectuar por los contribuyentes del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas que 
determinen el rendimiento neto de su actividad econó-
mica con arreglo al método de estimación directa.

En el Impuesto sobre la Renta de no Residentes se 
amplía el ámbito de las exenciones en relación con la 
Deuda Pública y otros instrumentos de renta fija para 
todos los no residentes con independencia de su lugar de 
residencia.

Por lo que hace referencia a la imposición indirecta, en 
primer lugar, en el Impuesto sobre el Valor Añadido se 
modifica el concepto de rehabilitación al objeto de propi-
ciar un mejor tratamiento de ciertas obras en la imposi-
ción indirecta como medida para dinamizar la actividad 
de la construcción, impulsando así el crecimiento y la 
creación de empleo. A estos efectos, se dispone la exclu-
sión del suelo del valor de los edificios para computar si 
una obra supera o no el 25 por ciento de su valor. Esta 
exclusión supone una modificación sustantiva del con-
cepto respecto a su regulación anterior. Igualmente, se 
especifica con mayor precisión el valor de las edificacio-
nes con el que ha de efectuarse la comparación y el 
momento de su determinación.

Esta modificación, que se recoge en el artículo 
20.uno.22.º de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, regula-
dora del impuesto, incide en la consideración como suje-
tas y no exentas de las entregas de los edificios o partes 
de los mismos después de su rehabilitación. La amplia-
ción del concepto ha de conducir al incremento en el 
número de edificios cuya entrega se equiparará a las 
entregas de edificios nuevos, respondiendo de manera 
más cercana a la consideración urbanística de los mis-
mos. Adicionalmente, el tipo impositivo que se aplica a 
las obras de rehabilitación, que es el 7 por ciento, ve 
ampliado su espectro al incrementarse el número de 
obras que recibe esta calificación. Este tratamiento gene-
rará una mayor neutralidad en la tributación de estas 
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operaciones y permitirá, asimismo, atender a las deman-
das formuladas por el sector empresarial en este sentido, 
al objeto de mejorar el régimen fiscal aplicable a aquellas, 
lo que contribuirá a favorecer la conveniente renovación 
del parque de viviendas, en especial en el centro urbano 
de las ciudades.

Además, se dispone el adecuado régimen transitorio 
para asegurar que no se producen situaciones de inequi-
dad en la aplicación del nuevo concepto de rehabilitación, 
que es considerablemente más amplio que el anterior.

En el Impuesto General Indirecto Canario, en línea con 
los cambios que se introducen en el Impuesto sobre el 
Valor Añadido, se modifica el concepto de rehabilitación y 
se regula el pertinente régimen transitorio.

Como medida para favorecer la situación económica 
de las familias, a la vista del alza experimentada por los 
índices de referencia que se utilizan para fijar las cuantías 
de los intereses de los préstamos hipotecarios, en la dis-
posición adicional segunda, se prevé que en las operacio-
nes de ampliación del plazo de préstamos con garantía 
hipotecaria concedidos para la adquisición, construcción 
y rehabilitación de la vivienda habitual, los titulares del 
préstamo podrán disfrutar de la no sujeción de la cuota 
fija de la modalidad de actos jurídicos documentados, en 
el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, por el otorgamiento de docu-
mentos notariales, que graven estas operaciones, que 
podrán extenderse en papel común.

Por último, se introduce una disposición final estable-
ciendo un mandato al Gobierno para que modifique, en la 
regulación reglamentaria del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas, el concepto de rehabilitación de 
vivienda, de forma similar al establecido en el Impuesto 
sobre el Valor Añadido.

III

El presente Real Decreto-ley aumenta también hasta 
tres mil millones de euros la dotación máxima prevista en 
la Ley de Presupuestos Generales para 2008 para el otor-
gamiento de avales del Estado a bonos de titulización en 
el marco de la iniciativa FTPYME. Para que el aumento de 
la dotación se pueda conceder de manera efectiva a lo 
largo de 2008, se eleva también el límite de aval vivo acu-
mulado a 31 de diciembre fijado en la citada Ley, situán-
dolo en siete mil setecientos millones de euros.

Con esta medida se trata de dar un impulso al pro-
grama de apoyo a la financiación de las pequeñas y 
medianas empresas españolas a través de la constitución 
de Fondos de Titulización de Activos. El Estado apoya las 
operaciones avalando una parte de los bonos de mayor 
calidad crediticia emitidos por el Fondo, y a cambio, las 
entidades de crédito cedentes se comprometen a reinver-
tir la liquidez obtenida en la financiación de pequeñas y 
medianas empresas. El funcionamiento de la iniciativa 
desde su creación ha sido muy satisfactorio, contribu-
yendo a sacar al mercado de capitales financiación a 
pequeñas y medianas empresas por más de treinta y 
cinco mil millones de euros, un elevado porcentaje de los 
cuales se ha vuelto a reinvertir en la economía real. En la 
actual coyuntura de los mercados financieros internacio-
nales, marcada por una restricción muy intensa en las 
condiciones de financiación a las entidades de crédito, el 
aumento de la dotación para la iniciativa FTPYME facili-
tará la adaptación del sistema bancario español al nuevo 
entorno, a través de la diversificación de las carteras cre-
diticias. Esta medida supone también un apoyo a la tituli-
zación de activos en España en condiciones de transpa-
rencia y gestión de riesgo muy rigurosas, generando 
ganancias de eficiencia considerables.

IV

Por su parte, y con el objetivo fundamental de hacer 
frente al actual repunte del volumen de desempleados, 
contiene el Capítulo II del presente Real Decreto-ley una 
habilitación al Gobierno para la aprobación de un plan 
extraordinario de medidas de orientación, formación pro-
fesional e inserción laboral.

La gestión de dicho plan extraordinario, que será de 
aplicación en todo el territorio, ha de ser asumida por el 
Servicio Público de Empleo Estatal y por las Comunida-
des Autónomas con competencias estatutariamente asu-
midas en el ámbito del trabajo, el empleo y la formación.

Se contemplan expresamente en este Capítulo sub-
venciones para el proceso de búsqueda de empleo y para 
facilitar la movilidad geográfica, que se integrarán en el 
plan junto con las medidas de orientación, formación e 
inserción ya vigentes, que se verán reforzadas.

V

En la adopción de estas medidas concurre, por su 
naturaleza y finalidad, la circunstancia de extraordinaria y 
urgente necesidad que exige el artículo 86 de la Constitu-
ción para la utilización del real decreto-ley, requisito 
imprescindible, como ha recordado, por otra parte, la 
jurisprudencia constitucional.

En su virtud, a propuesta conjunta del Vicepresidente 
Segundo del Gobierno y Ministro de Economía y Hacienda 
y del Ministro de Trabajo e Inmigración, en uso de la auto-
rización contenida en el artículo 86.1 de la Constitución 
española y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día 18 de abril de 2008,

D I S P O N G O :

CAPITULO I

Medidas fiscales y financieras

Artículo 1. Modificación de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas y de modificación parcial de las leyes de 
los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no 
Residentes y sobre el Patrimonio.

Se introducen las siguientes modificaciones en la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas y de modificación parcial de las 
leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta 
de no Residentes y sobre el Patrimonio:

Uno. Con efectos desde 1 de enero de 2008, se 
modifica el artículo 79, que queda redactado en los 
siguientes términos:

«Artículo 79. Cuota diferencial.
La cuota diferencial será el resultado de minorar 

la cuota líquida total del impuesto, que será la suma 
de las cuotas líquidas, estatal y autonómica, en los 
siguientes importes:

a) La deducción por doble imposición interna-
cional prevista en el artículo 80 de esta Ley.

b) La deducción por obtención de rendimien-
tos del trabajo o de actividades económicas prevista 
en el artículo 80 bis de esta Ley.

c) Las deducciones a que se refieren el artículo 
91.8 y el artículo 92.4 de esta Ley.

d) Cuando el contribuyente adquiera su condi-
ción por cambio de residencia, las retenciones e 
ingresos a cuenta a que se refiere el apartado 8 del 
artículo 99 de esta Ley, así como las cuotas satisfe-
chas del Impuesto sobre la Renta de no Residentes y 
devengadas durante el período impositivo en que se 
produzca el cambio de residencia.
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e) Las retenciones a que se refiere el apartado 11 
del artículo 99 de esta Ley.

f) Las retenciones, los ingresos a cuenta y los 
pagos fraccionados previstos en esta Ley y en sus 
normas reglamentarias de desarrollo.»

Dos. Con efectos desde 1 de enero de 2008, se añade 
un artículo 80 bis con el siguiente contenido:

«Artículo 80 bis. Deducción por obtención de rendi-
mientos del trabajo o de actividades económicas.
1. Los contribuyentes que obtengan rendimien-

tos del trabajo o rendimientos de actividades econó-
micas se deducirán 400 euros anuales.

2. El importe de la deducción prevista en este 
artículo no podrá exceder del resultante de aplicar el 
tipo medio de gravamen a la suma de los rendimien-
tos netos del trabajo y de actividades económicas 
minorados, respectivamente, por las reducciones 
establecidas en los artículos 20 y, en su caso, 32 de 
esta Ley.

A estos efectos, no se computarán los rendi-
mientos del trabajo o de actividades económicas 
obtenidos en el extranjero en la medida en que por 
aplicación de la deducción prevista en el artículo 80 
de esta Ley no hayan tributado efectivamente en el 
Impuesto.

Se entenderá por tipo medio de gravamen el 
resultante de sumar los tipos medios de gravamen a 
que se refieren el apartado 2 del artículo 63 y el apar-
tado 2 del artículo 74 de esta Ley.»

Tres. Se modifica el apartado 1 del artículo 101, que 
queda redactado en los siguientes términos:

«1. Las retenciones e ingresos a cuenta sobre los 
rendimientos del trabajo derivados de relaciones labo-
rales o estatutarias y de pensiones y haberes pasivos 
se fijarán reglamentariamente, tomando como refe-
rencia el importe que resultaría de aplicar las tarifas a 
la base de la retención o ingreso a cuenta.

Para determinar el porcentaje de retención o 
ingreso a cuenta se podrán tener en consideración 
las circunstancias personales y familiares y, en su 
caso, las rentas del cónyuge y las reducciones y 
deducciones, así como las retribuciones variables 
previsibles, en los términos que reglamentaria-
mente se establezcan.

A estos efectos, se presumirán retribuciones 
variables previsibles, como mínimo, las obtenidas 
en el año anterior, salvo que concurran circunstan-
cias que permitan acreditar de manera objetiva un 
importe inferior.

Reglamentariamente podrá establecerse que el 
porcentaje de retención o ingreso a cuenta se exprese 
en números enteros, con redondeo al más próximo.»

Artículo 2. Determinación de los pagos fraccionados a 
cuenta de la liquidación de los períodos impositivos 
iniciados dentro de 2008.

1. Con efectos exclusivos para los pagos fracciona-
dos que se realicen a cuenta de la liquidación correspon-
diente a los períodos impositivos que se inicien durante el 
año 2008, los sujetos pasivos del Impuesto sobre Socie-
dades, así como los contribuyentes del Impuesto sobre la 
Renta de no Residentes con establecimientos permanen-
tes en territorio español, podrán optar por cualquiera de 
las alternativas siguientes:

a) Aplicar la modalidad prevista en el apartado 2 del 
artículo 45 del texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 4/2004, de 5 de marzo.

b) Aplicar la modalidad prevista en el apartado 3 del 
artículo 45 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades, sin que, en la determinación de su importe, se 
tengan en cuenta los efectos fiscales derivados de los ajus-
tes contables cuya contrapartida sea una cuenta de reser-
vas, consecuencia de la primera aplicación del Plan Gene-
ral de Contabilidad, aprobado por el Real Decreto 1514/2007, 
de 16 de noviembre, o del Plan General de Contabilidad de 
Pequeñas y Medianas Empresas y los criterios contables 
específicos para microempresas, aprobado por el Real 
Decreto 1515/2007, de 16 de noviembre.

La alternativa por la que se opte será aplicable a todos 
los pagos fraccionados que deban realizarse a cuenta de 
la liquidación de los referidos períodos impositivos, que 
se ejercitará con la presentación de la autoliquidación 
correspondiente a dichos pagos, cualquiera que sea la 
modalidad que fuese aplicable al sujeto pasivo.

2. Con efectos exclusivos para el período imposi-
tivo 2008, los contribuyentes del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas que, de acuerdo con lo dis-
puesto en el apartado 7 del artículo 99 de la Ley 35/2006, 
de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de 
los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no 
Residentes y sobre el Patrimonio, estuviesen obligados a 
efectuar pagos fraccionados, determinarán su importe sin 
tener en cuenta los efectos fiscales derivados de los ajus-
tes contables cuya contrapartida sea una cuenta de reser-
vas, consecuencia de la primera aplicación del Plan Gene-
ral de Contabilidad, aprobado por el Real Decreto 
1514/2007, de 16 de noviembre, o del Plan General de Con-
tabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas y los crite-
rios contables específicos para microempresas, aprobado 
por el Real Decreto 1515/2007, de 16 de noviembre.

Artículo 3. Plazo para efectuar el pago fraccionado del 
mes de abril de 2008.

1. Tratándose de sujetos pasivos del Impuesto sobre 
Sociedades, así como de contribuyentes del Impuesto 
sobre la Renta de no Residentes con establecimientos 
permanentes en territorio español, el plazo para la pre-
sentación e ingreso del pago fraccionado correspondiente 
al mes de abril de 2008 finalizará el 5 de mayo de 2008.

2. Tratándose de contribuyentes del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas que determinen el rendi-
miento neto de su actividad económica con arreglo al 
método de estimación directa, en cualquiera de sus dos 
modalidades, el plazo para la presentación e ingreso del 
pago fraccionado correspondiente al primer trimestre de 
2008 finalizará el 5 de mayo de 2008.

Artículo 4. Modificación del texto refundido de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, apro-
bado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de 
marzo.

Se modifica el apartado 2 del artículo 14 del texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/
2004, de 5 de marzo, que queda redactado en los siguien-
tes términos:

«2. En ningún caso será de aplicación lo dis-
puesto en las letras c), i) y j) del apartado anterior a 
los rendimientos y ganancias patrimoniales obteni-
dos a través de los países o territorios que tengan la 
consideración de paraíso fiscal.

Tampoco será de aplicación lo previsto en la 
letra h) del apartado anterior cuando la sociedad 
matriz tenga su residencia fiscal, o el estableci-
miento permanente esté situado, en un país o terri-
torio que tenga la consideración de paraíso fiscal.»
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Artículo 5. Modificación de la Ley 37/1992, de 28 de 
diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Se modifica el ordinal 22.º del artículo 20.uno de la 
Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, que queda redactado en los siguientes 
términos:

«22.º Las segundas y ulteriores entregas de 
edificaciones, incluidos los terrenos en que se hallen 
en clava das, cuando ten gan lugar después de termi-
nada su cons truc ción o rehabilitación.

Los terrenos en que se ha llen enclavadas las edi-
ficaciones comprenderán aqu éllos en los que se 
hayan realizado las obras de urbanizaci ón ac ceso-
rias a las mismas. No obstante, tratándose de 
viviendas unifamil ia res, los te rrenos urbanizados de 
carácter accesorio no podrán ex ceder de 5.000 
metros cuadrados.

A los efectos de lo dispuesto en esta Ley, se con-
si derará primera entrega la realizada por el pro mo-
tor que tenga por objeto una edificación cuya cons-
trucción o rehabilitación esté terminada. No 
obstante, no tendrá la consideración de primera 
entrega la realizada por el promotor después de la 
utilización ininterrumpida del inmueble por un plazo 
igual o superior a dos años por su propietario o por 
titulares de derechos reales de goce o disfrute o en 
virtud de contratos de arrendamiento sin opción de 
compra, salvo que el adquirente sea quien utilizó la 
edificación durante el referido plazo. No se compu-
tarán a estos efectos los períodos de utilización de 
edificaciones por los adquirentes de los mismos en 
los casos de resolución de las operaciones en cuya 
virtud se efectuaron las correspondientes transmi-
siones.

También a los efectos de esta Ley, las obras de 
rehabilitación de edificaciones son las que tienen 
por objeto principal la reconstrucción de las mismas 
mediante la consolidación y el tratamiento de las 
estructuras, fachadas o cubiertas y otras análogas 
siempre que el coste global de las operaciones de 
rehabilitación exceda del 25 por ciento del precio de 
adquisición si se hubiese efectuado ésta durante los 
dos años inmediatamente anteriores al inicio de las 
obras de rehabilitación o, en otro caso, del valor de 
mercado que tuviera la edificación o parte de la 
misma en el momento de dicho inicio. A estos efec-
tos, se descontará del precio de adquisición o del 
valor de mercado de la edificación la parte propor-
cional correspondiente al suelo

Las transmisiones no sujetas al Impuesto en vir-
tud de lo establecido en el artículo 7, número 1.º de 
esta Ley no tendrán, en su caso, la consideración de 
primera entrega a efectos de lo dispuesto en este 
número.

La exención no se extiende:
a) A las entregas de edificaciones efectuadas 

en el ejercicio de la opción de compra inherente a un 
contrato de arrendamiento, por empresas dedicadas 
habitualmente a realizar operaciones de arrenda-
miento financiero.

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo ante-
rior, el compromiso de ejercitar la opción de compra 
frente al arrendador se asimilará al ejercicio de la 
opción de compra.

b) A las entregas de edificaciones para su rehabi-
litación por el adquirente, siempre que se cumplan los 
requisitos que reglamentariamente se establezcan.

c) A las entregas de edificaciones que sean 
objeto de demolición con carácter previo a una 
nueva promoción urbanística.»

Artículo 6. Modificación de la Ley 20/1991, de 7 de junio, 
de modificación de los aspectos fiscales del Régimen 
Económico Fiscal de Canarias.

Se introducen las siguientes modificaciones en la Ley 
20/1991, de 7 de junio, de modificación de los aspectos 
fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias:

Uno. Se modifica el artículo 10.º 1.22), que queda 
redactado en los siguientes términos:

«22)  Las segundas y ulteriores entregas de 
edificaciones, incluidos los terrenos en que se hallen 
enclavadas, cuando tengan lugar después de termi-
nada la construcción o rehabilitación.

Los terrenos en que se hallen enclavadas las edi-
ficaciones comprenderán aquellos en los que se 
hayan realizado las obras de urbanización acceso-
rias a las mismas. No obstante, tratándose de 
viviendas unifamiliares, los terrenos urbanizados de 
carácter accesorio no podrán exceder de 5.000 
metros cuadrados.

A los efectos de lo dispuesto en esta Ley, se con-
siderará primera entrega la realizada por el promo-
tor que tenga por objeto una edificación cuya cons-
trucción o rehabilitación esté terminada. No 
obstante, no tendrá la consideración de primera 
entrega la realizada por el promotor después de la 
utilización ininterrumpida del inmueble por un plazo 
igual o superior a dos años por su propietario o por 
titulares de derechos reales de goce o disfrute o en 
virtud de contratos de arrendamiento sin opción de 
compra, salvo que el adquirente sea quien utilizó la 
edificación durante el referido plazo. No se compu-
tarán a estos efectos los períodos de utilización de 
edificaciones por los adquirentes de los mismos en 
los casos de resolución de las operaciones en cuya 
virtud se efectuaron las correspondientes transmi-
siones.

Las transmisiones no sujetas al Impuesto en vir-
tud de lo establecido en el artículo 9, apartado 1.º, de 
esta Ley no tendrán, en su caso, la consideración de 
primera entrega a efectos de lo dispuesto en este 
apartado.

La exención no se extiende:
a) A las entregas de edificaciones efectuadas 

en el ejercicio de la opción de compra inherente a un 
contrato de arrendamiento, por empresas dedicadas 
habitualmente a realizar operaciones de arrenda-
miento financiero.

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo ante-
rior, el compromiso de ejercitar la opción de compra 
frente al arrendador se asimilará al ejercicio de la 
opción de compra.

b) A las entregas de edificaciones para su reha-
bilitación por el adquirente.

c) A las entregas de edificaciones que sean 
objeto de demolición con carácter previo a una 
nueva promoción urbanística.»

Dos. Se modifica el artículo 27.º 1.1.º f), que queda 
redactado en los siguientes términos:

«f) Las ejecuciones de obras, con o sin aporta-
ción de materiales, consecuencia de contratos direc-
tamente formalizados entre el promotor y el contra-
tista, que tengan por objeto la construcción y 
rehabilitación de las viviendas calificadas adminis-
trativamente como protección oficial de régimen 
especial, así como la construcción o rehabilitación 
de obras de equipamiento comunitario. A los efec-
tos de esta Ley, se considerarán de rehabilitación las 
actuaciones dirigidas a la reconstrucción mediante 
la consolidación y el tratamiento de las estructuras, 
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fachadas o cubiertas y otras análogas siempre que 
el coste global de las operaciones de rehabilitación 
exceda del 25 por ciento del precio de adquisición si 
se hubiese efectuado ésta durante los dos años 
inmediatamente anteriores al inicio de las obras de 
rehabilitación o, en otro caso, del valor de mercado 
que tuviera la edificación o parte de la misma en el 
momento de dicho inicio. A estos efectos, se des-
contará del precio de adquisición o del valor de mer-
cado de la edificación la parte proporcional corres-
pondiente al suelo.

A los efectos de este párrafo y del anterior, se 
entenderá por equipamiento comunitario aquel que 
consiste en:

Los edificios de carácter demanial.
Las infraestructuras públicas de agua, telecomu-

nicación, ferroviarias, energía eléctrica, alcantari-
llado, parques, jardines y superficies viales en zonas 
urbanas.

No se incluyen, en ningún caso, las obras de con-
servación, mantenimiento, reformas, rehabilitación, 
ampliación o mejora de dichas infraestructuras.

Las potabilizadoras, desalinizadoras y depurado-
ras de titularidad pública.»

Artículo 7. Avales para garantizar valores de renta fija 
emitidos por Fondos de Titulización de Activos.

Se modifica el artículo 57 de la Ley 51/2007, de 26 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2008, que queda redactado como sigue:

«Artículo 57. Avales para garantizar valores de 
renta fija emitidos por Fondos de Titulización de 
activos.
Uno. El Estado podrá otorgar avales hasta una 

cuantía máxima, durante el ejercicio de 2008, de 
3.000 millones de euros, con el objeto de garantizar 
valores de renta fija emitidos por Fondos de tituliza-
ción de activos constituidos al amparo de los conve-
nios que suscriban la Administración General del 
Estado y las sociedades gestoras de Fondos de titu-
lización de activos inscritas en la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores, con el objeto de mejorar la 
financiación de la actividad productiva empresarial.

Los activos cedidos al Fondo de titulización 
serán préstamos o créditos concedidos a todo tipo 
de empresas no financieras domiciliadas en España. 
No obstante, el activo cedido correspondiente a un 
mismo sector, de acuerdo con el nivel más agru-
pado de la Clasificación Nacional de Actividades 
Económicas, no podrá superar el 25 por ciento del 
total del activo cedido al Fondo de titulización.

Dos. El importe vivo acumulado de todos los 
avales otorgados por el Estado a valores de renta 
fija emitidos por los Fondos de titulización de acti-
vos señalados en el apartado anterior no podrá 
exceder de 7.700 millones de euros a 31 de diciem-
bre de 2008.

Tres. El otorgamiento de los avales señalados 
en el apartado uno de este artículo deberá ser acor-
dado por el Ministerio de Economía y Hacienda, con 
ocasión de la constitución del fondo y previa trami-
tación del preceptivo expediente.

Cuatro. Las Sociedades Gestoras de Fondos de 
titulización de activos deberán remitir a la Dirección 
General del Tesoro y Política Financiera la informa-
ción necesaria para el control del riesgo asumido 
por parte del Estado en virtud de los avales, en par-
ticular la referente al volumen total del principal 
pendiente de amortización de los valores de renta 
fija emitidos por los Fondos de titulización de acti-

vos y a la tasa de activos impagados o fallidos de la 
cartera titulizada.

Cinco. La constitución de los Fondos de tituli-
zación de activos a que se refieren los apartados 
anteriores estará exenta de todo arancel notarial y, 
en su caso, registral.

Seis. Se faculta al Ministro de Economía y 
Hacienda para que establezca las normas y requisi-
tos a los que se ajustarán los convenios a que hace 
mención el apartado uno de este artículo.»

CAPÍTULO II

Plan extraordinario de medidas de orientación, formación 
profesional e inserción laboral

Artículo 8. Habilitación al Gobierno.

Se autoriza al Gobierno a la aprobación, mediante 
acuerdo del Consejo de Ministros, de un Plan extraordina-
rio de medidas de orientación, formación profesional e 
inserción laboral destinado a incrementar la contratación 
laboral y el reforzamiento de la estabilidad profesional 
tanto de las personas desempleadas como de las expues-
tas a su exclusión del mercado laboral. Dicho Plan será 
objeto de aplicación en todo el territorio del Estado y su 
gestión se realizará por las Comunidades Autónomas con 
competencias estatutariamente asumidas en el ámbito 
del trabajo, el empleo y la formación y por el Servicio 
Público de Empleo Estatal.

Respecto de la gestión por las Comunidades Autóno-
mas de los créditos concedidos mediante esta disposi-
ción, se distribuirán territorialmente entre dichas Admi-
nistraciones, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 14 de la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de 
Empleo y 86 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, Gene-
ral Presupuestaria.

Además de las medidas de orientación, formación e 
inserción ya vigentes y que se integrarán y reforzarán en 
el Plan, este, asimismo, contemplará las subvenciones 
para el proceso de búsqueda de empleo y para facilitar la 
movilidad geográfica que se regulan en el presente Real 
Decreto-ley, de acuerdo con los siguientes artículos.

Artículo 9. Subvenciones durante el proceso de bús-
queda de empleo.

Los trabajadores desempleados objeto del Plan, que 
participen en acciones de orientación que reúnan los 
requisitos establecidos en este artículo, podrán recibir, 
durante el tiempo que permanezcan incluidos en dichas 
acciones, una subvención de 350 euros por mes, o parte 
proporcional por periodos inferiores, durante un periodo 
máximo de tres meses. Estas acciones se desarrollarán a 
través de grupos específicos de búsqueda de empleo, 
como parte de su itinerario personalizado de inserción, 
que en todo caso deberán ser tutorizadas por orientado-
res profesionales, y requerirán una especial dedicación 
para su presentación a ofertas de empleo y otras actua-
ciones que determinen los orientadores. El período de 
tres meses se computará de forma continuada desde el 
inicio de la primera acción de orientación.

Estas ayudas se dirigirán prioritariamente a los traba-
jadores con graves problemas de empleabilidad, con el 
objetivo de lograr, de esta manera, su reinserción en el 
mercado de trabajo. Serán requisitos necesarios que el 
trabajador no sea beneficiario de prestaciones y que 
carezca de rentas superiores al IPREM mensual.

2 4-LCFProfesional:Grasanma  11/11/08  9:30  Página 354



E
L

 D
E

S
A

R
R

O
L

L
O

 

D
E

 L
A

 L
E

Y
 D

E
 C

U
A

L
IF

IC
A

C
IO

N
E

S

355

2.4. El Sistema Integrado de Información y Orientación Profesional

20746 Martes 22 abril 2008 BOE núm. 97

Artículo 10. Subvenciones para facilitar la movilidad 
geográfica.

1. Estas subvenciones tienen por objeto facilitar la 
contratación estable de los trabajadores desempleados, 
objeto del mencionado Plan y sujetos a un itinerario per-
sonalizado de inserción, cuando esta contratación impli-
que desplazamientos y traslado de residencia dentro del 
territorio español.

2. Serán beneficiarios de las subvenciones para faci-
litar la movilidad geográfica los trabajadores desemplea-
dos cuya contratación implique movilidad geográfica, 
considerándose que existe movilidad geográfica cuando 
concurran las siguientes circunstancias:

a) Que, como consecuencia de la contratación, se 
produzca un traslado efectivo de la residencia habitual del 
trabajador.

b) Que la localidad de destino donde se ubique el 
puesto de trabajo se encuentre a más de 100 kilómetros 
de la localidad de origen, excepto cuando se trate de des-
plazamientos con destino u origen en Ceuta o Melilla o 
desplazamientos interinsulares, efectuados entre cual-
quiera de las islas de cada uno de los archipiélagos, en los 
que la distancia podrá ser inferior.

c) Que la contratación sea mediante un contrato 
indefinido o temporal, con una duración efectiva del con-
trato igual o superior a seis meses.

3. Se podrán conceder las siguientes subvenciones:
a) Gastos de desplazamiento. Estas subvenciones 

se destinarán a cubrir los gastos de desplazamiento del 
beneficiario, así como los de los familiares a su cargo que 
convivan con él, desde la localidad de origen a la del 
nuevo destino.

Cuando el desplazamiento se realice en línea regu-
lar de transporte público la cuantía máxima de la ayuda 
será el importe del billete o pasaje dentro de la tarifa 
correspondiente a la clase segunda, turista o equiva-
lente.

Si se utiliza para el desplazamiento el vehículo par-
ticular la cuantía máxima de la ayuda será la cuantía 
establecida al efecto en las Administraciones Públicas 
como indemnización por uso de vehículo particular, a la 
que se añadirá el importe de los peajes que se justifi-
quen.

En todo caso, estas subvenciones no podrán superar 
la cuantía de 4 veces el Indicador Público de Renta de 
Efectos Múltiples (IPREM) mensual vigente

b) Gastos de transporte de mobiliario y enseres. Por 
el traslado de mobiliario y enseres del trabajador, así 
como los de los familiares a su cargo que convivan con él, 
desde la localidad de origen a la del nuevo destino la 
cuantía de la ayuda será la del coste de dicho traslado, 
hasta un máximo de 4 veces el IPREM mensual vigente.

c) Gastos de alojamiento. Estas subvenciones se 
destinarán a cubrir gastos generados durante los doce 
primeros meses de vigencia del contrato por el aloja-
miento, incluyendo el alquiler o adquisición de vivienda u 
otros gastos de hospedaje, del beneficiario y de los fami-
liares a su cargo que convivan con él, en la localidad de 
nuevo destino. La cuantía máxima de la ayuda será de 
diez veces el IPREM mensual vigente.

d) Gastos de guardería y de atención a personas 
dependientes. Estas subvenciones se destinarán a 
cubrir gastos generados por asistencia a guarderías u 
otros centros, durante el primer ciclo de educación infan-
til, de los hijos del beneficiario que dependan económica-
mente del mismo o por atención de las personas depen-
dientes a su cargo, durante los doce primeros meses de 
vigencia del contrato. La cuantía máxima de la ayuda será 
de 4 veces el IPREM mensual vigente.

Artículo 11. Procedimiento de concesión de las subven-
ciones.

Las subvenciones contempladas en los artículos 9 y 10 
de esta norma se otorgarán a solicitud de los trabajadores 
en régimen de concesión directa, atendiendo a su carác-
ter singular por su interés público, económico y social 
derivado de las particulares circunstancias económicas y 
sociales del colectivo de trabajadores desempleados, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 22.2.c) y 28 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, y 67 de su Reglamento, aprobado por el Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio.

Artículo 12. Órganos gestores.

1. La gestión de las subvenciones por búsqueda de 
empleo reguladas en el artículo 9 corresponderá al Servi-
cio Público de Empleo Estatal y a los órganos o entidades 
correspondientes de las Comunidades Autónomas con 
competencias en materia de gestión de las políticas acti-
vas de empleo respecto de los trabajadores inscritos en 
las oficinas de empleo de su ámbito territorial.

2. Para la gestión de las subvenciones para facilitar 
la movilidad geográfica reguladas en el artículo 10 será 
competente el Servicio Público de Empleo Estatal o los 
órganos o entidades correspondientes de las Comunida-
des Autónomas en cuyo ámbito territorial se realice el iti-
nerario personalizado de inserción.

Artículo 13. Competencia de los servicios públicos de 
empleo.

Corresponde a los servicios públicos de empleo com-
petentes la determinación de la forma y plazos de la pre-
sentación de solicitudes de las subvenciones previstas en 
esta norma. Asimismo, corresponderá a los servicios 
públicos de empleo la tramitación del procedimiento, res-
petando la naturaleza jurídica de las subvenciones, la 
resolución y, en su caso, el pago de las subvenciones y la 
realización de los controles necesarios.

Artículo 14. Justificación y reintegro de las subven-
ciones.

1. La justificación por los beneficiarios de las sub-
venciones percibidas se ajustará a lo establecido en el 
artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y en el Capítulo II del Título II del Regla-
mento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, aprobado 
por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

2. Será de aplicación el artículo 17.3 del texto refun-
dido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden 
Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, 
de 4 de agosto.

3. Darán lugar a la obligación de reintegrar las canti-
dades percibidas las causas de invalidez de la resolución 
de concesión recogidas en el artículo 36 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. También 
procederá el reintegro, total o parcial, y la exigencia del 
interés de demora desde la fecha del pago de la subven-
ción hasta que se acuerde la procedencia del reintegro de 
la misma, en los supuestos contemplados en el artículo 37 
de la citada Ley.

Artículo 15. Gestión por las Comunidades Autónomas.

Las subvenciones reguladas en los artículos 9 y 10 de 
este Real Decreto-ley serán gestionadas por las Comuni-
dades Autónomas que hayan asumido el traspaso de la 
gestión realizada por el Servicio Público de Empleo Esta-
tal en el ámbito del trabajo, el empleo y la formación y 
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ejercerán las funciones que les correspondan según lo 
dispuesto en los reales decretos de traspaso.

Dicha gestión se realizará de acuerdo con lo estable-
cido en este Real Decreto-ley y en las normas que dicten 
las Comunidades Autónomas para su ejecución en fun-
ción de su propia organización.

Disposición adicional primera. Consideración de la 
deducción por obtención de rendimientos del trabajo 
o de actividades económicas a efectos del cálculo del 
rendimiento cedido del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas a los Entes Territoriales.

A efectos de lo dispuesto en los artículos 18.2.a).3.º de 
la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que se regulan 
las medidas fiscales y administrativas del nuevo sistema 
de financiación de las Comunidades Autónomas de régi-
men común y Ciudades con Estatuto de Autonomía, y 
113.1.3.º del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, se considerarán retenciones 
soportadas las que se habrían practicado sin tener en 
cuenta la deducción regulada en el artículo 80 bis de la 
Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de 
las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la 
Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio.

Disposición adicional segunda. No sujeción al grava-
men establecido en el artículo 31.1 del texto refundido 
de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimo-
niales y Actos Jurídicos Documentados de las escritu-
ras públicas de novación de préstamos con garantía 
hipotecaria que se refieran a la ampliación del plazo 
del préstamo.

No obstante lo previsto en el apartado 1 del artículo 31 
del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, no 
quedarán sujetas a dicho gravamen y se extenderán en 
papel común las escrituras públicas que documenten la 
ampliación del plazo de los préstamos con garantía hipo-
tecaria concedidos para la adquisición, construcción y 
rehabilitación de la vivienda habitual realizadas en el 
periodo de dos años a contar desde la entrada en vigor de 
este Real Decreto-ley.

Disposición adicional tercera. Habilitación de créditos.

Para dar cumplimiento a las disposiciones contenidas 
en el presente Real Decreto-ley, se realizarán las modifica-
ciones presupuestarias que sean necesarias, de conformi-
dad con lo establecido en la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria, sin que resulte de 
aplicación en su caso las limitaciones a que se refiere en 
su artículo 52.1.a) de la citada Ley.

Disposición transitoria única. Régimen transitorio deri-
vado de la nueva redacción dada a los artículos 
20.uno.22.º de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, y 27.º 1.1.º f) de la Ley 
20/1991, de 7 de junio, de modificación de los aspectos 
fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias.

Uno. A los efectos de la aplicación de la nueva redac-
ción del artículo 20.uno.22.º de la Ley 37/1992, tal y como 
queda redactado por este Real Decreto-ley, se aplicarán 
los siguientes criterios:

1.º El concepto de rehabilitación, tal y como queda 
delimitado por el párrafo cuarto del artículo 20.uno.22.º 
de la Ley 37/1992, será aplicable a las entregas de edifica-

ciones o partes de las mismas que pasen a tener la condi-
ción de primeras entregas y se produzcan, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 75.uno.1.º de la misma Ley, a 
partir de la fecha de entrada en vigor de este Real Decreto-
ley. A estos efectos, será irrelevante el hecho de haber 
recibido pagos anticipados, totales o parciales, con ante-
rioridad a dicha fecha.

2.º La aplicación del tipo impositivo reducido que 
establece el artículo 91.uno.3.1.º de la Ley 37/1992 a las 
ejecuciones de obra que pasen a tener la condición de 
obras de rehabilitación, no teniéndola con anterioridad, 
será procedente en la medida en que el impuesto corres-
pondiente a dichas obras se devengue, conforme a los 
criterios establecidos en el artículo 75.uno de la misma 
Ley, a partir de la fecha de entrada en vigor de este Real 
Decreto-ley. A estos efectos, será irrelevante el hecho de 
haber recibido pagos anticipados, totales o parciales, con 
anterioridad a dicha fecha. Los sujetos pasivos deberán 
rectificar las cuotas repercutidas correspondientes a los 
pagos anticipados cuyo cobro se hubiera percibido con 
anterioridad a la fecha de entrada en vigor de este Real 
Decreto-ley, aun cuando hubieran transcurrido más de 
cuatro años desde que tuvo lugar dicho cobro.

3.º Los empresarios o profesionales que realicen las 
entregas a que se refiere el ordinal 1.º podrán deducir 
íntegramente las cuotas soportadas o satisfechas por los 
bienes y servicios utilizados directamente en su rehabili-
tación. A tales efectos, el derecho a la deducción de dichas 
cuotas nacerá el día de entrada en vigor de este Real 
Decreto-ley. En caso de que las citadas cuotas se hubieran 
deducido con anterioridad, aunque sea parcialmente, los 
empresarios o profesionales deberán regularizar las 
deducciones practicadas en la declaración-liquidación 
correspondiente al último periodo de liquidación de 2008.

Dos. A los efectos de la aplicación de la nueva redac-
ción del artículo 27.º 1.1.º f) de la Ley 20/1991, tal y como 
queda redactado por este Real Decreto-ley, se aplicarán 
los siguientes criterios:

1.º El concepto de rehabilitación, tal y como queda 
delimitado por el artículo 27.º 1.1.º f) de la Ley 20/1991, será 
aplicable a las entregas de edificaciones o partes de las 
mismas que pasen a tener la condición de primeras entre-
gas y se produzcan, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 18.º 1.a) de la misma Ley, a partir de la fecha de 
entrada en vigor de este Real Decreto-ley. A estos efectos, 
será irrelevante el hecho de haber recibido pagos antici-
pados, totales o parciales, con anterioridad a dicha fecha.

2.º La aplicación del tipo impositivo cero que esta-
blece el artículo 27.º 1.1.º f) de la Ley 20/1991 a las ejecucio-
nes de obra que pasen a tener la condición de obras de 
rehabilitación, no teniéndola con anterioridad, será proce-
dente en la medida en que el impuesto correspondiente a 
dichas obras se devengue, conforme a los criterios esta-
blecidos en el artículo 18.º 1.a) y b) de la misma Ley, a 
partir de la fecha de entrada en vigor de este Real Decreto-
ley. A estos efectos, será irrelevante el hecho de haber 
recibido pagos anticipados, totales o parciales, con ante-
rioridad a dicha fecha. Los sujetos pasivos deberán rectifi-
car las cuotas repercutidas correspondientes a los pagos 
anticipados cuyo cobro se hubiera percibido con anterio-
ridad a la fecha de entrada en vigor de este Real Decreto-
ley, aun cuando hubieran transcurrido más de cuatro 
años desde que tuvo lugar dicho cobro.

3.º Los empresarios o profesionales que realicen las 
entregas a que se refiere el ordinal 1.º podrán deducir 
íntegramente las cuotas soportadas o satisfechas por los 
bienes y servicios utilizados directamente en su rehabilita-
ción. A tales efectos, el derecho a la deducción de dichas 
cuotas nacerá el día de entrada en vigor de este Real 
Decreto-ley. En caso de que las citadas cuotas se hubieran 
deducido con anterioridad, aunque sea parcialmente, los 
empresarios o profesionales deberán regularizar las 
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deducciones practicadas en la declaración-liquidación 
correspondiente al último periodo de liquidación de 2008.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o 
inferior rango se opongan a lo previsto en el presente 
Real Decreto-ley.

Disposición final primera. Título competencial.

Las subvenciones reguladas en los artículos 9 y 10 se 
dictan al amparo de lo establecido en el artículo 149.1.7.ª 
de la Constitución, que atribuye al Estado competencia 
exclusiva en materia de legislación laboral, sin perjuicio 
de su ejecución por las Comunidades Autónomas.

Disposición final segunda. Concepto de rehabilitación 
de vivienda en el Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas.

En el plazo de tres meses el Gobierno llevará a cabo 
las modificaciones necesarias en la regulación regla-
mentaria del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas para regular el concepto de rehabilitación de 
vivienda, cuando tenga por objeto la reconstrucción de 
la misma mediante la consolidación y el tratamiento de 
las estructuras, fachadas o cubiertas y otras análogas, 
de forma similar al establecido en el párrafo cuarto del 
artículo 20.uno.22.º de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, 
del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

Este Real Decreto-ley entrará en vigor el día de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 21 de abril de 2008.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO 

 6995 REAL DECRETO-LEY 3/2008, de 21 de abril, de 
medidas excepcionales y urgentes para garan-
tizar el abastecimiento de poblaciones afecta-
das por la sequía en la provincia de Bar celona.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El agua para consumo humano es un bien de primera 
necesidad, y asegurar su disponibilidad en calidad y can-
tidad suficientes exige a todos los poderes públicos pres-
tar al abastecimiento una atención prioritaria y perma-
nente, con el fin de garantizar el derecho al agua potable 
a todos los ciudadanos, sean cuales fueren el territorio en 
el que habiten o las adversidades meteorológicas que se 
padezcan.

Así lo ha hecho el Gobierno de España en los últimos 
cuatro años, adoptando en cada momento las decisiones 
oportunas, adaptadas a la singularidad de cada situación, 
y que han supuesto una inversión global de 7.700 millo-
nes de euros. Ha sido una política del agua que, pese a la 
gravedad del período de sequía que desde 2005 afecta a 
la península, y con especial intensidad a las cuencas de la 
vertiente mediterránea, ha evitado la imposición de res-
tricciones al consumo humano.

En el contexto del cuarto año de sequía en el conjunto 
de España, Cataluña padece actualmente el período de 

sequía más grave desde que se tienen registros fiables. 
Las medidas adoptadas durante los últimos años han 
podido evitar hasta el momento el establecimiento de 
restricciones al consumo humano. Sin embargo, a pesar 
de que la Generalitat tiene previsto incrementar la dispo-
nibilidad de agua a partir del próximo mes de mayo 
mediante distintas actuaciones complementarias, resulta 
necesario poner en marcha medidas coyunturales de 
refuerzo ante la eventualidad de que se mantengan los 
valores prácticamente inexistentes de precipitaciones, lo 
que produciría un déficit de 3,9 hm3/mes.

Este déficit podrá ser cubierto cuando entre en funcio-
namiento la planta desalinizadora de El Prat (Barcelona), 
prevista para junio de 2009, que va a aportar 5 hm3/mes. 
Se trata por tanto de evitar, durante un período de nueve 
meses en la hipótesis más desfavorable, restricciones en 
la disponibilidad de agua para consumo humano que 
afectarían a los cinco millones de habitantes abastecidos 
por el Sistema Ter-Llobregat.

Ante la situación descrita, y tras analizar las distin-
tas alternativas, el Gobierno considera que la solución 
idónea para cubrir, llegado el caso, el señalado déficit 
de 3,9 hm3/mes, con total garantía y sin impacto 
ambiental significativo, consiste en la optimización de 
los caudales ya regulados mediante la Ley 18/1981, de 1 
de julio, sobre actuaciones en materia de aguas de 
Tarragona.

En efecto, la cuantía de los caudales necesarios para 
evitar una situación de emergencia coinciden con el mar-
gen no aprovechado del volumen de agua que se destina 
al ámbito territorial de Tarragona de acuerdo con lo apro-
bado en 1981, por lo que resulta posible su reasignación 
coyuntural, a través de dos medidas: en primer lugar, se 
aprueba una ampliación del ámbito territorial de la 
Ley 18/1981 al Sistema de Abastecimiento Ter-Llobregat, 
que sirve a las poblaciones afectadas por esta situación 
de emergencia; en segundo lugar, se establece que las 
infraestructuras de conducción que en este mismo real 
decreto-ley se prevén podrán ser utilizadas para los con-
tratos de cesión de derechos de agua regulados en el 
texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, fórmula ya utili-
zada con éxito para la realización de intercambios a través 
de las preexistentes interconexiones Tajo-Segura y Negra-
tín-Almanzora, al amparo del Real Decreto Ley 15/2005, 
de 16 de diciembre.

Estas dos vías de aportación de agua al Sistema Ter-
Llobregat estarán vigentes mientras dure la situación de 
extrema sequía, sin superar en ningún caso el límite cuan-
titativo de 4 metros cúbicos por segundo de caudal 
máximo fijado por la Ley 18/1981 y sin efectuar ningún 
trasvase adicional desde la cuenca del Ebro a las cuencas 
internas de Cataluña.

Debido al riesgo de emergencia, se agilizan asimismo 
todos los trámites necesarios para llevar a cabo las obras 
de la infraestructura de conducción entre el Consorcio de 
Aguas de Tarragona y el Sistema Ter-Llobregat (CAT-ATLL) 
a fin de que estén ultimadas a tiempo para evitar una 
situación de desabastecimiento. Y, con el propósito de 
aunar esfuerzos y recursos en ese reducido horizonte 
temporal, las obras, que se declaran de interés general 
del Estado, se realizarán en el marco de cooperación que 
fije el convenio que al efecto se suscriba entre la Adminis-
tración General del Estado y la Generalitat de Cataluña.

En definitiva, con este real decreto-ley se pretende 
afrontar una situación de emergencia, adoptando con la 
antelación suficiente las medidas necesarias para evitar 
restricciones al abastecimiento, como se ha hecho con 
anterioridad para atender esta misma finalidad esencial 
en otras cuencas de la vertiente mediterránea y como se 
hará en el futuro, si la persistencia de la sequía lo hace 
necesario, tanto en esas mismas cuencas, como en cua-
lesquiera otras del territorio español.
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 11444 RESOLUCIÓN de 23 de junio de 2008, de la Dirección Gene-
ral de Trabajo, por la que se registra y publica la escala 
salarial oficial y definitiva correspondiente al año 2007 del 
Convenio colectivo de las Cajas de Ahorros así como las 
cuantías de diversos pluses.

Visto el texto de la escala salarial oficial y definitiva correspondiente al 
año 2007 del Convenio Colectivo de las Cajas de Ahorros así como las cuan-
tías del plus de funciones de ventanilla, del plus de chóferes y la cuantía 
variable por nivel retributivo del plus convenio (Código de Convenio n.º 
9900785) que fue suscrito con fecha 2 de junio de 2008 de una parte por la 
Comisión Mixta Interpretativa del Convenio en la que están integradas la 
Asociación de Cajas de Ahorros para Relaciones Laborales (ACARL) y los 
sindicatos COMFIA-CC.OO. y CSICA firmantes de dicho Convenio en repre-
sentación de las empresas y trabajadores del sector, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90, apartado 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 1/
1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, 
sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo, 

Esta Dirección General de Trabajo, resuelve:

Primero.–Ordenar la inscripción de la citada escala salarial en el 
correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la 
Comisión Mixta Interpretativa.

Segundo.–Disponer su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 23 de junio de 2008.–El Director General de Trabajo, Raúl 
Riesco Roche. 

ESCALA SALARIAL OFICIAL Y DEFINITIVA CORRESPONDIENTE 
AL AÑO 2007 DEL CONVENIO COLECTIVO DE LAS CAJAS DE 
AHORROS ASÍ COMO LAS CUANTÍAS DE DIVERSOS PLUSES

Plus Convenio

Año 2007
Incr. IPC 2007 4,2%

–
€

  
Grupo 1  

Nivel I  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 598,26
Nivel II  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 503,69
Nivel III  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 447,02
Nivel IV  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 422,69
Nivel V  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 409,26
Nivel VI  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 395,81
Nivel VII  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 377,88
Nivel VIII  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 365,21
Nivel IX  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 346,11
Nivel X  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 329,88
Nivel XI  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 294,19
Nivel XII  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 251,49
Nivel XIII  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 201,19

Grupo 2 

Nivel I  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 318,27
Nivel II  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 301,39
Nivel III  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 284,35
Nivel IV  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 249,13
Nivel V  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 238,47

Tabla salarial C.C. de las Cajas de Ahorros año 2007 (12 pagas)

Año 2007
Incr. IPC 2007

4,2%
–
€

 
Grupo 1

Nivel I  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28.716,69
Nivel II  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.177,16
Nivel III  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21.456,91
Nivel IV  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20.289,36
Nivel V  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19.644,18
Nivel VI  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18.999,03
Nivel VII  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18.138,31
Nivel VIII  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17.529,98

Nivel IX  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16.613,11
Nivel X  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.833,84
Nivel XI  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.121,09
Nivel XII  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.071,41
Nivel XIII  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9.657,12

Grupo 2 

Nivel I  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.276,91
Nivel II  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.466,79
Nivel III  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.648,64
Nivel IV  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.958,29
Nivel V  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.446,44
Pers. Limpieza  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6,43

Año 2007
Incr. IPC 2007

4,2%
–
€

 

Conceptos salariales

Plus de funciones de ventanilla y plus de Chóferes

Año 2007
Incr. IPC 2007

4,2%
–
€

  
Plus de funciones de ventanilla  . . . . . . . . . . . . . . . . . 383,56
Plus de Chóferes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 416,93

 11445 ORDEN TIN/1940/2008, de 4 de julio, por la que se distribu-
yen territorialmente para el ejercicio económico de 2008, 
para su gestión por las Comunidades Autónomas con compe-
tencias asumidas, subvenciones para financiar el coste impu-
table a 2008 del plan extraordinario de orientación, forma-
ción profesional e inserción laboral, aprobado por el Acuerdo 
del Consejo de Ministros de 18 de abril de 2008.

El artículo 86.2 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presu-
puestaria establece que la Conferencia Sectorial correspondiente fijará 
los criterios objetivos que sirvan de base para la distribución territorial de 
los créditos de subvenciones cuya gestión han asumido las Comunidades 
Autónomas y que los compromisos financieros resultantes serán formali-
zados mediante Acuerdo del Consejo de Ministros.

Mediante Orden TAS/1157/2008, de 10 de abril, se han distribuido terri-
torialmente para el ejercicio de 2008, para su gestión por las Comunida-
des Autónomas con competencias asumidas, subvenciones del ámbito 
laboral financiadas con cargo a los Presupuestos Generales del Estado. A 
la citada Orden ministerial, ha antecedido la aprobación, por la Conferen-
cia Sectorial de Asuntos Laborales celebrada el 6 de febrero de 2008, de 
los criterios de distribución territorializada para el año 2008, así como la 
formalización del compromiso financiero adoptada por el Consejo de 
Ministros en su reunión de 15 de febrero de 2008.

Posteriormente, el Consejo de Ministros, mediante Acuerdo de 18 de abril 
de 2008, aprobó el plan extraordinario de orientación, formación profesional 
e inserción laboral para hacer frente al incremento del paro registrado, según 
la habilitación conferida por el artículo 8 del Real Decreto-ley 2/2008, de 
medidas de impulso a la actividad económica. Dicho artículo establece asi-
mismo, respecto de la gestión por las Comunidades Autónomas de los crédi-
tos concedidos mediante esta disposición, que se distribuirán territorial-
mente entre las citadas Administraciones, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 14 de la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo y 86 de la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

La Conferencia Sectorial de Asuntos Laborales, en la reunión cele-
brada el 26 de junio de 2008, acordó los criterios objetivos de la distribu-
ción territorial para el ejercicio económico de 2008, así como la distribu-
ción resultante de las subvenciones correspondientes al plan 
extraordinario. El Consejo de Ministros, en su reunión de 4 de julio de 
2008, decidió su formalización, por lo que debe procederse a la distribu-
ción de las cantidades asignadas a cada Comunidad Autónoma.

En consecuencia, he dispuesto:

Artículo 1. Objeto.

Dar publicidad a los criterios objetivos de la distribución territorial de 
las subvenciones correspondientes al coste imputable al ejercicio econó-

Orden TIN/1940/2008, de 4 de julio, por la que se distri-
buyen territorialmente para el ejercicio económico de
2008, para su gestión por las Comunidades Autónomas
con competencias asumidas, subvenciones para financiar
el coste imputable a 2008 del Plan Extraordinario de
Orientación, Formación Profesional e Inserción Laboral
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mico de 2008, referido al período temporal de ejecución septiembre-
diciembre, del plan extraordinario de orientación, formación profesional 
e inserción laboral, aprobado por el Acuerdo del Consejo de Ministros de 
18 de abril de 2008, que figuran en el anexo I de esta Orden, en el que 
aparecen, también, las cantidades correspondientes a cada una de las 
Comunidades Autónomas.

Artículo 2. Justificación.

1. Finalizado el ejercicio económico de 2008, y no más tarde del 31 
de marzo de 2009, las Comunidades Autónomas remitirán a la Subdirec-
ción General de Gestión Económica y Presupuestaria del Servicio Público 
de Empleo Estatal, un estado comprensivo de los compromisos de crédi-
tos, de las obligaciones reconocidas y de los pagos realizados por las 
subvenciones gestionadas, financiadas con cargo a los Presupuestos 
Generales del Estado asignados en 2008.

La ejecución de las subvenciones gestionadas por las Comunidades 
Autónomas, como compromisos de créditos, obligaciones reconocidas y 
pagos realizados, de conformidad con su legislación presupuestaria de 
aplicación, se imputará al ejercicio para el que se hayan distribuido terri-
torialmente dichas subvenciones.

2. Los documentos justificativos se ajustarán a los modelos que apa-
recen como anexos II y serán firmados por el titular del centro gestor de 
la subvención o subvenciones al que, en su caso, dará su conformidad el 
interventor o el responsable económico-financiero. Si la conformidad 
fuere dada por el responsable económico-financiero, por no disponer el 
centro gestor del órgano fiscalizador que ejerza la función interventora, 
en los anexos de la presente Orden ministerial, en que ha de insertar dicha 
conformidad, se hará constar la disposición normativa de la Comunidad 
Autónoma que así lo determine, con referencia expresa al diario oficial de 
su publicación. Dichos documentos justificativos deberán acompañarse 
de los soportes informáticos y demás documentación que se determinen 
en las Resoluciones correspondientes.

Respecto de la cumplimentación del anexo II.1 se diferenciarán los fon-
dos territorializados para la contratación de orientadores (bloque 1) del 
resto, formación específica de personal de oficinas de empleo, búsqueda de 
empleo, movilidad geográfica, promoción del empleo autónomo y forma-
ción profesional para el empleo (bloque 2), de forma que la ejecución pre-
supuestaria a que se refiere el artículo 86.2 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria, se aplicará individualizadamente para 
cada uno de los dos bloques de financiación señalados, que son indepen-
dientes entre sí, sin que quepa una distribución y flexibilidad de los créditos 
territorializados entre ambos. Asimismo dichos fondos son independientes 
de los distribuidos mediante la Orden TAS/1157/2008, de 10 de abril, por la 
que se distribuyen territorialmente para el ejercicio económico de 2008, 
para su gestión por las Comunidades Autónomas con competencias asumi-
das, subvenciones del ámbito laboral financiadas con cargo a los Presu-
puestos Generales del Estado, e identificados en la misma como bloques A, 
B y C, sin que quepa tampoco flexibilidad con los mismos.

Resultando aplicable la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, por disposición expresa de su artículo 3.4.a) a las subven-
ciones territorializadas por la presente Orden en favor de las Comunida-
des Autónomas, con competencias de gestión estatutariamente asumidas 
en materias sobre las que el Estado ostenta la regulación legislativa plena, 
habida cuenta asimismo el carácter de fondos de empleo de ámbito nacio-
nal, a que se refiere el artículo 14 de la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de 
Empleo y al amparo de lo establecido en el artículo 28.1 de la invocada 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, las Comunidades Autónomas cumpli-
mentarán el anexo II.2 de esta Orden, por resultar necesaria la disposi-
ción por el Servicio Público de Empleo Estatal de información sobre la 
gestión de las políticas activas de empleo y su incidencia en el mercado 
laboral en el ámbito estatal.

El Servicio Público de Empleo Estatal no procederá, en el ejercicio 
2009, al libramiento a las Comunidades Autónomas de las subvenciones 
que se territorialicen para dicho ejercicio, en tanto no haya sido remi-
tido, debidamente cumplimentado, el anexo antes mencionado.

3. Los remanentes de fondos no comprometidos resultantes al finali-
zar cada ejercicio que se encuentren en poder de las Comunidades Autóno-
mas seguirán manteniendo el destino específico para el que fueron transfe-
ridos y se utilizarán en el siguiente ejercicio, como situación de tesorería en 
el origen, como remanentes que serán descontados de la cantidad que 
corresponda transferir a cada Comunidad Autónoma, tal y como establece 
la regla quinta del artículo 86.2 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, Gene-
ral Presupuestaria, para la concesión de nuevas subvenciones.

Disposición adicional única. Declaración de reintegros hechos efectivos 
en la tesorería de las Comunidades Autónomas, resultantes de la ges-
tión de subvenciones del ámbito laboral financiadas por el Estado.

Del montante de compromisos de créditos se minorarán los reintegros 
obtenidos por la Comunidad Autónoma, cumplimentándose en la forma 
indicada en los anexos número II de esta Orden.

Disposición final única.

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 4 de julio de 2008.–El Ministro de Trabajo e Inmigración, 
Celestino Corbacho Chaves.

ANEXO I

Créditos de subvenciones gestionadas por las comunidades autó-
nomas con competencias estatutariamente asumidas de las políti-
cas activas de empleo financiadas con cargo al presupuesto del 
servicio público de empleo estatal. Coste imputable al ejercicio 
económico 2008 del Plan Extraordinario de Orientación, Forma-
ción Profesional e Inserción Laboral, aprobado por Acuerdo del 

Consejo de Ministros de 18 de abril de 2008

La Conferencia Sectorial de Asuntos Laborales, en la reunión celebrada 
el 26 de junio de 2008, aprobó, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 14 de la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo y 86 de la Ley 
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, los criterios de distri-
bución del coste imputable al ejercicio económico de 2008 del Plan extraor-
dinario de orientación, formación profesional e inserción laboral, aprobado 
por Acuerdo del Consejo de Ministros de 18 de abril de 2008, consignado en 
el Presupuesto del Servicio Público de Empleo Estatal.

Los criterios objetivos de distribución aprobados son los siguientes:

a) para la contratación de orientadores, se aplica el número de ofici-
nas de empleo de cada Comunidad Autónoma, con presencia de efectivos 
del Servicio Público de Empleo Estatal. Se financia el coste de 35.000 
euros/año para la contratación de 2 orientadores por oficina de empleo 
(período septiembre –diciembre 2008)

b) para la cualificación específica del personal de las oficinas de 
empleo, se financia a razón de 3.000 euros/año por cada oficina de 
empleo, con presencia de efectivos del Servicio Público de Empleo Esta-
tal (período septiembre-diciembre 2008)

c) para las subvenciones de búsqueda de empleo, movilidad geográfica, 
promoción de empleo autónomo y formación profesional para el empleo 
(período septiembre-diciembre 2008), se aplica el promedio en cómputo 
anual (período 1 de junio de 2007-31 de mayo de 2008) del 50 por 100 de paro 
registrado y del 50 por 100 de demandantes no ocupados (DENOs).

La distribución territorializada por Comunidades Autónomas de la 
consignación presupuestaria, que asciende a 56.495.666,66 euros, resul-
tante de la aplicación de los mencionados criterios, arroja la asignación 
individualizada que se indica: 

Asignación Presupuestaria 19.101.241-A.450
(Importes: euros)

Comunidades 
autónomas

Bloque 1
 Contratación 
orientadores

Bloque 2
Cualifi cación 

específi ca personal 
Ofi cinas de Empleo, 

Búsqueda de Empleo, 
Movilidad Geográfi ca, 
Promoción de empleo 

autónomo y 
Formación profesio-
nal para el empleo

Total

    
Andalucía  . . . . . 4.818.333,33 11.008.919,78 15.827.253,11
Aragón  . . . . . . . . 548.333,33 731.235,75 1.279.569,08
Asturias  . . . . . . . 630.000,00 941.043,68 1.571.043,68
Illes Balears . . . . 221.666.67 725.840,32 947.506,99
Canarias . . . . . . . 653.333.33 2.665.344,09 3.318.677,42
Cantabria  . . . . . . 198.333,33 399.092,85 597.426,18
Castilla-La Man-

cha  . . . . . . . . . . 1.026.666,67 1.802.645,87 2.829.312,54
Castilla y León  . 1.353.333,33 2.057.882,77 3.411.216,10
Cataluña  . . . . . . 1.750.000,00 5.003.869,86 6.753.869,86
Comunidad Valen-

ciana  . . . . . . . . 1.400.000,00 4.082.973,50 5.482.973,50
Extremadura . . . 898.333,33 1.622.354,50 2.520.687,83
Galicia  . . . . . . . . 1.271.666,67 2.815.063,61 4.086.730,28
Madrid  . . . . . . . . 1.026.666,67 4.352.286,98 5.378.953.65
Murcia  . . . . . . . . 595.000,00 979.131,94 1.574.131,94
Navarra  . . . . . . . 245.000,00 402.499,60 647.499,60
La Rioja  . . . . . . . 70.000,00 198.814,89 268.814,89
 Total  . . . . . . . . 16.706.666,67 39.788.999,99 56.495.666,66
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En el caso de extinción anticipada del presente Convenio por causas
ajenas a la voluntad de las partes, los costes que pudieran generarse serán
asumidos por cada una de ellas en la misma proporción establecida para
la realización de las aportaciones.

Novena.– El presente Convenio tiene naturaleza administrativa.
Cualquier litigio que pudiera surgir entre las partes en relación a su
aplicación o interpretación será dirimido ante la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Y en prueba de conformidad con el contenido del presente Convenio,
lo firman por duplicado las partes, en el lugar y fecha arriba indicados,
rubricando cada una de las páginas de que consta.

El Ministro de Cultura,
Fdo.: CÉSAR ANTONIO MOLINA SÁNCHEZ

La Consejera de Cultura
y Turismo,

Fdo.: MARÍA JOSÉ SALGUEIRO CORTIÑAS

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y EMPLEO

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO DE CASTILLA Y LEÓN

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 25 de agosto de 2008,
del Servicio Público de Empleo de Castilla y León, por la que se
convocan prórrogas de subvenciones, referidas a contrataciones de
Agentes de Empleo y Desarrollo Local para el año 2008.

Advertidos errores en la publicación de la Resolución de 25 de agos-
to de 2008 del Servicio Público de Empleo de Castilla y León, por la que
se convocan subvenciones a Entidades Locales, para la solicitudes de
prórrogas de subvenciones, referidas a contrataciones de Agentes de
Empleo y Desarrollo Local para el año 2008 («B.O.C. y L.» n.º 116 de 28
de agosto de 2008), se procede a efectuar las oportunas rectificaciones:

– En la página 17426, columna derecha, párrafo primero donde dice:

«No procederá la prórroga de la subvención en aquellos casos en
que,………… y los objetivos conseguidos en el informe de actividades a
que se refiere el apartado cuarto punto 6.c),………»

Debe decir:

«No procederá la prórroga de la subvención en aquellos casos en
que,……….y los objetivos conseguidos en el informe de actividades a
que se refiere el apartado cuarto punto 6.d)………»

RESOLUCIÓN de 25 de agosto de 2008, del Servicio Público de
Empleo de Castilla y León, por la que se convocan subvenciones, en
los programas autonómicos de información y orientación incluidos
en el IV Plan Regional de Empleo, para el desarrollo de acciones de
orientación destinadas a trabajadores ocupados.

La cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno de la Unión Europea
celebrada en Lisboa en el año 2000, asumió el objetivo de transformar
Europa hasta la fecha del 2010 en la economía del conocimiento más
competitiva y dinámica del mundo, capaz de generar un crecimiento eco-
nómico sostenible, más y mejores empleos y una mayor cohesión social.

Mejorar la capacidad de adaptación de los trabajadores y las empre-
sas y la flexibilidad de los mercados laborales, contribuyen a centrar la
Estrategia de Lisboa.

Asimismo, la necesidad de reformar las políticas, los sistemas y las
prácticas de orientación profesional en Europa ha recibido el respaldo de
la Resolución aprobada por el Consejo de Europa en mayo de 2004, que

establece como prioridades desarrollar una oferta de orientación de alta
calidad y acceso generalizado, mejorar los mecanismos de garantía de la
calidad para la oferta de orientación y reforzar las estructuras para el des-
arrollo de las políticas y sistemas a escala nacional y regional. 

Se considera esencial que la provisión de los servicios de orientación
a lo largo de la vida de la persona deberá tener una importancia central,
por lo que deben entenderse como prioridades, la reorientación de los ser-
vicios para desarrollar la capacidad profesional de la persona, la amplia-
ción de acceso a los servicios y la mejora de éstos. 

El IV Plan Regional de Empleo de Castilla y León para el período
2007/2010, pretende establecer en esta Comunidad aquellas medidas y
líneas de actuación, que, incardinadas en el marco de la Estrategia Euro-
pea para el Empleo y complementando la política española de empleo,
permitan la consecución del pleno empleo, la mejorar de la calidad del
empleo y la productividad del trabajo y refuerzo de la cohesión e inser-
ción social.

El referido Plan asume como un nuevo reto el establecimiento de
medidas de orientación laboral de la población ocupada, con el fin de
contribuir al desarrollo de sistemas integrados de orientación que deberán
incluir la orientación de los trabajadores ocupados, con el fin de facilitar
su promoción profesional, o como medida preventiva de situaciones de
desempleo. No existe en España una tradición clara en materia de orien-
tación laboral de ocupados, con intervenciones en este sentido, por lo que
puede considerarse, en cierta forma, estas medidas como pioneras de un
sistema integral de orientación laboral en Castilla y León.

La orientación profesional se ha ido consolidando como un elemento
clave en el desarrollo profesional y laboral de las personas. Tanto es así
que los dispositivos de información y orientación se consideran como una
actividad complementaria clave para dotar de eficacia al conjunto de las
políticas activas de empleo.

La inclusión en el IV Plan Regional de Empleo de medidas de orien-
tación profesional para trabajadores ocupados, en un intento de integrar-
las en un sistema de orientación laboral con las medidas ya existentes de
orientación de desempleados, persigue el objetivo de proporcionar una
atención especial al trabajador ocupado de cara a su desarrollo profesio-
nal, humano y social. Esta intervención orientadora pretende, además,
facilitar un proceso de adaptación y anticipación a las condiciones cam-
biantes que se generan en un mercado laboral en constante cambio, con
nuevas demandas y exigencias, permitiendo, en muchos casos, adelantar-
se y evitar futuras situaciones de desempleo de los trabajadores ocupados.

Así pues, la presente Resolución tiene como finalidad convocar y
establecer las condiciones y el régimen jurídico para la concesión de sub-
venciones en régimen de concurrencia competitiva para la realización de
acciones de orientación profesional de trabajadores ocupados por parte de
entidades sin ánimo de lucro, que tengan su ámbito de actuación dentro
de la Comunidad de Castilla y León.

En consecuencia, oído el Consejo General de Empleo, teniendo en
cuenta las reglas establecidas en el artículo 122 de la Ley 7/1986, de 23
de diciembre, de Hacienda de la Comunidad de Castilla y León, y en vir-
tud de las atribuciones conferidas por la Ley 10/2003, de 8 de abril, de
creación del Servicio Público de Empleo de Castilla y León y la Ley
3/2001, de 3 de julio, de Gobierno y Administración de la Comunidad de
Castilla y León, 

RESUELVO

Primero.– Objeto.

Convocar, en régimen de concurrencia competitiva, la concesión de
las subvenciones para el desarrollo de acciones de orientación destinadas
a trabajadores ocupados.

Segundo.– Régimen jurídico.

El procedimiento de tramitación de estas subvenciones se ajustará a
lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones y su Reglamento de desarrollo aprobado por Real Decreto
887/2006, de 21 de julio; en la Orden EYE/1311/2005, de 3 de octubre,
por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones esta-
blecidas y convocadas por la Consejería de Economía y Empleo y por los
organismos autónomos y entes públicos de derecho privado adscritos a
ella; en el artículo 122 de la Ley 7/1986, de 23 de diciembre, de la
Hacienda de la Comunidad de Castilla y León, en lo que resulte de apli-
cación; y demás normativa de general aplicación.
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Tercero.– Aplicaciones presupuestarias.

1.– Las aplicaciones presupuestarias y los créditos destinados a finan-
ciar las subvenciones establecidas en la presente convocatoria serán, para
2008, los establecidos en la Ley 10/2007, de 28 de diciembre, de Presu-
puestos Generales de la Comunidad de Castilla y León para el año 2008;
y para el año 2009 serán los que a tal efecto se aprueben en la correspon-
diente Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla y
León. La concesión de las subvenciones queda condicionada a la exis-
tencia de crédito adecuado y suficiente. Las aplicaciones y los importes
son los que a continuación se detallan: 

2008 08.23.241B02.780A3 200.000 €
2009 08.23.241B02.780A3 75.000 €

2.– Las previsiones contenidas en la Ley 10/2007, de 27 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla y León
para el 2008 y las que se aprueben en la Ley de Presupuestos Genera-
les de la Comunidad de Castilla y León para el año 2009, en particular
las relativas a créditos, anticipos, entre otras, serán de aplicación a la
presente convocatoria. 

Cuarto.– Objeto de la subvención.

1.– Este programa tiene por finalidad el desarrollo de acciones direc-
tas de orientación destinadas a trabajadores ocupados en el territorio de
Castilla y León, a través de actuaciones que les permitan mantener sus
puestos de trabajo, a promocionarse en su empresa o bien a un desarrollo
adecuado de su carrera profesional.

2.– Las acciones de orientación atenderán a los siguientes aspectos:

• Formación y vías de acceso a la misma.

• Reorientación profesional.

• Promoción a través de la formación.

• Sistema de cualificaciones profesionales.

3.– Estas acciones se realizarán en desarrollo del IV Plan Regional de
Empleo 2007-2010.

Quinto.– Beneficiarios y destinatarios. 

1.– Beneficiarios:

1.1. Podrán ser beneficiarios de las subvenciones reguladas en la pre-
sente Resolución, en régimen de concurrencia competitiva en atención al
crédito asignado, las entidades e instituciones que, con personalidad jurí-
dica propia y careciendo de fines lucrativos, tengan su ámbito de actua-
ción dentro de la Comunidad de Castilla y León y realicen acciones de
orientación destinadas a trabajadores ocupados en el territorio de esta
Comunidad Autónoma.

1.2. No podrán obtener la condición de beneficiarios del presente pro-
grama aquellas personas o entidades en quienes concurra alguna de las
circunstancias previstas en el artículo 13, apartados 2 y 3, de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. A estos efectos
deberán cumplimentar la declaración responsable conforme al reverso de
la solicitud.

2.– Destinatarios:

2.1. Serán destinatarios de las acciones realizadas al amparo de esta con-
vocatoria los trabajadores ocupados, que prestando sus servicios en empre-
sas u otras entidades radicadas en la Comunidad de Castilla y León, requie-
ran orientación sobre formación, empleo y cualificación profesional.

2.2. Estas acciones se destinarán, preferentemente, a trabajadores par-
ticipantes en los planes de formación continua que sean competencia de
esta Comunidad o demandantes de esta formación.

Sexto.– Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios, además de las obligaciones establecidas en la
Ley 38/2003, General de Subvenciones, deberán cumplir las siguientes
obligaciones:

1.– Presentación de documentación previa al desarrollo de las accio-
nes de orientación.

1.1. Las entidades beneficiarias presentarán, previamente al inicio de
las acciones la siguiente documentación:

a) Un calendario con fechas de desarrollo de las acciones.

b) Dirección de los lugares donde se impartirá la orientación profesional.

c) Una relación del personal que ejecutará las acciones, acompañada
de la siguiente documentación:

• Fotocopia del DNI.

• Currículum vítae del interesado acompañado de la documenta-
ción acreditativa de su contenido (titulación académica, certifi-
cados, entre otras), con el fin de comprobar que está habilitado
para realizar la orientación.

1.2. Cualquier modificación de las circunstancias indicadas en los
apartados a) y b) deberá ser comunicada previamente al órgano gestor.
Las variaciones de las circunstancias recogidas en el apartado c) deberán
ser comunicadas al servicio gestor y se acompañarán los documentos
necesarios señalados en dichos apartados.

2.– Otras obligaciones de los beneficiarios:

2.1. Comunicar al Servicio de Intermediación y Orientación Laboral,
cualquier variación o incidencia que se produzca en el desarrollo del pro-
yecto, que suponga una modificación de lo previsto en la memoria inicial,
y que no obre en el expediente.

2.2. Informar a los participantes en las acciones de la gratuidad de las
acciones y de su financiación por la Junta de Castilla y León.

2.3. Mantener la confidencialidad de los datos sobre los usuarios del
programa subvencionado y darles el uso debido, de conformidad con lo
dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter
Personal.

2.4. Los beneficiarios ejecutarán las acciones de acuerdo con las ins-
trucciones técnicas que, en su caso, sean emitidas por el órgano gestor.

2.5. La entidad beneficiaria está obligada a facilitar al órgano gestor
cuantos datos y documentos le sean solicitados sobre la ejecución de la
acción y una vez finalizada ésta, al objeto de permitir la adecuada verifi-
cación de su desarrollo, el uso de la financiación concedida y la evalua-
ción de los resultados obtenidos. Dicha información deberá remitirse en
el plazo de 10 días desde su petición.

2.6. La entidad beneficiaria deberá presentar trimestralmente un cua-
dro resumen de las actuaciones realizadas de orientación según modelo
del Anexo II. Dicho cuadro deberá enviarse por correo electrónico, al Ser-
vicio de Intermediación y Orientación Laboral, a la dirección «ecyl.inter-
mediación@jcyl.es». 

2.7. A efectos acreditativos de las obligaciones tributarias y frente a la
Seguridad Social será suficiente la aportación por el solicitante o el bene-
ficiario de una declaración responsable de encontrarse al corriente en el
cumplimiento de estas obligaciones, en virtud del artículo 6 del Decreto
27/2008, de 3 de abril, por el que se regula la acreditación del cumpli-
miento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, en
materia de subvenciones.

Séptimo.– Criterios de valoración. 

La convocatoria de las subvenciones será resuelta con arreglo a los
siguientes criterios:

a) Calidad y coherencia de las acciones con los objetivos y resultados
previstos y las metodologías y herramientas empleadas, que se
desprendan del contenido de la memoria (de 0 a 20 puntos).

b) Experiencia acreditada en la ejecución satisfactoria de actuaciones de
orientación para demandantes de empleo o trabajadores ocupados, de
las entidades que desarrollen los proyectos (de 0 a 20 puntos). 

La acreditación de la experiencia, referida a la realización de
actuaciones subvencionadas por el Servicio Público de Empleo de
Castilla y León se comprobará de oficio por éste. La acreditación
de la experiencia de otras actuaciones realizadas se justificará
mediante certificado del organismo o entidad para la que se reali-
zó el proyecto, u otro documento, que indique el contenido del
mismo y su satisfactoria realización.

c) Recursos materiales y humanos adecuados para la consecución de
los objetivos de estas acciones (de 0 a 10 puntos).

d) Cobertura territorial y/o sectorial de las acciones a desarrollar (de
0 a 10 puntos).

Octavo.– Cuantía. 

1.– El importe de la subvención podrá alcanzar el 100% del coste del
programa, sin que en ningún caso se supere el importe de la inversión,
gasto o actividad a desarrollar.
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2.– Según la disponibilidad presupuestaria y el número de solicitudes
presentadas, la comisión de valoración podrá proponer la concesión de la
subvención por un importe inferior al solicitado. Con el fin de adaptar las
acciones incluidas en el proyecto presentado al importe propuesto por la
comisión de valoración, se podrá requerir de los solicitantes la reformu-
lación de los documentos necesarios.

Noveno.– Gastos subvencionables. 

1.– Serán subvencionables únicamente los siguientes conceptos:

a) Gastos de personal.

1.– Las retribuciones del personal interno y externo, pudiéndose
incluir salarios y seguros sociales, y en general, todos los costes
imputables al personal en el ejercicio de las actividades que for-
man parte de la ejecución de las acciones aprobadas.

2.– Gastos de transporte, manutención y alojamiento que se realicen
en el territorio nacional, con los límites fijados en el Acuerdo
1/2007 de 18 de enero de la Junta de Castilla y León, por el que
se modifica el importe de determinadas indemnizaciones esta-
blecidas en el Decreto 252/1993, de 21 de octubre, sobre indem-
nizaciones por razón de servicio, imputables al personal que par-
ticipa en la ejecución de las acciones aprobadas.

b) Gastos de equipamientos y edificios.

1.– Los gastos de amortización de equipos y plataformas tecnológi-
cas utilizados, calculados con criterios de amortización acepta-
dos en las normas de contabilidad, así como el alquiler o arren-
damiento financiero de los mismos, excluidos sus intereses,
soportados en la ejecución de las acciones aprobadas.

2.– Los gastos de alquiler, arrendamiento financiero, excluidos sus
intereses, o amortización de los locales utilizados expresamente
en el desarrollo de las acciones aprobadas.

Los gastos subvencionables por equipamientos y edificios no
podrán superar el 20% del importe de la subvención.

c) Otros gastos.

1. Publicidad.

2. Seguros de accidentes y responsabilidad civil.

3. Gastos en bienes consumibles utilizados en la realización de las
acciones aprobadas, incluyendo el material de protección y seguri-
dad. Se excluye el destinado a servir de forma duradera a la acti-
vidad del centro.

4. Gastos corrientes y de gestión asociados al desarrollo de las accio-
nes, en particular, luz, agua, calefacción, teléfono, fax, mensajería,
correo, limpieza, seguridad, así como aquellos otros que sean
necesarios para el funcionamiento normal de la actividad de la
entidad beneficiaria. La suma de los gastos corrientes y de gestión
no podrá superar el 10% del total de los costes de las acciones.

5. Costes directamente ocasionados por la ejecución del proyecto,
que no se recojan en el resto de los apartados, tales como jornadas,
difusión, comunicación, entre otros, cuando estas actividades estén
contempladas en la memoria del proyecto aprobado.

El importe total subvencionable por los conceptos del apartado otros
gastos no podrá superar el 20% del importe de la subvención.

2.– A efectos de temporalidad, los gastos subvencionables descritos
en el punto 1 de este apartado, deben corresponder al período compren-
dido entre los 30 días anteriores al inicio de la ejecución del proyecto, y
hasta la finalización del período de justificación determinado en esta
Resolución.

3.– Se considera gasto realizado, el que ha sido efectivamente paga-
do con anterioridad a la finalización del período de justificación determi-
nado en esta Resolución.

Deberá acreditarse el pago efectivo de todos los gastos realizados,
excepto en los supuestos siguientes:

a) Gastos por suministro de agua, electricidad, teléfono y gas en que
la fecha de facturación sea posterior a la fecha límite de justifica-
ción. En este caso se admitirá como gasto la media del importe de
los últimos recibos emitidos. 

b) Gastos de Seguridad Social e IRPF en que las fecha de liquidación
sea posterior a la fecha límite de justificación. La entidad beneficia-
ria está obligada a presentar el justificante de pago de estos concep-
tos en el plazo de los diez días siguientes a la fecha de liquidación.

c) Recibís cuyo importe no sea superior a 100 euros.

Décimo.– Plazo de ejecución. 

Las acciones deberán iniciarse en todo caso antes del 28 noviembre
de 2008 y podrán ejecutarse hasta el día 31 de marzo de 2009.

Decimoprimero.– Subcontratación.

1.– La subcontratación de las actividades objeto de subvención esta-
rá sujeta a las limitaciones establecidas en la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones y en la Orden EYE/1311/2005, de
3 de octubre, por la que se aprueban las bases reguladoras de las subven-
ciones establecidas y convocadas por la Consejería de Economía y
Empleo y por los organismos autónomos y entes públicos de derecho pri-
vado adscritos a ella. 

Queda fuera de esta limitación, al no incluirse en el concepto legal
de subcontratación, la contratación de aquellos gastos en que tenga que
incurrir el beneficiario para la realización por sí mismo de la actividad
subvencionada.

Queda expresamente prohibida la subcontratación de las tareas de
dirección y coordinación, que deberán ser realizadas por personal propio
de la entidad beneficiaria de la subvención.

2.– Cuando la actividad concertada con tercero exceda del 20% de la
actividad que constituye el objeto de la subvención, y dicho importe sea
superior a 60.000 €, la celebración del correspondiente contrato deberá
formalizarse por escrito y ser autorizado previamente por el órgano con-
cedente. La autorización deberá ser solicitada de acuerdo con el modelo
Anexo III-A de esta Resolución. Dicha autorización se otorgará de forma
expresa en la propia resolución de concesión de la subvención o median-
te resolución posterior emitida en el plazo de 15 días a contar desde la
solicitud de subcontratación. Se entenderá desestimada dicha solicitud
cuando transcurra el plazo fijado sin pronunciamiento expreso del órga-
no concedente.

3.– Asimismo, los beneficiarios podrán concertar con personas o enti-
dades vinculadas a los mismos la ejecución total o parcial de las activi-
dades subvencionadas siempre que la contratación se realice de acuerdo
con las condiciones normales de mercado y se obtenga la previa autori-
zación de órgano concedente. La autorización deberá ser solicitada de
acuerdo con el modelo Anexo III-B de esta Resolución. Dicha autoriza-
ción se otorgará de forma expresa en la propia resolución de concesión de
la subvención o mediante resolución posterior emitida en el plazo de 15
días a contar desde la solicitud de subcontratación. Se entenderá desesti-
mada dicha solicitud cuando transcurra el plazo fijado sin pronuncia-
miento expreso del órgano concedente.

4.– En todo caso, será de aplicación a los beneficiarios y subcontra-
tistas los límites y obligaciones establecidos en el artículo 29 de la Ley
38/2003, General de Subvenciones. Será obligación del beneficiario
comprobar que el subcontratista cumple los requisitos establecidos en ese
artículo, pudiéndole requerir el Servicio Público de Empleo de Castilla y
León, documentación acreditativa de dichos extremos.

El subcontratista no podrá concertar con terceros la ejecución total o
parcial de la actividad subcontratada.

5.– En ningún caso podrá fraccionarse un contrato con el objeto de dis-
minuir la cuantía del mismo y eludir el cumplimiento de estos requisitos.

Decimosegundo.– Solicitudes. 

1.– La solicitud de subvención se cumplimentará en el impreso de
instancia que se recoge en esta Resolución y en la página web de la Junta
de Castilla y León (http://www.jcyl.es).

2.– Las solicitudes en instancia normalizada, dirigidas al Servicio
Público de Empleo de Castilla y León, se presentarán en el plazo de 15
días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la presente
Resolución en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

3.– Las solicitudes se presentarán en el registro de los servicios cen-
trales del Servicio Público de Empleo de Castilla y León, sin perjuicio de
lo establecido en el artículo 38.4, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

4.– En el caso de que se optara por presentar la solicitud ante una ofi-
cina de Correos, se hará en sobre abierto, para que sea fechada y sellada
por el funcionario de correos antes de ser certificada, según lo estableci-
do en el artículo 31 del Real Decreto 1829/1999, de 3 de diciembre, por
el que se regula la prestación de los servicios postales.

5.– Dada la naturaleza de la documentación a acompañar, se excluye
la posibilidad de presentar las solicitudes por telefax, conforme al artícu-
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lo 1.2.a) del Decreto 118/2002, de 31 de octubre, por el que se regulan las
transmisiones por telefax para la presentación de documentos en los
registros administrativos de la Administración de la Comunidad de Cas-
tilla y León y se declaran los números telefónicos oficiales («B.O.C. y L»
n.º 213 de 4 de noviembre).

6.– La solicitud irá acompañada de los documentos relacionados en el
modelo de instancia que se acompaña a la Resolución de convocatoria
(original o fotocopia compulsada).

7.– Si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos en la presente
Resolución, se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días
subsane el defecto de que adolezca, con indicación de que si no lo hicie-
ra, se le tendrá por desistido de su petición, con los efectos previstos en
el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Decimotercero.– Instrucción.

El órgano competente para la instrucción del procedimiento de conce-
sión será el Servicio de Intermediación y Orientación Laboral del Servicio
Público de Empleo de Castilla y León, que realizará cuantas actuaciones
estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de
los datos en virtud de las cuales deba dictarse la resolución.

Decimocuarto.– Propuesta de resolución.

1.– La propuesta de resolución se formulará por el Servicio de
Intermediación y Orientación Laboral, previo informe vinculante de la
comisión de valoración. 

2.– Las solicitudes serán evaluadas por una comisión de valoración,
que tendrá carácter colegiado y estará compuesta por el Secretario Técni-
co Funcional o quien le sustituya, que ejercerá las funciones de Presiden-
te, por tres vocales nombrados entre el personal que ejerza sus funciones
en el Servicio Público de Empleo de Castilla y León, y por el Jefe de Ser-
vicio de Intermediación y Orientación Laboral, o persona del citado Ser-
vicio que le sustituya, que actuará como secretario, con voz y voto.

Esta comisión de valoración se ajustará en su funcionamiento al régi-
men establecido para los órganos colegiados en la Ley 3/2001, de 3 de
julio del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Castilla y
León y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico y del
Procedimiento Administrativo Común.

3.– La comisión, atendiendo a los criterios y requisitos del apartado
séptimo y de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias, determi-
nará los proyectos seleccionados por orden de puntuación, así como el
importe de la subvención asignada a cada uno.

4.– Cuando del informe de la comisión de valoración se deduzca
que el importe de la subvención a conceder sea inferior al que figura
en la solicitud presentada, se podrá instar del beneficiario la reformu-
lación de la solicitud para ajustar los compromisos y condiciones a la
subvención otorgable. Una vez que la reformulación haya obtenido la
conformidad de la Comisión de valoración, en su caso, se realizará la
propuesta de resolución.

Decimoquinto.– Resolución.

1.– Las solicitudes serán resueltas por el Gerente del Servicio Públi-
co de Empleo de Castilla y León, en virtud de lo dispuesto en el Decreto
18/2004, de 22 de enero, por el que se desconcentran competencias del
Presidente del Servicio Público de Empleo de Castilla y León. El plazo
de resolución y notificación será de tres meses contados a partir del día
siguiente de finalización del plazo de presentación de presentación de
solicitudes, transcurrido el cual, sin que se haya dictado y notificado reso-
lución, se entenderán desestimadas por silencio administrativo. 

2.– La Resolución de concesión podrá incluir una relación ordenada
de todas las solicitudes que, cumpliendo con las condiciones administra-
tivas y técnicas establecidas en las bases reguladoras para adquirir la con-
dición de beneficiario, no hayan sido estimadas por rebasarse la cuantía
máxima de crédito fijado en la convocatoria, con indicación de la pun-
tuación otorgada a cada una de ellas en función de los criterios de valo-
ración previstos en la misma. 

En este supuesto si se renunciase a la subvención por alguno de los
beneficiarios se aplicará lo dispuesto en el artículo 63.3 del Real Decreto
887/2006, de 21 de julio por el que se aprueba el Reglamento General de
Subvenciones. 

3.– Contra dicha resolución que no agota la vía administrativa, podrá
interponerse, recurso de alzada en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente a su notificación, ante el Vicepresidente del Servicio Públi-

co de Empleo de Castilla y León, de conformidad con lo establecido en
la Resolución de 22 de febrero de 2006, del Presidente del Servicio Públi-
co de Empleo de Castilla y León, por la que se delegan competencias en
el Vicepresidente del Servicio Público de Empleo de Castilla y León. 

Decimosexto.– Modificación y revisión de la subvención concedida.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión
de la subvención podrá dar lugar a la modificación de la resolución de
concesión, y en todo caso la obtención concurrente de subvenciones o
ayudas otorgadas por otras Administraciones o Entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, fuera de los casos permitidos en las normas
reguladoras, podrá dar lugar a la modificación de la concesión.

Decimoséptimo.– Contabilidad.

1.– Los beneficiarios de las subvenciones contabilizarán las ayudas
objeto de subvención de forma diferenciada del resto de las actividades
que las entidades desempeñen, debiendo ser independiente la contabili-
dad para cada acción subvencionada.

2.– Los documentos contables serán llevados de forma que pueden
identificarse las partidas o gastos concretos en que se han materializado
las subvenciones concedidas. En su caso, las aportaciones que realicen las
entidades se consignarán por separado para cada una de las partidas
subvencionadas.

3.– La entidad beneficiaria deberá conservar y, previa solicitud, poner
a disposición del Servicio Público de Empleo de Castilla y León, duran-
te cuatro años, todos los documentos justificativos referidos a los gastos
y pagos realizados, sin perjuicio de las competencias que sobre la mate-
ria pudieran corresponder a la Intervención General de la Administración
de la Comunidad de Castilla y León, y a la Inspección de Trabajo.

Decimoctavo.– Plazo y forma de justificación.

1.– La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de
la consecución de los objetivos previstos en la resolución de concesión de la
subvención, se realizará mediante la cuenta justificativa, integrada por la
memoria final del proyecto ejecutado, y por la memoria económica.

2.– La memoria económica y la memoria final deberán presentarse en
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la fecha de finaliza-
ción del programa subvencionado.

3.– La memoria del proyecto ejecutado se presentará en formato
papel y por correo electrónico a la siguiente dirección «ecyl.intermedia-
ción@jcyl.es», al Servicio de Intermediación y Orientación Laboral.

En dicha memoria final constará:

a) Acciones desarrolladas, informando sobre el cumplimiento de los
objetivos previstos en la memoria adjunta a la solicitud y de las
condiciones impuestas en la concesión de la subvención.

b) Relación nominal del personal que ha participado en la ejecución
de las acciones.

c) Relación de los destinatarios de las acciones desarrolladas en la
que consten los datos previstos en el modelo del Anexo I. 

4.– La memoria económica contendrá:

a) Una relación clasificada de los gastos subvencionados, incluido el
anticipo, con identificación del concepto de gasto elegible, acree-
dor, tipo de documento (factura, nomina, entre otros), fecha de
emisión, documento y fecha de pago e importe del gasto.

b) Las facturas o documentos de valor probatorio en el tráfico jurídi-
co mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la rela-
ción a la que se hace referencia en el párrafo anterior y, en su caso,
la documentación acreditativa del pago, a estos efectos la acredita-
ción de los gastos también podrá efectuarse mediante facturas
electrónicas, siempre que cumplan los requisitos exigidos para su
aceptación en el ámbito tributario.

c) Indicación, en su caso, de los criterios de imputación de los costes
generales y/o indirectos incorporados a la relación que se indica en el
primer párrafo de este punto. Los citados costes habrán de imputarse
a la actividad subvencionada en la parte que razonablemente corres-
ponda de acuerdo con principios y normas de contabilidad general-
mente admitidas y, en todo caso, en la medida en que tales costes
correspondan al periodo en que efectivamente se realice la actividad.

d) Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley
General de Subvenciones, deba haber solicitado el beneficiario.
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Estos documentos serán revisados por una empresa auditora contrata-
da por el Servicio Público de Empleo de Castilla y León que emitirá un
informe especial de revisión, que tendrá por objeto comprobar si la docu-
mentación justificativa aportada por la entidad cumple con las exigencias
legales previstas en la normativa aplicable al efecto. Dicho informe
alcanzará la totalidad de los justificantes acreditativos de los gastos y de
los pagos, así como su correcta emisión y contabilización.

5.– Los costes se justificarán con facturas y demás documentos de
valor probatorio, en original o fotocopia compulsada previo estampillado
del original, con el detalle suficiente para acreditar la correcta aplicación
de los fondos. El estampillado contendrá una leyenda, de acuerdo con el
modelo que figura como Anexo VI, en la que conste el programa al que
corresponde la acción, indicación de que está subvencionado por la Junta
de Castilla y León (Servicio Público de Empleo de Castilla y León),
número del expediente y el importe que se imputa (si el documento es una
nómina el importe total imputado será la suma de retribución y de la coti-
zación empresarial a la Seguridad Social).

6.– Se admitirán únicamente los siguientes documentos justificativos
de los conceptos subvencionables:

a) Para los gastos de dirección y coordinación: Nóminas, documento
emitido por la entidad financiera que acredite el pago efectivo,
boletines de cotización a la Seguridad Social (TC1 y TC2), y docu-
mento de ingreso a Hacienda de las retenciones practicadas en con-
cepto de IRPF (modelo 110).

b) Para los gastos de personal:

1.– Nóminas, documento emitido por la entidad financiera que acre-
dite el pago efectivo, boletines de cotización a la Seguridad
Social (TC1 y TC2), y documento de ingreso a Hacienda de las
retenciones practicadas en concepto de IRPF (modelo 110).

2.– Si el servicio es subcontratado: facturas ajustadas a la normativa
legal, en las cuales deberá constar el concepto y el importe de los
servicios prestados, documento emitido por la entidad financiera
que acredite el pago efectivo, el documento de ingreso a Hacien-
da, si procede, de la retención practicada en concepto de IRPF.
Además se deberá aportar cualquier documento que acredite la
relación del personal con el subcontratista (copia compulsada del
contrato o documento de cotización a la Seguridad Social o cual-
quier otro acreditativo de tal circunstancia). 

3.– En el caso excepcional en que no fuera de aplicación ninguna de
las tres situaciones precedentes respecto al personal, la entidad
beneficiaria justificará tal excepcionalidad y el gasto se justifica-
rá mediante certificación de la entidad beneficiaria que indique
los conceptos y el importe de los servicios prestados, documento
emitido por la entidad financiera que acredite el pago efectivo,
así como el documento de ingreso a Hacienda de la cuantía rete-
nida por IRPF.

c) Equipamientos y edificios:

1.– Amortización de equipos y locales: La amortización de equipos
y locales se justificará con arreglo al valor de adquisición del ele-
mento y valor residual. En caso de construcciones, se justificará
la parte del valor atribuida al suelo (la cual no es amortizable)
mediante la aportación del recibo IBI en el que se diferencie el
valor catastral del suelo y el de la construcción, u otro documen-
to acreditativo que excluya el valor del terreno.

Deberá presentarse detalle de los elementos cuya amortización se
imputa, indicando el porcentaje utilizado (respetando siempre los
porcentajes de amortización fiscales), el tiempo de utilización de
cada bien y el coste total que se imputa.

A este capítulo de amortización, la entidad beneficiaria acompa-
ñará las facturas de compra de los bienes utilizados; en el caso de
locales puede aportarse escritura de compra- venta. No será sus-
ceptible de amortización la parte de estos bienes que haya sido
objeto de otra subvención para su adquisición, acreditando la no
concurrencia de esa situación, mediante presentación de una
declaración responsable del beneficiario.

2.– Alquiler de equipos y de locales: facturas ajustadas a la normati-
va legal y documento de la entidad financiera que acrediten el
pago efectivo así como el modelo 115 (alquiler de locales).

d) Otros gastos:

1.– Publicidad: facturas ajustadas a la normativa legal. Deberá
adjuntarse copia de la publicidad indicando las fechas de su
publicación y el medio de difusión.

2.– Seguro de accidentes y responsabilidad civil: recibo acompaña-
do de la póliza, que podrá ser general, correspondiente a la
acción subvencionada.

3.– Bienes consumibles: Material didáctico, material de oficina, y
diplomas. En todo caso se justificará su destino para la acción
subvencionada.

7.– Aquellos gastos que no puedan justificarse mediante factura o
nóminas, se justificarán mediante cualquier documento o medio que acre-
dite el gasto, así como documento emitido por la entidad financiera a tra-
vés de la cual se realiza el pago efectivo.

8.– En caso de subcontratación de alguna actividad necesaria para el
desarrollo del proyecto, las facturas que emitan los subcontratistas debe-
rán contener un desglose suficiente para identificar las actividades por las
que se imputan los costes.

9.– El importe de las facturas presentadas por las entidades subven-
cionadas, además de los requisitos contables generales, habrá de ajustar-
se al valor normal del mercado de los bienes y servicios que se adquieran
o alquilen.

Se entenderá como valor normal de mercado aquel al que puedan ser
adquiridos o alquilados dichos bienes o servicios en establecimientos
dedicados habitualmente a su comercialización en el ámbito geográfico
de impartición de la acción formativa. Si la empresa auditora contratada
para la realización del informe especial de revisión considerara, durante
la ejecución de su trabajo, que es excesivo el valor relativo al alquiler o
adquisición de un bien o servicio, previa comprobación de la adecuación
al valor de mercado, ésta reducirá dichos importes hasta el citado valor
normal del mercado.

Decimonoveno.– Forma de pago y régimen de anticipos.

La subvención se hará efectiva, como máximo, en dos pagos:

1) Primer pago: se podrá percibir un anticipo de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 122 de la Ley 7/1986, de 23 de diciembre de
la Hacienda de la Comunidad de Castilla y León, y en la Ley
10/2007, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales de la
Comunidad de Castilla y León para el año 2008. Las entidades
beneficiarias deberán solicitar el abono de un anticipo en el pago
de la subvención según el modelo que figura como Anexo VII de
esta Resolución. 

2) Liquidación final: correspondiente a la cantidad que resulte de los
gastos totales debidamente justificados y fiscalizados de confor-
midad, de los que se deducirá, en su caso, la cuantía correspon-
diente al anticipo percibido.

Vigésimo.– Régimen de compatibilidad.

1.– Las subvenciones a que se refiere este programa serán compati-
bles con cualquiera otra que pueda percibirse para la misma finalidad pro-
veniente de organismos o instituciones de carácter público o privado,
nacionales o internacionales. A tal efecto, deberá declarar todas las ayu-
das solicitadas y/o concedidas para los mismos objetos subvencionables,
en el apartado correspondiente del reverso del impreso de solicitud que
acompaña a esta Resolución, o en el momento en que se obtengan y, en
todo caso, antes de proceder a la justificación de los fondos recibidos.

2.– El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal
cuantía que, aisladamente o en concurrencia con subvenciones o ayudas
otorgadas por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, superen el coste de la actividad subvencionada.

Vigésimo primero.– Seguimiento, inspección y control de las acciones
subvencionadas.

1.– El Servicio Público de Empleo de Castilla y León podrá realizar,
en cualquier momento, mediante los procedimientos pertinentes, las com-
probaciones oportunas respecto al destino y aplicación de las subvencio-
nes concedidas. 

2.– Los beneficiarios de la subvención deberán someterse a las actua-
ciones de comprobación a efectuar por el Servicio Público de Empleo de
Castilla y León, a la de control económico financiero que correspondan
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y, en su caso, a la Intervención General de la Comunidad de Castilla y
León.

Vigésimo segundo.– Incumplimientos y reintegros.

1.– Los incumplimientos de los beneficiarios de las subvenciones,
conforme a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y en
la legislación de la Comunidad de Castilla y León aplicable, darán
lugar, según el caso, a que no proceda el pago de la misma, a que se
reduzca la cuantía de la subvención o al reintegro parcial o total de las
cantidades ya percibidas, con los intereses de demora correspondien-
tes, en su caso.

2.– En todo lo no previsto en esta Resolución se estará a lo estableci-
do en la normativa general en materia de reintegro de subvenciones. 

Vigésimo tercero.– Información y Publicidad.

En toda la publicidad que se realice de las actividades subvenciona-
das, la entidad beneficiaria hará constar la financiación de las mismas por
la Junta de Castilla y León (Servicio Público de Empleo de Castilla y
León).

Vigésimo cuarto.– Desarrollo.

Se faculta al Gerente del Servicio Público de Empleo de Castilla y
León para dictar cuantas resoluciones e instrucciones sean precisas para
el cumplimiento y efectividad de esta Resolución.

Vigésimo quinto.– Producción de efectos.

La presente Resolución producirá efectos a partir del día siguiente a
su publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Vigésimo sexto.– Impugnación.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse, potestativamente recurso de reposición ante el Presi-
dente del Servicio Público de Empleo de Castilla y León, en el plazo de
un mes a contar desde el día siguiente a su publicación, conforme a lo dis-
puesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, o directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Valladolid, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su
publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León», en virtud de lo dis-
puesto en los artículos 8 y 46 de la Ley 29/1988, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Valladolid, 25 de agosto de 2008.

El Presidente del Servicio Público de Empleo
de Castilla y León, 

Fdo.: TOMÁS VILLANUEVA RODRÍGUEZ
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�La evaluación y acreditación

de la experiencia profesional

 ¿Qué es la evaluación y acreditación de la experiencia profesional?

 Proyecto de Real Decreto por el que se establecen el procedimiento
y los requisitos para la evaluación y acreditación de las competen-
cias profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral o
de vías no formales de formación, y los efectos de las mismas.

 Documento de conclusiones/propuestas de CCOO en relación con
el ‘Proyecto de bases por las que se establecen los requisitos y pro-
cedimientos para la evaluación y acreditación de las competencias
profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral o de vías
no formales de formación y los efectos de las mismas’. Septiembre
de 2008.

2.5
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Se trata de un procedimiento que debe desa -
 rrollarse normativamente, en cumplimiento de lo
 dis pues to en la Ley Orgánica 5/2002 de las Cua-
 li ficaciones y la FP, para evaluar y acreditar las
cualificaciones profesionales a las personas que las tie-
nen de hecho, a través de la experiencia profesional y/o
la formación informal, pero no disponen de un recono-
cimiento oficial de las mismas.

¿Cómo se recoge en nuestro 
ordenamiento jurídico?

La Ley de las Cualificaciones prevé el desarrollo
de este procedimiento, con el referente del Catálogo
Nacional de Cualificaciones, estableciendo la posibi-
lidad de que sean acreditadas tanto cualificaciones
completas como, en su caso, parte de aquéllas (acre-
ditaciones parciales).

A todos esos fines se encomienda al Gobierno la
fijación de los requisitos y procedimientos de evalua-
ción y acreditación así como los efectos de la misma.

El Gobierno ha elaborado un borrador de decreto
regulador que se está discutiendo con las Comunida-
des Autónomas y con los agentes sociales que forman
parte del Consejo General de Formación Profesional

¿Cómo se reparten las competencias entre 
el Estado y las Comunidades Autónomas?

A partir de la entrada en vigor del Decreto estatal,
hoy por hoy en borrador, y si éste no experimenta cam-

bios importantes, serán las Comunidades Autónomas
las responsables de poner en marcha los procedimien-
tos de evaluación, a través de las correspondientes
convocatorias, así como de registrar y expedir las com-
petencias acreditadas.

¿Cómo puede ser útil este sistema 
a los trabajadores y trabajadoras?

Según el Borrador de Decreto, este sistema debe
permitir a cualquier persona sin una cualificación
 oficialmente reconocida obtener, sometiéndose al
sistema de evaluación que se establezca, dicho reco-
nocimiento siempre que acredite que tiene los cono-
cimientos y aptitudes requeridos, por su experiencia
profesional y/o por haber seguido procesos formativos
no formales.

¿Qué papel tiene el Sindicato en la definición 
y la puesta en práctica de este sistema?

En el ámbito estatal CC.OO. viene participando
desde el principio en la discusión de este Decreto co-
mo organización miembro del Consejo General de For-
mación Profesional.

En Castilla y León, la Unión Sindical de CC.OO.
forma parte del Consejo Regional de Formación Pro-
fesional, órgano desde el que habremos de seguir el
desarrollo del Decreto estatal una vez que se publique
y velar por su desarrollo normativo y su aplicación en
Castilla y León.
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En la actual situación de globalización de los mer-
cados, el rápido cambio de los medios tecnológicos y
los procesos productivos, así como el continuo avance
de la sociedad de la información hacen que las estra-
tegias coordinadas para el empleo que postula la
Unión Europea se orienten hacia la obtención de una
población activa cualificada.

Una medida para favorecer la educación y la for-
mación profesional y contribuir a la consecución de
los objetivos de la cumbre de Lisboa del año 2000,
que se han venido ampliando y ratificando en las cum-
bres posteriores de la Unión Europea, es fomentar el
reconocimiento de las competencias profesionales ad-
quiridas a través de la experiencia laboral o de vías no
formales de formación. Todo ello, con el fin de facilitar
la empleabilidad de los ciudadanos, la movilidad, fo-
mentar el aprendizaje a lo largo de la vida y favorecer
la cohesión social, especialmente de aquellos colecti-
vos que carecen de una cualificación reconocida.

La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las
Cualificaciones y de la Formación Profesional tiene
como finalidad la creación de un Sistema Nacional
de Cualificaciones y Formación Profesional que favo-
rezca la formación, con el fin de elevar el nivel y la
calidad de vida de las personas y ayudar a la cohesión
económica y social, así como al fomento del empleo.
La citada Ley señala en el artículo 3.5 que uno de los
fines de este Sistema es el de evaluar y acreditar ofi-
cialmente la cualificación profesional cualquiera que
hubiera sido la forma de su adquisición. Asimismo es-
tablece en su artículo 4.1.b que uno de sus instru-
mentos es un procedimiento de reconocimiento, eva-
luación, acreditación y registro de las cualificaciones
profesionales.

El artículo 8 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19
de junio, expresamente dedicado a hablar del recono-
cimiento, evaluación, acreditación y registro de las
cualificaciones profesionales, recoge en el apartado
1 el carácter y validez de los títulos de formación pro-
fesional y de los certificados de profesionalidad, que
son las ofertas de formación profesional referidas al
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales
que acreditan las correspondientes cualificaciones
profesionales a quienes los hayan obtenido.

El mismo artículo 8 de la Ley establece en su
apartado 2 que la evaluación y acreditación de las
competencias profesionales adquiridas a través de la
experiencia laboral o de vías no formales de formación
tendrá como referente el Catálogo Nacional de Cuali-
ficaciones Profesionales y se desarrollará siguiendo,
en todo caso, criterios que garanticen la fiabilidad,

objetividad y rigor técnico de la evaluación. Indica asi-
mismo que las competencias profesionales así eva-
luadas, cuando no completen las cualificaciones re-
cogidas en algún título de formación profesional o
certificado de profesionalidad, se reconocerán a tra-
vés de una acreditación parcial acumulable con la fi-
nalidad, en su caso, de completar la formación con-
ducente a la obtención del correspondiente título o
certificado.

Por último, el apartado 4 del artículo 8 de la Ley,
encomienda al Gobierno, previa consulta al Consejo
General de la Formación Profesional, fijar los requisitos
y procedimientos para la evaluación y acreditación de
las competencias, así como los efectos de las mismas.

Establecidos ya, mediante el Real Decreto 1538/
2006, de 15 de diciembre, por el que se establece la
ordenación general de la formación profesional del
sistema educativo y el Real Decreto 34/2008, de 18
de enero, por el que se regulan los certificados de pro-
fesionalidad, el procedimiento para evaluar y acreditar
la formación adquirida y las cualificaciones profesio-
nales que conforman las diferentes ofertas reguladas
en los citados Reales Decretos, procede ahora, esta-
blecer el procedimiento y los requisitos para la eva-
luación y acreditación de las competencias profesio-
nales adquiridas a través de la experiencia laboral o
de vías no formales de formación.

El presente Real Decreto determina el procedi-
miento único, tanto para el ámbito educativo como
para el laboral, para la evaluación y acreditación de
las competencias profesionales adquiridas a través de
la experiencia laboral o de vías no formales de forma-
ción del que trata el artículo 8.2 de la Ley Orgánica
5/2002.

Recoge el objeto, concepto y finalidad del proce-
dimiento que se establece; la naturaleza y caracterís-
ticas del proceso de evaluación así como el referente
para la evaluación y la certificación; se establecen las
fases del procedimiento; la estructura y organización
del procedimiento y los requisitos y garantía que de-
ben tener los candidatos que quieran optar a que sus
competencias profesionales sean evaluadas.

En el proceso de elaboración de este Real Decreto
han sido consultadas las Comunidades Autónomas y
han emitido informe el Consejo General de la Forma-
ción Profesional, el Consejo Escolar del Estado, el
Consejo General del Sistema Nacional de Empleo y el
Consejo Nacional de la Discapacidad.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo
e Inmigración y de la Ministra de Educación, Política
Social y Deporte, previa aprobación de la Ministra de
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Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo
de Estado y previa deliberación del Consejo de Minis-
tros en su reunión del......

DISPONGO

CAPÍTULO I

Objeto, concepto y finalidad

Artículo 1.—Objeto y ámbito de aplicación.

1.  El presente Real Decreto tiene por objeto es-
tablecer el procedimiento y los requisitos para la eva-
luación y acreditación de las competencias profesio-
nales adquiridas por las personas a través de la
experiencia laboral o de vías no formales de forma-
ción, así como los efectos de esa evaluación y acredi-
tación de competencias.

2.  El procedimiento y los requisitos citados se
integran en el instrumento del Sistema Nacional de
Cualificaciones y Formación Profesional.

3.  El procedimiento y los requisitos establecidos
en este Real Decreto, así como los efectos de la eva-
luación y acreditación de competencias, tienen alcan-
ce y validez en todo el territorio del Estado.

Artículo 2.—Concepto.

A los efectos del presente Real Decreto, se en-
tiende por procedimiento de evaluación y acreditación
de las competencias profesionales el conjunto de ac-
tuaciones dirigidas a reconocer estas competencias
adquiridas a través de la experiencia laboral o de vías
no formales de formación, y que comprende las fases
de información y asesoramiento, evaluación, acredi-
tación y registro de las mismas.

Artículo 3.—Fines del procedimiento de evaluación y
acreditación.

Los fines del procedimiento que se regula en este
Real Decreto son:

a)  Evaluar las competencias profesionales que
poseen las personas, adquiridas a través de la expe-
riencia laboral y otras vías no formales de formación,
mediante procedimientos y metodologías comunes
que garanticen la fiabilidad, objetividad y rigor técni-
co de la evaluación.

b)  Acreditar oficialmente las competencias pro-
fesionales, favoreciendo su puesta en valor con el fin
de facilitar tanto la inserción e integración laboral y
la libre circulación en el mercado de trabajo, como la
progresión personal y profesional mediante el apren-
dizaje a lo largo de la vida.

c)  Informar y orientar a las personas sobre sus
posibilidades de evaluación y acreditación de las com-
petencias profesionales adquiridas, así como sobre los
itinerarios formativos más adecuados para completar
la formación que les conduzca a la obtención del co-
rrespondiente título de formación profesional o certi-
ficado de profesionalidad.

CAPÍTULO II

Naturaleza y características del procedimiento 
de evaluación y acreditación

Artículo 4.—Cualificación y Competencia Profesional.

A los efectos del presente Real Decreto, se enten-
derá por:

a)  Competencia Profesional: el conjunto de co-
nocimientos y capacidades que permitan el ejercicio
de la actividad profesional conforme a las exigencias
de la producción y el empleo. Las competencias pro-
fesionales se incluyen en las unidades de competen-
cia de las cualificaciones profesionales.

b)  Cualificación Profesional: el conjunto de
competencias profesionales con significación para el
empleo que pueden ser adquiridas mediante forma-
ción modular u otros tipos de formación y a través de
la experiencia laboral. Las cualificaciones profesiona-
les se recogen en el Catálogo Nacional de Cualifica-
ciones Profesionales y se acreditan en títulos de For-
mación Profesional y Certificados de Profesionalidad.

Artículo 5.—Naturaleza de la Evaluación.

La evaluación, en el marco definido en este Real
Decreto, consiste en recoger evidencias que demues-
tren que las personas, a efectos del desempeño del
trabajo, movilizan las capacidades, destrezas y cono-
cimientos especificados en las Cualificaciones Profe-
sionales, y valorar si son suficientes para acreditar la
competencia profesional del candidato en las unida-
des de competencia correspondientes.

Artículo 6.—Principios del procedimiento.

Este procedimiento se rige por los siguientes prin-
cipios:

a)  Respeto de los derechos individuales: el pro-
ceso de evaluación será transparente y proporcionará
a las personas que participen oportunidades adecua-
das para que puedan demostrar su competencia pro-
fesional en las correspondientes unidades de compe-
tencia. El acceso al procedimiento tiene carácter
voluntario y los resultados de la evaluación serán con-
fidenciales.
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b)  Fiabilidad: Se fundamenta en criterios, mé-
todos, e instrumentos que aseguren resultados com-
parables en todos los candidatos, independientemen-
te del lugar o momento en el que se desarrolle la
evaluación de la competencia profesional.

c)  Validez: Los métodos de evaluación emplea-
dos, y su posible concreción en pruebas, deben medir
adecuadamente la competencia profesional del can-
didato.

d)  Objetividad: En la evaluación y reconocimien-
to de la competencia profesional se asegurará la im-
parcialidad de los evaluadores y se permitirá la revi-
sión del resultado de las evaluaciones.

e)  Participación: La definición y seguimiento del
procedimiento se realiza con la participación y el
compromiso de los interlocutores sociales y demás
partes interesadas.

f)  Calidad: Cuenta con un mecanismo de verifi-
cación interno y externo que asegure la calidad, el ri-
gor técnico y la validez del mismo.

g)  Coordinación: Garantiza la adecuada coordi-
nación y complementariedad en las actuaciones de
todas las partes responsables de su desarrollo, con el
fin de conseguir la máxima eficacia y eficiencia en su
implementación.

CAPÍTULO III
El referente de la evaluación y de la acreditación

Artículo 7.—El referente de la evaluación.

1.  La evaluación tendrá como referente las uni-
dades de competencia del Catálogo Nacional de Cua-
lificaciones Profesionales que estén incluidas en Tí-
tulos de Formación Profesional y/o en Certificados de
Profesionalidad.

2.  Para la evaluación de la competencia profe-
sional en una determinada unidad de competencia,
se tomarán como referentes las realizaciones profe-
sionales, los criterios de realización y el contexto pro-
fesional incluidos en cada una de ellas.

Artículo 8.—El referente de la acreditación.

Las unidades mínimas que pueden ser acredita-
das son las unidades de competencia del Catálogo
Nacional de Cualificaciones Profesionales incluidas
en títulos de Formación Profesional y/o en Certifica-
dos de Profesionalidad.

Artículo 9.—Los instrumentos de apoyo.

Las Administraciones competentes deberán dis-
poner de instrumentos de apoyo al procedimiento.
Con el fin de optimizar los tiempos de la evaluación,

garantizar la homogeneidad del proceso y como ele-
mento de orientación para los asesores y comisiones
evaluadoras, el Ministerio de Educación, Política So-
cial y Deporte y el Ministerio de Trabajo e Inmigración
pondrán a su disposición los siguientes instrumentos:

a)  Un manual de procedimiento que compren-
derá, al menos, una guía del candidato, guía del ase-
sor y guía del evaluador.

b)  Cuestionarios de autoevaluación basados en
las unidades de competencia.

c)  Guía de evidencias correspondientes a cada
unidad de competencia como apoyo técnico para re-
alizar el proceso de evaluación.

CAPÍTULO IV

Convocatoria e inscripción de candidatos

Artículo 10.—Convocatoria del procedimiento de eva-
luación.

1.  Las Administraciones competentes realizarán la
convocatoria pública del procedimiento de evaluación y
acreditación de las competencias profesionales, adqui-
ridas a través de la experiencia laboral o de vías no for-
males de formación, en la que constará como mínimo:

a)  La identificación de las unidades de compe-
tencia que son objeto de evaluación, así como los tí-
tulos de formación profesional y/o certificados de pro-
fesionalidad en los que están incluidas.

b)  Los requisitos generales y específicos no aca-
démicos que deben cumplir los candidatos, además
de los previstos en el artículo 11, cuando así lo re-
quiera la naturaleza de la unidad de competencia que
se va a evaluar.

c)  Los lugares o medios para formalizar las ins-
cripciones.

d)  El período de inscripción y los plazos de las
distintas fases del procedimiento de evaluación y
acreditación.

e)  El procedimiento y los plazos para presentar
reclamaciones al resultado de la evaluación de las
unidades de competencia.

2.  Podrán, con carácter singular, realizarse con-
vocatorias para dar respuesta a necesidades de eva-
luación y acreditación solicitadas por empresas, sec-
tores profesionales y productivos, organizaciones
empresariales y sindicales, así como específicas para
determinados colectivos con especiales dificultades
de inserción y/o integración laboral.

3.  Para el eficaz acceso de los trabajadores ocu-
pados a los procesos de evaluación y acreditación de
las competencias profesionales adquiridas a través de
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la experiencia laboral y de otros aprendizajes no for-
males, se podrán utilizar los permisos individuales de
formación, de acuerdo con lo establecido en el ar -
tículo 12 del Real Decreto 395/2007, por el que se
regula el Subsistema de Formación Profesional para
el empleo, sin perjuicio de lo que establezca el Mi-
nisterio de Trabajo e Inmigración en su desarrollo.

Artículo 11.—Requisitos de los candidatos

Las personas que deseen participar en el proce-
dimiento deberán cumplir los siguientes requisitos:

a)  Poseer la nacionalidad española, encontrarse
incluido, como residente comunitario o familiar de és-
te, en el ámbito de aplicación del Real Decreto
240/2007, de 16 de febrero, o ser titular de una au-
torización de residencia en España en vigor.

b)  Tener 21 años cumplidos en el momento de
realizar la inscripción.

c)  Tener una experiencia laboral de al menos 3
años, en los últimos 10 años transcurridos antes de
realizarse la convocatoria.

d)  Presentar un historial profesional y, en su ca-
so, formativo de las competencias profesionales ad-
quiridas mediante la experiencia laboral, y/o por vías
no formales de formación, relacionadas con las unida-
des de competencia cuya acreditación se pretende.

e)  En los casos a los que se refiere el artículo
10.1.b) poseer documento justificativo de cumplir
con alguno de los requisitos adicionales previstos.

Artículo 12.—Justificación del historial profesional y
formativo.

1.  La justificación de la experiencia laboral se
hará con los siguientes documentos:

a)  Para trabajadores asalariados:

—  Certificación de la Tesorería General de la Se-
guridad Social, del Instituto Social de la Marina o de
la mutualidad a la que estuvieran afiliados, donde
conste la empresa, la categoría laboral (grupo de co-
tización) y el período de contratación.

—  Contrato de Trabajo o certificación de la em-
presa donde hayan adquirido la experiencia laboral,
en la que conste específicamente la duración de los
períodos de prestación del contrato, la actividad des-
arrollada y el intervalo de tiempo en el que se ha re-
alizado dicha actividad.

b)  Para trabajadores autónomos o por cuenta
propia:

—  Certificación de alta en el Impuesto de Acti-
vidades Económicas, con el justificante de pago de
dicho impuesto o, en su caso, el período de cotización

a la Seguridad Social en el Régimen especial de tra-
bajadores autónomos.

c)  Para trabajadores voluntarios o becarios:

—  Certificación de la organización donde se ha-
ya prestado la asistencia, en la que conste específi-
camente su naturaleza y duración.

2.  Para las competencias profesionales adquiri-
das a través de vías no formales de formación, la jus-
tificación se realizará mediante documento que acre-
dite que el candidato ha cursado con anterioridad
formación relacionada con las unidades de competen-
cia que se pretendan acreditar.

3.  En el caso de otros aprendizajes no incluidos
en los supuestos anteriores, la justificación se reali-
zará mediante cualquier otra prueba admitida en de-
recho, vinculada a su experiencia laboral o aprendi-
zajes no formales de formación.

Artículo 13.—Inscripción de los candidatos.

1.  La inscripción para la participación en el pro-
cedimiento regulado en este Real Decreto deberá for-
malizarse por las vías que determinen las Administra-
ciones competentes en la correspondiente convocatoria.

2.  El modelo de solicitud irá acompañado del
historial profesional y formativo, que contendrá los as-
pectos señalados en el Anexo ¿?

3.  Los candidatos podrán inscribirse fuera del
lugar correspondiente a su domicilio habitual para re-
alizar todas las fases del procedimiento.

4.  Los candidatos que, habiendo presentado su
solicitud, cumplan los requisitos establecidos, y ha-
yan sido admitidos en el procedimiento, iniciarán la
fase de información y asesoramiento.

CAPÍTULO V
Fases del procedimiento 

de evaluación y acreditación

Artículo 14.—Fases.

El procedimiento que se desarrolla en este Real
Decreto constará de las siguientes fases:

a)  Información y asesoramiento.

b)  Evaluación de la competencia profesional.

c)  Acreditación y Registro de la competencia
profesional.

Primera fase.—Información y asesoramiento

Artículo 15.—Información.

1.  Los candidatos recibirán información sobre
las distintas fases del proceso, sobre sus derechos y
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obligaciones, las acreditaciones oficiales que pueden
obtener y los efectos de las mismas.

2.  Esta información se realizará por las Admi-
nistraciones públicas centrales, autonómicas y loca-
les, por los Agentes Sociales y otras entidades y orga-
nizaciones públicas y privadas.

3.  Se facilitarán, a todas las entidades que va-
yan a proporcionar servicios de información, modelos
de cuestionarios de autoevaluación de las unidades
de competencia objeto de evaluación, con el fin de
que las personas participantes identifiquen su posible
competencia profesional en alguna de las mismas.

4.  La Administración General del Estado des-
arrollará fórmulas de cooperación y coordinación entre
todos los entes implicados.

Artículo 16.—Asesoramiento.

1.  El asesoramiento será obligatorio y tendrá ca-
rácter individualizado.

2.  El candidato, con el apoyo de un asesor:

—  Completará su historial profesional y forma-
tivo presentado, elaborando un dossier de competen-
cias profesionales normalizado que sustente la com-
petencia profesional requerida en las unidades de
competencia en las que se haya inscrito.

—  Efectuará una autoevaluación inicial, de ca-
rácter diagnóstico, de sus competencias profesiona-
les, mediante instrumentos basados en las realizacio-
nes profesionales y criterios de realización de las
unidades de competencia objeto de evaluación.

3.  El asesor, atendiendo a la información recogi-
da en los documentos indicados en el apartado ante-
rior, realizará un informe orientativo sobre la convenien-
cia de que el candidato acceda a la fase de evaluación.

4.  Si el informe referido en el apartado anterior
es positivo, el asesor trasladará a la correspondiente
comisión de evaluación toda la documentación apor-
tada por el candidato así como el informe elaborado
debidamente firmado.

5.  Si el informe es negativo, el asesor le indicará
al candidato la formación complementaria que debe-
ría realizar y los centros donde podría recibirla. No
obstante, dado que el contenido del informe del ase-
sor no es vinculante, el candidato podrá decidir pasar
a la fase de evaluación. En este caso, el asesor tam-
bién trasladará a la comisión de evaluación la docu-
mentación referida en el apartado 4 de este artículo.

Segunda fase.—Evaluación 
de la competencia profesional

Artículo 17.—Proceso de evaluación.

1.  La evaluación de la competencia profesional,
en una determinada unidad de competencia, tendrá

por objeto comprobar si el candidato demuestra el
desempeño requerido en las realizaciones profesiona-
les, en los niveles fijados en los criterios de realiza-
ción y en una situación de trabajo, real o simulada,
fijada a partir del contexto profesional.

2.  Se realizará aplicando, de manera combina-
da, métodos directos e indirectos para recoger las evi-
dencias necesarias para evaluar la competencia pro-
fesional en una determinada unidad de competencia.

3.  Los métodos directos pueden ser, entre otros,
la observación del candidato en el puesto de trabajo,
simulaciones, pruebas estandarizadas de competen-
cia profesional y conversación profesional.

4.  Los métodos indirectos deben hacer visibles
los logros anteriores del candidato, todos ellos debi-
damente documentados en el historial profesional.

5.  La selección de los métodos y su concreción
en actividades de evaluación se realizará de acuerdo
con la naturaleza de la unidad de competencia.

6.  En la evaluación, se tendrán en cuenta tanto
las evidencias recogidas del historial profesional y for-
mativo presentado por el candidato en la inscripción,
como las evidencias adicionales generadas por el can-
didato mediante alguno de los métodos enumerados
en los apartados anteriores, que deberán, a su vez, re-
copilarse y registrarse.

7.  La evaluación se desarrollará siguiendo una
planificación previa, en la que constarán, al menos,
las actividades y métodos de evaluación, así como los
lugares y fechas previstos. De cada actividad quedará
un registro firmado por el candidato y el evaluador.

8.  El resultado de la evaluación de la competen-
cia profesional en una determinada unidad de com-
petencia se expresará en términos de demostrada o
no demostrada.

9.  El candidato evaluado será informado de los
resultados de la evaluación y tendrá derecho a recla-
mación ante la Comisión de Evaluación y, en su caso,
a presentar recurso de alzada ante la Administración
competente.

10.  El expediente de todo el proceso, en el que
se recogerán todos los registros y resultados produci-
dos a lo largo del procedimiento, será custodiado por
la Administración competente.

Tercera fase.—Acreditación, expedición 
y registro de la competencia profesional

Artículo 18.—Acreditación de la competencia profe-
sional.

A los candidatos que superen el proceso de eva-
luación, según el procedimiento previsto en este Real
Decreto, se les expedirá una acreditación de cada una
de las unidades de competencia en las que hayan de-
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mostrado su competencia profesional, de acuerdo con
el modelo del anexo ¿?.

Artículo 19.—Expedición y registro de las acredita-
ciones.

1.  La expedición de la acreditación de unidades
de competencia corresponderá a la Administración
responsable de la estructura a la que se refiere el ar-
tículo 22.1 y tendrá efectos de acreditación parcial
acumulable, en desarrollo de lo previsto en el artículo
8.3 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de
las Cualificaciones y de la Formación Profesional.

2.  La Administración Competente transferirá los
resultados a un registro nominal y por unidades de com-
petencia acreditadas. Esta información se trasladará a
un registro de carácter estatal, situado en el Servicio
Público de Empleo al que tendrá acceso el Ministerio
de Educación, Política Social y Deporte. Para garantizar
la completa actualización de esta información en tiem-
po real, a los efectos laborales y/ o educativos, se esta-
blecerán los procedimientos correspondientes.

Artículo 20.—Efecto de las acreditaciones obtenidas.

Las acreditaciones de una unidad de competencia
adquirida por este procedimiento tiene efectos de
acreditación parcial acumulable de acuerdo con lo es-
tablecido en el artículo 8.3 de la Ley 5/2002, de 19
de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Pro-
fesional, con la finalidad, en su caso, de completar la
formación conducente a la obtención del correspon-
diente título o certificado; así:

a)  La Administración educativa reconocerá las
unidades de competencia acreditadas, que surtirán
efectos de convalidación de los módulos profesionales
correspondientes, según la normativa vigente, y que
se establece en cada uno de los títulos.

b)  Las Administraciones educativas establece-
rán procedimientos semejantes al descrito en este Re-
al Decreto para que las personas que tengan acredi-
tadas todas las unidades de competencia incluidas en
un determinado título de formación profesional, pue-
dan convalidar el resto de los módulos profesionales
necesarios para obtener dicho título.

c)  La Administración laboral reconocerá las uni-
dades de competencia acreditadas, que surtirán efec-
tos de exención de los módulos formativos asociados
a las unidades de competencia de los certificados de
profesionalidad, según la normativa vigente, y que se
establece en cada uno de los certificados.

Artículo 21.—Del plan de formación.

Al concluir todo el procedimiento de evaluación y
acreditación de las competencias profesionales adqui-

ridas a través de la experiencia laboral o de vías no for-
males de formación, el equipo evaluador remitirá, a
todas las personas que hayan participado en el proce-
dimiento establecido en el presente Real Decreto, un
escrito en el que se hará constar, según proceda:

a)  Posibilidades de formación, con las orienta-
ciones pertinentes, para que puedan acreditar en con-
vocatorias posteriores las unidades de competencia
para las que habían solicitado acreditación.

b)  Posibilidades de formación, con las orienta-
ciones pertinentes, para completar la formación con-
ducente a la obtención de un Título de Formación
Profesional o Certificado de Profesionalidad relacio-
nado con las mismas.

CAPÍTULO VI
Estructura y organización del procedimiento

Artículo 22.—Estructura.

1.  En cada ámbito territorial, las Administracio-
nes educativa y laboral competentes establecerán con-
juntamente la estructura organizativa responsable del
procedimiento que se establece en este Real Decreto.

2.  La Administración General del Estado, previo
acuerdo del Consejo General de Formación Profesio-
nal, podrá establecer la estructura organizativa res-
ponsable del procedimiento para los colectivos espe-
ciales que se determinen.

3.  Esta estructura deberá contemplar, al menos,
los órganos, unidades y colectivos que realicen las si-
guientes funciones: gestión única del procedimiento,
seguimiento y evaluación de resultados, información,
asesoramiento, evaluación de los candidatos, acredi-
tación y registro de las unidades de competencia.

4.  Para facilitar el cumplimiento de los princi-
pios y fines del procedimiento, se creará una Comisión
formada por el Ministerio de Educación, Política Social
y Deporte y el Ministerio de Trabajo e Inmigración.

5.  Esta Comisión recogerá la información que
deberán enviar las Comunidades Autónomas sobre las
convocatorias del procedimiento de evaluación y acre-
ditación de las unidades de competencia para ponerla
a disposición de todos los interesados y facilitará el
intercambio de asesores y evaluadores entre las dife-
rentes Comunidades Autónomas.

6.  El Consejo General de la Formación Profesio-
nal participará como órgano asesor y consultivo en el
seguimiento y evaluación del desarrollo y resultados
de dicho procedimiento.

Artículo 23.—Gestión.

1.  Las Administraciones responsables del pro-
cedimiento de evaluación y acreditación, en el ámbito
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territorial correspondiente, realizarán las siguientes
funciones:

a)  Planificar, dirigir y coordinar la gestión del
procedimiento, impulsando el desarrollo y la calidad
del mismo en su territorio de gestión.

b)  Facilitar a los departamentos competentes de
la Administración General del Estado los datos esta-
dísticos necesarios para el seguimiento y evaluación
del procedimiento, en los términos establecidos en
los artículos 10.6 y 17.2 de la Ley 5/2002. Anexo ¿?.

c)  Designar las Comisiones de Evaluación y dic-
tar las instrucciones que orientarán sus actuaciones.

d)  Determinar las sedes para la realización de
las distintas fases del procedimiento.

e)  Planificar y gestionar la formación inicial y
continua de los asesores y evaluadores.

f)  Habilitar a los asesores y evaluadores, y man-
tener el registro de los mismos.

g)  Establecer un Plan de Aseguramiento de la
Calidad de todo el proceso en su ámbito de compe-
tencia.

h)  Guardar y custodiar la documentación que se
genere por cada candidato durante el desarrollo del
procedimiento.

i)  Acreditar las unidades de competencia a los
candidatos que hayan superado el procedimiento de
evaluación de acuerdo con el modelo del anexo ¿?.

j)  Registrar las acreditaciones expedidas.

2.  Las Administraciones competentes garantiza-
rán la implantación y desarrollo del procedimiento en
su ámbito de competencia.

3.  La Administración General del Estado y las
Administraciones competentes de las correspondien-
tes Comunidades Autónomas habilitarán a las perso-
nas necesarias para garantizar el desarrollo de las fun-
ciones de asesoramiento y evaluación.

4.  Las personas habilitadas podrán realizar sus
funciones en todo el Estado. La Comisión a que se re-
fiere el artículo 22.3 de este Real Decreto facilitará
la movilidad de los evaluadores entre las Comunida-
des Autónomas cuando así se solicite.

Artículo 24.—Funciones de los asesores.

Las personas habilitadas por las Administraciones
competentes para desarrollar las tareas de asesora-
miento, tendrán las siguientes funciones:

a)  Asesorar al candidato en la preparación y
puesta a punto del proceso de evaluación.

b)  Elaborar un informe orientativo sobre la con-
veniencia de que el candidato pase a la fase de eva-
luación y, en su caso, sobre la formación necesaria

para completar la unidad de competencia que preten-
da sea evaluada.

c)  Colaborar con las comisiones de evaluación
cuando así les sea requerido.

Artículo 25.—Funciones de los evaluadores.

Las personas habilitadas por las Administraciones
competentes para desarrollar las tareas de evaluación,
tendrán las siguientes funciones.

a)  Concretar las actividades de evaluación de la
competencia profesional, de acuerdo con los métodos
e instrumentos establecidos por la comisión de eva-
luación, con el apoyo de la Guía de Evidencias. (ane-
xo ¿?).

b)  Aplicar la evaluación de acuerdo con el plan
establecido y registrar sus actuaciones en los docu-
mentos normalizados.

c)  Evaluar a los candidatos como miembros de
las Comisiones de Evaluación, siguiendo el procedi-
miento establecido, así como resolver las incidencias
que puedan producirse.

Artículo 26.—Requisitos para ser asesor y/o evaluador.

a)  Tener una experiencia de al menos cuatro
años como profesores pertenecientes a los Cuerpos de
Catedráticos, Profesores de enseñanza secundaria o
Técnicos de formación profesional, con atribución do-
cente en la Familia Profesional correspondiente o
 como profesor especialista, profesionales expertos o
formadores especializados en las unidades de com-
petencia que se especifiquen.

b)  Superar un curso de formación específica or-
ganizado o supervisado por las administraciones com-
petentes. Los contenidos del curso tomarán como re-
ferente lo establecido en el anexo ¿?.

Artículo 27.—Comisiones de evaluación.

En cada ámbito territorial, las Administraciones
responsables del procedimiento nombrarán las comi-
siones de evaluación necesarias de las diferentes es-
pecialidades o Familias Profesionales, correspondien-
tes a las unidades de competencia para las que se
haya convocado el procedimiento de evaluación y
acreditación.

Artículo 28.—Composición y funcionamiento de las
Comisiones de evaluación.

a)  Cada Comisión estará formada por un mínimo
de 5 personas acreditadas como evaluadores: una que
actuará como Presidente, otra como Secretario y al
menos tres como vocales.
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b)  El presidente será el responsable de los tra-
bajos de la comisión y mantendrá la necesaria coor-
dinación entre las diferentes fases del procedimiento.
Deberá tener una experiencia laboral o docente de, al
menos, seis años o haber actuado durante dos años
como asesor o evaluador en este procedimiento.

c)  El Secretario dará fe de los acuerdos tomados
por la Comisión y será un empleado público de la Ad-
ministración competente.

d)  La Comisión de evaluación podrá proponer la
incorporación de profesionales cualificados en calidad
de expertos, que serán nombrados, si procede, por la
Administración competente.

e)  Para proteger la imparcialidad y rigor técnico
de la evaluación, las actuaciones de las Comisiones
de evaluación estarán sujetas a la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

f)  Los miembros de las Comisiones podrán perci-
bir las compensaciones económicas que reglamentaria-
mente establezca la Administración correspondiente.

Artículo 29.—Funciones de las Comisiones de eva-
luación

a)  Organizar el proceso de evaluación a través
de un plan que incluya las actividades o pruebas ne-
cesarias y la gestión derivada de su actuación.

b)  Valorar la documentación aportada por los
candidatos y por el informe del asesor al que se hace
referencia en el artículo 16.3. Se podrá requerir al in-
teresado, si ello fuera necesario, la aportación de otra
documentación complementaria que evidencie la ad-
quisición de las competencias profesionales que soli-
cita le sean reconocidas.

c)  Determinar los métodos e instrumentos direc-
tos de evaluación de la competencia profesional.

d)  Evaluar la competencia profesional a partir
de la información recopilada y las evidencias genera-
das y registradas a lo largo de todo el procedimiento,
tomando como referente las realizaciones profesiona-
les y los criterios de realización de cada una de las
unidades de competencia.

e)  Recoger los resultados en un acta de evalua-
ción que, junto con todo el expediente, se remitirán a
la Administración competente, con la propuesta de
certificación correspondiente para la acreditación de
los candidatos.

f)  Resolver las reclamaciones que puedan presen-
tar los candidatos durante el proceso de evaluación.

g)  Documentar el proceso de evaluación para el
seguimiento, control y aseguramiento de la calidad.

h)  Cuantas otras vinculadas a sus funciones le
sean asignadas por la Administración competente.

Artículo 30.—Centros autorizados para la evaluación
de la competencia profesional.

1.  Los Centros públicos que imparten formación
profesional y los centros de referencia nacional serán
las sedes habituales para realizar las distintas fases
del procedimiento, según lo que se establezca en ca-
da ámbito de gestión y de acuerdo con lo dispuesto
en las normas que los regulan.

2.  También podrán ser sedes de las distintas fa-
ses del procedimiento, los centros integrados privados
concertados que cuenten con autorización adminis-
trativa para estos efectos.

3.  La Administración competente, a instancia
de la correspondiente Comisión de Evaluación, deter-
minará las sedes para la evaluación de la competencia
que cederán sus instalaciones y servicios para el des-
arrollo del procedimiento. Se podrán utilizar espacios
ubicados fuera de los Centros con autorización de la
Administración competente.

4.  Así mismo, para realizar la evaluación en otros
espacios que no sean exclusivamente docentes, la Ad-
ministración competente podrá suscribir convenios
con empresas u otras entidades públicas o privadas.

Artículo 31.—Seguimiento y evaluación.

1.  El seguimiento y la evaluación del procedi-
miento se realizará por una Comisión integrada por
los miembros de la comisión de coordinación a la que
se refiere el artículo 22.3 de este Real Decreto y por
representantes de las Comunidades Autónomas res-
ponsables de la gestión del procedimiento.

2.  Esta Comisión elaborará, previa consulta al
Consejo General de la Formación Profesional, un Plan
de Evaluación del procedimiento, que incluirá estu-
dios de impacto de los diferentes factores que inciden
en el procedimiento de evaluación y acreditación.

3.  Esta Comisión elaborará anualmente un in-
forme con los resultados de la evaluación, que pre-
sentará al Consejo General de la Formación Profesio-
nal y que incluirá, en su caso, propuestas de mejora
para los distintos aspectos del procedimiento.

4.  Las Comunidades Autónomas deberán pro-
porcionar a la Comisión información sobre las convo-
catorias desarrolladas en sus respectivos ámbitos. Di-
cha información se recogerá anualmente en la
estadística oficial, y dará respuesta a lo especificado
en el anexo ¿?

Disposición adicional primera.—De la Gestión de la
Calidad.

1.  El procedimiento de evaluación y acredita-
ción de la competencia profesional, que desarrolle ca-
da Administración competente a través de su propia
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estructura organizativa, se dotará de sistemas de ges-
tión de la calidad.

2.  El sistema de gestión de la calidad deberá
asegurar que se logren los objetivos y se cumplan las
finalidades y los principios establecidos en el presen-
te Real Decreto.

3.  El proceso de evaluación y acreditación de la
competencia será verificado a través de evaluaciones
internas y auditorías externas.

Disposición adicional segunda.—De la financiación.

1.  La inscripción de los candidatos conllevará el
pago por el solicitante de la tasa prevista en la Ley de
Presupuestos Generales del Estado para atender los
servicios derivados del asesoramiento, evaluación y
acreditación. De acuerdo con dicha Ley, los trabaja-
dores en paro quedarán excluidos del pago de la tasa.

2.  Este pago se efectuará en dos partes. En la
primera parte, que se abonará en el momento de la
inscripción, se contemplarán los costes derivados del
asesoramiento que tiene lugar en la primera fase del
procedimiento. La segunda fase la harán efectiva los
candidatos que pasen a la fase de evaluación.

3.  Las empresas contribuirán en los costes de
la evaluación de sus trabajadores.

4.  La Administraciones competentes dispondrán
de los recursos económicos necesarios para la reali-
zación de lo establecido en este Real Decreto.

Disposición adicional tercera.—Acuerdos entre Comu-
nidades Autónomas

A los efectos de proporcionar a los ciudadanos los
servicios definidos en este Real Decreto, las Comuni-
dades Autónomas podrán establecer acuerdos entre
sí para la realización de todas o alguna de las fases
del procedimiento.

Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual
o inferior rango se opongan a lo establecido en este

Real Decreto y, en particular la Disposición Transitoria
Única del Real Decreto 942/2003, de 18 de julio, por
el que se determinan las condiciones básicas que de-
ben reunir las pruebas para la obtención de los Títulos
de Técnico y Técnico Superior de Formación Profe-
sional Específica y la Disposición transitoria segunda
del Real Decreto 1506/2003, de 28 de diciembre,
por el que se establecen las directrices de los Certifi-
cados de profesionalidad.

Disposición final primera.—Título competencial.

Este Real Decreto se dicta en virtud de las com-
petencias que atribuye al Estado el artículo 149.1,
1.ª, 7.ª y 30.ª de la Constitución y al amparo del apar-
tado 4 del artículo 8 y de la habilitación que confiere
al Gobierno la disposición final tercera de la Ley Or-
gánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones
y de la Formación Profesional.

Disposición final segunda.—Normas de desarrollo.

Se autoriza al Ministerio de la Presidencia, a pro-
puesta conjunta del Ministerio de Trabajo e Inmigra-
ción y del Ministerio de Educación, Política Social y
Deporte, a dictar cuantas disposiciones sean precisas
para desarrollar lo previsto en este Real Decreto.

Disposición final tercera.—Implantación.

A partir de la entrada en vigor del presente Real
Decreto, las Comunidades Autónomas iniciarán las
actuaciones necesarias para que, en el plazo máximo
de un año, se implante el procedimiento de evalua-
ción y acreditación de las competencias profesionales
adquiridas a través de la experiencia laboral o de vías
no formales de formación, establecido en el presente
Real Decreto.

Disposición final cuarta.—Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del
Estado.
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La Ley 5/2002, de la Cualificaciones y la Forma-
ción Profesional, contempla la posibilidad de acredi-
tar, en términos de competencia reconocible por el
sistema, los conocimientos y capacidades adquiridos
por las personas por vías distintas a las de la Forma-
ción formal.

Ese es el fin que tienen los artículos 4 y 8 de la
citada Ley, cuyo desarrollo normativo ha de materia-
lizarse en un procedimiento que permita la evaluación
y acreditación de las competencias profesionales ad-
quiridas a través de la experiencia laboral o de vías
no formales de formación, teniendo como referente el
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales.

De lo que se trata, en definitiva, es de reconocer
como “cualificados de derecho” a quien hasta este
momento ya lo eran de hecho. Cualidad que poseen
muchos trabajadores y trabajadoras de nuestro país,
que desde el desempeño de su trabajo y de esfuerzos
continuos de aprendizaje vienen demostrando su
competencia profesional conforme a las exigencias de
la producción y el empleo.

El proceso de discusión abierto hace ya más de
tres años en el marco del Consejo General de la For-
mación Profesional, que ha de concluir con la apro-
bación por el Gobierno del correspondiente Real De-
creto, no debería dilatarse mucho más, habida cuenta
que existe un desarrollo normativo substancial tanto
en al ámbito de la Formación Profesional Reglada co-
mo en el de la Formación para el Empleo, y que se
cuenta con un numero más que considerable de Cua-
lificaciones ya aprobadas e incorporadas al Catálogo
Nacional.

Aunque el último borrador presentado, esta vez
sí, por las Administraciones Educativa y Laboral de
manera conjunta, recoge bastantes de las aportacio-
nes que CC.OO. hemos venido defendiendo en todo
ese tiempo, en el mismo hay cuestiones con las que
CC.OO. no podemos estar de acuerdo y que nos obli-
gan a pronunciarnos, porque de aprobarse en las con-
diciones en que está redactado supondría un retroce-
so respecto a las expectativas y necesidades de una
parte considerable de los trabajadores y trabajadoras
de este país, limitando sus derechos.

Del análisis y debate que hemos mantenido en
CC.OO., hemos concluido en las siguientes propues-
tas sobre el procedimiento:

De carácter general:

1) El derecho a la evaluación y acreditación de la
competencia profesional se sitúa en el marco
del derecho al trabajo, a la libre elección de pro-
fesión u oficio y a la formación a lo largo de la
vida.

2) El procedimiento debe ser único para todo el Es-
tado, con requisitos de acceso homogéneos para
los participantes, de modo que quede garantiza-
da la igualdad en el acceso al mismo ya que se
trata del reconocimiento de un derecho: el dere-
cho al reconocimiento de la cualificación que se
posea, con independencia del modo en que se
haya adquirido, pero también con independencia
de cuál sea la situación profesional, la compe-
tencia a reconocer o el lugar en que se resida.

3) Consecuentemente con lo señalado en el punto
anterior, las Administraciones Públicas deben
ser garantes de este derecho, siendo la Adminis-
tración General del Estado la que debe velar en
última instancia por que dicha garantía se cum-
pla, instando la coordinación y colaboración ne-
cesarias con las Administraciones de las CCAA
en la gestión de las convocatorias, y promovien-
do directamente procesos de evaluación y reco-
nocimiento en caso necesario.

4) Para mantener el carácter integral e integrador
de la cualificación, debe existir una única auto-
ridad que gestione los mismos en el ámbito de
cada CA.

5) La participación de los Agentes Sociales para ga-
rantizar el derecho al reconocimiento de la cua-
lificación, se manifiesta en aspectos como la
participación en la planificación de las convoca-
torias, la priorización de las mismas y la evalua-
ción de los procesos y de sus resultados.

Sobre el procedimiento y sus fases:

6) De las fases que se contemplan en el borrador
del procedimiento, la de asesoramiento (orien-
tación), siguiente a la de información general,
debe ser de carácter voluntario. Consecuente-
mente, aquellas personas que consideren que
disponen de la información suficiente sobre el
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proceso, podrán presentarse directamente a la
fase de evaluación. Con ello se facilitaría el pro-
ceso al evitar se desplazamientos, tiempo, cos-
tes, etc.

7) Los instrumentos de evaluación deben ser co-
munes: dossier de competencias u otros.

8) El servicio de orientación (asesoramiento) debe
ser responsabilidad de los Servicios Públicos de
Empleo correspondientes, garantizando la ges-
tión y coordinación de la misma, que deberá es-
tar abierta a los largo del año sin necesidad de
ajustarse a convocatorias concretas.

9) Los Centros Integrados y de Referencia deben
ser un recurso esencial del sistema de evalua-
ción. Y aunque el RD de 1558/2005 establece
que la función de evaluación será tanto de los
CCII de titularidad pública como de los privados
concertados que cuenten autorización adminis-
trativa, CCOO seguiremos defendiendo que ésta
sea una función exclusiva de los CCII de titula-
ridad pública.

10) El sistema debe contar con una red de evalua-
dores, que podrán ser tanto formadores como
profesionales del sector correspondiente, y que
deben estar inscritos en un registro de ámbito
estatal.

11) Las empresas que participen en el proceso de
evaluación, cediendo recursos/instalaciones, de-
berían reunir determinados requisitos de calidad
en relación con las condiciones de trabajo: nor-

mativa de salud laboral, negociación colectiva,
responsabilidad social, compromiso con la for-
mación, etc.

12) Las tasas que se requieran para participar en el
procedimiento, estarán en consonancia con las
establecidas para la matrícula en los procesos
de formación equivalentes.

Sobre los requisitos 
para participar en el procedimiento:

13) El requisito de edad mínima para poder partici-
par en el procedimiento debe ser de 16 años, en
el caso de que el nivel de cualificación a acredi-
tar sea el 1, y de 18 años para los niveles 2 y 3.

14) El tiempo de experiencia profesional debe estar
condicionado igualmente por el nivel de cualifi-
cación al que se pretenda acceder. Para el nivel
1 bastaría con acreditar un año de experiencia,
y para los niveles 2 y 3, dos años.

15) La acreditación previa de la experiencia profe-
sional debe estar referida a puestos de trabajo u
ocupaciones concretos en los se tiene la expe-
riencia, no siendo suficiente con la certificación
de la Seguridad Social.

Secretaría de Formación para el Empleo

Confederación Sindical de CC.OO.

Julio, 2008
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